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MEMORIÁ LEÍDA< EN LA C-LAl!SUU.A DEL AÑO UN{VERSITARIO 

POR SU imc::roR DOCTOR L. F. VILLÁ.RÁN. 

·1 
1 Excmo. señor: · · 1 

Señores: 

Sin ningún género de obstáculos la Universidad ha conti-. . 1 . 
nuaclo su _mar~!:ha normal y progresiva en el presente año. Las 
Facuftades han llenado del;>idamente su labor de e1:1señanza; 
con éxito aproximad'amente igual al obt~nido en los áños an-: 
teriores, segán resulta de los cuadros pasados a1 rectorado 
por lqs señores decanos. 

1 • ·' 
\ .. 

El 'consejo Univ;ers.itario aceptó con ·mu~hdagrad¿) la .in­
vitación pecha á la Universidad, .p~ra concurrir al Co;ngreso 
Científi~o Pan Americano,' que se r~unirá el día de mañana en 
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Sántiago, y nomb_;ró,c.omo clelegados .suyos en esta a.samblea ·¡ 
á los doctores .Jo~_é Matías Manzanilla, .Davi~ Matto ·y Luis · ~ 

'l\1iró Quesada, qistirlguidos cateqráticos que repr-esentarán i 
con brillo" ·á la Vriivetsidad. ,El supremo gobierno h~ ~uminis- ·) . ,. l 
trado los fondqs preciso~s para los gastos de v:iaje" y te.p:reseri- ·• . . ' - . ' . -. . l 

. tadón de los ·delegados. . · , · · " · · · ; · ¡ 
La ventaj,a ~rintipal, ,q~e / ófrecen 'estos congresos, . ~~- est~.,. · 

biécer vínct;llps e~tte los in:t~lectuales ' de)o~ países áme-r-i~~ñ¿;s , 
y, COIY!-0 ' ·consec.uencia,-: -él acercamient'Ü d,e ·estos países; tan •: 
'cq;nveniente,tespecto qe t~do ord~n de int~r-~~e~. · ' , · ; 

1 ' ' 1 • '- - • .- ·' ' ' 
-~' I.L~ o./ 

' • ~ r • ' ., • •", . 

El ~onsej~)Univer$itario,. a~í como_· d súpretno gobi:~no y 
ias,cáinarqs l~gislativ8;!3, ha~ prestaQ.o., ápoyo al ''Ceritro U ni: ; 
vetsitario'?, instalado e123 de setiembre cle .este año. ·. · !i 

' ' .. - j • . ·. • .. . • • •¡ 

El presidepte de 1~ r~pú blica, dador José Pardo; d~ó espe- ·~ 
cial: solemnidsu:l'al acto presidiénd91o y· dirigiend<(l ·á los:jóve- .¡ 

· nes universit,arios palabra: de feliéita.ciéiln y de aliento. · · 
) • ¡._ • • - *' ' f 

Muy digno ele apovo es, ·sin duda,_ el ''Centro Universita- 1 
1 -f ... • - • , 1 

i-io'', p1ies su importaúcia Y· utílidad son manifiestas. En él -

no _ solame~te ·~ncuentran los. jóv~nes distracci~ne.~ h~nest~s,j 
que les proriorc1onan descanso de sus tareas, s1np-• que estre-! 
e han l9s'·vfnculos d~ compañerismo y ' cónsolid~n la_. __ unió~ tant 
necesaria en la vida del estudiante,- y de t'raScende~tales é 1im-
portantes t esultados ~n l~ vida soc.ial. · · . ' 

'. 1 • , · . • • 

,---- .... 
'l ·· . Se Ú!c~bió, á principios .d~l año,. la l?ihFoteca del Ífw~vida.: 

ble cate,<lr:átic:o .P~dr9 Carlos Olaeche'a, opsequiaéla _.á.la: Uni­
yersidad !_pór su .padre ~1 ·sefj.or S~tur!lino . Olaechea. · .. _Esta'. 

, ·' valiosa I{brer.ía consta de 28.20 volúmenes y · entre .ellos figu .. 

~-, _ 

· r . ., ~ . 
1 

.-. ran ohrcr.s de' notable mérito. · ., .. 1 1 . , 

, ' . · _Ha ~id~ ·ín~talada. eit s~la especial que lleva el no.nil:>re d<~ 
' : · Olaeche,á., y se h~ colocad<? en eil·a el retiáto , del' P:u-stre profe-----=-·1 ' . . .¡ • , 

¡ l sor, cuya memoria: se perpetuará as~ en la Universidad, y con-! .,. : tinuar4 recibiendo-de lajuve~tucl ' urii~er'si~a-ria- - el merec~do hcj-
·l -menaje de veneración y cariño"que .inspiró -á su_s d~scípulos. ¡ 
! 
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El señor· Saturnino' Olaechea ha entregado lo.s 500 soles 
de la primera anualidad ofreci<;Ja para la conse1~vación ó incre . 
mento de la .bíblíoteca. 

Hoy cu.enta nuestra biblioteca con cerca de 10,000 volú­
menes, :Ílú~ero queacus~ un auniento de 4,000, próximamen.te, 
durante el año . 

. El núm¿ro 'de las' visit~s de 'lectores que ~n el áño·anterior 
fué 1,126,' ha ·sido_ld~ 3,459 en éste. · .,,, 

... . ... . ........... . ... • •• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • • •••••• • ~ '!' .................. . 

en ellas un factor necesario é importantísimo. ·Es 'la cátedra 
general donde se e~ci:u~ntra . la, enseñanÚt de · todos· los ramos 
de la c"iencia; de todi:ts las doctrinas y en tód?-s las f~rmas, 
desde la más profunda hasta la ·más .simple y elemental; ,' cáte­
dra per:manente enla que_el aprendi~~je se han~. ~xento de las 
tl'abas reglament~rias. La biblioteca del?·e, pues, ser objeto de 
muy solícito empeño para. su cons~rvaciÓ'n é increme:Qto. 

' ~ ., : . . 

La Revista Universitaria lÍa é'ontinuado publicándose sin . 
interrupción·, co?teniendo siempre estudios. y artículos de nó 
escasa importancia, éinsertamo~ en ella las tesis ·ele los·gra­
duanclos que merecen esa honoríficA distinción. 

Ep este,año la Universidad ha tenido qu,e lamentar la pér­
dida dé ~res de muy distinguid os mi~mbros. 

El doctor Estanislao Pardo de Figueroa, catedrático de 
academia de práctica forense, cuya, larga actuación como abo­
gado y magistrado le daban notable competencia en la mate­
ria de su enseñanza. J~as especidles cualidades de su carácter • 
expansivo y benévolo. le valieron . el ' muy vivo cariño de sus 
amigos y compañeros. 

El doctor Manuel R. Artola. catedr.útico d~ t'armacia. inte­
ligente t ilustrado profesi0nal y cumnlido caballero y amigo. 

El doctor Juan E. Lama, · el muy· -querido doctor Lama; 
in~pector, vicerrector y maé~tro en el antiguo Conv:ictorio 
de San Carlos,· secretario y ca ted:r;á tico de la Facultad de De-

\. 
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recbo desde su fundación. Su recuerdo es y será conservado 
con vivísimo afecto por cuttntvs pasaron durante más de me­
dio ~i~;lo por los patios del Convictorio de San Carlos ó por 
las cátedras de la Facultad de Derecho. 

El estado de nuestras rentas si no es aflictivo, demanda 
muy prudente administración y severa economía, á firi de co.n­
servar las existentes que son las indispensables para satisfacer 
los gastos que exige la actual organización. 

Hay dos causas de menosca.bo de las rentas universitarias, . 
que e§' necesario combatir. Es una la disminución del producto 
de nuestras viejas fincas, motivada por su creciente deterioro. 
Es indispensable no descansar en el empeño de 'las construccio. 
nes, á fin de o.btener en productos, á lo menos, el equivalen te de 
lo que se pierqe en renta y valo::-. En este no se ha terminado 
la construcción de la finca de las calles de Zamudio y Meza Re­
donda. 

Otra causa de menoscabo es la carga impue_sta á la caja 
universitaria, de pagar las pensiones de jubilaciÓn de los cate­
dráticos y de montepío á sus familias. Hoy se abona por pen­
siones de jubilaci6n y montepío 10,680 soles anuales, suma 
que aumentará de año en año. 

Bien se comprende que una institución que cuenta apenas 
con lo necesario para sus gastos ineludibles no puede s:bbrelle­
var otro improductivo y progresivo. Es indispensab~e la de­
rogación de la ley que impremec!itadamente impuso á lós esta­
bleci~ientos de instrucción .la obligación de pagar las listas 
pasivas. ,. __ 

Decretada por las cámaras la obra de reconstrucción del 
palacio legislativo en el area que actua:ImeJ1te ~cupan la cá­
mara de diputados y otra finca contigua, cuyo domit).io co'. 
rresponde á la U niv:ersidacl, ha con venido ésta su venta en el 
precio de 20,000 libras, que es capital algo mayor que el que 
al 6 por ciento daría la renta que· producen las fincas. Este 

precio se pagará en armadas de 4,000 libras al año y 8e abo-
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nará el interés deiS porciento anual por la parte de precio que 
se quede adendando. "· 

•. 1 

En la Facultad de Medicina se hap operado importantel? 

reformr:ts, obedeciendo todas á un plan bien meditado para la 

reorganización de los estudios médicos . 

. La enseñanza anatómica ha sido objeto de preferente aten. 

ción y se ha dividido el curso de anatomía descriptiva é inde­

pendizado el de anatomía topográfica. 
J?l curso de bacteriología ha sido convertido en cáte'dra es. 

pecial como corresponde al gran desarr_ollo é importancia que 

su estudio há adquirido. \ . 

La terapéutic'a y materia médica ha sido convertida en clí­

nica terapéutica y se ha fundado ad~más cuatro clínicás á sa­
ber: enfermedade~ mentales y ne~viosas; sífilis y enfermedades 
de la piel; enfermeda.des de los órganos genito-urinarios y 

oto-rino-Iát·it?gología. 
Las medida s apuntadas mejoran notablemente las condi­

ciones de la enseñanza médica, no solo porque completan los 
conocimientos necesarios á todo profesional, sino porq,ue le 
dan el carácter práctico y clínico que le corresponde. 

Conforme á ... la acertada indicaciót-¡ que contiene el supremo 

decreto aproqatorio de las medidas indicadas, se ocupa la Fa­
cultad de la supresión de los cnrsos de Patología interna y ex­
terna, que como curso~ teóricos, que carecen de utilidad im­
ponen á los alumnos una labor exagerada de m.emoria y gra­

van infructuosamente el presupuesto de la Facultad . . 
El supremo gobierno, en uso cíe ' atribución legal, ha nom­

brado para dos .de las clínicas de .nueva creación, á los muy 
distinguidos: y ya experimet:~ tados jóvenes cirujanos, doctores 
Juvenal Denegri y Ricardo _Pazos Varela; nombr~;~.mientos que 

· han sido recibidos con general aplauso. 
Es necesidad imperiosa la instalación de un laboratorio de 

fisiología experimental, á' fin de corregi~ y perfeccionar la ense-
ñanza que se dá eli esa materia. · · 

El estudió ·clínico de la medicina exige una intervención 
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directa é inmediata de la· ;B"'acultad en los hospitales donde se 

hace; tal vez la depen~lencia exclusiva de un hospital á la Fa­
cultad~ . . Es este un asm:>to que demanda muy detenida aten­
·ción. 

La Facultad de Ciencias, procediendo c<?n el mismo crite­
rio de dar á su enseñanza el carácter prcádico qne requiere, ha 
solicitado. y obtenido la creación de dos jefes de trabajos prác­
ticos, uno para el gabinete de Física y otro. pai:a el de Historia 
Natural y un ayudante pat'a el gabinete de .dibujo. 

Conforme á lo dispuesto en la ley de in8trucciÓn ha llegado 
.la· oportunidad de ~erificar su revisión completa, y con estt 
propó~ito el ministerio de instrucción ha pedido que el "Con­
sejo Universit,ario" y las Facultades, informen respecto de las 

, reformas que á su juicio deben operarse en dicha ley. Esos in-: 
formes se emitirán previo ,el serio estudio que tan i~:nportante 
asunto demanda. 

Para que las reformas relativas á la enseñanza, exigidas 
por los nuevos conceptos que generalmente se tienen en este 
orden, produzcan los provechosos resultados que de ellos se 
esperan, es, _á mijuicio, de ineludible necesidad hacer una revi­
sión seria y meditada de los progl'amas. 

No pocas veces he oído el encomio de la enseñanza que dan 
las Facultades, fundado .en el hecho de t .euer los programas 
mucha mayor extension que los de las Facultades .de universi­

dades extrangeras. 

Desgraciadamente ello . es cierto y constituye un vicio sus­
tancial de nuestra enseñanza. 

El fin de la Unívet sidad no es formar sabio'3 en los diver­
sos ramos de la.s ciencias profesionales. No lo permiten la ap­
titud intelectual de los alumnós que se inician en el aprendizaje, 
ni el tiempo que en él se emplea; ni los medios de que se dispo.­
ne por abundantes que sean. El v:erdádero objeto de 1~ ense­
ñanza facultativa, es s.uministrar los conocimientos esenciales 
eu cada ramo, fcrmar el criterio científico y señalar los rum-

• 1 
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bosque debe seguir el hombre de estudio, en esa tarea inaca­
bable de inveHtigación , 

Un pro~r21.ma mas extenso·que el que exigen las convenien­
cias de la enseñanza, obliga a!'catedrático á emplear la hora 
de la clase durante el año, en la ex:posición de las materias. La 
enseñanza se da entonces, 6 haqlando con más propiedad, se 
pretende dar, exclusiva1nente por medio de discursos prepara­
dos con. más ó menos cuidado en cq.anto á la .forma y al fondo. 
Esos discursos · rnanifiestan el talento y la et'udi~ión del cate­
clt·ático; tal vez son objeto de admiración y aplauso para los 
alumnos,· pero el objeto de la cátedra no es hacer notoria la 
ciencia del n:Jaestro, ni admirar y encantar á los oyentes, sino 
enseñar á los alumnos. 

La extensión del program'a debe ser tal que permita al ca­
tedrático emplear el tiempo suficiente para ias repeticiones de 

1 

los alumnc;:H.l, para insistir al oírlas en los puntos no bien com-
prendidos; ·et;J. &urna, para enseñar, actuando directamente so­
bre el espíritu del alumno, á fin de que el aprendizaJe sea sólido, 
como resultado de la reflexión y del convencimiento. 

El alumno que, al iniciarse en ioFJ cursos del año, contempla ­
delante de si una fabor que considera superior á sus fuerzas 
experimenta gra.v.e .desaliento y convencido de lo infructuoso 
de su empeño estudia de mal grado y superficialmente, las ma­
terias más saltantes del curso, .para aventurarse en la prueba 
del examen, en la que, si no fracasa, obtiene una aprobación 
debida á la benevolencia del jurado. · 

Un programa que corresponde á la aptitud intelectual de 
la generalidad de los alumnos, y que pued~ ser 'vencido con 
el grado de· dedicación racionalmente exigible, no infunde á 
aquellos, ni desánimo para el trabajo, ni terror á la prueba. 

El prbblema de las pruebas de competencia de los alumnos, 
especialmente en la forma de exa~en oral, hoy tan debatido ' 
pierde casi totalmente su importancia, cuando Ía enseñanza se 
encuentra al alcance de la generalidad de los alumnos, tanto 
por la cantidad, como por el método que se emplea, para el 
alum.no bien preparado y todos 6 el mayor nún1ero pueden 

· estarlo, cuando SI! sabe enseñar, el e~ámen oral,· del que no 
puede prescindirse, no es por cierto aterrador ni peligroso. 

L ' 
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Otra necesidad inaplazable para el desarrollo de la Univer­
sidad y para que alcance nna organización ·más perfecta, es la 
de dotarla de1ocal adecuado. 

Estos claustros, 'que son parte del que fué noviciado de los 
jesuitas, que medía una ext~nsión tres veces mayor, son ya del 
todo insuficientes é inaparentes aun para la enseñanza actual. 

La vid::\ Úniversitaria nó debe hmitarse como hasta hoy, á 
enseñar, más ó menos bien1 -la ciencia profesional, para lo cual 
basta la sala de lección y el árigulo de .espera. 

En la Universidad, como en todo intituto de enseñanza 
debe continuar la labor de formación del carácter; allí deben 
crearse y estrecharse los lazos de unión y solidaridad tan úti­
les en la posterior actuación el~ la vida. social, y proseguir el 
cultivo de todos los elementos de la personalidad,_ así en el or­
den del espíritu, como del cuerpo. 

Ello,cal de la Universidad debe ser tan ámplio como es am­
plia la vida que en él se desarrolla, tan cóm~do y atrayente 
como exigen, la alegría de la vida juvenil y de ~us constantes 
anhelos. Además de los compartimentos, destinados á las ofi­
cinas generales, á la espaciosa biblioteca y sala de lectura, la­
boratorios, gabinetes. s~las de clases, etc., etc., la Universidad 
debe ofrecer á los alfún,nos, locales para sus reuniones de estu­
dio y de recreo, campos sportivos y alojamientos sanos y có­
modos para los que los necesiten. Y esta variedad de objetos 
requiere instalaciones ó edificios separados, en un amplio ~am­
po, abierto al sol y al aire y embellecido y saneado por hermo­
sa. vegetación. 

El gobierno de VE. ha expresado su aprobación y aplauso 
á este propós.ito, y ofreci~o su cooperación, y con este objeto 
ha solicitado de esta Universidad que inforq1e respf'cto de va­
riados puntos, para la formación , de planos y presupuestos. 
No es, por consiguiente, dudosa su realización. 

Muy halagadoras . esperanzas inspira á la Universidad en 
orden ,á su adelanto, el ilustrado gobierno de VE., que, como 
el anterior, pondrá especial empeño en favor de la instrucción 
pública, factor importantísimo . del· adelanto nacional. 



lllem.oa•ia t!el 4:le~an(, . e la · · 
· f.aeu.i(afl .de citc>nl cia§. 

, · 

AÑO DE 1908 

Señor rector de la Universidaa: 

Cumpliendo lo clispueRto en el artículo 372 de la ley or:gá­
~ica de instrucción y conforme á lo prescrito en el artíc.ulo 97 
del reglamento general qe la universidad, me es gra~o env_iar 
·á US. la presente memoria, relativa á los trabajos dé la facu] .. 
tacl de ciencias durante el año universitario de 1908,; reserya!.l­
do para después, según lo indi'ca el mismo artículo citado, el 
d .ar cuenta det.<tllada según el resultado de los exámen~s gene­
rale:-;, de lo,; premios de los alumnos y 9-e los "últimos acuerdos 

. de esla facultad. . .. -· . -
Alumnos.-Según la su,Prema resolu~i9;~1 "de 11 de noviem-

l?re de 1907, y en cumplimiento de la l(v'_.númei'O 626, relativa 
á los alumnos de la Universidad M_;:~,yor de San Marcos, los 
exámenes de aplazados se_ tomaron en esta facultad hasta el . 
día 2 de mayo del presente año; y l.a matricula se abrió al día 
siguiente de la cla usura de la universidad, es decir, el 16 de 

mai·zo, aunque nuestt·o reglamento intei-ior prescribe el 1.0 de 
este mes, por haber Rielo modificado transitoriamente por la 

ley y resoluciones supremas citadas. 

Las clases se iniciaron ellúnes 11 de mayo con 151 · alum- · 
nos matriculados, de los cuales pertenecían 56 á ciencias ma­
ten:iá tica.s, 94 á ciencias naturales y 1 á ciencias fisicas, distri­
buí:-1os por años de estudios, del modo siguiente: ciencias ma­
tem{¡ ticas 42 en el primer año, 14 en el segundo año. Ciencias 
natnrn.les, 59 en el prim'er año, 28 en el segundo y 7 ~u el ter ~ 

cero. Comparando estos datos con lo~ consignados en mi me-
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moría anterior, notará US. que ha di~rni:-mido el número ele 
alumnos, pues el año pasado se matricularon 168 alumnos-, 
preRentánd.ose á exámen 120. Pero, la diferencia· es muy pe­
queña; y por tanto subsisten los mismos inconveniente!'l indi­
cados en mi memoria anterior respecto á la estrechez del lo­
cal para las cla~es. pl·incipalmente p'ara las de dibujo. 

Catedráticos.-Mensualmente se ha remitido á US. los 
cuadros de las leccio.nes dadas en cada mes por los catedráti­
CO!': de esta facultacl, habiéndose cerrado los cursos á media- . 
dos ele noviembre por causa de inasistencia ele loA alumnos, 
~ -)ebiéndose advert~r que en años anteriores USll'ltÍan lOH alum­
nOS á sus clases puntualmantc hasta el 30 de noviembre. prin­
cipiando los exámenes el 10 ele ·diciembre, conforme prescribía 
el reglamento de la facultad. Ultim9-.mente ésta ha modificado 
di~h::ts fechas, porque la ley oq~ánica · de .,instrucción prescribe 
en su artículo 368 que los exámenes de los alumnos de las fa­
cultades se verifi.ca~án anualmente desde el l. 0 al 20 de diciem­
bre por cuya raz6n el artículo $8 de nuestro reglam,ent~ inte­
rior ha dispuesto que los cursos terminará,.n el 25 'de noviem­
bre. Sin-embargo, parece más conveniente que las clases se 
cierren en la primera quincena de noviembre, á medida que va­
yan terminando los cursos, y que no quede 'á la voluntad de 
los alumnos la clausura brusca á que da:n lugar con su inasis­
tencia: pues adem*s de l.a falta de disciplina hay el peligro de 
q·ue queden sin explicación algunas importantes teorías cien­
tíficas. 

En las quince asignaturas que existen en la facultad se 
han dado 957 lecciones, lo que arroja un término medio de 63 
lecciones por asignatura, según el tuadro siguiente: 

l.-Doctor Joaquín Capelo.-Cátedra de.teorías algebrai­
cas.-74 lecciones. 

2.-Doctor José Granda.- Cátedra de geometría analítica. 
-69 lecciones. 

3.-Santiago" M. Basurco.-Cátedra · de geometría descr~p­
tiva y dibujo.lineal, 14lecciones. 

3.-Eulogio Saldías.- Cátedra de Geometría descriptiva y 
dibujo lineal, 5llecciónes. 

' . . 
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4.-"-Doctor Artidoro García Godos.-Cálculo infinitesimal, 
41lecciones. 

5.-Doctor Federico Villareal.-Cátedra de astronomía, 
71 lecciones. 

6,-Federico Villareal.--Cátedra de mecánica racional, 71 
lecciones. 

7.-Doctor Martín Dulanto.-Cátedra de Física, primer 
curso, 39 lecciones. 

7.-Doctor Carlos Granda."-Cátedra de física, primer cur-
so, 10 lecciones. 

· 8.-Doctor Nicolás B. Hermoza-Cátedra de física, ·segun-
do curso, 56 lecciones. . 

9.-Doc~or Lauro A. Curletti.-Cátedra de química gene­
ral, 68 lecciones. 

"' .. 
10.-Doctor Enrique Guzmán y Valle.-Cátedra de quími-

ca analít1ca, 69 lecciones. , 
11.-Di:>ctor Ignacio La Puente.-Cátedra de botánica ge­

neral, 65 iecciones. 
12.-Doctor M1guel F. Colunga.-Cátedra de anatomía, 

zoología, etc., 69 leccic:mes. 
13.-Doctor Antonio Alvarado.-70 .lecciones. 
14.-Doctor Wenceslao Molina.-Cátedra ele zootecnia 

general y especial, 58 lecciones. 
15.-Doctor Abraham Rodríguez.-Cátedra de mineralo­

gía y geología, Dulanto.-Cátedra de agricultura, 52 lecciones. 
Todos los catedráticos pr1ncipales han concurrido á dictar 

sus cursos; solamente el doctor Dulanto no lo hizo en el primer 
mes por estar enfermo, cílcargándose' de la respectiva cátedra 
el adjunto, doctor Carlos Granda; en el mes de mayo dictó 'el 
curso de zootecnia el doctor Alvarado, por estar con licencia 
el doctor Malina. De la misma mat~era, la asignatura de geo­
·metría descriptiva y de dibujo lineal, ha sido desempeñada en 
los primeros 5 meses de mayo á setiembre inclusive, por el 
adjunto de la sección de ciencias m~temática~, ?actor Saldías, 
porque el doctor Santiago Basur.co se dirigió á Europa para 
curarse una enfermedad. de los ojos. 

Enseñanzá. práctica.-La:; modificacione¡;¡ que se han intro­
ducido en el presente año en la enseñanza práctica producirán 
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:indudablemente ·notable provecho. Hasta el año anterior. 
sólo en el laboratorio de química estaba:!). organizados los ejerci­
cios prácticos;. en las demás clases n:) se hacían de manera 
regular. Posteriormente, Ja facttltad .pidió al. consejo univer­
sitario, y este acordó, la creación de d'osjefes de estudios, que 
se ocuparán en dirigir los' ejercicios práticos de los alumnos de 
física y de historia natural. Además, se ha creado un ayudan­
te para las clases de dibujo, y se ha acordado, por la facultad, 
que funcione diariamente la clase de dibujo imitativo, medida 
que, aprobada por el consejo universit?-rio, producirá gran 
adelanto en la enseñanza. 

Mientras el consejo universitario tramitaba estos asuntos, 
y para preparar la enseñanza práctica futura, dispuse que los 
actuales ·ayudantes la iniciasen en sus. n!specti vas secciones. 
Así lo han ejecutado, con verdader-o entusiasmo, de manera 

· que en este año se han dado las siguient~s lecciones prácticas 
en los respectivos gabinetes: 

' Quimica.-B1 n(tmero de clases prácticas- han sido de 110, 
distribuídas del modo siguiente: Química analítica, 44; quími­
ca descriptiva inorgánica, 44; química orgánica, 22. En las 
prácticas descriptivas se han hecho 280 preparaciones, pues en 
cada clase han funcionado 4 grupos de alumnos al mismo 

. tiempo. En la práctica de química analítica se han analizado 
cualitativa y cuantitativamente muchas combinaciones. 

Historia natur~l.-En este museo se han dado, por· el ayu­
dante, 40 lecciones prácticas sobre técni~a ·microscópica vege­
tal, presenciando los alumnos la inanera de ejecutar esas im­
portantes investigaciones. 

Mineralogía y géologia.-En el gabinete de mineralogía 
se han ejecutadó 30 l~cciones sobre la manera de determinar 
los elementos químicos ~ti los minerales, empleando los proce­
dimientos mineralógicos. 

Física y meteorolgía,-El ayudante que está á cargo de 
esta importante sección pa hecho diariámente las observacio­
nes met'eorológicas que se han publicado ,en los peúódicos y 
algunos alumnos han presenciado la manera de hacer esas In­

vestigaciones. 

\. 

~ ' 
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JJibujo.-En la se~ción de dibujo imitativo el profesor señor 
Lasarte ha hecho 71 lecciones; pero por el gran ní\mero de 
alumnos, es necesario que esa ' clase funcione· diariamente en 
lugar de ser alternada, de esa manera s~ podrán separar los 
alumnos, alcanzar~ un inmenso desarrollo, pues todas las lá­
minas se ejecutarán en el mismo local de la facultad y bajo la 
vigilancia respectiva. · 

Grados.-En este año, la facultad ha conferido 15 grados, 
cinco de doctor y diez de bachiller, de la manera siguiente: En 
ciencias matemáticas, ha habido dos grados de doctor y dos 
de bachiller; en cien-Cias físicas, uno de doctor y otro. de bachi_ 
ller; en ciencias naturales. dos grados de doctor y siete de · 
bachiller. 

Los doctores en ciencias matemáticas han rendido sus prue­
bas en las fechas siguientes: El ingeniero bachiller Sr. Ricardo 
Ramos, el16 de novie,mbre, pre.sentándo 'una tesis sobre la 
''Ocultación de las estrellas por la luna, y su aplicación pa_ra 
determinar la longitud de un-lugar"; y el -ingeniero ·bachiller 
Pedro A. Labarthe, el 23 del mismo mes, ocupándose de la 
"Reseña crítica de Jos estudios de aforo de los ríos". Los . ba- · 
chilleres en ciencias matemáticas han resuelto ·satisfactoria­
mente las pruebas prácticas y de dibujo y han optado sus gra. 
dos en las fechas siguientes: ' ' 

El 20 de julio don Ricardo Ramos, ocupándose de los "Ele­
mentos locales del elipsoide terrest"re", y el 7 de setje:inbre dd~ 
Acidalio Ortiz Silva, tratando sobre la''Bobit;~,a de Inducción''. 

En cie~cias físicas ha optado los dos grados el1 ingeniero 
don Carlos I. Lissón, el de bachiller el 5 de octubre, ocupándo­
se de_-la "Isla de San "Lorfmzo", y el12 del mismo mes optó el 
grado de doctor, presentando una tesis sobre "El Género Len­
ticeras''. 

En ciencias naturales se 1·ecibió de docto'r el . bachiiler don 
Ricardo Pazos Varela, el13 de julio, leyendo una tesis sobre 
la "Industria del vidrio considerada desde .el ·punto de vista 
químico''; y elll de mayo el bachiller Alberto González Zúñi-

t ' . 

ga; versando su tesis sobre ."El estudio _de las aguas potables 
de la ciudad de Huancayo." 
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Los siete grados de bachiller los han optado los alumnos: 
Ciro Napanga Agüero, el 14 de marzo; su tesis fué sobre la 
"~portancia · de la técnica microscópica en el estudio de la 
hotán]ca". 

Atilio R. Minuto, elll de mayo; su tesis versó sobre "La 
elecfrolisis y sus aplicaciones." 

José M. Hernández, el 1. tJ de junio~ sien.dÓ su tesis sobr-e 
"El sueño eléctrico." 

Don Man.uel Nicolás Hermoza, el20 de julio; su tesis trató 
sobre la ''Tintura de los cabellos". 

Don Oswaldo Hercelles, el 7 de setiembre, presentando una 
tesis sobre la "Catalasa". , 

. Don Roberto Badham, ell2 de octubre: su tesis fué sobre 
"El salitre artificial", y don Guillermo Martínez y Rodríguez; 
el 9 de noviembre, siendo su tesis sobre la "'Polarización de la 
luz bajo el punto de vista mineralógico.'' 

Sesiones.-Además de las sesiones de grados, la f~cultad ha 
celebrado este año 8 sesio~es. El' 13 de enero para aprobar su 
presupuesto para el presente año. El 14 de marzo para dis­
cernir los premios á los alumnos que rindieron sus exámene­
en ese mes. El 4 de mayo, para señalar las horas de clases 
aprobar las cuentas del año pasado y reformar su reglamento 
de exámenes. El 6 éle julio, para reemplazar ai doctor Dulan­
to en ·el consejo unive;.sitario, por haber renunciado el cargo, 
se nombró al doctor Teodoro Elmore. En las demás sesiones 

· )a facultad se ha ocupado de asu·ntos de orderi interior. 
· Exámenes.-Es indudable que todo el que desee obtener un 
documento ·que certifique su competencia, debe rendir algunas 
pruebas· que la manifiesten; por consigui_ente, los exámenes no 
se pueden suprimir á- p1enos que también no desaparezca el cer-. 
tificado que asegura .la diferencia que existe entre el que ha 
manifestado la competencia y el que no la ha comprobado. 

Como en todo conocimiento científico hay una parte teóri­
ca y otra aplicada: la competencia, debiendo abrazar ambas 
partes, se deben exigir pruebas orales y escritas; por esto la 
facultad prescribía cuatro exámenes <;>rales, tres ante el cate­
drátic~ respectivo y uno ante el jurado de fin de1 año, los exá­
menes escritos quedaban á voluntad del catedrático; pero este 
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sistema ha resultado inadecuado, porque era imposible tomar 
durante el año. tres exámenes orales en la hora de clase, á más 
de ochenta alumnos matriculados en algunas de ellas, también 
tenía sus inco~veni~ntes 1 dejar á voluntad del catedrático el 
núm~ro de prqebas escritas porque en algunas clases no se 
tomaba ninguna, mientras en otras se exigían demasiadas; por 
estas razones la facultad ha reducido los exámenes orales á 
dos y las pruebas escritas á cinco, una en cada uno de ~os me­
ses de mayo, junio, agosto, setiembre y octubre. 

La segunda cuestión importante es la composición del ju·r;t­
do, es decir, el personal que califica. Es evidente que senecesii:a 
competencia é imparcialidad¡ para lo primero, . la facultad ha ·'·, 
dispuesto que en los exámenes orales entre en el jurado el cate­
drático que enseña el curso y para la imparcialidad, que la 
proposición se saque por suerte y que además acompañe al 
catedrático su adjunto en el exámen oral de julio y que el jura~ 
do de diciembre se componga de tres miembros; entre 'ellos el 
que ha dirijido la clase. Et~ las pruebas escritas se han deja­
do, por ahora, al criterio del ·profeso'r, el lugar, el tiempo y la 
calificación únicamente, exigiendo que en el libro de partes se 
indique que se ha cumplido esa prescripción y que se ren:iitan á 
secretaría loS' originales de las pruebas califi·¿~das . .. · 

. '' 
Finalmente, la calificación se ha dispuestó que sea por una 

serie de promedioH, porque está demostrado que ese sistema 
es el más probable para llegar á la verd.ad según el cálculo 
matemá.tico <J,e las probabilidades, y que darle distinto peso á 
las pruebas' según sean orales Ó escritas, ó atendiendo á la cali­
ficación del profesor ó bien á J.a del jurado; es decir, variando 
los números gue señalan la apreciación, casi siempre se aparta ". 
de la justicia, basta indicar que una impresión pasajera. ó una 
preparación física ó moral arroja un calificativo favo~able ó 
adverso, que si lleva un coeficiente ósea un peso alto destruye 
á los demás exámenes que por su mayor número y por su pro­
medio es cási seguro que se acercan más á la v:erqad. La facul­
tad d~ ciepcias, inspirada en estos principios, ha dispuesto que 

' el promedio de las cinco pruebas escritas, se promedie con el 
· examen parcial oral de julio y esta nota media del ·año se pro­

mecHe, á su vez; ~on la que arroja la del jurado dé diciembre. 

~ · .. ' 
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Este mismo criterio .ha guiado á, la facultad para :tomar 
los exámenes curso por curso, en cada año, porque si bien esto 
demanda más trabajo que exigir el examen de todos los cur-

. SOS en Un SOlO acto, no Se COmete la inj'u~ticia de deRa.probar 
á un alumno en cursos en que está sobresaliente, porque no 
está expedito en otros, ó bien probar al que ignora comple­
tamente algunos de los cursos del año. Sig·uiendo estas mis­
mas ideas los premios se aajudican al que tiene ~ayor prome­
dio en la clase ó en el ano. Aunque no basta la matrícula, ni 
la asistencia constante á una clase para asegurar que· un alum­
no es competente sino que es preciso que rinda las pruebas rés­
pectivas, tampoco es justo que circunstancias especiales que 
·impidan la concurrencia decidida sobre la competencia porque 
muchas v~ces el alumno que dedica parte de su tiempo para 
buscar los medios de subsistencia es más competente que e 
que está libre de esa necesidad y asiste fl·ecuentemente á sus 
clases; por e:;to la facultad de ciencias ha admitido á un exa­
men riguroso la que lo ha solicitad~ sin exigir la asistencia y 
solameilte los derechos de examen. y de matrícula que no está 
en sus atribuciones dispensar, y, consecuente con esta liberali­
dad, porque lo que se trata es comprol;>ar la competencia, ha 
·resuelto en ~u último reglamento sobre exámenes que el alum­
no que no tenga nota del año se examinará entre los aplaza­
do~, sacando tres proposiciones por suerte y la aprobR ción 
necesita, cuando menos, dos notas del jut·ado, mayor que 
qiez; á fin de que siempre predomine el. criterio de la mayoria 
y no la de un solo catedrático, que, con una nota exagerada 
en uno ú otro sentido, pued~ anular la apreciación justa y equL 
tativa de los otros dos miembros y un alumtio deba su apro­
bación no á su competencia sino á la benevolencia de su 
catedrático. 

Tal es, señor rector, los principios en qtte se ha fundado 
la Facultad de Ciencias para reformar su reglamento de exá­
menes, últimamente apro'J?ado por el consejo universitario y 
que se ha puesto en vigencia en este - año; pero · solamente eu 
el entrante se podrá apréciar su bondad ó bien se impondrán 
las modificaciones que señale la experiencia. · 

La cuestión de ex~menes sólo puede· discutirse entre persa-
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nas dedicadas á ]a enseñanza y de larga experiencia: tanto en 
la exposición de eus lecciones como en el desemp_eño de recibir 

- las pruebas ele competencia y no por pedagogos teóricos que 
. ' ' . 

nunca han enseñado, ni menos por estudiantes inexpertos que 
deben dedicarse {t la. inanera de adquirir los conocimientos y 
no al modo de trasn1itirlos; desg¡·aciadamente hay al'gunos 
catedráticos que 'poi- optener la simpatía de sus alumnos, les 
hacen creer que no h ·ay necesidad dt- comprobar su aptitud; 
basta llamar la atención, que en una clase de 80 alumnos en 
que se dan sesenta lecciones de una hora, rebaj~ndo el .:tiempo 
para la exposición de las teorías, _no quedaría tiempo P,ara 
esas conversaciones que solo producirán el desorden y prefe­
rencias á unos alumnos sobre otros. · Por otra parte, hay que 
tener presente que la adquisición ele conocimientos pertenece 
á las universidades y escuelas especi.ales, .y estas institu~ione~ 
no forman sabios·ni profesionales notables, solo señalan las . ' 
orientaciones generales, que' conducen á los estudiantes aplica-

• des, de talento y perseveranteH y que tiene el buen criterio de 
no formarse ilusiones, 'pues solamente el estudio es la vía úni­
ca y segura que conduce á una profesión distinguida. 

MUSEO DE HISTORIA NATURAL 

Material de enseñanza.-Pocas h'an sido las nuevas adqui­
siciones que se han·hecho en el present<:! año; casi todo ha que­
dado reducido á la compra en plaza de re::~.ctivos histológicos 
y algunás obras de botánica, zoología, anatomía y fisiología' 
cuyos títulos son: El .nuevo jardinero, por varias notabilida­
des; Manual del árbol, por E. Cardot; Geología .y Paleontolo­
gía, por José J. Landerer; dos tomos de Zoología descriptiva, 
por L. F. Henneguy; Anatomía y Fisiología, por Er. Belzung; 
y Anatomía descriptiva, por L. Testut. · 

Se ha hecho algunos pedidos á. Europa que han de ser de 
suma'.utilidad para la enseñanza, en el próximo año escolar, 
consistentes en un m~croscopio Zeiss, gran. modelo, con todos 
s~s accesorios, para hacer estudios completos de histologb, 
tanto animal como vegetal; una colección 'de mod€los de botá-

...... 

/ 
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nica, complementarios .de la c9lección que tan útiles servicios 
viene prestando desde su adquisición. . 

Excursiones.-En el mes de ag-osto se llevó -6. cabo una im­
portante excursión al Cerro de los Amancaes con 40 alum!IOS, 
divididos en 4 grupos. Fueron explo'radas durante to.do un 
día las faldas, cimas y vertientes en busca · de plantas de la fl~­
ra indígena de esa importante localidad. 

Esta excursión no ha. dado los resultados apetecidos por 
la pobreza de plantas que se encontraron en el estado de inflo­
rescencia, debido al atraso de las lluvias, circunstancia que no 
fué tomada en cuenta, y también . por no haberse repetido la 
visita por economía á los mismos lugares visitados para reco­
ger las semillas y los frutos indiE~pensables aún para la sola 
clasificación por familias. 

Herbario nacional.7 Cumpliendo la orden del señor direc­
tor de fomento, ha sido entregado el valioso herbario que 
teníamos en depósito, otorgando al doctor ~reberbauer, que 
lo recogió, el recibo correspondiente, quedando muy compla- ~ 

cido por el excelente estado de conservación de las plantas. 
Muy se~sible ha sido hacer esta entreg·a, en la. épocapreci­

samente en que iba á prestarnos servicios importantísir~lOS 
por haberse recibido de Alemania, tres cuadernos donde se 
encuentran clasificadas la mayor parte de las especies, por 
notables especialistas. 

Trabajos practicados.-No obstante la insuficiencia é im- · 
perfección de nuestro arsenal técnico se ha trabaja_do mucho, 
obteniendo bellas preparaciones fitoiniscroscópicas, en núme­
ro de 300', por los alumnos, bajo ]a 'dirección del entusiasta 
ayudante, Bachiller Ciro Napanga Agüero, habiéndose distin­
guido los alnmnosJavier Lanfranco, 1\tiario Maguiñ.:t, Maxi­
miliano Arias, Luis Guzmán, Adolfo Avendaí;i.o, Herminio Cas­
tañetla y Luis Saenz, cuyas preparac~ones pueden realizar en 
nitidez y belleza con las mejores' muestras que 4emos recibido 
de lqs mejores Laboratorio.s europeos. 

Estos jóvenes si ~ontinúan con el mismo entusiasmo,·serán 
seguramente muy notables micógrafos. 

El señor Ciro Napanga Agüero há obsequiado al gabinete 
una colección como de cien plantas andinas, recogidas ·en sus 

1 
1 
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excUJ·siones especial<~s, las cuales no l;lan podido ser clasifica­
das todas por falta de obras adecuadas, y sobre todo del her-
bario nacional, de que estamos ya pri-;,ados. ' 

Gabinete de fisica.-El gabi~ete de física, ha seguido ·en el. . 
presente año su marcha regular y pro&resiva, pues, además de 
servir para la enseñanza práctica de los alumnos. puede ofre­
cer hoy al pais un magnífico observatorio meteorológi<::o que 
ha empezado' á funcionar desde ell. 0 ele octubre último, publi­
cando diariamente en los periódicos Los resultados de sus ob­
servacione~. 

La instalación ·del observatorio meteorológico de la Facul. 
tad de 1Ciencias es muy completa; y los instrumentos tienen 'la 
precisión necesaria para que las indicaciones que suministra 
sean dignas de fé, como se ·convencerá US. por la siguiente 

- descripción: 
La torre del observatorio" tiene tres pisos. El primer pise;> 

está destinado á biblioteca y escritorio. 
En el segundo piso están los barómetros que son: 
Un barómetro de rnercurio compensado, de Renou, cons­

truído por Tonnelot. 

Un barómetro de mercurio , registrador, ele alta precisión 
construído por Richard, ·gran modelo, con desplazamiento de 
la pluma de 3 mm. por _cada milímetro de mercurio. 

Un barógrafo aneroide altimétrico, con ~scala de 760 milí­
metros á 410 milímetros, pudiendo servir hasta 5,000 metros 
de altura. 

Un aneroide de precisión, sistema Goldschmid.-
El tercer piso contiene los inst¡-umentos _ para la observa­

ción del viento, de la nebulosidad, de la insolación: de la elec· · 
tricid_ad atmosférica y del ozono, para lo cual se cuenta con· 
los siguientes. instrumentos: ' 

Un anemometrógrafo mecánico, gran modelo, de la cas~ 
Deyrolle, con cronógrafo hebdomadario, que inscribe simultá­
neamente la direcciót~ del ~liento, la velocidad,· la it_1tensidad y 
la totaliza.ción. 

·un anemómetro Richard, de contador eléctrico. 

Un anemómetro Robinson, de contador niecánico. 
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Un heliógrafo fotográfico. 
Un nefoscopio. 
Un electómetro de Exner, un ozonoscopio, etc. 
En el patio de la Facultad se han instalado los instrumen­

tos para las observaciones de la te'IJ?peratura, radicación so­
lar, humedad, evaporación y lluvia, como son: '.fermómetros 
de honda, te!"mómetros de máxima y de mínima, termómetros 
para observar la temperatura del agn'a y del suelo, termógra­
fos, psicrómetros, higrógrafos, actinómetros, lucímetros de 
Bellani, evaporómetros de Hondaille y de Fiche, pluvióme­
tros, etc. 

Los instrumentos para las observaciones á la sombra es­
tñ.n colocados en dos abrigos, uno de tipo M ontsouris y el 
otro de sistema Angot, gran modelo. 

El gabinete fotográfico también ha recibido un buen con­
tingente de instFumentos y de reactivos; y que se emplean para 
la fotografía de las nubes, para la preparación de diapositivas 
y de papeles sensibilizados para el heliógrafo, etc. 

El ayudante del gabinete de · física se ha eneargado tam­
bién de las observaciones meteorológicas diarias. ' 

Gabit;Jete de _miner/1./ogía.----'-Este gabinete ha mejorado rela· 
tivamente en este año, pues se ha recibido de la casa Carl Zeiss 
de Jena el microscop_io modelo IV F número 7,305, encargado 
el año pasado para el ~so de ios alumno~. También se ha reci­
bído el ped1do que á la casa Voigt & HochgesangdeGottingen, 
se les hizo de dos colecciones de placas delgadas: una _de quince 
muestras para el examen de las propiedades ópticas de los 
cristales y la otra de veinticinco tipos de rocas, laR más impor-. 
tantes para su estudio práctico al microscopio. 

Se ha comprado diversos útiles y reactivos para la prác­
tica de química mineral. 

Se han. recogido por los alumnos, durante las excursiones 
reaiizadás á los alrededores de Lima, cincuenta y cuatro mues­
tras de rocas y la realizada al Cerro de Paseo ~e trajo cincuen­
ta y ocho muestras, las cuales fo·rmarán parte de la colección 
de minerales del Perú, que estamos estableciendo. 

El doctor E. Bello ha obsequiado al gabinete_84 muestras 
de rocas y minerales, las que tienetllaimportancia de ser ejem- / 

-piares ~acionales. 
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El ~actor González Zúñiga .también ha obsequiado diez 
muestras de tocas de'ios alrededores de Lima y él señor Mac_ 
cera 5 ejemplares del Perú. 

Son 135 muestras de minerales y 76 de rocas ó .sea un to.: 

tal de 211 muestras que han ing-resado al gabinete. 
Se han empastado las obras que vinieron el año pasado 

de Europa, asi como algunas obras que existlan para la for­
mación de la biblioteca del gabinete. 

El pedido á la casa del .doctor f. Kranrz de Bonn, consis­
ten te en muestras de minerales cristalizados, soportes y otros 
útiles para el mejor estudio de la cristalografía; se encuentra 
en el Callao y servirá, pues desde el año entrante para dar 
mayor amplitud á la enseñanza; bajo el punto de vista opje­
tivo y práctico. 

En este año se ha regularizado el establecimiento de la 
práctica y bajo la dirección del ayudante Br. don Guillermo 
Martínez y Rodríguez; han hecho los alumnos estudios prácti­
cos de cristalografía, óptica mineral y ensayos miner:alógicos, 
sobre cuyas materias han presentado los alumnos ejercicios 
mens~ales, desde ~ste año, en reemplazo de los examenes tri. 
mestralé;, segun acuerdo de la facult'!.d. 

Se han realizado las siguientes éxcursiones: a) Cascajal 
con el fin de estudiar la geología de ese lugar y, sobre todo, 
reconocer los yacim~entos fosilfferos descubiertos allí; habien~ 
do traído más de 4 muestras de rocas. 

b) Al cerro del Agustino se han realizado tres excursiones 
por los alumnos del tercer año, sobre una de las cuales "presen­
taron como ejercicio mensual una memoria. Han . traído más 
de 30 ejemplares de las diversas ro~as que constituyen el ex­
presado cerro. 

e) También se verificó en el.mes de agosto una interesante 
excursión á Monte Meiggs . con los alumnos del primer año. 
habiendo tenido ocasión de conocer y recoger del asiento mi.: 

. ·nero de Tamboraque, que se halla en el tránsito, diversas 
muestras de minerales. 

d) · IDn el mes de setiembre se verificó la última excursión al 
Cerro de Paseo, de donde además de visitar lo.s asientos mine-
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ros y oficinas de fundición, etc:, recogieron· los alumnos cer­
ca de 60 muestras de minerales. 

Laboratorio de química.~Este laboratorio es el mejqr or­
ganizado, ·pues además de dos catedráticos que dirigen ·la en­
señanza teórica, b,ay un jefe preparador que repite las expe­
riencias y preparaciones acompañado de un ayudante. Ade­
más de la pequeña parte que le corresponde ele los fondos pro­
pios de la facultad y ele la suma de 50 libras con que contri­
buye anualmente la Universidad para todos los cinco g~bine­
~es, ha sido indispensable que cada alumno, que practica en el 

· laboratorio, contribuya con una libra anual; 'pero estas sumas 
se consumen en reactivos y productos químicos, y ha sido in­
dispensable contribuir con la subvención, que hace tres años se 
consigna en el presupuesto general de la repú.blica para pro- · 
veer á éste laboratorio de los instrumentos y aparatos necesa­
rios; en este año han llegado de Alemania dos remesas que al­
canzan casi á dosdentas cincuenta libras, ·e.s decir, la mitad de 
la subvención dedicada ·á todos los gabinetes de esta facultad. 

En este año se han verificado algunas excursiones y entre 
ellas han sido notables las dos que han hecho los alumnos de 
química; á la primera se contribuyó con los fondos especiales 
de la facultad y á la segunda acudió el supremo gobierno; los 
resultados han sido notables, pero la experiencia ha demos­
trado que estas excursiones sólo ~1eben verificarse en los días 
de fiesta para que los que se separen á . ciertas distancias de la 
capital; pero aquellos que emplean varios días deben ejecutar­
se en v~caciones, organizándolas convenientemente y que no 
perturben la marcha general de los estudios, porque con anti­
cipación no acuden los alumnos á las clases y después de la ex­
cursión se necesitan algunos días para vol ver á normalizar la 
enseñanza. 

Dibujo.-Este importante ramo, indispensable para los es­
tudios científicos, necesita por su especial naturaleza más tiem­
po que las demás clases; por otra parte es una enseñanza que 
requiere una organización adecuada; por esto el ca tedrá tic o 
de dibujo lineal solicita que los alumnos dibujen en ·el mismo 
local de esta facultad para indicarles las reglas que deben se­
guir en sus trabajos y que haya un ayudante para que vigile 
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á los alumnos y cumplan con su obligación de ejecutar ·ellos 
mis:rpos las láminas. De la misma manera el profesor de dibu-
jo iwitativo ha propuesto á la-facultad •y ésta ha aceptado 
que la claseseadiaria, alternándose los alumnos demanera que 
no solamente sea suficiente el pequeño local; porque la asis­
tencia se reduce á la mitad, sino para que estén separados los 
que comienzan á clibnjar de ·aquellos que tienen ya cierta prác­
tica y las del profesor se dirijan á personas que tengan casi 
iguales conocimientos, y espero que el consejo universitario, al . 
que le he sometido la resolución de la facultad, Ie preste . su ' 
aprob~ción para implantar esas reformas en el próximo año. 

Subvención.-:-La facultad 4e ciencias ha quedado muy 
agradecida al doctor · José Pardo, pues se han consignado 
anualmente en el presupuesfo de la república quinientas libras 

. para invertirlas en instt·umentos, aparatos y material de en­
señanza para los laboratorios, gabinete.s y museos; ya se nota 
á pesar del poco tiempo de que se disfruta de .esasuma, los ade­
lantos y serv.icios que presta la facultad, pues como he dicho 
antes á U. S., el observatorio meteorológico últimamente ins­
talado, es el que proporciona Jos datos que diariamente públi-
cala prensa. ' 

En este año solamente se hadispuesto de do.seientaslibras, 
porque han pagado las tt:"escientas que se prestaron de los fon­
dos generales para abonar los aparatos de física y metereolo­
gía pedidos á Europa 'el año. pasado en que no se . consignó ,la 
stlbYención sin embargo, en el presente año se hail abonado 
las siguientes partidas. 

Gabinete de metereologi'a 
-

·Por aparat'os recibidos de la casa Detrolle de Pa-
ris: 1152,38 francos y por instrumentos pedi­
dos á J. Richard, que llegarán proxitnamente, 
800francos .............................. ................... · ....... S. 780.95 

qabinete de mineralogía 

Por un microscopio y materi_al de enseñ~nza, reci­
bido de la casa J. Krantz de Bonn, y Voigt et 
Hochgesang de Gottingen ............................ : ..... S. 582.95 

o 
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Laboratorio de química 

Factt~ra de productos químicos de la casa Franz 
HHrigershoff ·de Leipzig: 2735.10 marcos, y 

aparatos de química remitidos por J. de Riedel 
de Berlín: 2196.75 marcos ..................... ........... S. 2479.74 

Gastos de transporte desde el Callao...................... , 90 .52 . . .. 

Sumán ................................. S: 3934.16 

En mi memoria del año pasado manifesté que para el año 
de 1908 la facultad disponía de S. 4,122.08 y por el detalle 
anterior resulta únicamente un Saldo de S. 187.92 que se han 
invertido en compras de productos químicos en Lima, y ·espe­
ro que en el año entrante la enseñanza práctica en esta fa­
cultad alcanzará un gran progreso, mediante el material de en­
señanza recibido y los empleados técnicos que se nombrarán 
para dirigirla. 

FEDERICO VILLARREAL. 

Lima, 22 de diciembre de 1908. 

Señor Rector de la Universidad.' · 

S. R. 

Habiendo terminado los ·exámenes de promoción de esta 

· facultad en 18 de los corrientas, tengo el honor de completar 
los datos contenidos en la memoria que dirijo á U. S. á princi­
pios del presente· mes, consignando en el presente oficio el .re­
sultado dedichos exámenes. 

De 151 .alumnos matriculados en el presente año escolar 
se inscribieron en las listas de examen sólo 127, distribuidos 

de la manera siguiente: 
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En ciencias matemáticas ......... . 
En ciencias físicas ... -................. . 
En ciencias naturaies .............. . 

Total. ............ _ ........ . 

:Matriculados 

56 
1 

94 

151 

Incritos 
para exámenes 

49 
o 

78 

127 

La distribución por años de estudios es la siguiente: 

Primer año de eiencias mate-
máticas .................................. . 

Segundo año de ciencias mate-
máticas ....... : ........................ ~. 

Primer año de ciencias físicas .. . 
Primer año de ciencias natura-

les ......................................... . 
Segundo año de cie11cias natu-· 

raJes ................................... . 
Tercer año de ciencias natura-

les ..... · ......................... ........... . 

Total. .................... . 

Matriculados 

42 

·-· 14 
1 

59 

28 

7 

151 

Examinado 

35 

14 
o 

49 

27 

2 

127 

Como los exámenes de esta Han sido aplazados en ambas 
facultad se toman por cursos, secciones 72, que es el 14 por 
el número totaldeexámenel'> ha ciento de los exámenes recibi­
sido de 526, de los cuales 207 dos. 
corresponden á la sección de 
ciencias matemáticas y 319 á 

'la de_ ciencias naturales, habien- Distribuyendo el número to­
do ~Ido ai_?ro.bad_os 454, pert~- tal de ef(ámenes por año de es­
neclentes a c1enctas matemátt- tudios en las distintas secciones 
cas 170 y á ciencias naturales que comprende esta facultad, 
284. da el siguiente resultado: 

Exámenes Aprobados A.plazadqs 

Primer año de matemátkas ..... 150 116 34 
Segundo año de matemáticas .. 57 54 3 
Primer: año de naturales ........... 17~ 158 16 
Segundo año de naturales ........ 137 118 19 
Tercer año de naturales ............ R 8 o 

--- --- ---
Total. ........ : ............ · 526 454 72 
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Sobre 35 alumnos presentados á exámen en el primer año 
de ciencias matemáticas sÓlo 16 han sid¿ aprobados en todos 
sus cursos y de 14 alumnos en el segundo año han sido apro­
brados 7. , 

De los 49 alumnos presentados á examen en el primer año 
de ciencias naturales han sido aprobados 24 ~lumnos y de los 
.27 que se inscribieron para rendir examen en el segundo año 
de ciencias naturales, han sido aprobados solamente 13 en to­
dos sus cursos, en el tercer año fÚeron aprobados los dos al u m-

, nos que se presentaron de los siete matriculados en dicho año 
Por consiguiente, de los 127 almnnos inscriptos para el exá7 

men han sido aprobados en sus respectivos años ·de estudios 
. 62 alumnos, es decir, un 50 por ciento. . 

En las clases libres de zootecnia y agricu~tura se presenta­
ron· 17 alumnos deJa primera, y ~2 de la segunda, siendo 
apro~ados 14 en zootenia y 16 en agricultura. 

Tal es, señor recto'.r el resultado de los examenes generales 
del presente año, el cual no es satisfactorio á pésar de la modi­
ficación introducida en la clasificación dedichosexámenes, que 
consiste en promediar con las notas de las pruebas escritas 
sin este procedimiento en lugar de ser 72 los exámenes aplaza­
dos, habrían sido éstos 110, correspondlendo · 48 á ciencias 
naturales. 

La causa de este mal éxito proviene de que los alumnos 
no estudian durante .la mayor parte del. año escolar, ocupa­
dos en objetos ajenos á los estudios universitarios y solamen­
te se dedican al estudio en el penúltimo mes del año, resultan­
do insuficiente el tiempo pani la extensión de las materias de 
examen que debe conocer el alumno. 

Desde el pr6ximo año, según . el .reglamento de exáme,nes 
sancionado últimamente por el consejo univ.ersitario, habrá 
un exámen, parcial en el mes de julio, con lo cual se obligará á 
los alumnos á consagrarse eficazmeute al estudio, no solamen­
te el mes de noviembre sino también el mes de junio y enton­
ces el aprovechamiento será mayor, pues · cuanto mayor nú-

. mero de veces se exija estas .pruebas, tanto más se obligará á 
los alumnos á estudiar para rendirlas y se puede aseg.urar 
que sin los exámenes muy raro sería el alumno que estudiase 
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por el solo deseo de aprender, abandonando las muchas oca­
sio~es de distracción que l:,loy se le ofrecep. 

pios guarde á US. 

FEDERICO VILLAREAL 

FACULTAD DE JFRISPRUDENCIA 

EXÁMENES GENERALES DE 1908 

Premios mayores 

Contenta para el grado de doctor.-Don Héctor J. Maris­
ca, en suerte con don José de la. Riva Agüero. La obtuvo Ma-
risca.. · 

Contenta pa_ra el grado de bachiller.-Don Juan B .. de La-
valle. · · 

. Premios menores 

Filosofla del Derecho.-Don Emilio dei. Solar y Lastres. 
Primer curso de Derecho CivJI Com.ún.-Don Jua~ Rivera, 

_en suerte con don Emilio del Solar y · Lastres. Ló obtuvo Ri-
vera. 

Segundo Curso de Derecho Civil. Común.-Don Manúel F. 
Ramírez. ·? 

Derecho Penal.-Don F.elipe Alva, en suerte con don ~Ianuel 
E. Ramírez. Lo obtuvo Al'va. 

Derecho Eclesilist íco.-Don Juan B. de La valle; en suerte 
con don Pedro lrigoyen. Lo o~tuvo t.avalle. 

Derecho Civil de Agricultura y Minería.-Don Pedt·o Irigo_ 
yen, en suerte con don Juan B. de Lavalle . . Lo obtuvo Iri-
goyen. 

. i,, .. 

Derecho Civil ae Cori1ercio.-Don Adrián M. Cáceres, en 
suerte con don Juan B. de LavaUe y don Pedro irigoyen. Lo 
obtuvo Cáceres. 

Derecho Romano.~Don Diómedes Arias. Schreiber. 
Primer Curso de Del'echo Procesal.-Don Dióniedes Arias 
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Schreiber, en suerte con dori Pelayo Samanamud y don ~a­
nuel G. Gallagher. Lo obtuvo Arias. 

Segundo curso de Derecho Procesal.-Don José de la Riva 
Agüero. 

Historia del Derecho Peruano: - 'Don José de la l<i va 
Agüero. 

NÓMINA. DE L<?S ALUMNOS APROBADOS EN LA FACUJ .. TAD 

DE JURISPRUDENCIA. EN LOS EXÁ.MENES GENERALES .DE 1908. 

Alumnos que han obtenido la nota 20 (sobresaliente::;).­
Ernilio del Solar y Lastres, en Filosofía del Derecho y primer 
curso de Derecho Civil Común (ler. año completo). 

Manuel E. Ramírez, en segundo curso de Derecho Civil Co­
mún. 

Juan B. de Lavalle, en Derecho Eclesiástico, Derecho de 
Agricultura y Minerí~ y Derecho Comercial (3er. año com­
pleto.) 

Manuel C. Gallagher, Pelayo Samanamud y Diómedes Arias 
Schrereiber, en Derecho Romano y primer curso de Derecho 
Procesal (49 año completo). -

Héctor J. MariRca, José de la Riva Agüero y Emilio F. Val­
verde,en Derecho Peruano y segund0 curso de Derecho Proce­
sal (59 año completo). 

Alberto Jiménez Correa, en Derecho Peruano. 
Alumnos que han obtenido la nota 19 (sobresalientes): 
Juan Rivera. en Filosofía del Derecho y Derecho Civil Co­

mún, ler. curso (ter. año completo). 
Manuel E. Ramírez, en segundo curso de Derecho Civil C9-

mún. 
Felipe Alva, en Derecho Penal. 
Pedro Irigoyen, en Derecho Eclesiáctico, Derecho de Agri. 

cultura y Minería y Derecho Comercial (3er. año completo). 
Adrián M. Cáceres, -en Derecho Comercial. 
Felipe Barreda y Laos, Francisco Esteves y don César En­

rique Patrón, en primer, curso de Derecho Procesal y Derecho 
Romano (4'? año comp1eto). 

Tobías N. Quintana, en Derecho Romano. 
Juan Thol, en segundo curso de Derecho Procesa1 y Derecho 

Peruano (59 año completo). -
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Alumnos aprobados con la nota de bueno.-En primer año, 
completo.-Arnaldo Almeida, '' Arturo Alba, Gen aro Arba:yza, 
Ricardo Balbín, Enrique Ca.Rtañeda, César C~stro. Pedro Cá- o 

ceres, Miguel A. Checa y Eguiguren, Pablo R~ Chueca, Pedro 
Dulanto, Amadeo Delgado, Marco Antonio García '.A.rrese, 
Moi'sés Germán y Espinoza, Buena ventura La Rosa, Jorge Lo­
rente Patrón: Andrés Quintana, Luis Rivera, Man.asés Ruiz 
Reátegui, Aurelio .Sánchez Herrera, Alejandro Salinas, Darío 
R. Ur-ibe, Bruno Vargas Buenaño, José Vieytes Ledesma, Pe­
dro C. Villón, David Lopez Dávalos. 

_Én Derecho Cidl (ler. curso).-Manuel Chá vez Fernández, 
Emilio Pcñafior, José Manuel V alega. ' · 

En filosofía del Derecho.-] osé María Nora buena, Manuel 
Prado y Ugarteche y Vktor Zamora Torres . 

. El segundo año cotnpleto·-Francisco Mario Bazán, Juan 
Bohórquez, Carlos Concha, Pedro G. Delgado, Ancl rés A. Frei­
re, Federico Gardini, Juan José HidaJg·o, J. Padilla Abrill, José 
G . Ramírez y Genaro E. Sañudo. _ 

En segundo curso de Derecho .Civil Común.-Felipe Alva .. 
En tercer año completo.-;-Luis Alayza y Paz ::-:ioldán, Tori­

bio Alayza y Paz Soldán, Germán Aparicio y Gómez Sanchez, 
Juan C . . López, José M. López, Germán . Medina, J. Rámírez 
Llona, Numa P. Saettone, José Silva Velásqez , J. Aníbal Sola-
no. Guillermo de Vivanco y Osear Posada. 

. En Derécho Eclesiástico y Agricultura y Minería.-Adrián 
M. Cáceres. 

En Derecho Eclesiástico- Gil Velasco. 
En Derecho de Agrictiltura y Minería- Lizandro Madrid 

Bonneville. 
;En cuartd año completo.- Victor M. Alfaro, Osear Arrús, 

Rosendo Badani, Salvador M. Cavero, Régulo Contreras, José 
Gálvez, Osear Miró Quesada, Raimundo Morales de la Torre, 
Enrique M o rote, Guillermo U. Olaechea', ,Julio Ra mirez del Vi­
llar, Manuel Ramirez Barinaga, David Á. Sobrevilla Pacheco 
y Gil V e la seo. / 

En Derecho Romano.-Ossian Vega y Juan M. Castillo. 
En el ,primer curso de Derecho Procesal - Lizanqro Ma­

drip Bonnevi~le y Tobías N. Quintana.· 
En el quinto aí].o compl~to.- José Belimrio Sánchez, José 
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María Varea Saone; Jesús Vial Cisneros, Ernesto Villanueva y 
Enrique Saravia García. · 

. En derecho profesal, (segundo curso) Alberto Jitpénez Co­
rrea. 

RAZÓN DE . LOS ALUMNO~ GRADUADOS EN LA FACULTAD DE 
1 

JURISPRUDENCIA DURANTE EL AÑO UNIVERSITARIO DE 1908 

De Doctor 

Manuel Augusto Olaechea. -Tesis.-" El derecho de re-
tención''. . 

Ricardo Rivadeneira.-Tesi~.-" El exclsivismo en el dere-
cho civil". 

Bernardino León y León.-Tesis.-"La: acción P a uliana". 
Carlos Aurelio Le6n.-Tesis.---.:"La esposa como heredera" 
Augusto Cazorla.-Tesis.-"Banco nacional. 
José Chá vez Murillo.-Tésis.-"Comisión mercarltil". 
Francisco de P. Alzamora.-Tesis.- "Universidad deljui. 

cio de quiebra". 
Anflloquio Valdelornar.-Tesis.-"¿Úebe ó no facultar la 

ley á los menores de edad para que recon.oscan á sus hijos?" 
Lizardo F . . Ríos.-Tesis-';¿Cuál es el principioque·en el ór­

denjuddico informa, la Constitución de los Estados?'' 
Ricardo Barreda- Tesis- "El contrato de rnútuo y el Có-

digo Civil": · ' 
Enrique Barriga Alarcon, -Tesis.- · "Capitulaciones ma­

trimoniales". 
Carlos 'Arana Santa María. 'l'esis, -"La responsal?ilidad 

civil del Estado''. .. · .. 
Felipe A. Barreda. Tesis-''La propiedad intelectual y el ·· 

derecho". 
Wesceslao ·Pacora. Tesis,-"Algo sobre responsabilic;J.ac;l ~i:. 

vil de los delincuentes·". · . :·: ·' ·: ··. , ~ · ' · · 
Lizardo Prieto y .. Risco: Tesis,- "La desheredación., ¿d.~b·~ 

hacerse extensiva á los parientes del desheredado?" ~ .. , . 
Víc~or Barreda. Tesis.- "La libertad de imprenta y st;t le.; · · 

gislación.'' 
Rector Sánchez Carrión. Tesis-"¿El abandono de la ins­

tancia produce los efectos de cosa juzgada?." 
. <; 
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Emi1io Pró y Mariátegui. Tesis.-"Contratos sobre segu-
ros de la vida". .. 

· Manuel Jesús Tejeda. Tesis- ''Unico modo de hacer cfe~­
tiva .la soberanía nacional, ó bases · en que debe apoyarse la 
reforma de nuestra ley electoral. 

Pedro. Caso. Tesis.- "Compra-venta mercantil". 
Pedro Lu.na At·rieta. Tesis. - "El crédito , agrícola y ·los 

warrants". 
Salvador Diez Canseco. Tesis.- "El beneficio de restitu­

ción in integrum". ·. 
Carlos Arenas y Loayza. Tesis.'-"Estudios históricos de 1~ 

legislación civil peruana durante la repúbí.ican. 

DE BACHILLER: 

.rosé H Mal partida. Tesis. ---:- Algunas considera:!iones so­
bre responsabilidad penal del poder ejecutivo". 

Jl!lan Thol. Tesis.· -'';El régimen legal de las compañias 
anónimas''. . · 

David A. Sobrevilla Pacheco. Tesis. -"Mora en la resci· 
sióó de los contratos de ocación.conducción". 

Miguel A. Morán; Tesis.~''Locación de servicios". 
Luis Goycochea. Tesis.-'~Debe derogarse el artículo 899 

del Código Civil". 
Elíseo R. Adrianzen. Tesis.-"¿ Tiene 

0

Ó nó un Estado el de­
recho ele expulsar de su territorio á los extrangeros vagos, de 
malas co~tumbres y perniciosos, que comprometen su · bienes-
tar y su seguridad interior?" ' 

1 ' 

, .) 
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La niisión de nuest:I•m 
1J niversiQJa(U.: 

Señor ministro: 

Señores catedráticos: ' . 

Señores: 

¡Alma nacional! ¡He aquí ]o que nos fait·a y lo que nuestra 
Universidad debe'"aspirar á darnos! Educar, l¡_a de ser, para 
ella, trasmitir á las generacíones jóvenes: comunidad de idÚtles 
para el bien público; . altos y. vigorosos sentimientos de-amor 
hacia el país en que han nacido; fe enérgica y fecunda en' el por-
venir de la patria. : , ··· ' l .. ·-

No olvido, ni puedo olvidar el fin profesional q!J~ la Univ.e-r.,. 
sidad de San Marcos ha realizado y t·eali_~a; pero 'pienso que\~·_o; : 
es esa misión la única, ni ·!a rnás importan te, de las que debe ' 
cumplir." Ejecutar la última y más elevada educación de'\,~~ 

ciuda~danos, prep.aranClo, . así, las clases djr.ect~ras del pafs, ~w. 
su mas noble ObJeto. Ella debe .formar 'Pl'ofeswnales, no ha~ 
duda; pero profesionales que · se.&n, á la vez espí~itus _de verd~ -­
y de luz, hombres de bien :rpoldeados al cal9,r,t.cle los; ideales q~ 
virtud, de justicia y de desinterés y pres~;9s_·· á' poner al servic~* 
de la cole.ctividad su saber y sus hutf;n·a~:,Y l:Íonrádas intencio~ .. 
nes. Es as·í éomo debe, esta ya vieja Universidad, contribuír al~ . 
p~;feccionamiento social, convirtiéndose en fu~rza d.e progreso':'.· 

1 \ • • • • 

de nuestro pueblo. ~ · ~ ; ... _:. 
¿No es esta la más hermosa y trascendente misióp que pue..., '· 

de serie ~ncomen~ada? Pienso que sí; f. al estudiar el m_odo de· . 
convertir en reahdad ese anhelo, he de'.contraerme en esta oca­
sión. Pero séame antes permitidq, sefialar de. wanera 'gener?-1, .. 
las actúales tendenei,f},s de la educación universitaria, bien dis-. 
tintas, por ci~rtu, de las que en pasados tiempos la inform~roll:, 



LA MISICXN DE NUESTI,?.A UNIVHRSlDAD 33 

y ·h~c.er,.. l~ego, síntesis.erítica del desarrollo de la enseñanza en 
la Universii:Íad de San .Mar.cos; : Ello me pennitirá afirmar que 
algo se ha ,hecho en lo qu.e al progreso de la ilistrucción se refie 
re; pero poco, por 11~ .. decir nada, si dirigimos la vista h~cia 
otro y más importante éampo; el de la edución moral y cíviéa · 
de nuesfrajuyentud selecta. · 

o;: ! 

* * * 
Deben ' las Universidades, en la época presente, fo ·rmar el 

ideal •nacional; . y par-a ello .es preciso que viva~ la vida de la 
soci~clad en qu~ ac.túan y que se hallen al servicio de los inte-· 
reses de su . país. La elevatla invest'igación científica que le­
incumbe, así com.o el fin educativo que pe1·siguen; han ele tener 
.. por base y por último término el mejoramiento y progreso de 
la. colee ti vi dad, cuya¡:; n'écesidades. Y. anhelo~(les corresponde ' re- ·· 
flejar, definir . y satisfacer. , Sea de modo teórico, estud.iando y. 
resolviendo los problemas científicos ligados á la marcha y 
<;Iesarrollq .del pueblo¡ sea, de ,manera más práctica y efectiva, 
cC?nstituyendo una clase inteligente y moral, llamada á dirigir 

. los destin<_)S de la nación, las Universidades influyen podero­
'.samente,. en el preSel].te y en el porvenir de las derilocraciá:s 'y 
contl:ibuyen, así, á hacer,pat:t;ia.. · ' 

¿Y cÓmo habrán las Universidades de llenar e8ta misión? 
... ;E:Iaciendo de un profesional 'un hombre d~ ciencia¡ y de ese 

· ; homhre un ciudadari,'o: ·No sÓio deben ellas instruír, sino, lo· qp.e_ 
,: .'es más import:\nte:. educar. 'El cúltivo. de la ciencia, con fin~s 
. especulativo~, .. Y:;prác;ticos; la utilización de esa ciencia en pro· 

. vecho de la sociedad:~~Y., pí·incipalmente, la preparación mq!'ar ~ · 
para la vidapública y ~ri~·a·da, de unajuven:tud y¡a .)'?ulta, có'hs·-. . 
ti tu yen el objeto de toda Universidad que aspire á ·alcanzar .sas. · 

. al tos de~ tipos : y á prestar á S,? país beneficio e~ecti v·o' ·~y dura:-
dero. · ,,.. · -

Bien dist~ntes nos hallamos, po,r cierto,, del concepto ego.ÍS: 
, t;:t y estrecho que ante~·. Se tuvieray que to'davía algunOS poc'oR 
conservan~ de una Universidad llamada á ser fábricas de titu-' 

,, tulados, y en la que el provecho práctico. é inmediato parecía 
osq1recer., á 'los ojos de los que lo buscaban, el brillo de un ideal 

•• # · ' 

,. 

,., 
.. • 
'. 
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más remoto, pero más fecundo. "En la .Edad Media, díce Seig­
nobos, todos los establecimientos de enseñanza se fund.aban 
para satisfacer una necesidad práctica; todas han sido escuelas 
profesionale~. La Facultad de D(!recho fabricaba 'hombres de 
ley; la Facultad de Medicina, médicos; la Facultad de Teología, 
predicadorés. (1) "Llenan en.Jaactualidad, esos superiores ins· 
titutos de educación, y ya se h'J dicho, más amplíos y diversos 
fines". Una Universidad, es hoy, como lo. proclamó aquí con su 
autorizada palabra el ilustrado profesor norteamericano Mr. 
Rowe, algo máe que un conjunto rle cursos; algo más que una 
escuela preparatoria para el ejercicio de las profesiones libera­
les; algo más que una fábrica de títulos:es una entidad con vi. 
da propia; una institución·que debe desarrollaren el alupmo las 
más altas virtudes cívicas y que debe desenvolver una influ~néia 
determinante sobre su carácter; sobre sus ideales y s·obre su 
actitud ·respecto de sus conciudadanos. 

Elabo'rar la ciencia; ;para trasmitirla á los futuros profesio­
nales y para difundirla por el país; y, de modo especial, educar '· 

1 • 1 1 · 

·con moralidad y altura á aquella juventud que es la mejor es- .:::'.. 
peranza de la patria; he aquí los fines que toda Universiclad., ·:d'· 
que merezca el nombre de tal, está obligada á realizar. · V~á': ' .. > 

. ..... ¡• 

mos cómo debe encaminarse á ellos. , ; 
.. · ' ,'•¡ ~ 

En el orden de la ciencia, la. Universidad se propo'ne, coino _ 
lo hace notar Prieto Romano, "ei estudio de los grandes pro­
blem~s científicos,· artísticos, ético-jurídicos y económicos", 

, Ella. debe "ensanchar constantemente el círculo del s,aber ,,. de 
las investigaciones", lanzando el espíritu humano á la discu­
.sión de nuevas teorías, á la enunciación de atrevitr..a~· ·hipótesis, 
al descubrir:i:liento de verdades insospechables.' Es~< es precisa­
mente la diferencia existente entt·e la enseñanza de la U ni versi­
dad y .}a de la escnela. 'l'iene esta por :fin repetir las. verdades 
indiscutibles y dogmáticas. S.u instrucción es conservad.ora; sig­
nifica fatalmente estancamiento, porque toda innovación sería 
peligrosa. Es, en cambio, la de la Universidad, esencialmente Ii­
beral, ,porque sólo debe ocuparse de la!; doctrinas discutibles,. 

(1) Seignolos.-'·La educación de la democracia'', 
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de los nuevos principio~ que pugnan por abrirse paso en el ce- . 
rebro y en d corazón de los hombres. Ella 'como se ha dicho, 
está encargada de desvanecer el respeto fetiquist~ á las·ideas y 
á las creencias universalmente admitidas, teniendo en cuenta . 
que las teorüts son , "simples hipótesis, verc~ ·ades~ provisionale~l', 

y que las que hoy se consideran erróneas pan sido .hasta ayer 
tenidas pór ciertas. · 

Lo que para la ci~ncia tiene ya carácter de cosa juzgada, 
d~ja de pertenecer á la Universidad par8: ir á reforzar.J~s ver­
dades c;logmáticas que en la' escuela y en el colegio se enseñan. 
Y como el progreso científico viene de la discusión investiga­
dora, Ja Universidad dve de aquellas teorías, revolucionarias 
y anárquicas, que, ó sucumben al pe'so de la crítica de la razón 
ó van á aumentar el caudal de los más elevados conocimientos 
httmanos. Ninguna doct~ina, por audaz que parezca; , ningún 
pensamiento científico, por demoledor que se le suponga, debe 

. ser rechazádo de la Universidad. No ~e perciben hoy, por ven­
tura, en la moral, en el derecho y en la economía social, nue. 
vas ideas, poderosas corrientes · que tienden á a:mpliar, en un­
sentido· más humano, en un mejor concepto de la vida, sus vic­
ios ·"f estrech~s moldes? Y esto es así ¿no es error ·pretender 
at~j~r ·en su car·rera la idea, siempre en .marcha? Fórmese el 
coi·azón de los jóvenes universitarios; dese seriedad y honradez 
á su criterio, y permítase que vague su intelecto, libre de tra­
bas, por las nobl~s regiones de la hipótesis, de la quimera y del 
ensueño.·' 

Y esta hermosa libertad de pensamiento,. requiere, para ser 
fecunda, de ~a acción conjUnta del maestro y del discípulo, lla­
mados á crear las nuev·as verdades y la nueva ciencia. Ya no 
es el profesor de ahora, como 'el de an_taño, mero divulgador 
de dogmas científicos, ni el alumno ,. simple n~petidor de ellos. 
En la cátedra Ó en el laboratorio d~be saber el uno sugerir 
ideas, criticaré investiga~·; y ha de ser capaz el otro de' aban­
donar su papel de simple asimilador, para convertirse ·eri "'tu~ 
cooperador, un agi'tador de problemas, un descubridor de la 
verdad, un prod~ctor de lo bello, un amante de lo justo, un ar-
tífice del derecho y de la riqueza". · 

Y la cienci~, a·sí, en .la Universidad elaborada, fl,limeutará 
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más tarde á la escuela y al liceo, en forma de nuevas materias 
y de nuevos métodos de enseñanza. Pero, como de poco ha­
bían de valer esas altas verdades apquiridas, si faltaba quien 
las pudiera trasmitir, tienen también ]a.s universi:Iades la 
importantísima misión de formar el profesorado nacional. 
Ellas están llamadas á preparar, con una amplia instrucción 
cienti'fica, con. una sólida base filos.ófica, que no excluye, sino 

al contrario, supone, una profunda y enérgica educación de 
la v.olunt.q.d y del ·sentimiento á esos maestroR, que han de 
tener. en sus manos el porvenir de nuestras jóvenes generacio­
nes. Es por esto que, si se quiere un desarrollo general en la 
enseñanza, debe atenderse de preferencia á la Univers1dad; por­
que de ella salen la cie,ncia, que es luz, y el maestro, que es ac-

. ción educativa. 
Y al lado 'de esa alta misión :intelectual, tienen las univer­

sidades un fin moral, más :importante· aún, si cabe; el de edu­
car á los jóvenes para su propia vida y para la del estado; el 
de despertar en ellos las virtudes cívicas, que ' 4 \'Íenen á ser, en 
último término', el fundamento .de las instituciones demócrá­
ticas", y el de fortalecer con su ·esp'íritu el sentimiento de sus 
obligaciones para con la patria. ''Tiene ésta derecho, dice Roo­
selvet, á reclamar los servicios honrados y celosos· de todo 
ciudadano; pero esr1ecüdmente de los que han recibido una . 
educación moral é .intelectual elevada. El hombre, agrega, que 
ha recibido una instrucción universitaria, eHtá obligado á to~ 
mar parte activa en la vida política y á cumplir su deber del 
mejor modo posible ayudando á sus conciudadanos. á ejercer 
sus derechos ele "selfgovernment ".(2) 

Si todo pueblo democrático n'ecesita para vivir y progre-,. 
sarde moralidad en lo.s ciudadanos que lo fo1·man y de alta 
virtud en los que lo dii~i'gen, est'á indicada la misión de la Uni­
versidad: preparar' esa elitée, á fin de que resulte superior por 
su hueÚa cultura y su elevada moral. Y así .educará á los jó­
ven~s que han de constituir esa clase c1 irigentc: en el con venci­
miento de que tienen para con la nación s~grada deuda, que 

(2) Roosevelt.-'·El ideal americ:ano". 
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han;de pagar, actuando en la vida pública con rectitud, con 
honradez y con altura de mims. De.be, también llevar á suA 
esp1ritus la persu~ción y el sentimiento, de que sus actos y su 
conducta, habrán de infl~ir, por la sugestión y el ejem'plo, so­
bre la conducta y los actos de ~us conciudadanos. Será pr~cí-. 
so hacer ver á los jóvenes universitarios que ellos de~en ser 
más tarde, ·factores benéficos ó malsanos en la salud moral rle 
su pueblo; que de ellos ha de depen.der, en gran parte, la gran­
deza y poderío de su país; si lo están á ser hombres de bien y 
ciudadanos probos, á . proclamar la verdad y la justicia,, á 
amar y servir á la patria. 

"La direccióri' y la fuerza de los sentimientos, dice Mari(_,n 
la calidad de los hábitos adquiridos; el vigor de Íniciativa, la 
paciencia y la firmeza en los deseos, la solidéz del carácter, 
contribuyen al mismo tiempo que el espíritu á formar el valor . 
de los individuos y la consistencia en el organismo social. Es­
tas son las necesidades imprescindibles de una sociedad libre, 
que no puede prosperar, por no decir subsistir, sino por ia vir­
tud de sus miembros, sobre todo, de. sus miembros dirigeH­
tes". (3) 

Es ésta de la enl'leñanza universitaria, una amplia y tras­
cendente labor que, '"hace partícipes á todos los hombres de la 
comunión de lá verdad, y á la vez una tarea política que for­
ma en los puebles cui'tos .la clase gobernante que ha de reem­
plazar á las antiguas derribadas por la revolución y por la 
ciencia." .(4) 

Las universidades,' en efecto, y con'tra..Io que muchos toda­
vía piensan, no sólo instruyen, sino, lo que vale más, educan. 
Instruir es, únicamente; adaptar las inteligencias á la verdad 
'J á la ciencia; educar significa algo más amplio y trascenden.,. 
te: la adaptación cie toda,s las energías del educando, en el 
sentido de la vida más intensiva del individuo y de-la especie. 
Y las universidades mode~nas se apartan de ese concepto in~ 
telectualista de la mera instrucción, para seguir de preferencia 
un ideal voluntarista de educación moral, qu:e expresa la pre.-

(3) -1\Iarión. "La educación en la Universidad". 
(4) Lalitur. "La Filosofía de la Educación" 

. (, -. : . . : 
~~- ... -;~ ... : :: ~ 
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. paracion del homht;'e para la acción perseverante en el sentido 
del bien individual ,y, principalmente, del bie:t? social. "En vez 
de considerar á la universidad como la más alta esfera de la 
educación intelectual, dice Giner de los Ríos, á saber, la cientí­
fica, podemos representárnosla como el superior inst.ituto de 
la educación nacional en iodos los órdenes de la ,vida, no en 
ése especial del conocimiento. La Universidad de este modo 

. tendría, á la vez que carácter profesional (pues la obra de la 
ciencia es un oficio humano al igual de los otros) carácter ge­
neral, constituyendo en este último:aspecto un nuevo graáo del 
tipo que la escuela primaria y la secundaria, y en continuidad 
ipdivisa con ésta." (5) Es, pues, así, como la universidad 
completa y perfecciona la educación total del hombre y forma 
el más alto tipo de ciudadano. 

Y es tendencia cada vez m{ts definida la de preparar es::1s ! 

·personalidades directoras por medio de una apropiada educa­
ción universitaria. Hoy todas las universidades se preocupan, 
siguiendo el tipo educativo de las inglesae, de formar una "eli­
tée" que surge del libre juego de ]as fuerzas s odaies en razón 
de las superiores aptitudes, amplia y noblemente orientada, 
sólida y moralmente cultivada, vigorosa de cuerpo y sana de 
alma, capaz de cumplir el deber, hermoso pero difícil de guiar 
á su pueblo en el camino :lel progreso. Y es que los jóvenes 
sal!dos de tan elevados institutos de cultura y ~e ciencia, in­
fluyen de modo decisivo en el desarrollo social y en los destinos 
de su país. "El magistrado, el legislador, el catedrático, el fí­
sico-quíii_lico, el econonomista y el ingeniero constituyen aque­
lla categoría de individuos de que depende el t:rabajo de todos 
los demás, que no hacen sino seguir los consejos descendent~s 

. de las 'individuales directivas, hacien,do positiva .y consciente 
la acción del pueblo del cual surgen y constituyen el alma. 
Ahora, ¿quién no sabe que preparando, conforme· los ti~mpos 
siempre renovados lo exigen, estas energías espirituales direc­
toras, el progreso humano está asegurado. y la obra soberana 
de la universidad. penetra en toda-s las más íntimas y compli­
Cadas manifestadones de la vida social?" (6) 

(ó) -Giner de los Ríos. "Pedagogía Universitaria" 
(6) -Pietro 'Romano. "La misión sociologica de la Universidad". 
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. La universidad educa. ¿Quién podría negarlo en los ac. 
tuales tiempos? La ciencia y el arte que en ellas se enseñan­
tienen elevado valor educativo. Las teorías aprendidas y las 
ideas adquiridas ·en los claustros universitarios, dejan s~ntir· 
su influencia en la práctica de la vida. La idea no es simple­
mente estática, como lo :expresaba Fouillée, sino también di­
námica; pronta á convertirse en acto. y si la educación debe 
tender á cultivar las fuerzas vivas, asegurando la pnmacía de 
los más altos conceptos que han de producir, por reacción .imi· 
tativa, acciónes semejantes á ellos, · ningún instituto como la 
universidad para conseguir este resultado pot· la difusión que 
en ella ~e hace de los ideales del.bien, de· la verdad y de la be· 
lleza. .,., 

Pero no es, ciertamente, Ja ciencia el único, ni siquiera ·el 
.·más importante, de lbs factores educativos que la universidad 

debe poner en juego. Ella ha encargarse de formar ese "me-
dio social", ideal y elevado, propio para la educación de las 
clases gobernantes·" Y á este fin concurren el generoso eRpí­
ritu de compañerismo entre los estudiantes, que ha de ser fo­
mentado, y ' el ambiente ele solidaridad afectuosa entre maes­
tros y discípulos, que debe respirarse en l~s claustros · univer.si­
t:ariQs, como se re~pira con fecunda y sana alegría, el aire puro 
que es bienestar y vida. A ese objeto, contribuyen también 
los viriles fuego, las expansivas diversiones, los clubs y centro 
que unen; todo aquello, · en fin, que tiende.á desarrollar lo~ vín. 
culos de fraternidad entre los estudiantes, despertando en sns 
corazones el deseo de trabajar, más tarde, por aquel~os anhe­
los de bien patrio que deben haber producido impres~ón en sus 
cerebros y agitado sus almas en sus comunes y juveniles pere_ 
g·rip.aciones en el campo del ideal. "El principal problema en la 
organizaGi(m de una universidad, di~e Mr. Haldane, rector 
de la de Edimt>'urgo! debe ser el estímulo del espíritu de 
estudiante. No son sólo las aulas ·y los laboratorios y bi­
bliotecas los que realizan ese objetivo; ; la tmión, las asociacio­
nes de estudio, la ami'stad entre cu·antos ·por mantener un ele­
vado nivel, todos esos concurren á · fon:nar el estudiante que 
deseamos." Y esa obra ha de ser completada por la acción 
moralizadora del pro.fesor, en quien el discípulo debe. encontrar 

''·· 
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un amigo capaz . de prestarle apoyo y aliento, y un maestro 
digno de ser imitado en su vida pública y privada. 

¿No encontramos en la sensata y moral Inglaterra el me­
jor apoyo de lo que decimos? En Oxford y en Cambridge, por 
este medio, se educa y se forma á las jóvenes generaciones, dan­
do vigor á ::.u cuerpo, energía á su voluntad, independencia á 
su carácter; comunicándoles .interés para la vida pública, dig...:. 
nidad para la privada, nobleza e.n los gastos y culto por los 
·respetos sociales; tendente, todo esto, á desarrollar en su espí · 
ritu ''el ideal" del "caballero"; ideal un tanto semejante en su 
límite á aquel del ciudadano (más que de el hombre) que aspira· 
ba á desenvolver en su educación la Grecia antigua." ¿Y co­
mo se llega en ellos, á desarrollar ese elevado tipo educativo'{ 
''En esas ciudades. 1ice Posada, t~mándose el profesorado 
(como hace en Oxford) el trabajo de educar con el ejemplo, de 
influir por una acción eficaz en toda la vida estudiantil ¡cuárt· 
tas cosas, más importantes que aprender de memoria todas 
las leyes de partidas ó el código de Napo.Jeón, pueden lograrse! 
Porque es preciso tener en cuenta que sólo formando medio 
ambiente; que sólo 'constituyendo focos de vida universital'ia 
verdadera, d'onqe la juventud haga algo más que asistir á las 
c~itedras y aprender cosas, donde la acción del profesor tenga 
mucho de tutelar y sea eminentemente educativa, se podrá ha­
cer obra seria· y duradera, en m~teria de trascendencia tan in­
mensa como la de instruir y formar -los futuros ciudadanos, 
llamados á figurar en los puestos más distinguidos de la so-

.. ciedad y del estado." (7) 

Pero no conduye aquí la misión de la t;miversidad. No es 
bastante -que ella produzca titulados, haga hombres de ciencia 
y forme á sus educandos. Es menester, todavía; que los resul· 
tados·de esa ciencia y esa educaci6n aprovechen á la sociedad, 
no s6l~ de modo mediato, por la ac~ión de los jóvenes que cul­
tiva, sino de manera inmediata, por la relación íntima que ·de­
be existir entre· la universidad y los anhelos, las necesidades y 
los intereses del pueblo en que vive y se desarrolla. A diferen-

(7)-Posa.da. "Ideas pedagógicas moderna.s", 
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cia de las universidades medioevales, que malgastaban - su 
tiempo en discusiones escolásticas y en la investigación de pro-

' blemas de índole abstracto y general, que no interesaban al 
país, las modernas universidades dedican su atención á _las 
cuestiones sociales, jurídicas, morales y económicas, que im­
portan fundamentalmente á la colectividad, yn que de su acer­
tada solución depende la subsistencia y el progreso de los pue­
blos. No debe ella mantenerse aislada en el silencio de sus la­
boriosas investigaciones; ni por· entre la ciencia y la .vida los 
muros de su instituto. "Rol muy importante de la universi­
dad es, ciertamente, aquel de aumentar el patrimonio espiri­
tual y material del medio; pero. para volcarlo en las concien­
cias de las generaciones que suben, para extenderlo á todo d 

_·cuerpo colectivo, para ligar fa existencia universitaria á la 
existencia común." 

Es de ese modo como las universidades sirven al país y 
conservat!•SU prestigio. Ellas deben interesarse siempre, en las 
grandes cuestiones que preocupan á la opinión pública. Las · 
unive!'sidades alemanas nos dan buen _ejemplo de lo que deci­
mos. '''Cuando; á principios del siglo, Napoléón disolvía el im­
'perio germánico y lo recorría á caballo sin encontrar r~sis­
tencia, despertaron ellas en la juventud el sentimiento del pa­
triotismo y la prepararon para la lucha ele la independen~ia. 
Cuando sesenta años más tarde, estalló la guerra franco-pru­
siana, las UJ1iversidades. alemanas ennoblecieron la contienda 
convocando á todos los que habían sido sus hijos á luchar por 

. el id~al de lo unidad germánica." Y no s6_1o prestan á su 
país estos eminentes servicios ele orden moral y patrió~L · 
co; en el campo intelectual viven también ligadas al interés 
nacional y sea d urant~ la discusión et;t el parlamento de impar-

' tan tes leyes sociales económicas, jurídicas ó políticas; sea du­
rante los debates de los congresos científicos, cómo sucedió 
con el reunido en Berliil, ellas dejan escuchar siempre su ilus­
trad.a palabra, Uf!.cida al calor del sentimiento público y de las 

'"" 1 ' 

inspiraciones de 1~ ciencia. . . 

Para realizar estos anhelos de servicio nacional, las uni­
. versidades, dilatánd.ose en el pueblo; comunican á la vida del 
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país F:u saber y sus ideales. ¡Bella institución, sin duda, ·la de 
la extención uni-versitaria, que sirve para efectuar esa amplia­
cié>n,- porque ella expresa una de las más elevadas y democrá- . 
tic as de las labores que á la universidad moderna corresponden. 
Tiene por objeto la extem•ióu universitaria, en concepto de un 
pensador ~nglés, ''resolver uno de los problemas más urgentes 
de'la· cultura moderna; e~to es, la transmisión de los elementos 
de una educacion liberal á los adultos que no han gozado de 
los beneficios de una enseñanza rcgulai·. Una de las principales 
miras de todo sistema de educación para el pueblo debe ser el 
desarrollo de tres facultades: e~ respeto de lo que es grande y 
bueno. la presición lógica del pensamiento y la imagin-ación. 
La educación que se procura, con ser tan valiosa desde el. pun_ 
to de vista económico, ]o es-aún más en cuánto se refiere al 
carácter y á ]a unidad de la nación." 

La extensión universitaria, en efecto, que es la noble mane­
ra como la juventud selecta, que tuvo la fortuna de poderse 
educar, r'etorna la ciencia y la enseñanza recibida á aquellos á 
quienes cupo la desgracia de-quedar sumido::; en obligada ig­
norancia, es un servicio prestado á los humildes, á los p~l~re!", 
al pueblo en general; pero significa, también, u-qa labor social 
de la más alta importancia. Es por eso que ella instruye' y á 
la vez, y de modo principal, educa. No se trata de convertir á 
cada obrero en profesor, ni siquiera en un alumn~ .universita-

. rio; sino ·de hacerle comprender los grandes principios s~bre 
que se basa el congreso social y de inculcarle; de- modo metó­
di.co, esas eleváaas ideas sin cuya difusión entre los dudada·· 
nos, la patria no podía vivir feliz. Desr~e el punto de vista del 
progreso intelectual del pueblo, deben trasmitirsele los cono­
cimientos de la ciencia aplicada á la. indttstria y á las solucio­
nes de los más importantes problema.;; políticos y artí::-;tico!;, y 
principalmente, sociales y económicos, de medicina y de higie­
ne; de modo que "del silencio fecundo de los gabinetes ·y de la 
austeridad de las aulas universitarias, la ciencia, el arte, el de­
recho y la economía política desciendan hasta la muchedum­
bre tumultuosa para elevarla y formar de cada individuo una 
fuerza de labor que s~a-partícipe en la tarea de reumr á todos 
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los ciudadanos en la benéfica fraternidad de la cultura."· Pero 
su más importante fin ya lo her;nos dicho,, es el de ·educar 
No vale tanto ampliar el círculo de su, saber y de sus conoci­
mientos científicos como, según expr~sa Altamira,. ·'elevar el 
es¡.iíritu, abt·irle horizontes .nuevos. dignificarlo, ponerl0 en 
condiciones ·para que guste y paladee los grandes goces de la 
inteligencia, que dan á la vida mayores encantos y compen­
Aan la monótona y al cabo embrutecedora repetición de un 
trabajo casi invariable." (8) 

Hahe r llevado á buen término esa fecunda labor de educa­
ción individual y social del -obrero; he ahí el alto título de va. 
limento que la extensión . universitaria posee. "Una treintena 
de hombres de buena voluntad, dice Leclerc entre los mjllares ' 
que pasan cada año por Oxford ó por· Cambrilge, es poco si se 
considera el número; es bastante para obrar como una 
fuerza sobre la masa inerte." (9) Y él nos refiere, en efecto, co­
mo en pocos años un entusiasta grupo,de Jóvenes de las uni­
versidades de Londres, de Oxford y de· Cambridge, que ini­
cian y llevan .á la practica la idea de la extensi 6n u ni versi ta­
ria, lqgra coronar su bello anhelo con el más completo éxito 

·dando á 42,000 individuos, pertenecientes á todas las clases 
sociales, franco y positivo acceso á una cultura intelectual y 
moral,' antes para ellos muy lejana, pero no por· eso menos 
necesaria. Y debemos considerar que en la extensión univers.i­
taria, sea en _los sencillos 'sílabus, que se dá á los obreros, 1 

sea en las conversaciones familiares qi1e con eUos se sostienen 
en los libros comprensible que en sus manos se ponen,· en las 
clases elementales que se le dictan, como en lo~ espectáculos 
de arte que se les ofrecen, debe predominar ún elevado espíri­
tu de moralidad y una constante excitación á la virttid . .Pro-· 
curando escoger siempre cuestiones que interesen á los hom­
bres del pueblo que se instruyen, es preciso recordar constan, 
temente que se está formando á los ciudadanos de una demo­
cracia, y que, á la educación de ellos se encuentran en buena 
parte ligados, el bienestar y el progreso del país: 

(8) -Altamira. "Psicología del pueblo español", 
· (9) -Leclerc. "Rol sociaL de las universidades"· 



44 REV1ST"1 UNIVERSITARIA 

Con 1a,extensión, sale la universidad del marco estrecho 
de un aislamiento egoísta, para difundir en la colectividad la 
luz de sus doctrinas y el calor de sus ideales. Debe renova.r su 
ser incorporando á su pr.opl.a vida la vida de la sociedad en 
que se mueve. Hace falta que las universidades se preocupei1 
de esa masa popular, "verdadero fondo de reserva de la na­
ción, en que, ademá_s, y por fortuna, señálase cierto afán por 
alcanzar un grado superior de'cultura." Que la juventud, se­
lectameute preparada· en la universidacl, comience á cumplir su 
obligación de trabajar por el bien público y el desarrollo del 
país, llevando al pueblo ciencia y cultura, y junto con ellas, 
amistad y estímulo. ,Qne el trabajador del libro vaya á con­
fundirse con el trabajador del músculo en un común propósi­
to, en un mismo ideal d~ bienestar patrio. Es así como la uni­
ve·nüdad, que debe atender, como hemos-dicho, á la alta edu­
cación de una clase dirigente, necesaria para el progreso de 
todo pueblo, cuida, también, de dar á ese elemento popular, 

• ' 1 

sobre el cual se levantan las dempcracias, la cultura indispen-
sable, que ha de ponerlo en aptitud de cumplir con sus deber~s 
y ejercitar sus derechos. Es de este modo que las unive~sida 
des, educando superiormente á unos y estimulando á que se 
eduquen los demás, ganan prestigio, conquistan el apredo so. 
cial y sirven. á su país. 

·¿Y qué necesita.una universidad para realizar loR fines que 
le hemos asignado? Contar con una amplia libe.rtad. intelec-. 
tual y administrativa, que le permita dedicar~e sin temor á 

extrañas y funes-tas ingerencias, á desenvolver la ciencia con' 
absoluta independencia en' los métodos y en la doctrina: y á 
realizar libremente, liambien esa labor . sed uct.ora, noble y 

compleja f!Ue debe lleva~· á cabo. ¿Falta algo más, aún.? Creo­
que sí. El claro concepto, en profesores y alumnos, de la alta 
misión que, como 'miembros del instituto universitario, les 
corre_sponde; y lo que vale más, fé en los destinos que deben 
cumplir y entusiasmo y resoluciór;t para cumplirlos. 

* * ~· 

A la luz de estos principios, examinemos q~e tendencias 
ha tenido y tiene la.enseñanza en la universidad de Lima. 
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El hecho . .de ser· la "Universidad d.e San Marcos" 1~ prime­
ra que en el continente americano se fundara, es circunstan-

• ' 1 

cia muy notable, que merece recordarse, ya que, por regla ge-
• neral, el antiguo abolengo de ella es mejor apreciado fuera del 
pais que de él. Defiriendo á la solicitud de Fra;y Tomás de San 
Martín, primer provi~cial de la or~en de Santo Domingo .! en 
el Perú, los Reyes de España, don Carlos y doña Juana, cons-­
tituyen, en Lima, por real cédula de' 12 ·de mayo de 1·551; un 
"E~tudio general,"; con los mismos "privilegi<J.S, franquezas y 
e:xc~pciones" de que gozaba la universidad de Salamanc'a, me­
nos la extencióu de no pechar que le fue, tambien, poco des­
pués concedida. Y observamos asi el fenómeno curioso de que 
apenas fundada Lima, cuando solo contaba tres lustr.os de 
existen'cía, habían ya personas que solicitaban. la éreacción.de 
una universidad, y m.onarcas que la concedían (10) Y sin em­
bargo, el "Estudio general"; que por virtud de esa n:iís111:a cé­
dula real, que llegó aquí dos años despues, qt1edaba establecido 
en el convento de Santo Domingo, tuvo entonce·s,y por .lat·gos 
años; impo.rtancia y vid~ normal. Y, así, antes de que Felip~ 
JI lo secularizase en 1571, y fuera su priruer rector secular' 

. . . . ' 
en 1572, el doctor don Gaspar de Meneses, y tomara el nom-
bre de. San Marcos, en 1574, hubo en Santo Domingo cinco 
rectores religiosos, comenzando por el R. P. Juan Bautista de. 
la Roca. (lOa.) 

Desde su fundación, pudo notarse en nuestra unive:t;sidad 

(Ú)) -Refiriendose al hecho que hemos anotado dice Zalazar y .Zevallos. 
"¿Qué u~_t,; «;i~,:s~dad, la más ·famosa del mund.o literario. se instituyó tan in: 
mediata al establecimiento qe su imperio? ¿Cuál,- fué tan breve parte de la 
institudón de su república? ¿Cuántos siglos pasaron en la de Atenas, desde 
Cecrops hásta .Aristóteles, que ilusaró el Peripato? ¿Cuánto tiempo corrió 

. de3de la fundación de Bolonia hasta el grande Teodosio; que erigió su céle­
bre academia? ¿Cuánto desde que Clodoveo fijó el trono francés, hasta que, 
Cario Magno principió la de París? ¿Cuanto desde que el gran Pelayo alcan­
zó la i"estauración de la espafiola .monarquía, hasta que el valeroso Alonso 
fundó la de Salamanca? Y, en fin, ¿cuanto desde que se reconquistó Alca­
lá hasta que el inclito Cisneros ordenó la suya?" -(Prólogo de las "Consti­
tuciones y Ordenanzas Antiguas, Afiadidas y Modernas de la Real Universi­
dad y estudio general de San ·Marcos de la· ciudadd.e los Reyes del Perú") 

· (10a)- Eguiguren. "Los rectóres de la Universidad de San Marcos" 
·Ar'tículo publicado en "El Comercio"). 
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la huella del espíritu religioso. Animado por sentimientos de 
e::a índÓle, obtiene, como hemos dicho, Fray Tomás de San 
M arti'n, aútorización para abrir e_n su convento un "Estudio 
general"; y, en la ceaula real y en la bula pontificia, destina- ' 
das á erigirlo y confirmarlo, podemo!":l observar esa misma ten­
dencia religiosa. Se aspira, en aquella, á que los hijos d~ los 
vecinos de esta tierra ''fueran doctrinados" y enseñados y co­
braran habilidad"; y se expresa, en ésta, más· claramente aún 
que se "funda, ipstituye y erige un Estudio general 6 unive~si­
dad de humanas y divinas letras para instruir en ellas y 
"confirmar en la fé y ley evangélica" al dich.o pueblo ingno­
rante de las tales letras." Salazar y Zevallos, rector de la uni­
versidad de San Marcos, ha de decir al hacer en 1735 la his~ 
toria de su fundación: "En ninguna parte del orbe era más ne· 
cesaria }a doctrina que en este grande reino, donde el evange­
lio había de esparc1rse más allá del dominio y necesitaba con­
quistar ob_.o nuevo muns}o de 'pureza. Y, así, apenas se ganó 
el uno, se dispuso el otro; y con lAS armas todavía en la mano 
se resolvió funnar este Estudio" Sea, pues, en el fondo miAmo 
de la primitiva enseñanza, reducida, en suma, al estudio de la 
Teología, de los Cánone.s' y de las Leyes; sea en el estableci· 
miento que de nuevas cátedras en 1576 Re hizo y en la que 
aparece una de "Lengua gener('l.l indica" "necesaria en aque­
llos tiempos para la propagación de la fe;" sea en el dere.cho 

'~":-

que á fundar cátedras especiales se concedió más tat'de, á las 
órdenes religiosas; sea en la colación de grados, procedida del 
"devoto culto al misterio de la Inmaculada Concepción de la 
xeina de los ángeles" ·de la "Profesión de la fe, eml:-:t forma dis­
pú~sta por el Santo Concilio Tridentino y Bula de la Santidad 
de Pío V", es facil observar ur. e.spíritu religioso que ha de pro· 
du;ir una enseñanza necesariamente escolástica 'y dogmática. 
(11.) 

Y escolástica, en efecto, fué la ciencia que nuestra universi · 

(11)- "La más elevada institución del Virreynato, dice, fundada,mente 
· Felipe Barreda ~L., que estudia con profundidad d asunto, recibió desde su 
nacimiento una misión católica que se confirmó nuevamente en tiempos pos­
teriores". 
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'da·d en~eñaba. La religi~n de Santo Domingo funda cátedras 
para propaga¡. las teorías de Santo

1
Tomás, la de San , F'ran­

c_isco, para hacer conocer la de San Buena ventura y las de su 
sutil Escoto; la de Sa~ Agustín para difundir las del santo de 
su nombre: la de la Merced, para explicar, también, las ideas 
de Santo Tomás y ·enseñar las teorías aristotélicas; y . catedrá­
ticos, en fin, como fray Luis López v fray Nicolás de Santa 
María repiten 1~ palahr~ de San Gregario y de San Juan 
Crisóstomo. La universidad se desarrollaba en ese ambiente 
teológico y escolástico, en que se vivía de estériles discucioneg 
como las que tuvieron orÍgen en 1624, cuando los "domíni­
cos", que sustentaban las doctrinas de Santo Tomas, y los 
''franciscanos", que sostenían las de San Buenaventura, se em­
peñaron e·n ,ardienfe lucha de escuelas El dognatismo penetra 
en la enseñanza, se parte de verdades reveladas, se comenta á 
Aristóteles y á los santos padres; y nada nuevo Re ipvestiga .. 
El, intelecto, encerrado en los estrechos Hmites de dogmas im­
puestos, gir~ al rededor de esta ciencia silogíRtica que vive de 
palabras. Bten expresa el dogmatismo de esta euseñanza, la 
ceremonia de los gr~dos, en que, como hemos insinuado, se 
obliga á los jóvenes á la "protestación'"' de la fe católica" y á 
la promesa de defender la Inmaculada Concepción de María 
Santísima;" y bien lo revela, así_ mismo, en un aspe~to ya mo-· 
ralla dura disciplin~ imperante, que daba jurisdicción al rec­
tor para ·Hcastigar y corregir, con prisiones ó como mejor pa­
re<;:iere que conviene", las faltas ó delitos que se cometiet:an en 
los estudios ó ''dentro de las escuelas.de la u~iversidad." (12.) 

No es mi ánimo desc(.\no~er la importancia de esa univer­
sidad, que congregaba en' su~ claustros 1,200 alumnos ve~i­
dos, en buena parte, de Quito, del Río de la Plata y de Tucu­
mán; y eri la que, como decía Felipe II: "mediante el gra,n 
ejercicio de letras, que continuamente se. tiene en la dicha uni­
versidad, han resultado sujetos de mucha consideración en 
todas las facultades." Los nombres de A.costa, Calancha, 
León Pi.nedo y otros merecen ser rt>cordados .. Desi!o, tan solo, 

(12¡..: G0nstitnciones dicÚ1dml por la unh·ersich;d de San CarloR·en 1590, 
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sentar el hecho de que· la educaciói1· en nuestra universida-d 
ado,leció en ton ces de vicios elementales, que le impedían todQ 
progreso. ¿He de ol vid.arme de que fuer0n ellos, en gran parte 
males de la época y del medio? Nó, por cierto . . La universidad 
de San Marcos pagó tributo á la cien.:ia escolástica, qu~ re­
cien comenzaba á resistir los formidables embates de la razón 
'humana, anciosa ya de independencia, y del ~spíritu de ·pro­
greso que necesitaba de la libre ci'Ítica. Ni debe ol 'lidarse ,tam­
poco, que nuestro instituto principió á vivir bajq el reinado 
de los monarcas Carlos V y Feli{!le II, representantes del abso­
·lutismo en España, y por la época en que la Inquisición se es­
tablec1a en el Perú. Tiempos, aquellos en que se orden::.1ba p~r 
reales cédulas, en 1556 y 1560, -á los jueces y justicias ele Es­
paña y América ''que no consintiesen la impresión y;- venta de 
libros que tratasen de materias de Indias." 

Hallá.base el Perú corno las demás colonias, aislado del , 
·movimiento intelectual del mundo. "El gobierno español dice 
_Samper, prohibió en todas sus posesiones, con el mayor ri;,· · 
gor, la introducc\óil y lectura de libros de política, filosofía y 
alta literatura. Se temía que al penetrar la luz en las colonia~ · 
se derrumbara el edificio moral en ellas levantado. La i~agi­
nación completapp. lo que los cancerberos de las aduar{as ini­
ciaran: la proscr~pci6n del libro y la persecución 'contra el in­
ti-aductor y _ellector." (13.) Y, vivien~o en ese medio, ·¿podía 
pedirse, con justicia á ·nuestra universidad, adelanto en la 
ciencia y progresó en la enseñanza? Evidentemente, no. Pero 
debe, sí, cor.signarse al hecho triste de que los sigl<?s pasaro_n 
sobre ella, sin llevarse el poi vo de las rancias ideas y de ~as 
caducas teorías; debe, sí, hacerse notar que nuest~~.-: universi~ 
dad se preocupara toda vía, á fines del X VIII, . de _:las mismas 
estériles discusiones y con el mismo estrecho espíritu.de,,idénti• 
cos asuntos á los ,que interesaban en el siglo XIII á )as -viejas 
universidades de Bolonia, de Salerno, cie París y de · :J;alencia; 
debe sí, decirse, que los tradicionales y viciados métódos ha­
bían hechado raíces tan hondas en el alma de nuestra univer­
sidad, que no lograron desarraigados del todo, aquellos que, 

' 
(13) :--Samper. "Ensayo sobr~> las revoluciones americanas". 
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en los albo res de nuestra independencia, tienen el noble anhelo 
de reformarla y el valor de proclamar las nuevas verdades. 

¿Dejaremos de recorch:tr aquí, á los valerosos paladines, 
que emprenden en .aquella época la noble labor de acabar con 
la escolástica y de romper los estrechos moldes en qu.e la ense­
ñanza se enceri.-aba? Cuando en . el postrer tercio del siglo 
XVIII, á raíz de la e:x;pulsión de los jesuitas, se fu-ndó el con­
victorio de San earlm; (por la reunión ele los colegios de San 
Mai-tín y Real San F~lipe) que viene á ocupar, en la practica 

. de la ensefianza, el puesto de la universidad, que languidece en 
plena decad~ncia; cuando poc,o deRpués, es noml~rado Toribio 
Rodríguez de Mendoza, rector del Con victo do Carolino, un 
aliento de reforma marca nuevas tendencias á nuestra alta 
educación. Imbuído en la filósofia de Bacon, de Descartes y de 
Gasse'nde inicia la reacción contra el escolatismo, establecien­
do una cátedra de derecho natural, en la que enseña las teo­
rías de Heinecio, y otra de derecho público, en la que emite 
ideas liberales y emancipadoras. Estas novedad.es estas refor­
J?laS, no agradaban á los apegados en materia de enseñanza, 
á la rutina del dogmatismo escolástico; y·entre ellos, el arzo­
bispo Gonzáles de la Reguera, que solicita y obtiene una real 

1 

orden "prohibiendo la enseñanza, en San Carlos, del derecho 
natural y de gep.tes." El ConvictÓrio ·c.~r:k51fho fué más tarde 
ciausurado. Realiza, pues, en bue~a part~, Rodríguez, lo q~e el 
ilustre Baquíjano intentara hacer en la universidad misma, 
cuando para reformarla aspiró á: ser rector de, ella,' encontran. 
do á su paso y cqn más poder 'que el, 4 la intransigencia per­
sonificada en el escolástico Villalta que resultó elegido~ Pero 
la obra de Baquíjano y de Rodríguez fué fecuada. Ellos cons­
tituyeron, con fray Diego de Cisneros, Unánue, Morales; Dua­
res: y otros, aquel grupo pequeño, pero de grande. valer y efi­
cada, imbuíd'o en las liberadoras ideas de Rousseau, .de Vo.l­
taire, de Baily y de la Enciclopedia, que tanto contribuyó al 
adelanto ·intelectual del Perú. A ellos se debe la "Sociedad 
Amantes del País" y la P'l¡lblicación del' "Merc1:1rio Peruano"; 
obras fecundas, de valor moral, de noble desinterés y de es­
fuerzo. 

Pero, ¿pudo la universidad colonial, dentro de es~s condi-

'. 

·.· 
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ciones, llenar un fin educativo? Indudablemente no. La uni­
versidad de SarÍ Marcos vivió · consag·rada a.l cultivo de la 
ci~ncia escolástica y á .la colación de grados. Pué simple fá bri­
ca de ~itulados; escuela profesional, I_>reocupacla del ohjeti vo 
de utilidad material, que persiguieron· las universidades en la 
Edad Media y que persiguiendo aún las que conservan la tra­
dición española. Revela su misión en este s~ntido la importan­
cia extraordinaria concedida á los grados', y~ por las pompo­
sas ceremonias que los rodeaban, ·ya por la mucho que pecu­
ni:=triamente importaban ya por el elevado valor social que se 
le concedía. y es por eso que durante mttcho tiempo, como su­
cedió en la· época en que el con victoria Carolino floreció la 
universidad estuvo, simplemente con!'lagrada á conferir título. 
(14). 

(14) No debe extrañarse el gasto que ocasionaba cada grado, porque al-
gunos lo han avaluado en diez mil pesos y es probable que subiese muchas 

.'veces á esta suma, si se atiende á que se repartían propinas en· dinero, he­
.cbas de cera y gallinas á determinados doctores, que intervenían en las,. fun­
ciones literarias. Al claustro se daban guantes , gorras de ·terciopelo, l;Jonetes 
colaciones ó confituras, comidas, cenas y refresco;¡. La vis pera del gr~do ha-

. bía paseo á cabaÜo por calles designadas, en que salía el rector presidien~o 
el claustro, é iba el graduado con acomp<~ñamiento <ie mnsica y lacayos; y 
se lleva.ba el pendón de la U ni vet·sidad y el escudo de armas del doctor<~. do. 
Un ceremonial rigid0 se guardaba en este paseo, que se repetía al siguient~' 
día, paro Íl' á la Cate~ral á la conferencia del grado en el altar de la "Anti­
·gua". Para esto se formaba allí un teatro ó tabladillo y en la tarde se hacía 
también corrida de toros · en la plaza mayor. El graduad,) tenía derecho de 
col_ócar·Ia víspera en la puerta de su casa su escudo de armas bajo de doce!, 
·acompañado del de la Universidad. A más de las pruebas y ejercicios Iitera­
rios para comprobar la. capacidad (que eran bien extrictas), pasaba el gra (iua.­
do po,r varias molestias; y no obstante esto, era muy estimado el honor de 
pertenecer al cuerpo de doctores, porque esta inauguración abría puerta an­
cha, para figurar en la sociedad política •·y literaria, y para aspirar á los 
p:uestos y dignidades más €levados. Posteriormente fué desapareciendo · ese 
ceremonial y minorándose los gastos. Por los años de 1671 y 1676 se dispuso 
el paseo á caballo y se fijó en carruajes. Poco á poco y con el trascurso de 
los tiempos el agasajo quedó reducido á un r~fresco y dulces la ·noche de la 

·lección ~:>ecreta, y los gradas ya se col!ferían en la capilla de la Universidad 
A principios del siglo desapareció tambien el refresco y dulces, porque los 
más pedían dispensa de este gasto. Esto hace conocer las alteraciones qu_e 
progresivamente sufren las sociedades conforme van entrando eñ edad. 
Dávila y Condemarín). 
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Si ¡-.tlguna influencia hubiera ejercido la universidad en la 
·educación moral á los jóvenes, ella habría sido funesta. A la­
ceremonia grandiosa, solemne, que -verificaba en el acto de ··la 
recepción los vineyes, del2ía dejar viciosa y projudicial _huella 
eh el espíritu y el carácte'r de los jóvenes. Obligados á escu­
-char de parte de sus mae:'ltros que eran naturales tipos de imita~ 
ción, ditirambos exageradísimos, panegíricos falsos y series; · 

. . . 
obligados ~llos mismo's á hacer, con}:urso y con el ~stímulo de 
un premio la composición mils laudatoria para· virrey y má·s 
agr~dable á sus· oídos, pésima escuela de verdad, de honradez 
y de valor moral .había 9e ser en esos in-stantes la universidad. 
Sin olvidar la influencia que las distintas épocas tienen ; en ac­
tos diversos de los individuos es dificil aún comprender que 
pndiése ser costumbre que los profesores .universitari0s hala­
g!'u·an á otros hombres con palabras de -la índole de las pro­
nunciadas en el certamen ofrecido en hqnor del virrey Auñon, · 
que son semejantes en las que era costumbre, entonces, expre­
sar en idénti~as ocasiones: "Mejor que Catón, merece S. E. 
que Soneca le constituya por un _héroe y que Veleyo se en tro,n­
que con los dioses. En su excelso talento como d de Júpiter. 
En los héroes más señalados ha sobresalido una virtud: la re­
ligión de Numa; La prudencia en Solón, el celo. en Manlio, en 

.. Peló pides la moderación; la justicia en Trajano; la elocuencia 
en Pericles la fortaleza en Cé~ar; la magnanimidad en Ale­
ja·ndro; la beneficencia .en Titán y en Pirro la afabilidad. Pero . 
no eran todos héroes, ni tenían entera la 'inmortalidad. Aún 
entre los más sagrados políticos, al benigno Mazarino le: falta 
el límite de la moderación; al politico Richelien el lustro ·de la 

· clemencia; aún al g·rande Cisneros "no dejó de ocultarsele el 
atractiv-o del agrado. Sori los genios . humanos como las re­
gione!?; más si hübiese una sola en quien se hallasen las.gran- . 
aezas de todas, sería sin-duda una ce"leste tierra, UQ.' símbolo 
del paraíso y un geroglífi~o de gloria; Así es el ánimo de V.E. 
en quien se hayan producidas las excelencias d.e cada una en 
quien se admiran unidas -las prenda!¡) de todas". 

Brillará, por fortuna, l?ara la Universidad de San Marcos, 
la luz del día 27 de agosto de 1781, en que Jose Baquíjano y 
Carrillo; apartándose en I'a ceremonia de recepción del virrey 
J áuregui, de esa oratoria vacia abyecta, para ocuparse con 

·" 

1 , ~ 
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altura é :independencia de asuntos ele vivo interés para el 
· . ·· ' pafR y para la universidad ha de decir COn VOZ altiva y valien­

te "La gloria y la inmo'rtalidad, señor excelentísimo; esa sóli- . 
da recompensa del héroe; esa vida del honor, que anima en 
su sepulcro las cenizas; esa memoria augusta de su nombre, 
n.o se da fianza ni apoya en los elogios é inscripciones públi­
cas que le· consagran y lé tributat;1 la dependencia y el temor" 
Y m{ts adelánte: "El pueblo es un resorte que, forzado más de 
lo que sufl'e su elasticidad, revienta destrozand.o la~ mano im­
prudent~ que lo op;ime .,y sujeta". 

Pel'o ¿qué importa que haya un Baquíjano, suficientemen­
te audaz y honrado para hablar á ráíz de la revoluc.ión de 

Tupac Amaru, con ese vivo lenguaje, en que puede verse, como 

lia dicho, el remoto anuncio de la ~ndependencia? Ese esfuer­
zo aislado de poco val~r, para contrarrestar un vicio que toca• 
ha el fondo mis,mo de la vida moral de la univer$idad. Y, por 
eso no es de sorprender que, corrían por el Perú vientos de li­
bertad y de revuelta, se réciba al virrey Abascal co':l las ·mis­
mas s~rviles alabanzas que hemos condenado y Re pronu.i~cie 
::tl virrey Pezuela, en 1816, es decir cuando s~. realizaba J'a 
magna epopeya de la independenoeia americnr¡.a;. :un panegírico 
indigno ya de la época y de las circunstancias "Yo he bosque-

. jado se le dice, el retrato de un gran hombre; .pe1·o, ·en 'rasgos 

· t 'an confusos é i.mperféctos, ¿cómo es posible que se r;;!conosca , 
V.E., ni quien acertaria á copiarle con el primor, con la ·ele-·. 

g~ncia, con el brillante colorido del modelo? ¿Donde es.:Ut ~l-,ge­
nio tan sublime 6 atrevido que presuma fijar·': la prodigi'o~a 
magnitud del alma de y. E. '' Y luego agi·ega: "CU:ando lÓs 
pueblos; agitados por la sedición y el mal ejemplo, van rom- . 
piendo gradualmente los lazos de la Rubo.rdinación y la armo­
nia de la humanidad, entonces las posiciones rpás ,pel~grosasy 

J{lás terribles vicios producen cierta especie de f~t·:ment~~ión 
de pésimos é incalculables efectos; es preciso reclamar. eJ auxi­
lio de las medidas más enérgicas contra esas alteraciones 
mortalts, que, atacando la organizaci6n de la máquina civil .. 
arri'agan la disolución y la ruina del cuerpo del ~staclo", Y el 

mismo fenómeno moral produce parecidas actuaciones en 
~ 

., 
• .. . : 

1 • 
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1822; con la sola diferencia de que las pomposas y exageradas 
• . 1 • • 

alabanzas de estilo, se dirigen ahora á Sari Martín. . ~ · 
. Poco despt:tés, la universidad morí~ por inanición; sin que 

pueda en verdad ded.rse que su vicia hubiera sido muy ?ttU pa- · 
rala nueva d:emocracia republicana que se estaba constituyen-
do. Reorganizada por el genen~.l Ca~tilla, en 1861, .toma nue-
·vos rumbps. La. universidad alcanza lentan1ente, fibrando 
hermosa 'lucha por el progreso, dos · sustanciales ventajas: su 

1 

independenCia administrativa y ·la libertad de su · enseñanza. 
El reglamento dictado para ella el 28 de agosto de _18tH, que 
no dejaba. de Aer liberal, fué atacado, sin' embargo, pol" el pr ... 
Juan Antonio Ribeyro, rector e·ntonces, y más tarde, por los 
doctores Lorente, Villarán. Heredja y otros, que aspi·raban á' 
la completa independencia .universitaria. Y, en 18.76, .don Ma- . 
nue.l Pardo, con su amplio y liberal reglamento de instrucción 
lleva á 1~ práctica respecto, d~ ' la Universidad de San. Marcos, 
el pensamiento enunciado antes por él de que la mejor protec- · 
ción que se podía prestar á las universidades. era el de, n'o pres­
tarles njnguna." [1Jsta conÍpleta independencia se col)serva, 
por fortuna, en el reglamento de 1886 y en el actual de 1901. 

. Más i;nportar~te y tenaz es la lucha sostenida pa.ra acab7-. 
con el dogm~tismo escolástico que aherreojaba todavía la ra­
zón de los estudian tes y el · desarrollo de la ensefian·za. Ei·a el ·· 
tiempo en que .el rector c1é la universidad, Dr. José Greg4;io . 
Paz Soldál).,á pesar .del espíritu libera 1 que Jo animaba ·· se veía 
obligado á declarar q~e: "com .. .o la Universidad de San Marcos 
es católica no pued~ admitir ni enseñar otl-asdoctrinas qu~ las 
·que enseña la Iglesia Católica Apbstólica y Romana." Las 
viejas ideas predominaban, la escolástica no había salido aún 
de los claustros universitarios. "La Iglesia-, ·«1ecía el Dr. Pedro 
José Cald~rón,en el c(fis~urso de apertura del> año de 1864, qui~ 
so que la h'umanidad; f.econquistase, _hasta do~de era. posible, 

, ia cienciá'per.dida en el parafs~; y lo 'consig~ió con la creación 
c,Ie laR universidades." Era la época, todavía, en que se ac~p­
taban las verdades re-v·eladas comó dogmas_ de fe fundamentos 

1. de toda ciencia;.y en el que el il.ps,trado rector D'l'. Juan_ A,~lto­
nio Rih~yro,al;lqgaba en su memoria del año 1870 por la filo- · 
sofía escol~ ,stica, que permitió á la antigua universidad 'J~~,~· ~. 

' l 

.. 
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lizar un apostolado ·de cultura y de civilización"; que no po...o 
dría, por cierto, llevar á cabe· la "nueva escuela." Y en ese 
mi::lmo año· se produce nn hecho notable, que_ comprueba el 
error de los que, con espíritu excéptico, creen que aquí e5:ta •. 
mo_s sustraídos á los efectos de la fa tal ley del progreso · ele lás 
generaciones. Él Dr. Ramón Ribeyro, en el discurso de aper­
tura de 1870,levauta1Ja, por primera vez, la voz para hablar 
de la líbertad intelectual, de la soberanía de la r:azón, y para __ 
atacar, rndamente,á la ciencia escolástica, que tan perjudicial 
había sido en nuestra educación. Hablando de Kepler y de 
Galileo dice: "Nada bastó á detenet· ese impetuoso movimiento 
• comunica(\o al mundo; ni los tenaces esfuerzos de una dialécti-
ca,obstinada en rodar en el eterno círculo vicioso de sus argu­
mentos de autoridad, ni las sangrientas persecuciones de lo~ 

doctores de la movilidad y los ministros del Santo Oficio." 
Provocó este discurso viva polémica, iniciada por monseñor 
Roca,que salió !=!D defensa de los que él crda vulnerados fueros 
de la Iglesia. Pero las nuevas ideas estaban ya arraigadas en 
el cerebro de las jóvenes generaciones; y así, vemos al .Dr. Luis 
Felipe Villarán i_mpugnar, con altura, d-os años después la 
doctrina de las verda:des reveladas ,que todavía subsistía en la 
universidad y proclamar el valor racional de la verdad relati­
va. Con algunos pequeños esfuerzos más, queda abierto el ca· 
mino .á esa libre filosofía, que parece la amp-lia y fecunda inves­
tigación inteíectual y que ioform~ ya los . iniportantes disc!1r­
sos de apertura que en posteri.::>res.años se pronunciaron y la 
enseñanza misma que en San Marcos se eh!. . 

Pero si la instrucción ha adelantado notablemente_ en ésta 
que pudié1·amos llamar la mouerila .época d12 nuestra universi­
dad ¿ha sucedido igual cosa con -la educación? ¿Se ha preocu­
pado la Univers.idad de San Marcos de cumplir ~u misión na~ 

•: ~ ... -

cional, ele formar á nue~trajuventud dirigente? . Encuentro que 
no. Salvo algunos conceptos aislados respecto al fin del Ins ·. 
tituto Uniye·rsitario, como el emitido por el presidente d~ la 
república en 1886, cuando lo induce ' á c:desarrollar el patrio~ 
tismo" y el expresado por el decano de la Facnltad de Le· 
tras, en 1892, cuando preconiza la conveniencia de "fq_rmar la 
vida universitaria"; y las ideas manifestadas por el jefe del. es-
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tado, en 1895, al decir,· con feliz intuición, que "la universi_dad 
es el cuerpo donde se defin·en los ideales nacionales"; podemos 
afirmar-que la universidad no se ha preocupado de su alt'o fin .. , 
educativo: .La universidad ha sido considerada como un su-

. perior instituto de instrucción cuyo p~pel concuy_e con el otor­
gamiento de un título; ó, cua-ndo más, co_mo escuela de alta 
enseñanza, donde d-ebe la cfencia se~ investigada y elaborada. 

-., Pues bien: si nuestra universidad no ha educado, debe' edu- t• 

car. El momento actual es oportuno y preciso es ap~ovechar­
lo para llevat; á . cabo tan saludable reforma. De cinco años á 
esta parte, un i_ntenso interés ¡Jl)Or -el problema de ·la educaci-ón 
nacional agita á nuestros profesores, á nuestros alumnos y · 
aún á la generalida"d de nuestros hombres. Ya es el Dr. Deus. 
tua, que inicia el movimiento en 1904, con la publicación de 
un inte·resante folleto en que estudia la cuestión hondamente, 
proclamando .la necesidad de educar á. nuestras clases dirigen­
tes, para alca nzar el bienestar-y el progreso del país; ya ei Dr. 

,.Manuel Vicente Villarán, que discute el asunto, con distinto 
criterio, aún ·con opuesta tendencia, pero con igual sinceridad 
de intenciones y con los mismos buenos propósitos; ya es el 
rector mismo, qu~ afirma en la memoria de 1905, que :~'.una 

') . 
universidad tiene obligación de existir para el público, para la 
nación y para el tpundo" y ag,reg~ en 1908, que "debe educar 
y favqrecer los ·vínculós de la vida e·studiantil' ' ; ya el presiden­
te de la república,en el pasado año, que expresa la idea de que 
la universidad está destinada á formar el ideal nacional, y 
aplaude á los alumnos por el "Centro de Estudiantes",: que 

1 

expontáneamente constituyeron; ya, por fin, sori estos jóvenes 
que se agrupan en comunidad de ideales por eJ. progreso de 
nuestra educación universitaria, y hablan y escriben, buscan­
do solución al problema. -El instante es propicio, lo repito, , . 

para emprender la obra de reforma. _ Po~emos:contar, además, 
para ese objeto, con el prestigio que dan á la Universidad cte 
San Marcos su antigüedad y su nombre; y con la autonomía 
administrativa,intelectual y moral de que goza, que le permi-
. . .1 ' ' 
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ten clesenvolver con ·entera libertad é independencia, sus teórías 
y métodos cient-íficos y educativos. , 

¿Y Cómo será posible realizar el ideal de nuestra refo1·ma 
universitari1.l. No mejuzgu suficientet]Jente auto.rizado, por­
que no creo tener la p~eparació'n y la ~xperiencia que la empre­
sa exige, para proponer plan tan vasto trascedental como ha 
bía aquel de ser; pero estimo que, dada la importancia desde 
el punto de vista nacional, yo, como todos, estoy en el deber 
de buscarle soluciones y de expresar las ideas que, su estudio 
me haya sugerido. Pienso, sintetizando·, mis conceptos, que 

. nuestra_.universidad debe acercarse en lo posible á esa altá y 
fecunda misión educativa, intelectual y social :]_Ue para todo 
~nstituto de superior cultüra he indicado ya; y,.más aún, repi­
to, que se haya en condiciones de emprender obra de reforma 
en ese sentido y que puede esperar provech9sos fruto·s de tan 
útil empeño. 

Nuestra universidad debe educar. ¿Cabe dudarlo? Lamo­
ralicla~ ·es la primera virtud y la fuerza de los pueblos. ¿Y 
puede alguien negar que sea est~ verdad para nosotros? La 
decadencia del Perú está ligada á un período de inmoralidad .. 
¡Riqueza! Riqueza material hemos tenido siempre en ahudan­
cia de metales preciosos durante la colonia; guano y salitre, 
dura~te la república;y aquella nos produjo la inícua servidum-

. bre del indio que degeneró la raza, y ésta e·ff despilfarro, la des· 
honestidad y la orgía, que llevaron al país á su desorganiza· 
ción y á su ruina. ¿Y por qdé? Porque no vale tanto tener 
riquezas cuanto poseer l.a aptitud para c<;mservarlas. Ser mó­
rales, juiciosos, viriles y a?negados, he allí la base sobre que 

· descansa la felicidad de toda democracia que requiere nobles 
aptitudes en sus hijos. ¿Y qué hace falta para alcanzar eAte 
resultado? Preparar al país, por medio de una elevada edu­
cación, para el sentimiento y la práctica de la moralidad; de 
los ideales de bien público y de justicia social; en suma, sin lo 
que ningún pueblo puede ser dichoso ni fuerte. Eduquemos, 
así, á uuestr() país, y, especialmente. á la juventud que viene 
hoy á estos claustros y está de~tinada, por ley natural, á di­
rigir mañana, con su· acción y con su ejemplo, la marcha de la 

, 
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nación, desde laR esferas del gobie~·no ejecutivo, del parlamen­
to, de la magistratnra,c1el profesorado y del periodismo. Se¡n · 
bremos en nuestros directores del porvenir l.a buena sh-r:ieríte, ' 
que ella frutificará en bien de la patria. 

Es aquí, en nuestra universidad donde deben formarse los 
ideales democráticos en nuestraju~entud selecta, para que ella 
á su vez, los trasmita al pueblo. Pensemos que muchas de 
nuestras desgr~ciaR y desconcie·rtos públicos han dependendido 
de la ignora~cia en que hemos estado de que las democracias 
no viveú de leyes sino, de ideas, d.e sentimientos. y de costum­
bres mot·ales. Las c·onstitucioues son letra muerta cuando no 
están escritas en e"l corazón de los ciudadanos. Pero; ¿pode­
mos aspira~· á que las clases popu~ares cumplan la ley, cua;nrlo 
las ·clases superiores dejan de cumplirla? Razón tiene el doctor 
Deustua: ''el mal. no está en ·Ia base, sino.en la altura". ¿Será 
nec~sario recordar nuestros desaciertos y nuestras desgracias 
nacionales para comprender q ne ·ellas se debieron, casi e,xclu­
sivamente, á la falta de p~eparación científica y mor.al , en la 
mayor: parte de nuestros dirigentes? No está . el mal e.ti decir 
estas cosas, sino en conocerlas y OC!lltarlas, sin buscarles re-
medio. · 

Tratemos de forlmar hombres prácticos; pero prácticos pa­
ra la acción y para realizar los ideales de bien y de la justicia y 
huyamos -de aquel tipo vulgar de hombre práctico, que juzga 
.con ignorancia y siente con ~nezquindad que ddiende el centa· 
voy busco el acomodo; que cuida en sus negocios inescrupulo­
so de maniobrar dentro de la ley positiva, quedándose fuera 
de la más amplia órbita de la · moralidad y de la justicia. 
Tengamos presente la frase del presidente Roose~velt: "No hay 
tipc más despredable que el del americano buscador de millo­
nes." 

Antes que la riq~eza material, mejor dicho á la vez que se 
trata de adquirida y como medio de alcanzarl:;t y conservarla, 
debe darse :'1. un país una vigorosa y eficaz educación moral. 
"El ideal puramente mercantil, dice el mismo Rooselvelt,elue 
los hombres que tienen el trabajo material por patria, es, en 
esencia, envilecedor: Hoy, más que nunca,es cierto que ningún 
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hombre, _ninguna nación vive únicamente de pan; el trabajo y 
la actividad son importantes factores de progreso; ,pero por si 
sólos resultan insuficientes. Nuestras e.xcita ciones al perfeccio­
namiento cívico nadonal,deben enCat:llitla.rse á un fin más no­
.ble que el de alcanzar únicamente ventajas materiale~." Y, en 
efecto los Estados Unidos son grandes, más que por tener po­
derosos mi1lonarios como Rockefeler, por contar con políticos 
como los jefes republicanos.que son capaces de rectazar el di­
p.el'o que para fines electorales ofrece el magnate, por reputar­
lo impuro. Inglaterra es poderosa y feliz, porque ha produci­
?o hombres como Gladstone, que sacrifican su popularidad a l 
ideal de la autonomía de Irlanda, y porque está .formada de 
hombres que defienden el derecho, practican el deber y aman á 
su patria~ 

.Jebemos dar á nuestros jóvenes virtud y vigor espiritual. 
Es preciso acostumbrarlos á que tengan fé en· sí mismos; á que 
~ ,~,~~ .... ~n en sí mismos", como dice Emerson; y, á la vez, exten­

' "di~pdo ese concepto.á que crean y tengan·fe en la patria. "Los 
' ~· · .. pe:r-uabos, decía don José Gregario Paz Soldán, no tienen la 

< -va·pidad -ó la presunción en que abundan otros pue.blos,d~ cre­
erse superiores á los demás." Y, es la vet·dad, nos falta esta 
provechm;a auto-sugestión . : nacional. ¿Y por qué no ha de · 
poder darla la universidad en el Perú,como la dan también en 
otros países sus universidades. No nos creamos superiores en. 
la actualidad,que sería necio engaño; sino en cuanto á la posi­
bilidad de llegar á serlo. Y, aún sin términos de comparación, 
digamos á nuestrosj6venes que la patria está llamada á pro­
gresar y engrandecerse, si los ciU<ladanos que la fo.rm'l.n, y en 
especial ellos, trab"'.jan con sano y valeroso optimismo por 
su· resurgimiento; digámosle también que, 'para ello, es preciso 
que sepan ~e:spertar en sus almas el entusiasmo por el bien y 
la indignación por el mai;y combatir como el más cmel enemi­
go de la felicidad pública y del progreRo del país, ese cobarde y 
perjudicial indiferentismo, que todo lo mata. 

Junto con ese sentimiento de confianza, que es fuerza yac­
ción, desarrollemos en la juventud universitaria el espíritu de 
asociación, de mútua cooperación y de fi·aternidad. y_ en es~e 
empeñ.o no olvidemos que "la vida universitaria tiene infinitas 
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manifestaciones, y las más itnportantes de ellas se desenvuel­
ven fuera de las aulas." , '¿No podríamo~ utilizar con e~:<e fin al 
"Centro Universitario".que tan entusiastamente ha sidú fun­
dado y que debe recib_it· de nosotros estímulo y apoyo? Fo­
mentem~s,así los prov~chosos vínculos d~ amistad y de afecto 
entre nuestrosjóvenes; y luego nos tocará á nosotros coope..:: 
rar á este objeto estableciendo "esas relaciones personales en..:. 
tre 'el al~1mno y el proft:sor que, como dijo Mr. Rowe, tanto in 
fluyen en la formación del ambietlte universitario." 

La misión científica está así mismo al alcance . de nuestra 
uni'versidad. Pero ello le bastará penetr·arse de que debe for­
mar profesionales, porque es ese su objeto práctico; pero pro­
fesionales científicos y cultos,que son los más aptos para cual­
quier carrera y los únicos útiles para el país. Debemqs prepa-
rar, de ese modo, á la vez que profesionale~, buenos ciudada­
nos, capaces no. sólo de trabajar minas 6 construir puentes,· 
'curar enfermos y defender pleitos, sino de resolver los problt>~ \ 
mas de ingienería, de salubridad y de lesgislación. l!,onñemos 
1 os estadist.as, los legisladores y los magistrados que han de 
dirigir la colectividad con un conciente y elevado criterio so­
ciológico, ·bien distinto, por cierto, de ese empirismo malsano · 
de que,tanto hemos abusado y que tan fatal nos ha sido. 

Mi experiencia de Jo-s paises vecinos, aunque incompleta, 
;me permite asegurar que el tipo de nuestl-o catedrático y de 
nuestro alumno no desmerece, por cierto, del exsitente en esos 
países. Contamos con un grupo d<;: maestros idóneos y una 
generación de jóvenes distinguidos.Q11e tanto unos como otros 
pongan empeño en el cultivo de la ciencia y en la investigación' 
de los· problemas que se relacione~ ::!on nuestra vida nacio.na1; 
cosa que por varios catedráticos se hace y que por todos debía. 
hacerse, en esta universidad. Mucho trabajo nos ha costado 
desprendernos de la enseñanza memorial. En el fondo de nues­
tra alma educativa vivían las ideas que en 1847 hizo á Paz 
Soldán pasar aquella circular á los prefectos de deparüúnen-

, to, ordenándoles que obligasen en sus respectivos colegios á 
que se hiciesen de memoria los estudios, porque, "recomendan­
do á la memoria los principios elemeütales consignados en las 
obras que se adoptan para el estudio de las artes y de las cien­
cias: mientras m~s veces se lee para trasladar las ideas del tex-
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to á la mente, más se fija la atención, dando lngar al disemi­
ruiento y al hábito de reflexionar, .etc." Pero ya estos concep­
tos de sesenta años atrás, no se discuten en la universidad. El 
aprendizaje memorial está muerto; y si algún catedrático, p'or 
desgracia, recurriese á este método, se le juzgaría como un re-
zádo ~n nue~tra actual evolución pedag6gica. ' 

Fomentando en los profesores el entusiasmo por ahondar 
la ciencia y ocuparse de preferencia de aquello que tenga rela­
ción con nuestro país; y en los alumnos, el amor por la ense­
ñanza, cu·alquier innovación será fácil en la organización de 
nuestros estúdi·os. Sea la reforma en los exámenes orales y 
principalmente de ·aquellos que comprenden el año completo, 
como en la actuali.dad sucede en algunas facultades.camino en 
el que ha entrado ya la facultad de letras concediendo valor á 
la nota de año y al examen esc"rito; sea un mayor interés por: 
las conferencias y un procedimiento más pedagógico, para to­
mar los pas·os,del que aho1·a, generalmente, se emplea, sea una 
mejor ,manera de realizar los concursos, sea, por último, un 
más alto valor y una mayor importancia concedidos á las te­
sis de los alumnos, llamadas á revelar. el sello de su. originali­
dad y de su fuerza intelectua~. Todo eso y mucho más se hará 

·• cuando crezcan el_interés y la confianza en la educación uni­
versitaria que ha empezado á revelarse en estos últimos años. 
Las relaciones de nuestros maestros y discípulos con universi­
dades de países más adelantados contribuiría mucho á ese des~ 

a.rrollo científico, mediante el intércambio de publicaciones, la 
cooperación en la investigación científica y el conocimiento de · 
los nuevos métodos y de las nuevaH teorías. Para ello necesi­
taríamos; únicamente, convertir en realidad el amplio plan 
que,para una cpoperación con la universidad de Pensilvania y 
algU"nas de Sud América propuso Mr. Ro~e á la de San Mar­
cos. (15). 

(15) He aquí las bases que para una común inteligencia entré las uníver­
sidades de Pensilvania, de la Plata, de Santiago y de San Marcos de Lima, 

' propuso Mr. Rowe. 
la. El intercambio de toda::~ las publicaciones universitarias. 
2a. El establecimiento de una oficina cientHica, cuyo objeto sería: 
3a. Servir como un· centro de informaciones para los miembros de las 
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¿No 'está ya irtdicada, en parte, la manera cómo había ele 
cumplir su misión sociálnuestra universidad? Procediendo, en 
efecto, en el sentido indicado, le sel.·ía fácil ponerse al servicio 
del país en to<;lo asunto que afecte los altos int'ereses de la re­
públicá y que exija consagración y estudio. · Y á fin de hacer 
salir de sus estrechos cJaustros, la ciencia que enséña y lamo­
ralidad que educa,, podría, por medio de la extensión universi· 
taria, sentiré impulsar las palpitaciones de la vida nacional. 

Con el apoyo de l'a universidad, ¿cuánto nos~ podrá hac~r 
por el progreso intelectual y la cultura moral de nuestras cla· 
ses pop:ulares,primero en Lima y lue~o en toda la repúplica! Si 
en lugar de esos inspectores de instrucción, que languidecen en , 
las provincias, sin fru tos .. para el' país," en viáralhos anual m en te 
en la época de va.caciones,á un grupo de distinguidos alumnos 
de la Universictad,que fueran llenos de brío y el~ fe á esparcirse 

, p~r elpaís, lleva~do á sus humildes conciudadanos la buena 
nuéva de la verdad y el amor, babríawos hecho positivo bien 
á nuestra patria. ¡Cuántas y cuán incalculabes ventajas se re­
.portadan de esa labor guiada por Ut:I ideal más elevado que la 
'"simple enseñanza: el de formar la verdadera unidad nacional! 

diferentes facultades ó para otros investigadores que puedan desear infor­
mes sobre cnalqJlier- asunto materia de in vest,igación. 

b. Servir como intermediario entre . los miembros de la universidad 
que se int~resan en las mismas investigaciones. 

c. Encargarse de arreglar con especialista!! de investigaciones simultá-
neas s0bre asuntos de interés á los científicos en los diferentes pa.íses. · 

Por este medio seria posible obtener estudios monográficos sobre loa 
mismos países. 

d. Dar informes sobre los programas de los cursos, métodos de ins­
trucción, etc. 

3a. El establecimiento de una oficina de informes para los estudiantes 
extranjeros, que se encargaría 'de, dar amplios informes sobre todas las fases 
de la vida universitaria y también de recibir estudiantes extranjeros, dán­
doles todas ~lases ci.e facilidades á su llegada á este país. 

4a. Con incluir en los cursos de ' derecho constitucional, derecho admi­
~istrati.vo, economía política, sociología y legislación comparativa, la ma"te­
ria relativa ar de'sarrollo de las instituciones politieas americanas, se pro.­
porciouaría á los est-qdiautes mejores conocimientos de las condiciones exis­
tentes y se despertaría en ellos tanto interés que se dedicarían por su parte 
á investigaciones independieD;tes." 

... 

'·. 
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He aquí comr:1 podríamos obtener,de modo natural y práctico1 

la realizaCión de aquel difícil anhelo,que todos perseguimos, de 
lle~~r á esa "Universidad Unica~', que exprese los comunes 
ideales de la familia peruana. 

Y contribuirán" también á convertir en realidad esos her-' 
mosos anhelos de constituir una alma:nacional, los profesores 
que nuestra universidad debe formar. No creo yo, que ellos 
h~yan de venir del extranjera. Es la de la educación función 
n~cional por exelencia; y tanto valdría traer maestros hechos 
para reformar la eeucación naciónal; como traer jueces, mili ·· 
tares ó políticos hechos, también,para mejorar nuestra magis· 
tratura, nuestra milicia ó nuestra política.. Pero,es preciso que 
me explique: acepto, como buenos y ne~esarios,á losprofesores 
especialistas que se encarguen de hacer ~delantar la_ ciencia y 
los métodos de enseñanza; pero rec.hazo, como perniciosos, á 
aquellos maestros que vinie14 en para educar á nuestras genera­
ciones. Instrucción y educación son dos cosas muy distintas. 
Dir1gese la una al intelecto y la utra al corazón. Juzgo, por 
eso, q11e conviene buscar en otros países los especialistas que 
aquí faltan, para conducir. por adelantados y nuevos senderos 

, la enseñanza cientffica. Esto es ·esplicable y lícito; pero no lo 
es, poner la educación moral de nuestrajuventud en extranje­
ras manos. Podemos y debemos creer, que los maestros ex­
tranjeros sean más científicos, más preparados, más capaces pa­
ra la instrucción profesional que nosotros; pero no podemoli! ni 
debemos creer, '3in mengua ni vergüenza. que esos profesores 
sean más aptos para la educación moral de nuestros conciuda­
danos, que conozcan mejor las inclinaciones de ·nuestra juv.en- , 
tud y las necesidades del país, y que tengan mayor interés, ma· 
yo"r resolución y más firme y honda fe, en la cultura · de esas 
nuevas generaciones,para obtener de ·ellos lo que la patria tie­
ne derecho de exigirles. 

Los ciudadanos en todos los países del mundo son para su 
pueblo, para su nacionalidad; y 'es por eso que el educador ale­
mán, francés ó americano ha de llevar al país extranjero que· 
baya los anhelos naturales pero adsorventes de ·trabajar por 
su pat.ria. Tiene el educador mucho de a.póstol: su mejor y ma­
yor gloria es conquistar almas para su religión y para su fe. Y 
esto explica lo que el doctqr "\:Vagner, profesor alemán, que ac-. 
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tualmente dirige el Instituto de Lima, dice en su memoria de 
este año ...... ~·Ia educación eií Alemaniaes perfecta para los ale­
manes é inadecuada para· los ingleses y 'una· y otra pueden re­
sultar y · reAultan, infructuosa para los peruanos"; y lo que· 
Mr. Rowe es~ribe.en un resiente artículo: "Somos en muchos 
desfav:orablemente provincialés en nuéstra actitud haCia el ex­
tranjero, y no manifestárnos esa pronta simpatía por un punto 
de vista diferente del nuestro." Y estas afirmaciones s;;: ·confir­
-man con los hechos: ·El señor Arnao, ·seloso insp.ector de ins-
trucción del Callao,~me ha referido, que hace dos años, en la 
visita que hizd en 1907, á uno de los colegios ingleses de ese 
puerto, halló ~que los maestros y maestras, que erar'I ingleses,' 

, euseñaban la geografía é historia de Inglaterra~ en su idioma, 
y habían supriniido la historia y la geografía del. Perú., de la 
que, ni ut;t solo mapa le fue dado encontrar. · 

Soy partidario, en suma, de que nuestros educadores los 
formemos aquí y para nosotros; y eren que cqnviene convertir { _ 
para ese importante objeto las facultades de Ciencias y de Le- , 
tras en un Instituto Pedagogico Superior. Tráiganse los espe- · l 
cialistas necesarios, sea en "Metodología". en ~~PsicolÓgí·a Ex­
perimental~', de la que se podía establecGr un laboratorio es.:. 

· pecial~ que en nuestra universi·dad hace falta, por el reducid9 
precio de 10,000 soles (20,000), que es lo que costó en Berlín 
el q ue .existe en Santiago de Chile. Hágase _venir especialistas 
en c'ualquier otro ramo de las ciencias físicas 6 naturales; pero 
no se toque el espíritu, el alma de la educación naciOt1aL Una 
vez formados nuestrosjóvenes maestros, será el momento de 

' enviar, á los más aptos, á que se perfeccionen en más adelan­
tados centros de pedagogía y de cultura. 

Con este importante fin de educar profesores, termina el 
cuadto de los altos y trascendentales objetos que nuestra U ni-

- versidad ha de realizar. Le corresponde ser guía de nuestra . 
_juventud en todo lo que es bueno, noble y justo; hacerle com­
prender la fecunda bel!eza de los actos morales; y despertar en 
ella el sentimiento de la obligación de servir al país . Cumpla­
·mos, en suma, nuestra misión, enseñando á los jóvenes t1niver· 
· sitarios á sentir, cuando piensén en la patria, luz en los bjos y 
esperanza en el corazón. 

LUis MIRÓ QUESADA 
Decano de PedagogÍa en la Facultad de Letras 

r 
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.. ,. 

·•· ·.I",-r· 

.. t1RGENCIA DE L"EGISLAR SOBRE EL CON'I'.RA'.rO DB T.RABA.JO.-D~F1d 

CULTA DES DE ESTA LEGISLACIÓN: SUS EFECTOS JURÍDICOS Y. . 
1 6 ~ ECON MICOS.-CARACTER 1~TERVENCIONISTA DE "LA"S .LEYES 

. SOBRE EL CONTRATO DE 'l'RABAJO.-:BENÉFICA INFLU.ENC!A 

DE LA ACCIÓN DEL LEGISLADOR EN EL RÉGIMEN DEL SALAd 

RIO.-CONTENIDO DE UNA. LEY SOBRE CONTRATO DE .TRABA· 

, JO.-PROYEdTO SOBRE ÉLLA. 

Los jurisconsultos, los economistas y los hombres pólíticos 
·de Améric~, discrepan aún sobre la jttsticia y la oportuniclact 
de interve~i'r legaÚ:nente en los problemas del trabajo ó sobre 

,~el carácte:r y la amplitud de esta intervención; pero ~oinciden 
en aceptar la urgencia de establecer el contrato,:tipo que deter­
mine sirt ambigüedades y' garantice con eficacia, -~s r,elaaion.es·:' 
entre empresarios y obreros, 1realizando así, á fav:or d~f traba· 
.. . .. '• l. • 

Jo, en la locación de servicios Q.el trabajador, ~l:.·fi'n:. que cum-
pkn, en provecho de la propieqad, los códigos . ay,J~~~~-..ron sus 
reglas contractuales para el arrendamiento de.i;edi'"fici'os Y. de 
tierras, para el alquiler de cosas, muebles. y para el alquiler 'Ciei .. , · 
dinero. . · · ' ·· 

Además de urgente, supónese fácil la obra de legislar sobre 
• 1 - -

el contrato de trabajo. Pero, hé ahí ~na ilusión derivada del 
examen incompleto de estos fenómenos, pues las 1!reglas legales 
de las relaciones j~rídicas entre empresarios y ·• 9brerós, en vol· 
verían toda la organización del tt·abajo, si anteri_ormente ,no 
se hubi~ra legislado sobre el descanso _obligatorió; sobre las 
labores de la mujer y d,eLniño, sobre los infortunios del traba.·· 
jador, sobre las condiciones de la industria desde e.l punto de 
vista de la seguridad y. de la higiene . 

. Solo después de resolveresosproblemas de alt_a trascenden-

,, 
, · 
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.cía jurídica, .pd}qt:te comprometen los postulados de la teoría 
individualista acerca d~' la libertad; y de grave trascendencia . / . 

indusfrial, pq_rque pueden menoscabar .:J.as ganancias de las 
empresas, representaría un mínimo de legislación la ley del con­
trato de trabaj,o, expuesta siempre á sufrir las dificultades que 
provienen. ya de la magnitud de ' los intereses que ha de abar­
car, ya del c~i1:erio del legislador'i- s.o'pre el ~stado, su misión y 
sus límites. 

Hay, entonces, error en Cl_"C~l- sencilla la tarea de dictar la 
ley del contrato de trabajo, pues aún en la hipótesis qe que ella 
obedezca al sentido d e Ja estabilidad y no al de la renovación 
del derecho, d_estruye reglas tradicionales, como, por ejemplo, 
las del consentimiento y de la capacidad en los contratos, las "-
del poder paterno · y del régimen de los bienes comu!J.eS en~eL..J,¡-~:{:C'c. · 
matrimonio; y .tiende á modificar ó extinguir la fuerza de las · 
cóstumbres, aunque excepcionalmet~te pueda universalizarlas 
y consolidarlas, diferenciándose el contrato de trabajo, por 
esta peculiar tendencia, de los demás _actos civiles, en los que la 
ley, en la generalidad de los casos, s.e limita á exponer concep-
tos jurídicos h~bituales y á convertir en ma-ndatos con sancio-
nes legislativ:it.'S' el derecho consuetudinario. 

Estas discrepancia s entre las costumbres y los actos del 
legislador provienen de que la ley positiva, qu·e está destinada 
á CU?J-J?lir _de .prefer:encia el oficio 'de instrumento de conserva­
ción en la ~Q.éiedad es, excepcional, ' pero inevitablemente, un 
instrumento· de renovaciÓn cuando declara· los derechos del 
trabajador; cuando protege el salario y prohibe los habituales 
abusos.dé las eml?resas . 

Si la legislaci.op sobre el contrato de trabajo careciese del 
sentido de las renovaciones sociales, sería ilusoria. ·Ella, para · 
protej~r al trabájador, idea en que se inspira y fin que se pro­
pOJ.l,e,' necesita ordena~ el pago del saiario en moneda; prohibir 
las retencione~ y los enganches; fijar el máximo de los precios 
de las mercaderías éiue en·los almacenes de la s empresas se ven­
dan á los proe-íos obreros; establecer taxativas á la: autoridad 
patronal; restringir en principio de la autonomía de la volun­
tad de· las pf:lrtes; transfo_rm a,r; en suma, las costumbres y los 

· e onceptos tradicionales sobre el derecho; é Influir, po,r último, 
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en el reparto de las riquezas, ocasionando la disminución pro­
bable de las ganancias de los patrones. 

Cierto es que toda garantía del qerecho y .todo límite á la 
voluntad de los contratantes, repercute en la obra de la distri­
bución; pero, este efecto es más ip.eludible y más intenso en las· 
relaciones entre capitalistas y obreros que en otros contratos, 
como la conipra-venta·ó el mutuo, verbigracia, en los cuale·s, 
la tendencia ideal de la ley, de la teoría jurídica y de la teoría 
económica, es á proteger igualmente á ambos contratantes y 
á elevar á regla la autonomía de los mismos; mientras en las 
cuestiones del trabajo, el legislador, el economista y el juris­
consulto, invocan la necesidad de intervenir de modo preven­
tivo para favorecer á los obreros y salvarlos de las consecuen­
cias siniestras de una sumisi6n: desastroza, que se ocult;:a bajo 
la apariencia de una libertad abstracta. 

No hay, por lo tanto, exageración en afirmar qu~ la ley 
sobre los derechqs y las obligaciones de empresarios y traba­

jadores, sean cuales fueren sus detalles, responde á las doctri­
nas interven~ionistas, no obstante de que los partidarios del. 
individualismo creen en la posibilidad de someterla al criterio 

t 

de la abstención del Estado y le atribuyen el único fin de com-
pletar el cuadro general de los co~tratos con el establecimien­
to, en los códigos civiles, de las reglas sobre el trabajo. 

\ . . 
Esta última ·concepción es irrealizable en la hora pr;esente, 

que es de intervenciones irresistibles del estado para reparar 
injusticias · hbtóricas. Mas prescindiendo del ca~ácter repa­
rador de las leyes sociales, justifícase 1~ necesidad de eliminar 
los perjuicios individualistas, en las diferencias del contrato de 
trabajo con los demás contratos, cuya estuctura legal expresa, 

pero -no cont.radice, las tendencias espontáneas de los actos 

humanos, que se practican, si no con igualdad estable de con­
diciones reales, bajo el .imperio de desigualdades susceptibles 
de encontrarse en unos ó en otros contratantes y de favorecer­
los ó d~ñarlos alter;p.ativa y eventualmente. En cambio, como 
en el contrato de ttabajo, no son accidentales sino orgánicas, 
la inferioridad y debilidad de la clase obrera, el legislador· debe 
intervenir para protegerla preventivamente y para moderar 
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' ' 

los efectos espont~neos de impulsos egoístas y seculares expo-
liaciones. 

Bastaría la anterior consideración aunque hubiera dudas 
sobre ia bancarrota total del individualismo, para recónocer 
el fondo necesa.ri,amente interv:encionista de his leyes sol?r.e el 
contrato de trabajo. las qúe están destinadas á disminuir los 
defecto's orgánicos d~~ salario y á redimirlo del estigma de ser 
el último regazo de la esclavitud. Para que no lo sea,. urge 

. crear la prote~ción ' legal del obrero y contribuir al desenvolvi­
mient,a de las ventajás posibles del régimen del salario, entre 
las cuales se encuentra, en primer "término, según los economis­
tas de la escuela clásica, la tranquilidad del trabajador acerca 
de sus medios de s~bsistencia, representados no por aleatorios 
beneficios, sino por una re~uneración fija, anticipadamente. 
convenida é irrevocablemente ganada,. libre siempre de las 
eventualidades funestas de la empresa y 'del fracaso de sus ~s­
pectativ~s y de sus cálculos. 

No obstante las anteriores ventajas y los perfeccionamien­
tos contínuos del régimen del salario, sería él insostenible en 
la hipótsis de que sufriese sistemáticameente febajas ocultas, 
sorpresivas y dolprosas. Pues bien, el método más eficaz para , 
evitarlas consiste en .incorporar en el contrato de trabajo, el . 
derecho del trabajador á percibir íntegra su ganancia; y, de 
este modo, la ley positiva reintr-uduce en la idea de salario el 
principio de la imposibilidad de distninuirlo, elemento que 

. l 

uniéndose al de remunt::ración irrevocable y fija, permite adhe-
l:"irse pr6visionalme:J¡lte á la actual forma de recompensar los 
esfuerzos humanos, bajo la reserva ·~e ulteriores rectificaciones, 
cuya última palabr& queda envuelta en las sombras del porve­
nii·. La ley positiva; inspiránd~se en el criterio de la inter­
vención del estado, contribuye, entonces, al imperio de la ju~ti­
cia en los .vínculos c~mtractuales sobre el trabajo; puede preca_ 
ver los peligros de las reivindicaciones-violentas; -y coadyuvar 
'á los ~fectos saludables de las leyes -sobre la higiene y seguri­
dad de los trabajadores, sobre las tareas de las mujeres y los 
niños, sobre las horas de labor je los hombres adultos; sobre 
la responsabilidad por los accidentes; sobre las asociaciones y 
habitaciones obrera.s~ sobre huelgas y contrato de aprendizajes 

. ' 
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Debe aprovecharse la referencia que antecede para enunciar 
la necesidad de prescindir en el contrato de trabajo de mate-. -
rías, que, como las indicad·as, cortesponden á leyes indepen-
qientes y distintas á una legislac~ón sob1·e derechos y obliga­
ciones contractuales entre empresarios y obrerós. El contrato 
de trabajo ha de ocuparse específica y concretamente de este 
aspecto unilateral de la cuestión obrera, sin pretender resol­
verla· en toda su complejidad y amplitud. 

Después de demarcar el campo de aplicación del contrato 
de trabajo, es quizá ·preferible abstenerse de desenvolver los 
fundamentos de los derechos y. obligaciones existentes por 
razón de él, á fin de disminuir las dificultades del examen de la 
presente memoria en el Congreso Científico ·para el cual está 
preparada; pero sin renunciar al honor de someter á esta ilus­
tre asamblea, en la forma de un proyeCto, susceptible de amplí­
simas just~ficaciones, ef resumen de una teoría que emerge de 
la realidad social de Jos actuales tiempos. 

Hé aquí el proyecto: 

CQNTRATO DE TRABAJO 

TITULO PRIMERO 

PRINCIPIOS GENERALES 

! . , Artículo 1.0 -CG-ntnrto- de trabajo, es el que celebran los ¿./ i· j9:~Q~lead9s con los empresarios, sobre la p,r.estación 
de servi~ios personales, conforme al precio y á la~" d'e'Ínás cop­

.. dic:iones compatibles con la seguridad y dignidad de la persa· 
na humana. 

.r 

Art. 2. o -El c~:mtrato de trabajo puede celebrarse de pala­
bra ó por escrito, expresápdose la nat·uraleza de los servicios y 
la tasa del salario. 

Art. 3. 0 -El contrato de trabajo puede acreditarsP por 
/todos los medios probata:rios del derecho común; pero si el 

\../ salario mensual excediese de tres l~bras', debe e~istir un princi_ 
· pio de prueba escrita par~ que sea admisible la de. testigos. 

Art. 4. 0 -Los documeíitos en que conste el contrato están 
libres de impuestos. ' 
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Art. 5. 0 -El mayor de diez y ocho años, no necesita el con-' 
sentimiento de los padres ó guardadores para celebrar, como 
empleado ú obrero, el contrato de trabajo; y tiene facultad pa­
ra demandar enjuiciq por razóti de él. Su capacidad para rea­
lizar el contrato, . á título ··ele empresario, subordínase al dere 
cho común. 

Art. 6. 0 -Los productos del tr~bajo del menor, capaz de 
celebrar el contrato, son de su exclusiva propiedad. 

Art. 79-La mujer casada puede celebrar el contrato de 
trabájo como empleada ú obrera, sin necesidad del consenti­
miento marital; y tiene facultad ·para demandar pet.juicios por 
razón de él. Su capacidad para realizar el contrato, á título ., 
de empresario, subordinase al derecho común. 

Art. 8. 0 -Los productos del trabaj? ·son propiedad exclu­
siva de la ~ujer casada. 

Art. 9. 0 -Es nula la obligación de prestar servicios á per­
petuidad. 

Art. 10.-Sea cual fuese el plazo pactado sobre la obliga­
ción de prestar servicios, quedará reducido al máximo de cinco 
años, pudiendo el juez disminuirlo prudencialmente. 

Art. 10.-Es nula el contrato en que no se determina la 
naturaleza del trabajo. 

Art. 12.-Se tendrá por nulo el contrato de trabajo en 
que no se -determina la remuneración, salvo que el reglamento 
del taller estableciera 1?- escala general de los salarios. La re­
munera::!ión será, entonces, idéntica á la de los obreros ó em­
pleados de la misma categoríaysinola hubie're á la que corres-, 
ponde á los-d~ la· categoría inmediatamente su12,erior. 

Art. 13.-Prohíbese tener obreros ó empleados que, á títu­
lo de meritorios, ó de trabajo de ensayo, carezcan de remune­
racwn. Los contraventores pagarán á ~os meritorios el doble 
del salario correspondiente á ' los obreros ó empleados de la 
misma categoría; y si no la hubiese, á la que corresponda á los 
de categoría inmediatamente superior. 

Art. 14.-También es nulo el contrato que no se celebr~ 
debidamente por el obrero y el empresario, sino por interme­
diarios, agentes ó enganchadores. 
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Art. 15.-Prohíbese la existencia de la libreta ·· de los 
obréros. 

· Art. 16.·-Además de los obreros y empleados, .las disposi­
ciones sobre contrato d.e trabajo se aplicarán á los sirvientes 
de hoteles, fondas, restaurants y á los de todos los estableci­
mientos públicos. 

TITULO SEGUNDO 

D E L O S ,E M P RE S A R I O S 

Art. 17.-Es obligación del empresario procurar el bienes­
tar de los empleado~ y obreros; y que el trabajo se realice en 
las condiciones más perfectas posibles de higiene y seguridad. 

Art. 18.-El empresario llevará un libro de inscripción de 
obreros y empl~ados .para , anotar las estipulaciones del con­
trato, los adelantos sobre el salario y los demás pormenores 
cuyo conocimiento fuese necesario. 

Art. 19.-Cuando las poblaciohesconmédico.s y farmacias, 
dist,an más de veinte kilómetros del lugar del trabajo el empre­
sario proporcionará gratuitamente á los obreros y empleados, 
asistencia médica y farmacéutica. 

Art. 20.-El empresario que proporcionase alojamiento á 
los obreros y empleados, tendrá la obligación de construir y 
conservar las habitaciones, sujetándose á las 111edidas genera­
les que dicte el poder ejecutivo sobre aire, luz, agua; desagüe y 
todo lo concerniente á la salubridad. 

Art. 21.-Se prohibe obligar directa ó inairectamente á los 
obreros ó ~mpleados, al alquil€r de habitaciones de propiedad 
del empr:esari<;:> ó de otras personas que él determine. 

Art. 22.-Si el empresario abriera almacenes para vender 
á los empleados y obreros, se sobrentenderá, como obligación 
derivada del contrato de trabajo, que los precios no serán su­

. periores á los de mercaderías análogas en la región en que· ·esté 
radicada la empresa. 

Art. 23.-El empresario comunicará los precios y sus va­
riaciones á la primera autoridad política de la provincia y á la 
asociación obrera 1·especti va. 
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Art. 24.-Se prohibe al empresario . que obligq.e directa ó 
indirectamente á los obreros y empleados, á comprar en alma.: 
cenes suyos ó de determinada persona, ó en los que existiesen 
en edificio.s ó lugares de propiedad· de la empresa, de su gerente 
ó de los empleados, ó de·los parientes de uno ú otros . 

. Art. 25.-El ' máximo de precios y la obligación de cotnt:tnL 
cario á la autoridad política y á las respectivas a .sociaciones 
obreras, regirán también para la venta de almacenes radica­
dos en edificios ó lugares' de propiedad de la empresa, ó .de su 
gerente, ó de los empleados, ó de los parientes de uno ú otros. 

Ar:t. 26.-Se prohibe que las vent~s á plazo, en lo~ almace·­
nes indicados en los artículos 22 y 24, á los obreros y emplea­
dos, exceda del valor del salario sema:nal. 

Art. 27.-Se prohibe cobrar ·intereses soqre el valor de las 
ventas á plazo. 

Art. 28.-El empresario que cont~~te obreros ó empleados 
~n un lugar, para que presten sus servicios en lugar c;lifere_nte, 
tendrá la obligación de pagar los gastos del viaje de regreso,' 
después de terminado el coptrato, 6 de rescindido sin culpa 
de él. 

TITUbO TERCERO 

DE LOS REGLAMENTOS DEL TALLER 

Art. 29.-El empresario som·eterá el regla~ento del taller 
á la aprobación de· la junta nacional de trabajo. 

Art. 30.-Para modificar el· reglamento de taller, necesita 
el empresa.,rio del consentimiento de la. asociación formada por 
los obreros y empleados ele la et;npresa. Si no esttiyiesen aso­
ciados los obrer~s y empleados, prestará. el consentimiento la . 
junta nacional de trabajo. 

Art. 31.-Se fijará el1·eglamento ele taller en lugar visible 
para los obreros. 

Art. 32.-Las disposiciones del reglamento de taller son 
complementarias del con~rato de trabajo, en todo lo que no 
viole sus cláusulas, ni tienda directa ó indire.ctamente á eludir 
los esfuerzos de las leyes. 

1 
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Art. 33.-Las tarifas. de salarios formarán parte de los 
reglamentos de taller. 

' 
TITULO CUARTO 

DE ·LOS OBREROS 

Art. 34.-Es obligación de los obreros y empleados prestar 
.sus servicios con diligencia, compostura, moralidad y exac­
titud. 

Art. 35.-Los obrero3 y empleados ejecutarán el trabajo 
cumpliendo con las obligaciones provistas en el contrato ó en 
el reglame~to de talleres y" con las que fuesen indispensables 
para sus buenos resultados. 

Art. :-l6.-Es obligación de los obreros y empleados el se­
creto profesional, bajo la responsabilidad de indemnizar lqs 
daños y peljuicios además del derecho del empresario á rescin­
dir el contrato y á ejercer las acciones penales á que hubiese· 
lugar. 

Art. 37.-Los obreros son responsables por todos los ense­
res, herramientas y m~teriales que recibiesen, salvo los dete­
rioros y pérdidas provenientes del liso, caso fortuito ó fuerza 
mayor. 

Art. 38.-Los empleados ú obrerqs tienen derecho de pe­
dir anualmente ó á la expiración del contrato, que el empresa­
rio les otorgue certificado sobre el tiempo y la naturaléza 'de 
sus servicios .. 

Art. 39.-:-La negativa del certificado confiere á los emplea­
dos y obreros, derecho á indemnización por los daños y per­
juicios. 

Art. 40.-Se prohibe compeler por la fuerza á los obreros y 
empleados al cumplimiento de sus obligaciones; ó á regresar á­

. !a empresa si la hubiesen abandonado. 

TITULO QUINTO 

DEL SALARIO 

Art. 41..-El sala1~i0 se determinará por acuerdo entre las 
partes. 
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Art. 4;2.-Solo es obligatorio el pago de ·gratificaciones y 
primoas que aumenten d salado si estuviesen estipulados eh el ~ 
contrato ó prometidas en el reglamentó de taller 

Art. 43.-El pago del salario se hará en moneda, COJ?- ex­
clusión de -mercaderías, valores, letras de cambio, fichas metá­
Hf:aS ú otros signosde valor convencional que·estuvieran.desti-
náda:s á circular. . 

Art. ,44.-Se prohibe hacer retenciones sobre los salarios. 
Art. 45.:_Se prohibe disminuir el salario con la Íffi:pos,ición 

de multas. 
Art. 46.-El pago de los salados sólo es obligatorio des· 

pués de prestados los se:rvicios, salvo pacto en contrario. 
Art. 47.-El pago se hará en las épocas ~eterml.nadas por 

el contrato, el reglame.nto d~ taller ó la costumbre, siempre 
que fuese dentro del período máximo de quince días. . . 

¡\.rt. 48.-No se hará el pago en los días festivos, ni en los 
de trabajo, después de las seis de la tarde. 

Att. 49.-Las épocas de pago ep el trabajo á destajo se 
fijarán de común acuerdo eptre los contratantes. 

Art. 50.--El pago se hará en el mismo establecimiento d~ 
.trabajo. 

Art. 51.-Si en la cláusula contractual, ó en el reglamento 
del taller, ó en 1os estatutos de la empresa, se concediese perío· 
do de vacaciones se presumirá que · continuará devengándose 
el sahl.rio. · 

Art. 52.-Se prohibe subordinar la concesión de vacaciones 
á la pos!bilidad de. que · sean compatibles con las necesidades 
de 1~ empresa. . . 

Art. 53.-Los obreros y empleados que hubiesen prestado 
más de seis meses de servicio, t~ndrán derecho á continuar per­
~ibiendo su saJario durante los noventa primeros días de enfer­
medad, salvo pacto en contrario' y lo dispuesto .en la ley de 
responsabilidad por los accidentes del trabajo. · f1 

Art. 54.-Los obreros y empleados que hayan prestado 
servicios por más de seis meses, tendrán derecho al cincuenta 
por ciento del salario durante• los primeros noventa días' de 
enferm~dad .. · · 

Art. 55.-:-Hay acción directa para demandar por pago de 
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salarios á las personas que hubiesen aprovechado y·no paga_ 
do al empresario el valor de las obras ejecutadas por los (;bre 
ros y empleados. 

:A-rt. 56.-No se trasmiten á los herederos las deudas por 
adelantos de salarios. 

Art. 57.-Los salarios sólo responden por obligaciones in­
divi9-uale~; y así el.salario del marido, ele la mujer ó de los 
hijos, 'no será responsable por las deudas ni por los adelantos 
hechos á. alguno ó algunos de ellos, siendo nulo todo pacto en 
contrario. 

Art. 58.-Los descuentos por adelantos no podrán exceder 1 

del veinticinco por ciento del salario. Se exceptúan los adelan. 
tos realizados después del último pago, que son susceptibles de 
íntegro descuento . 

Art. !59.-El crédito por salarios no estará ·sujeto á com. 
pensación sino por las deudas provenientes ele taltas de devo­
lución de instrumentos, herramientas, enseres y materiales, ó 
de dinero entregado para comprarlos. · 

Art. 60. -Se prohibe compensar el crédito por salarios con 
las deudas á los establecimientos indicados en los artículos 22 
y 24-. 

Art. 61.-Sólo por razón de alimentos podrá embargarse 
hasta la quinta parte del salario inferior á cien libras anuales. 
Sobre la cantidad que excediese de este límite regirán las dis­
posiciones del derecho común sobre embargo. 

Art: 62.-Sólo por razón de aliment~s podrá cederse hasta 
¡a quinta parte del salario inferior á cien libras. Sobre la can­
tidad que excediese de este límite, regirá.n igualmente, las dis­
posiciones de derecho común. 

Art. 63. -Son privilegiados los créditos por salarios deven­
gados durante los últimos seis meses, quedando comprendidos 
en el primer grado de las preferencias establecidas por el dere­
cho común. 

Art. 64.-Mientras estuviesen insolutos de su salario, los 
obreros que trabajasen en su propio domicilio, tienen derecho 
á retener los instrumentos, lps enseres y las obras fabricadas 
por ellos. Lós obreros que elaboran en los centros de trabajo 
de la empresa, carecen de este -derecho de retención. 

Art. 65.-Los empresar:io.s que, además del salario prome-
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tiese11 suplementos proporcionales al aumento de precios de los 
productos, deberán figm·las reglas de esta proporcionalidad. 

Art. 66.-Prohíbese someter d salario á disminuciones 
proporcionales á las rebajas de los precios de los productos. 

,, Art. 67.-Los obreros y empleados comprendidos en la 
escala móvil del artículo 64, nombrarán anualmente por mayo· 
ría ;de votos una persona que verifique la exactitud de los 
prec10s. 

Art. 68.-Si los obreros dejasen de. ejercer · el derecho ante­
rior, solicitará el empresario que haga el nombramiento el juez 
de primera instancia. 

TLTULO SEXTO 

bE LA PARTICIPACIÓN EN .LOS BENEFICIOS 

Art. 69.-La forma y las ·condiciones de la participación 
de los obreros y empleados en los beneficios de, la empresa, de­
berán co~star en convenio escri,to, ó en el reglamento del taller 
ó en los estatutos de la empresa. 

Art. 70.-La participación acordada en los beneficios de 
un año, no establece presunción sobre la existencia de ellos en 
los años subsiguientes .. 

, Art. 71.-En ningún caso los obreros y empleados partici- -
parán en las pérdidas.· · 

Art. 72.'-'-Cada año se hará la liquidación y entrega á los 
participantes, del ta~to de sus beneficios. 

A,rt. 73 .. -El empresario no podrá abstenerse de entregar 
los beneficios de un año, para compensarlos con ll;l.s pérdidas 
de ottos ttños. 

Art. 74.-El empresario podrá establecer reten~iones sobre 
el tanto de beneficio de los obreros y empleatJ.os. 

Art. 75.-Se prohibe aplicar al fondo de reserva de la 
empresa la porción de los participantes en los beneficios. 

Art. 76.-Los participantes nombrarán anualmente, por 
mayoría de votos, . una persona que los represente en el exa­
men de los libros y balances. 

Art. 77 . .:...Si los participantes dejaran de ejercer el derecho 

/ 
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an'terior, solicitará el empresario que haga: el nombramiento 
el juez de primera instancia. 

Art. 78.--Aunque haya 9breros y empleados participantes 
en los beneficios, el empresario conservará fntegrame1¿te la fa-
cultad ele dirijir la explotación. · · 

Art. 79.-Serán válidos los contratos que directa ó indi­
rectamente produzcan la desaparic:lón de los beneficios anua­
les, siempre que no haya mala fé en el empresario. 

Art. 80.-...:.Si la par:ticipación se estableciese pa;ra fomentar 
obras.filantrópicas, ele educación, ahorro ú otras de caráéter 
colectivo; tendrán derecho los obreros y empleados á el'egir 
representantes para el directorio de esas instituciones. · 

Art. 81.-La administración de ·estas obras colectivas se 
regirá por reglamentos formulados, de común acuerdo, entre 
el empresario y los participantes. 

TITULO SÉPTIMO 

DE LA DURACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

Art. 82.-El contrato durará el tiempo expresamente con_ 
venido, ó el que estuviese señalado por la costumbre del lugar, 
para la conclusión de las faenas materia ele él, ó el que fuese 
necesario para concluir la o'9ra ajustada á destajo. 

Art. 83.-Si no se hubiese determinado la duración, el con­
trato de trabajo terminará el día del primer pago del salario. 

Art. 84.-Cuando después del día del primer pago conti­
nuaran trabajando los - obreros ó empleados, se reputará el , 
contrato como de duración indeterminada y cualquiera de las 
parte~ podrá hacerlo terminar, previo aviso <J.e quince días. 

Art. 85.-Sin necesidad ·de aviso previo, podrá darse por 
-vencido el contrato de duración indeterminada, cuando alguna 
de las partes no cumpla con sus obligaciones .. 

Art. 86.-El contrato de duración determinada se extingue 
, por vencimiento del plazo, po:;- condena del obrero ó empleado 

á la pena de reclusióu ú otra más grave, por su embriaguez 
habitual, por su reincidencia en faltas qu~ hubiesen originado 
suspensiones anteriores; por violación del secreto ~rofesion~J, 
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por quiebra'de la empresa y por caso fortuito 6 por ftterza m~­
yor que haga desapa~ecer el objeto ,de ella. 

Art. 87.-Las suspensiones se sujetaní.n á las clá!Usti.las 
co:rtrq,ctuales, ó á lo dispuesto en el reglamento d·e taller. 

· Art. 88 .. ~Si estando asegurados desapareciesen por caso 
fortuito· ó fuerza mayor' el capital y el objeto de una empresa, 
del valor de la primad~ seguros se abonará los obreros y em"' . 
pleados la cantidad equivalente á salarios de treinta cUas. . 

Art. 89.--:Dentro de la primera quincena deJa ejecttción del 
contr~to por tiempo determinado, podrá~ darlos por vencido 
cualquiera de las pa_ttes, prev.io aviso de tres días. o 

Art. 90.__:Previo aviso .de quince días el obrero 6 empleado 
podrá dar por vencido el cqntrato de tiempo determinado~ si 
el salario convenido resultase inferior 8-1 salario habitual por 
servicios de la misma naturaleza. · 

Art. 91.-La interrupción del trabajo po;r caso fórtuito ó 
fuerza mayor, suspende también los .efectos del. contrat~ .. 
. Art. 92 . ...:.Los obreros y empleados tendrán derecho á dar 
por vencido el término del contrato si la interrupción del tra­
bajo.se prolo·ngara.por m~s de ocho días. 

Att. 93.~EI fallecimiento del empresario no extingue e} 
contrato de tiet,npo determinado, salvo· liquidación de la 
empresa. 

Art. 94.-Si liquidara la empresa, tendrán derecho los 
·obreros y empleados á optar entre una cantidad equivalente al 
veinte p~r· ciento de los salarios qu~ les ~orresponderÚt .percibir 
hasta la fecha de la terminación del contrato; ó la que equiva-
liese al salario de treinta días. · 

Art. 95.-La transferencia. d~ la empresa I?b pondrá térmL 
no al contra~o de tiempo det~rminado. , · 

Art. 96.-No obstante lo dispuesto en el artículo anterior 
¡ . . . ' 

los obreros y empleados tendrán derecho de dar por vencido el 
término del contrato si dentro de lós primeros treinta días de 
la fec~a pe la transferencia, comunic:asen al nuevo empresario 
la ;resolución de separarse de la empresa. 

. 1 . 

-Art. 97.-Las partes que, sin <7ausa 'legal, diese por vencido 
el contrato, responderá de los daños y perjuic_ios. 

Art. 9S.-El empresário que despidiese á los obreros y em-
' 

o 
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pleados antes del vencimiento del contrato y sin existir níngu~ 
na de las causales del artículo 85, será responsable de los da~ 
ños y perjuicios y de una indemnización correspondiente al 
sálario de treinta días . 

.Art. 99.~-Los obreros y empleados que abandonasen la· 
empresa,. sin cumplir con las ·disposiciones de esta ley1 respond 
derán por los daños y petjuicios y perderán, en provecho de 
ella, el salario que hubiesen devengado desde el último ·pago. 

Att; lOO.~Los obreros y empleados que se-retiren de la ­
empresa ant~s de la fecha en que ·se determine. los het;leficios 
anuales, •perderán el derech9 á percibirlos. 

Art. 101.-La cuarta parte de los obreros y empleados que 
perdicrren su derecho, acrecerá los beneficios de los deruá~ par_ 
ticipantes, si ·la participación fuese colectiva. 

Art. 102.-Los obreros y empleados que fueran despedidos 
por los empresarios, después de prestar treinta años de serviM 
cios tendrán derecho á pensión vitalicia, equivalente a1 treinta 
y tres por ciento del salario, ó á la cantidad mayor que pudie­
ra corresponderles por cláusula contractual 6 por leyes 
especial~s. 

TITULO OCTAVO ,. 

DE LAS ACCIONES JUDICIALES 

Art. io3._:Las acciones derivadas del contrato de trabajo, 
se· interpondrán ante el juez de paz del ~omicilio del obrero, si 
el salario fuese inferior á cinco libras. Si excediese de esta cand 

' . .. -

tidad, el jm~z competente es el de primera instancia. 
Art. 104.--Las acciones ápte el juez de paz se sujetarán á 

los trámites de los juicios verl:)ales¡ y las que se interpusiesen 
ante el juez de primera · instancia, á los de los juicios escritos 
de menor cuantía. 

Art .. 105.---Los obre,ros y empleados gozarán del beneficio . ~ . 
de insolvencia sin neces~dad de declaración judicial. 

Art. 106.-El término para prescribir las acciones del ,con- . 
trato de trabajo es de un añq, á contar desde la f~chá en que 
el obrero ó empleado se hubiesen separado de la. emp1"esa. 

.. 

. 1 
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TITULO NOVENO 

DE LAS MULTAS POR INFRACCIONES Á ESTA LEY 

Árt. 107.-La. primera autoridad política de la pro'V'incia 
impondrá multas de una á cinco libras á los infractores que les 
des~ubrieren las·in:fracciones de la ley. . 

Art., 108.- Corresponde, . también, la in! posición de las 
multas al jJlez de primera instancia ó de paz 'que conociendo en 
las demándas sobre el contrato de trabajo, descubrieren las 
infi·acci'omes de la ley. 

Art. 109.-Las multas se aplicarán á ~os . objetos provistos 
• -por las leyes~ 

Ji M '. MANZANILLA~ 
[)e1egaáo del llustre Colegio de Abogados üc Lima. 

· y de la UJ'liversidad M.ayor de San Marcos 
.del Perú., a1 ~u arto Congreso cientlfir.n. primero 

. t'4D.~.Ameiricano. 
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Presidencia del Sr. Rector Dr .. Dn. Luis F'. Villará11·, 

Abierta, co-n asistenciá del Vicerrector Dr. D. Li~ardo A1za~ 
mora; de los Decanos doctores Arambtirú, Vq.rrios y Villarreal ;; 

· de los Delegados doctm-es Martínez, Velásquez~ Elmot~e, .Deus­
.tua y del Secretario que suscribe; fúeleída y aprobada el acta 
de· la anterior. 

Se dió cue~1ta de los siguientes oficios~ 
Del señor Ministro de Instrucción, en el que trase!ribe la 

ley que 111a~dá €onsígnar en el P,:resupue·sto Generál de la Repú~ 
blica, la suma de seiscienta.s libras anuales~ con el objeto de 
slibvendonar al Centro Universitario. 

Avisado recibo se mandó archivar. 
Del mismo, ~rascribiendo la resolución legislativa q.ue de 

clara expedi~o á don Germán Amat y León para obtener el 
grado de Bachil~er en la Facultad de Jurisprudencia, y que, 
para lqs efectos de su recepción de abogado, se halla compren;.., 
dida en· la ley de 1.6 de octubre de 1903, complementaria de la 
de 15 de Noviembre de 1902. 

Avisa do recibo, y trascrito á la expresada Facultad, se 
mandó archivar. . 

Del mismo, en que trascribe la resolución qt.te manda expe­
dir al doctor don M·anuel .M. Salazar, cédula de jubilación co~ 
mo Catedtá.tico Títular de Historia de la Civilización é ::aisto~ 

, ria Crítica del Perú de la Facultad de Letras y como Profesor 
del Colegio Nacional de Nuestra Señora de Guaqalupe, con el 
goce anual de 562 libras, que se le abonarán en la siguiente 
proporción: 360 libras por la Universidad y 202libras'· 5 soles, 
po1· el referido Colegio. · ! 

A visado recibo, y trascrito á la Tesorería y á la Facultad 
de· Letras, ¡3e mandó archivar. 
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Del Presidente de la Comisión de Propaganda en el Perú 
del 4. ° Congreso Científico Pan-Americano, participando que 

' . puede disponer la Universidad de' la suma de 1500 libras para 
atender' á los gastos que ocasione su representación en dicho 
Congreso, próximo á reunirse en Santiago de Chile. 

Contestado oportunamente,. y trascrito á los Delegados 
nombrados por el Consejo, se mandó archivar. 
. Del señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia comuni­
c-ando que la Facultad ha elegido Secretario de élla, al Cate­
drático doctor don Plácido Jiménez, en reempla.zo del doctor 
don Juan E. Lama. 

A visado recibo, y trascrito á la Tesor~ría, se mandó ar­
chivar. 
~ Del mismo, partidpando que la Facultad ha elegido Cate-
drático Adjunto al doctor don Pedro Oliveira. · · 

Avisado recibo, ·se mandó archivar. 

Del señor Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Administrativas, elevando el cuadro en que se detalla el núme. 
ro de Jecciqnes ·dictadas y el de faltas de asistencia de los seño­
res Catedráticos durante el mes de octubre próximo pasado. 

Del mismo, remitiendo un cuadro semejante, correspon­
diente al mes de noviembre último. 

Avisado recibo, se Ú1an.dó archivar ambos oficios. 

En seguida se dió cuenta del informe de la Comisión de 
Regl?.mento, en el proyecto de la Facultad de Medicina, en vir- . 
tud del cual se dividen las Cátedras de AnatomíayNosografía, 
y en d que opina porque el Consejo le preste su aprobación. 

Fué aprobado, acordándose á la vez, remitir el expediente 
al Ministerio del Ramo para lo~ efectos que corresponden. 
. 'con este motivo, el doctor Elmore preguntó cuál era la 
partida votada para el mate'rial de enseñanza, que exijían las ­
nuevas Cátedras de la Facultad de Medicina; pues no creía 
conveniente hacer creaciones que condujeran ar desarrqllo de 
estudips verbales, sin acompañar á estas de les medios que 
permitieran al alumno darse cuenta cabal de las cosas. 

_El doctor Barrios dijo que esas nuevas Cátedras eran pre~ 
cisamente de enseñanza práctica, como lo son las clínicas; y 
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que se habían consignado dos partidas: una de 500 Iihras pe~ 
-ruanas para el Gabinet~ de Física, y otra de 400' libras,. para 

· dicho material. , 
' ' ' 

El doctor Elmore d~spués de· insi&tir en el pensamiento que 
había expuesto, manifestó que consideraba insuficiente e·sas 
dos partidas; porque con 500 libras se adquiría un rudimental 
Gabinete de Física y en 400 libras ~ólo se obtendrían muy po~ 
cos elementos; que, en consecuencia, dehe votarse .anualmente 
una partida para emplearla en cubril" todos los gastos que 
demandaran esas ins:t;aláciones. 

El doctor Barrios replicó que, con la partida de 400 libras1 

se haría la adquisición del material necesario para las clínicas, 
:mate:rial que se iría aumentando y renovando anualmente; -y

1 
que lo nüsmo sucedería con la otra partida de 500 Ii~as, con 
la ~ual se principiarían á adquirir los útiles índispensa'Bles- para 
el Gabinete de Física que se iría aumentando con'V'enientemente. 

No habiendo otro asunto de que tratar. el señor RectO!( . 
levantó la sesión. 

Ricardo Aranda •. 

·Lima, 14 de· J?nerQ de 1909. 

Aprobada. 

VILLARÁN. RrcARDo ~~RANDA. 

S1ist6:M D~L 14 ENERO DE l9ó9 

Presídet1cia del señor Re~tor doctor don Luis F. Villar1i11. 
Abierta con asístencia del Vicerrector doctor don Lizardo 

Alzatrtora; de los Decanos doctores Arámburú1 Barrios y Vi~ 
llarreal; de los Delegados doctores Martínez, Arias, Velás·· 
quez, Elmore y el Secretario que suscribe, f'ué leída y aproba· 
da el acta de la, anterior. 

Se dió cuenta .de los siguientes o:ficios: 
Del señor Ministro de Instrucción, en que trascribe la reo 
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1 

solución suprema por la que se aprueba la división de la Cáte-
dra de Anatomía Topográfica y Medecina Operatoria, en dos 
Cátedras correspondiente á caéla uno de estos cursos. 

Acusando recibo, y trascrito oportunamente á la Facultad . 
de Medicina, se mandó archivar. - _ 

Del mismo, remitiend9 para informe un cuestionario que 
contiene datos par.a la formación del proyecto para la cons­
trucción del1mevo. edificio de la· Universidad. 

Acusando recibo, y tras~r~to en su oportunidad á las facul­
tades, acordó el Consejo que una comisión compuesta del Rec­
tor, Vicerrector y Secretario, informe, en la parte del cuestio­
nario relativa al Rectorado y sus dependencias. 

Del mismo, solicitando que la Universidad informe sobre 
las m~diticaciones que, conforme a) artículo 405 de la ley or­
gánica del Ramo, sea necesario introducir, en la parte relati-
va á la Instrucción Superior. · 

Acusando recibo, y trascrito á las Facultades para los fines 
que se indican, se mandó archivar. 

Del mismo, trascribiendo la r'esoluci6n ~uprema por la que 
·se aprueba la división en dos de la,. Cátedra de Anatomía Des­
criptiva la sepáración de ·los cursos de ·Anatomía Patológica 
y Bacteriología que· formarán cátedras ·independientes y. la 
anexión de uná clínica al curso de Terapéutica y Materia-Mé­
dica, y con el carácter d~ cá~edras nuevas las de Sifilografía Y. 
Dermatolografía. Enfermedades Mentales y Nerviosas, Oto­
rif!-o laringología y Enfermedades de la Vías Urinarias y Geni­
tales, ·todas como -cursos clínicos. 

Acusando recibo, y trasc~ito á laFacultad de Medicina, se 
mandó archivar. 

1 

'Del mismo remitiendo en copia, el proyecto de ley que ha 
formulado el Gobierno para 'enviarlo á las Cámaras, con el ob­
jeto de obteaer los fondos que demande el sostenimiento de las 
nuevas Cátedras de la Facultad de Medicina; é indicando que 
espera que conti~uando ésta la obra de la propia reforma en 
que está empeñada, proponga .la suprefbión de los cursos teó- · 
ricos de Patologia Interna y Externa, refundiéndolos en las 
r.espectivas clínicas. ' 
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Acusando recibor setrascribió g, la e~presada Facultad pa:.. 
raque tome en consideración las observaciones hechas en ese 
oficio. 

Del mismo, trascribiendo la resolución suprema, en la cual 
se nombra Catedrático de Oto-rino-laringología y de Enfer~ 
medades de las Vías Urinarias, respectí:vamente1 á los docto­
te·s don Juvenal Denegrí y don Ricardo Pazos Varela y se· dis~ 
P.One se proceda ·á cont:ta tar eh el extranjero un profesor para 
tH curso de Sifilografía y Dermatología. 

Acusando recibo, y trascrito á la Facultad de Medicina7 

se mandó archivar. 
Del mismo trascribiendo la ley que establece los requisito·s 

que deben llenar los abogados inscritos en la Matricula, qt1e 
deseen obt~cr el título de doctor en la Facultad de, Jurispru4 
dencia. 

Acusando :tecibo y- trascrito á la expresada Facultad, se 
mandó archivar. 

Del señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia 1 remí 4 

tiendo el ~uadro en que se detalla el .numero de clases dictadas 
por los señores Catedráticos en el mes de noviembre último. 

Acusando recibo, se mandó archivar. 
Dei mismo, comunicando, para los efectos á que se con­

trae el inciso 3o. del artículo 292 de la ley orgánica de instruc~ 
ción, que el Catedrático Adjunto doctor don Pedro M. Oliveid 
ra, ha formado parte de los jurados de examen de primero y 
cuarto año~ . 

Acusando recibo, y trasQrito en su oportunidad, á la Te-
sorería se mandó archivar. · 

Del Sr. Decano de la' Facultad de Medicina, participando 
que la Facultad ha elegido Catedráticos Adjuntos á los docto­
res don Belisario Manrique, don Eduardo Bello, don Róm11lo 
Eyzaguír:re, don Abel S. Olaechea, don Francisco Graña y don 
.Cárlos Villarán. 

Acusando recibo, se mandó archivar. 

Del mismo, remitiendo el acuerdo adoptado por la Junta 
Económica y aprobado por la Facultad, €U virtud del cual 
se concede á los señores Catedráticos y Empleados de la mis­
ma una grati:ficac~ón de fin de afio, por el valor 'de un sueldo, 



El -Consejo aprobó dicho· acuerdo. 

Del -señor D~can~ de la Facgltad de Ciencias, participp.n­
do qtte ha nombrado Jefe de Trabajos Prácticos del Gabinete 
d~ Física al doctor don Ernest~ G .. Victoria; Jefe de Trabajos 
PráCticos del Gabinete de Historia Natural al Bachiller don 
Ciro Napanga Agüero; Ayudante del Gabinete de Física á don 
Enrique Hermoza y Ayudante del Gabinete de Historia Natu­
ral á don Maxi:i:niliano Ari,as Schereiber. 

Acusando recibo, y trascrito á la Tesoreri'a, se :mandó ar· 
chivar. 

Del señor Deca:J;lO de la Facultad de Ciencias Políticas y 
administrativas, comunicando que los do'ctores Rufino V. 
G'arcía, Hildebrando Fuentes, Francis~o Tudéla y Varela y Al­
berto Salomón son los Catedráticos Adjuntos que han forma­
do parte de los jurados examinadores en las actuaciones gene­
rales terminadas en diciembre último. 

. ' 

Acusando recibo, y tr·ascrjtó á la Tesorería, se mandó ar-
chivar. -' 

, Del señor Decano de la Facultad de Letras, participando 
que los Catedráticos Adjuntos que han tomado parte en los 

.examenes de fin de año, .son los doctores Hernan Velarde, Ale­
-. jandro Maguiña y Constantino Salazar .. _ ,-

Acusando recibo, y trascrito á la Tesorería se mandó ar­
chivar. 

Se dió lectura al manifiesto de ingresos y egresos de la Te-
. sÓrería de la Universidad, correspondiente al mes de noviem-:.. 

bre .último.· Los ingresos del mes, considerado el saldo del mes 
anterior fueron de Lp. 3,360-3-98, y los egresos de Lp. 1~231. 
5-95;· quedando,en consecuencia, en C~ja,el saldo de Lp. 2,128. 
8-03. 

1 

Se leyó así mismo el manifiesto de ingresos y egresos de la 
Tesorería de la Universidad, correspondiente al mes de di­
ciembre. Los ingresos rle.l mes, considerado el saldo del rr{es 
anterior ftte:l;'an de Lp. 31454-1-77, y los egresosde Lp. 2,031. 
2-25; quedando, en consecuencia, en Caja, el saldo de Lp. 
1,422-9-22. 

-· 
¡{ 
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Enterado el Consejo de ambos manifiestos, se mandarqn 
archivar. '· 

. En seguida se aprobó el decretó del Rectorado, de 22 de 
diciembre último, por el cual, siguiendo la práctica estableci­
da, se mandó ab.onar á los-Decanos, Catedráticos y Emplea· . 

· dos de la Universidad_, por vía de gratificación, el cincuenta. 
por dento de los haberes que actualmente disfrutan. 

' Tamqién se dió cuenta de ~os siguientes informes: 
· De la comisión Económica, en la solicitud del doctor Enri· 

que Guzman y Valle para que la Universidad le auxilie con la 
suma ele 500 soles para la publicación del tratado de Química 
Analítica que está eEcribiendo y en que opina porque se acceda 
á dicha solicitud, y se autorice al Rector~do para que mande 

·abonar dicha su1pa en Jas armadas que juzgué convenientes• 
debiendo el doctor Guzman y Vaile remitir á la Biblioteca de 
la Universidad diez ejemplares de la citada obra tan luego co­
mo la termine. 

Jrue aprobado. 
De la misma Comisión, sobre abono de sueldo a! Catedrá­

.tico doctor Santiago Basurco por el mes de seti'embre último, 
·y en que opina porque la Tesorería de la Universidad abone al 

1 . 1 

referido Catedrático como gratificación por el citado mes, al 
suma de 150. soles. 

Fué .aprobado, debiendo aplicarse ese egreso á la partida 
de extraordinarios. 

De la misma Comisión, en el acuerdo adoptado por la Fa­
cultad · de Ciencias, eh virtud del cual, deberá qictarse diaria-:­
mente la clase de Dibujo' Imitativo, y en el que opina por la 
aprobación de dícho acuerdo, fijando en dÓce libt·as mensuales 
el haber.que debe disfrutar el profesor de dicha clase, en lugar 
del de siete que . ah,ora percibe. . 

Pué aprobado. 
De la misma Comisión, en la solicitud de don Ubaldo Botto, . 

depositario judicial de la Testamentaría de don José Rocata-· 
gliata, en que pide se le devuelva ia mayor cantidad pagada 
~ la Universidad, por el canón de la finca núme_ro 68 á 72 de 
la calle de Piura y en que opina porqúe el Tesorero de la Insti­
tución' devuelva á don Cipriano Arrieta los 48 soles anuales, 
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que aparecen pagados demás desde.el año 1900 al 30 de seQ 
tiembre de 1908, po~ razón .deÍ canón de la enfiteusis que gra­
va en la finca, y se gire, .en lo sucesivo recibos por las sumas 
de 144 soles anuales. 

Fue aprobado. · . 
De la misma Con1isión,_ en el proyecto de presupuesto for­

mado por la Tesorería de la Universidad para el año econó­
mico, y en que opina porque el Consejo Uniyersitario puede 
pre.starie su aprobación con las ·modificaciones que ha creido 
conveniente introducir. 

Se dió lectura á dichas modificaciones y se resqlvió exami­
narlas .13eparadamente. 

En consecuencia se puso en debate la primera que dice así 
la. "Aumentar én cinco libras mensuales el haber del Se 

cretario de la Facultad de Ciencias, para' niv~larlo con el que 
percibe el Secretario de la de Jurisprudencia, .e'n atención á.las 
recargadas iabores que tiene.'í . 

El doctor Villarreál manifestó que se había suprimido en el 
proyecto de presupuesto en debate, la partida Q.e Lp. 50 -para 
el fomento de laboratorios y gabinetes de la Facultad de Cien . 
cía~. 

El señor Rector expuso que no se había consignado esa 
\ partida, por haber aeertado el Consejo mantenerla solo por 

•. ' 1 

el año de 1208, aparte de que en el presupuesto general de -la 
República se consignaba ya esa misma suma con objeto aná­
l_ogo_ para esa Facultad. 

· El doctor Villarreal dijo que la suma votada en el presu- ' 
puesto tiene solo po'!-'" objeto la compr<:l de instrumentos para 
los gabinetes, los cuales,reclaman otra cantidad para su con. 
servación y fomento, necesidad mas imperiqsa para la Facul· 
tad de Ciencias que el aumento del haber al Secretario. ¡ 

A merito de las anteriores declm·aciones la Comisión r~tiró 
la m¿dificación propue~ta; y acordó el ·consejo consig~ar en 
el capítulo "Facultad de Ciencias'' una partida de 50 Lp. anua. 
les para el fomento de los I~boratorios y gabinetes. 

Se puso en debate la segunda' modificacj6n que dice: 
2a. "Aumentar, en cinco libras mensuales, el haber de 
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Secretario General de la Univ~rsidad por la catégoría del car­
go, y por las nuevas labores que se le han encomendado como 
Secretario de la Comisión Económica'' 

El Secretat:"io se retiró del Sf,l.lón. 
El doctor Alzamora, amplfó las razones que -había tenido, 

para proponer en la Comisión Económica dicho aumento. 
Cerrado el debate, fué aprobado . . 
Volvió á ocupar su pue~to el Secretario. 
S~ puso en debate 1~ siguiente modificación. 
3a. "Crear el puesto de Auxiliar de la Secretaría G.eneral, 

con el haber de nueve libras m~nsuales, y un amanuense con el 
de seis, en lugar de los dos empleados á que se refiere la partí­
da número 35 del pliego de egresos; debiendo uno y otro aten­
der á las labores de la Secretaría como lo'determineelR.ector .. " 

A mérito de las observaciones formuladas por el señor Rec­
tor, la Comisión.retiró esa parte del informe. 

Sin discusión fueron aprobadas las siguientes ·modificacio-
nes pr.opuestas también por la Comisión. ' 

4a. Rebajar á 150 libras la partida No. 61 del mismo plie­
go, ó sea la destinada á la asistencia á sesiones de los miem-
bros del Consejo Universitario; · 

5a. Descomponer la partida No. 62 del pliego de egresos 
en dos, en esta forma: 

62 . .' Para la compra y empaste de obras de la Biblioteca 
y para desarrollar el Catálogo, á fin de que llene mejor su ob­
jeto. Lp. 280 

62. (a) P ·ara la formación en la misma Biblioteca del In­
dice fl.e los Ántigqos Anales Universitarios Lp. 20. 

6a. Consignar en capítulo especial las partidas Nos. 39 y 
7 4 del pliego de egresos. 

E~ seguida fueron aprobados los demás capítulos del pro-
yecto de presup;qesto. .. .. 

El señor Rector, propuso la supresión de la partida N o. 12 
del proyecto por crerla ya innecesaria y asq!ndente á , la canti~ 
daé!, de 48 libras al año, y el aumento en tres lib1·as mensua­
les del haber del Bibliotecario y en una el del Bíbliotecario y 
en una el del Ayudante de éste. 

Fué aproBado. ' 
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Se dió lectura ai informe. de la Comisión Económica, emi­
tido en la cuenta de fondos ·especiales de la Facultad de Cien­
cias Políticas y Admini~trativas, correspondiente al año de 
1907, y en que opina porque el c;onsejo le preste stt apro.:... 
bación. 

Fué aprobado . 
Se leyó asimismo otro informe de la citada Comisión, re­

caído en la cuenta de ingresos y egresos de los fondos genera­
les de la Universidad, correspondiente al año de 1907, rendí­

. da por el Tesorero de la Institución, ·y en que opina porque el 
Consejo la pruebe. · · 

Fué aprobaqo; y se acordó. remitir dicha cuenta al Tribu­
nal Mayor del Ramo para sujuzgamiento en segun~a ins­
tancia. 

Después de lo cual el señor Rector levantó la sesión. 

VILLARÁN. 

Rica.rdo Aranda. 

Lima, 9 de Marzo de 1909 

Aprobada. 

. RICARDO ARANDA. 

Lima, Febrero 8 de 1909. 

Sr. Director de la Universidad ·Mayor de San Marcos 

Con· acuerdo del Presidente de la República me. dirijo á 
U. S. para manifestarle que, el Gobierno, deseando favorecer el 
·proyecto de U. S. de erijir un nuevo local para la:. Universidad, 
ofrece con tal objeto un terreno . de propiedad fiscal, que por 
sus dimensiqnes y ventajosa situación, reune mejores condicio­
nes que. el sitio que la Universidad posee en la"Avenida Grau". 
-Se trata de la seccihn de Santa Beatriz que colinda con el 
Pa:rque de 1~ Exposición, ~ituada al lado izquierdo de la "Ave­
nida del Sol'', con un ·frente ·de trescientos metros sobre esta 
A venida y una área de más de cien mil metros cuadrados . 
según aparece del croquis ·anexo.. ' 
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El Gobierno hará entrega formal del terren_o, tan pronto 
como la Universidad quiera dar comienzo á )os trabajos, con· 
.forme á los planos y . presupuestos respectivos, que serian someG 
tidos á la aprobación del Gobierno, en atención ~ la importan· 
cia nacional de la obra; 

Para facilitar la acumulación de los fondos necesarios, pue­
d_e también contribuir el Estado comprando el actual edificio 
donde fun'~iona la Universidad por la suma que se fijará de 
común acuerdo y prévia una tasación pericial, con cargo de 
abonar el precio á plazos y á partir de la fecha en que dicho 
local sea desocupado y entregado al Gobierno. 

Espero que U. S. y el Consejo Universitario pensarán, como 
lo cree firmemente el suscrito, que con los elementos de que pue­
de. disponer la Universidad y los que oft·ece el Gobierno, el her. 
moso P.royecto de dotar de un local apropiado á la Universi. 
dad de Lima, no solo es factibl~, sino que puede entrar dentro 
de poco enel períddo de'la ejecución, y para entonces reiÚ:ro á 
U. S. el ofr.ecimiénto de decidida cooperación por parte del Go­
bierno. 

· ·~ . Dios guarde á·u. S. 

M. M. YILLARÁN. 

Lima., J.1farzo 9 de 1909. 

Visto,, en sesión de la fecha, el oficio del Señor Ministro de 
Instrucción,. en que expresa que deseando el (}obi~rno favore. 
cer el proyecto de construir un nuevo local para la UniverSÍ· 
dad, ofrecen, con tal objeto, un terreno de propiedad Fiscal, 
situado en la ''Avenida del S<:l'', cuyo q-oquis remi~e; agregan­
do que para facilitar la ejecución ele · la obra, puede el Est~do 
contribuir comprando el actu:;l edificio donde funciona la Ins­
titución, y prestando, en general, á este respecto su coopera­
ción más .decidida;-De conformidad con lo dictaminado por la 

' Comisión Económ,ica;-Se resuelve: . 
l. 0 --:-Aceptar la cesión de dicho ten·eno, con el objeto expre­

sado, agradeciendo al Gobierno su importante ofrecimiento; 
2.0 -Autorizar al Rect~rado para que celebre los arreglos 

. ' 
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que, en favor de la Universidad, · pueda obtener, respecto de la 
venta al Estado del local en que funciona; y 

3 . 0 - El Ingeniero de la Institución formará, á la brevedad 
posible, los planos y presupuestos respectivos, los cuale~ se ele­
varán .al gobierno para su aprobación. 

Regístrese.-Villarán. 
. RICARDO ARANDA. 

· Lima, Marzo 9 de 1909. 

Señor Ministro de Instrucción 

He dado cuenta al Consejo Universitario del estimable ofi­
cio de U. S. de 8 del pasado, en el cual se sirTe expresar, que 
deseando el Gobierno favorecer el proyecto de construir un 
nuevo local para la Universidad, ofrece con tal objeto, ·el terre­
no de propiedad Fiscal, situado en la «A venida del SoJ,¡ y cuyo 
croquis remite U. s."7""Agrega U. S. que para facilitar ~a ejecu­
ción de la obra puede también contribuir el Estado compran· 
do el actual edificio ele 1~ Universidad , por la suma que se fija­
rá de común acuerdo y previa tasación; y<lllanifiesta, por últi­
mo, que en general, el Gobierno prestará á este respecto su 
más decidida cooperación. 

Los valiosos y eficaces .medios que el Supremo Gobierno 
ofrece á la Universidad, aseguran la ejecución de esa obra, cuya 
trascendent'al importancia, en orden á la instrucción y educa­
ción universitaria, no necesita encarecerse. 

Es por esto que el Consejo Universitario, aL"epta con muy 
vivo agra~ecimief!to, los medios indicados y la decidida coope. 
ración del Supremo Gobierno á tan imp.ortante ·objeto, y me · 
ha hecho el encargo, que tengo el honor de cumplir, de expre-

. sarlo así á S. E. el Presi4.ente, y á US. 
-Se ha pedido ya al Ingeniero de la Institución, .los planos y 

prest;tpuestos del caso, que serán remitidos á la aprobación del 
Gobierno. · 

Dios guarde á U. S. 

L. F. VILLARÁN. 
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JF!J cent1 .. 0 g•·áfico' ceJ4ebi~m1 
ind,ependiente de los 
otros centros del len-, 
guaje . . 

('rrabajo presentado á:l Congreso Científico de Chí1é} 

Broca fué el primero que en 1861 demostró, como resulta4 

da de dos autopsias, que los :indivíduos que habí'an perdído el 
uso del lenguaje arti~ulado,presentaban una lesión en el pié de 
Ja tercera circt1nvolución frontal izqu:ierda. 

Observaciones posteriores, hicieron conocer que la circt1t1~ 
valudón de Broca no era el único centro del lenguaje. Wer­
nicke y Kussmaul señalaron la existencia de dos centros sensi­
tivos de la palabra: uno de la memoria visual de las palabras­
l?ituado en €1 pliegue curV'o, y cuy a lesión produce como conse­
cuencia la imposibilidad de la lectura ó ceguera verbal. conser­
vándose intacta la visión general{ el otro 'de la memoria audi­
tiva de las palabras, situado en una zona de la primera y se­
gunda circunvolución tempera! izquierda, y cuya lesión it;:npide 
el comprender la palabra oída, por pérdida de las imágenes · 
auditivas verbales, constituyendo la sordera verbal. 

En 1881, Exner señaló otro centro, el gráfico, que lo radi­
caba en el pié de la segunda circunvolución fróntal izquierda, 
aunque~no presentó en apoyo de su h1pótesisninguna observa­
ción personal. Según Exner, dicho centro recibiría y conserva­
ría las imágenes de las letras y palabras escritas. 

La e::x:istencia t1el centro gráfico ha sido :y es muy contra~ , 
vertida. 

· Hastían, Charcot, Ba11et,créen en la existencia de este cen­
tro autónomo. Según estos neurólogos, para pensar ponemos 
en juego una variedad, de imágenes y en esto se basan para 
clasificar á los individuos en auditi-vos, visuales, motores qe 
articulación y motores gráficos. En cada individuo, com0 
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consecuencia <;leÍ hábito,preclominaría un centro para el meca~ 
nismo del pensamiento. Hay una quinta categoría que para 
pensar, se serviría indistintamente de cualesquiera de las cua· 
tro imágenes anteriormente dichas; estos son los indiferentes. 

Para retener las palabras1 unos se sirven especialmente de 
las imágenes auditivas, es ·d~cir; de las palabras que escuchan; 
otros de las imágenés visuales 6 de las palabras que léeri;otros 
de las palabras que pronuncian; y algunos,por último, quepa­
.ra retenerlas necesitarían recurrir á la escritura. 

Charcot, Pitres y Ogle han de~crito casos de agrá.ficos, pe­
ro en los que también se notaban trastornos afásicos, lo cual 
no daría á sus observaciones un valor conduyente, ~respecto á 

, la existencia del centro gráfico. N othnagel, Tamburini, Mar­
chi y Dutil han verificado observaciones semejantes. 

Gord:Ínier en 1899 refiere una observación seguida de au­
topsia que tiene un gran valor ~avorable á la existencia del 
centro señalado por Exner. Se trata de una mujer que no 
presentaba ningún trastorno de afasia motriz, ni ceguera, ni 
sordera verbal, con imposibilidad de escribir tanto con lama­
no derecha como con la izquierda; tenía además una neudtis 
óptica y una ligera paresia del brazo derecho. A la autopsia 
se encontró un tumor subcort~cal que había destruído la cor­
teza y sustancia blanca de la segunda circunvolución frontaJ 
izquierda; pero cuya destrucción se extendía á parte de hi sus­
tancia blanca de las circunvoluciones frontales vecinas. Esta 

. • 1 

difusión de las lesiones le quitaría ciertó valor al caso de Gor­
, dinier. 

Wernicke, no acepta lo existencia del centro gráfico; según 
él se escribe reproduciendo sobre el papel las imágenes visuaÍes 
de las letras y las palabras. Aquel centro estaría comprendi­
do en el de la visión general y una lesión en él, traería la agra· 
fia como-consecuencia. 

_ Kussmaul, Lichtheim, Gowers,Biánchi, von Monakow, no 
ac'eptan la existencia del centro en cuest~ón. 

Byron Branwell ~n 1899, refirió dos observaciones, en una 
de las que faltaba la agrafia, apesar de haber s_ido destruido el 
tercio posterior de la segunda circunvolución frontal izquier­
da, lo cual sería contrario á la hipótesis de la localización del 
.centro gr?.fico ~n diéha zona del cerebro. 
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Dejerine, niega categóricamente la existencia del centro 
de escritura; según este notable neurologista, para escribir es 
menestt;!r que la noción de 1a palabra esté intacta, que el len­
guaje interior funcione normalmente, que todas las imágenes 
del lenguaje se conserven íntegras,para que la noción de lapa-

. labra y el lenguaje interior también lo estén. Toda lesión en 
la zona del lenguaje, ya motora, y.a sensitiva, traería según él 
la agrafia como consecuencia; porque ~1 individuo en su len­
guaje interior se encontraría en la imposibilidad de evocar ia / 
imagen de la palabra bien sea pronunciada, escuchada ó leída; 
el individuo no podría escribir, sería·, pues, agráfico. 

Para aceptar la existencia del . centro ele la escritura, dice 
el profesor Dejerine, es preciso presentar una observación en 
la cual durante todo el tiempo ele la enfermedad, la pérdida de 
la facultad de escribir haya sido el solo fenómeno clínico apre­
ciable; es decir sin ninguna alteración de .}a inteligencia, sin 
traza aparente ó latente de trastornos del lado de la palabra, 
de la lectura ó de la audición; y en que por último la autopsia 
demuestre una lesión destructiva localizada al pié de. la se­
gunda circunvolución frontal izquierda. Según Dejerine, no se 
ha observado hasta ~oy un caso semejante. . ' 

Las condiciones que exige el profesor Dejerine para aceptar 
la existencia del centrp gráfico son exajeradas; pues si no es 
imposible que una lesión de la zona de la escritura quede sólo 
limitada á ella, será muy raro que su<?eda,dada la proximidad 
de los otros centros de la palabra. Un tumor, una hemorra­
gia, un traumatismo, ·ó cualquiera otra lesión no pueden de­
jar de tener influjo sobre las otras zonas del lenguaje y aun·so­
bre otros centros cerebralés; sea por_destrucción, compres:ión 
ó perturbaciones profundas en la circulación de éllos. 

La única enfermedad que presentaría condiciones favo1·a- . 
bies para quedar localizada, y estó por un tiempo muy corto, 
sería el reblandecimiento cer~bral, pues es posible que el ?-tero­
roa arterial sea· más marcado en la zona vascular que ~rriga el 
el centro gráfico,sin que esto quiera decir que no se puedan no­
tar al mismo tiempo ciertos trastornos psíquicos y aun moto­
res y sensitivos, pues en un arterio-esc1oroso cerebral se halla~ 
más ó menos alteradas todas his arterias y es, por consiguien-
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te, inevitable observar distintas perturbaciones que irán en 
aumento conforme la lesión vaya avanzando en las otras zo­
nas del lenguaje, que en ·los primeros tiempos de la enfermedad 
han podido permanecer indemnes. 

Ofrecemos la exposición de un caso muy interesante, que 
hemos observado, y que mi amigo el Dr. David Matto ha teni­
do también la oportunidad de examinar. Créemos que el caso 
en cuestión autoriza para aceptar como muy probable la exis­
tencia ele un centro gráfico independiente de los otros cent~os 
del·lenguaje. 

La ~eñora N. N., aproximadamente de cincuentiseis · años, 
soltera, de raza 'blanca, de débil constitución y temperamento 
linfático, períodos meLstruales regulares, hasta su desapari­
ción, ocho años atrás. 

De buenas costumbres, educación esmerada, inteligencia 
clara, siri hábitos perniciosos;. no ha sufrido hasta hace diez 
años sino de enfermedades ligeras; á partir de este tiempo ha 
sido atacada repetidas veces por la grippe con repe1·cusión, ca­
si s~empre, sobre el corazón que acusaba intermitencias fre­
cuentes. 

Entre los antece4entes patológicos de familia, se pueden 
citar: los de la abuela y tres tías maternas, ·que por las referen 
cías que hemos obtenido; parece que tuvieron reblandecimien 
to cerebral; de tres hermanas de la paciente, una de las que · 
murió de de dicha enfermedad, y las otras dos de hemorragia 
del mismo órgano. 

En la Sra. N. N. observaba su familia hacía poco más 
de ~n año que no atinaba en sus .labores de costura, había ol­
vidado también la ejecución del salterio (instrumento de cuer 
da parecido á la cítara), aunque esto último no les llamó la 
aten<;!ÍÓn pues lo tocaba de tarde en tarde. 

Sus cartas las escribía con dificultad, por no recordar de 
algunas letras; poco á poco fué olvidándose todas, hasta que 
llegó el momento en que le fué imposible escribir una sola fra­
se; con trabajo escribía sólo su nombre y apellido, y esto 'lo 
efectuó hasta hacen diez meses aproximadamente. · 

Procedimos al examen clínico de la paciente; y notamos lo 
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siguiente: :fisonomía franca y alegre; saluda y sostiene una 
conversación con jovialidad. Se aprecia de cuando · en cuando 
cierto grado ele amnesia, que se manifiesta clara con algunos 
de los ht';chos recientes, siendo su . memoria más fiel con los 
antiguos. 

Ciertos actos de la -.:riela ordinara no atina á practicarlos, 
tales como el vestirse y desvestirse; cuando llega este caso, los 
que la rodean tienen que ayudarla á realizar dichos actos. 

Está durante la vigilia en casi continua locomoción, sólo 
se sienta durante las .cómidas ó cuando recibe alguna visita; 
á la calle saÍe acompañada, cuando lo ha hecho sola no ha po- . 
didó orientarse ni aún tratándose de la calle donde vive. En el 
templo, algunas veces se arrodillaba dando la espalda al altar 
donde se celebraba la misa; pero una vez que se le hacía notar 
su error, lo rectificaba manifestando mucho desagrado por la 
falta cometida. 

Reconoce y llama por su nombre á todas las personas con 
quienes trata. 

Comprende que está enferma y manifesta deseo de curarse 
y sanar pronto. La noción del tiempo se encuentra en élla 
perturbada, no re~uerda con exactitud ni el día, ni el mes, ni el 
año en que se encuentra. 

Lee con toda .corrección sus libros religiosos, periódicos y 
manuscritos. 

La escritura conoce que la ha olvi'dado y se mortifica por · 
ello, desea volver á aprender. . 

Como muestra de su escritura antes de la enfermedad, re 
producimos el fragmento que sigue: 

' 't 

1 

Le insinuamos escribiera cualesquiera palabra, y espontá-
neamente dijo escribiría su nombre que es Petronila, y trazó 
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los caracteres de la fig. la. entre los que se nota una R imper­
feéta, una r, una o y otros caracteres ilegibles, pero en·conjun. 
to no significan su nombre. 

Figura la, 

Le ordenamos que escribiera otro de sus nombres que es 
María; y trazó la serie de caracteres .de la fig. 2a. que de una 
manera imperfecta, parecen expresar el nombre dictado. 

. ' 

~UJt u(fl~o~-
1 

'- Figura 2a. 

Igualmen~e le ordenamos que escribiera "Lima" y trazó 
los caracteres de la fig. 3a. que no expresan la palabra dictada. 

'ti Figura 3a. 

Le mandamos que,. de un periódico, _copiase la palabra 
"Sociales" y escribió los caracteres de la fig. 4a . . que no repro. 
ducen por cierto la palabra indicada. 

/0 
U& 

Figura 4a. 

Para ver si le era más fácil copiar una palabra más corta, 
· ie indicamos la palabra "Bien" y trazó los caracteres de la fig. 
5a. qt;te nada significan. ' · 
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Figura Sa. 

En seguida·la obligamos ''á copiar los nombres manuscrL 
tos siguientes: "Lima" , "María" y "Petronila"; en las figs. 
6a., 7a. y 8a. se vén los ·caracteres que trazó; los de las dos 
primeras figuras nada dicen, sólo en la última· (S a.) reprod Ú­
cen imperfecta é incompletamente el nombre "Petronila", pues 
la P la ha remplazado por una R, ha suprimido la e y t, y 
la 1 minúscula la ha cambiado por una mayúscula imperfecta. 

Figura 6a. 

Figura 7a. 

Figura Sa. 

En seguida la obligamos que escribiese, por medio de cu­
bos con lett·as, siguiendo la práctica de Og!e, Perroud, Lich­
thein, Mirallié. · 

Se le puso á la vista todas letras del alfabeto, mayúsculas 
y minúsculas, y habiéndolas reconocido perfectamente una á 
una., le ordenamos escribiese, con los cubos, 'el nombre "Li1n:a"; 
tomó tres letras y las agrupó de la siguiente manera: 

nlm 

_. 
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El nombre "María" lo escribió inéompleto, agrupando 
tres de_ las primeras letra,s que constituyen, así: 

'· m 
a r 

Con cinco letras, separadas de antemano, y con las que sé 

escribe un apellido-Walde-, muy conocido para élla, · agrupó 
' los cubos alfabéticos de la manera siguieute: 

w 1 
a 
d 
e 

Espontáneamente quiso escribir stt nombre,-"Petronila"­
teniendo al frente todos los cubos, tomó vatios y los agrupó 
así: 

p r o ( 

-n 
1 

1 
a 

En seguida separamos todas las letras correspondientes 
al nombre "Petronila" y le mandamos las agrupase para for­
már dicha palabra; puso los cubos en el orden siguiente: 

1 n 
Ptrt!> ro 

t 

:Pe propia voluntad quizo escribir "Lima", separamos las 
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letras correspondientes y las plJ.so; después de muchos tanteos; 
en el orden ~iguiente: 

'B 

L 1 S 
Contin11ando el examen de la paciente, encontramos las 

distintas sensibilidades normales; los reflejos sin alteración. 
·La potencia muscular idem. 
El sueño normal. 
En el aparato circulatodo' se encuentra. por parte del cora­

zón un ligero aumento de volumen; sus ruidos y ritmo norma­
les. La presión en la arteria radial al esfignomanómetro 
de Potain es de 17 centímetros, es decir, que hay un ligero au_ 
mento ·en relación con su sexo. 

En el aparato respiratorio nada anormal. 
El aparato digestivo funciona bien. 
El aparato urinario normal. 
En el c·aso que nos e~tamos ocupando, resalta lá amnesia 

en distirit~s formas, tales son: la pérdida de la memoria musí~ 
cal, de ciertos hechos anteriores, de la orientación de ciertos 
actos (vestirse y desvestirse). 

~ero entre los trastornos de la memoria que presenta, hay 
uno sobre todos, que llama la atención, y es el olvido de. todas 
las formas de escritura, lo cual indica que se halla profunda­
mente lesionado el el centro gráfico·. 

·Sin ninguna duda la enfermedad que ha dado lugar á estC?S 
síntomas, es el reblandecimiento cerebral, enfermedad por ·la 
cual hay predisposición de familia, pues varios de sus :q¡.iem­
han sido víctimas de .élla. 

La agrafia se muestra pura, sin otros trastornos del len- •· 
guaje. No hay aquí ninguna otra forma de afasia, ni lamo­
triz, pues la paciente sostiene una conversación sin revelar 
trastornos en la palabra; tampoco se observa en ella ni11¡gul!a 

·•\. 

de las for:mas de afasia sensitiva, oye é interpreta las palabras 
en su verdadero sentido, lee correctamente tanto lo. impreso 
como lo ~anuscrito, no acusa por consiguiente sordera, ni ce_ 
guera_verbal. · 

··. · 

'. 
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En cambio los trastornos gráficos están perfectamente 
marcados, pues tanto la escritura espontánea como la dict_ada 
y la copiada del impreso 6 del manuscrito, las ejecuta por m~­

. dio de caracteres, la mayoría de los que, son letras imperfec­
tas '•ó trazos sin significación. 

Én la escritura por medio. de cubos alfabéticos, se observa 
que á pesar de conocer todas las letras aisladas, las agrupa 
imperfectamente, aun tratándose de palabras familiares á ella 
como són: María, Petronila, 'Lima, &c. 

Todos los trastornos de escritura que hemo_s procurado 
hacer resaltar, revelan claramente y no dejan lugar• á duda de 
que existe en el cerebro un centro autón.omo no sólo motor­
gráfico, sino también psíquico de coordinación, pues •además 
de haber olvidado nuestra enferma la escritura manual, aso 
cia imperfectamente Jos cubos alfabéticos, sin formar una sola 
palabra, apes'ar de conocer todas las letras; y, lo que es más 
impot·tante, sin siquiera poder agrupar los cinco caracteres de 
uno de sus ·nombres (María), no obstante de tenerlos separa­
dos de antemano y á la vista. 

Al caso cuyo estudio hemos verificado, no es aplicab1e la 
hipótesis del profesor _Dejerine enunciada ·anteriormente, res-

·.· .f pecto á la función gráfica; á la pacientt;, motivo de esta obser. 
vación, apesar de conservar las imágenes motoras, auditivas 
y visuales, pues habla, oye y lee correctamente; dichas imáge­
nes no le traen el recUerdo de la palabra escrita, lo cual suce­
dería á ser exacta la hipótesis del profesor Dejerine. 

, -:~ La clínica nos hace ver casos de afasia limitados á un sólo 
· · centro del lenguaje, bajo la forma de afasia motriz, sordera· 

'.• verbal ó ceguera verbal; no es de extrañar que la agrafia se 
presente. como una lesión aislada . 

• 1 • • 

Aceptar la existencia de un centro gráfico independiente 
~ no quiere decir se niegue que en mucho!il casos las perturbacio­

nes más ó menos manifiestas de ese centro, puedan reconocer 
por caus_a las alteraciones ó lesiones primitivas de los otros 
centros del lenguaje, pues nadie ignora- que existen fibras de 
asociación entre los 'diferentes centros cerebrales; de manera, 

1 • • que no recibiendo el centro gráfico el estímulo de la palabra 

~·· 
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ha:blada, escuchada 6 leída, P,Uede muy bien no hallarse en 
·condiciones perfectas de funcion"amiento, y el inc~ividuo ser 
agráfico motor ó sensitivo. Los observadores han señalado 
muchos casos de agrafia de este género. 

No discutiremos sobre ~i en la segunda circunvolución 
frontal izquierda, está ó no radicado el centro de la escritura, 

<:· pues la~ observaciones consignad~s hasta hoy están en desa-
cuerdo; y son insuficientes para dilucidar el punto; sólo estu­

- dios de psicología clínica y anatomo-patológicos más perfec-
to llegarán á resolverlo.(l) ' 

Lima, Enero de 1908. 

Doctor MA.x .. GoNZÁLEZ ÜLA.ECH;EA. 

(1)-En la actualidad [Noviembre de 1908], en la enferma motivo de 
este trabajo, el reblandecimiento cerebral está má~ extendido notándose 
además de trastornos en los centros motores, perturbación de otro centro 
del lenguaje, el centro visual; acusa ya ·ceguera verbal bien pronunciada. 

~ .. .. .. - .... ~--"""""""'"""",..,..."""""""'" 
Sa.:u.ll::R:I.a:r1::á y Ca.-X.i:a:n.a. 

., 
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LECCIÓN INAUGURAL 

Desde ·ello. de Enero de 1901 rije· en la República el C?­
digo de Minería, cuya enseñanzá es el objetoprincipal del curso 
que inauguramos hoy. Di¡,!;o objeto principal y no único por­
que la misión universitaria no sellen~ con sólo el estudiq de 
la ley en su letra 'y espíritu, La exposición-del texto de l,qs ~ 

. c<?di_;-os y de s-q coineAtario debe aunarse con la investiga­
éi'ón histórica de_ sus disposiciones, .Y .con la compt:!,ración 
enhe los derechos d~ los diferentes pueblos de 'la tierr~ para· 

.· ·.sobre esa triple_ base ekv,arse á las regipnes de la ciencia fi-
j anqo les cara<;~~res fundament.~Jes de Cf:lda una de las insti­
tuciones jurídicas. 

Nuestro derecho posit~vo de minas tampoco se contiene 
todo en d CóCligo y en ~las pocas l~yes que, en part.e, ha dejado 
en vigor: CO·ffi9 podría ·suponerse por el . artículo 220 que 
dice: ' ~Desdé esa' fecha (lo. de Enero de 1901) quedarán 

• jr - '¡ 1 \ 

de~o'gadas toda.~ , las ordenanzas~ leyes, reglamentos y dis.-,. ' ., 
' ' 

• 1 

. !-
... t ~ 

' ' 
\ f · ... oC'-. 

., 1 

1 •• 

. . lJ, 
·. ' ,"1; .. 

Jo;¡. 
. .• ? 

., 
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·' 
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posiciones anteriores referentes á mina~, exceptuándose, en. 
'lo que no se opongan al presente Código, la ley de ......... " 
E¡.~ te precepto deroga t(Jrio, inusitado en nuestro arte· de 
legit-;lar que ha seguido la tradición española de mantener 
vigentes las legislaciones anteriores en. lo que no se oponen 
{t las posteriores, lo impuso esa "multitud de leyes parciales, 
reglamentos y tes_oluciones gubernativas sobre minas que 
tan peligmsa incertidumhre habían llegado á introducir en 
los negocios relativos á la propiedad minera." (Circular de 
la Dirección de Fomento de lo. de Febrero de 1901). 

La experiencia dd hecho anotado no ha. impedido, sin 
embargo, que ocho años después tengamos de nuevo una 
masa considerable de derecho no codificado constituido por 
reglamentos, resoluciones y decretos de carácter general 
unos y parcial otros, que el Poder Ejecutivo ha dietado en 
uso de la facultad que expresamente se le ha concedido (art. 
47 inciso lo.) ó porque ello es inevitable desde qúe la aplica­
ción del Código en su mayor parte le ha sido encargada á 
dicho poder. Refiriéndose á la frase trascrita de ia Circular 
de Fomento decía ya antes de terminar el a:ño 1901 el respe. 
table catedrático de este curso: "Lo mismo sucederá con el 
Código por la sencilla razón de que contiene leyes ádminis­
trativas, pues la Administración no renunciará su derecho 
de administrar conforme á las leyes vigentes, y legislar pro-

. 'visionalmente sobre materias acere~ de .las cuales noha;,>.};.ley 
positiva." Efectivamente, esto ha pasado. El Gobi~rno 
con los reglamentos y resoluciones expedidos, -ha invadido 
en muchos puntos campos exclusivos de la acción legislati: 
va, principalmente en los reglamentos de "Policía _ Minera" 
(15 de Marzo de 1901) y de "Locación de servicios de la in­
dustria minera" (4 <;le Setiembre de 1903); y si bien es ver­
dad que se ha sentido compelido á hacerlo por exigencias de 
la misma industria ó por garantizar contra los peligros que 
ella. encierra. y en vista de la d:ficiencia del Código, tal cir­
~~nstancia, aunque justifica el hecho, no a1eja los in~onve­
nientes de preceptos i'nestables por la naturaleza de laR dis­

posiciones que los contienen y de escasa o!JeJiehcia en la 
práctica por su dudosa legalidad. 
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Para' conocer nuestro derecho minen:~ positivo ten e m os, 
pues, que ~studiar juoto con el Código y sus leyes comple­
mentarias los reglamentos y resoluciones sobre minas dicta.-. 
dos con posterioridad á ~quel; si bien lo h~rernos sin perder 
de vista el aspecto civil del curso que excluye de nuestra 
labor los preceptos de derecho _procesal y aquellos de carác · 
ter meramente administrativo que no tien~n relación directa· 
con la a~quisición y explotación de la propiedad minera, y 

que serán tratados en las respectivas cátedras., 
Para el comentario legal, sin perjuicio del trabajo perso­

nal que hemos de hacer en común, nos Herviremos de las con­
ceptuosas exposiciones de motivos con que presentó la So­
ciedad Nacional de Minería sus dos proyectos de Código; 
de la Circular de la Dirección de Fomento sobre aplicación 
del nuevo Códig·o, trabajo metódico que_ facilitó la compren• 
sión del mismo; y de la Crítica á la legislación de minas, 
escrita por nues~¿ro maestro el Dr. D. Manuel S. Pasapera, 
cuya autoridad en el ramo hace innecesario todo elogio de 
su obra.. 

La investigación histórica aparte de su interés cientlfico 
es indispensable para ·interpretar y aplicar con acierto el 
derecho vigente. Para ·~sta labor contarnos con tres fuentes 
de -imponderable impot·tancia que marcan las tres etapa·s 
legales, sin contar la correspondiente al período incaico, 
porque ha pasado el ramo de minería en el Perú. 

1 

Pertenecen dos de a·q~ellas fuentes á la época española, 
y son las Ordenanzas del Perú compilad~s en 1 683,:que rigie­
ron exclusivamente por más de dos siglos, y las "Ordenan­
zas de Minería de Nueva España" ú "Ordenanzas de Méjico,'' 
que adaptadas al Perú con las llarnadas "Declaraciones" 'de 
don Jorge Escobedo en 1786, han subsistido hasta que 
comenzó á .regir el Código actu3.1. Aún cuando más tarde 
tendremos ocasión de ocuparnos de .estos cuerpos.de la le­
gislación ·colonial, con viene. desde ahora formarse un con­
cepto general de ellos, y pa~a ~.1 C:fect:o reproduzco el· siguien­
te juicio que tomo de las hermosas lecciones sobre legislació~· · 
de minas dictadas en la Universidad de Buenos Aires 
por el doct9r Joaquín V. Gonzales: "Bajo dos aspectos 
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fundamentales puede y debe juzgarse la legislación mi­
nera que España dictó para sus colonias de América: · 
con relación á los intereses fiscales del gobierno central, 
y con relación á la materia misma del derecho minero inter­
no, ,es decir el régimen legal de la apropiación, explotación, 
relaciones entre minas y propietarios', de los mineros entre 
sí; y en fin, todo ese c_onjunto de t·egl~s especiales que erigen 
á esta materia en una rama del derecho. en general. Los 
efectos desastrosos ~e la avaricia fiscal sobre la fortuna pú­
blica y la de la Corona fueron reconocidos por los mismos 
estadistas de España, por sus. economistas é historiadores; 
ella causó las ruinas de las poblaciones y de las labores mi­
nera,s, y acostumbró al industrial americano á ese pe'rnicioso 
fatalismo del .hom~Jre que sabe que el fruto de su ~rabajo no 
le pertenece. La contribución ahogaba la1 industria, el quin­
to real absorvía la sangre del minero, y todas las franq ui~ 
cias, p~ivilegios y seguridades otot·gadospor las sabias ley~s 
de Indias, que parecían calculadas para dar vida al trabajo 
industrial, lo eran en efecto pero con el fin de aumentar el 
producto imponible. En ca~bio b ajo su aspecto intrínseco 
aquellas leyes consultaban los progresos de la ciencia, se 
inspiraban en la más pura observació'n de la naturaleza, y · 
ya se refiriesen á las clasificaciones de minas y su modo de 
apropiación, ya á las reglas para su aprovechamiento, .han· 
sido y seguirán siendo fuente autorizada de experiencia y de 
doctrina." ,.-. 

La tercet·.a de las fuentes aludidas es la ley patria de 12 
de Enero de 1877, cuya tt-ascendencia en la vida práctica de 

• 1 

la industria proviene de haper abandonado el sistema del 
trabajo obligatorio establecido en las Ordenanzas antiguas 
y adoptado el régimen del impuesto que ha prev~lec'ido .en: el 
nuevo Código . 

Para el estudio comparado tenemos todos los Códigos 
de los países arnerican'os de orígen español, entre los cuales 
citaremos los de Méjico, Arg~ntina y Chile porqu~ se han 
.tenido en cuenta al formular el nuestro; y la legislació:g,eu­
ropea que en su mayor parte jira al rededor de do~ 'ieyes 
fundamentales: la francesa de 1810 que inició el períddó mo-

•J 
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derno del derecho minero con las luminosas discusiones par­
lamentaria~ á que dió lugar, y la pr~siana de 1865 notable 
por la unidad de su plan y el rigor científico de sus disposi­
ciones. No olvidaremos la ley española de 1868 pues ann­
que no constituye un tipo aparte, ha in:fluído considerable­
mente en la transfor~ación que el derecho españoÍ ha sufrido 

'en las antiguas colonias de Amérka~ Tampoco quedarán 
fuera de nuestras referencias, Inglaterra cuyo derecho mine­
ro subordinado .en lo general al derecho común por aceptar 
el principio de la unión de la superficie y del subsuelo, difiere 
fundamentalmente al de las demás naciolies de Europa y los 
Estados Unidos de Norte Amédca, cuyos varios estados han 
inspirado su legislación en el sistema inglés. 

De este. estudio comparativo no podemos prescindir por­
que ha tomado carta · d~ naturaleza en ios métodos moder­
nos y· es un poderoso f~ctor de ilustración y ayuda eñ las 
reform31~~~~isl~ti~as, (El nos va á revelar ·como, apesar ~e 
l'as-a-fiindades de unas-legislaciones con otras, el derecho mt-

nero es un derecho nac_iona,l por excelencia, ó sea una obra 
contin~ente que está ligada. á las condiciones de la industria 

' . . \ 

: en cada pueblo y á la organización social y l administrativa 

( 
de él; circunstancia que aconseja mucha parsimonia en la 

. adapt~ción de .Precept~s de una legislación extraña á fin de 

\ 

que no escollen en la p1~áctica instituciones in,troducidas sin 
más razón que la de imitar lo q~e pasa en 10tros países. 
"Parn legislar civilmente sobre minería en el Perú, die~ el 

· ·doctor Pasa pera, es n~cesario el conocimí'ent~ cabal del es­
tado y circunstancias de la industria minera en la Repú-
blica; naturaleza y clases de criaderos; fuerzas naturales y 
artifici.~les medios de com.unicadón, capitales, brazos, cos­
tumbres, obreros, comercio de los productos mineros, etc." 

Mas difícil de llenar es el aspecto científico jurídico de 
nuestra enseñanza ya que el desarrollo de la civilización con­
temporánea en todos sus ordenes y el progreso en particular 
de lafiindustria minera y de las que con ella s~ relacionan, 
planteando p1:oblemas antes' descqnocidos, han hecho bro- .. 
tar una rica é interesante Iit'eratura que ha acentuado y 

· precipitado la evolución del derecho minero. A la serie de 
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autores de derecho civil- que se ocupan del derecho sobre las 
minas como una parte de aquel; de los economistas ·que 
estudian la minería bajo el punto de vista industrial; y de 
los publicistas de derecho administrativo que miran las mi. 
nas como una fuente de riqueza pública , hay que agregar los 
escritores que tratan exclusivamente del derecho minero, 
cuya casi totaiidad no son anteri.ores al ~iglo pasado y a l· · 
gunos de los cuales serán citados en el curso de nuestras 
lecciones. 

Es este último un trabajo de síntesis que no debe desde­
ñarse por inútil. Se.contemplan en él , quizás, fo.rmas de de­
recho desconocidas por las legislaciones del pasado y del 
presente, pero no por eso menos dignas de reflexión y estudio. 
Sirve además de disciplina jurídica con.tra esa ley natural 
que mueve á los hombres que 09 conocen más que una solu­
ción á considerar ésta como la única buena y á rechaz·ar sin 
examen todas las demás que se proponen. 

* * * 
La legislación de .minas fija los derechos, obligaciones y 

procedimientos relativos á la adquisición, explotación y 
aprovechamiento de las sustancias minerales. De sus dis-. , 
posiciones pueden formarse dos grupos. El uno está cons-
tituido por aquella parte en que la legislación de minas se 
presenta como autónoma é indepenclientt del derecho civil 
común, y cuyo triple objeto determina así el notable autor 
francés Aguillon: lo. declarar á quiénes debe concec;ierse la 
facultad de explotar y aprovechar las minas, fij~nd o el ca­
rá~ter jurídico de esa facultad y sus límites; 2o. determinar 
las rela<;iones de vecindad de las explotaciones con l'os pro­
pietarios de la &uperficie y con los de las minas contigua!_:; y 
3o. establecer las reglas de supervigilancia para prevenir los 
daños inherentes á la explotación. 

El otro grupo comprende las reglas del derecho minero 
.que no son sino modificaciones .ó modalidades del derecho 
civil comúp, y en las que . aquel se presenta con un 
carácter de excepción respecto de éste al que le está subor­
dinado. Esta relación de subordinación impide que el dere-

- .. ::'-

. \ 
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cbo minero se extienda mas allá de sus límites naturales,.. 
1 

pues el detecho común debe aplicarse en todos los casos· ~n 
que pueda ser aplicado, pero no impone que esta aplicación 
se haga olvidando ó desconociendo el fin y naturaleza del 
derecho de minería. Son del conocido autor belga Aug. 
_Bury los siguientes conceptos: "En la combinación exacta 
y en la aplicación respectiva del derecho común y del derecho 
especial reside la más grande dificultad en el estudio de la 
legislación de minas. Es necesario de una parte completar 
el derecho especial con el derecho común, y de otra no ap!i• 
ca~· el derecho común sino en aquellas de sus disposiciones 
que el derecho especial de minas no ha derogado ó por un 
texto formal 6 por su espíritu y economía. Digo pf?r su es~ 
p1ritu y economía porque cada materia especial de tlerecho 
está organizada según'principios generales que resultan más 
que de artículos particulares destinados á formularlos del 
pensamiento dominante que ha. presidido .la organización de 
esta materia, pen~a~iento que se demuestra en el conjunto 
de las disposiciones y en el fin del legislador. Posible es 
pues descartar en materia de minas una aplicación del dere­
cho c~m.ún sin que un texto -particular del derecho especial 
la. rechace-expresamente, si ella está en contradicción' con 
sus principios generales." 

* * * 
Algo que llama ·mucho la atención al pasar del estudio 

del derecho civil, qt:te es el derecho de los intereses privados, 
al estudio del derecho de mine~·ía es ver á éste revestido de 
un carácter de utilidad pública, que trae por consecúencia 
una intervención constante de la autoridad para vigilar por 
la conservación del régimen legal de la induRtria. Sobre esta 
base de utilidad pública se asienta la legislación de minas y 
ella es la ~nica_razón de muchas de sus disposiciones:-El in;.­
terés público de la explotación c~mtribuye á hacer de las 
minas una propiedad dü;tinta de la del terreno superficial­
en nómbre del mismo interés público se restringen los dere­
chos del dueño del suelo imponiéndole la obligación de so­
portar el cateo primero y de ceder la superfici~ después; 

- ~ 

.• 



- . ':./ ,; 
">' .r,• 

' . .-,:· 
~ ) 

/ 

110 RBI/ISTA UNlVERSITARIA 

es dicho interés lo que motiva la .limitación del derecho del 
·ocupante á una extensión determinada y la jndivisibiliclad 
de las pertenencias; él impone preceptos como los relativos 
á socavon~s aparentemente contrarios al derecho indivi· 
dual, fundados en la solidaridad y mancomunidad de los in' 
tereses mineros; él por último establece las reglas de la poli-

.cía sobre las minas·. 
Aunque sin declaración expresa sobre este punto nuestro 

Código se inspira en la in1sma doctrina que tr:aduce el Códi· 
go Argentino en estos términos: "La explotación de las 
minas, su exploración, concesión y demás actos · consiguien· 
tes reviste el carácter de utilidad pública.'' (.Árt. 13). 

Esta implícita declaración efe la utilidad pública de la 
minería explica el artículo 104, del Cócligo .que dice: "Lapo- · 
sesión de una mina no .dá derech_o para oponerse á que se 
ejecuten, dentt·o de los Hmites dehi concesión, obras de reco­
nocido interés ptíblico, como en-minos, ferrocarriles, canales 
y otros de la misma clase, · que autoriza? la expropiación 
c9nforme á las leyes comunes"; prescripción que holgaría 
por inutil sino fuera por el temor que abrigó elle~islador de 
que la ~tilidad pública que . re~iste la explotación de las mi­
nas pudiera hacerse prevalecer sobre toda otra obra de su­
perior condición. La disposición análoga del Código argen­
tino dice así: "Las minas sólo pueden ser expropiadas por 
causa de utilidad pública de un orden saperior á la razón del 
pri;ilegio que les acuerda el at·tíct~lo 13 de este Código. 

, No importa este concepto de la legislación 21inera negar 
que el derecho de minas sea esencialmente derecho pri"Vado. 

~·'""~ ' • ;;.. .t.~ 

Por la concesión las minas p~san al particular, y su explota-
ción crea relaciones de las minas entre si y con los propieta­
rios superficiales y de aquellos con terceros por razón de las 

,,.mismas y sus productos; actos todos que caen dentro de la 
esfera del derecho privado, y si biet;1 no se conforman con las 
reglas normales del derecho civil por requerir form~s espe, 
ciales, estas no se separan fundamentalmente de los princi­
pios que informan aquel derecho. 

Ligado pues al derecho público y al derecho pri_vado, el 

;i. ., 
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derecho minero tiene .una fisonomía propia y requiere sitio 
aparte dentro de la clfl.sificaci'órt de las cienciás jurídicas. 

Otro carácter p,ropio del derecho de minas consiste en su 
base técnico-científica. Su comprensi6n perfecta no puede 
darse sin la .cooperación de conocimientos extraños á la ju­
ri!?pr:udencia. "La, ley de minas, dice el profesor argentin.o 
·ya nombrado, es esencialmente científica ó tecnica. No ptte­
de usarse 'llÍ aprovecharse de este bien (la mina) sin el auxi-

· lio de las ciencias físicas, · químicas, mecánicas y matemáti· 
cas. De tal manera influye este concepto en la existencia de 
'la ley, que sin la üd:ervenciún de la -ciencia, dej'aria de tener 
sentido la mayor p~rte de lá materia .que. constituye una 
explotación mü1eran "Pata c0digo perua~o de minería, dice 
el doctor Pasa pera, son indispensables conocimientos jurídi~ 

1 . 

cos, conocimientos de Física, Química, Mecánica, Geología, 
Mineralogía y Metalurgia." , · 

* * * 
Fijados el obj~to del derecho minero; y su carác~er, y los 

aspectos bajo los ·cuales lo estudiaremos, resta ocuparnos 
del plan y órden de ese estudio. 

Ciertas tazones de an~logia podian inducir á que se si­
guiera en la exposición del derecho de minería la tradicional 
.división del derecho civil en personas, cosas 'y obligaéiones; 
pero sin entrar á discurrir sobre el valor .filóso:fico de esta." -
4ivisión, del~ que ya se:: separan los nuevos-Códigos civHes, y 
sobre su posible aplicación al dére~ho de mineria, juzgo que 
par:¡¡ los fines pedagógicos antes que nada hay que confor­
~arse ·al método con que trata las materias. del derecho mi­
nero nue'stro Código privativo. Asi lo harenios, salvo en 
ciertos casos en que la unidad 6 relación en.üe l~s cuestiones ' 

. tratadas .nos o~I.iguen á ·sepa'rarnos incidentalmente del 
?rden est~bl~cid? en aquel cuerpo ~e leyes. 

Abril de 1909. 
ALFREDO, SoLF Y MuRo. 

Catedrático de la Facultad de Jurisprudencia. 
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lEi contrato de trabaj_o (~) ) · 
\ 

URGENCIA DE LEGISLAR SOBRE EL CON'l"RA'I"O DE 'I'RA:BAJO.­

DIFICULTADES DE ESTA LEGISLACIÓN: sus EFECTOS JQRÍ­

DICOS y ECONÓMICOS.-CARÁCT~R .IN'l'ERVENCIONISTA DE 

LAS LEYES SOBRE EL qpNTR~ T.O DE '.rRABAJq . .:_B~:>I'ÉFICA 

lNFLUENCiA DE LA ACCIÓN DEL LEGISLADO~ EN El_, RÉGI~ 

MEN DEL SALARIO.-C'ONTENIDO Die UNA LEY SOBRE CON~ .. 

TRA'Í'O DE TRA:BAJO.-PROYECTo .SOBRE ÉLL~.-EL ,,.YOTO 

DEL CONGRE~O CIENTÍFICO • 

. 
Losjuriscon.sultos, los econorpistas y los hombres~ polí· 

ticos de América, diserepan aún· sobre la justicia y la opor .. 
tunidad de intervenir legalmente en los problemas del tra­
bajo ó sob:t;e el carácter y la amplitud de esta· inte-rvención; 
pero coinciden en aceptar la urgencia de eSt~bleC'er el con­
trato tipo que. d~termin'e sin ambigüedades y gar,~ntice con 
eficacia, las relaciones· entre empresarios y obreros, r~aliza.n~ 
do así, á favor del trabajo, en la locació.n de se~vicios del 

. trabajador, el fin que cumplen, en .provecho de la propiedad, 
los c~digos civiles con · sus · reglas contractuales para el 
arrendamiento de edificios y de tierras., para el alquil~r Ge co· 
sas. muel?les. y para el alquiler d.el dinero. "-'~:i , ¡.. 

. Además· de urgente;. supónese fácil la obr~ de leg¡islar 
sobre el contrato de trabajo. ~ero, he ahí una ií:usión de­
rivada del examen incompleto de estos fenómenos, pues las 

F 

(*)-Por h:¡,ber aparecido est'e a~·tículo .con .graves errores:' ~ipo'gráilcos 
en el número anterior lo reproducimos ahora. integ-ra mente, haciendo nu­
tar·que este trabajo, lo mismo que el que se inserta á cont.inUa9i6n, fue 
presentado por su autor al Congreso Oientífic.o , q~e ~e reunió en Santia· 
go en diciembre último. ·· 
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reglas legales de las relaciones jurídicas ent{e empresarios y 
obreros envolverían toda la organización del trabajo, si ' . - . ' 
anteriormente no se hubiera legislado sobre el descanso 
obligatorio, sobre las labor~s de la mujer y del niñp, sobre 
los infortunios del trabajador, sohre las condiciones de la 
industria desde el punto de vista de la seguridad y de la 

higi~ne. 

Sólo después de resolver esos problema~ de alta trascen­
denciajt;trídica, porque comprometen los postulados de la 
teoría individualista acerca de la libertad; y de grave tras­
cendencia industrial, porque pued~ñ menoscabar las gattan­
cias de las empresas, representaría un mínimo de legislación 
la ky de contrato de trabájo, expuesta siempre á sufrir las 
dificultades que provienen ya de la magnitud de ·los intel:e­
ses que ha de abarcar, ya del criterio del legislador sobre el 
Estado, su misión y sus límites. 

1 

Hay, entonces, error en creer sencilla la tarea de dictar 
la ley de contrato de trabajo, pues aún en la hipótesis de 
que ella obedezca al sentido de la estabilidad y no al de la 
renovación del derecho, destruye reglas tradicionales, como 
por ejemplo, las del consentimiento y de la capacidad en los 
contratos, las del poder paterno y del régim~n de los bienes 

' comunes en el matrimonio; y tiende á modificar 6 extinguir 
la fuerza de las costt~mbres, aunque excepcionalmente pue­
da·universalizarlas y <;:onsolidarlas, diferenciándose el con­
trato de trabajo, por esta peculiar tendencia, de los de­
máR a.~tos civiles, en los que la ley, en la generalidad de los 
casos,· se l~mita á exponer conceptos jurídicos . habituales y 
á convertir en mandatos con sanciqpes legislativas el dere- · 
cho consuetudinario. · . 

Estas discrepancias e'ntre las costl~mbres y los actos del 
.legislador provienen de qúe la ley positiva, qúe está desti':... 
nada á cumplir de preferenciá _el oficio de instrumento de 
conservación en In sociedad es, ~xcepcional, pero inevitable­
mente, un instrum~nto de renovación cuando declara lbs 
de.rechos del trabajador, cuando protege el sa:larioyprohibe 
los habituales abusos de l.as empresas . 
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Si la legislación sobre el contrato de trabajo careciese 
del sentido de las renovaciones sociales, sería ilusoria. Ella, 
para proteger al trabajador, idea en que se inspira y fin que 
se propone, necesita ordenar el pago del salario en moneda; 
prohibir las retenciones y los enganches; fijar el máximo de 
los precios de las mercaderías que en los almacenes de las 
empresas se vendan á los propios obreros; establecer t.axa­
tivas á la autoridad patronal; restringuir el pri.ncipio de la 
autonomía de la voluntad de las partes; transformar en 
suma, las cosumbre.s y los conceptos tradicionales subre el 
derecho; é influir, por último, en el reparto de las riquezas, 
ocasionando la disminución · probable de las gana~c!as de 
los patrones. 

Cierto es que toda garantía del derecho y todo límite á 
la voluntad de los contratantes, t·epercute en la obra · de la 
distribución; pero, este efecto es más ineludible y ruás inten­
so en las relaciones entre capitalistas y obreros que, en otros 
contratos, como la compra-venta ó el mutuo, verbigracia, 
en los cuales, la tendencia ideal de la ley, .de la .teoría jurí­
dica y de la teoría económica, · es á proteger igualmente á 
ambos contratantes y á elevar á regla la autonomía de los 
mismos; mientras en las cuestiones del trabajo, el legislador, 
el economista y el jurisconsulto, invocan la necesidad· de 
intervenir de modo preventivo para favorecer á los obreros 
y salvarlos de las consecuencias· siniestras de una sumisión · 
desastrosa, que se oculta bajo la apariencia de unq. libertad 
abstracta. 

No hay, por lo tanto, exageración en afirmar que la ley 
sobre·los derechos y las obligaciones de empré.sarios y tra­
bajadores, sean cuales fueren sus detalles, re~ponde á las 
doctrinas intervencionistas, no obstante de que los partida· 
rios del individu'llismo creen en la posibilidad de someterla 
al criterio de la absten'ción del Estado y la atribuyen el 
único fin de completar el cuadro general de los contratos 
con el establecimiento, en lqs códigos civiles,' de las t:eglas 
sobre el trabajo. · , 

Esta última concepción es irrealizable en la hora pre­
sente, que es de intervenciones itresistibles del Estado para 
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1~eparar injusticias historicas. Más prescindiendo del ca­
ráctet~ reparador de las leyes sociales, justifícase la necesidad 
de eliminar los prejuicios individualistas, en las diferencias 
del contrato de trabajo con los demás contratos, cuya 
estructura legal expresa, pero no contradice, las tendencias 
espontá~eas de los actos humanos, que se practican, si no 
con igualdad estable de condiciones reales, bajo el imperio 
de desigualdades susceptibles de encontrarse en unos ó en 
otros contratantes y de favorecerlos ó dañarlos alternativa 
y eventualmente. En cambio, como en el contrato de tr;;t· 
bajo, no son acciclent~les sino orgánicas, la· inferioridad y 
debilidad de la clase obrera, el legislador debe intervenir 
para protegerla preventivamente y para moderar los efec. 
tos espontáneos de impulsos ·egoístas y seculares expOlia-
ciones. . 

· Bastaría la anterior consideración, aunque hubiera du· 
das sobre la bancar.rota total del individualismo, para re­
conocer el fondo . necesaria ~ente intervencionista de las leyes 
sobreel.contrato del trabajo, las queestándestinadas á dis­
minuir los defectos orgánicos del salario y á redimirlo del 
estigma de ser el último rezagado de la esclavitud. Para que 
no lo sea, ·urge crear la protección legal del .obrero y contri­
buir al desenvolvimiento de las ventajas posibles del régi­
men del salario; entre las ~uales se encuentra, en primer tér­
mino, seg-ún los economistas de la escuela clásica, la tran­
quilidad del trabajador acerca de sus medios de subsisten­
cia, representados no por aleatorios· benefieios, sino por una 
remuneración fija, anticipadamente convenida é irrevoéa­
blemente ganada¡ libre siempre de las eventualidades funes­
tas de la empresa y del fracaso de sus espectativas y de sus 
cálculos. ·' ' 

No obstante las anteriores ~entajas y los perfecciona­
mientos contínuos del régimen del salario, sería él insoste­
nible en la hipótesis de que >sufriese sistemáticamente reba-

' jas ocultas, sorpresivas y dolosas. Pues bien, el mé­
todo más efi.cáz para evitarlas· consiste en incorporar en el 
contrato de trabajo, el derecho del trabajador á percibirínte. 
grasuganancia; y, de este modo, la ley positiva reintroduce 
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en la idea de ~alario el principio ele la imposibilidad de dismi­
nuirlo,elemeni'o que, uniéndose al de remuneración irrevocable 

· y fija, permite adherirse provisionalmente á la actual-forma 
de recompensar los esfuerzos humanos, bajo ia reserva de 
ulteriores rectificaciones, cuya última palabra q tteda en vuel­
ta en las sombras del porvenir. La le.Y positiva, inspirán­
dose en el criterio de la intervenció.n del Estado, contribuye, 
entonces, al jmperio de la justicia en los vínculos contrac­
tuales sobre el trabajo; puede precaver los peligros de las 
reivindicaciones violentas; y coadyuva á los efectos · sa,ltt­
dables de las leyes sobre la higiene y seguridad de los tra· 
bajadores; sobre las ·tareas de las mujeres y los niños; sobre 
las horas de labor de ¡os hombres adultos; sobre la respon­
sabilidad por los accidentes; sobre las asociadones. y habi­
taciones obreras; sobre huelgas y contrato d·e aprendizaje. 

Debe aprovecharse la referencia que antecede para enun­
ciar la necesidad de prescindir en el contrato de trabajo de 
materias, que, co!Ilo las indicadas, corresponden á leyes in­
dependientes y distiritas á una legislación sobre derechos y' 
obligaciones cotractuales entre empresarios y obreros. El 
contrato de trabajo ·ha de ocuparse específica y ·concreta­
mente de este aspecto unilateral ele la cuestión obrera, 8Ín 

pretender resolverla en toda Stl complejidad y amplitud. 

Después de demarcar el campo de aplicación del contra· 
to de trabajo, es quizá preferible abstenerse de desenvolver 
los fundamentos de los . 'derechos y obligaciones existentes 
por razón de él, á fin de disminuir las dificultades del exa­
men de la presente memoria en el Congreso Científico para 

l el cual está preparada; pero sin renunciar el honor de ..... 
someter á esta ilustre asamblea, en la fonn,a de un pro­
yecto, susceptible de amplísimas justificaciones, el resumen 
de ttna teoría que emerge de la realidad social de los ac­
tuales tiempos. 

He aquí ~1 proyecto: 
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CONTRATO DE TRABAJO 

TITULO ·PRIMERO 

P R I N C I P) O S G E N E R A L E S 

Artículo 1 9-Contrato de trabajo, es el que celebran los 
obreros ó empleados con los empresarios, sobre la· presta­
ción de servicios personales, conforme al precio y á las de~ 
!f1ás, condiciones compatibles con la seguridad y dignidad 
de la persona humana. 

Art. 29-El contrato de trabajo puede celebrarse de pá.· 
abra ó por escrito, expresándose la naturaleza de los ser~ 

\ 

vicios y la tasa del salario. . 
Art. 39-El contrato de trabajo puede· acreditarse por 

todos los medios probatorios del derecho común; perq si el 
salario mensual excediese de tres libras, debe existir un prin­
cipio de prueba escrita para que sea admisible la . de testi· 

. ' 
gos. 

Art. 4Q-Los doc:umentos en que conste el contrato es-
tán libr,es de impuestos. . . 

Art 5 9 -El mayor de die'z y ocho años, no necesita el 
consentimiento de los padres ó guardadores para celebrar; 

. como empleado ú obrero, el contrato de trabajo; y tiene 
facultad 'para demandar en juicio por razón de él. Su capa­
cidad para realizar el cóntrato,. á título de empresario, :su­
bordínase al derecho común. 

A.rt. 6;--Los productos de1 trabajo del menor, capaz 
de celebrar el contrato, son' de su exclusiva propiedad. 

A.rt. · 7 9- La mujer casada puede celebrar el contrato 
de trabajo como empleado ú obrero, sin necesidad del con­
sentimiento -m·arital; y tiene facultad para demandar en 
juicio por razón de él. Su capacidad para realizar el contra­
to, á título de empresario, subordínase al derecho com:ún. 

· Art. 8 9-Los productos del .trabajo son propiedad ex· 
clusiya de la mujer casada. 
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Art. 9o.-Es nula la ohligación de prestar servicios á 
perpetuidad. 

Art. 10.-Sea cual fuese el plazo pactado sobre Ja ob1i· 
gación de prestar·servitios, quedará reducido el máximo de 
cinco años, pudien~o el juez disminuirlo prudencialmente. 

Art. 10.-Es nulo el contrato en que no se determina la 
naturaleza del trabajo. 

Art. 12.-Se tendrá por nulo el contrato de trabajo en 
que no se determina la remuneración, salvo que el reglamen· 
to del taller estableciera la escala general ,de los salarios. 
La remuneración será, entonces, idéntica á la de los obreros 
ó empl~ados de la misma categoría; y si no la hubiere á la 
que corresponde á los de la categoría inmediatamente su· 
perior. ·Jt; 

Art. 13. -Prohíbese tener obreros ó empleados que, á 
titulo de meritorios, ó de tl'abajo de ensayo, carezcan de re. 
muneración. Los contraventores pagarán á los meritorios 
el doble del salario correspondiente á los obreros ó emplea­
dos de la misma categoría; y si no los hubie~:e al que corres· 
ponde á los de la categoría inmedia tamente superior. 

Art. 14.-También es nulo el contrato que no se celebre 
directamente por el obrero y el empresario, sino po1· ínter· 
mediarios, agentes ó enganchadores. 

AlZt. 15.-Prohíbese la existencia de la libreta de los 
obreros. 

Art. 16.-Además de los obreros y empleados, las dis~ · 
posiciones sobre contrato de trabajo se aplicarán á los sir· 
vientes de hoteles, fondas, restfturants y á los de todos los 
establecimientos públicos. 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS EMPRESARIOS 

Art. 17.-Es obligación del empresario procurar el bie· 
nestar de los empleados y obreros; y que el trabajo se rea · 

' 
lice en las condiciones más perfectas posibles de higiene y 
seguridad. 
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. ' 
Art. 18.-El empresario llevará un libro de inscripción 

de obreros y empleados para anotar las estipulaciones del 
contrato, los adelantos sobre el salario y los dem<:1s porme· 
nares cuyo conocimiento' fuese necesario. 

Art. 19.-Gu'ando las poblaciones con médicos y farma· 
cias, disten más de veinte kilómetros del lugar del trabajo, el 
empre~ario propo.rcionará gratuitamente á los obreros y 1 

empleados, asistencia médica y farmacéutica. 

Art. 20.-El empresario que proJior~ionase alojamiento 
á los obreros y empleados; tendrá la obligación de construir 
v conservar las habitaciones, ·sujetándose á las medidas 
generales que dicte el · poder ejecutivo' sobre aire, luz, 
agua, desagüe y todo lo Goncernient~á la salubridad. 

Art. 21.-Se prohibe obligar d_irecta .ó indirectamente á 
los obreros ó empleados, al alquiler de habitaciones de .pro~ 
piedad del empresario ó de otras person.as que él determine. 

krt. 22.-Si el empresario abriera almacenes para ven· 
der á lÓs empleados y obreros; se sobrentenderá, como obli· 
gación derivada del contrato ·de trabajo, que lós precios no 
serán supedores á lc,s de mercader1as análogas en la región 
en que esté radicada la empresa. 

Art. 23.-El empresario comunicará los precios y sus 
variaciones á la primera a u todd ad poHtidt riela· provincia 
y á la asociación obrera respectiva .. 

Art. 24.-Se prohibe al empresario que obligqe directa 
ó indirecbmente á laR obrero~ y empleados, á comprar en 
almacenes suyos ó de determinada persona, ó en los que 
existiesen en edificios ó ·lugares de propiedad de la empresa, 
de su gerente, ó de los empleados, ó de los parientes de uno 
ú otros. · 

Art. 25.-El máximo de precios y. la ob11gaci6n de co­
municarlo á la antori'dad política y á las 1:espectivas aso­
ciaciones obreras, regirán también para la venta de alma­
cenes radicados en edificios ó lug·ares de propiedad de la 
empresa, ó de su gerente, 'ó de los empleados, ó de los pa­
rientes de uno ú otros. 

A.rt. 26.-Se prohibe que las ventas . á plazo, ·en los al-

.i' 
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macenes indicados en -los artículos 22 y 24, exceda del va­
lor del salario semanal. 

·Art. 27.-Se prohibe cobrar intereses sobre el valor de 
las ventas á plazo.' 

Art. 28.-E~ ·empresario que contrate 0breros 6 emplea­
dos en un lugar, para que presten sus servicios en lugar di­
ferente, tendrá la obligación de pagar los gastos del viaje 
de regreso, después de terminado el contrato, ó de re~cin- · 
dido siu culpa de ellos. 

• TITULO TERCERO 

DE LOS REGLAMENTOS DEL TALT~ER 

Art. 29.-El empresario someterá el reglamento del tá­
ller á la aprobación de la junta nacional de trabajo. 

Art. 30.-Para modificar el reglamento de taller, necesi­
ta el empresario del consentimiento de la asociación forma­
da por los obreros y empleados de la empresa. Si no estu­
viesen asociados los obreros y emplead.os, prest~rá el con-
sentimiento la junta nacional de trabajo. , 

Art. 31.-:-8e fijará el reglamento de taller en lugar visi· 
ble para los obrei.:os. 

Art. 32.-L~s disposiciones del reglamento de taller 
son complementarias del contrato 'de trabajo, en todo lo 
que nó viole sus cláusulas, ni tienda directa ó indirecta­
meilte á eludir los efectos de las leyes. 

Art. 33.-Las· tarifas de . sa:Iarios formarán pa.rte de los 
reglamentos de tailer. · 

TI'rULO CUARTO 

DE LOS OBREROS 

Art. 34.-Es obligación de los obreros y empleados 
prestar sus ;;ervicios con diligenéia, compostura, moralidad 
y exactitud. 

Art. 35 -Los obreros y empleados ejeeutarán el traba­
jo c:.1mpliendo con las oblig'aciones previstas en el contrato 
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6 en el reglamento de taller y con las que fuesen indispensa­
bles para sus buenos t:esultados. 

Art. 36.-I?sobligaci6nde loR obreros y empleados el se­
cretp profesional ,'~bajo la responsa't,>ilidad de indemnizar los 
daños y perjuicios, además de los qtie el empresario tiene 
derecho á rescindir el contrato y á ejercer las acciones pena-

• 1 

les á que huqiese lugar. 
Art. 37.-Los obreros son responsables por .. todos los 

enseres, herramientas y materiales que recibiesen, salvo los 
deterioros y pérdidas provenientes del uso, caso fortuito 6 

\ . 
. fuerza mayor. 

Art. 38·- Los empleados ú obreros tienen derecho de 
pedir anualmente 6 á la expiración dei co~trato, que el em­
presarip les otorgue certificado sobre el tiempo y la natura­
leza de sus serYicios. 

Art, 39.-La negativa del certificado c9nfiere á los em­
pleados y obreros, derecho á indemnización .por los daños y 
petjuicios. 

Art. 40.-Se prohibe compeler por la. fuerza á los obre­
ros y empleados al cumplimiento de sus obligaciones;· 6 á 
regresar á la empr,esa si la hubiesen abandonado. 

TITULO QUINTO 

.. 
DEL SALARIO " 

Art. 41.-El salariÓ se determinará por acuerdo entre 
las p'at:te-s. ~ 

Art. 42.~ Solo es obligatorio el pago de gratificaciones 
y primas que aumenten el salario ~i estl;tviesen estipuladas 
en el contrato ó prometidas en el reglamento de taller. 

Art. 43. El pago del salario se hará en moneda, con ex­
clusión de mercaderías, valores, l~tras de cambio, fichas me­
tálicas ú otros signos de valor convencional que estuvieran 
destinadas á ·· circular. 

Art. 44. Se prohibe hacer reténciones sob,re l.os salarios. 
Art. 45.,-Se prohibe disminuir el ·salario con la imposi. 

ción de multas. 

• ' . ' 



·122 RBV1S1'A UN1VERSI1'ARIA 

Art. 46. El pago de los salarios sólo es obligatorio des~ 
pués de prestados los servicios, salvo pacto en contrarÍo. 

Art. 4 7 .-El pago se 'hará en las épocaR determinadas 
por el contrato, el reglal(lento qe tallet• 6 la costumbre, 
siempre que_ fuese dentro del período máximo de quince 
dias. . · ' 

Att. 48.-No se hará el pago en los días festivos, ni en 
los de trabajo, después de las seis de la tarde. 

Art. 49.-L::ts épocas de pago en el trabajo á destajo se 
fijarán de común acuerdo entre los contratantes .. 

.Art. 50.-El pago se hará en el mismo establecimiento 
de trabajo. '• 

Art. 51.-Si en cláusula contractual, ó en el reglamento 
del taller, ó en los ·estatutos de la empresa, se concediese pe· 
ríodo de vacaciones se presumirá qué continuará devengán· 
dose el salario. 

Art. 52.-Se prohibe subordinar la concesión de vaca­
ciones á la posibilidad de que sean compatibles con las nece· 
sidades de la empresa . 

. Art. 53.-Los obreros y empleados que hubiesen presta· 
do más de seis meses de servicios, tendrán derecho á conti­
nuar percibiendo su salario durante · los noventa primeros. 
días de enfermedad, salvo pacto en contrário ó lo dispuesto 
en la ley de.oresponsabilidad p~'r los acc-identes del trabajo. 

Art. 54.-Hay acción directa para demandar por pago 
de salarios á las personas que hayan aprovechado y no hu­
ran pagado al empresario el valor de las obras ejecutadas 
por los obreros y eínpleado s. 

· Art. 55.-No se trasmiten á los herederos. las deudas 
1 

por adelantos de salarios. 
Art. 56.-Los salari_os sólo responden por obligaciones 

individuales; y así el salario del marido, de la mujer ó de 
los hijos, no será responsable por las deudas ni por Jos ade: 
lantos hechos á alguno 6 algunos de ellos, siendo nulo todo 
pacto en contrario. 

Art: 57.-Los descuentos por adelantos no podrán ex· 
ccd ~r del veinticinco por ciento del salario. Se exceptúan 
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los adelantos realizados_ después del último pago, que son 
susceptibles de íntegro descuento:. 

Art .. !)8.-El crédito .por salarios no estará sujeto á 
con~pe.nsación sino por las deuda& provenientes de faltas de 
devolución de instrumentos, herramientas, enseres y mate­
ri8:les, ó de dinero entregado para coinprarlos. ·· 

Art.--'-59-Se prohibe compensar el crédito por salarios 
con las deuf].as á los establecimientos indicados e0: fosar~ 
tículos 22· y 24 .. 

Art. 60.-Sólo ¡:-or razón de alimentos p<;>drá embargar. 
se hasta lq quinta parte del salario inferior á cien libras 

·anuales. Sol)re la cantidad que excediese de este límite, re­
girán las disposiciones del derecho común sobre embargo. 

Art. $1·:-Sólo pór razón de alimentos podrá· cederse 
hasta la quinta parte-del salario inferior á cien líbras. So· ' 
bre la cantidad que excediese de este límite, regirán igual­
mente, las disposiciones de derecho común. 

Art. 62.-Son privilegiados los creditos por salarios de­
vengados darante los últimos seis meses, quedand'o com­
prendidos en el primer grado de las preferencias estableci­
das por e( derecho común. 

Art. 63.-Mientras e§tuyiesen insolutos de su salario, 
los obreros que trabajasen en su propi'o domicilio, tienen 
0erecho á ¡·etener los instrumentos, los enseres y las obras 
fabricadas por ellos·. Los obreros que laboran en lo·~ cen­
tros de trabajo de la empresa, carecen de este derecho de 
retención. 

A.rt. 64.-Los empresarios que, además del salario, pro­
metiesen suplementos proporcionales al aumento de precios 
de los productos, debe1·án fijar las reglas de esta proporcio­
nalidad. 

Art. 65 . ..:._Prohíbese someter el salario á disminuciones 
proporcionales á las rebajas de los precjos de los productos. 

Art. 66.-Los obreros y empleados comprendidos en la 
escala móvil del artículo 64, nombrarán anualmente por 
mayoría de votos una persona que veri:fiq ue la exactitud de 
los precios: 
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' Art. 97.-Si los obreros dejasen de eje!"cer el derechó an-
terior, sol~citará el empresario que haga el nombramiento 
~~juez de primera instancia. 

TITULO SEXTO 

DE LA PAHTICIPACIÓN EN LOS BENEFICIOS 

Art. 68.-La forma y las condiciones de la participación 
de los obreros y empleados en los beneficios de la empresa, 
deberán constar en convenio escrito, ó en el reglamento del 
taller ó en los estatutos de la empresa. 

Art. 69.-La participación acordada en los beneficios de 
un a,ño, no establece presunción sobre la existencia de ellos 
en los años subsiguientes. 

Art. 70.-En ningun caso los obreros y empleados par­
ticiparán en las pérdidas. 

A;-t. 71.-Cada año sé hará la liquidación y entrega á 
los participantes, ~el tanto de sus beneficios. 

Art. 72.-El empresario no podrá abtenerse de entregar 
los beneficios de un año, para compensarlos con las pérdi­
das de otros años. 

Art. 73.-El empresario podrá establecer retenciones. 
sobre el tanto de beneficio de los obreros y empleados. 

, Art. 74.-Se prohibe aplicar al fondo de reserva de la 
empresa la porción de los participantes en los beneficios. 

Art. 75.-Los participantes nombrarán anualmente, 
por mayoría d.e votos, una persona que los represente en el 
examen de los libros y balances. 

Art. 76.--Si.los participantes dejaran de ejercer el dere­
cho anterior, solicitará el empresario que haga el nombra-
miento. el juez de primera instancia. · · 

Art. 77.-Aunque haya obreros y empleados participan­
tes en los beneficios, el empresario conservará íntegramente 
la facultad de dirijir la explotación. , 

Art. 78.-Serán válidos los contratas que directa ó in­
directamente produzcan la desaparición de los beneficios 
anuales, siempre que no haya mala fé en el empresario. 
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Art. 79.-Si la participaci'ó~ se estableciese para fomen­
tar obn~s :filantrópicas, de educ.ación, ahorro ú otras de ca~ 
rácter colectivo,· tendrán derecho los obreros y emp~e_ados á 
elegir representantes pp.ra el directorio · de esas institu­
ciones 

Art. 80.-La a·dministració-t¡J. de estas obras cole,ctivas 
se regirá por reglamentos formulados, de común acuerdo, 

.en~re el empresario y los participantes. 

TITULO SEPTIMO 

DE LA DURACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

Art. 82.-El contrato dur~~á el 'tiempo expresamente 
'éonvenido, 6 el que estuviese s~ñalado por la costumbre del 
lugar para la conclusión de las faenas materia de él, ó el 
que fuese necesario para concluir la obra ajustada á destajo. 

Art. 83.-Si no se hubiese determinado la duración, el 
contrato de trabajo terminat:á el día del primer pago del 
salario. 

Art. 84.-Cuando después del día . dd primer pago con..: 
tinuaran trabajando los obreros ó empleados, se reputará 
el contrato como de duración indeterminada y~ualquiera de 
las partes podrá hacerlo terminar, previo aviso de quince 
días. · 

Art. 85.-Sin necesidad de aviso previo, podrá darse por 
venc~do el contrato de duración indeterminada, cuando al­
guna de las partes no cumpla con sus obligaciones. 

Art. 86.-El contrato de du'ración determiilada se extin~ 
gue por vertc~rniento del plazo, por ,'condena del obrero 6 
empleado á la pena de reclusión ú otra más grave, por su 
embriagt;te~ habitual, por su reincidencia en faltas que hu­
biesen originado-Sl;lSpensiones ante~iores, por violación del 
secreto profesional, por quiebra de la empresa y por caso 
fortuito ó por fuerza mayor que haga desaparecer el objeto 
de ella. 

Art. 87.-Las suspensiones.se sujetarán á las cláusulas 
contractuales, ó á lo dispuesto en el reglamento de taller. 
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Art. 88.-Si estando asegurados desapareciesen por 
caso fortuito 6 fu~rza mayor el capital y el objeto de 'nna 
empresa, del valor de la prima r'le seguros se abonará á los 
obi·eros y empleados la cantidad equivalente á salarios de 
treinta días. 

Art. 89.-Dentro de la primera quincena de la ejecución 
del contrato por tiem¡:o determinado, podrá darlo por ven­
cido cualquiera de las partes, previo aviso de tres d!as. 

Art. 90.-Previo. aviso de quince días el obrero ó em­
pleado podrá dar por vencido el contrato de tiempo deter­
minado, si el salario convenido r~sultase inferior al salario 

habitual por servicios de la misma naturaleza . . 

Art., 91.-La interrupción del trabajo por caso fortuito 
ó fuerza mayor, suspende también· los efectos del contrato. 

Art. 92.-Los cbreros y empleadoR tendrán derecho ·á 
dar por vencidó el término del contrato si la interrupción 
del trabajo se prolongara por más· de ocho días. 

Art. 93.-El fallecimiento dei ·empresario no extingue el 
contrato de tiempo determinado, salvo liquidación de la 
empresa. . 

Art. 94.·-Si liquidara la empresa. tendrán derecho los 
obreros y empleados á op.tar entre una cantidad equivalente 
al veinte por ciento de los salarios que les correspondería 
percibir hasta fecha de la terminación del contrato; 6 la que 
equivaliese al salario de treinta días. ' 

Art. 95.-La transferencia de la · empresa no pondrá 
término al contrato de tiempo determinado. · 

A1~t. 96 . .:.....No obstante lo dispuesto en el artículo ante­
rior, los obreros y empleados tendrán derecho de dar por 
vencido el término del contrat.o si dentro de los primeros 
t1;t:Ínta días de la fecha de la transferencia, comunicasen al 
nuevo e:npresario la resolución de separarse de la empr<:sa. 

Art. 97.__:_Laspartes que, sin causa legal, diesen por ven­

cido el contrato, responderá de los daños y perjuicios. 

Art. 98.-El empresario que despi-diese á los obreros y 
empleados antes del vencimiento · del contrato y sin existir 
ninguna de las causales del artículo 85, será respon~able de 
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lqs daños y 'perjuicios y de una ;inael:nnización correspon­
diente al salario de treinta días . 

. Art. 99 ~---:-Los obre;os y empleados que abandonasen la 
empresa, sin cumplir con las disposic:iones de esta léy, res­
ponderán por los daños y pe~juicio,¡:¡ y perderán, en provecho 
de ella, el saiarb que hubiesen devengado desde _el -(iltirno 
pago. 

Art. 109:-:-Los obreros y empleados gÚe se rétiren de la 
empresa antes de la fecha en que se determiné los beneficios 
anuales, perderán el derecho á percibirlos. . 

Art. 101.-La cuota parte de los obreros y .empleados 
que perdieren su· dere~ho, acrecerá · los bene.~cios de los de­
más participantes, si la. participación fuese colectiva .. 

Art. 10.2.-:-::-Los obrer.os y empleados que fueran despe­
didos por los empresarios, después de prestar treinta año·s 
de ~ervi.c.ips, tendrán derecho á pensió~ vitalicia, equivalente 

· al treinta y tres por .cienfo del salario,. ó á la cantidad ma­
yor que pudiera correspoq.derles por cláusula contrac·tual ó 
por-leye~ e.speciales. 

TJTULO OCTAVO 

D~ LA~ ACCIONES JUDICIALES 

Art. ' 103.~Las acciones derivadas del contrato de tra­
b~jq, se interpondrán ante el juez de paz del domicilio del 
obrero, si el salario fuese inferior á cinco libras, Si excedie­
~e de e~ta ,cantidad, el juez competente es el de p:dQl~:¡~ i~~"' 
tan~ia. 

Art~ 1~4.-Las a~ciones ante el juez d~ p~z se sujetarán 
á los trámi~es de los juicios-verbales~ y las que se interpu­
~iesen ante el ju.ez de primera instancia, á los de los juicios 
escritos de menor éuantfa. 

. ' ' ••• • • . • "f'l. 

Art. 10,5.-Los obrerQS y empleados gozarán del benefi-
cio de ins?lvencia si.n necesidad de declaración judicial. 

Art. i0.6.-El ~érmino para prescribir las acciones del 
contrato de trabajo es de un año, á contar desde la fecha en 
,que el obreto 6 empleado se hubiesen' separado de la em­
presa. 
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TITULO NOVENO 

D'E LAS M'UL'l'AS p(:m INFRAC'~IONES Á ESTA LEY 

Art. 107.-La primera autoridad polltica de la provirr· 
cia impondrá multas de una á cinco libras á los infraG:tor'etí 
de esta ley. . 
' Art~ 108.~Co:rresponde, también, la imposición d~ las- · 
multas al juez de. pt•imera iJ;IStancia ó de paz: que.conociendo 
~n las demanda~ sobre el contrato de trabajo, descubrieren. 
las infracciones de la ley. · 

Art. 109.-Las multas se aplicarán á los objetos pro~ 
-vistos por las h:yes. o 

J. M. MANZANILLA., . 
!le!egado dei'I! ustrc Colegio de .A bogados de· Lima 

. ydela Universidad MayordeSan Marcos 
del Pe~ú; al cuarto Con¡rreso científico, primerQ 

Fan· Americano, 

:gt, VOTO DEL CONGRESO CIENTIFICO 

El cuarto Congreso Cientifico, primero pan-am~ricano1 
considera necesario la sanción de leyes sobre contrato del 
trabajo, 6 el perfeccionamiento dé ' las existentes eú d sen- · 
tido de dár mayor prote~ción al trabajador.- · 

. ' 

/ 
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TENDENCIA AqTUAL DEL DERECHO Y•DELA. LEGlSLACH~~ SOBRE 

LAS INDEMNIZACIONES POR LOS ACCIDENTES DEL 'l'RABAJO. 

RESUMEN: DEL ;ROYECTO APROBADO POR LA CÁMARA DE .DI· 

PUTADOS; DEL PE.RÚ.-LA OPINÍÓN PÚBLICA DEI:J PERÚ Y 

LOS PRINCIPIOS DEL CÓDIGO . CIVIL .EN- MATERIA DE RES-
1: . '· 

PONSABII..IDAU POR .ACOIDENTES.-LAS DOCTRINAS DEL 

,CUASI DELITO Y DE LA CULEA CON'Í'RANTUAL.·-EL RIESGO 

PHOFESIQNAL: EXPOSICIÓN SUMARIA DE LOS PRINCIPALES 

FUNDAMENTOS DE ESTE NUEVO CONCEETO .DE DERECHO.-. . ~ 

'ROL DE ~A TEORÍA Jl!RÍDICA Y DE LA. LE~ISL~CIÓN EN LAS 

CONDICIO:NES Pl,mSENTES DEI,- MUNDO Y DE LA INUUSTRIA;­

LOS VOTOS DEL LONGRKSO CIENTÍFICO. 

El roovi;hiento universal de la doctrina y de la l~gisla­
ción para¡ d~,~oler los pri~eipios tradici~nales spbre la res­
ponsabilidad: de las empre~as en Jus accidentes del trabajo y 
p.ara reemplazados con reglas más humanas y · más justas, 
constituve ta expresión de las necesidades ee~nómicas am-

_, 1 

bientes y del :estado de la conciencia contemporánea, inclina-
da~ en Europa y en dtmbas Américas, á proteger á los humil­
d~s y á dismi,nuir, sino fuese posible evitar, los moti-yos de 
dolorosos c~nflictos entre las clases p~pulares y las clases 
elevadas. 

·El bieU:estar y la paz .social, la justicia y la libertad, es·· 
tarían comprometidas si el pensamiento de los hombres· es­
tudiosos y ' la acción cle lqs, legi~ladores; permanecieran iner­
tes en ·medio\ de la lucha del capital y del trabajq; éstas dos 
grandes fuer~as, igualmente útiles, pero ambas siniestras eh 
sus excesos y en sus abusos, cuando abandonadas á su pro-

"' · 

,. 
·~ ... ! '· 
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pia expanswn, carecen del imperio de ,la ley posit'iva para ' 
moderarlas y correjirlas. 

La necesidad de atenuar ó de precaver por medidas le­
giRlativas estas funestas qnerellas, es ya, en el Perú de pri­
mera importancia y de primera evidencia y ·ha originado que 
la Cámara de Diputados, bajo la impresión de los ~esas'tro~ ' 
sos efectos de las reglas anacrónicas del Código Civil ' sobre 
responsabilidad de, las empresas por los infortunids de los 
trabajadores, apruebe por unánime . voto, en el año actual, 
el proyecto del PoderEjecutivo, cuyo artículo primero dice 

. literalmente: "El empresario tiene la obligación de indem­
nizar los accidentes que ocurran á sus· ohreros y empleados 
en ~1 hecho del trabajo ó con ocasión directa de él. . Se ex­
ceptuan los accidentes derivados de fuerza mayor exti"aña 
al trabajo y los . -que la víctima' ha.'y'a provocil.dd íntel:lcio­
na~mente·.'' . . ' . 

Esta pri:mera disposición, Eijand'o bi~n !'as tendencias' de 
los legisladores del Per6, abarca los infórtunios que re~mltan 
de fuerza mayor inherente al trabajo, de caso fortuito,' de 
culpa·del empresario, de algún hecho desconocido, ó de .im-' 
prudencia de la misma ví.ctima; y excluye las enfermedades 
p•·ofesionales, á las que también suele extenderse, en <;>tras . 
legislaciones, la responsabilidad de los empresarios. 

Las subsiguientes disposicione¡:;¡ de la ley, orgánizan la 
teoría del artículo primero y determinan la clase de traba .•. 
jos· y de obteros á los que ella comprende; la cuantía de Ji.$~ 
indemnizaciones; el sistema de las garantías ·para pagarlas; · 
el fomento de sociedades de seguros; y los procedinliel:ltós en 
los casos de controversia judicial. • 

Desde luego; la ley peruaha . comprende sólo ·á lbs obre-
. ro.s y empleados que ganen hasta el máximo de ciento vein­
te libras anuales; y que trabajen en· las construccioneS ina· 
rítimas, ferroviarias ó urbana.s; en las minas; en los tras­
portes;en lgs manufacturas;en la carga y descárgá;eri la pro­
ducción y trasmisióp. de fuerzas eléctricas,! ó de gas, ó de va· 
por, ó de otra especie que produzcan energías mecánica!=!; en 
la colocación y conservación de redes telegráficas y telefóni­
cas; en las explotacio .. nes agrícolas, con motores inanima­
dos; y en los servicios de alumbrado por electricidad 6 

."? 
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. . 
p'Q~ :ga_s, siempre qúe ,estas empresas constituyan grandes 
industrias. 

Lá fisonomía de la ley pet·uana es, .entonces, la de una 
ley de excepciÓn, _ porqti.e no incluye todas las categorías de 
trabajo ni á todos los trabajadores. Así, es inaplicable á 
Jos obrer<;>s de ~alariq s_uperior á ciento yeinte libras al año; 
á lbs. servici?S domesticas, á ÍaH explotaciones agrí~olas, sal- . 
vo ·q~e· usasen motores inanimados, a1 comercio y en fin. á 
las ~iversas ramas de la pequeña industria: cuyo criterio de . 
d~ferenciación con la industria en grande consiste, ya en el. 
número de obreros que tenga, ya en el valor del impuesto 

1 ¡ \ 

de patentes que abone. ' . 
Pero, en todas esas industrias y para todos esos obre­

ros, el extremo límite de la r~paración, · además de la asis- · 
tenciamédica y farmacéutica, es el treintitres por ciento del 
salario anual, que, á titulo de renta vitalicia, han de oblar 
las empresas por la incapacidad perpetua y absoluta de la . 
víctima, ó pór su falleCimiento, si dejase viuda é hijos meno­
res de .diez y seis años. Por las incapacidades temporales y 
relativas, las indemnizaciones decrecen, existiendo siempre, 
en ei'patrón y en f.l obrero ó su familia, el d~recho ~ conver-' 

. tir la renta en un capital que en el caso máximo equivalga á 
dÓs años de salario.-

. El legislador pei·uano; en la . preparación y en el debate . 
de la ley, vac,iló_ entre los diversos sistemas de garantizar 
las indemnizaciones¡ y aunque hubo de reconocer en el segu-· 
ro obligatorio la única forma eficaz de sal varias de la insol-. 
ve~cia p~tronal,abstu vose de adoptar) o por el temor de un ir 
á los ensayos y á las experencias sobre el' principio sustanti- . 
vo que declara el derecho del ol?rero, los tanteos y las difi":' , 
cultades de la aplicación del principio complement?rio. para. 
gar~ntizarlo. El Perú no pretende, pues; imit.ar el s~guro . 
obligatorio de Alemania, Austria, Italia ó Bélgica .. Tam­
poco pretende establecer la "Caja .de Garantí~s" sustitutivo 
trances del s,istema anterior:, por que ~er\a una aventura dar 
carta de nacionalidad á una instituciqn constituiclfit con fon­
dos que provienen de cuatro. céntimos adicionales 'sobre. las , , . 
patentes y de cinco cén.timos so.bre cada hectárea de las con-

t: . 

.., 

.· 
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seciones mineras. La opinión pública del Perú, probable­
mente, no aceptaría aun, ei alza de los impuestos á cones­
Cl)encia de las leyes d,el trabajo, aparte de ,adolecer la ,"Caja 
de Garant~ás" del vicio . redhibitorio de obligar á ·los empre­
sarios á cubrir sus propia!'! inqemnizaciones y además, de 

·. modo indirecto, á cu bt:ir también, las que corresponden á las· 
e'mpresas insolventes .. 

Despues de abandonar el ejemplo ele los países r.~feridos, 

el legislador peruano atribuye á las indemnizaciones el pri­
vilegio de los ct'~ditos preferenciales. Tal es, también, el .t·é. 
gimen ingléR y el españ,ol. Sin e·mbargo, como es una garan­
'tía de valor cludóso el pago pre'ier:ehte del crédito _ del obr~ro 
en concurrencia co.n el de otros acreedores de l empresario, 

· únenSc;:! á ella div:e'rsos privilegios subalternos de orden pro. 
visional, pero no d'efirdtivo, pues, el pensamiento del legisla. 
dar marcha indudablemente á la obligación del segu­
ro, estimulando el seguro voluntario por medio de compa­
ñías particulares con la promesa de liberarlas de impuestos 

··y de g'arantir el Estado, el in le res anual del seis 
1 
por ciento 

sobr·e los ~apitales que dentro de cierto límite dediq1,1en al 
ne~ocie> de asegurar cont~·a el ri~sgo de accidentes del tra­
bajo. 

Por último, la ley establece la declaración -obligatoria 
r . 

del accidente; y las formas, ·ya para constatar los daños, ya 
para decidir las contenciones posibles, optando por venti· 
]arl,as ante los jueces del fuero coro un, co'n a rreglo á proce­
dimientos sumarios, ªfin de evitl'u el ensayo de tribunales 
mixtos de TJatrones y obreros y las emeJ•gendas de unir las 

. difi.cultade~ pecttliares á todas las leyes que modifican sus­
tancialmente la vida jul'idica .con los tanteos del estableci­
miento de la juriRdicción arbitral en un orden de' cuestiones 
obreras susceptible .de resol versé acertadame'nte· por los jue­
ces comuues, si hubiera trámites rápidos pam concluír los 
lítigios en breve tiempo. , 

He aqni las bases organ1cas de la ley que sobre responsa-· 
bilida d por los accidentes del trabajo , está pendiente sólo de 
la adbésión clel Senado á un . mov-imiento de ideas iniciado 
desde 1$95 en las cátedras universitarias; s~guido en 1901, . 
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·por un congreso obren); fomentado en 1902'y 1903, por los 
tribu-nales de justicia, por el ilustre colegio de abogados, 
por el Gobierno del Pre9idente Romaña y por iniciativas 
parlamentarias; de~en.yuelto y concretado en 1905 por el 
Gobierno del vice-presidentt> Calderón, por. las promesas de 
los hombres políticos, por la acción del Presidente Pardo y 
por los debatesdelosDiputados; restringido en 1906 y 1907 
por los informes de comisiones legislativas; y víctorioso, en 
1908, en un~ d"e las cámaras; despues de treinta días de con­
troversia y de contar con la cooperación del Gobierno, con 
la propaganda riela prensa, singularmente de "El Comercio" 
y con el -entusiasta apoyo de los obreros. 

Es,· pues, incontestable la existencia en el Perú de un es­
tado de opinión, durable é inteq.so, para que los empresa­
rios indemnice11.los accidentes del trabaja9.c 

¿Por qué e1 anhelo para establecer nuevas reglas de 
responsabilidad de las .empresas?. 

Por que en el fondo de las minas, en los andamios de las 
construcciones urbanas, en los altos post~s de las empresas 

1 eléctricas, en la carga y descarga marítimas, en las empre­
sas de tra'sportes, en las grandes fábricas y en donde se de­
tenga la· mirada del observador, aparecen los patrones de­

. jaudo frecuentemente sin repa,rar los infortunios de los tra-
bajadores. · · 

Para admitir las anteriores afirmaciones, basta recor. 
dar que segun, el derec~·wtradicion.al, la imprttdencia ó el des­
cuido es el origep. de la responsabilidaGJ.; que la culpa no se 
presume y debe ser probada; y que incumbe al demandante 
la obligación de la prueba. 

Pues bien, es Innecesario re·currir á ésfuerzos dialecticos, 
para demostrar que las dificultades de la prueba de la culpa 
del patrón, resultan de la mis'ma naturaleza del accidente 
industrial. En algunas ocasiones el obrero está en aptitud 
de conocer si el empresario fu'é solícito en rodearlo de apa­
ratos protectores ó sifué imprevisor y descuidado; pero. en 
otr~s, no ostenta la culpa caracteres evidentes, sino es vaga 
é indistinta, susceptibl~ de apreciaciones y recti.ficaciones 
técnicas. 



'\ 

134 REVISTA UN1VERS11'AR1A 

Aunque no fuere complicada tarea el discernimier~:to de 
la culpa es incuestion.able la desigualdad entre ambos liti­
gant.es en el juicio para acreditarla. El empresario repre­
senta la parte fuerte, el obre1·ó la parte débil.. Los empre­
sarios pueden esperar con tranquilidad y sin angustias el 
fallo de los litigios, mientras la v~etima del trabajo, ó la 
viuda ó los huérfanos, necesitan suministrar las pruebas, 
sufrir los gastos y perder en dilatadísimos t!·ámites el tierp.­
po que deberían emplear en al'canza'r los recursos para 
·subsistir. ' 

Además, corno el sesenta y ocho por ciento de los acci­
dentes proviene de' caso fortuíto, fuerza mayor 6 hecho 
'descónoéido; el veinte por ciento de im'prudencia de los ··mis­
mos obrerás y el doce por dento de culpa de los industria­
les, resulta que en 13. más feiiz de las hipótesis, eÚmina~do 
mentalmente las dificulta4es de la p~ueba y ' los 'motivos 
egoístas de la conducta humana, los principios clasicos del 
derecho nO pueden amparar. seguri laS cifr'as anterioreR,' sino 
'el doce por ciento de los in(orturiios y ar~ojan á la miseria el 
ochenta .y'ocho .por ciento 'de las víctimas deJa industr.ia. 
La doctrina ·que prÓvoca estos resultados es indefendible 
desde el dóble punto de vista· de lo justo y de lo útil. . . . ' . ; 

Esa, que es la teoría general del cuasi delito, tiene amplio 
campo de aplicación en actos cotidianos de la yid::i.', pero 
i!rigirla ~n regla de derecho en las cuestiones ~ brcras, es in­
terrogar~a cuanqo no puede responder, es peqir:Ia una solu­
ci6n 'que no qebe 'su.ministrar. ·¿Por qué? porque la doctri­
na del ci:uisi delito rige en ausenCia de contrato', m:3,s es ina­
plicable á la responsahilidad d.e los patrones y de los obre­
ros, que ~stán unidos por ví~c.ulos contractua.les. · · 

En sustitución .de la doctrina d.el cuas'i delito sostúvose 
que en la natural_eza' del contrat.o d~ tral;>ajo resid.e la obli· 
gaci.ón d.el empresario de garantizar la seguridad d .. el traba. 
jador y de resarcirle los daños que su~ra en la salud ó en la 
vida, bajo Ia 'reserva· de la prueba de su inculpabilidad. Es 
ta teoría de la culpa contractual, que invierte, la obliga­
ción de la prueba, incurre en el manifiesto artificio de 



•. 

.•. 

LA DOCTRINA DEL RIESGO PROFESIONAL EN EL PERU 135 

presumir en d~recho, en un sentido contrario á las conclu­
siones obtenidas por la observación de 'la generalid~d de los 
hechos. Así, la presunción de ser incapaces los menores ex­
presa una verdad jurídica, a4quirida y comprobada por la 
experiencia. Por el mismo motivo podría p1·esumirse lícita­
mente la culpa del patron si los infortunios del trabajo reco­
nocieran entre las causas de sus probabilidades máximas 
los actos ó las omisiones voluntarias de los empresarios, 
pero coíno no las reconocen es inadmisible la teoría de la cul­
pa contractual. 

Por otra parte, las ventajas de invertir la prueba, no 
compensan los perjuicios que rs&ultan para el obrero de 
apreciar los hechos con el criterio de la culpa ·aplicable á los 
contra~os en lugar de_'someterlos á las reglas probatorias 
del cuasi delito. . . 

En efecto. En razón del cuasi delito, el autor del daño 
responde por la culpa levísima y en los contratoS! , como el 
de trabajo, de recíproca utilidad para ambas partes, no hay 
sine;> la culpa leve. Adviertese la diversa extensión de las dos 
obligaciones: la del cuasi delito es amplia, la del contrato 
es restringida. La teoría de la culpa contractual, no o bs­
.tante la inversión de la prueba tiende en suma á reducir 
practicamente la responsabilidad de los empresario.s, deplo­
rable espectativa que aten.úa y anula sus pretendidas ex­
celencias. 

Sea cual fuere el valor comparativo de la teoría de la 
culpa contractual y de la del cuasi delito, como ambas care­
cen de la virtud de obtener que la industria repare los 
daños que ocasiona, van desapareciendo de las legislaci9-. 
nes positivas y sobre sus ruinas elévase ·la doctrina · 
del riesgo profesional, consistente en la disyunción de la; 
ideas de culpa y tde responsabilidad y en la unión de las de 
responsabilidad y. de daño, de modo que los accidentes de­
ben repararse, haya ó no culpa en el empresario, según 1,) 
establece el artículo primero d:e la ley peruana. 

La necesidad de imdemnizar los infortunios, con pres­
cindencia de la imputabilidad de la culpa, se funda en el he-

' , 
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cho de exjstir riesgos inevitables en el trabajo; y así. como 
el empresario sufre las consecuencias del 'deterioro de las 
ÍnáquinaR, de la amortización de los capitales y de toda~ 
las-eventualidades funestas, desde la falta de venta de los 

'productos, hasta el incendio y la quiebra, debe 30portar 
también el gasto de los. acc~dentes. 
' Además, en las gr:andés empresas, el obrero es un autó­
mata bajo la obediencia del empresario y quien tiene la di­
rección tiene la res-Ponsabilidad; y, por Mtiriw en el costo de 
los productos debe-n cotüprenderse todos los gastos, in.clusi~ 
ve.los de reparar' el accidente, si acaso lo hubo en la pro­
ducción. Calcular' las ganancias, antes del pago de los in­
fortunios, es igual á calctl~ai·las olvidando la entrega del 
precio de las máquinas 6 de las primas de seguro so-

t . 
bre ellas. Comercialmente pues, la teoría del riesgo pró-
~esional no debería sorprender. porque este concepto nuevo 
de derecho, se resudve en la.cuestióri de contabilidad de in­
cluir en el gran total de los gastos de la empresa ellsuman­
dd de los accidentes; y este concepto nuevo de justicia se 
traduce· en la cuestión de tiempo, de considerar y de distri­
buir los beneficios después, pero' no antes del pago de .las 
:Indemnizaciones. 

Tales son, en resumen, los prin~ipales fundameni¿os de 
la 'teoría que ha inspirado al legislador del Perú, la que, en 
la apariencia, carece de parentezco con la d~l cua~i delito, 
pues representan dos concepciones económicas y dos reglas 
Jui-ídicas, diametralmente opuestas é icomensurablemente . 
separadas entre sí; pero el estudio del desg,rrollo de la idea 
de'_responsabilidad desde los tiempos de los romanos hasta 
P,oy, conduce á establecer que pór adaptaciones sucesivas, 
sic:!inpre conformes con las realidades de la vida y con el es­
tado de los sentimientos, el riesgo profesional es el contj­
nu'ador en la historia de la cu~pa aquella y representa en la 
actualidad una concepción jurídica con la base de la expe­
riencia suministrada pbr los' peligros de la industria inoder­
na1y por los progr.esos materiales del mundo. 

Los progresos de ordoeri material resultarfan segura­
. m<:!nte, irónicos, si en medio ele las industrias prósperas que 

: ~ . : 
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surgen, quedaran e~ la .orfandad y en la miseria, las vícti-: 
mas del trabajo. La química :y la física descubren fuerza.s 
naturales, sin domi"narlas suficientem.ente para libertar . ~ 

los obreros de. desastrosps peligros. Los jurisconsultos, le;>~ 
economistas, los legislad~res deb.en completar los progresos 
materiales cobijando á las·víctimas de la in.dustria con nue· 
vas reglas jurídicas, con garantías más humanas y más j us-

. tas. 
, Renovar la ciencia social y reha~er,los prinCipios tradi­

cionales de las ley~s positivas, .~onstituyen la consecuenci~ 
inevitaple y he_rrrwsa 9.e las transformacio-nes materiales 
.del rQ,undo y de las transformaciones en la conclencla b:u-

'mana. · · 

M. MANZAN'ILLA 
Delegado del Colegio do Abogados de 

· Lima y.de la. : · 
UnfverBidad .Mayor del Per!i, 

· a.l ,o, Congl."eso Cienttdco lo.' 1Pan-americano · . . 1 . . 
. Los· VoTos DEL CoNGREso CIE;NTfFico 

EJ4Q Congre·so Científico, 1 Q. Pan-americano, emite u.n 
. ¡ 1 ' ' j 

. v~to de aplauso y estímulo al mqvif11iento de opinión de 
los pueblos americanqs para reformar las leyes sobre la res­
ponsabilidad .de l.os empresarios p~r los accidentes del tra,. 
bajo y par~ establecerla sobre la .~as~ de la te~ ría· del Rie~· 

· go Profesion~l. 

E/49 Congreso Científico 1Q Pan-americaúo esti~aqqe 
·el Gobierno del Perú ha hecl:J.o obra verdaderamente. de!llo · 
crática, al amparar el derec;4o _d,.e lo~ ol?reros en lo q~es~ ~~­
fiere á los acci'dente.s del trabajo, y, . en cous~cue~da e;nite 

• • • .- ;. • 1 • 

un voto de aplauso 
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Enumeración metódica y extensión geográfica de las especies 
más imJ?Ortantes,en SU mayor parte comestibles, comunes 
á las aguas de Chile y del Perú. 

POR EL 

Profesor: Carlos E. Porter, C. M. Z. S. · 

Director General y Jefe de Ja Sección Zoológica del Museo de Valpa.raíso 

Mientras nos llega el material carcinológico que espera­
mos de algunos naturalis~as de esa nación herm<:).na,para la 
confecci6n de monografías de algunasfamiliasde las qúe po­
seemos hace.años ahundantlsima literatura, aprovechamos 
la gener9sa hospitalidad de esta Revista,para enviar la. pre­
septe breve nota que constituye una primera lista de peces 
importantes, comunes á Chíle'y al Perú. 

· En la confección de este modesto trabajo nos han pres­
tado señalados servicios, principalmente Jas obras de Cu­
VIER, GUNTHER, TSCH,UDI,' VAILLANT, STEINDACHNER, }OR-

DAN, DELFIN Y Bot:LENGER. . 

Esperarilos que esta enumeración preste algún servicio 
á los jóvenes estudiantes de Ciencias Naturales que reciban 
la Revista Universitaria. 

SUBCL.A.SE: ELASMO~~ANCIIIA11A 

ORDEN: PLAGIOSTOMATA 
' 

]['a m. G.ALEI-DlE 

1-0aleorhinus mento (COPE). 
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SINÓNIMos: Mustelus mento, Cope; -Mustelus edulis, Pé­
rez C.; Galeus mento, Abbott; Galeorhinus mento, Delfin. 

Este pez se designa coq el nombre vulgar de tollo. 
Es frecuente en' toda la costa occidental sudamericana. 

Fam.. CARCHARIDlE 

2-Sphyrna peruana (PHIL). 

SINÓNIMos: Zygrena malleus, Pérez C.; ZygretJ.a peruana, 
Phil; Sphyrna peruana, Abbott, Delfin, etc. 

Recibe el nombre vulgar de pez martillo. Costa del Pe­
rú hasta Tarapacá. 

Fam. TORPEDINIDlE 

3-Discopyge Tschudi, HECKH:IJ. 

Esta especie de la cos.ta peruana, ha sido encontrada 
_por el doctor Plateen Calbuco (Chile). El doctor Berg, la 
. menciona también entre los p~ces del mar de la Plata. 

Fam. CHIMAERIDlE 

4-Callorhynchus callorhynchus (LINN) BERG. 

SINÓNIMos: Chimaera callorhynchus, Linn; Chimaera an­
ta.rctica, Lacép.; Chimaera australis, Shaw; Callorhynchus 
antarcticus, Cuv, Vaillant, Günther, Philippi, Steind., Smitt; 

, etc; Callorhynchus milii, Bory; Callorhynchus Smithi, Benn, · 
Cullorhynchus tasmanius, Richards.; Callorhynchus a.u.s­
trt:dis, Owen; Caltorhynchus elephantinus, Gronov; Callo­
rhynchttspe'ronii,Duméril; Callorhynchus · capensis, Du~néril 
Oallorhynchus callorhynchus, Berg, Delfin, etc. 

Su nombre vulgar en Chile es peje gallo. 
De las ·cos~as templadas y frías de Sud América. 

SUBCLASE:CTENOBRANCHIATA 

ÜRDEN: TELEOSTEA 

J!am. ÜLUPElD...E 

! 

s-Clupea notacanthus, GTHR. 
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' 
SINÓNIMOS: Olupea notacmdh~ts, Gthr., Delfin, etc~ Clr.t .. 

pea (Alosa) 'notacanthoides, Steind.; Potmnalosa nr>t'acan~ 
thoides , Abbott¡ Diplom'istes notacanihns. 

Se encuentra .en Valparfl.ÍSó y otros puntQS de Chile ; 
también en el Perú, donde recibe el nombre de ma r;h nte, 

6-CJupea sagax, ]ENYNS. 

SINÓNIMOs: Olupea sagwx, Jeri, .Günther, Steind., Delfin; 
Alosa melanosticta, Ci.tv. &. Val.; .il!Pldta 'carrulea,· Giran;1; 
.A.lÓS(t musica, Girard 1 HaTengula punetrdn, 'Bleek; o.A.lusa 
californica, Gill; Alosa fimbriata K,ner &: Stdnd;. Ul'u.pano~ 

don sagax, A bbott; Clupanodon jimbr1:atus, Ahbott. 
Esta especie, que recibe el nombre de sardina española, 

se encuentra en la costa de América, en el Pacífico, á veces 
en mucha abundancia. 

7-Engraulis ringens. ]ENYNS~ 
SINÓNIMos: Engraulis 1·ingeno, Jen.t Cuv. & Va{, Gay, 

Gthr., Steind, Del:fin; Engrmtlis mordax, Girard; Engraulie 
pulchellus, Girard; Bngraulis nasus, Kner & Steind. 

No m pres vulgares anchoa y. (lnchoveta; 
Costa de América, en el Pacífico, hasta el Sur de Chile. 
8-Lycengraulis grossidenBJ (CuV.) G'l'HR . 

. SINÓNIMos: IfJngraulis grossidens, Cuv., Agassiz, Perug, 
E1~graulisjaneiro, Spi:x:; Engra!tlísdentex,Cuv, & Val., Gay 9 

Kner; Engraulis (Lyceng1·aulis) gros8iden8, Eigenm., Berg, 
Delfin, etc. . 

Costas del Perú y de Chile y en el Atlántico hasta el 
Brasil. 

JJ'am. CY'PRINID~ 

·9-Cyprinus carpio, LrNN. 

'SINÓNIMOS: GypTinu.s melanotus, Tem & Se h.¡ Cyprinus 
hremaloptera, Tem. & Sch.¡ Cyprinus carpio, Linn, Ouv. 
Lacép, Gthr., Delfin, Boulenger, etc. 

Designado _con el nombre vulgar de carpa, este pez ha 
sido introducido en casi todo el mundo, 

ffam, ANGOILLID.S 

m-Ophichthys ocellatus (LEsOEUR) G'.L'IIR. 
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SINÓNIMos: ldU?·aenop'sis ocellatus, Lesueur; Ophisttrus 
r emiger. Valenc., Gay, etc., Ophisurus ocellat·us, Richards; ' 
Ophichthus ocellatus, Günther, Delfin, etc. 

Recibe el nombre vulgar de an.guilct. . 
Habita desde Valparaíso hasta !quique y probablemen­

te más al norte. 
n-Ophichthys pacifici (GTH~l). 

Costa septentrional de Chile y parte de la del Perú. 

Fam. SYNGN A THIDlE 

12-Syngnathus acicularis, .]EN. 

SINÓNIMos: Syngnathus acicularis, .Ten., Guichen. en Gay, 
Gthr., Berg, Steind., Delfin, etc.·; Syn.gnathus aruridinaceu,s., 
Girarcl, Gill, etc; Siphostoma acicula·re, Abbott, etc. 

' · · Es probable que esta es·pecie de la costa de Chile. que 
alcanza por el .Atlántico hasta Montevideo, según Delfi.n,lle-
gue por el Pacífico hasta el Perú. t 

F(!),m, ScoMBRESOCIDJE 

13-Exocretus chilensis, (ABBOTT). 

Es el llamado pez volador, que se encuentra en la ~osta 
austral y septentrional del Perú. 

Fam. ATHERINIDlE 

l4-Atherinichthys regia (HUMBOLDT) SMITT. 
SINÓNIMos: Ather·ina regia,, Humboldt, Cuv. & Valenc., 

etc.; Ather·inichthys regia, Smitt, Delfi.n, etc. 
Esta es una de las especies que recibe el nombre de 

pejerrey. 
Segú!lla literatura que hemos consultado para este pez, 

la especie se 'extendería desde Panamá _hasta Montevideo 
pasando por Magallanes. 

Fam. MuGILID...E 

.-•s-Mugil cureina, ·ouv. & VAL. 

SINÓNIMos: Mugil curema, Ouv. & Val., Guichen, en Gay, 
Delfin, etc., Mugil .brasiliensis, Gtbi., Steind., etc. 
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Se encuentra en el golfo mejicano y en la costa septen­
trional del Perú. Nuestro ictiólogo Delfin duda alcance 
hasta la costa de Chile. Recibe el nombre vulgar de lisa 
blanca. 

MUGIL PERONII (Seg. Stead) 

1~-ilugil Rammelsbergii, TscauDI. 

SrNÓ,NIMos: Mugil Rammelsbergi, Tschudi, ,Günther, Del-
fin; Mugilliza, Guichen. en Gay. . 

Llamada vulgarmente lisa. 
Habita las costas del Perú· y de Chile. 

I¡-rtugil cephalus, LINN . . 
Nombre vulgar lisa. 
Sé encuenta desde Talcahuano hasta Valparaíso y en 

las islas de Juan Fernández, en la costa de Sinaloa, Baja 
California, norte del Africa occidental y el Mediterráneo se­
gún el catálogo del doctor Delfin. 

Fam. STROMATEID.<E 

l8-Lirus peruanus (STEIND.) FoRDICE· 

SINÓNIMOs: Centrolophus peruanus, Steiud.; Leirus pe-
rnanus, Fordice, Delfin, etc. · 

Se la menciona como observada en los alrededores del 
Callao y de !quique. 

Fa m. SERRANIDlE 

19-Acanthistius pictus (TSCHUDI) BOULENGER. 
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Provincia. de Tarapacá. Parece rara más al norte, s~-
gún Delfin. · 

20- Pomodon macrophthalmus (Tscauor), BoULENGER. 

Se encuentra en el Perú y en !quique. 
21-Serranus ·conceptionis, Cuv. & ·Val. 
En Chile se ha encontrado en lci. bahía de Concepción y 

costas vecinas; también en la costa septentrional del Perú, 
donde recibe el nombre de mojarrilla.. 

22-Serranus hum~ralis, Cuv. & VAL. 

Sinonimia nbundantísima que no trascribimos por .no 
alargar la presente nota. 

Esta especie, llamada ca.l>rilla, es común á las costas de 
Chiley Perú. . Encuén trase también en la islas de Juan Fer· 
nández y en las Galápagos. , 

23-Anthias peruanus (STliJIND.) BOULENGER. 

SINÓNIMo~: Hemianthias peruanus, Steind.; Pronoto-. 
grammus peruánus, Jord. & Eigenm., Abbott, etc.; 'Anthia.s 
peruanus, Bouleng., Del:fin, etc. 

Habita las costas del Perú y Chile. 

· Fam. SciAENIDl.E 

24-Sciaena fasciata (TsCHUDI) jmm. & FESLER. 

SINÓNIMos: Cheilotrema fasciatum, Tschndi; Corvina fas­
data, Günther, Steind.; Sciaena fasciata, J ardan & Eigenm.: 
Abbott, Delfin. ' 

Espede de las costas del Perú que se encontraría tam­
bién en Chile, según el doctor Gilnther. 

Fam. HAPLODACTYLID~ 

25-Chilodactylus variegatus, Cuv. & VA LENC. 

SINÓNIMos: Cheilodáctylus variegátus, Cuv. etc. Val., 
Guichen en Gay, Abbott, Delfin; Gheiloriactylrzs Tsch11di, 
M:üll. etc. Trosch; Cheilodacty/11s cinctw,, Tschudi, Chilo­
dactyius vruiega.t11s, Gtlir., Steind., etc. 

Es el pez d.esignado con el nombre de pintadilla. 
Se en_cuentra desde Talcahuano hasta el Callao. 
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Fam. PHISTIPOMATIDl.E 

26-Jsacia conceptionis (Cuv. & VAL.) JORD. & FESLER. 
SIN6NIM9s; Prisdpoma conceptionis, Cuv. & Val., Les­

son, Guichen. en Gay, Gthr.; Isacia conceptionis, Jordan & 
Fesler, Abbott, D.elfin. 

Nombre vulgar cabinza. 
Habita las'costas de .Chile y del Perú. 

Fam. SPARIDl.E 

27-Doydixodon Jrevifrons (TscHUDI) J ORD. & FEsLER. 
Pez de la costá del Perú, encontrado en C_avancha, pro­

vincia Tarapacá,por el doctor Plate en su viaje de estudio á 
Chile. 

Fam. POMACENTRIDlE 

:::z8-Chromis crusma (Cuv. & VAL.) ABBOTT. 

Recibe en Chile los nombres de pampanito, . boquilla, 
castañeta y frailecito, según el doctor Delfin. , 

En Chile se encuentr!=L principalmente en !quique Talca­
huano y Juan · Ferriánde~. 

Es probable que esta: especie alcance hasta el Perú. 

Fam. LABRIDl.E 

29--:-Pimelometopon Darwhti (JEN.) GTHR. 
Es una de las especies conocidas con el nombre de pe;e 

perro. · 
Habita la costa septentrional de Chile, también en el 

Perú y en las islas-Galápagos. 

Fam. CAR.ANGIDl.E. 

30-Caranx (Frachurus) trachurus. 
Sinonimia abundantísima que no trascribiremos. 
Esta especie cosmoJ;!olita recibe entre nosotros los nom. 

bres de furel y jurel . 
. 31-Lichia albacora, GUICHEN. en Gay. 
Recibe el nombre de albacora. · 
Existe, según Delfin, desde !quique hasta Arauco. N o 

sería raro alcance hasta el Perú. 
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32-.Scomber eolias, LINN. 
SINÓNIMOS: Scombercolias, Linn., Risso, Steind., Dresslar 

and Fesler, Kitabara, Abbott, Delfin Stead, etc., ScoMBER 
MACULA'TUS, Couch. 

Este pez llamado cabinza y cabrr.lla habita la costa. occi­
dental .del Norte y Sud América: También se encuentra en 
el ,Japón, Australia y Europa meridional. 

33--Sarda chilensis (Cuv. etc. Val.) JoRD. & GILBERT. 
SINÓNIMOS: Pelamy's · chilensis, Cnv; etc. Val.; Pt~lumys 

lineo lata? G:Írar; Sarda chilensis, J ord. etc. Gilbert, Abbott, 
Gilbert & Starks, etc. 

Recibe esta ec;pecie el nombre vulgar de bonito. 
Lo¡; museos Nacional y de Valparaíso tenían la especie 

representados con ejemplares de Valparaíso y de Iquique. 
Gilbert& Starks mencionan la especie como existente en 

Panamá y el Perú. 

SARDA CHILENSIS 

Fa m. HISTIOPHORIDlE 
1 

34-Histiophorus audax, PHIL. 

:¡; 

SINÓNIMos: Istiophorus audax, Abbott, Delfin, etc. 
Nombre ,vulgar:pez aguja. 

-Costa austral del Perú y septentrional de Ohile .. 

Fam. XIPHIIDlE 

35-Xiphias gladius, LINN. 
Recibe los nombres de pez espada y albacora. 
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Habita la costa septentrional de Chile y alcanza hasta 
el Perú. 

Fa'm. EcHENEIDIDJE 

36-Echenei.S remora, LINN. 

La rémo1·a es, como se sabe, un pez cosmopolita. 

REMORA RElllORA (Seg, Lankester) 

Fam. ScoRPAENIDlE 

37-Scorpaena histrio, JENYNS. 

Se ha encontrado en las. islas Galápágós, · en las Chin­
chas y en las de Juan Fern ández. 

38-Sebastodes Darwini ( CRAMER) J ORD. & EVERM. 

SINÓNIMOs: Sebastes oculatus Jen.; Sebastes Darwini, 
Cramer; Sebastodes Dm·wini, J ord.81~ Everm., Delfi.n, etc; 

Costa au&tral del Perú y septentrional de Chile. 

39-Agriopus peruvianus, Cuv. & Val . . 

Recibe el nombre dé pefe chancho. 
Esta especie es común á las costas de Chile y del Perú. 

Fam. GoBJEsOCIDJE 

.4o-Sicyases sanguineus. 

Este pez llamado por lc,s pescadores pe}e.sapo y chala­
ca, habita desde Talcahuano hasta !quique y tal vez más al. 
nórte. 
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Fam. BLENNID..IE 

SICYASEB BAN(}UINE-p'S (Seg, Boulenger). 

41-Salariás rubropunctatus (Ouv.·& VAL.) JoRO, 

Se encuentra desde Panamá hfista Valparaíso. 
, 42-Salarias gigas~ S'IEIND. 

Según Delfin se le pesca en Oa vanch~ y en el ·Oallao. 
43-Mixodes viridis, Ouv. & V AL. 

R.ecibe, según Gay', el nombre de Doncella verde. 
Habita desde . Talcahuano hasta !quique y probable~ 

mente más al norte, 

·44-Ciinus microcirrhis (Cuv~ & VAL.) ABBOTT. 

Esta especie es común á hts costas ~e Chile y el Perú. 

Fam. ÜPHIDIID~ 

., 45-0e1~ypterus blacodes (BL. ScHN.) GTHR. 
Esta magnífica especie comestible, es común á.-las cos-
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1 -

tas de Chile y Perú. Llega también h::ista Montevideo en 
el Atláqtico y :en N. Zela:npa, Japón, Australia, etc. 

1 '· - • 

Recibe el Ii:omb.re vulgar de congrio. 

i: F2.m. MoLIDlE 

46-Mola p¡ola (LINN.) GILBER~'. 

Interesante especie conocida ·con los ·nombres de pez 
llwa y peje lu~a.. Se encuentra en el Atlántico y en el _Pací~ , 

fico, et~. 

Qumota, Abl'il 7 d~ 19Q9. 

! ' . 

. 1 ' 

.\ 

: / 



SEPELIO DEL DOCTOR EMIUO A. DEI., SOLAR 

En el último mes falleció en Lima el eminente juriscon­
sulto y profesor de Derecho Proce~al de nuestra Facultad 

· de Jurisprudencia~ Dr. D. Emilio A. del Solar, cuyos rele­
vantes méritos han sido trazados en el discurso siguiente, 
que , en nombre de la expresada Facultad, pronunció en el 
Cementerio e) Dr. D. Glicerio Camino: 

Señores: 

Cumplo el penoso deber, por especial encargo de la Fa-_ 
cultact· de Jurisprudencia de nuestra Universidad Mayor, de 
dar el último adiós á su atitiguo é ilustre catedrático doctor 
Emilio A. del Solar, que ante el imperio de la ley fatal de 
extinción de la materia, su ·espíritu se separ~ de nosotros, 
para: ocupar lugar preferente en otro medio tarí ideal como, 
eterno. 

No es posible suponer que en mi condición de discípulo 
de cuatro lustros contínuos y de te~tigo presencial de su 
bri11ante actuación profesional dentro de ese período, cuente 
en estos angustiosos momentos con la calma necesaria, para 
sintetizar, siquiera, toda su vida ciudadana, cuya prodigio­
sa áctividad política contribuyó en mucho á · encarnar el 
verbo del primitivo partido civil, ni que sea posible apelar á 
mi ·memoria, para re<;ordar cada una de ]as múltiples mani­
festaciones de su interesantísima vida social. Basta dejar 
constancia de que desde 1855 en que, imitando á su patriota 
y abnegado Sr .. padre, coronel Agustín del Solar, tomÓ par­
te como capitán al lado de la buena causa en la legendaria 
b9-ta:lla de la Palma, hasta 1906 ~n que se vió obligado á 
jubilarse del ma,gisterio, después de haber consagrado sus 
mejores días á la enseñanza del Derecho, su benéfica influen-
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cia é intervención directa, se dejó sentir, constantemente, en 
las diversas Instituciones que informan cada una de las tres 

." ramas de nuestro Poder Púpl:ico. · 
I esa actuación 'ejemplar y provechosa, por más de me­

dio siglo, fué digna de la envidiable pléyade de inteligencias · 
superiores de la que formó parte junto con los Lorenzo Gar­
cía, Antenor Arias, Juan Francisco Pazos, Ce:-:áreo ,Chacal­
tana y demás ápóstoles del progreso, 'que inspirándose e·n 
los principios más avanzados, supieron imprimir á nuestras 
Insi#uciones, por medio de la Cátedra, de la prensa y del 
·parlamento, tJ-na orientación eficaz, transformando radical­
mente, nuestra manera de ser intelectual y social. 

Por eso y porque en vosotros existe conocimiento per­
fecto é íntima convicción de que fué provechosa y fecunda la 
vida política del Dr. Solar, me. Úmitaré á orillar. el marco 
que encierra sus demás virtudes ciudadanas, evocando espe­
cialmente el recuerdo de su última labor intelectual, tanto 
en el foro, donde con modestia incomparable conquistó con 
sú claro criterio, ilustración sólida y . prodigiosa actividad' 
justo y merecido renombre, como en la Cátedra, donde con 
empeñoso afán alcanzó con su elocuente palabray acopio de 
conocimientos, que varias generaciones asimilasen, con po­
sitivo provecho, los más avanzados principios que sustentan 
el Derecho Judicial. 

Para el Dr. Solar, su noble profesión constituyó uti ver­
dadero culto, y bajo tan puro como 'elevado concepto, la 
ejerció siempre con el mayor interés, hasta identificarse con 
él cliente, suponiendo propia la· cau~a que patrocinaba. Sus 
sanas y adelantadas doctrinas, su enérgica ·Y nuti·ida defen: 
sa, sus esfuerzos para d~spojar á nuestras prácticas judicia­
les de toda complicación inútil y de interpretaciones vicio­
sas, son perfectamente conocidos pcr todos los que. le vieron 
bregar con 1rresistible perseverancia, . tanto en su defensa 
oral como en' la escrita ... Estas cualidades difíciles de aunar­
se en tiempos de verdadero positivismo, contribuyeron en 
mucho; á formar su sicolqgía especial, y á ' que se presentase_ 
ante nuestros magistrados, como el tipo ideal del defensor 
constar;te y tenaz, diligente y activo, escrupuloso y de ca-
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rácter, ·que cdn valor moraJ bastartte para arrostrar cua1~ 
quiera situaci-611 dentro' del cumplimiento del deber . profesio~ 
nal, persigue sólo d triunfo de la justicia, que es la expresión 
dei derecho ~ocial. · Solo así se explica, satisfactoríamente, 
que durante el per~odo ,de mayor actividad· en su vida pro­
fesional, concentrase en su Estudio; la clientela :¡:ná,s selecta 
-y · las caasas mas interesantes y valiosas; y que en su·s últi~ 
mos tiempos, la dedicase á d~terminados amigos; quienes 
persuadidos de la moralidad y cotilpetencia del veterano' en 
esa clase- de luchas, cléposital'on su confianza sin limitación 
~lguna, llegando á produc\r su.s consejos el , efecto de un 
·dogma de fé. · 

·:Rindiendo ese mismo culto ·á la ciencia del Derecho, el 
Dr~ Solar ha llev.ado poderoso contingente á nuestros Tri· 
bunales, con sus luminosos dictámenes durante los muchos 
años' en que desempeñó el honroso y muy dis~inguido cargo . 
concejil de adjunto á los señores Fis'cales de la Excma. Corte · 
Suprema de Justicia. El verdadero concepto legal de nues­
ttb sistep:m hipotecario; 'la perfecta fisonomía jurídica del 
innominado Con'trato de D~-;-echo ' de Llave~; la aplicación 
real y efectiva ·ü:e la mdy importante institución del Régistro 
.de la Propieda_.d Inmuebl.e y .otr.os mu:chos tópicOs qe. n!,les- ·­
t:tas leyes positivas, fueron abordados con tale~ to científico, · 
con~ribuyendo así á modificar favorablemente la Jtt.rispru­
denc:ia Nacional, poda aceptación plena que sierppre mereció 
sl.i doctrina del más alto Tribu'nal de Ia República.. 

Deja, pttes, en el for~, una .estela luminosa, cuyo recuer­
~ do, ha de impresionaq~i.el?lpre á los que secunden su obra de 
verdadero progreso científico. 

,Los. claustros universitarios, no podrán olviclar, tampo­
co jamás, al maestro que, durante 41 años; se enorgulleció 

. al contarse en_ su ~en o; al entusiasta catedrático: que cum­
pliendo sus reiterad~.s promesas de· ahandonar · todo menos 
~a enseñanza, solo cedió el campo ante la absoluta impoten- ' 
da física para continu..ar soportando tan ruda tarea. 

Muchos de vosotros, y los que fuera de la Capital, ocu­
panl'os mejOl·es puestos eri · la magistratÚra, así como'los 
que se dedican ·al ejercicio de la .profesión, simpatizaron des-

,· .. 
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de las primeras lecciones, con la frase galana, la erudicción 
. asombrosa, la:doctrina _elevada y el entusias_mo.indecible, 
con que el Dr. 1Sohtr hacía interesante - la árida ciencia del 
Derecho Proce.~al. Mas de una vez, extasió á su auditorio, 
ante las form~s,con que desarrollaba .sus medios de convic­
ci6~, deja;ndo ·&sí en sus discípulos la impresión mas durade­
ra y el gérmen,',mas eficaz de la nueva doctrinE!- que quería 

· difundir. · 
La Facúltad,' por su parte, siempre acogió con especial 

CIJ?:peñó sus el~vados propósitos~ y por eso no sólo le confió 
su representa~:ión ante el Consejo Universitario, sino que, 
con merecida justicia,- le discernió, por varios años, el sing~­
lar distintivo de su J!ecanato, en cuyo puesto de honor supo 
igual,mente distinguirse introduCie~do saludahl,es reformas, 
que aú~ pen;l.uran. Por eso, también, n.o ' ha querido que se 
selle esa fúoeb1·e loza, sin esta nota de pública justicia, para 
unir á su eterrla gratitud, el recuerdo que á su nombre he · 
hecho de sus méritos profesionales. 

Doctor Solar: descanza en paz! 

_, 

1 . il 
1 

~- ·: ... ~~1.' 
¡ · 

/ 



La autigliied~•l de la 
SUiiis en ~i P~.rú.. · 

TESIS PARA EL .BAC.HILLERATO EN MEDICINA 

(Continuación) 

Nos queda todavía la relación de Anello Oliva que dice: 
"Estuuo'se largo .tiempo entretenido en sus gustos en aquel 
reino (Quito) hasta que le dio una graue dolencia que los yn­
dios llaman Vanti y en nuestro romanQe bubas que le quito 
lavicla y estando en el tranc;e delamuerte llarnaásu hijo.(l) 

Y la información practicada en 1582 por orden del Vi­
rrey Enriquez de la ciudad de Cuenca, donde como se sabe 
murió el Inca: Huaynacapac vino á residir ·áeste valle de To- · 
mebamba, que ~gora se lla,~a Cuenca; en la cual estuvo diez 
años, por ser tierra de meJor habitación que no otra parte; 
y e.n este tiempo sobrevino ·una enfermedad y pestilencia 
muy grande en que murie'¡:.on innu~erable de .gente de un sa­
rampion que se habrían t$dos··· de una '· lepra incurable, de la 
cual muri6 est·e señor Huaynacápac; .al cual salaron y lleva-

. ron al Cuzco-{¡ enterrar." ··2 1 
1 

. Como se ve por la Tnfo,,r:mación practicada en la época 
' ' •·· . 1 ' . 

de Vaca de Castro, y p<¡u-:-1$..18 narraciones de Cieza, Herrera, 
'. . ;-:',,' .¡~ \ 

'4\\~ ·:~ , 

',, ' ' :"'·< .-~· ~ , . . ~ ·''~. ·,......, ... ,w;' ~\ •\ ' 
:•._..,<'l, :~.> • .• ·. <· ';·, :~~.-A.nello Oliva '•Historiil. del Perv" Manuscrito de 1098 publicado 

:~! ·· :'.''.-.¡.·.>.·U>:qr~ · Juan F. Pazos Varela y L. Varela y Orbogoso en 1598. 
~·.-: ' : \:·~ l~i~ ;~_;, 2.--{' Reláción que eoibio a mandar su magestad re hiziese desta ci~dad 
' ·. · .:-~·· de Cuenca·y de toda BU provincia:", en 1582 siendo regidor él capitán An-. 

tonio Bello Gayoso, presente~ Férnando Poblos por entender las cosas ·de ·, 
la tierra y visorey D. Martín A.nriques en "Relaciones geográficas dé In­
dias". Tomo III., p. 158. . 

La ciudad de Ouenca fue fundada según refiere E8pada, por, Gil Ra· 
mírez ·navaJos por orden del Marqués de Cañete, cambiándose el nomJ:?re 

' de Tomebamba por el de Cuenca, en memoria del Patrón del ~arqués An­
drés· Hurtado de Mendoza en 1557, 
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Pedro Pizarra, MonteHinos y Coba, se trata de una epidemia 
de viruelas. · Según Santa Cruz Pachacuti de saraq1pion. 
Gamboa Sarmiento de sartunpi6n y viruelas, la de Cavello 
Balboa puede encuadrarse en cualquiera infección general 
aguda, como la verruga en s~ forma no eruptiva; la de Gar­
cilazo al paludismo; y el P. Velasco, Gonzales Suárez y el 
autor de la é.ronología del Cuzco, probablemente toman .. del 
mis~o . Garcilaso; la del P. Anello Oliva á la sífilis, y lo mis­
mo la última información hecha en Tomebamba. 

En conjunto todas las opiniones se reducen á las siguie:!f­
t es: Viruela., Sarampió'n, Paludismo, Fiebre grave de c;arrión 
J~ .. Sífilis. , 

De estas cinco enfermedades la'fiebre grave de Carr:ión 
·puede englobarse en la verruga peruana,Hip6tesis del Dr. Pa· 
trón (1) y que el Dr, Lavorería (2) acepta solo para la enfer­
medad de Huayna Oapac. Y podemos agregar el tifus exan­
temiitico, conjeturado_ por el Dr. Lavorería, y la lepra men­
cionada en la Información de Tomebamba. 

El Dr. Patrón lo hace notar, y se deduce de la opinión 
general de los cronistas, que la enfermedad fué eruptiva; po­
dríase por esta sola consideraci6:t;1 y ,.por otras muchas, co­
mo la contagiosidad y e~'tensi:Ón que se dice alcanzó la epi· 
'demia, la ineficacia del trat'amiento : químico, conocido segu­
ramente desde tiempos muy antíguos en lo que respecta á la 
enfermedad· del Inca, desea tar ·' de esta discución paludismo 
(chucchu) de Gacilazo y que iutores modernos como Suarez 
el autor d~ la cronología del ~~z~'9 y . Velasco repiten con él. 

Nada hay que pruebe, por 'otra parte, la existencia en 
los tiempos precolombinas de la viruela, del s~ra.mpióu· y ' de-
más fiebres eruptivas que fácilmente podrían explicar' las r~- '• 
l~.ciones 'de la mayoría de los c,ronistas y escritores antiguos; 
los doctores .f>a tr6n y La vorería citan las ·aseveraciones 
'dignas de crédito de G6mara, del P. Velazco, etc., 'que se 

., 

t ' Patron "La enfermedad mortal de Huayna Cápa.c'. 
2, Lavoreria. "El arte de curar entre los antiguos peruanos". Tesis ,de 

Lima 1901. · 
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opone á la existencia de la viruela eñ aquellos tiempos, y lo 
que es tan conocido que el negro dd conq uistad·or Pánfilo· 
Narvaez fué en 1518 el q~e llevó por vez'·primera esta enfer- . 
medad á la Nueva .España, habiendo estallado élia en el Pe­
rú (Quito) solo en .l533. (1) · . . 

En cuanto á la lepta, se l~ há mencionado en la infor­
mación de Xomeba.mba, sin duda solo para si.gnificar .que la 
l~sión deb~ó ser externa; una úlcera profu.úda, un fá.gedenis- · 
mo;_ ~n fin, qui~á un goma ó procesos gomosos gangrenoso·s, 
ó por último cualqnie·r otra afección exterior, manifestación 
de algo específico y general al organismo. Los antiguo.s es'"'" 
pañoles·confundieron la siñlis con la)epra y esta palabra se ha 

o 

.1.-Véase Dr. J,osé Penna "La viruela eh la AmériCla del.Sud," Bue~ 
nos AiresJ885, cap. ll........,.Lavorería Loc .. cit. p. 20·- Patrón Loe. •cit. 

Claverigero en "Historia antigua de Megieo: sacada de los mejores 
historiadores españoles, y .de los manuscritos y· de las. pinturas, antiguas ' 
de los in<!ios: Londi·es 1826. ').'omo II. al hablar de los extragos que las 
viruelas produjei"On en ~éjico tse expresa de este • modo: "Este . azote del 
.género humano, desco::..ocido enteramente hast.a en,to~ces en el' Nuevo 
'Mundo, fue llevado· á él por un negro esclavo de Narvaez. Este le comuni­
có á lós Campoal€:ses, y de estos se propagó eL contagio por todo ·Eil impe-
1·io Mejicano, con indecible c1a.ño de aquell~s naciones .. Los que por ser 
dotados' de una ÉUerte compJesiÓn; resistieron que la violencia del mal, 
quedaron tan desfigurad,os poi' las profundas tra~as de la. erupción, que ·ha­
cían horror át.cuantos los miraban. Entre los otros m a les .ocasionados por tan, 
terrible e,nfermedad, fue muy 'sensible a los Megicanos la muer~e de su 
rey CuitÍahuatzin,:después de tres ó quatró meses de reinado; y á los' Tres­
calases y Españoles la dél prínci¡¡e Magijcatsin". 

En ·el parecer que dió el Dr. b,-·dosme Bueno sobt·e la representación 
que hace el P. Fray. Domingo de !:loria para poner en práctico la inocu­
lación de las virueÍas, se lee: "En la conquista de América: los trajeron . 
los españoles á los iJidios ~as recibieron involuntarios ·en c¡\mbio de otro 
género sino peor, más infame que ha cundido ó infestado el resto de la 
ti.erra, cual es el G:ílico; si es cierta la común .opinión de haberse obser­
vado \este basta fines del · ~?,iglo XV,, si~lo eu el que Colón y. sus gen­
te~ volvieron á Europa; K~ cosa. muy notaale que uuo y otro mal -ha. 
yan entrado en ella por ·la España; pero en recompensa .ba entrado por es­
ta por los muchos tespros que le ha dado el fomento de las· ciencias y artes 
con que brilla en todo~ los reinos y provincias". Odriozola. "Doyume~tos 
Literarios del Perú. Tomo <19 págs. 209. 

. . 
l. 

¡ 



LA ANTIGUEDAD DE LA SIFILIS EN EL PERU 157 

empleado corrientemente c.omo lo hace observar el Dr. Al­
berto S. Achmead, (1) desde los primeros años del descubri­
miento de Aniérica como sinónima de sífilis ó de otras ma­
nifestaciones morbosas exteriores crónicas; es así como se la 
emplea probablemente en muchos referencias antig·uas como 
cuando se habla del ídolo de Carquín (2) que se ador.:tba to-' 
davía en 1650 en un antiguo pueblo situado cerca dé Hua­
cho, ídolo á quien los indios ofrecían sacrificios "porque e·n 
caso contrario se llenarían ele viruelas, sarna y lepra que lla­
man los indios muro orcoi, carncba y blecte; y es así también 
como haberse empleado en las numerosas relaciones que ha-:­
blan de lo& sacrificios practicados en niños (3) que según se 
diCe para ser válidos habían de estar libres de lepra. Actual­
mente nadiecrée ya en laexistencia de la lepraprecolombina. 
Las mutilaciones de la nariz y los miembros inferiores tan 
~omunes en los huacos antropomorfos del antiguo Perú y 
que el Dr. Manuel Antonio Muñiz creía que eran debidas· á la 

(1)-Ashmead "lntroduction cf Leprosy inte America from Spain that 
disease was pot Precolumbian in the vVerstern Hemispgere but Syphilis 
was. S. Louis :M:ed. and SnrgriJour'', Aug. HJ02. 

(2)-Relación dellicendado Felipe <.le Medina,visitador de las idolatrías 
.en 1650· (Archivo de Indias) En "It.nprenta ·en Lima de Medina pp. 215 

Y.217. 
(3) En una Información m andada por Francisco de Toledv acerca de 

la manera que tenían los indios de a<1orar á sus dioses é idolos; publicada 
-por Medina en "lm13renta en Lima". Tvmo I pág. 181 se lée lo siguiente: 
"Pruébase que los ·indios Yngas tenían por costumbre de sacrificar á sus 
dioseR é ídolos Íos niños .é niñas ~á" hermosos y que no tuviesen "lepra" 
ni ninguna mancha ni cosa en su cuerpo y los dichos inclls los hacíaú ma­
tar y enviaban á cada provincia á pedir los indios niiios para hacer el di­
cho sacrificio y questo era cosa general en todas las partes que los Yngas 
querían hacer el dicho sacrificio, y los testigos lo vieron y en tendieron 
ansíen tiempo de Huaynácapac, y que sus pasados les dijeron que los mis­
mos se había acostumbrado en tiempo de Topainga Yupanqui, y que ha­
cían los dichos sacrificios para que tuvi~sen salud y buenos maizales y 
buen subceso en todo, y quen tiempo de Huaynacapac, dicen algunos tes­
tigos, quellos mismos dieron los dichos nifí.os pam ha·cer .el dicho sacri­
ficio.'' 

~ · 
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lepra, (2) CO,lJi'P. $é verá ~~~P~1·és,:· ~s~~ h~p.?-tés!s~ :l\~;~siqp r_éd~a.- - . 
z11da ~a.si unánimemente po,rJ·o~'P.~i¡t~c!P,<:tlé~ !}l,,i~fevj~ail.~stat;; y 
h b d 

. . 1 .11 • \ • .. t 1 ~ • ' ' • 1 .. • ... ~, , • 1 • ' .. ' 1, •• 

om res e ctencJa·. ..-' ,.. ... , . ~ ·.'; , \ . .,_.,. '· _, 1- . ··, ..; • . ·; • 
• • • . ' t l 1 ( • ... \' ,. • \ '\ ~ ' \ 1:1 ' 1 .• t . 

R.especto al tifu~ exa.n.t~tp~tié.o H~l.q?e l:J.;o:Y f~~r.~~ e'hd~,~¡_;. , 
t . 1 .• l v ' d. ] ' . . d l P .. -· . '. . . .. -can;¡en e en a gunos ugares. e. a·Sl~rra e· .· ~ru y~. q..\.1~ .s.e,gun";_ · 

el Dr. Lavorería, aunqu.e ~I ·il.b-Io;~d'ir.m;¡, pÓorifi.t·::~.{f~.i. e'xp.l'i'- ,: .. · 
' • t r. \. • ' • •• , ~ • 1 t , \ . 

.. carla epidemia de ~uayna .Cap·~c.f~s t;t.n~ .enf~.~rir~da.t;1 q_.ue·;. :': 
': ·\le be · ~omai-se en s~.ria considúació9;.' pu~s~~qs :' !~a,,~i~eS·~.aciÓ,-:;'~' ·· · 

nes.c1íl)icas pueden encuadrar en miichas· d~ la..s·d~sc.dp'cio;;¡.; , ·' · 

" ' . . . 

... 

. ... . ·. ·", 

nes q_~~< ~e hau con·~·~rv~d.o de,.lae~i.d~m\:a.: .. ~~ 1:C1~dt'~~·. A~~~}_ :;~::. 
tuvo lugar seg.ún unánime asentim,;ientFiJ''~. :r~iz·d~ · t),~ .:cot)-f·: ~;: ... 
quista ,del1;eino de QuiJo pór. Htt~J)pa\,Cáp~c, q~ie~;·;~~hal)í3:~ ~~: ·•· 

. acant?nado un· ,poderoso ejé;~·it~ ek·J~:~~:~i~~ p~t.~J~~.;9~~·c~o;...~;· '; .... ·.:· ·· ' .. 
que,. como piense sabe~ favor~ce-.él desarro119·~~l.t{fq.k:yc 91;1~ ··::~ . 

... ::' . ~.en circunstan~ias rseruejan~~s ha asol~~0Jos, ~jércit~s· .. ai:.l·.a~·-·~·. _. . . 

• l" ' . 

.tiguo múrido. Además su Cfl,ra~ter eh extremo .co;nhgi1Qs'o;~ ·_;-- . 
abogaría \por la extensión rá·pida q?:é'1a ~P.i~emi'a:·:~lf~?~Ó;~~.; : ·~·~ · . 

' ·' 

' .. 

,. 
• ... ; 

· · j 

,.'l.._. 

' . . . 
vasto imperio ·incásico; y .el ser febril y:•erupt:ívo,cón · ~:~t:J:i.á:'<-;1,1~-'!.·~-' :·. . · ·. 
las,' según' dice N~tter, sín .reli.éve ó form!:md~o11.urí-á élév·á~l'6r:V'· .J. • 

... - - .... . • ' ~ 1 1 -~ · ,. 1 ;l : ( • 

·insignifiéante, y _ reku-l{lr:mente. · redondea;!fas;.r de c"op.'tof~o~l 
mal definidos, con :tinte q.ue va d~l ros~ f;lh.·ojo ':v ivo~rt"lJ . bi_eíi. 

' ' 1 1 \:: ~ ) ~' • • , \. .. ,. • • - l , 

podría explicar ~h carácter eiantemáticó ~e .Jar.·; epi,d.~mi~;·'Y. ~ :. 
• • ; . "~. 1' • 1 ' • ' ~ • J • 'v ! '· • • • .. 
por úlbmq,~aún las comphcac10nes gangren.Qsas de las· p·~r- , . : 
tes del cuerpo expu~s1!as'l·49a p.reshSn, ,cbnse·~:ut;iy.a:s c9rrkn-'·_; .. , .. 

' , t . 1 ' '! . ... ... • • i· . 

temen¡te ·al ti:Q;Js exant~mf1,tico, ·.enc_on,ti-a;fían.',t;~mbiéii 's)d~;~·.- . ~ ': . . . 
·gar en algunós de los caracteres a'signados á)a e;pideinia ~a~J ·•. : ... , .. 

' •' • t; . 1 • .. ' · •' • ' 

i~perio ;de, .Hi.tayna Cápac .. Per0 el ~ifus. se cdn.._b~,e .'.\'~'Jg~<i--, "· · . · · 
·ment~conelnombi-ede tabardilloó •tabt;J.rdete, ,y est:e v.péal;>.}.<]!¡: 
que .mepcion~p ·la lf'ayor parte sJe los esci-i~qr¿s es .Pt!,r~~ó!a.-'.' .. ~, ~ 
mente castellan_?,~ Y en nuestras ,serranías se la empl~a, así l:?<;t:.. ' .:> ~ 
ra designar una simpl~ insolación ~on;to para cu¡:¡.l<fuiera;: pi- ;-: .; ,,i_ 

·, '.,' ~ 1· .¡·' 1-T;. ' 1 

... ·~~ 

" • 7 ... .. i· ·.. t • ¡,. • .;.¡. 

2. El Dr. Manuel A. Muñtz e~itió e.~ta opini6~:~·co~: mot~Y'O .dij lq'i(P,lih ' · •• 
•• ~ 1 \ ' • , • 4: 

·meros huacos observados cori:'inutilR.ciones de.-la' nat;iz~ en EE.. VU,, y que ·· ,.. 
· - 1 • 1 ~ J •. y . 

habían sido llevados por Matheusón Scott d,el .Yall~ ,de Chira. (Perú)· 
3. Lavoraría Loc.,cit. págs. '17, 18, 19. ' · 
1 Netter Arnald. "Tiph\].s exantematique en 

., 

.. .. , ., .. , 
\ 1 ._ , 

Maladeis' exotiqpe" ·?~ 
Bro ardel et Gilbert. 
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rex.1a;. ~~de1nás eJ. tifu·s ó . tabardillo •ha existido en .el antiguo 
m~ndo desde' los más remotos tiempos, y es de suponer que 
de allí nos venga, pues abundan entre los papeles antiguos 
del Perú las prohibiciones, y ordenanzas que desde lós pri­
meros años del coloniaje se han dictado, como aquella del 
marqués de Guadalcázar (1) di:: poniend o que, "los cargarnen­
.tos de negros llegados de Panamá no pudieran ser introduci­
dos á Lima sin una cuarentena de observación en una chacl'a 
situada por lo menos á una legua de distancia de la ciudad, 
para evitar el contagio de viruela, sarampión, tabardillo de 
que venían infectados." Por otra parte la end~~icidad ac­
i;ual del tifus entre. nosotros nada significa, y las yerbas que 
escritores como el padre Coho señA.lan para cnrar el tabar­
dillo, sólo tenclrfan algún valor, sino se hubieran recogido sus 

\ 
supuestas propiedarles, muchos·años después de la conquis-
ta; Y. en to.do caso sí se habían conservado hasta entonc~s, 
los remedi,os de una antigna enfermedad de los indios, bien 
pudo haberse conservadé> ·eJ nombre indígena de una enfer­
medad tan contagiosa, y de perfiles clínicos tan marcados 
como el tifw-3 exantemktico. 

Por último, hasta hoy no Re ha señalado en la literatura 
antigua del Perú, referencias que sujetas á una severa críti­
ca, prueí1en de un modo definitivo la existencia del tifus pre-
colombi11o; . 

Nos quedan todavía dos enfermedades: la V,etruga pet·ua­
na, hipótesis del D.r. Patrón, y la sífilis. 

No es posible desde luego aceptar una epidemia general 
de verruga peruana>· esta no es contagiosa, y su desarrollo 
requiere condiciopes climatol'ógicas 6 telúril!as especiales. 
Ya los doctores Patrón, Odriozq)a y Lavorería han hecho 
ver pot estas razones, como debe juzgarse la epidemia de ve­
n·ugá.s queGarcilazo (2) refiere haber observado en el Cuzco, 
Estas mismas razones, dice con razón el Dr .. Lavorería, po­
drían aplicarse á la epidemia del reinado de Huayna Cápac, 
en el caso de haber sido ella como piensa el Dr. Patrón ve-

1.-Romero Carlos A. "Negros y Caballos", Lima, 1898 p. 16. 
2.-Garcilazo. "Segunda parte de los comentarios Reales" t. 3 ~, p. 380. 

' -. 
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rmga pe1·uana; sin embargo, se podría todavía invocar és" 
ta, en el caso de una epidemia sobrevenida en el ejército de 
Huayna Cápac que hubo de recorrer el territorio del Ecua­
dor en sus diferentes regiones, pasando por quebradas des­
co~ocidas é intrincadas, algunas de ellas quizá verrtteOSttS, 
como pudiera deducirse del testimonio de Cavello Balboa (1) 
sobre la enfermedad de Huayna Cápac; ó bien,· si las cróni­
cas antiguas nos probaran que dicho ejército ha permaneci­
do estacionado ó en esta.do de sitio en una zona verrucosa. 
Nada se opondría entonc~s, á que admitiéramos la existen­
cia de una epidemia de verruga; recordando que se dá como 
cierto gue la·ven·uga ha existido en la época de la conquista 
en algunas regiones del reino de los Siris corno Coa;­
que y Puerto Viejo donde la adquirieron los conquista­
dores (2), y que como afirma el Dr. Patrón para de­
fender sus hipótesis, fue de~pués de la expedición de Huay­
na Cápac á estos lugar~s que se presentó la epidemia de ve-
1'ruga. Pero creemos con todo que existen algunos hechos 
que disminuyen algo el valor de esta hipótesis. 

Ante todo, no nos ·parece que debemos aceptar de una 
manera categórica, la desaparición de la verruga si es que 
ha existido en algún ,tiempo en algunos_ lugares donde se su­
pone la adquirieron los conquistadores; pues si en Coaque 

. se les presentó la enfermedad con sus más.salientes caracteres, 
no significa esto, quE' allí se encontraba la zona peligrosa; 
los primitivos conquistadores, intrépidos aventureros, ávi­
<!os de riquezas, recorrieron repetidas veces en considentble 
extensión ciertos valles de la costa del Ecuador. donde su- · 
rieron penalidades sin cuento; en Coague y Puerto Viejo ~e les 
presentó la erupción verrucosa; pero bien pod.ían haberla te­
nido ya en incubación, adquirida sea en algunos de los luga­
res ecuatorianos donde tocaron, ó quizá en otras zonas más 
alejadas. Nos viene ahora á la memoria que alguna vez el 
Dr. Patrón nos decía haber encontrado huellas de la existen-

1. Ca vello Balboa. Loe. cit. 
2 Patrón. "La verruga de los conquistadores".-En "Bol. Soc. Geog. 

de Lima, año V p. 478-bavorería Loe. cit. 
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cia de la ven·uga peruana en ciertos lugares de Centro Amé­
rica. Además no sería extraño que toda vía subsistiera la 
verruga en las mismas quebmdas del Ecuador; ignoradas, 
como se ígnora aún hoy en otras ·quebradas del Perú, ya sea 
por la-despoblación dé dichos lugares ó ya po1·que la ver?·u­
ga, que dá á -los naturales donde ella es endémica, tiene una 
forma, por lo general benigna, que la hace inasequible á la 
observación médica. 

Vamos todavia á presentar algunos hechos que creemos 
dan mayor fuerza á nuestro modo de pensar. El año pasa­
do tuvimos ocasión de observar junto con el señor Ricardo 
Palma en Huarochirí, á una mujer de Veinticinco años de 
edad, con una erupción miliar típica ~e verruga peruana. 
Hacía pocos meses que esta: mujer había trabajado en una 
chacra situada á poco más de media legua de Huarochirí en­
dirección del río Mala; chacra conocida con el nombre de 
Huashuancaya; donde solo en ciertas épocas dei año van á 
buscar leña los dueños de aquel lugar. Como era la primera 
que supiésemos que en esta quebrada existfa también la 

.verruga, no conocida, ni citada como zona verrucosa por 
nadie que sepamos, hicimos una prolija investigacion sobre 
los antecedentes patológicos de dicha m'ujer, haciendo inca­
pié en averiguar si en otra época había aquella muchacha 
permanecido en zonas . verrucosas conocidas; siendo esta 
averiguación negativa, mvestigamos si se .había presentado 
en el pueblo de Huarochirí algún otro caso de verruga. Se 

--pudo comprobar entonces que la muchacha jamás había sa­
lido del pueblo y chácaras situadas á pocas cuadras de sus al­
rededores, _y que sólo tres semanas después de haber traba­
jado enHuashuacaya, comenzó á experimentar lossíntomas 
premonitores de la abundante erupción de verrugas que 
presentaba. Personas serias del lugar nos han asegur~do 
además, que desde la guerra con Chile que obligó á refugiar­
se en dicha quebraua á muchas familias de Huarochirí y en 
las que se presentaron también algunos casos de verr;uga, 
no se ha vuelto á presentar ningún otro caso, debido sin du­
da, á que aquellos terrenos permanecen despoblados lama-

. ' 
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yor parte del año, y sólo van á ellos los naturales por pocas 
horas, á proveerse de leña . 

. Es algo que verdaderamente intriga en lo que á la etio­
logía de e~ta enfermedad, se· refiere, pensar q ti e, después el~ 
vei~ltitantos 'años, dé esta enfermedad la voz de alerta, ha­
ciéndonos ver que no ha desaparecido de la mansión 'don­
de en o~ra época se enseñoreó. 

Además, es probable, que esta nueva zona de verTugas 
se extienda poco menos de media legua, pues lugares habi.,­
tadoscomo.San Lorenzo de Qu,inti y el puebiecito de Alloca 
y aún en las mismas chozas situadas á menor distancia ele 
los citados lugares, cuya máxima distancia es ele legua y 
m~dia, estando aquellas supuestas zonas verrucosas c:or~­
prendidas entre éstas; no se ha presentado la verruga. · 

Nuestro respetado maestro el Dr. Odriozola, ha insisti­
do en la aparición de casos· de verruga en otras zonas no 
consideradas por lo general como verrucosas; así en su' 
quinta lección del año 19'04 (1) nos daba á conocer dos nue­
vas zonas no comp~enclidas en su monografía sobre la ven·u­
gü,'~situadas ambas en el norte del Petú; y en una de sus 
lecciones, de este año, agregaba que existe con toda proba..: 
·bilidad otra hueva zona verrucosa en Cañete. (2) Es necesa­
rio, pues, que nos convenzamos ·si realmente ha deSapareci­
do la verruga de los lugar.es donde .la aaquirü!ron los con­
quistadores, para poder riegar con fundamento su e:s:isten­
cla. 

Por otra parte, en la geografía misma de la verruga 
. hay algo más, que no debemos dejar pasar en silencio; pues 
es dign~ de que merezca mayor atención y recomendam.os á 
los especiali~tas en esta materia. Las repetidas veces que 
hemos viajado por las quebradas de la provincia de Hua­
rochirí, como la llamada propiamente de Hum:ochid, por 
donC.e .corre el brazo principal del río Rímac, la quebrada de 

·1.-Dr. Odriozola. Qninta lección del·año 1904 en "Gaceta' de l~s Hos­

pitales", Lima, 1904. 
2.-Dr. Odriozola. Lección clínica· en el ·hospital Dps de Mayo en 

•'Gaceta,' de los Hospitales", Lima, 1908, . 

\ 

'· 
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Santa Eula.lia por do~de corre . un .( pequeño afl~ente de 
aquél, y la quebrada de Sisú;ny_a ·por donde co~re el río L1t· 
'I'Ín, consideradas todas como focos prin~ipales de la verru- , · 
ga; h~mos anotado qtie la zona vernicosa aún ~11 est.os' lu-

. ' ' 
gares, que nuestro mae~tro las considera así," en su. mapa 
geográfico (1) de la verr·u1a, hemos a'notado, repetimos, que 
la z.o'na verrucosa aún en estos lugares, no ~s tan _extensa_ 
como se cree generalmerit_é. Nos parece que no es difícil pro­
bar lo que decimos, pues, por lo general en c.asi todos los 
pueblos · situados en ambas queb1·adas y en los vecinos á 
ellas, habitan muchas personas sin hacer viajes por otros . 
sitios, porlb menosenlosprimerosañosde·la vida. De aquf,'el 

, por que se ve en unos lugares cómo en .Santa E ·ulatia ó T~1·­
namesa, por ejemplo, padecer casi necesariamente de ver·rugas 
toda criatura q.ue allí naee; aunque d~ unas ven·ugas benig- '· · 
nas que fácilmente ·y en poco 'tiempo curan; tan benigna~:> 
en algpnos casos, como un simple_ ataque de sarampi6n; así 
como por lo general, los adultos que permanecen algún tiein-
po en dichos lugares, p,~decen casi sien;1pre de ven·ugas. Por 
el contrario, otrqs son lugares indemnes á la ver1"1.tga, como 
San Ped,ro de Gasta, Chac'Ua y Utao ·que equivocadamen-
te han sido considerados comó verrucosos sólo por la vécin- ' 
dad á las quebradas, pero cuyo clima· por la altitud 'de su 
situación geogr~fica, se opone al desarrollo de esta enferme­
dad; pues en dichos lugares sólo p~decen de verr·ugas, aque­
llos que viajan pbr hls quebradas de Santa E 'ulal-ia ó San 
Bartolomé. 

Por otra parte, exist~n ciertO$ lt1gares en las ~ismas 
.quebradas aunque á nivel superior de las zonas peligrosas 
donde tampoco· se presenta la-verruga.; · así entre los habi­
tantes de casi toda la quebrada ele Sisicaya donde se hallan 
sit{lados los pueblos de Ohacralta, Sisicaya, Espíritu Santo 
Co~hahuaico y las t;tunierosas chozas situadas á lo largo de 

í toda esta quebrada, refieren sus habitantes que sólo sufren 
de verrugqs cuando 'hacen vi.aje ~la quebrada con~igua de 

' 

i.-'üdriozola. "La~malad_ie de Carrion", Paria, 1898. 

.. . ,. 
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Sa.n Bartolomé: Aunque esto merece rigurdsacortlpt:o·bád6rt1 

nos parece con tod<;> indudable que así suceda; pues los indi" 
viduos que no salen á otros sitios 6' que no hacen negocios 
en la quebrada de Sa1i Bartolonié, no han padecido de ve­
rrugas, Lo mismo sucede en la quebrada de Santa Eulaliu.; 
mie1'1tras que en San Jerónimo y chozas próximas sólo pa-; 
decen de verrugas los que bajan á Santa Eulalia ó Palle, en 
estos últimos lugares.como en Torhamesa ó San Br):rtolomé1 

casi no se encuentra uno solo de sus naturales que no tenga 
entre sus antecedentes P_atol6gicos la verr·uqa. El caso ya 
citado de la quebrada de Huarochirí1 apoyaría este mismo 
modo de ver, esto es, qne aún en las mismas quebradas 1 
en cllmas y condiciones semejantes, existen ir¡.dudablemente 
zonas poco extensas, muy p€,ligrósas, probablemente las úni~ 
cas zonas verr-t!-Cosas, cuyo perfecto conocimiento no lo juz• 
gamos taü difícil, si médicos bien preparados abordan 'este 

· estudio en el ml.smo terreno. 
Si aceptamos que la verruga tiene moradas estrechas 

aún en las mismas quebradas, lo cual no debe extrañar, pues 
como se sabe, rtada positivo hay todavía ret<Jpecto á las con .. 
diciones etiológicas que debe élla requerir para atacar al 
hombre, y si no se puede tampoco probar con argumentos 
concluyentes la desaparición de la verrugá que atacó á los 
(.'Onquistado~es; verntga esta que muy probablemente, tam- . 
bién, sólo tuvo una, morada restringida que los españoles por 
desgr.acia hubieron de tocar en élla, ¿cómo explicarse la 
epidemia de verrugas que el Dr. Patrón acepta? Sería necé"' 

. sario para esto demostrar antes, que por circunstancias ex:­
.cepcionales hubo .de permanecer todo el ejército que padeció . 
de esta enfermedad, precisamente en aquellos lugares limita­
disimos donde se alberga el germen de la ven·uga; hecho vet· 
daderamente poco verosímil, dado el carácter mismo de to .. 
do .ejército en campaña, que había de esta:¡; siempre en evo .... 
luciones continuas. 

Aparte de esto, existen pruebas de que la epidemia se 
presentó, ó si acaso duraba todavía, diez años después de 
haberse establecido la paz en el imperio; cuando .auayna 
Cápac concluí9- su· fortaleza en Tomebamba, goza~do de la 
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grandeza del imperio; lo cual contraría el período rnáxjmo 
de incubación de la ver'l'uga. 

Según lo expuesto, la hipótesis del Dr. Patrón tiene en 
cont.ra los hechos siguientes: 

19 Que para· suponer la_ existencia de una epidemia de· 
verrugas en el ejército de Huayna Ctj.pac, era ·necesario que 
aquél hubiera transitado 6 permanecido en estado de 
sitio, precisamente en alguna de aquellas zonas que á juzgar 
por lo que sucede hoy, debió ser poco extensa~ 

29 Lo que ya varias veces hemos repetido, que la enfer-
. ine.dad tal como la describen las crónicas,. fue general y con­
tagiosa, Cieza dice: "Cuentan que vino una gran pestilencia 
de viruelas, por la que murieron más de doscientas mil áni­
mas en todas las con1arcas porque fue generlll." (1) 

3" Casi todos los cronistas están acordes en el hecho de 
que el In<;:a recibió en Quito, des:pués de_ sus conquistas, la 
noticia de la epidemia que entonces reinaba en el Cuzco. Así 
refiere Ca vello Balboa: "le llegó á Huayna Cápac estando en 
Quito . después de sus conquistas, noticias muy . tris­
tes que le deCían cómo en el Cuzco, reinaba una peste gene­
ral y cruel de la que haqía muerto ;;u hermano Au.qu.i Topa 
Inga y su tío Apoc,Illaqu.ita, Mama Toca su hermana . y 
otros señores principales de su fami~ia, todqs muertos de la 
misma..enfermedad.'' (2) 

49 Por último, la ep~demia se presentó después de la 
conquista de Quito, ó por lo wenos es indudable que ha me­
diado un tiempo considerable entre el final de la conquista 
y la aparición de la epidemia, mayor con toda· probabili­
dad que el término aceptado generalment!'! para la incuba-
ción de la ven·uga. Así el padre Anello Oliva1dice: "Estúvose 
largo tiempo Huayna Capac entretenido en sus gustos de 

• aquel :reino (Quito) hasta que le dio una gran dolencia.'' (3) 
La infortl)aci6n hecha en 1582 en Torvebamba: "Huayna 
Cápac vino á residir en este valle de Tomebamba que· ago-

l.-Loe. cit. 
2-.Loc. cit. 
3.-Loc. cit. 

\ 
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rase llama Cuenca;en la cual se estuvo diez años, por ser tierra 
de mejor habitación .qtle no otra parté y en este tiympo so­
brevino una enfermedad y pestilenCia muy grande". Pedro 
Pizqrro dice: '·Pues ac~b~da la conquista de Qu'ito; el Gtútyd 
na Cápac mandó hacer u tia fortaleza en memoria de la vic-
tor~a que había habido." (1) · · 

No existe ninguna razón que ob_ligue á separar la ~pide"' 
mia que venimos estudiando de la 'enfermedad que·causó la 

· muerte de .F(uayn~ Cápac·. Proceder de otro. modo, es com­
plicar más el proble-ma y no dar absoluta fe al asentimiento 
t~nánime de los cronistas que hace!l á Hu!'\yna cá,pac yícti­
ma de dicha epiuemi'a; 

Antes que nada debemos hacer notar un hecho' tra_sceli­
dental que. involuntariamente· a cude á \lUestra memoria al 
meditar sobre '¡a epidemia de que venimo~ tratando. · 

En las postrimerías del.siglo XV, un vendaval de pro­
greso sopló sobre el viejo mundo; la.actividad del holJ?.bre 
en todas sus manifestaciones descubrÍa nuev'os horizontes.; 
iniciándose·'con 'los descubrimientos rilás porte~~ososla .au­
rora de 'Civilización qtte disfruta la época adual. 

lJa invención de la imprenta pr'estó alas al pensamiento 
hu~ano_ ; la d~ la brújula. á las grandes· empresas de navega-· 

1 . 

ción; ht de la pólvora trajo consigo la más completa tratis'"-
formación e~ el arte de la guerra, acontecimientos estos que 
pot.: sí solos dan razón suficiente para llax:i:Iar á esta época el 
Renacin1iento. . 6 

Este c.onjunto de impuÍsos titánicos que casi á un tiem~ 
po se presentaron en ese continente, lo revolucionaron todo, 
y el •furor de los descubrimientos geográficos y el deseo insa­
ciable d~ conquistas que dpminaba á los monarcas de la 
época, produjeron una reacción de actividad hasta entonces 
no sentidad de modo tan intenso. Fué por los años de 1494· 
á 1496 que á raíz de la ,entrada de Carlos VIII en Italia, del 
sitio de Nápoles y · de guerras interna~ionales, apareció en 
E]lr,apa de un modo epidémico la sífilis; y que si entonces se 

l.-Loe. cft. 
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hizo palpable á los ojos de todas,fue porque atacó á consi,de· 
rable número de individuos, produciendo una gran mortali­
dad. Pero desde el año 1494 á raf·z del regreso de Colón, se 
había presentado en Europa bajo forma esporádica. El pre­
sentar e~ta terrible enfermedad bajo forma epidémica, por 
las condicione-s· propicias que le ·presentaban el estado socia~, 
la movilización de grandes ejércitos para sostener las gue­
rras que por aquel entonces convulsionaron la Europa, pro­
dujo-'~n todos los ánimos la justa alarma que causan las 
grandes calamidades. En un principio los pensadores de la 
época no epconti'aron la causa que expli,c'ara la aparición de 
un mal que se. consideraba eomo nuevo: lo atribuyeron á in. 
:fiuencias cósmicas, espíritus malignos, etc. y al genio exan-
tem{ttico, tifoideo que por aquellos tiempos, dice Rosem· 
baum, reinaba en Europa .. 

Si la enierrnedad. no era nueva, por lo menos los caracte­
res con que se pl'esentaba eran hasta entonces desconocidos: 
la forma esencialmente exantemática del mal, la presencia 
constante de grandes pústulas, de allí los nombres de gorre, 
g'rosse vérole, e'nfermedad pustulosa, sarampión de las in• · 
dias, etc., con que á la sazón se le designaba. 

Oigamos lo que dice de esta epidemia Fracastor quepa­
sa por la más grande autoridad médica de su tiempo. 

"En algunos, dice, el mal comenzaba sin contagio; en 
otros,no se manifestaban todo·s los síntomas desde el princi• 
pio; sino algunas veces al cabo de un mes, 6 de dos, 6 aún de 
cuatro. Ciertos signos anunciaban ya que el mal existía en 
ge,rmen. Los enfermos estaban tristes, cansados' y abatidos, 
tenían la mirada pálida; mostratan la mayor parte de éllos 
chancros en las partes vergonzosas. Estos chancros eran 
pertinaces; cuando se los curaba en un lugar, aparecían en 
otro. Se elevaban en seguida en la piel, pústulas con costras; 
comenzaban en los unos por atacar la cabeza, y esto era lo 
más ordinario; en los otros ellas aparecían en otras partes; 
al principio pequeñas, en seguida aumentaban poco á poco 
hasta el grosor de una almendra; algunas eran pequeñas, 
secas otras gruesas, y húmedas; en unas lívidas, en otras 
blanquizcas y un poco pálidas, 6 duras y rojizas. Se abrían 
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siempre al cabo de algunos días y arrojaban continu'a-· 
mente una cantidad increíble de un licor purulento y su-

' cio. Desde que se abrían se convertían en vetdaderas úl .. 
ceras fagedénicas q'Ue consumían no sólo las carnes sin o aún 
los huescs. Aquellos cuyas partes superiores eran ataca­
das, tenían flujos malignos que corroían ya el paladar, ya 
la traque-arteri'a, ya la garganta, ya las amígdalas; algunos 

· perdían los labios, otros la nariz, otros los ojos, otros to­
das las partes vergonzosas. Aparedan en gran número en 

· los miembros tumores gomosos que los desfiguraban y que 
eran á menudo del grosor de Ul1 huevo de gallina ó de un 
pequeño pan. Cuanclo se a·brían salía un licor blanco y 
mucilaginoso; radicaban principalmente en los brazos y las 
piernas; algunas veces se ulceraban; .otras veces se volvían 
callosas ha~ta la muerte. Pero como si esto no fuera sufi­
ciente, sobrevenía asimismo en los miembros, grandes dolo­
res al mismo tiempo que pústulas, algunas prematuras y 
otras tardías. Estos dolores que eran tenaces é insoporta­
bles, se hacían sentir principalmente en la noche y no ocupa­
ban propiamente las articulaciones, sino los cuerpos de los 
miembros y los nervios. Algunas veces sin embargo, apare­
cían-pústulas sin dolores, otras dolores sin pústulas; la ma- · 
yor parte tenían pústulas sin dolores. Sin embargo todos 
los miembros estaban en est~do de languidez; los enfer~os . 
eran flacos y defectuosos, sin apetito, no dormían, estaban 
siempre tristes y de mal humor, y querían siempre permane­
cer acostados. La cara y las piernas hinchadas; una peque­
ña fiebre S€ mantenía en algunos, pero rara vez. Algunos 
sufrían dolores de cabeza, pero dolores tan tenaces que no 
ce'dían á ningún remedio. Si se les extraía la sangre se le 
encontraba pura y i:tn poco mucosa. La orina espesa y roja; 
poreste solo'sigtio sobrevenido en ausencia de la fiebre, se 
podía reconocer la enfermedad." (1) 

Después de los grandes acontecimientos que acabamo!l 
de narrar y las trascendentales consecuencias que consigo 
trl:l.jeron, veamos el paralelismo que se puede establecer en-

l.· "De morbis contagiosis", Ven~se, 15, lit>. II, chap. 1. 
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tre esos hechos memorables y los análogos que casi altnismo 
ti~mpo tuvieroi!· por teatro la América Meridional'. 

Pero ante toclo, no olvidemos que en todas las épocas, 
la aglomeración de ejércitos en lugares determinados hace 
pc;mer de modo manifiesto la existencia de la prostitución en 
dicho ~ugar; pues 'son. siempre los soldados gente que ~ólo 
disfruta de cortos medios para satisfacer sus necesidades ge- . 
nerales, ·los que tieneri que hacer uso de las ramera·s más d~-. . ' 

pr¡;¡. vadas, úniéas á su alcance. · 
Inca Yupanqui, dejó como herencia á su hijo primogéni­

to un terreno bien preparado para que su sucesor manifes­
tase sus energías de mod.o esplendente. En efecto, Huayna 
Cápac, hombré de talento superior, guerrero valeroso y de 
una voluntad y carácter excypcionales, e.mprendió con todo 
empeño la obra máS grandiosa reálizada ·en el suelo ame. 
ricano. 

Animado del mismo déseo de conquista que sus antece­
sores y querienclo espa~cir la Civiliz'ación de sus pueblos por 
más vastos horizontes, extendió sus dominios y lleg{> en 
todo orden de cosas, á un punto que sus pr~decesores no 
lograron siquiera soñar. Estableciendo grandes vías de co­
municación, sometiendo con sus constantes guerras á los 
pueblos más valerosos, inculcándoles una cultura superior, 
logró consolidar de un modo definitivo la nación american~ 

·más grande. . Es esta realmente la edad· espl~ndorosa del 
imperio de los Incas, nacida á raíz de grandes acontecimien­
tos en que se llegó á la cúspide de las aspiraciones por él 
bienestar general y el estado floreciente que en toda la na-
ción es dejaba sentir. · ' ' 

. Pero para llegar á reaÍizar esta gran obra, su autor ne­
cesitó hacer grand.es gueáas, movilizando de uno á otro cap. 
fín enormes cantidades de soldados que después de la victo­
ria se entregaban ·al loco desenfreno del vencedor apropián­
dose de las mujeres de los vencidos. Cuenta Hérrera (1) que 
"después de hacer H uayna Cápac un camino mejor, que el 4.e 

l.-Herrera. Dac. V, lih. III, pág. 78. 
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. sus padres, porsie~ras y valles, salió con. doscientos mil hom· 
bres de guerra sin cohtar las mujeres y gentes de 'Servicio, des· 
pués de sacrificar mujeres, ovejas y niños en Vilcas, paso al 
valle de Jauja, halló resistencia en los Chachapoyas, que lo 
hicieron huir dos· veces y al cabo los venció y trasplantó mu­
chos en.el Cuzco y en otras ·partes. Llevóse mujeres hermo­
sas, y muchas señoras como prendas" y más abajo agrego a 
."salió pues Huayna Cápac; con el ejército y estimaba en: 
muy poco los presentes porque se decía que todo se lo debía. 
Iba recogiendo mujeres hermosas, unas tomaba para sí, y 

otras daba á sus privados y otras ponía en el templo del 
Sol." 

Oigamos á Pedro Pizarra para formarnos mejor con­
cepto de cómo en estas guerras pudo estallar una'epidemia 
de sífilis. · 

"Pues antes-dice-que me se olvide contaré una orden 
que estos señores deste reino tenían para traer la gente de 
guerra contenta y que no echasen menos sus tierras y lar­
gas ausencias que hacian. 'Traian pnes estos señores en sus 
campos y ejércitos muchas 1111,1geres soltei·as hijas de orejo­
nes y caciques y de los principales de la tierra en ellos; por­
que entre estos indios no tenían cuenta en que sus hijas fue­
sen doncellas ó no, ni las reprendían hasta que .eran casa­
das. Pues como digo andando mucha cantidad de mugeres 
de estas con sus padres y hermanos en· la guerra, tenían de . 
costumbre de que todas las noches como no ll~viese se sa,.,_ . 
lian al campo estas n1ngeres y ansi mismo varones, y hacían 
muchos corros desviándose un trecho unos de otros; y to­
mándose por las manos los varones á las mugeres y las mu­
geres á los varones hacian como digo un corro cerrado, y 
cantando uno dellos á voz alta todos los demas le respon­
dían andando al rededor. Oían se estos bailes muy lejos, y 
acudian á ellos todas las mugeres libres é indios .solteros, 
los orejones á parte, y cada provincia ni mas ni menos. 
Pues andando ansí como digo en estas ruedas cantando y . 
bailando, usábase entrellos sacar el indio ·á la india 
que tenia por la mano del corro, y desviándose un ti'echo se 
echaba con ella y cumplida su voluntad se volvia al baile, y 
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anfli lo usaban todos cada uno en su generación. Con este 
vicio y el beber, porque donde quiera que lle~aban tenia gran 
cantidad de chicha que las mamaconas les daban, andaba la 
gente de guerra contenta y no echaban menos- sus tierras . 
Y para esta gente de guerra como digo arriba tenían los In­
gas grandes depósitos de comidas en todas las provincias, 
y de ropa y de todo lo que era necesario para la gente como 
tengo dicho". (1) 

Cuando estos grandes hechos de armas tenían lugar, vi­
no á convulsionar el imperio de un modo inesperado, la apa­
rición de un ma.l que pronto se hizo epidémico y con carac­
teres de contagiosidad y de, virulencia alarmantes. 

La enfermedad que dejó estas huellas fue indudablemen­
te la mis:na á la que hacen referencia los cronistas: una afec­
ción cuya manifestación tangible en la piel se hacía por la 
preaencia de pústulas que bien la interpretaron juzgándola 
viruela, por las descripciones que los indios más tarde les 
hiCieran poniéndoles de relieve uno solo de· sus síntomas, es­
t¿ es, la manifestación más ostensible de la enfermedad; co­
sa idéntica á lo que acontecía en Europa, donde á pesar de 
una civilización más adelantada, los médicos contemporá­
neos que directamente observaron el mal, se sugestionaron 
también como los indios por las manifestaciones más apa­
rentes. 

As1 como allende los mares no faltaron observadores que 
en la endemo epidemia de fines. del siglo XV nos legaron des­
cripciones que con su mera lectura nos lleva á la evidencia 
de que se trató de la sífilis, así como se grababan las pústu­
las de los sujetos enfermos en lR.s obras de aquella época, los 
trazos de erupcicnes confiuen tes, de pústulas sifílitic1s, co­
mo las que muestran las obras de Gruubeck publicada en 
1496, la dellibró de Steber en 1497, etc. así··en el Perú, en los 
huacos, en los cuales los indios dejaron las pruebas mas im­
portantes de sus costumbres, de su civilización, de sus id ola-

1. Relación de Pedro Pizarro. En "Colección de documentos Inédi­
tos para la historia de España", por Fernández Navarrete, tomo V, págs. 
347, 348. 
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trías, enfern1edades. y toda ciase de sufrimientos, modelaron 
ellos también aquellas mismas pústulas que corrien,temente 
se ven enlascolecciones, como la que Renaulddescribió en el 
Congreso Internac'ional de Americanistas de Bruxelas reuni­
do en 1879, (1) como el ejemplar que poseía el Dr. Macedo (2) 
en su colección y que reproduce el libro de Wiener 3 y otros. 
Y aquí como aiiá por último, los narradores que en nuestro 
~uelo tuvieron perspicacia para arrancar á los ' indígenas 
descripciones bien netas del mal,. nos hacen ver como toda 
cláridad, que esa misma afección estalló también por aquel 
tiempo en este continente; á no ser que cegados por un mal 

\ . \ . 

entendido cariño al terruño, querramos negarlo por consi-
derar como una afrenta el que se vislumbre la posibilidad 
de que sea nuestra patria, la de esa terrible enfermedad; 
cuando todavía nada categórico puede afirmarse en cuanto 
atañe á la localización del foco p~imitivo. 

Cuántas veces a.l practicar nuestras escavaciones, en pre­
sencia de los numerosos cadáveres con lesiones é interven-

. i 
cioues quirúrgicas craneales, forjó nues.tra imaginación que 
sólo una epidemia de malignidad desesperante, pudo obli­
gar á los prácticos de la época á intervenir ~on tanta fre­
cuencia de ese modo desesperado, para arrancarle al pacien-

. te el terrible mal ·que le corroía · hasta los ·huesos, dejando 
las huellas imborrables que como testimonios mudo~ y elo­
cuentes se conservan hasta el día! 

Como ya lo tenemos dicho, el testimonio de los antiguo$ 
cronistas nos deja vislumbrar la existencia de ese mal que 

1. "Congrés international des americanistes". "Compte Rendu de 
la Tresiéme sesion" é Bruxeles, 1879. Tomo I, Leipzig, p. 470. "La Cerami· 
que Peruvienne de la Societé d' études Amorica.fns•'. · ' 

2 Entre los papeles del doctor Macedo se eacuentra una carta que 
con fecha 30 de abril á 1878 dirigió al Dr. Albín Sohn, donde le dice en­
tre otras cosas, lo siguiente: "Tengo cuatro cabezas con to•las las defor­
midades que 'produce la sífilis e.D. sus manifestaciones terciarias. Un 
huaco ,cuya piel está cubierta de tubérculos más ó meó.os prominentes, 

' que si no es la verruga, es la elefantesis de loa árabes." . 
3. Charles Wiener. "Perou et Bolivia", Paria, 1880, ~· 646,-
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lo~ antiguos llamaron viruelas por la presencia de las pús­
tulas, y sarampión probablemente pot· la roséola del período 
s~cundario. Monar~.:s lo llaina sarampión de las Indias~ 
(1) y Santa Cruz Pachacuti relata de este modo: ''Y ·de 
allí va el Inca á Quito para descanzar y dar nueva ordenan­
za y tasa& y entonces llega la nueva del Cuzco que como ha­
bía pestilencia de sarampión 'y de allí ' parte par· a la~:> con­
quistas, g¡ cual había · sido pestilencia ~e sarampión y así 
dentro de dos días muere el general Mihacnacamayta con 
otros IIJUchos capitanes, todas las caras llenas de carGLcba. 
~ visto que el J:nca, manda hacer una· casa de piedra para 
e~conderse, y después se esconde en ~lla. tapándose con la 
misma piedra y allí muere.'' · (2) 

Pero lo que viene á dar solidez á nuestro modo de pen-­
sat, es la Información hedía en 1583 por orden del Virrey 

. Enríquez ~n Tomebamba (Cuenca), que dice así: ''Siendo 
corregidor el capitán Antonio .Bello Galloso, por entender 
las cosas de la tierra, vino Guayna Capac á residi,r á este 
valle de Tomebamba que agora se llama Cuenca, en la cual 
estuvo diez años por ser tierra de mejor habitación que no 
otra parte; y en este tiempo "sobrevino una enfermedad y 
pestilencia muy grande en que murkron · innumerable de 
gente de un sarampión que se abrían ·todos de l¡l~a lepra in. 
curable, de la cual murió este señor Guayna Oápac, al cual· 
salieron y llevaron al Cuzco ú enterrar.'' (3) Y por si algo 
faltara la del. P. Anello Oliva que se expresa de este modo: 
~'Estúvose largo tiempo entretenido Guayna Capac en sus 
gustos de aquel reino, hasta que le dio una grave dolencia 
que los indios llaman Huanti y en nuestro romance bubas 
que le quitó la vida y estando en el trance. deJa muerte llamó 

' ... 
1 h'"' , (4 . a su lJO...... . · . 

l. Monardes. "Primera y segunda y tercera par tea !le la Hiato cía 
Medicinal: de las cofas que se. traen de nueotras iudi~s occidentales, que 
firben en medicina. Sevilla, 1580. · 

2. Santa Cruz Pachacuti. Loe. cit. 
3. Loe. cit. 
4. Anello Oliia. Loe. cit. 
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Fácilmente se deduce de tod~ esto, que .la enfermedad de 
qu~ se ocupan ·estos relatos no ha podido ser otra que la 
sífilis/ pues la fiebre, el carácter francarl}ente exantemático, 
]a dronicidad que se deduce de algunas de las relaciones, 
la contagiosidad, las condiciones en que se presentó el mal, 
etc. sólo pueden encuadrar en la afección citada, casi segura· 
mente con e:x:clusión de cualquiera otra. 

Además, si todavía diere ·lugar á duelas la categórica 
afirmación de Oliva, hay otra que tiene un alto valor histó­
rico y que no sería justo considerar como sospechosa ni 
solo rnomento; nos referimos á l(L ya citada información de 
la ciudad de Cuenca que fue hecha en el mismo lugar donde 
murió Huayna Cápac, y que es lógico pensar que se haya 
conservado nítida hasta entonces, cuando tenemos ejemplo 
de que á pesar del trascurso de los años y de las innumera 4 

bies vicisitudes ocun-idas, hemos recogido actualmente de 
boca de los pobladores de Huarochirí, leyendas que á princiM 

'pios qel siglo XVI recogía el cura Francisco de Avila (1) es 
es decir más de tres siglos pasados ya. . 

El mal que afedó á los soldados de Huayna Cápac no 
perdonó al ilustre monarca;. efectivamente todos \admiten 
que fue víctima de la misma epidemia que sus ejércitos; pues 
por sus costumbres7 por su carácter y su temperamento, se 
encontraba sometido á las mismas ca_usas y debía sufrir 
idénticas consecuencias, 

En un lugar (Tomebamba) ''donde-como refiere Cieza­
las mujeres son alg~nas hermosas y no poco. ardientes en 

. lujuria" (2); dado el temperamento ardiente del Inca, pueg 
muchos indios que le vieron y conocieron, dice Cieza, hacían 
de él el siguiente retrato: "De no muy grand cuerpo, pero 
doblado y bien hecho ; de buen rostro y_ muy grave; de pocas 
palabras, de inuchos he~hos; era .justiciero y castigaba sin 
templanza. Quería ser tan temido, que de noche le soñaran 
los indios. Comía como ellos usan, y a5Í .vivía vicioso de 

1. Francisco de Avila. ":&elación de los errores, falsos dioses, etc." 
Manuscrito de la Biblioteca Nacional de Lima; 

2. Cieza. Primera parte. Cap. XLIV. 

.-
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'mujeres, si· así se le puede decir; oía . á los que le hablab;:1u 
bien, y creíasé muy de ligero." (1) 

Se podía pre.veer, 'pues, cuál habí~ de ser el fin del más 
grande de los monarcas peruanos; 1Y COtJ]O para extremar 
más el valo.r de nuestra hipótesis, dice Jimériez de la Espada 
en su artículo prelimar á la Información de Vaca de Castro, 
y acogemos opinión tan autorizadá, que Vaca de Castro 
~ec0gió y ampar:ó por los años de 1542, es decir, inmediata- . 
menfe después de la conquista; "á los cuatro hijos legítimos 
de Huayna Cáp~c que andaban perdidos y una de ellas pla­
gada de bubas." (2) 

Hasta donde la inducción puede avanzar terminaremos 
imitando la frase final del Dr. Patrón: hay p11es derecho 
para creer que la enfermedad mortal de Huayna C4,pac no 
fae, como nuestro ilustre sabio creía, la enfermedad de Ca­
~rión, sino la enfermedad de F ournier. 

V 

Los' HUACOS ANTROPOMORFOS MUTILADos.-Su HISTOR!A.­

LAS ANTIGUAS DER~lA1'0SIS---LA TJTA, EL ANTIONCCOY, 
• ' • 1 

LAEsPUNDIA,LAS BUBAS DEL PARAHUAY,LA:s . MA~R.Á.NAS, 
ETC.;ETC.-REE-ACIONES D.E LÓS CRONISTAS Y ESCRITORE8 

·soBRE LA síFILIS EN SuD~AMÉRICA.-LA CARA ONcCóY.-
. LA SÍFILIS éOMO CAUSA DE LAS MUTILACIONES , REPRESEN­

TADAS EN LOS HUACOS DEL ANTIGUO PERÚ. 

Entre las múÍtiples mau-ifestadones de la sífilis tercia­
ria, sólo tiene importart~ia para nuestro objeto, la que se re­
fiere al goma 6 sifílide gomosa 1:1lcerada, que por lo general 
afecta la nariz sin causa particular aiguna qu.e explique esta 
preferencia; lo cual ha hecho que corrientemente se diga que 

1 1 • 1 ' • 

1. Cieza, "El señorío de los incas."' Cap. LXr, p. 333. 
2. Jiménez de.' la Espada.. "Una antigualla, peruana". Discursos 

sobre el origen y descendencia de los incas. Madrid, l89~ . . 



l76 REVISTA UNIVERSITARIA. 

la s1filis ama la 1,1a1'iz. El profesor Fournier en un. total de 
~4o'O casos de sífilis terciaria ha observad'o 229 veces leRio~ 
nes del esqueleto nasal( 1). En los casos de sífilis D;laligna . el 
fagedenismo terciario que como se sabe representa la.exal­
tación de la ulceración gomosa, presenta por lo general dos 
regiones de elección, órganos genitales y cara, e~1 especial la 
nariz; (2) además es sabic1o, que cuando la sífilis no se h~lla 
bajo la acción del tratamiento específico, como se ha obser­
vado en Argelia, .la sífilis nasal precoz es muy fre_cuente (3). 

Si se' supone que la sífilis ha ex-istido en el antiguo Perú, 
no debe extrañar que ella entre también en la discusión sus­
citada desde hacen algún tiempo sobre las. causas de las 
mutilaciones ·observadas corrientemente en los hu~cos an­
tropomorfos, y aceptados hoy po"r lo general, como patoló-
gicas. 

, . . 

Desde el año de 1895 (4) viene tratándose con verdadero 
interés científico sobre dichas mutilaciones de· la ·nariz y 
miembros inferiores observados en algunos huacos antro­
pomorfos del antiguo Perú .. Fue el doctor Manuel A. Mu­
ñiz, ·probablemente por la misma época en que exhibió en 
Estados Unidos su inter~sante colección de cráneos de pe-

. ruanos, y en el que por este motivo tuvo ocasión de ponerse 
en contacto con muchos hombres de ciencia, el que en¡pre­
sencia de algunos huacos llevadós por Mr. Mathewson 
Scott del valle de Chira (Perú), creyó encontrar aunque no 
perfe'ctamente bien represen'tad~s , mutilaciones leprosas. 

A<;ogida esta opinión por el Dr. Albert S. Ashmead de 
. \ 

1. Alfredo Fournier, "Traité de la Syphilis''. Periode terti¡ue. Tomo 
Il, fascículo I. Paris, 1906. 

2. E. Gaucher, "Le chancre et les Syphilides cutanées et muqueuses, 
etc. París 1907, p. 189. 

3. Dr. A. 'Castex, "Syphilis tertiarire. du nez et des fosses nasales, 
Fournier, Loe .. cit., p. 378: 

-4. En enero de este año, dice el Dr. ·Ashmead en su "Pre-Columbian 
Leprosy1 Chicago Ül96, apareció en el "American Anthropologist" un ar­
tículo titulado "The Huacos of Chira Valley, Perú, por Samuel Mathew­
son Scott. Esta colección se conserva en el Museo de la Universidad de 
Pensil viana. 
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New York, comenzó debido en su mayor part~ á la iniciati-: 
va, celo, perseverancia y amor ~ la ciencia manifestado por 
este ilustre sabio, una viva discusión el mismo año de 1895, 
en' la Sociedad Antropológica de Berlín á la que pidió su 
·opinión el Dr. Ashmead. Allí, uno de sus ,mfts emi'nentes 
miembros, et profesor Virchow, hizo iwtar que dichas muti­
laciones bien podrían atribuirse á la sífilis; con el ñn de 
dÜucidar esta cuestiÓn, se revisar~Ú las colecciones del. Mu-· 
seo Real de Berlín; cuyo director el Dr. Bastian presentó dos 
huacos que Virchow, después de examinarlos, emitió la· opi .. 
nión de que las mu.tilaciones de uno de ellos se d~bía á la . 
lepra y el otro repre~entaba una enfermedad parasitaria se· 

~ - mejante á, la sarna. Estos dos huacos fueron estpdi_ados 
por el Dr. Ashmead quien desp.Ués de nu~vas investigaciones 
practicadas por él, cuyo resultados publicó el mismo· año 
1895 y en 1896 y 1897 en diversas revistas, envía un nuevo 
trabajo ~1 Congreso Internacional de Lepr~ reunido en Ber· 
lín este último año. 

Opina entonces .el Dr. Ashmead que á no ser la lepra la 
causa de las mutilacion~s de la nariz, del labio superior y de 
los pies, observadas en los vasos pemanos, debe atribuirse 
mejor á la sífilis. Al discutirse esta cuestión el profesor Vir­
chow que había presentado al co,ngreso el trabajo del. Dr. 
Ashmead, en presencia qe otros nuevos huacos posterior- ' 
mente encontrados en el Museo Real de Berlín y que presen­
taban también dichas mutilaciones,- se inclina á creer aun.:. 
que con ciertas reservas á que sea la lepra el origen de éllas, 
oponiéndose así á la opinión de Ashmead. El Dr. ·Polá.­
kowski afirma, además, que en la literatura hispano-am~~ 
ricana no se encontraba ·indicio alguno á favor de la lepr~ 
precolcmbina y que según la opinión del Dr. Carrasquilla, de 
B?gotá, se d~be atribuir á castigos crueles impuestos á cri~ 
minales; 

El profesor Virchow suscita nuevamente •l_a discusión 
este mismo año; en ]a Sociedad Antropológica de Berlín; 

· pues los miembros del Congreso de la Lepra, no habían lle­
gado á resultado satisfactorio; y expone en la sesión de 6 
de octubre de 1897-cuanto se sabía hasta entonces sobre ~s-
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te asunto; .el Dr. Polakowski después de repetir lo qu~ ya 
había dicho en la Conferencia de la Lepra, se extra,ña de. que . 
sj esta enfermedad se ha querido representar en los huacos , 
no se hubiese representado también mutilaciones semejantes 
·ae las manos,, por lo m~nos de los dedos, lo cual no se encon­
traban en los ejemplares examinados. 

Co:ptinúa tratándose de esta mismá cuestión en la So­
ciedad Antropológica de Berlín, en la que tomfin parte ame­
ricanistas distinguidos como Virchow, von der Steinen, Po­
lakowski, ·Jimén~z de la Espada, Midrlendorf, Stúbel, etc.; 
quienes emiten . opiniones distintas; unos como Steinen y 
Stúbel creen que se ha q1,1erido en dichos huacos representar 
una enfermedad; y otros como Bastián y .Middendorf creen 
que se trata de castigos apli~ados á criminales. 

· f-!Jl señor Steínen describe después siete huacos peruanos 
del Museo Real de Berlín que presentan mutilaciones de la 
nariz, y la, ma,yor parte de ellos tambi~n del labio superior y , 

los miembros inferiores. .. 
El señor Marcos Jiménez de la Esp~da opina que aque­

llos huacos representan una enfermedad especial del Perú, 
la q:ta~ se apoya en la relación de Berrailler sobr~ · un viaje 
al1 Pangda y Andamarca, ,en un p_asaje de Santillán y en ·la. 
etirpología del vocablo hutta,, 

El Dr. Polakowski cree que es posible clasificar los ejem-· 
piares de alfarería peruana en tres grupos según el carácter 
de la nariz: 19 Huacos con mut:i1aciones de la nariz dehidas 
indudablemente á ·una causa patológica. 2 9 Huacos en los · 
que se duda si se trata de .una enfermedad ó de una inter­
vención quirúrgica y, 3 9 aquellos que represe~tan la nariz 
artificialmente rajada como la de los iscaisingas; (1) además 
e] señor Po1akowski duda del origen precolombino de los 
vasos, lo cual también apoya el señor Seler. 

E.l result~do de esta discusi(m puede juzgarse .por ]as si-

1. !'La Jornada del Capitán Alonso Mercadillo á los indios Chupa-· 
chos ó iscaisingas'', p•1r Jimér:1ez .de la Esp~d~. el). el '·'Boletín de la Socie­
dad Geográfica ~e Mad.r~d". T.omo XXXVII, Maddd, 1898, p~gs. 197, 

~36 
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guientes palahras con que Virchow la clausura en la Socie­
dad Antropológica: "Hay que 1enunciar preliminarmente á 
considerar el carácter de las mutilaciones peruanas. Hasta 
la fecha no sabernos más que son de origen patológico, y 
todavía se puede admitir una afección leprosa. Hay que 
examinar más adelante si alguna otmenfermedad, por ejem­
plo, la llaga citada por Espada no ha sido l.a causa de esas 
mutilaciones. Siento no saber más sobre esa enfermedad 
de las regiones montañosas. Será de gran interés escudri-

1 
ñar la naturaleza y extensión de dicha llaga". 

El Dr. Roberto Lebmann Nitsche, de Buenos Aires, que 
había llevado la misma cuestión de la lepra precolombina 
al Congreso Latino Ar:nericano que tuvo lugar en esta ciu­
dad en 1898 y en el que prese!ltó algunos huacos del Museo 
de La Plata que ofrecían iguales mutilaciones, publica poco 
después en la Revista de dicho Museo, un notable artículo 
en la que sintetiza cuanto hasta ento·nces se conocía sobre 
este asunto, y que nos ha servido para disefj.ar lo que hasta 
aquí llevamos dicho (1). · 

El problema quPdaba todavía entre si las mutilaciones , 
que los huacos presentabán eran debidas á castigos crueles 
aplicadas á criminales ó si eran representaciones patoló· 
gicas. La primera hipótesis era sostenida por el Dr. Carras· 
quilla, de Bogotá, (2) quien expuso los fundamentos de ella 
en una extensa carta que dirigió al Dr. -Lehmann Nitsche; de 
la segunda parece descartarse ya la lepra cuya no existencia 
en la época precolombina ha sidp dilucidada suficiente­
I,l1Pnte por la mayor parte de los americanistas, debido en 
especial á las aRiduas investigaciones del Dr. Ashmead. 

Posterion:1s estudios le han lleva9o al Dr. Ashmead casi 
á la convéniencia de que sólo la Uta (lupus tuberculoso) en­
démica en nuestras quebradas, han podido ser la caus:;J, de 
las mutilaciones observadas en los huacos del antiguo Perú. 

1 . . Lehmann Ni tache' ·¿Lepra Precolombina?" en "Revista del Mu­
seo de La Plata." Tomo IX, La Plata, 18f!9. 

2. Carta del Dr. Carrasquilla al Dr. Lehmann Nitsche. En "Revista 
del Museo de La Plata, citado anteriormente. 
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Aunque más tarde aún, da uva TIU9Ví't explicaci6n; asCeo 
·uno de sus artículo~ publicado en 1900 al ocupaise de i1 n 
v'aso proceden-te de Chimbote (Per~), que el Dr . . Bnstián de-' 
Berlín le,había suministrado, d-ice: "muestra este vaso el 
trat amiento quii·úrgico. por el cuchillo;: en tal sujeto la nariz 

' 1, ' 

y el labio superior habían Aido cott~dos, no corroídos cruel-
merite por la enferm~dad, .cómo se observa ei1 otros hna~ 
cos''. (.1). 

·Además el Dr. Lehmann Nitsclfe en un nu~vo art,fc'nlo 
publicado en 1902 en' la revista· del 'Museo de La Plata '{2) 
ha vuelto á tratar este asunto; ' y describe un v.aso de la 
colección García Merou qne actualrr!Pnte pertenece á los EsJ 
t ados:Unidos . . El examen de .este; vaso arl'oja signos claro& · 
de la amputación de un solo pié, lo cual apoya .la opinión 
austenfada casi desde el pt'incipio : rle la discusión de est.e 
asunto por el Dr. Ashmead, de la ·pi•obable amputa;ción de 

los 'pies·; que·corriente-mente se vé' repre~entado· en los hua .. 
cosque tienen a:I mismo tiempo mutilados" la nariz y los 
labios. · · 

Seguramente que la enfermedad que aiP.ctaba elrostw 
Qebió también radicar eu ·lqs· miembros inferiores¡ y seg_1lu 
piensa Ashmead , el intrépido cirujano ha debido llevar el 
mismo t ratarnie'nto radical de ,e:x;tirpar por el cuchillo la en­
fermedad, por ·la amputación de uno 6 ambos miembros y 
las mut ilaciones causadas ··en el rostro, q1.1e ha sta hoy han 

. quenado perfe'ctamente representad'os en los huacos aritro­
pomodos. "ERta ·enfermedad no ha podido ser otra; dice, 
que la Uta dd Perú ó lupus tubercu~oso1 ' (~) ~ · ,. " . 

1. Pre-Columhiay tupús Uta and its surgicaJ treatmen by ampntl;l• 
ti9n of nose and upper lip', as represented on the Huacos pottery ,of. Peru 

' ,;The St. Louis Medical and Surgical Journal' ' . Nov. 1900. , 
.2. . Robert Lebmann Nitsche ' ~ Batología en la alfarería 'Peruana/',' en 

"Revísta dei Museo de la Plataj'. Tomo-XI. 
· 3. · "The Huacos Potteris of Precolumbian Pero Patbologically · con• 

sidered' ~ by Albert S. _1\shmead. New 'York. Este trabajo que el autor 
envió .al Dr. Francisco Graña, según ·créemos es lo' último que. se ha es• 
crito hasta el present~ sobre este asunto¡ y como lo, dice el autor se halla. · 
e!l él. sintetizado cuanto· se ha escrito · después del trabajo del · Dr. Leh· · 
man Nitsche. , 

.,. .. : . ,. ~ . 
,: : . 

,.,.. ..• 
.·,!..., •, . 
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Veamos si es posible aceptar esta hipótesis que como se 
acapa de. referir explicaría, á ser cierta, ·satisfactoriamente 
lo que se ha obsArvado enJos huacos. 

·Pero antes, preciso es que intentemos explicar que es lo 
que se denomina lita e:1 el Perú, y si en nuestro vasto terri­
torio ha existido generalizada esta sola y única enfermedad 
para haber impresionado á los antiguos peruanos hasta de. 
jar grabados en Sil cerámica los perfiles más salientes de S.ti. 

etiología, evolución y tratamiento. ; 

Con cierta frecuencia enconvt~amos entre los eronistas y 
escritores más antiguos, como entre los modernos viajeros 
y hombres de ciencia que han recorrido Jos lugares más 
apartados .Y escrabrosos del Perú, descripciones de enferme­
dades que alguna serr¡ejanza pudieran tener como vamos á 
verlo con el lupus tuberculoso ó con lo que se ,denomi'na 
Uta . 

. Los valles y tierras yuncas donde se cultiva la coca se 
han considerado desrie los primeros años de la conquista co, 
mo muy malsanos; y entre las múltiples enfermedades cita­
das, figura 'una que los indios del Cuzco llamaban Antion­
ccoy ó JJ1al ele los Andes, la tan terrible enfermedad de las 
montañas. 

Pedro Pizarra e8cribía en 1571: "Estos Andes son unas 
montañas muy espesas; altas arboledas; todo ~laño llueve 
en ellas, poco ó muc:;ho en estos Andes. Hay en algunas par­
tes algunos pocos indios poblados, y tan pocos que no lle­
gan á dosciento~ los que hast.a agora se han visto. Estos 
indios entendían en criar ~na yerba quentrellos llaman coca 
para los señores como ya tengo dicho, y agora en.este tiem. 
po hánse dado muchos españoles á hacer heredades de ella ... 
y plega á Dios que no sean pobres en las ánimas, porque se­
gún se díce los naturales que en este trato' mueren, digo los 
que entran en los Andes, "que les da un mal en las narices 
á manera de mal de Sancto Anton, queno tienen. cura: aun 
que hay algunos remedios para ent?·etenelle, al fin .les vuel. 

ve y los mata. Esto da á todos los indios_ que entmn como 
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no .'!ean ng,;t:il¡:~\des rw.s()i_dos y ct·iados en e.<;tos Andes; y aún 
á los :q·ue. 1Úi~deri ~'rl ellos les t()(;.J, á algu, ;~os e.<~ te mal y.· por 

. esta causa, hay tan pOco:s'';. (l) · 
• .F .ray .Rqdrigo de Loayza en un Mémorial de las cbs~s 
del Per6 tocantes á los indios, fecharla- en Maclri'd, 5 de n1a­

"· yo de 1586, escribía: "Cosa muy conocida es que en mu-" 
chas · provincias de ,las Indias no se halla plata, ni hav mas . - . . . .., 

~emoria deÜa q_ue sino .la hubiera én el múndo. Los indios 
que en ~Stas tale~ provincias residen, por.Ja obligación··qile . ~ 

tiepen _á .pagar en plata la tasa_, se salen y van de su~ pro--
virici_as, dejaiJdO ,SUS tier:r~s, SUS plUjereS y hijos, á buscar · 
fuer~ deiÍa este ínaldito ·metal, y unos van.á los Andes del . 
Cuzcc;>, qtle es.c1ónde se beneficia ia' coca, á dqpde, d~ ~i~z. que 
.erittan, no sa.len cinco, y Jos quesalen vuelven tan en~ermos, 
que ·nd quedan para hombres, y yo he estado dos veces en 
estc>s A.ndes, y he visto por vista de ojos iás. mis~rias que· 
aquí los indios padec~n. Otros van á Potosí; cien leguas y 
doCientas de sus pueblos; otros acuden á los pueblos de ·es-

. pañolés á alquiiarse, y otros van por otros ·cabos' á donde' 
):a ventura los lleva, desterrados de sus puebios;· y dejándo 
sus hacendillas y tierras sin labrar, ni cultivar, porqu.e se es­
táti lo más del año, y aJgunos toda la vída, 6 porque 8~ -~t;t/­
·ren, que es lo más ordinario, · 6 porque hallan alguna· como-

. 'didad en Otr'os cabos, y dej_ati perdidas á Sl.l'S tll.Ujeres y .hijos; 
y · :finalmente, esti:! es un ca~o de n:níéba lásthna; y coii el cúai 
Sé van cdnsúmiend'o los pobres indios á grah priesa Sirio se 

.remedia' '(2)- En' otrt."ó sido agrega: "Los trabajos de los 
indios que entr.an al beneficio de la coca sóri tatnbieu muy _ 
grandes, y de ordinario cobran tina enfermedad que llaman. 
· ~NDEONGo, que es como la del monte, que les d_a en las nar:i-

1. ·Pedro Pizarro~ "Rela!}ión del descubrimiento y conqui3ta de los 
Reihosde,l Perú, y éÍ~l gob~erno Y. orden que los naturaies.'~ etc. ,Arequipa. 

· · 1:.571. En "Colección de docui:nentós,inéditos para ia tii-t·J t• ia de Elspafia, 
por. Martín Fernán'déz Navái•i-ete, etc., 'p. 232. . 
. 2~ Fray Rodrigo de Loaiza "Memorial de las c<;lsas del :Perú tocantes 

á los Indios", fechado en Madrid, 5 de mayo de 1586. En "Colección de ' 
cío'cumentos inédi.tos par¡¡. la Historia de E::Jpaña" por el Marques de la 
Fuensanta d~l Valle, etc. Tomo XCIV, Madrid, 1889. p. 592. 
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ce.'l y 'se les1'C,ó·men y crím~ en éUos gusanos; ·porque es la tie·.• ·~. ··:,. 
· rra muy·.::~áú"d.~ y muy húmeda,. y ellos son muy puerc~s. j· (ij!_í'~ 

• ~~... . • o¡ jl 1 

mYy SLlciÓ.s; y dispuestos á cu.alquietcorrupción. (1) ··· 1 ·: 

·El licenciado Santillán, dice, qJ~ ·"En el beneficio de la 
coca han muert0 infinitos (indios) de la diferencia de temple, · 
y otros de. u11 mal que les da que le dicen mal de los Andes, 
que es como cáncer, que en dos días no hay remedio, y otros 

· de hambre y ti-abajo; y ansi han sido aquellos Ancles' y es 
·sepoltura dondé ªe ha consumido y consttme la mayor par-

,:: te de aquella tierra''. (2) . 

. , 

En un.Memoriai escrito, por Fray· Bartolomé de Vega al 
4, Real Consejo de Indias del Perú, se lee: Entre lo mucho que 
·. padecen los indios porel cultivo de la c~ca ...... "con estaco­

ca lÓ:s españoles afligen tanto á lqs ínclios en las tierras á 

: . :' 

, donde nace, que todos los deniás trabajos no se comparan 
á este; · casi toda la c·oca se cría en los Andes, que ef! tierr.a 
muy cal~ente y muy enferma y adonde se mueren muchos in., 
dios· en el beneficio della, y los que no se mueren se les domen 
las narices dé cáncel', del cual da buen tesJJimonio el hospi-

' tal de Cuzco,' adonde 'ordinariamente hay doscientos in-
dios con las narices comidas; también les nacen á l~s indios 
que benefician esta coca unas, paperas debajo de la barb~, 
ta¡;¡•Úandes como cidras,, que;~ gran compasión de vellos. 
Este es intolerable agrayip sin otros muchos que hay cerc~ 
desta coca, Y. up0 de' eliÓs es que los eucomenderos del Cuz-
co envÍan mJ~bos in'Jios·con sus harrias de carneros á ven-
der esta coca en Potosí, los cualés·· tardan é venir con lo que 
están allá cinco meses, este tiempo: están los indios aus(')ri-. 
tes ·de sus casas, hijos y' mujeres; los indios que se han muer-

1. Lo~. cit. Cap. LVII, p. 601. . ,. 
Bertonio·en su ·•Vocabulario de la lengua Aymará" trae la ~:x:p~esión 

. "Huscu ussu" que se aplica á ·"una especie de cáncer ó enfermedad de las 
narices que da· en los Andes." · .·', .• ·. '·. · · 

2. El licenCiad<? Jilernando de Santillán, "Relación del Origen, Des· 
candencia Polític!i. y Gobierno de los Incas'\ En ''Tres relaciones de An· 

tigüe.d;ades Per~anas"; por Jiménez de la: Espada·, Madrid 1879, p. 117. 

, ... .. · . .. 

. ' 

' t·· 

' .. ;·. 
' 

-~ 
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toen los Andes, y los agravios que allá padecen, sábenlo 
bien todos los que viven en el ~uzco". (1) 

• v ~ El Padre F~ay Reginalclo L1zárraga _en su Descripción 
de las Indias escrito en .los primeros años del siglo XV, dice 
refiriéndose á los Andes del Cuzco: "La. tierra _es muy con­
traria á la salud de los pobres indios y aún á la de los espa­
:ñoles, sino que á nosotros nb nos da la en:krmedad de ·lc1s 
narices como á ios indios; es tierra llena de montañas, calu­
r.osísima como habemos dicho y abúndantisima de lluvia~, 
pero el inte·rés la hace habitable por más indio::; que en élla , 
perezca, lo cual deberían considerar y aún remedi_ar los que 
nos gobiernan. (2) 

En la visita que el Virrey D. Francisco de Toledo hizo á 
los pueblos del Perú, mandó I..!Uando hubo llegado al Cuzco, 
comisarios á los Andes con el objeto de hacer cumplir las 
siguientes enérgicas ordenanzas: "El -primero para que el 
pfanta-r; coca de nuevo cesase, y la nueva en aquel año de 71. 
plantada, se arrancase. El segundo, para que hkiesen in­
formación de los que hubiesen quebrantado las ordenanzas 
que el marqués de Cañete, D. Andrés Hurtado de Mendoza 
hizo, que eran buenas; y averiguasen las licencias que des­
pués hubiesen dado los Visoreyes yGobernadores para plan­
tar coca, contra la órden y cédulas de S. M. El tercero, para 
que verificasen el daño que los indios recibían, y por que 
causas, ansi de la calidad de la tierr·a, conJ.o del mal trata­
miento que les hacian los dueños de las chácaras. Y que re­
medios se· habian con probabilidad esperimentado más con .. 
venir para la. mortífen"1 enforrnet;Jad qlle daba á. los indios. 
Pa-ra lo cual les dió las comisiones é instrucc~ones que fueron 
necesarias, los cuales no particularizo." · 

1. '•Memorial de Fray Bartolomé de Vega al Real Consejo de Indias 
sobre los agravios que reniben los iud_ios del Perú". En •·N lleva. Colección 
de Documentos inéditos para la Histori~ de Es pafia y de sus Indias", pu­
·blicado por FJ.·ancisco de Zabalburu y don José de Sancho Rayón. Tomo 
VIII. Madrid, 1896 pags. 127, 128. 

2. Fray Regin_aldo Lizárraga, "Descripción de lab Indias.'. En "Re-
vista Hist'orica", de Lima, 1908. 
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·Dice después el autor del estudio sobre el Virrey Toledo' 
que este dejó en suspenso lo que había ordenado; "pol·que 
quitarla y prohibirla de todo punto no parecía convcnír, ni 
á la quietud y asiento de más de dos mil éspañoles, que en 
esta contratación gananciosa estaban ocupados, ni al sus­
tento de más de trescientos mílindios, por lo menos, que so·n 
los que la compran y entre quien se consume. El ínterin fue 
señalar jornales competentes á los indios que á este bene:S.cio 
iban, haciéndoles tambien pagar ida y vuelta, señalar las 
horas que habían de trabajar. Prohibió que no sacasen á 
cuestas la coca como tenian de costumbre, sino que los se­
ñores de chácaras tuviesen récuas de carneros ·ó de mulas. 
Hizo hospital en. Jos Andes para curar los enfermos, y dotó le 

muy suficientemente con cirujano y las medicinas necesa­
rias, Nombró para la execución de todo, un corregidor." (1) 

Como se ve hasta aquí sólo nos hemos referido al An-· 
tionccoy de las montañas del Cuzco, donde, según dice Piza­

rra, "hay en algunas partes algunos indios poblados y tan 
pocos que no llegan á doscientos ·los que hasta agora se han 
visto." Pero por la ambición de los españoles por lo lucra­
tivo del beneficio de la coca obligaron á los pobres indios á 

trabajar en dicho lugar, al punto de que en el hospital del 
Cuzco se vieron ordinariamente "doscientos indios con las 
natices comidas," lo c:ual manifiesta la potencialidad altísi~ 

ma en aquellos tiempos de este terrible mal. 

Podríamos citar otras muchas relaciones que haceo re­
ferencia á una enfermedad de las narices en las ignotas regio. 
nes de los bosques ó montañas como impropiamente las 
designamos. .Recuérdese el pasaje de Barrailler en su viaje 

1. En la "Colección de Documentos lnéditos" de L. Torres de Men· 
doza. Tomo VIII, págs. 260, 262. El Virrey D. Francisco de Toledo; es· 
crito según refier~ el editor por Tristán Sánchez quien desempeñaba el 
cargo de contador de la· Real Hacienda durante los gobiernos de Hurtado 
de Mendoza y de Francisco de Toledo. 

Véase además "Ordenanzas de la coca de Francisco de Toledo", en 
Lorente, "Relaciones de los Virreyes del Perú'l, Tomo I, p., 139, 
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al Pangoa .Y Andamarca (1) y lo que Fray Hipólito Ant. 
Sánchez Rag~l éscribe en sus notas de viaje desde Tabatinga 
hasta el gran Pará hablando "de los mosquitos y otras mu­
chas especies de moscardones y de sus picaduras ó morde­
duras, de estos," dice, ''salen las llagas asquerosas, y mu­
chas de una consecuencia fatal. Es necesario rascarse y de 
ahí viene la inflamación, el pus, etc. De todas estas epide­
mias, como las' de las Niguas, me he . visto y me •reo yo cu­
bierto como el varan de la tierra_d~ Hus, y unas veces lloro, 
y otras me río: y en sitios muchQ peores que aquel m.uladar 
con distintos compañeros de Job, porque· son Tigres y Leo­
nes. Es comun en todas estas tierras á la par de su fertili­
dad y humedades, la lepra y el quedarse sin narices, sinó se 
vive con precaución. ni se abstienen de muchos alimentos 
nocivos, de tantas fruta~ y salados de caza y pesca, que todo 
abunda profusamente, halaga, y seduce el incauto y poco 
contenido. ·Como se anunció ya la mucha humedad, el calor 
interiso, el comun desaseo en las habít~ciones de los más de 
todos estos habitantes, llenas de lodo podrido, y en las que 
no habiendo cuidado se introducen y procrean, los sapos y 

. l~s culebras, etc: estas cosas son gen~ralmente la causa d~ 
todos estos padecimientos. Lo débil de los más de los co­
mestibles d~ los pobres, que se reducen á plátanos, yucas, 
frejoles, . carnes; y peces salados, ayudan na tura]mente con · 
su~. masatos y bebidas continuas, en casi todos los Indios, 
Mestizos y gentes perdidas, á esta fatalidad. La inconti­
nencia y otros desórdenes se~ejantes: los mo~quitos y demás 
insecto~, son sino se tiene cuidado, un poderoso fomento de 
las llagas profundas y fétirlas en piernas y brazos, hedor de 
boca, gálico, carach'a (una costra que lo.s deja manchados 
con manchas blancas ó verdes á buen escapar y ~añándose 

rñucho) herpes, disentería de sangre, y otras mil calamida­
des." (2) 

l. '·Boletín de la Sociedad Geográfica de Lima''. Tomo II, núms: 4 
y;.6. Lima, 1892, p. 121, .144. 

2._ "Pastoral Religioso-Político Geográfi~o" Lugo, Imp. de Pujol, 
1Jl27. Viaje á la Península del Excmo. é Ilustrísimo señor doctor Fray 
don Hipólitq Antonio Sá~chez E,apgel de Fayas y Qnir_oz.. Nota No. 36. 
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Podemos asegura.r que casi no hay viajero que se haya 
internado á la región de lds bosques que al hablar de laB en­

fermedades no nos hable de llagas causada.s por la. picadura 
de mosquitos que prod.uce'n mutilaciones en el rostro. Cite~ 

·mos tomando al acaso lo que dice el hermano Diego de Mo­
rales en su Entrada y misión á los Andes de JauJa 1602 . 
"Yo no entré-dice-con los Padres el río ab~~o sino hasta 

' . 
el asiento de Minarva, por donde se .empieza á bajar por el 

río la tierra adentro. Lo que me pareció la tierra hasta allí 

fué ser inhabitable, enferma, llena de mosquitos ·en excesivo 
grado, de manera que los naturales de allí andan todos lla­
gados, y entre todos los indios é indi'as que vimos, no hay 
un viejo, ni una vieja, y los niños si no muy pocos, llagadas 
·de manera que casi tod:os ellos parecen una llaga deMos-
quitos." (1) 

Por otra parte, bien conocido es, que en toda la regi'ón 
tropical de Bolivia, se desarrolla una enfer,m·e?ad ó úkera 
pe~uliar de esas regiones, denominada Espundia (2) y que 
afecta también corrientemente la riariz. Asimismo, en algu­
nas regiones de clima templaLI() de Cundinamarca, existe 
una .enfermedad endémica, denominada vulgarme~te Ma­
rranas (3) y cuyoe caracteres son también equiparables á 
las·anteriores; y quizá la misma que describe Azuero con el 
'nombre de Botón de Vélez. (4) 

PodríamQ~ todavía mencionar algunas otras como las 

l. "Entrada y Misiones de Jos A.ndes de Jauja" en '1602. En relacio­
nes Geográficas de Indias. Ultimo Apéndice. Tomo IV, p. O XVI. 

2, J. Gilbert von Marter "E~pundia ó úlcera tropical". En la "-Re­
vista dl'l Ministerio de.:;Colonir:acióa y Agricultura." La Paz, junio de 
No. 27. 

3. lndalecio Camacho. .<Estudio d~ una af,ección cutánea llamada 
vulgarmente Marranas, enfermedad endémica de algunos lugares de cli. 
roa templado de este pais". Tes~s p~ra el doctorado en Medicina y cirugía 
Bogotá, 1889. · · 

4. Azuero "Buba ó botón de Vélez". ·"Revista Médica. de Bogotá", 
año XIX, 1897, No. 22. 

(J 
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bubas del Paraguay ( 1) por ejemplo, que se ha tenída pot' 
sífilis hasta estos últimos añ~s¡ y muchas otra~ por el e¡;¡tilo 
de la que DOS trae una relación de la mdoctrina de Nanbija y. 
Yahuarsonga.. "La provincia de Chcznga,ta, dice; es tiena 
caliente y húmeda y muy enferma; es tierra de montañas y 
falta de comidas; y ha:y una enfermedad en esta p1'ovincia1 

que llaman los indios Cutipe1 á manera de bubas, y acon:e. 
ce estar el indio dos y tres años en sanar¡ y la cura que yo · 
les ví hacer es: un día de gran sol se van á un boyo y ee me~ 

ten dentro y luego salen, y se ·hechan al sol, y esto hacen 
muchas veces" (2). 

. .Nos queda por tratar aún deJa enfermedad que se desig· 
n:1 con la palabra Uta, endémica de la mayor parte de las 
quebradas tellfpladas de la sierra del Perú. Es eitrfl.ño que 
no se encuentre catalogada la palabra. Uta como e~ferme'-' 
dad, en los lé:xico11 Keshuas y Aymaraes, habiéndose incluí~ 
do. en ellos los nombres de otras muchas enfermedades. La 
palabra Uta1 parece ser de creación moderna [3). En el 

1. Dr, Luis Zenotti Cavazoni "Clínica Dermosifilopática de la Uní~ 
versidad Nacional". "Anales de la Universidad Nacional'1 .Afio VII. 
Asunción, 1906, P• 16. 

2. ·'Relación de la Doctrina ó beneficio de Nambija y. Yaguarsong'), 
En "Relaciones Geográficas de Indias. Tomo 4o. p, 25, Según Jiménez 
de la Espada, probablemente, esta relación s·e :remonta al año de 15&2. 

3, No se hace mención de la palabra " uta" en ninguno de los docu-" 
mentas y crónicas que hemos consultado. Otao pueblo de la provincia 
de Huarochirí, que etimológicamente e::s;presa, según la opinión del Dr, 
Barranca, la morada ele la Uta, no es argumento digno de tomar~e en 
consideración para abogar por la antigueaad en el uso del vocablo Uta. 
Los españolea construyeron el pueblo de Otao en un lugar que por su-alti· 
tud se opone al desarrollo de la enfermedad. En las cumbres de los cé~ 

rros vecinos á Otao, se ven toilavía las ruinas donde los' primitivos pobla•. 
dores tenían sus moradas; y seguramente en época muy posterior á lm 
conquista se formó este pueblo. Verdad es que los habüantes son dueños 
de las huertas y terrenos de la,s quebradas de :&:anchacalla, Tapicara, etc, 
donde la ''Uta" se presenta, pero también es cierto, qua en la. lengua que 
primitivamei¡.te hablaron, existen palabras en la que se descubre la. raíz 
Ut en su acepción de "roer, corroer, podrir, ete. 11 en su acepción general . 
como anteriormente lo hemos dicho aplicándolo á diversas enfermedades, 
que sin duda se ha. conservado hasta hoy. 
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' 
,J.J.a%earo {1) :atüiquísima lengua de losYauyo.s, se en~uen-

.tra el vocablo Huta 6 Tuta pero con el significado de roer,· 
corroer, ijacidú probablemente de 1~ primith·a raiz Ut (2) 6 
Tut.que ha originado mu<;hos vocablos ~eshuas. y Aymarás 
como,: 

' Ttu-ta............ ...... Polilla, ca reo m a 
TtU-:-ra ............ ..... ·•. Corrosivo en ·,aym ~3) . 
'vt-us--:c11,.-rp......... Larvas que ro~n e!' choclo i 

Ut-as-ca ......... .'...... Carcomido · 
Ut-i-sa-lia ... L.~... Yerba cuyo jugo es corrosivo 
Hut-u-ni ....... ; ........ · Corroer 

·Ut-a .... ~ .............. ·..... Enfermedad 

Esta palab.ra Uta en lo que _respecta .á las provincias de 
Huarochit·í y Yauyos y con· teda probabilidad eri todo· el 
Per,ú, bs ~omunmenté .aplicada á toda, ulceración . que evolu­
ciona con camcteres de cronicid~d. Así, i.ndife~entemen'te 
se designa con dicho •v.ocablo · á · las ulceraciones sifilíticas, á 
las tuberculosas, á 1as úlcera~ . fagedénica.s y aún hasta ·á 
las ulceraciones varicosas. Esta es la designación vulgar, 
general en todas las moradas ·dda . Uta. no como enferme­
.d¡::td propia, específica, sitlO c~mo un simp1e sinónimo 'de la 

i: .El "Hakearo" es el nombre qut~los ha_bit~ntes de algunos pue­
blos ·de la pio vincia tle Ya.nyos1lan á la lengua qu'e h!l. sido mencionada 
por diversos autores y estudiadq ligeramente por el doctot· Barranca ,con 

. el DO!Jlbre "Canqui''· Eu nuestra opinión, basada en un estudio- practi­
cadq eri los pueblos Tupe, Cachuy, Huantán, etc. creemos qile ei "Hakea­
ro" es el mismo Aymará del Collá.o; y qu~ hay razones · suficientes para 
considerar a est~ lengua como rezagos de u'n dominio primitivo de la' 
lengua·de los Aymarás. "Ha.ke ~ro" conforme al ·aimará actual, equival~ 
a 1~ lengua ó el idióma: hu'manl!, comparable e~ todo al ''Runa Simi" de 
los ke~huas. La extensión de la lengia ·Aymará, entre los Yauyos, ten-

., dreiiioa más tarde oportunidad de tratario con mayor atención. 
2. Véase "Contribución á la Glótica· indígena" por el Dr; Jose 9. Ba­

¡:o,ranca "(!aceta Científica de Lima" Raíz Ut.' 
3. Ludovico Bertonio ••Vocabulario Aymará" trae. esta palabra en la· 

expresión "Tturu Vessu qul:' aplícase· también . á otras enfern:Íedadas co­
rro~ivas; Así "Huscu ussv ó tturu usav; Huanthi ó Tturu ussv, etc/' Los , 
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castellana llnga;· así, en toda la universidad de su acepciÓn, 
que bien puede aplicarse á cualquiera úlcera y de cualquier 
naturaleza. Sin embargo, predoraina realmente 'en estas 

realmente en estas regíones, una dermatosis de espe·cificidad 
·evidente; y · que por lo general radica en las partes descu-
biertas de los enfermos d.e ellas, dermatosis adquirida según · 
general creen?ia, conservada en todas partes, del cadáver 
putrefact.o de un reptil por intermedio de la picadura de un 
insecto halado hemófago (1). 

. Hemos tenido ocasión de observar con alguna frecuen­
cia en Huarochirí, casos que pudieran considerarse como 
verdaderamente típicos de esta enfermedad; en todos, y no 
pocos por ciento, pudimos consignar la siguiente marcha 
evolutiva, cuya deficiente somos los primeros en. aceptar; 
pero c¡ue quizá podría servir más tarde para un estudio clí-. \ 

nico ele mayor importancia, practicado en los lugares donde 
la uta abunda. 

Al siguiente dí~ de la picadura, aparece una pápula eri­
ternatosa de color rojo intens_o como la que produce la pi- ' 
cadura de un zancudo 6 mejor la de un hormigón. Se not::t 
en el' centro de la pápula un pu'nto más rojo imitando exac­
tamente la huella dejada por el agijón del zancudo; u~ esco­
sar ligerísimo es el ú'nico sigr1o subjetivo que determi·na la 
formación de· esta pápula. Del tercero al sexto día, los te­
jidoA circunvecinos se infiltran , ,adquieren, poco á poco, 
cierta consistencia y dureza, aun que no hasta la callosidad 
6 consistencia a:pergaminada del chancro infectante.; el es­
co?;or aumenta á tal punto, que obliga al enfermo á rascar­
se, produciéndose por· éste medio una exulc~ración; hasta 

vocaplo "Huanti y Uscu" son comparables _etimológicamente. En el pri­
mer capítulo de esta tesis estudiamos la etimología de Huanthi que con-
orme á. la opinión del Dr. Barranca haría referencia á una enfermedad 

crónica; COJ?. el vocablo "Uacu" se puede llegar á . igual resultado, así; 
"Uscu ó Us-cu". La raíz "Us" en Aymará significa enferllledad y "cu" 
indica multiplicidad, frecuencia, ·esta es la misma raíz de "cuna ó cona" 
con la que se fQrma el plural en el Keshua. 

1. Véase la etiología en la. tesis "ba Uta del Perú" del señor Ricardo 
Palma (hijo) . 
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una úlcera) si bien muy pequeña, como una. escoriación, por 
donde fluye un líquido seroso ·sanguinolento. El aspecto 
que la Uta ofrece entonces, es la ele un botón del volumen á 
veces h~sta,de una almendra, enclavada en la piel, con un 

' borde violáceo bien manifiesto, signo este último que permi­
te hacer desde el principio, el diagnóstico, si coexiste una 
~onsistencia ~emejante á la del olluco ( Oxalis) que se ha de· 
signado con el vocablo indígena, challa. El infiltrado, la 
coloración violácea, se extienden con lentitud; y si eb. cual­
quiera de estos momentos se cauteriza, desaparece por com­
p·leto, dejando sólo una pequeña cicat'riz y habiéndose pro­
ducido seguramente la inmunidad del sujeto. 

· Por el contrario, si se deja · que evolucione la enferme-
dad, ó si no se ha llegado 'á pract.icar una cauterización pro 
funda de'la herida, continúa su lento curso; comprometien­
do sucesivamente las diferentes partes del rostro; pasa con 

, frecuencia de l<J. nariz á bs mejillas, de estas á la (rente, á la 
nariz y la oreja; etc. según el sitio' primitivo donde haya ra. 
dicado el mal. Cicatriza en unos sitic;>s, y se abre en otros. 
Algunas veces el infiltrado de la nariz, de los labios, del ló­
bulo de la oreja, permanece estacionario, sin Jtlcerarse por 
mucho tiempo. Otras ~eces; la ulceración va corroyendo 
cada vez más estos mismos órganos ó los carrillos hasta 
llegar al hueso, que se desprende en. fragmentos necrosados 
como se ha observado en el caso del enferino. Nicolás Alber· 
to á que hace referencia en su tesis nuestro compañero 
Palma. 

En estos casos raros, las retr~cciones cicatriciales defor­
man el rostro, se vé el ectropitm, así como la atresia bucal y 
la desaparición frecuente de la oreja y la nariz. Así, pues, el 
rostro del enfermo se deforma por las numerosas retraccio. 
nes cicatriciales que cmzan en diversos sentidos la cara de 
modo que le dan á ésta un aspecto lobulado. 

No existe en ningún' período de la enfermedad infarto 
ganglinar; y la duración en algunos' casos es de muchos 
años. Alberto adquirió el mal según nos ha referido suma­
dre c.uando tenía sólo dos meses y en 'la época en que lo ob· 
servamos tenía 25 años. · 



.• 

192 .REViSTA VNIVERSlTARJA 

Ahora bien, juzgando' la patología dermatológica de 
Sud-Amér-ica ó Sólo la rlel Perú, ·únicamente por las enferme· 
dades·qpe acabamos de citar, ¿estamos en condicioneR de 
poder resolver cuál fue la dermatosis que produjo las lesio­
nes que los antiguos peruanos representaron en su cerá­
micá? 

Es indudable que la enfermedad cuyos ·caracteres clíni­
cos 6 tratamient:os ·operatorios se ha representado, qebió 
reunir los siguientes requisitos: 

1 Q Distribución geográfica muy exten'sa; que la ·enfer­
medad haya sido contagiosa~ capaz de desarrollarse en cli­
mas diversos, lo cual explicaría la variada procedencia de 
huacos mutilaqos. 

2'? En el supuesto ·de tratarse de una endemia semejante 
.á las ::tnteriormente mencionadas, debió ella reinai· en las 
poblaciones desaparecidas en cuyo suelo se encuentran los 

.huacos, 6 bien que las comunicaciones con las zonas patóge­
nas hayan sido frecuentes. 

3Q: La enfermedad . debió ser ,corrosiva, mutilan te, qui­
zá~ .. crópica y de manifestacióú predilecta, sino exclusiva en 
el rostro y Jos miembr"os. 

4'? Que las prácticas quirúrgicas -debieron ser empleadas 
para e1iminar el mal. 

Sólo una enfermedad que tuviera estos caracteres resol- . 
vería el problema en todas sus fases; . porque para que· los 
antiguos alfareros hayan copiado en tan considerable nú-

' mero-pues á medida que el número de las escavaciones es 
mayor~ .aumentan también los ejemplares:-debió la enferme· 
dad ser frecuente, de fácil propagación, reinar en las pobla­
ciones-donde se la encuentra, localizarse en el rostro y en los 
mie-mbms inferiores; y ser tratada quirúrgicamente. 

DesGle luego,.todas las enfermedades mencionadas ante.:. 
riormente son e_ndémicas sólo en · determinadas regiones. 
Para emprender, .pues,: con tan múltiples incógnitas la solu­
ciórt del,problema, sería necesa_rio plantear antes este ~ostu_ 

. lado, ¿las: ya mti!ncionadas dermat9sis pueden marcarse con 
una misma etiqueta, esto es, son éllas manifestaciones clíni­
cas diversas de una sola entidad nosológica? ¿es el bacilo de . 
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Kocb, por ejemplo, el culpable de estas formas varias de ma:.. 
nifestaciones lúpicas? 

Y creemos iadispensa:ble plantear así esta preliminar ' 
cuestión, porque no es 'posible conocer cuál de aquellas en­
fermedades si ellas no son idénticas, habrá adquirido mayoT · 
predominio en el ferú antiguo, si la Utá de nuestras quebra- . 
das de la sierra, si'el Antionccoy de las montañas del Cuzco, 
si la Espundia de Bolivia,' si las Bubas del Paraguay, si la 
Llaga del Pangoa, etc. . 

Los caracteres clínicos asignadas á estas diversas enfer.:. 
medades no son suficientes para considerarlas idénticas; ni 
aún en el caso de enfer·medades tan asimilables como el ~n­
tionccoy y'la Uta. ·se podría, desde luego, tratándose este 
asunto sólo á la faz de la 'crítica histórica, invocar el hecho 
indudable de que en tiempos remotísimos, muchas de las 
quebradas de la sierra del Perú,fueron el albergue de lacoca, 
cuyo cultivó. se halla íntimamente relacionado' con el Antion· 
ccoy. Efectivamente muchos nombres locales como Coca-

. chacra, heredacl de coca, de la quebrada de Huarochirí, ma.­
nifiestan que en estos lugares se cultivó antiguamente 'la co-. 
ca, y la plantación que desde remotos tiempos existe en Vis­
eas (l) de la qutbrada por donde corre el río Mala, nos lle­
Yaría á este mi~mo resultado. 'Si consideramos, pues, que 
ella representa sólo los rezagos de una mayor extensión geo­
gráfica' del valioso vegetal, puédese por inducción sospechar. 
que el terrible Antionccoy haya sufrido las mismas vicisitu­
des, quizás por cambios sobrevenidos en la sucesión de las 
edades de las condiciones climatológicas J;" telúricas de las . 

. 1. :Entre loa objetos encontrados al practicar nuestras escavaciones 
en las ruinas de los Y auyos hemos encontrado algunos tejidos y envolto­
rios que contenían diversa@ sustancias sobre cuya significación no hemos 
todavía podido formárnos juicio· exacto. Logramos también reconocer, 
algunas hojas de coc'.l exactamente iguales á la coca dé Viseas. 

El Profesor Raimondi en su obra ' 'El Perú" ~abla ·en uno de sus via­
jes de esta coca 

Véase también ''Instrucción contra la ceremonia y ritos que usan los 
indios conforme al tiempo de su infidelid:¡d," l\1edina, Imprenta en Li­
ma, t. 1, 
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quebradas, para presentársenos con el caracter atenuado ' 
con que se nos presenta la Uta de nuestros días y quiz&s 

·aún más, permítasenos la frase, hasta alcanzar el carácter 
benigno de la enfermedad que el Dr. José Porturas bautiza· 
bacon el nombre de Pústuh~ del Ohimú (1). ¿Porqué no 
pensar que el germen ha perdido su virulencia, no sólo por 
cambios climatológicos, sino por· la _inmunidad adquiridn y 
perpetuada en miles de generaciones? 

Por desgr~cia, no existen trabajos experimentales sufi­
cientes que permitan pensar en la identidad nosológica de 
ambas afecciones, y mucho menos con la Espundia·de Boli­
via y las Babas del Paraguay que según los valiosos traba­
jos de los doctores Sagárnaga, 8ommer y Zanotti, se ha pro· 
bado perfectamente que no son otra cosa que la úlcera fage­
déni~a de los países cálidos. · Menos podríamos decir aún 
de las otras afecciones de nuestros bosques. 

Si estas enfermedades no han cambiado en el curso de 
]as edades, si ellas· han permanecido siempre localizadas en . 
nuestras impenetrables selvas cuyo clima extremadamente 

· cálido y húmedo favorece seguramente su desarrollo, bien 
podemos eliminarlos de esta discusión, pues en el mejor de 
los casas, le serían aplicables las misll)aS objeciones q!le p,ue­
den hacerse á la enfermedad que pasamos á tratar. 

Desde luego, no creel?os necesario ocuparnos sobre el 
origen tuberculoso ó nó, de la Uta. Las investigaciones ex­
perimentales llevadas á cabo en el Instituto de Higiene por 
Palma, tienden á probar que la Uta no guarda relación al­
guna de parentesco con el lupus tuberculo~o. 

Por otra parte, con más facilidad que para la verruga, 
se puede llegar para la Uta á conclus1ones más ó'menos pre­
ci~as respecto á su dominio restringido, circunscrito y fijo 
en las serranías donde ella se alberga. Para ser claros po_¡;¡­
gamos un ejemplo: el pueblo .de Huarochirí, como la mayo­
ría de los pueblos de la sierra del Perú, conserva basta hoy 
sus ayllus ó pardalidades que en no remota época formaron 

1.-José Porturas, ''La Pústula del Ghimú" en la "Crónica Médica". 
Tomo III p. 291. 

' ' 
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sin..duda familias ó agrupaciones pequeñas que habitaban 
las chaulcallas ó habitaciones cuyas ruinas se ven hoy des­
parramadas en las 'montañas y lugares más encumbrados. 
La fusión de estRs parcialidades ~e remonta á la época del 
virrey D. Francisco de Toledo, cuya~ disposiciones y orde­
nanzas fueron llevadas á cabo por el primer corregidor de 
los Yauyos Diego Dávila Brizeño, obli~ando así á los indios 
á abandonar sus cbmtca.llas donde aún conservaban incólu­
mes sus costumbres gentílicas para formar los pueblos hoy 
situados en las faldas de los cerros y en las quebradas. Pues 
bien, de los seis ayl/us que constituyen el pueblo de Huaro­
cbirí Rólo en algunas chácaras de Jos de Quiripa y Sangallu­
ya; se adquiere la enfermedad. La localización circunscrita 
del mal en alguno de los terrenos de los ayZZ.us de Quiripa y 

' Sangallaya, es evidente; sin temor de equivocarnos, estamos 
seg·urcs que observaciones y experiencias cuidadosas, semejan­
tes á. las llevadas á cabo para la etiología del paludismo y fie­
bre amarilla,enfermedades q t:le como es sabido son vehiculadas 
por mosquitos ó zancudos, repetidos en estos lugares, mar­
carían con prt>cisión los sitios donde se alberga el insecto 
vehicnlador. Para los pobladores de Huarochirí la apari­
ción de la enfermedad hace suponer el lugar fl lugares de 
donde provieue el enfermo; y estos lugares, son zonas por lo 
general citcunscritas y siempre constantes. Y hecho nota. 
ble, parece que no siempre influyera el clima; pues, lugares 
situados á pocas cuadras de distancia, en la misma quebra· , 
da en la que no es posible suponer ca!nbioA climatológicos 
notables, en uno~ se prese~ta . la enfermedad, en otros nó. 
He aquí un ejemplo: el caserío de Shíkaka del territorio de 
Lahuaytambo se halla situado en la pendiente de un cerro y 
á considerable altitud comparada á lu~ares vecinos de la 
quebrada inmediata, como Quilla, por ejemplo~ pues bien, en 
Shikak.a donde por su mayor actitud explicaría el que no se 
presentara allí la enfermedad, es el lugar predilecto de ella; 
no así en Qurllco, ·d('nde aparentemente encontraría el ger­
men, conforme es de común observación, condiciones clima. 
tológicas favorables por estar situado en la quebrada. 

La etimología misma del vocablo Shikaka nos arroja 
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clara idea, así de su situación geográfica como d.e la predi­
lecta·ubkaci6n en este lugar de la Uta (es excepcional en­
contrar entre los que habitan ó tienen sus 'chácras en este 
lugar quién no n)uestre la cicatriz ó la enfermedad .en evo­
lución). 

· Shi ka ka. 

La raíz Sl;d es diminutivo equivale á pequeño, mt­
núsculo, insignificante. 

Kak.a vocablo que así en keshua como en aymará es pe­
ñón ó peña.. 

Shíkaka equivale ó significa el peñ6n del Shi, raíz qu·e 
se aplica en la lengua de los Yau,yos para designar al gusa­
njllo que se supone corroe los tejidos en la enfermedad Uta. 
Bntra también en Ía formación de otros vocablos, como 
8hisbi hormiga; Shishu, especie de arácnico de color rojo 
intenso que vive parásito en las hojas de la chuyaca (ambro­
sia peruviana)' y algunas veces en las de la alfalfa·(medicago 
sativa) que con no poca fre:!uencia va á alojarse en los sitios 
más ócultos de la piel de las criaturas como el ombligo, el 
oído, etc. causando un pequeño escozor que obliga á rascar­
se y producir escoracionesque llegan á formar extensas úlce­
ras costrosas. 

La restringida ubicación de la Uta se opone á su difusión ' 
en las poblaciones de la costa. 

Las grandes ruinas costeñas Gran Chimú, Chancay, . 
Pachacámac, Nazca, etc., están ubicadas en lugares que dis-

. tan muchas leguas de las quebradas templadas existentes 
;~las cabeceraR de sierra, y serranías .propiamente tales, 
donde es endémica la Uta.. No ha existido, pues, esta afec­
ción de la piel en las poblaCiones de la c;osta cuyas ruinas se 
contemplan h<.~sta el día en los lugares anotados, y debemos 
considerar además; abstracción hecha de las distancias y 
dificultades en las vías de comunicación, que si las relaciones 

. entre los habitantes de la siena y los de los Yalles yuncas 

de ~a costa eran frecuentes, no por eso se puerle pensar. que 
esa enfermedad exótica en las regiones vecinas al mar, pu­

diera cundir en el nuevo terreno que le presentaban los habi . 
1 

·. -~ 
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irantes de .estós lugares; por" ~1 he~ho de no encontrar ~qui 
las condiciones climatológica.s, telú'ricas, etc., que exige· para 
su-supervivencia, y por el heclío al mism'o tiempó de río ser 
contagiosa. J?ara explica( con más nilitlez la ~mposibi-lidad 
del trasplanto de la. Uta á los val·les' costeñ'os propiamente 
ta'Ies donde existen esas ruina·s tan ricas en ni'odelc;>s de cerá­
mica;,.veamos de un modo 'prácti~o las analogías que pudié.­
ramos encontrar en la actualidad' con lúgares de ubicación 
muy parecida. Sabido es, que. durante , el período de con~­
tru~Ción del ferrocarril. de Lima á la Oroya, se presentó en .. 
tre los trabajadóres una verdadera epideini·a . de la enferme­
dad de CarriÓn, y es igualmente con~:ddo que muchos de los 
lugares de aquella líriea son reputados ut(>genos. Pues bien, 
en esa época, todos n~estros maestros lo vieron, los hospi­
tales de Lima estaban atestados · de .enfermos con la que se 
denominó ento~ces fi~bre de 'la Oroya; pero no se observó que 
vinieran al mismo tiempo enfermos a~acados de.:Uta. · D'e .· 
idéntica maneta, aún dando por estable'cidos que los indíge­
nas de nuestra sierra baj~ran en esas épocas remotas con 

; i'nu-sitada frecuencia á visitar las poblaciones de la cos~a, no 
hay razón alguna que pndiera apoyar la sospecha de que á 
estos lugares llegase un buen número de ut.osos con lesiones 
tan extrañas, que pudieran. impresionar á los artistas para 
que con 'suma frecuencia, tomaran por modelo de su cerámi­
ca; los aludidos casos patológicos. · , 

Ciertamente que la Uta .se localiza en el rostro y los 
! miembros; que es corrosiva y reviste cierta cronicirlad; pero 

de ningún modo se la p!léde considemr como· mutilat;~te, 
pues no ha de tomarse como regla las raras excepciones en 

. que lqs enfermos presentan mutilaciones más ó -me.nos ex:ten­
sas· en el rostr_o; debidas, no ya á la misma Uta sino á la im­
plantaciÓn de un proceso superativo vulgar; y aún así, esas 

; mutilaciones sólo se observan en · órganos delicados y que 
pr~stan -¡:oca resistencia á procesos corró~ivós aún de me-· 
diana intensidad; como son. la nariz y_ las orejas; pero nunca 
se.ha dado el caso de que se observe en los miembros llegan­
do á pt;oducida .amputación de un pie, por ejemplo. Además; 

· esa i.nism~ propiedad corrosiva no llega por lo general á to· 
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ti'ÚLr grandes p.ropotciones en sij marcha de'~trtrctíva, · sea· 
superficialmente ó hacia la p1:ofupdiqad. . , . , ' 

PM fin, deRd~ los más . re;lioto~ tiempos, .. se· conocen los 
jugos de ciertas pll:uitas corno la Nuñ·oc.tfl., de Yáuyos;1a: Au­
gtJscacha (Ü de Canta, y el tan g(méralizado c~wo: ~ntiqní­
simo 'Usq de la. piedra de h~ ·Lipes (2) ·cuyas proRiedades · 
mencionai1 muc~os Úonista.s y qu~·. ja;ná~ falt~n en los en ~ 
·toltorios d~ los curimderos Callaltuayas, ,(3) que en los pri-:­
. mitivos tiempos del Perú han dejado' los reiagos oe. s~s co~ 
nocirpientos 'empíricos entre los poblador~s del actn~l p1,1e~­
b lo Calahuayá. de Iluarochirí. ·g1 uso d~ · aquell~s sustan~ 

·cías, la manera especial como las confeeGiona'n en sus cura­
ciones, es v'e¡:dademmenkadi.nirable en . ~us efe~tos;. si es que 
no. se .ven estas cosns con los ·apasionamientos y prejuicios 
que injl;lstamente. se Hene para éstas poh'res gefites. 

No es, pu~s, -de suponer que la Titu, haya e~igido. el tra­
tamiento quirúrgiC'o. Es m¡:¡y raro'hoy mismo que erenfer ... 
mo de Uta solicite el auxilio profesional de Lim~. 

Pero, aparte de,todas estas enfermedades: que. tienen' d 
carácter de ser ·endémieas· de ciertos ·y mny r'eAtringidos lu~ 
ga~es, pues que su desarroilo e::<>ige e'speciales. condic'i,ones, ya 

· es tiempq de que hagamOs¡ mención de ot_ra sobre cuya exis~ 
~encía n.os convencemos cada vez más. Nos referimos á ·ia 
sífilis .. Esta enfermedad se haqa considerada en la etiología 
·de mU<~ha.s de las ,dermatosis citadas. anteriormente. \.4), y 

· 1/ pórdova y úrrutia, "Memorias IHstóricas y E.stadí'atica¿ s'!)~r~,, · 
· · :Lima•f. "La·Auguscacha 8e il~a parac\.lrar las llagas del insecto llamaU'<l':·. 

uta:" . ' . .· . . ' 
2. ·. CñÜmcha, Lib. I de la "C~ónica de San Agustín en el Perú~1 pág 

·.54, p'ri.rrafo 9. ~ · · . · 
· · 3 Los curanderos "Galahuayos1

: han sido estudiados en diversos ar­
' t\culos y obra~ . . Véase. '"La Farmacopea Callahuaya/' de Iturralde y 

Grimault. 1 : 

• - .1_, 

Los· !'Cahuayos en un estudio . sobre la Pl,'Oyincia de Mufiecas en 
Bolivia. · . ' 

4. · En el departamento de .Ap)azqnas, en ·Tingo,.pneplo de. Sipasban:. 
ba, provincia de Bongará, el pueblo cree que las mutilaciones de · la nariz 
y de las semej¡¡.ntes .á 1¡¡. .Uta 'se debe al Gálico de aSluí el q-qe Ele C1lt'¡¡,n .con 
zarzaparrilla, bálsamo de copaiba. Véase tambien, Ugaz. '1:Etiología, 
'1;'0pográ~ía. )• tratamiento de la Uta en' el Perú''. Tesis de Lima. En "La 
·Crónica Médica".. 1886 . 
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FIG. 2 .-Huaco antropomorfo que representa un enf<!rmo 

'' con tumores y tnutilaciones 

P1·occdencia: VALLE DE CHICA MÁ 

{.Tomado de Palma, «La Uta del Perrí). 

-::·:. 
..:·-

~ 

Fig 2. -Ulc<!racióu fagedénica de la nariz, la oreja y el 
cuello en una ni,ña de.14 años con sífilis congénita. 

(Tomado de A. Systcm of' Sipldlis by d'Arcy Potutr a11d 'j. Kco!l-ll 
1lfurphy Vol, I. ) 
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· y.~ lo diJ.imó~ 'al principio de esta dis~rtación que. la sífilis ·e1s 
una de' aqúel!'as'erifermedade's que· con mayor frecuencia ata- . 
:ca la nariz. ·Y que· la sífilis se ha mencionado en todo tiempo 
por la mayor :parte de ·]os cronistas y escritor~s que han 

1recotri'do la· Améfica· Meridional, es un ·hecho como en segui­
da vamos á verlo y como ya lo vimos en algunas de la~ an-
:teriores cita,s;·. , , . ·: , . . 

; , ~C-uenta ·el .cronista .Herrera: "que las .. enferp1~dades , !Jl~~ 
qrdina.rias en ,Sud América, .son ·las .Bubas, porque se rec~;t­
tan. ·poco los castellanos de las _mujeres naturales, porque de 
ordinario los heredan desde que nacen; y se ve\ también tu­

_ llirs~ los hombrea de grandes resfriamientos, y la me<;'licina 
usada, y provechosa en aquella tierra es la ~arca parrilla y 

:el palo Gayacan ·.que en Castilla dicen PE. lo de l;s I~diasj el 
.~umo de la <;arQa bebiéndola cuando es fresca, es cosa' apro­
bada, y este mal se expele por sudores: van m~chos á .curar· 
.se á la ciudad de Guayaquil ,á dond.e se ~oge la ~tarc;a; · u! por 
1' · . • • • 1 

maravilla deja alguno de sanar. (1) ' 

Se sabe también que el conquistador , Pedro de Mendoza 
adqqirió ·el gálic0 en América; así lo afirma Centenera en el 
canto IV de su poema La Argentina, que dice así: ' 

"A] uan 'de O yo las hubo desp.achado 
D. Pe'dro el río arriba, porqué asombre 
Al' Indio. ·va. eón él un buep: soldado, : · · 

· Llamado Salazar, valiénte y hombre· 
D. Pedr·o en este 'tiempo hubo enfermado 
Del Morbo, que· dé Galia tiene nombre 
Con miedo de morirse en aquel río . 
4 Castilla se: vu_elv~ en un navío.". (2) ·. . . 

'1 

' . ;. lj 

_Liz~rraga, , hablé:!-,n4o del· re_ino del_ Paraguay dice: "Es 

,· i. ·Herrera, Década V. Lib: X, Cap:X, p. 237. 
2. "La Argentina ó la Conquista del Río de La Plata" . Poema his­

·· tórico por el arcediano D.-Mar~1n del Barco Centenera. Buenos Ayres, 
1836. "C0lección de .Obras y Docuruentoa" por Angeles, p. 39, :: · · ; 1 !; 

i 
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Ja tierra ab.undante del mal francés, y provey6Ie. nuestro .s~.· 
jíor delpálo que llaman ~anto en mÚcha .ca.ntidad." (1) 

1,. ; ' • 1 

Ta~eo Haenke en su Descripció~ de{,Per.tí, esc.riqe: "La;¡ 
.enfermedades ordinarias de que rnll!eren los indios son t~bar.-. 

·dillos y dolores de costado, eu las · costas y v~lles. pa~ecet:l 
·mucho de lue.venerea. (2) ,, ·-' . 

Ulloa, escribe: "Dos causas hay en aq~ella · pa.rte · alta 
tiara que la naturaleza. se debilite s'in que le aprovecheii las 
prérrogativas del clima: una es el mal venéreo; que está inuy 
propagado; otra, el uso inmodenido de'las bebidas espíri· 
tuosas." (3) 

El mismo Ulloa hablando de ·las enfermedades de Quito 
'escribe: ''La enfermedad venérea es tan común, que serán 

. · muy raras las personas que no participen de él!a, bien que 
en unas haga más efecto, que en otras; y en muchas no s~ 

· manifieste exteriormente. Así se nota que las criatura~ pe.:.: 
queñas, incapaces de babedo contraído por sí ó bien por su 
c.orta edad, ó por su sexo, y calidad adolecen de l.os mismos 
accidentes, que son regulares en los. sujetos de pervertidas 
costumbres; y por esto no e$ asunto .sonrojoso, ni oc~lto el 
de tal indi~posición. La principal causa de hallarse tan e:i. 
tendido es por .no reducirse á cura formal; el tet;nperamento 

· es propicio para los que están picados de él; y así resiste la 
naturaleza la malignidad del humor, más q.ue otros países, · 
por lo que no son muy frecnentes los ejemplares, de que lle­
guen á postrarse con él, ni qe que quieran sujetarse á ::ura 
perfecta. No hay duda que en alguna manera les deba acor­
tar la vida; pero no es tanto que se baga sensible; y suele lle­
gar ha.,ta 70 años ó pasar algunos de esta edad, sin que les 

l. Lizárraga; "La descripción de la• Indi~s en' R~ vista ~istórica de 
Lima", lib. Il, cap. LV. 

2. Tadeo Haenk~, "Descripción del Perú". Manuscrito del Britisb 
Museum, publicado ¡¡or !a Biblioteca Nacional de Lima, p. 83. 

3. Ulloa Antonio, "Noticias Americanas.. Entretenimiento XI, ;Ma· 
drid, 1722. 

. . 
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~haya:faltadó el mal_ heredado y el,contraído ·desde ·sus tier• 
nos·años':'.(l) · __ .. -, ·, ··. ; ,_· ·-: _ ... ·· .· 

. Hablando. de· Pium, se ,expresa.:así: "triéne)?iura.un-hos. 
pita};ai ·cuidado de ·la reli·gión · .Bethelmíticá ;y ·aul}qne·se' cu":-
rá.ilen ,él toda· .suet;te de enfermedacles •. e~fámoso·. poda dél •t 

.Mqrh.i.!_gálico. :(2} . · .. . · · · :·:.;:· . :. _ , ·._. . 

. Y-. refiri~ndo~e- ~ L~~a:., ~ .'El - ~nqJ ~~nére_o, no ~s. \ne_J1-0S CQ.­

.rnún:en aquel.p,aís que en lo.sdemás de que ya se. pi:!- h?,-blado 
- ' ' ! _ , • • ' ' • • • . • • - ' ·- - ~ -- ' ' • -, • - .J... ~ . . .. ' . '. - ~ ' 
porque es gen~ral ~~_to~a ?-qud-la.par.te delo~tndws~ . :(3}: . 

Por último, aunque pudiéramos, si fuere .nf!cesario·citar 
muchos otro·s pasajes . que mencionan el mal venéreo 
_entre los indios, recordemos que en una carta · que Fray 
y;ancisco Ortega dirigió á S. M. desde Guayaquil con fecha 
2 de febrero de 1563. dice: "no me alargo más suplicar áV. M. 
que sea.servido de confirmar una merced que me hiz~ en su ' 
Conf?ejo real en los Reyes para,· func18:r un hospital en el em­
barcade!"o, que es entre Guayaquil y Quito, para el mal de 
las bubas y otros malos humores". ( 4) 

Supuesta la· existencia de la sífilis, creemos entrar en 
_vías de dar al prohlema una solución perfectamente _r~cio­
. nal, pues viene apoyada en lógicas deducciones que saca el 
observador después de hacer un estudio comparativo de ca­
sos típicos qe sífilis perfectamente estudiados por especialis­
tas notabies, y los huacos antropomorfos que presentanle­
siones ó mutilaciones, principalmet1te sobre el rostro. 

Efectivamente, para establece_r un paralelismo entre al-' 
gunos casos clínicos y la vasija antropomorfa representada 
en la lámina IV, fig. 1, comencemos por fijarnos en que este 
·modelo presenta mutilados el labio superior y ell_óbulo na-

1, Ulloa "Relación de Viaje á la América Meridional; Cap, VI, lib._ 
V, pág. 386. Véase también en la misma -obra, lib. VI, Cap. VI, pág. 
563. . ' 

2. Ulloa , Id. lib, 1, p 13, Tom. II. 
3. Ulloa, Id. Tomo III, lib. 1, Cap. VII, p. 120~ 
!. Carta que fray Francisco Ortega dirige á Su Majestad desde Gua­

qaquil, con fecha 2 de febrero de 1563.· ""Nueva colección de documentos 
inéditos para la Historia de España y de· sus Indias", publicado por Za· 
balburu, etc. Tomo VI, Madrid, 1896, p. 13. 
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-sal; e:llabi:d inferior -- ~unqúe .no de un modo evidente parecé 
presentar también una ligera mutilación y en.triedio.de la 
-frerite-se ·ha '(:j_ue-rido .copiar un pequeño. tumór .. Bajo -la ~áxila 
izquierda, .y. emplena ·., pared cost'al, se nbtá un volurninosq 
'turp.dr; .- cpmo del tamaño de :un .puño, · que présen ta , hacia 
adelante una pequeña hendidura; a~álogas· turriói·acidnes 'ó 
-abtiltatiíie'nWá' se Ób.sérvaí:i s'óbre: las -pitrtesl laterales del 
(cuello; 'y sobre ambos patietaJes," tasi simétrica'mente,: situa~ 
dós ·ads g,ralndes :tt:Ín:it>res ulcerados b.I' parecer.: ; · : ·~ 
·•. Ve:ünós ahora los ·mdd'elo's que' la c!Ínic·a nos propórcio­
na;· la fotografía en colores que repróducimos hl -pribcipio dé 
est~ ' trabajo . . representa un: ~u jet~ ~.e 75 aíio's qu~ co.ntúlJ<? 

' "la sífil~s ·aesde·muyjoven .( 1):, ·ostenta' una úlcer~ sifilíti~a s?­
·bre·el iabfo superior, ia· cuafha 'p·erd:ido Un trozo en· !:!U parte 
1cerit"ral á ~oúsecu~~da :de l9s pr6gt~esos cÍesfr11ctiv&s de ~á 
'ulceración; lo ·que has:e qpe se ~eat;t . los diente.s .. S'ob.re esta 
i~sÚ5n se liev6·á cabo .~na Q:peración 'ptástic'a·. . : '. . 

En la lámina IV, fig. 2 presentamos la 'reproducción de 
rla. fotografía tlé u ti here-do sifilítico que .presenta hna ,ñ}~era.:. 
·ciÓn fagedénica de la náriz que no sólo ha dest~uíd~ las pa.r:... 
ltes supérficiale's ~ino· aúri los te]idos profuncl,os.· (2V "Puede 
--aqu{ apreciarse el engrosamiento· y aplastamiento 1:le·.ra: raíz 
dela 'nariz,·en·todo semejante·á·la: que ·pre'Sen_ta el cráneo de 
la lámin;:~: III. . · · ' · •· · 1 

La láminá- rv~, reproduce la cara de una muje'r de · 25 
.. años que muestra una ~:xtensa, ulcera;ción de los-Jabios_y ~e 
,lanat:iz. · Nótese qge la , ulcera~ión ha dejado ind~l?pe , gt;t,a 
. pequeña parte del)abio inferior; y que .partie~do .de l~:J.~ c~­
'misúrás ~onvérgehacia la base de la nariz siguiendo l.o.s.sur­
-é~s labi~les; '·todo ellabi~ 

1 

~uperi~r ·ha· sidÓ "áe~truÚl~ y s;n 
visibles ·los dientes; la nariz está profundamente ulcerada en 

' su oá.se; ellobulo .n'asal centralme'nfe san'o, há sidó "a. tacado 
· ~porambos· costados. {3) · . . · 

(Continuará), 

1. Dr. C' Arcy Power "The S.urgery .of syphilis en A. Syat!J;m f:!yphi· , 
byPower aud. KeoghMur~hy", London, 1908; Voi._II, p.94 •. -

2. :br .' George F. Still.' "Con·genital "Syphilis en A Systeni of Syppilis 
. . lis" by Powerand Keog Murphy, London, 1908. Vol. I, p.-.211. · ,. 

:~ B. I)r, D' A'-'cy Power1 Lpt .. ';it, Vol_. U, "P· 95. . . , 

' , 

'· 
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nESTRUCCIÓN FAGIWÉNICA , 

Cara de una mujer de 25 años qlie .muestra una extensa ulceraci6~ de los 
.. · labios y la nariz . 

(Tomado -de A. S;•.rtem o/ Sypk11i.< byd'Arcy.Porgcr aud '.1. Kcog'/illf111·/>hi, Vol. ll.) , 
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LECCION INAUGURAL DEL AÑO DE 1909, DICTADA EN EL HOSPIT.A,L 

DE,SANTA ANA. 

Señores: 

Todo el mundo médico se halla hoy revolucionado con 
los variados proyectos que se presentan para modificar los 
seculares métodos de la enseí'lanza profesional. En los inás 
prestigiosos centros científicos se discute incesantemente el 
tópico, y los reformadores no ·se dan tregua ni descanso pa­
ra demostra~· la urgencia de dar nuevas orientaciones á la 
instrucción de los escolares; yéndose en esta vía, pot· algu­
nos exagerados, hasta el extremo de querer hacer tabla rasa 
del pasado, considerando como malo todo lo antiguo y de. 
seando variar sustancialmente, sin excepción alguna, los 
rup1bos que se han seguido durante muchos años . . Los que 

'. · .... -, 
. • ' ! 
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así proceden olvidan por completo que tanto entre lo ~nti­
guo como entre lo moderno hay de todo, bueno y malo, y 
que si debe corregirse. lo último é innovarse en sentiíio favo­
rable para el progreso de la ciencia y bien de la humanidad, 
vale la pena conservar lo primet'o, no sólo por su utilidad 
intrínseca sino tatnbién porque representa gloriosa tl'adi­
ción; é igualmente olvidan que lá gran trasformación que ha 
experimentado la medicina desde mediados del siglo pasa-•, 
do, cuando los geniales descubrimientos de muy meritorios 
cultores conmovieron por Rn base el majestuoso edificio de 
la medicina, esa transformación no se ha efectuado para de­
rribarlo sino para qarle mayor estabilidad apoyándolo so­
bre sólidos cimientos. 

Desde ese entonces la medit;ina ha evolp.cionado sin ce­
s::tr; las ideas, las teor.ías y las hipótesis se han sucedido 
unas á otras con inusitada rapidez; lo que en un día se ha 
considerado como la fiel expresión de la verdad, ha sido re­
putado al síguiente como erróneo; y el poderoso concurso 
que le han prestado y le prestan las ciencias auxiliares-que 
para la medicina lo son todos los ramos del saber-en su no 

interrumpido progreso, ha sido de proficuos resultados, 
pues hacontribuído en mucho á cambiar los procederes de 
enseñanza conforme lo ha exigidb el adelanto de la ciencia. 

¡Cuán distinta fué la labor del profesor médico en los al­
bores del siglo anterior de lo que lo es en Jos años que co­
rremos! Antaño todo eran vanas ·y estériles especul~;tciones, · 

y la ciencia dominada por las disquisiciones filosóficas de los 
escolásticos era trasmitida sólo de viva voz y con el único 
apoyo de la autoridad del magfster dixit;-ogaño la medici­
na reposa sobre las poderosas columnas del método experi­
mental, de la observación directa, de los trabajos prácticos 
en ios laboratorios, en los anfiteatros, en las salas del' hos­
pital; cuenta con los valiosos estudios de 1~ patología com­
parada, luminosas antorchas que hacen segura, fácil y pro­
vechosa la misión del maestro que hoy puede y debe ilustrar 
mejor á sus discípulos ejercitando su actividad tal ca.mo co­
rresponde á la medicina, que, corno se sabe, es ciencia de he-
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chos y de observación. En el siglo pasado la enseñanza era 
puramente teórica; en los tiempos actuales hay la tenden­
cia á que sea ex~lusivamente práctica, aún tratándose de Jos 
cursos de patología médica y quirúrgica, que desde las más 
remotas épocas se les ha dictado con completa independen­
cia de las clínicas respectivas. ·Siempre ha existido gran di: 
ferenciá entre la patología y la clínica, entre la teoría y la 
práctica: la primera se ha enseñado en el aula, la segunda en 
el hospital: pero se quiere que ambas se enseñen en el noso­
comio, siguiéndose en esto la pr~ctica ya acostumbrada en 

.algunas universicladeH alemanas y en unos cuantos hospita­
les ingleses. Pero esta pretensión no ha sido universalmen­
te acogida, y son muchos los maestros que han m~nifesta. 
do su desaprobación ante tal med)da que reputan desastro­
sa ·para la instrucción y educación de los alumnos. Y esa 
oposición está perfectamente justificada en algunos países, 
sabido como es que no todas las innovaciones pueden im­
plantarse por igual en cualquier sitio, ya que es menester 
aceptar sólo lo que es adaptable á cada rpedio social. 

Nuestra Escuela, debo declararlo con íntima satisfacción, 
no ha permanecido estacionaria ante la evolución á que. me 
he referido, y aunque en modesta esfera-si bien aún muy le­
jos del ideal apetecido -y tal como lo ha permitido la exi­
güidad de lo~ recursos, se han iniciado y llevado á término 
muchas de las reformas exigidas pot:-el actual progreso cien­
tífico. Al efecto, se han instalado ·gabinetes y laboratorios, 
se han creado nuevas cátedras y dividido varias de las an­
tiguas, se hace la enseñanza práctica en algunas de las asig­
naturas que otrora eran puramente teóricas, se han esta­
blecido no pocas clínicas especiales y modificado favorable­
mente el funcionamiento de las generales y, en una palabra, 
aunque falta todavía mucho qué hacer y bastante qué co­
rregir, se ha procurado mantener incólume la gloriosa he­
rencia que nos legaron nuestros antepasados y no quedar 
extraño al armónico concierto que ofrecen las otras escue­
las médicas latino-americanas. 

Las tendencias ultra reformistas también han llegado 
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basta nosotros, y al igual de lo acontecida en otros países 
se ha qu~rido ir bien lejos, hasta la supresión de la enseñan· 
za teórica de las nosografías medica y quirúrgica, que se ha 
deseado sea coetánea con la creación de varias cátedras y 
la división de otras. La inici~,tiva partió del Supremo Go­
bierno, que por órgano del señor ministro en el despacho de 
instrucción se dirigió 3:l señor rector de la universidad ma­
yor de San Marcos, expresándolela conveniencia de que la 
Facultad de Medicina propusiera la supresión de los cursos 
de nosografía médica j cirugía general y su refundición en 
las cátedras de clíni~a médica y clínica quirúrgi.::a. Como 
Uds. ven la idea cardinal no ha sido la modificación ó el pe.r­
feccionamiento en el modo cómo hoy se enseñan los mencio­
nados cursos, sino su total desaparición para encomendar 
la labor que corresponde á los catedráticos por suprimir á 
los que tenemos el honroso cuanto delicado encargo de diri. 
gir la enseñanza clínica en la facultad. 

Aunque el asunto ha sido ya convenientemente discutí· 
do en el seno de. esta corporación, y es perfectamente cono­
cida su opinión adversa á tal innovación, creo oportuno en 
el dfa de hoy en que se inauguran la labores de esta clínica 
en el presente año escolar, hacer algunas considera.ciones al. 
respecto, ya que asi tendré ocasión para exponer mi parti­
cular pensamiento como maestro de clínica, permitiéndome 
insistir una vez más s_obre el inagotable tema de lo qué debe 
ser la enseñanza clínica y sobre la sustancial diferencia qÚe' 
existe entre la pato~ogía y la clínica. 

-·---

Arguyen los partidarios de que se suprima en las escue­
las médicas la enseñanza teórica de la nosografía, como ra­
zón que prestigia su modo de pensar, el hecho· de "que el 
método práctico y clínico . indispensable en la enseñanza de 
la medicina no es compatible con la subsistencia de los cur­
sos de patología interna y externa, como ramos indepen­
dientes de las clínicas médica· y quirúrgica, pues bajo esta 
forma impouen á los estudiantes ímprobos esfuerzos de me-
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maria y les exigen gran parte del tiempo, que podrían dedi­
car con ventaja á recibir lecciones objetivR.s en los hospita­
les"; agregando que puesto que en las universidades alema­
nas no se dan ya lecciones teóricas de patologí~, debemos 
precisa y necesariamente seguir tal ejemplo, si quere:nos que 
nuestrf;l, facultad se coloque á la altura que le corresponde 
tanto por su honroso pasado como por su importante fun­
ción social. 

Paso á E:xaminar si los razonamientos apuntados son 
, inconmovibles, ó si se puede probar su escaso valor desde el 

doblé punto de vista de la pedagogía y de las conveniencias 
profesiot!ales. 

Desde luego, no es exactamente cierto que todos los ra­
mos de la medicina se han de enseñar precisamente de modo 
p~áctico, puesto que hay algunos cursos, aunque sean po­
cos, puramente filosóficos, para los que basta la palabra del 
maestro, que procurará-cuando haya lugar á ello-disipar 
ia aridez de sus disertaciones ilustrándola con comentarios 
autóctonos y aplicaciones locales. No hay rama alguna de 
la ciencia médica que no sea susceptible de naciona Iización, y 
el talento del profesor estriba precisamente en saber desper· 
tar y mantener la atención de sus alumnos, exponiéndoles 
los variados problemas de la ciencia bajo el aspecto del in­
terés local. Si el catedrático se convierte en servil repetidor 
de lo que dicen los textos, por reputados qae sean sus auto­
l:es, entonces es indigno del puesto que ocupa; pero si tras­
mite á sus discípulos el resultado de su paciente observación 
y de su siempre creciente experiencia; entonces es seguro que 
tendrá asiduos oyentes y perseverantes colaboradores. Po­
co importa para el ~aso que la enseñanza sea teórica ó prác­
tica, lo que precisa es que se la ejecute con sujeción á los pre­
ceptos de la·pedagogía y á las condiciones peculiares del me­
dio en que se actúa; puesto que si el maestru no posee las 
aptitudes para el caso nada hará, aun que . disponga de to­
dos los útiles, aparatos, instrumentos y enfermos imagina· 
bles, y aunque se le ofrezcan, sin restricción alguna, los ele­
mentos necesarios para la buena educación de la juventud. 
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· La enseñanza de la medicina,. como queda dicho no pue- . 
de s.er exclusivamente práctica: necesariamente tiene que ser, 
mixta, teórica,· técnica y clínica. · Una en esencia y trina en 
pe•·sona. cual el, m

1
isterio de los teólogos, conforme á la ·fellz 

comparación de mi querido amigo el profesor Catvallo. La 
e?seña'nza técnica, que se da en lbs laboratorios y en los ga­
binetes, perfecciona los conocimientos adqu'iridos por la teó~ 
rica; y la clínica, que ·debe haterce á la cabecera: del enfermo, 
complementa. á ambas: es la cúspide, la cot"ol1ación del edi­
ficio que sólo se mantendrá en perfecto equilibrio cuando 
sean sólidos los cimientos y estén bien .ajustadas las traba­
zones de"la fábric.a. De-consiguiente, si ef.aluruno sólo recibe 
la insti;ucción técnica Y' la clínica, es decir 19- práctica, con 
prescindencia completa de' la teórica,, es tan. claro como la 
'luz meridiana que su educación será deficiente, ,porque le fal· 
tará mucho para ser un competente profesional y verdade­
ro hombre de ciencia. Con este prqcedimiento se formarán 
en la escuela , técnicos, pero en n~odo alguno se harán médi­
cos; se harán únicamente enfermeros p(:!rfecci'onados, ·según la 
típica frase del Dr. P. L: Championniere, quien al ,tratar es. 
te asunto se e:Xpresa así: "La idea de hacer del médico un 
enfermero perfeccionado es la que prevalece, precisam~nte en 
el momento en que nuestros jóvenes colegas pueden recibir . 
una enseñanza científica más correcta, 'más concreta, más 
fácil de comprender que la que se nos ha dado antes; J en la 
época actual en que fbrmulándose y mostrándose :mejor' td~ 
df;lla ciencia, se puede dar al alumno nociones ,preciosas y 
enseñarle el us·o. de -instrumentos que IH) hemos conoCido en 
nuestra juventud.'' Insistiré más adelante sobre la necesi­
dad de que la enseñanza de los , futuros médicos sea Jo n;J.ás 
extensa, lo .más amplia, lo más completa posible. 

Por otra part~, no debe olvida1~se que la medícina es á la . 
vez ciencÍa y arte. En efecto, es evidente qüe si conforme á 1 

la rigurosa- dtstinci6n metafísica estal;>lecicia entre Jas cien- . 
cias y las art~s, y.teniendo en cuenta el fin práctico que per­
sigue el médico, es sin duda alguna arte, ya que "es· el con­
junto d.e preceptos,' de reglasqu.etiene:n por objeto conservar 
la salud del hombre y curar ó tratar sus enfermedades" 
(Delorrrie); no es menos cierto que para poseer: ese arte se 
necesita adquirir un conjunto de conocimientos que se basan 

•' 

1 ••. 
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en principios ciertos y evidentes, en un grupo de ciencias que 
progresan sin cesar, y cuyo progreso tiene. indefectiblemente 
que traducirse como modificacione~ en las reglas del arte, en 
el modus operandi para el ejercicio profesional. y como en­
tre esas ciencias las primordiales, las fundamentales, son la 
patología ó la ciencia de las enfermedades, y la terapéutica, 
ó la ciencia de la acción de los agentes medicamentosos, pue­
de. decirse de 1~:~ medicina que "es la ciencia de las enfermeda­
des y de su tratamiento" {Dt;lorme). 

Por no haberse querido distinguir con toda exactitud la 
diferencia que hay. entre la ciencia y el arte, tan claramente 
formulnda por los griegos, es que hay aún disidencias res­
pecto al modo cómo debe enseñarse la medicina. Pero el con­
flicto es de elata muy antigua y para poder apreciar su ori­
gen,· dice Helme, "se necesitaría con el profesor Milhaud, de 
Montpellier, remontarse muy atrás en el pasado. En b Cal. 
dea y en el Egipto, la ciencia es el conocimiento que posee un 
hombre sin que nadie se lo haya enseñado. Sabio es el adi­
vino que lee en las entrañas, el sacerdote que reduce una 
fractura, todos los que disponen del mistPrio de los dioses y 
de las cosas. Esta 'concepción es la de nuestros reformado­
res modernistas. Entre los griegos la apreciación es muy 
distinta y mucho más elevada; saber es comprender, es pe­
netrar en la obscuridad de los fenómenos, ver porqué se pro­
ducen y mostrar á los demás su encadenamiento lógico. El 
mundo está arreglado con un orden admirable y con una 
belleza inteligible: comprender y con templar esa bella anuo· 
nía, he ahí la felicidad y el objeto único de la ciencia." Cuan­
do se qt1iere hacer la enseñanza de la medicina como arte y 
como ciencia, entonces no puede efectuársela sino con la ma­
yor a m plitucl posible, aunando la teoría á la práctica y pro­
digándola en su triple aspecto de teórica, técnica y clínica. 

Decir que no es compatible la subsistencia de los cursos 
de patología interna y externa como ramos independientes 
de ·ras clínicas médica y quirúrgica, es aseverar que no hay 
diferencia alguna entre la patolog1a, la ciencia de la medici­
na y la clínica, en el arte de la medicina, Nada más lejos de 
la verdad que tal afirmación. Desde los tiempos en que la 
medicina, por haber alcanzado notable progreso, adquirió 
derecho de ciudadanía entre los conocimientos humanos ha 
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habido capital diferencia entre la nosografía, la descripción 
de las enfermedades en el sentido más lato de la palabra, y 
la clínica que es la aplir:ación de los conocimientos teóricos 
y técnicos á la asistencia de los enfet·mos, sea en el hospital 
ó en la práctica civil. 

El año anterior al tomar posesión de este honroso pues­
to, y al exponer ante los alumnos mi opinión respecto á lo 
que es la clínica, dije lo siguiente: 

"Parecerá, á primera vista, que no hay diferencia sus­
tancial entre la patología y la clínica, ya que las dos se ocu­
pan de todo lo que atañe á, las enfermedades y, sin embargo, 
la diferencia es innegable y bien radical por cierto. La pato­
logía pt·ocede por síntesis: reúne una multitud de hechos 
análogos, escudíña lo que tienen de semejante, establece 
comparaciones, reúne en grupos los procesaR morbosos que 
tienen algo de común, desde cualquier punto de vista que se 
les considere, y como resultado final establece 1 os caracteres 
que distinguen á cada tipo morboso. La clínica procede con / 
el método analítico: investiga todas las circunstancias per-
sonales ú otras que han podido infl.uír en el desarrollo y en 
la marcha de la enfermedad; explora minuciosamente el or-
ganismo para descubrir cuúles son los órganos cuyo funcio. 
namiento s~ ha alterado, y cuáles aquellos que conservan 
su normlillidad funcional; comprueba la existencia y valori-
za los signos y los síntomas mediante los que se revelan las 
lesiones que radican en los variados territorios del organis-
mo humano; y, después de reunido el mayor número posi-
ble de datos, dedica ~us esfuerzos á encuadrarlos en el tipo 
de una enfermedad determinada. La patologí'a trata de las 
enfermedades, la clínica se ocupa únicamente de los enfermos; 
la pí·imera estudia géneros, el de la neumonía, por ejemplo: 
la segunda · estudia especies, la dr. la neumonía de un indivi-
duo dado. Para caracterizar los géneros hay que exponer 
la mayor suma posible de detalles, mientras que para ti pi· 
ficar las especies basta con presentar uno que satisfaga am· 
pliamente las necesidades de la observación." 

El profesor de patología tiene que describir ·á sus oyentes 
la historia completa del proceso morboso que motiva la lec­
ció~: la sinonimia, la etiología, la distribución geográfica, 
Ia patogenia; las lesiones anatómicas, tanto macroscópicas 
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·como niicroscópicas; el cuadro sintomático, con inclusión de 
las formas del mal, las variadas complicacion~s y la marcha 
que con rl)ás ft·ecuencia se observa; llls nociones que sirven 
para establecer el diagnóstico diferencial, y los elementos 
par'l formular el correspondiente pronóstico; y, finalmente, 
laR reglas para el tratamiento, incluyendo cuanta medica­
cíón se haya propuesto cualquiera que haya sido el reAul­
tado obtenido. Sobre cada uno de estos puntos debe hacer 
una exposición detallada, haciendo la crítica de las teorías 
patogénicas presentadas, é insistiendo ace¡;ca de las peculia­
ridades que ofrece el estado patológico. dependientes de las 
condiciones autóctonas, lo que constituye la característica 
de la patologí~ nacional. Y toda esta labor la debe ejecutar 
con sujeción á un plan preestablecido, á un orden metódico, 
agrupando las enfermedades ya sea teniendo en cuenta su 
naturaleza íntima ó su localización; pues sólo así, cumplién­
dose coi1 estos requisitos, será posible poner á la vista de los 
alumnos todas las especies nosológicas hoy conocidas. 

Y á este respecto debo decir que la enseñanza de lanoso­
grafía médica se hace en nuestra facultad con más extensión 
que en sus similares de América y Europa, pues, como Uds. 
lo saben, el señor catedrático del curso emplea tres años en 
la descripción de todas las enfermedades; y como dispone de 
tres períodos escolares, puede en cada uno de ellos dar cima 
á la labor corre-spondiente, lo que permite á ¡os alumnos oír 
de labios del maestro toda la patología médica. Es este uno 
de los pocos cursos de la facultad que, por el modo como se 
le ha distribuído en el plan de estudios, puede ser íntegra­
I?ente dictado en cada año escolar, favorable coyuntura que 
sirve mucho para los resultados de la enseñanza. 

El maestro de clínica tiene una misión más variada, más 
provechosa, si se quiere, pero más restringida. Su único ob­
jetivo es el enfermo que tiene á la vista; su radio de acción 

· se limita á lo que se refiere ó á lo que observa en el paciente 
que motiva su intervención. Descubierta la causa que ha 
producido la aparición del mal, poco tiene que preocuparse 
en la existencia de los demás agentes etiológicos,-tipificado 
el caso en una forma determinada, es inútil que se detenga á 
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exponer la característica de las otras formas del padccimien­
t.?;-en presencia de una complic;áción dada, será ésta la úni­
ca que llame su atención:-el pronóstico lo formulará con só" 
lo los d~tos:provenier¡tes del sujeto enfermo, será enteramen. 
te personé¡tl,-y finalmente, las indicaciones terapéuticas E.e 

sujetarán á las condiciones peculiares de cada caso, y tanto 
las grandes medicaciones como los detaii~s del tratamiento 
serán especiial~s. para cada enfermo. El profesor de clínica 
deberá excursionar en el campo dé la anatomía, de la fisiolo­
gía; de la semiótica, de la terapétitica y de l~s derpás ramas 
de la medicina, pero sólo para hacer resaltar las partículari-· 
dad es que ~ienen . 'relación con el individuo enfermo, con el' 

. sujeto ele la observación. . 
Naturalmente la labor de ambos maestros, el de la teo-

1 

ría y el de la clíníca, se complementan; pues el alumno que 
ha oído á su profesor de patología describir una enfermedad 
dada, con toda la minuc~ósidad deseable, cuando se le pre­
sente oportunidaq de que el pr~fesor de clínica le llame la 
atención bacía un ~aso particular que se refiera á dicl1,a en­
tidad patológica, aprovechará mejor de esta enseñanza 
puestp que ya hay en su siquis recuerdos que se despertarán 
con fa~ilidad y que se aprovecharán con harta eficacia; y, 
recíprocamente, el.escolar que haya observado atentamente 
uno ó va.1·ios casos de determinado proceso morboso, y que 
haya grabado en .su mente todo lo q~e ha visto y oído en el 

. nosocomio, cuando ·le. llegue el moment,o de escuchar al cate­
drático en el aula, recordará .lo que ha: visto y oído y le será 
más fácil seguir la. disertación del docente obtenien.do profi. 
cuos resultados. 

' 
·Y á este respecto vale la pena hacer resaltar un hecho 

por demás ~:~ignificativo. Los maestros franceseA consideran 
como. ttn gran paso dado en el mejoramiento de la enseñan" 
1 • • 

za médica en Francia el ha~erse dispuesto, en el novísimo 
decreto expedido por el presidente de la república elll de 

· enero del año en cursó, que reorganiza los estudios médicos, 
,el haberse ordenado, repito, que los estudiantes de medicina 
concurra~ á lo~ hospitales desde el primer año de su ingreso 
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á la facultad. Recién al terminarse la primera década del 
siglo XX, se pone en práctica en la culta Fran:::ia una mecli­
da adoptada en nuestra escuela deRde los remo.tos tiempos 
del colegio de la Independencia, desde la época de Solari, 
Heredia, Douglas, Aranda, Lorente, Faustos, Ríos, etc., mu­
cho antes que se estableciera la a.ctual facultad. Y esta cir­
cunstancia, baladí á primera vista, ha sido y es de grandísi­
mo provecho para la juventud estudiosa; porque el alumno 
en Lima se acostumbra á ver enfermos y á observarlos des­
de el día de su incorporación en la masa escolar; y paulati­
namente, diríase sin darse cuenta de ello, va ac,umulando en 
su mente un gran caudal de conoCimientos que utiliza conve­
nientemente en los postreros años de la vida escolar, cuando 
cursa las variadas ramas de la patología y hace su práctica 
hospitalaria. Esto, unido al tiempo que dura el aprendizaje, 
mayor que en las otras escuelas médicas, permite á los aium­
nos de San Fernando ejercer correctamente la profesión al 
día siguiente de la obtención de su diploma. 

No se necesita, ~ues, refundir la enseñanza· de la patolo­
gía médica .Y de su clínica respectiva, lo que precisa es que se 
la mejore, y que los maestros di~pongamos de todos los ele· 
mentos modernos para hacerla conforme á las exigencias 
actuales. 

No creo que el aprendizaje teórico ele la patología obli­
gue á los alumnos á ímprobos esfuerzos de memoria, Y. que 
con este motivo malgasten el tiempo que podrían con ven­
taja dedicar á recibir le·cciones objetivas en los hospitales. 

Los :estudiantes de la facultad de medicina, al igual que 
los demás alumnos universitarios, tienen que poner constan­
temente enjuego todas las facultades de su intelecto; pues 
como quiera que dedican sus esfuerzos á adquirir· los princi­
pios fundamentales ele la ciencia y á aprender el modo cómo 
se aplican esos principios á las necesidades de la vida prácti­
ca, ejercitarán en unos casos la memoria, en otros el juicio; 
en no pocos la imaginación-, etc. Hay mucha diferencia en­
tre censurar como mala la enseñanza puramente memorista, 
hoy pros~í-ita, y con justicia, basta en las escuelas prima­
rias, y considerar como perjudicial el inevitable uso de la 

• 
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mem<?ria que tiene constantemente que hacer un profesionaL 
¿Cómo podrían los pr0fesionales si no tuvieran memoria re-

·.cord!lr los artículos de los cócligos, las f6rmulas de las m~­
temáticas, las leyes fundamentales de la mecánica ó las do­
sis de los agentes terapéuticos? ]i~l homhre de estu.dio, el 
cultor de la ciencia, sea maestro ó discípulo, no daría un pa­
~o adelante si careciera de memoria: y, en lo que especial­
mente se refiere al médico, si no pusiera eficazmente á con­
tribución la memoria,'le Se1·ía -imposible ejecutar la más se­
ria j complicada operación intelectual que á diario debe rea­
lizar: el diagnóstico de las enfermedades y de modo especial 
el cliagnóstiéo diferencial. Y el diagnóstico, que, como se sa­
be, sólo se hace á la ca pecera del enfermo, es siempre un es­
fuerzo, y bien saluctable, ,]e la memoria. 

Hay algo más: las lecciones objetivas de nosografía mé. 
dica dictadas en los hospitales, utilizando para ello un en­
fermo determinado, serán siempre incompletas; porque el 
profesor hará práctica cuando se refiera á las particularicla-· 
des que ofrezca el enfermo, y precisamente ten,drá que hacer 
teoría en todo lo que no tenga el paciente. Supongamos que 
el catedrático dedica la lección del día (por riguroso orden 
de su programa) á la plauresía, por ejemplo, y que en la sa­
la no haya sino un caso de pleuresía con derrame, y que és­
te radique en el lado der~cho. ¿Qué hará el maestro para ex­
plicar á los alumnos los síntomas de la pleuresía seca?; ¿có­
mo se las compondrá para hacerles ver las serias complica­
ciones que puede acarrear un derrame. en el lado izquierdo?; 

'¿de qué medios se valdrá para hacer que los discípulos pue­
dan observar las diversas fases por las que pasa el derrame 
en el ct;~rsc> de su evolución? En todos estos supuestos ten­
drá precisamente· que acudir. á la teoría, lo que equivale á 
decir que ]as ]ecciopes serán mixtas y Riel?pre incompletas. 
Por otra parte, como es ti:J~terialmente imposible que todos 
los escolares puedan en un solo día escuchados signos que 
se obtienen por la auscultación del tórax, en la pleuresía con 
derrame, j como tampoco puede el profesor insistir todos 
los días sobre la misma enfermedad, sino que precisamente 
tiene que seguir la descripción ordenada de todas las entida- . 
des nosológicas; resultará que para unos alumnos la lección 
será objetiva y· para otros menos que subjetiva, quedando 
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estos últimos en bien difícil condición <;lesde el punto de vista 
del a prcndiz;¡je. 

En cambio, veamos cómo pasan las cosas con el ~-égi.men 
actual. El ~atedrático en el aula ~e ocupa de la pleuresía, y 
al hacerlo verifica la exposición eom;:¡leta del nsunto con un 
método adecuado, con la debida hilación, ciñéndose á los 
verdaderos preceptos de la pedagogía y de la lógica y con­
siguiendo que los alumnos utilicen ,bien su tiempo. El pro­
í'esor de clínica, cuando le llegue el turno, empleará tres, cua­
tro ó más días en hacer el estudio de un caso de pleuresía; 
y en épocas diversas podrá p1·esentar las variadas formas 
de la enfermedad: hoy será un caso. de pleuresía seca, maña­
tia será otro de pleuresía sero-fibrínosa, al cabo de varias se­
manas llegará uno de pleuresía purulenta, no será raro que 
algut~os meses después haya un ejemplar de pleuresía meta­
neumónica; y así sucesivamente es más que posible que en el 
trascurso del año pueda ofrecer á sus discípulos, en algunas 
lecciones, y en distintos pacientes, las variadas formas del 
mismo padecimiento. En cada enfermo estudiará sólo una 
forma determinada con todas las características que le son 
propias, compulsará las consecuencias posibles del mal para 
formular el pronóstico respectivo y hará que los educandos 
aprecien de modo objetivo, la marcha y demás det~lles del 
procéso. 

Me parece que se puede y se debe modificar favorable­
mente la enseñanza tanto de la patología como de la clíni­
ca, b'aciéndola más atrayente y utilizando los modernos mé­
todos de exploración y los variados inventos que á diario 
pone la industria al servicio de la ciencia. Y así como la clí­
nica se ha trasformado p_or completo de lo que era en los 
tiempos antiguos, haciendo más aprovechable la labor del 
maestro y más apreciable el contingente deljefe de la clínica, 
y convirtiendo en valiosos auxiliares para el diagnóstico clí­
nico los trabajos técnicos del laboratorio; así también 
puede mejorarse la enseñanza de la patología, sea médica ó 
quirúrgica, empleando los cuadros murales, las proyeccioneR 
amplificadas, las vistas e:;tereosc6picas y hasta las cintas 
cinematográficas. Desde luego este procedimiento, cuya in-
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discutible utilidad no puede ponerse en duda, no es nuevo 
pues ya lo empleó con bastante suceso hace más de un cuar· 
to de siglo el profesor Damaschino;y á él se acude act.ual-

. mente en nuestra escuela que posee cuadro~ mnrales oc ana­
tomía descriptiva, ginecología y" enfermedades de la piel Es­
tos últimos han servido el año anterior al catedrático del 
curso de patología interna. O na lección dada en estas con­
diciones es casi una disertación objetiva, porque la repro· 
ducción de las lesiones materiales se pone á la vista de todos 
los alumnos, quedando así los cerebros mejor impresionados 
para el recuerdo. 

Un ejemplo práctico para lievar al ániú10 de Uds. el con­
vencimietito de la gran utiliclaj que les reportará la enseñan­
za separada de la nosografía y de la clínica, efectuada con 
aprovechamiento de los medios indicados. El profesor de 
patología médica va á ocuparse de la viruela, y en el supues­
to que la clase la dictara en uno de los pabellone~ del hospi­
tal de contagiosos tendría que limitar su exposición á la for­
ma que ofrecieran los enfermos existentes, la confluente, por 

· ejemplo, teniendo que guardar silenci9 respecto á las otras 
formas. Pero si en lugar de ir al nosocomio se instala en uno 
de los salones de la escuela, con la cámara de proyección y 
las correspondientes películas fotográficas, ó con los cua­
dros murales, su disertación será completa y conveniente­
menteilustraja, porque los alumnos, á la vez que escuchan la 
palabra del maestro, verán desfilar ante su vista la evolu­
ción total del,proceso, desde el rash, hasta las cicatrices tí­
picas, desde la varioloide ligera, hasta la confluente grave y 
hasta la hemorrá.gica de pronóstico fatal. 

Un~ de mis inteligentes discípulos·, el doctor Guillermo 
Ola no, haciendo la crítica del artículo 39 de la suprema reso­
lución de 11 de diciembre de 1908, después de hacer resaltar 
la gran difei-encia que ha habido-desde el punto de vista de 
su ilustración y competencia para la práctica profesional­
entre los. facultativos de principios del siglo pasado y los que 

. florecieron á mediados del mismo período, y de indicar cuan­
do fue que aparecieron en el Perú médicos de verdadera o ríen· 
tación científica, se expresa así: "De aquella facultad en que 
había maestros ilustrados y amantes de la enseñanza, dí-
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nicas y libros, salieron médicos como Alarco, M acedo , Ulloa, 
Ban;barén, Vi11ar; etc., cuyos conbcimientos clínicos y eruc1i­
.cióu profesional no podría ponerse en duda, si.n dar prueba, 
de no haber revisado h)s archivos de nuestra literatura pl'\)­

fesional. La historia nos demuestra, pues, con irresistible 
elocuencia, que las clínicas solas prbclucen médicos como 
Pezet, Tafu¡·, etc. y maestros, clínicas y libros producen mé­
dicos como los que acabamos de citar". 

· Voy á terminar, pero antes, es conveniente que diga al­
gunas palabras respecto(¡ cuál de las dos enseñanzas es más 
provechosa para Jos estudiantes de la facultad de medicina; 
si la restringida y concéntrica, equiparable á la que se da en 
las escuelas y en los liceos, ó la intensa y vigorosa que se re­
comienda para las universidades por los más notables perla-
gagos y lo~ más ilustrados pensadores. · 

Desde luego, la enseñanza en la escuela de medicina es fa­
cultativa y como tal debe ser universitaria, es decir todo lo 
ilustrada que sea posible para que la universidad llene su 
objeto, que al decir del doctor Samuel de Maqrid, es: "fo­
mentar e~ cultivo de las facultades más elevadas del espíritu 
y propender á que las jóvenes inteligencias que congrega, 
puedan por medio de adecuados ejercicios académicos tornar. 
se hábile~ para ingresar á las dif<:rentes ramas del servicio 
público ó también á cualquiera, profesión para cuyo desem­
peño se requiera una amplia iniciaciól1 cient1fica". 

Y esa enseñanza amplia é ilustrada es tanto más nece­
saria hoy para el médico, cuanto que "estamos mny lejos, 
como dice el doctor .Mauricio Chopinet, del médico de Molie: 
re, tiempos felices en que nuestro arte consistía en sangrar, 
purgar y, clisterium donare". Hoy la medicina intervie.­
ne en todas las manifestaciones de la actividad del hombre, 
y para llenar sus al tos fines pone á contribución todas las 
diversas rama¡;¡ de los conocimientos humanos. El radio de 
acción de la medicina individual se estrecha cada día más y 
más, y en cambio el de Ia,·medicina pública, la medicina so­
cial, se ensancpa sin cesar. 

.. · 
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:Soy 1:10 se concib~·UP. médico CO:h ~Onocitnientos Superfi­
ciales é incom·pleto·s: pues debe poseer gran cultut·a, esmera:. 
da _ilustración é i~menso caudal de éienci~. y para que 
aprenda todo lo que necesita s.aber, para que. logi·e adquiri!l. 
todas e~tas bellas ·cualidad~s, ·es menester que ~n la es.cuela' 
se le enseñe algo más que á examinar y .curar enferin.os. 

Cuanta verdad hay en el siguiente pánafo que tomo del 
distur~o pronunciado, hace pocos días·, en la so1en1ne aper­
tura de nuest~a u~iversidad por el ilustrado catedráti.co, 
doctor Luis Miró Quesada, que regenta el curso de~ pedago­
gía en ]a facu.ltaci de letras. 

"La misión científica está asimismo al alcance de nues--­
tra universidad. Para ello le bastará penetrarse de que de­
be for~ar .profesionales, porque ese es sti objeto; pero profe-

. siona1es científicos·y :~ultos, . que son los tJ?ás aptos para 
cualq.uiera carreta y los únicos útil~s para el pai's,. Debemos 
preparar, de ese modo, \i la vez que profesionales, buenos .. 
ciudadanos, capaces no ·sólo de.th:tbajar minas ó eon~truír. 
puentes, curar enfer.mos y defender; pleitos, . sin<;> de resolver 
los proble~nas de ingeniería, de salubridad y de legislación. 
Formemos los e$tadistas, los legisladores y los magistrados 
qtle han de dirigir Ja colectividaq con un consciente y eleva· 
dq criterio sociológico, bien distint0 por cierto de ese empi­
rismo' mal sano de que tanto hemos abusado y ' qtie ta,n f~- · 
tal nos ha . sido.'~ 

. y la instrucción deficiente y la f~lta de educación en los 
alumnos de estafacu}tad seráp CatlSales poderosos para C6n­
ducirloS a'i empirismo: la má~ espantosa qe las llagas que 
corroe el o'rganismo social: verdadera calamidad en todas 
las épocas de la existenci~a d .e 1a.hunian'idad. 0 

' ' 1 

Ten·emos el ineludible deber de contribuir á que nuestra 
universidad cumpla su importante misión:, pues confor~e lo 

· expresa con tauta corrección el doctor Luis Miró Quesada, 
no sólo debe instruír "sino lo que es más· importante edu­
car'', para lo que tiene que hacer "de cada profesional un 
hombre-de ciencia;-y de ese hombre -q.n ciudfldano." Con só­
lo la 'enseñanza. práctica {técnica y clínica) apenas conse~ui· 
re:mos hacer de los ahlmno·s, práct~cos que cure!i á ,los enfer-
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mos, pero si á ·estu' se aúna In ensPñanza teórica, entonces 
sí aportaremos nuestro contingente para que los discípulos 
cuando abando.nen los bancos de la escuela sean profesiona­
les científicos y no simples empíricos. 

Finalmente, los estudiantes de San Femando al recibir 
su diploma tienen que ser factores de primer orden en la 
magna obra de la extensión universitaria. Por el papel que 
les corresponde llenar en la sociedad tienen precisamente que 
ponerse en contacto con todas las cla.ses sociales, y quizá si 
de preferencia con la clase obrera; y como, al par que las ve­
leidades de la suerte, el desempeño de su misión )o¡;; ha de es­
parcir por todo el ámbito del territorio patrio, allá en esas 
apartadas comarcas, con mayor razón que en los grandes 
centros, tienen que ocupar lugar espectable, y su p1labra y 
sus hechos han qe ejercer poderosa influencia en la educación 
de las masas populares. Una razón más para que los pre­
paremos capaces de ser h.ombres de ciencia y honrados pa­
triotas. 

DR. A VENDAÑO. . 

Catedrático de clínica. médica ·de mujereil. 

---··---
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),a misión de nuestloa 
U:niv<wsid.a~. 

DISCURSO DE APERTURA DEL AÑO UNIVERS iTARIO DE 1909. 

Señor ministro: 

Señores catedráticos: 

Señ.ores: 

¡Alma nacional! ¡He aquí lo que nos falta y lo que nues­
tra Universidad debe aspirar á darnos! Educar ha de ser, 
para .ella, trasmitir á las generac.iones jóvet;les: comunidad , . 
de ideales para el bien público; altos y vigorosos sentimien­
tos de amor ~acia el país en que han ná.cido; fe enérgica y fe­
cunda en el porvenir de la patria. 

No olvido, ni puedo olvidar el fin profesional que la 
Universidad de San Marcos ha realizado y ·realiza; pero 
pienso que no es esa misión la única, ni la más ,importante, 
de las que debe cur:nplir. Ejecutar la última y más .elevada 
educación de los ciudadanos, preparando, así, las clases di· 
rectoras del país, es su mas noble objeto. Ella debe formar 
profesionales, no hay duda; pero profesionales que sean á la 
vez espíritus de verdad y de luz, hombres de bien, moldeados 
al calor de los ideales de virtud, de justicia y de desinterés y 
prestos ,á poner al servicio de la colectividad su saber y sus 
buenas y honradas intenciones. Es así como debe· ésta ya 
vieja Úniversidad, contribuir al perfeccionamiento social, · 
·c~:mvirtiéndose en fuerza de progreso de nuestro pueblo. · 

¿No es esa la más hermosa y trascendente misión que 
puede' serie encomendada? Pienso que sí; y á estudiar el mo­
do de convertir en realidad ese anhelo, he de contraerme en 
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esta ocasión. Pero séame antes permitido señalar de mane­
ra general las actuales tendencias de la educación universi­
taria, bien distintas, por cierto, de las que en pasados tiem­
pos la informaron, y hacer, luego, síntesis crítica del desa­
rrollo de la enseñanza en la Universidad de San Marcos. 
Ello me llevará á afirmar que algo se ha hecho en lo que al 
progreso de la instrucción se refiere; pero poco, por no decir 
nada, si dirigimos la vista hacia otro y más importante 
campo; el de la educación moral y cívica de nuestra juven­
tud selecta. 

lf 

* * 
Deben las Universidades, en la época presente,,1 formar el 

ideal nacional; y para ello es preciso que vivan la vida de la" 
SOfiedad en que actúan y que se hallen al se1·vicio de los in te. 
re~esdesu país. La elevada investigacióncientíficaque les in. 
cumbe, así como el fin educativo que persiguen, han de tener 
por base y por último término el mejoramiento y progreso 
de la colectividad, cuyas necesidades y anhelos les corres­
ponde reflejar, definir y satisfacer. Sea de modo teórico, es. 
tudiando y resolviendo los problemas científicos ligad.os á 
la marcha y al desarrollo del pueblo; sea de manera más 
p.ráctica y efectiva, constituyendo una clase inteligente y 
moral, llamada á dirigir los destinos de la nación, las Uni­
versidades influyen poderosamente, en el presente y en el 
porvenir de las democracias y contribuyen, así, á hacer pa­
tria. 

¿Y cómo habrán las Universidades de llenar esta misión? 
Haciendo de un profesional un hombre de ciencia; y de ese 
hombre, un ciudadano. No sólo deben ellas instruir, sino, lo 
que es más importante, educar. El cultivo de la ciencia, con 
fines especulativos y prácticos; la utilización de esa ciencia, 
en provecho de la sociedad, y, principalmente, la prepara. 
ción moral para,,a vida pública y privada, de una juventud 
ya culta, constituyen el objeto de toda Universidad que as. 
pira á alcanzar sus altos destinos y á pres!:ar á su país be­
neficio efectivo y duradero. 
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Bien distantes nos hallamos, por cierto, del concepto 
egoísta y estrecho que antes se tuviera y que todavía algu­
nos pocos conservan, de una Universidad llamada á ser fá­
brica de titulados, y en la qu:e el provecho práctico é inme­
diato parecía oscurecer, á los ojos de los que lo buscaban, el 
brillo de un ideal más remoto, pero más fecundo. ·,1En la 
Edad Media, dice Seignobos, todos los establecimientos de 
enseñanza se fundaban para satisfacer una .enseñanza prác­
tica; todas han sido escuelas profesionales. La Facultad de 
Derecho fabricaba hombres de ley; la Facultad de Medicina, 
médicos; la Facultad de Teología, p::edicadorés. (1) Llenan 
en la actualidad, esos superiores institutos de .educación, 

. ya se ha dicho, más amplios y diversos fines. "Úna Univer­
sidad es hoy, como lo proclamó aquí con su atorizada pala­
bra el ilustrado profesor norteamericano Mr. Rowe, algo 
más que un conjunto de cursos; algo más que una escuela 
preparatoria para el ejercicio de las profesiones liberaleA; 
algo 111ás que una fábrica de títulos: es una entidad con vida 
propia; una institu<;ión que debe desarrollar en .el alumno las 
más altas virtudes cívicas y que debe desenvolver una in­
fluencia determinante sobre su carácter, sobre s~s ideales y 
sobre su actitud respecto de sus conciudadano~". 

Elaborar la ciencia, para trasmitirla á los futuros pro­
fesionales y para difundida por el país; y de modo especial, 
educar con moralidad y altura á aquella juventud que .es la 
mejor esperanza de la patria; he aquí los fines que toda Uni­
versidad que merezca el nombredetal, está obligada á reali­
zar. Veamos cómo debe encaminars<;! á ellos. 

En el orden de la ciencia, la Universidad se propone, co­
mo lo hace notar Prieto Romano, "el estudio de los grandes 
problemas científicos, artísticos, ético-jurídicos y económi­
cos". Ella debe "ensanchar constantemente el cí¡·culo del sa· 
ber y de las investigaciones", lanzando el espíritu humano á 
la discusión de nuevas teorías, á la enunciación de atrevidas 
hipótesis, al desc~brimiento de yerdades insospechadas. Esa 

(1] Seignolos. "La educación de la democracia.". 
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· es precisamente la diferencia existente entre la enseñanza de 
la Universidad y 1:;¡. de la escuela. Tiene ésta por fin repetir 
las verdades indiscutibles y dogmáticas. Su instrucción es 
conservadora; significa fatalmente estancamiento, porque 
toda innovación sería peligrosa. Es, en cambio, la de la Uni­
versirlad, esencialmente liberal, porque solo debe ocuparse 
de las doctrinas discutibles, de los nuevos principios que 
pugnan por abrirse paso en el cerebro y en el corazó11 de los 
hombres. Ella, como se ha dicho, está en~ar:gada de desvane­
cer el respeto fetiquista á las ideas y á las creencias univer~ 
salmente admitidas, teniendo en cuenta que las teo'rías son 
"simples hipótesis, verdades provisionales", y que las que 
hoy se consideran erróneas han sido hasta ayer tenidas por 
ciertas. 

Lo que para la ciencia tiene ya c~racter de cosa juzga­
da, deja de pertenecer á la Universidad para ir á reforzar las 
verdades dogmáticas que e:n la escuela y en el colegio se en• 
señan, y como el progreso científico viene de la discusión 
investigadora, la Universidad ·vive de aquellas teorías re­
volucionarias y anárquicas, que, ó sucumben al peso de la 
crítica de la razón ó van á aumentar el caudal de los más 

· elevados ,conocimientos humanos, Ninguna doctrina, por 
audaz que parezca; ningun pensamiento científico, por de· 
moledor que se le suponga, debe ser rechazado de la Univer­
sidad. No se perciben hoy, por ventura, en la moral, en el. 
derecho y en la economía social, nuevas ideas, poderosas co­
rrientes que tienden á ampliar, en un sentido :más humano, 
en un mejor concepto de la vida, sus viejos y estrechos mol­
des? y si esto es,así ¿no es error pretender atajar en su carrera 
la idea, siempre en marcha? Fórmese el corazón de los jóve­
nes universitarios, dése seriedad y ~onradez á su criterio, y 
permítase que vague su intelecto, libre de trabas, por las 
nobles regiones de la hipótesis, de la quimera y del ensueño. 

Y esta h~rmosa libertad de pensamiento requiere, para 
ser fecunda, de la acción conjunta del maestro y del discípu-

. lo, llamados á crear las nttevas verdades y la nueva ciencia. 
Ya no es el profesor de ahora, como el de antaño, mero di­
vulgador de dogmas científicos, ni el alumno simple repeti­
dor de ellos. En la cátedra 6 en el laboratorio debe saber 



224 REVISTA UMVEI?SLTARJA 

el uno sugerir ideas, criticaré investigar; y ha de ser .capaz 
el otro, de abandonar su papel de simple asimilador, para 
convertirse en "un co'operador, un agitador de problemas, 
un descubridor de la verdad, un productor de lo bello, un 
amante de lo justo., un artífice del derecho y de la riqueza". 

Y la ciencia, así en la Universidad · elaborada, alimenta­
rá más tarde á la escuela y al liceo, en forma de nuevas ma­
terias y de nuevos métodos de enseñanza. Pero, c'omo de 
poco habían de valer esas altas verdades adquiridas, si fal­
taba quien las puq1era trasmitir, tienen tambien las univer­
sidades la importantísima misión de formar el profesorado· 
nacional. Ellas están llamádas á preparar, con una amplia·. 
instrucción científica, con una sólida base filosófica, que néi 
excluye sino al contrario supone una profunda y enérgica 
educación de la vohmtad y del sentimiento á esos maestros, 
que han de tener en sus marias el porvenir de nuestras jove­
nes generaciones. Es por esto que,· si se quiere un desarrollo 
general en la enseñanza, debe atenderse de preferencia á la 
Universidad; porque de ella salen la ciencia, que es luz, y el 
maestro, que es acción educativa. 

Y al lado de esa alta misión intelectual, ti~nen las uni­
versidades un fin moral, más importante aún, si cabe¡ el de 
edüéar á los jovenes para su propia vida y para la del esta­
do; el de despertar en ellos las virtudes cívicas, que '•vienen 
á ser, en último término, el fundamento de las instituciones 
democráticas", y el de fortalecer con su espíritu el senti­
miento de sus obligaciones para con la. patria. "Tiene ésta 
derecho, dice Rooselvet, á reclamar los servicios honrados 
y celosos de todo ciudadano¡ pero especialniente de los que 
han recibido una educación moral é intelectual elevada, El 
hombre, agrega, que ha recibido una instrucción uni~ersita­
ria, está obligado á toma:r parte activa en la vida política 
y á cumplir su deber del m~jor modo posible ayudando á 
sus conciudadanos áejercer sus derechos de ~self govern-
ment». (2) _ 

Si todo pueblo democrático necesita para vivir y pro­
gresar de moralidad en los ciudadanos que lo forman y de 
alta virtud en los que lo dirigen, está indicada la · misión de 

(2) Roosevelt. - '"El ideal americano" . 

< .. • .•.. ·• 

\ . ~. •'. 

r ..... 



. LA MISION DE NUESTRA UNIVERSIDAD 225 

ia Universidad; preparar esa elitée, á fin de que resulte su­
perior por su buena cultura y su elevaQ.a moral. Y así edu-

-cará á los jóvenes qne han de constituir esa clase dirigente 
en el convencimiento de que tienen para con la nación sa­
grada deufla, que han de pagar, actuando en la vida 
pública con rectitud, con honradez y con altura de miras. 
Debe, también, llevar á sus espíritus la persuación ·y ·el sen­
timiento de que sus actos y su conducta habrán i.le influir, 
por la sugestióp y el ejemplo, sobre la conducta y los actos 
de sus conciudadanos. Será preciso hacer vt>r á los jóvenes 
universitarios que ellos deben ser, más tarde, factores bené­
ficos-ó malsa~os en la salud moral de su pueblo; que de ellos 
ha de depender, en gran parte, la grandeza y poderío de su 
país; si lo están á ser hombres de bien y ciudadanos probos, 
á proclamar la verdad y la justicia, á amar y servir á la pa-.. 
tria. 

"La dirección y la fuerza de los sentimientos, dice Ma­
ri6n, la calidad de los hábitos adquiridos, el vigor de inicia­
tiva, la paciencia y la firmeza en los deseos, la solidez del 
carácter, contribuyen al mismo tiempo que el espíritu á for­
mar el valor de los individuos y la consistencia en el orga­
nismo social. Estas son las necesidades imprescindil;>les de 
una sociedad libre, que _no puede prosperar, por no decir 
subsis~ir, sino por la virtud de sus miembros, sobre todo 
de sus miembros dirigentes" ( 1). 

Es ésta de 1¡:¡, enseñanza universitaria, una amplia y 
trascendente labor que "hace partícipes á todos los hom­
bres de la comunión de la verdad, y á la vez una tarea polí. 
tica que forma en los pueblos cultos la clase gobernante que 
ha de reemplazar á las antiguas derribadas por la revolu­
ción y por la ciencia". (2) 

Las universidades, en efecto, y contra lo que muchos to­
davía piensan, no sólo instruyen, sino, lo que vale más, edu­
can. Instruir es, únicamente, adaptar las inteligencias á la 
verdad y la ciencia; educar,significa algo más amplio y tras­
cendente: la adaptación de todas las energías del educando, 

(1)-:M:arión. "La educación en la Universidad". 
(2)-Letelier. La Filosofía do la educacióu". 
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en el sentido de la vida más intensiva del individuo y de la 
especie. Y las universidades n1odernas se apartan de ese 
concepto intelectualista .de la mera insti·ucción, para seguir 
de preferencia un ideal voluntarista de educación moral, que . 
expresa la preparación del hombre para la acción perseve- · 
rante en el señtido del bien individual y;, principalmente, del 
bien social. Eri vez de considerar á la universidad como la 
más alta esfera de la educación intelectual, dice Giner de lo.s 
Ríos, á saber, la científica, podemos representárnosla como 
el superior instituto. de la educación nacional en todos los 
órdenes de la vid~, no en ese especial del conocimiento. La 
Universidad de este mod9 tendría á la vez que carác·ter pro­
fesional (pt;tes· la obra de la ciencia es nn oficio humano al 
igual de los otros) carácter general, constituyendo en este 
último aspecto un nuevo grado ~el tipo que la escuela pri­
maria y la secundaria, y en continuidad indivisa con ésta''. 
( 5) Es, pues, así, como la universidad completa y perfec­
ciona la educación total del hombre y forma el · más alto 
tipo de ciudadano. · 

Y ~s tendencia cada vez más definidá la de preparar esas 
personalidades directoras por medio de una apropiapa edu­
cación universitaria. Hoy todas las universidades se preo­
cupan, siguiend~ el tipo educativo de las inglesas, de formar 
una "elité" que surge del libre juego de las fuerzas sóciales 
ert razón de las superiores ·aptitudes, J amplia y :noblemente 
oriéntada, sólida y moralmente cultivada, vigorosa de cuer• 
po y sana de alma, capaz de cumplir el deber, hernioso perQ 
difícil, d~ guiar á su pueblo en el camino del progreso. _ Y es 
que los jóvenes salidos de tan ele~ado instituto de cu1tura y 
de ciencia, influyen de modo decisivo en el desa:rrollo sqcial y 

. ' 
en los destinos de su país. '• 1~1 magistrado, el legislador, el 
catedrático, . el físico-químic;o, el economista y el ingeniero 
constituyen aquella categoría de individuos de que depende 
el trabajo de todos los demás, que n~ hacen sino seguir Jos 
consejos descendentes de las individualidades directivas, ha-

(5)- Gin er de los Ríos. Pe<:lagogia Universitari~"· 

\ . ' ·!·. 
.. " ,. .. 
.... "'!' •. 
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· · ·éi~ndopositivay~ónsciente la acción del prteblo del cual sur~ 
l '\ . . 

·: . ·t;,,;~1g~ny coi1stituyen el alma. ,Ahora, ¿quién·no s'abe que prepa-
. ·~;.;;\: tando, conforme los tiempos siempre renovados lo exigen, 

·_; '\.: 1 ' . 7 .... ( • 

. · :··. ··. :·. estas energí~s esp.irituales directoras, el progreso humano· 
.,;, está asegurado' y la obra soberana de la ' universidad pene­

• _¿,; 
•• • 1, 

,··. 

") • :; 

::· ,' 

'. 
~- ·• 

,. 
',, 
,\:· ·~:·, , 

~~~/ . 

;tra ~n todas las más íntilnas·y complicadas manifestaciones 
· .. de la 'vida social?'" [1] . · 

La universidad educa. ¿Quién podda negarlo en los ac­
tuaJes tiempos? La ciencia y el arte que en. ellas se enseñan, · 
tienen elevado valor educativo. · Las teorías aprendidas y 

. las ideas adquiridas en los claustro,s universitarios, dejan 
sentir su influencia en la práctica de la viga. La idea no es 
simplemente estática,como lo expresaba Fouillée, sino tam. 
bién dinámica; pronta á convertirse en ado. Y si la educa-
ción debe tender á cultivar las fuerzas vivas, .asegurando la 
primacía de los demás altos conceptos que han de producir, 
por reacción imitativa, acciones sem~an~es á ellos, ningún_ 
instituto como la universidad. para conseguir este resultado · 
por la difusión qu:e en ella se hace de los ideal~s del bien, de 
la verdad y de. la belleza. · ' , . 

Pero no es, ciertamente, la c;iencia el único, ni siquier,a el 
~más importante, de los factores educativos que la universi­
. dad debe poner en juego. Ella ha de encargarse de formar 
ese "medio social", ideal y elevado, propio para la educa-

, ción de las clases gobernantes''. y á este fin concurren el 
generoso espíritu de compañerismo entre los estudiantes, 
que ha de ser fomentado, y el ambiente ·de solidaridad afee~ ' 
tuosa entre maestros ' y disc~pulos, que debe respirarse en 
los claustros universitarios, corno se respira con fecunda y 
sana alegría, el ai:re puro que ~s bienestar y vida. A este 
objeto' contribuyen · también los viriles juegos, las expansi­
vas diversionés, los centro escolares,que unen; todo aquello, 
en. fin, que tiende á desarrollar los . vínculos de fraternidad . 
entre los e~tudiantes, despertando en sus corazones el deseo 

· de trabajar, más tarde, por aquellos anhelos de bien ·patrio 
que'deben haber producido impresión en sus cerebros y agi­

. · tado sus aimas en sus comunes y juveniles peregrinaciones 

(1) -PietroRomano. "La nli$ión sociológica de la Universidad'', 

., 

·­.. 
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en el campo del ideal. "El principal problema en la ~rgani­
zación de una universidad, dice Mr. Haldane, rector de la de 
Edimburgo, debe ser el estímulo del espíritu del estudiante . 
. No son sólo las aulas y los laboratorios y bibliotecas .los 
que reálizan ese objetivo; la unión, las asociaciones de estu· 
dio, la' amistad' entre cuantos se esfuerzan por man.tener un 
elevado nivel, todos esos medios coqcurren á formar el estu- ' 
diante que deseamos''· Y esa obra ha de ser completada 

. por Ja acción moralizadora del profesor, en quien el dis.cípu-
lo debe encontrar un amigo capaz de prestarle apoyo y 
aliento, y un maestro digno de ser imitado. en su vida públi­
ca y privada. 

¿No hallamos en la 5ensata y moral Inglaterra el 
mejor ejemplo de lo que decimos? En Ó~ford y en Cambrid­
ge, por ese med'io, se educa y se forma á las jóvenes genera­
ciones, dando vigor á su cuerpo, energía á su voluntad, in­
dependencia á su carácter; 'co~unicándcles interés para la 
vida pública, dignidad para la privada, nobleza en los gas­
tos y culto por los respetos sociales; tendente, todo esto, á 
desarrollar en su espíritu "el ide¡¡tl del caballero"; ideal 
un tanto semejante en su límite á aquel del ciudadano (más 
que del hombre) ]que aspiraba á desenvolver en su educa­
ción la Grecia antigua". ¿Y como se llega e·n ellos, ádesa-

0 

rrollar ese elevado tipo eriucativo? "En esas ciudades, dice 
Posada, tomándose el profesorado (como hace en Oxford) 
el trabajo de educar con el ejemplo, de influir por una acción 
eficaz· en toda la vida estudiantil ¡cuántas cosas, más im­
portantes que aprender de memoria todas las leyes de par. 
tidas ó el código de Napoleón, pueden lograrse! Porque es . -

preciso tener en cuenta que sólo formando medio ambiente, 
que sólo constituyendo focos de vida universitaria ,;erdade­
ra, donde la juventud haga algo más que asistir á las cáte· 

· dras y aprender cosas, donde la acción del profesor tenga 
mucho de tutelar y sea eminentemente educativa, se podrá 
hacer obra seria y duradera, en materia de trascendencia 
tan inmensa como es la de instruir y formar· los fi.lturos ciuda­
danos, llamados á figurar en los puestos más distinguidos 
de la sociedad' y del estado". (1) 

(1)-Posada. ''Ideas pedagógica~ modernas". 
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Pero no concluye aquí la misión de la universidad. No 
es bastante que ella produzca titulados, haga hombres de 
ciencia y forme á sus educandos. Es menester, todavía, que 

1 • 

los resultados de esa cienci1-1. y esa educación aprovechen á 
la ~ociedad, no sólo de modo mediato, por la acción.de los 
jóvenes que cultiva, sino de manera inmediata, por la reia­
ción íntima que debe existir entre la. universidad y los an­
helos, las necesidades y los intereReS del pueblo en que Vive 
y se desarrolla. A diferencia de las universidades medioeva­
les,que malgastaban su tiempo en discusiones escolásticas y en 
hi. investigación de problemas de índole abstracto y general 
que no interesaban al país, las modernas uni v.ersidades de­
dican su atención á las CLlestiones sociales, jurídicas, mora­
les y económicas, qu~ importan funda~entalmente á la co­
lectividad, ya que .de su acertada solución depende la sub­
sistencia y el progreso de los pueblos. No deben ellas 11,1ante· 
nerseaisladasen el silencio de sus laboriosas investigaciones; 
ni interponer entre la ciencia y la vida los muros de su institu· 
to. ''Rol muy importante de la universidad es, ciertamente, 
aquel de aumentar el patrimonio espiritual y material del 
medio; pero para volcar!~ en las conciencias de las genera­
ciones que suben, para extenderlo á todo el cuerpo colecti­
vo, para ligar la existencia universitaria á la existencia 
común". 

Es de ese modo como las universidades sirven al país y 
conservan su prestigio. Ellas deben interesarse siempre, en 
las grandes cuestiones que preocupan á la opinión pública. 
Las uniYersidadcs alemanas nos dan buen ejemplo de esta 
tendencia. "Cuando, á principios del siglo, Napoleón disol· 
vía el imperio germánico y lo recorría á caballo sin encon· 
trar ~esistencia, despertaron ellas en la juventud el sen ti­
miento del patriotismo y la prepararon para la lucha de la 
independencia. Cuando sesenta años más tarde estalló la 
guerra franco-prusiana, las universidades alemanas enno· 
blécieron la contienda convocando á todos los que habían 
sido sus hijos á lucha por el ideal de la unidad germánic~". 
Y no sólo prestan á su país estos eminentes servicios de or· · 
den moral y patriótico; en el campo intelectual viven tam­
bi~n ligadas al interés nacional, y sea durante la discusión 



o 
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en el partamento de importantes leyes s ocia,les económicas, 
j1.1rídicas ó~olíticas; sea durante los debates de los congre­
sos científicos, como sucedi<> con el reunidó en Berlín, ellas 
dejan escuchar siempre su ilustrada palabra, nacidá al calor 
del sentimiento público y de las inspiraciones de la ciencia. 

Para realizar e·stos anhelos· de servicio nacional, las uni­
versidades, dilatándose en ·el pueblo: e omúnican á la vida 
del país su saber y sus ideales. ¡Bella institución, sin duda, 
la de la extensión universitaria, que sirve para efectuar esa 
ampliación, y que expresa una de las 121ás elevadas y P.emo­
cráticas de las labores que á las universidades modernas 
corresponden. Tiene por objeto la extensión universitaria, 
en concepto de un pensador inglés, ''resol ve-r uno de los pro­
blemas más urgentes de la cultura moderna;. esto es, la 

'trasmisiÓn de los elementos de una educación liberal á l9s 
adultos que no han gozado de los beneficios de una ense­
ñanza regular.. Una de las principales miras de todo siste­
ma de ed~cación para el pueblo debe ser e 1 desarrollo de tres 
facultades: el respeto de lo que es grande y bueno, la presi- · 
ción lóg·ica ele! pensami'ento y la ünaginadón. La ed:uca­
ció:p que ella. procura, con ser tan valiosa desde el punto de 
vista económico, lo es aún más en cuanto se refiere al carác..: 
ter y á la unidad de la nación". 

La extensión universitaria, en efecto, que es la noble 
manera como la juventud selecta, que tuvo la fortuna de 
poderse ·educar, ret9rna la ciencia y la enseñanza recibida á ' 
aquellos á quienes cupo la desgracia _de quedar sumidos en 
obligada ignorancia, es un servicio prestado á los hnmil des, 
á los 'pobres, al pueblo en general; y significa también, una 
labor social de la más alta importancia. Es por eso que 
ella instruye y á la vez, y de modo prinCipal, educa. No se 
trata de convertir á cada obrero en profesor, ni siquiera 
e'n un ·alumno universi:tario; sino de hacerle comprender los 
grandes pr,incipios sobre que se basa el progreso social y de 
inculcarle, de modo metódico, esas elevadas ideas sin cuya 
difusión entre los ciudadanos, la patria no podría vivir feliz. 

Desde el pllnto d~ vista del progreso intelectual del pue­
blo, deben trasmitírsele los conocimientos de la ciencia apli-



LA MISION DE NUESTRA UNIVER~lDAD • 231 

cada á la industria y á las soluciones de los t)lás importan-
' tes prob)eti!aS políticos y artísticos, y princi~ahnente, · so­
ciales y económic9s, de medicina ,y de, higiene¡ de modo que 
"del silencio fecundo de los gabinetes y de la austeridad de 
las aulas universitarias, la ciencia, el arte, el derecho y la 
e~onomía política descien'dan hasta la muchedumbre tumul­
tuosa para elevarla y formar de cada individuo una fuerza 
de labor que· sea partícipe en la tarea de reunir á todos los 
ciudadanos en la benéfica fraternidad de la cultura". Pero 
su más imp~rtante fin, ya lo hemos dicho, es el de educar. 
No vale taqto ampliar el ~írculo del ~aber y de los ·conoci­
mientos·científicosdel pue.blo, como,según expresa Alt:linira. 
"elevar su espíritu, abrirle horizontes nuevos, dignificarlo, 
ponerlo en condJ~iones para. que guste y. paladee los grandes 
goce~ de la inteligencia, que dan· á la vida'ma:yores ~ncantos· 
y compensan la monótonay. al cabo .embrutecedora repeti­
ción de .un frabaj o casi invariable", ( 1) 

Haber llevado á buen término esa.fecun_da laoor de edu~ 
cación individual y social del obrero; he ahí el alto título de . 
valimento que la exte.nsión ~niversitaria posee. ·'Una trein- . 
tena de h'ombres de buena :voluntad, dicé Leclerc, entre los 
millares que pasan cada año por Oxford ó por Ca].11brilge, es 
poco si se considera el número, .es bastante para obrar como 
uiu:Í. fuE>rza sobre la masa inerte." (2) Y éi nos refiere, en efec­
to, como en pocos años un entusiasta grupo de jóvenes de 
las urltversidades de Londres; de Oxford. y de Cambridge, que 
inician y llevan á la práctica la idea de la extensión univer­
sitaria, logra éoro·nar su bello anhelo co_n el más completo 
éxito dando á 42.000 individuos, pertenecientes á todas las 
clases s~ciales, franco y positivo acceso á una cultura inte...: 
lectual y moral, antes para ellos muy lejana, pero no por eso 
n~enos .necesaria. Y debemos considerar que en la extensi{m 

. universitaria; sea en los sencillos sílábus, que se da á los 
obreros, sea en las conversaciones familiares que con ellos se 
sostienen, en los libros comprensibles qué en SI} S manos Se po~ 
nen y en 'la~ clases elementales que se le,s dictan, como en los 

(1}--,A.ltamira. "Ptiicolc>g{a del pueblo eSp!lñol". 

(2)-Leclerc, "Rol social de las universi'dadés". 

¡ .•. 
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. espectáculos de .arte que se les otr~cen, debe .predominar: un 
elevado espíritu de moralidad y una constante exótación ~ 
la· virtud. ·Procurando escoger siempre cuestiones. que intl:;!­
re,sen a los hon;1 bres del pueblo que se instruyen,_· es preciso , 
retor;dar, en todo momento, que se está formando á los ciudá,­
dan<>~ de una democracia, y que, á la éducación de ellos se 
encuentran en buena part~ ligaClos el bienestar y el progre-· 
so del 'país. 1 ' · 

Con la extensión, sale la univets~dad del marco esttecho 
de un aislamiento. egoi~ta, para d'ifu11dir en Ia· colectividad 
la luz de¡sus ·doctrinas y el calor de sus ideales: y re'nueva, . de 
ese modo su ser, ·al incorporar á su propia v.ida 1~ vida dela· 
socíedad eil que s'e mueve. Deben' pues, las nni versidad ~S preo­
p¡:¡,rse de esa masa popular, "v.erdadero fondo dereserva de la 
naciqn, en que, además, y por fortuna, señálase cie~to afán 
por alcanzar un grado superior de cultura." Que· lajuven-

, 1 ' 1 

tt1d, selectamente preparada en la universidad, ~omience á , 
'C1irJ;1plir s1.1. obligación. de trabajar por ~1 bien público y el 
desarrollo .del país, Ilevando (1l pueblo cienciH. y cultura, y 

· junt<? con ellas, amistad y estímulo. Que el f·rabajadoi: del 
libro vayá á confundirse con el trabajador del músculo en 
un ·común.propó,sito, en un mismo ide~11 de bienestar patrio. 
E::; é-tsí, como 1~ üniversidad, qu·e debe atepder, como hemos 
dicho, á ia alta educadón de u~a clase· dirigente, necesaria 
pa.ra el progreso de tódp p1ieblo, cuida, también, de dar á 

. ese elemento popular, sobre el cual se levantan las de m o~ 
cracias, la cult~ra i~dispen~ablc, que ha de ponerlo en apti- . 
tud de cui:nplir con sus deberes y ejercitar sus derechos. Es 
de este modo que las univer~idaües, educando superiormente 
á unos y estimulando á. 'JUe se edUqllen los demás, ganan 
prestigio, copquistan el aprecio social y sirv~n á su país. 

¿Y qué necesita una universidad para.' realizar los fines 
que le hemos asignado? Contar con una amplia ~libertad 
intelectual y administrativa, que le pertiJ.ita dedicarse sin 
temor á .extrañas y funestas inger.encias, á dese~ volver la · 
Ciencia con absoluta independencia en los mét,qdos ··y en la · , 
do~trina: y á realizar ·libremente, b1mbién, esa labor seduc- .¡,.. •. 

tora, noble y compleja que debe-llevar .á cab9. ¿Falta algo, 
aú11? Creo que sí. El' elato concepto., en profesom(y alum-

./ ... 

.: 
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nos, de la alta misión que, como _miembros del instituto uni­
versitario, les corresponde; y lo que vale más, fé en los 
destinos que deben cumplir y entusiasmo y resolución. para 
cumplirlos. 

·i't 

* * 
A la luz de estos principios, examinemos qué tendencias 

ha tenido y tiene la enseñanza en la universidad de Lima. . . 
El hecho ele ·ser la "Universidad de San Marcos" la pri-

mera que en el continente americano se fundara, es circuns­
tancia muy notable, que merece recordai-se, ya que, por re­
gla general, el antiguo abolengo de ella es mejor apreciado 
fuera del país que dentro de él. Defiriendo á la solicitud de Fr. 
Tomás de S. Martín, primer provincial de la orden de Santo 
Domingo en el Perú, los Reyes de Españ&, don Carlos y doña 
Juana, constituyen, en Lima, por real cédula de 12 de mayo 
de 1551, un "Estudio general'', con los mismos "privilegios, 
franquicias y excepciones'' de que gozaba la univer·flidacl de 
Salamanca, menos la extensión de no pechar que le fué, tam­
bién, poco después concediéla. y observamos así el fenóme­
no curioso de que apenas fundada Lima, cuando solo conta­
ba tres lustros ele existencia, habían ya personas que solici­
taban .la creación de una universidad, y monarcas que la 
concedían (1). Y sin embargo, el "gstudio general" que 

(1)-Refiriéndose al hecho que hemos anotado dice Salazar y Zeva­
llos: ¿Qué Universidad, la más famosa del mundo literario, se instituy6 
tan inmediata al establecimiento de su imperio? ¿Cuál fué tan breve 
parte de la instituci6n de su república? ¿Cuántos siglos pasaron en la 
de Atenas, desde Cecrops hasta Arist6teles, que ilustró el Perípato? 
¿Cuánto tiempo corrió desde la fundación de Belonia hasta el grande 
Teodosio , que erigió su célebre academia? ¿Cuánto desde que Clodoveo · 
fij6 el trono francés, hasta que Cario Magno principió la de París? 
¿Cuánto desde qua el gran Pelayo alcauz6 la restauración de la espa­
ñola Monarquía, ha.sta que el valeroso Alonso fundó la de Salamanca? 
Y, en fin, ¿cuánto desde que se reconquistó Alcalá hasta qne el ínclito 
Cisneros orden6 la suya?>>-(Pr6logo de las ''Constituciones y Ordenan­
zas Antiguas y Modernas de la Real Universidad y estudio general de 
San Marcos de la ciudad de los Reyes del Perú.") 
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por virtud de esa misma cédula real, que 1leg6 aquí dos años 
después, quedaba establecido en el convento de Santo Do­
mingo, tuvo _entonces, y por ·]argos años, importancia y vida 
normal. . Y,. así, antes de que Felipe II lo secularizase e·n 
1571, y fuera stÍ primer rector secular en 1572, el doctor c_lon 
Gaspar ele Meneses, y tomara el nombre de San Marcos, en 
1574, hubo en Santo Domingo cinco rectores religiosos, co­
men~ando por el R. P. Juan Bautista de la Roca. [1]. 

Desde su fundación, pudo notarse en nuestra, universi­
dad la huella del espíritu religioso. Animado por sentimien­
tos de esa índole, obtiene, como hemos dicho, Fray Tomás 
de San Martín, aut'orización para abrir en su convento un 
''Estudio general'.'; y, ·ep la cédula real y en la bula ponti­
ficia, destinadas á eregirlo y confirmarlo, podemos observar 
esa misma tendencia religiosa. Se a~pira, en aquella, á que 
los hUos·de los vecinos de esta tierra ' fueran doctrinados" 
y enseñados y cobraran habilidad\ y se expresa, en ésta, 
más claramente afm que se "funda, instituye y erige un Estu­
dio general ó universidad de humanas y divinas letras para 
instruir en ellas y ''confirmar en la fé y ley evangélíca" al 
dicho pueblo ignorante de las tales letras." Salazar y Zeva­
llos, rector de la universidad de San :\!arcos, ha de decir al 
hacer en .1735 la historia de su fundación: "En ninguna 

, , parte del orbe era más necesaria la doctrina que e'n este 
grande reino, donde el evangelio había de esparcirse m;'i s 
allá del dominio y necesitaba conquistar otro nuevo mundo 
de pureza. Y, así, apenas se ganó el uno, se dispuso el otro; 
y con las armas todavía en la'll?-ano se resolvi6 fundar este 
Estudio". Sea, pues, en eliondo mismo de la primera ense­
ñanza,.reducida, en s~tma, al estudio de la Teología, de los 

· Cánones y de las Leyes; sea en . el establecimiento de nue­
vas cátedras, que en 1576 se hizo y en la que aparece una de 
''Lengua genetal índica'', ''necesaria eri aquellos tiempos 
para la propagación de la fé"; sea en, el derecho que á fundar 
cáte~ras especiales ~e concedí(>, más tarde, á las órdenes reli-

(1,)· -Eguiguren. ''Los relJtores de la Universidad de San Marcos" 
Artícttlo publicado en «El Comercio:~> . 

• l 
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giosas; sea en la colación de grados, procedida del "devoto 
culto al mist~rio de la Inmaculada"lConcepción de la reina 
de_ lo:~ ángeles'', de la "Profesión de la fe, en la forma c1is­
puesta por el Santo Concilio Tridentipo y Bula de la Santi­
dad de Pío V''", es fácil observar un espíritu religioso que ha 
de nroclucir una enseñanza necesariamente escolásticaydog· 

~ 

·mática. (1). 
Y escolástica, en efecto, fue la ciencia que nuestra uni­

versidad enseñaba. La religión de Santo Domingo funda cá­
tedras para propagadas teorías de Santo Tomás; la de San. 
Francisco, para hacer conocer la de San Buenaventura y las 
de su sutil Escoto; la de San Agustín para difundir las del 
santo de su nombre; la de la lvferced, para explicar, también, 
las ideas de Santo Tomás y enseñar las teorías aristotélicas; 
y ca ted rá tic os, en fin, como fray Luis Lo pez y fray Nicolás 
de Santa María repiten la palabra de San Gregario y de San 
Juan Crisóstomo. La universidad se desarrollaba en ese am­

biente teológic~ y escolástico,que vivía de estérilés discusio· 
n~s conio las que tuvieron qrigen en 1624, cuando los 
"domínicos", que susten~aban las doctrinas de Santo To­
más, y los "franciscanos", que sostenían las de San Buena­
ventura, se empeñaron en ardiente lucha de escuelas. El 
dogmatismo penetra en la enseñanza, se parte de verdades 
reveladas, se comenta á Aristóteles y á los santos padres, y 
nada nuevo se investiga. El intelecto et1cerrado en los estre­
chos límites de dogmas impuestos, gira alreclt~dor de esta 
ciencia silogística qu~ vive de palabras. Bien expresa el dog­
natismo de esta enseñanza, la ceremonia de los -grados, en 
que, como hemos insinuado, se obliga á los jóvenes . á la 
"protestación" de la fe católica" y á la promesa ele defender 
la Inmaculada Concepción ele María Santísima;" y bien lo 
revela, asimismo, en tm aspecto ya moral, la dura disciplina 
imperante, que daba jurisdicción al .rector para "castigar 

(1)-"La más elemda institución del Virreynato, dice, fundad_fL­
mente Felipe Barreda L ., que estudia con profundidad el asunto, reci· 
bi6 desde su nacimiet1to una misión católica que se confirmó nuevamente 
en tiempos posteriores." 
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y corregir, con prisiones ó'como mejor pareciere que convie: 
ne", las faltas ó de!itos que se cometieran en los estudios ó 
"dentro de hs escuelas de la universidad." (1) 

No es mi ánimo ·desconocer la importancia de ésa uni­
versidad, que congregaba en sus claustros 1,200 alun;mos 
venidos, en buena parte, de Quito, del Río de la Plata y de 
Tucumán; y en la q:ue, como decía Felipe .II: "mediante el' 
gf'an ejercicio de letr~s, que contínuamente se tiene en la 
dichaJmiversida~l, han resultado sujetos de mucha conside- · 
ración en todas las facultades." Los nombres de Acos­
ta, Calancha, León Pineda y otros merecen ser recordados. 
Deseo, solamente. sentar el hecho de que la educación en nues­
tra universidad adoleció entonces de vicios radicales, que 
le impedían todo progreso. ¿He de olvidarme ele que fueron 
ellos, en gran parte, males de la época y del medio? No, por 
cíerto. La universidad de San Marcos pagó tributo á la 
ciencia escolástica, que recién comenzaba á resistir los for­
midables embates de la razón humana, ansiosa ya de inde­
pendencia, y del espíritu de progreso · que necesitaba de la 
libre crítica.. Ni debe olvidarse, tampoco, ql;le nuestro insti- , 
tuto principió á vivir bajo el reinado de los monarcas Carlos 
V y Felipe II, representantes del absolutismo en España, y 
por la ép!=JCa en que la Inquisición se establecía en el Perú. 
Tiempos, aquellos en qtte se ordenaba por reales cédulas, en 
1556 y 1560, á los jueces y justicias de España y América 
~'que no consintiesen la impresión y venta de libros que tra­
tasen de :inaterias de Indias." 

Ballábase el Perú como las demás colonias, . aislado del 
movimiento intelectual del mundo: "El gobierno español, 
dice Samper, prohibió en todas sus posiciones, con el mayor 
rigor, la introducción y lectura de libros de política, filoso­
fía y alta literatura. Se temía que ~1 penetrar la luz en las 
colonias se derrumbara el edificio moral en ellas levantado. 
La imaginación completaba lo que los cancerberos de las 
Aduanas iniciaran: la proscripción del a persecución 

(1)- Constituciones dictadas para la universidad de San Carlos 
en 1590, 
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contra el introductor y el lector». (1): Y, viviendo en ese 
medio, ¿podía pedirse, con justicia, á nuestra universidad, 
adelanto en la ciencia y progreso en la enseñanza? Eviden­
temente no . Pero debe, sí, consignarse el hecho triste ele 
que los. siglos pasaran sobre ella, sin llevarse el polvo de las 
rancias ideas y de las caducas teorías; debe, s,í, hacerse notar 
que nuestra universidad se preoc:upara todavía, á fines del 
siglo XVIII, de las mismas estériles discusiones y con el mis­
mo estrecho espíritu, de idénticos asuntos'á los que interesa­
ban en ei siglo XIII á las viejas universidades de Bolonia, de 
Salerno, de París y de Palencia; debe, sí, decirse que los tra­
dicionales y viciados métodos habían echado raíces tan · 
hondas en el alma de nuestra universidad, que no lograron 
desarraigarlos del todo, aquellos que, en los albores de 
nuestra independencia, tuvieron el noble an'helo de reformar­
la y el valor d~ proclamar las nuevas verdades. 

¿Dejaremos de recordar, aquí, á los valerosos paladines, 
que emprenden en aquella época la noble labor de acabar 
con la escolástica y de romper los estrechos moldes en que la 
enseñanza se encerraba'? Cuando eri el postrer tercio del 
siglo XVIII, á raíz de la expulsión de los jesuitas, se fundó 
el convictorio de San Carlos (por la reunión ele los colegios 
el e San Martín y Real San Felipe) que viene á ocupar, ·en la 
práctica ele la enseñanza, el puesto de la universidad, que 
languidece en plena decadencia; cuando poco después, es 
nombrado Toribio Rodríguez de Mendoza, rector del Con­
victorio Carolino, un aliento de reforma marca nuevas ten­
<Jencias á nuestra alta educación. Imbuíclo en la Filosofía 
de Bacon, de Descartes y de Gassendi inicia la reacción con­
tra el escolatismo, estableciendo una cátedra de derecho na­
tural, en la que enseña las teorías de Heinecio, y otra de de­
recho público, en la que emite ideas liberales y emancipado­
ras. Estas novedades, estas reformas, no agradaban á los 
apegados en materia de enseñanza, á la rutina del dogma­
tismo escolástico, y entre ellos, al arzobispo González de la 
Reguera, que solicita y obtiene nna real orden "prohibiendo . 

(1)-Samper. "Ensayo sobre las revoluciones americanas." 
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la enseñanza, en San Carlos, del derecho n~tural y de gen­
tes." Y así,el Convictorio Carolinofuémástardeclausnrado. 
Realiza, pues, en b,uena parte, Rodríguez, lo que el ilustre 
Baquíjano intentara hacer en la universidad misma, cuando 
para reformarla aspiró á ser reCtor de ella, encontrando {L 

su paso. y con más poder que él, á la intransigencia p~rsoni­
:ficada en el escolástico Villalta que resultó elegido. ,Pero 
la obra de Baquíjano y de Rodríguez fué fecunda. Ellos 
constituyeron con fray Diego de Cisneros, Unánue, M orales, 
Duares y otros, aquel grupo pequeño pero de grande valer 
y eficacia, imbuído ert las Iiherado~as ideas de Rousseau; de 
Voltaire, de Baily y de la Enciclopedia, que tanto contribu­
yó al adelanto intelectual del Perú; ya fundando la "So­
ciedad Amantes del País", ya publica~clo el "Mercurio 
Peruano"; obras fecundas, de valor moral, de noble desinte­
rés y de esfuerzo. 

Pero, ¿puede la universidad colonial, dentro de esas con­
diciones, llenar un fin educativo? Indudablemente no. La 
universidad de San M~rcos vivió consagrada al cultivo de 
la ciencia escolástica y á la colación de grados. Fué sifnple 
fábrica de titulados; escuela profesional, pre~cupada del · 
objetivo de-utilidad material, que persiguieron las universi­
dades en la Edad Media, y que persiguen aún las que co:q.­
servan la tradición española. Revela su misión, en este sen­
tido la importancia extraordinaria cot;~.cedida á los grados; 
ya por las pomposas cerenionias · que los ·rodeaban; ya por 
lo mucho que pecuniariamente importaban, ya por el eleva­
do valor social que se le concedía. Y es por eso que durante 
mucho tiemp.o, como sucedió en la época en que el Convic­
torio Carolino floreció, la universidad estuvo simplemente· 
consagrada á conferir títulos. (1)'. 

{1) No debe extrañarse el gasto que ocasionaba cada grado, porque 
algunos lo han avaluado en diez mil pesos y es probable que subiese 
muchas veces á esta suma, si se atiende á que se repartían pro'piuas en 
dinero, hachas de cera y gallinas á determinados doctores, . que interve­
nían en las funciones literari"as. Al claustro se daban guantes , gorras 
de terciopelo, bonetes, colaciones 6 confituras; comidas, cenas y refres­
cos. La víspera del grado había paseo á caballo por ·calÍ~s designadas, 
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Si alguna influencia hubiera ejercido la universidad en la 
educación moral de los jóvenes, ella habría sido funesta. A si, 
laceremoniagrandiosa,solemne,queseverificaba en el acto de 
hi. recepción de los virreyes, debía dejar viciosa y perjudicial 
huella en el espíritu y el carácter de los jóvenes. Obligfl dos 
á escuchar de parte de SUS maestro S en que eran SUS natura­
les tipos de imitación, ditirambos exageraclísimos, panegíri­
cos falsos y serviles; obligados ellos mismos á hacer, en conctir­
so,y con el estímulo deun.premio la composición más laudato­
ria para el virrey y más agradable á síls oídos, pésima escuela 
de verdad,de honradez y de valor moral había de ser en esos 
momentos la universidad. Sin olvidar la influencia que las 
distintas épocas tienen en los actos diversos de los individuos 
es difícil aún comprender que pudiese ser costumbre que los 
profesores universitario~ halagaran á otros hombres con 
palabras de la índole de las pronuncia das en el certamen ofre­
cido en honor del virrey Auñon, que son semejantes á las que 
era costumbre, entonces, expresar en idénticas ocasiones· 

en que salía . el rector presidi"endo el claustro, é i~a el graduado con 
acompañamiento de música y lacayos, y se llevaba el pendón de la Uni­
versidad y el escudo de armas del doctorado. Un ceremonial rígido s~ 

guardaba en este paseo, que se repetía al siguiente día. para ir á la Ca­
tedral á la conferencia del grado en el altar de la "Antigua". Para 
esto se formaba allí un teatro ó tabladillo y en la tarde se hacía tam­
bién corrida de toros en la plaza mayor. El graduado tenía derecho de 
colocar la víspera en la puerta de su casa su escudo de armas bajo de 
dosel, acompañado del de ·la Universidad. A mas de las pruebas y 
ejercicios literarios para comprobar la capacidad (que eran bien estric­
tas), pasaba el graduado por varias molestias; y no obstante esto, era 
muy estimado el honor de pertenecer al cuerpo de doctores, porque esta 
inauguración abria puerta ancha para figurar en la sociedad política y 

literaria, y para aspirar á los puestos y dignidades más elevados. Pos, 
teriormente fué desapareciendo ese ceremonial y minorándose los gastos. 
Por los años de 1671 y 1676 se depuso el paseo á caballo y se fijó en 
carruajes. Poco á poco y con el trascurso de los tiempos el agasajo 
quedó reducido á un refresco y dulces: 1a noche de la lección secreta, y 

los grados ya se conferían en la· capilla de la Universidad. A ·princi­
-pios del siglo desapareció también ~1 refresco y dulces, po¡;que los más 
pedían dispensa de este gasto . . Esto h~ce conocer las alteraciones 'que 
progresivamente sufren las socied~des conforme van entrando en edad. 

Dávila y Condemarín), 

\ 
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"Mejor que Catón, merece S. E . que Séne~ca le constituya 
:por ttn héroe y que Veleyo lo entronque con los dioses. Es 
su -:xcelso talento como el de Júpiter. En los héroes má~ se­
ñalados .ha sobresalido "!lna virtud: la religióil en Numa; la 
prudencia en Solón; el celo en Manlio; en Pelópides ]a mode· 
ración; la justicia en Trajano; la elocuencia en Pericles; la 
fortaleza en César; la magnanimidad en Alejandro; la bene­
ficencia en Tito; y en Pirro la afabilidad. Pero no eran 
todos héroes, ni tenían entera la inmortalidad. Aún entre 
los más sagrados políticos, al benigno ~azarino:Je falta el 
límite de la moderación; al político Richelieu el lustre de la 
c1eméncia; y aún al grande Cisneros no dejó de ocultárseleel 
a~ractivo del agrado. Son los gen.ios humanÓs como las 
regiones; mas si hubiese una sola en quien se hallasen las 
grandezas de todas, sería sin duda una celeste tierra, UJ;l 

símbolo del paraíso y un geroglífi.co de gloria. Así es el áni­
mo de V. E. en quien se hallan prod.ucidas las excelencias de 
cada uno, en quien se admiran unidas las prendas de todos". 

1 

B~illará, por f~rtuna, para la Universidad de San Mar­
cos, la luz del día 27 de agosto de 1711, en que José Baquí­
jano y Carrillo, apartándose, en la céremonia de recepción 
del virrey J áuregui ,de esa oratoria vacía y abyecta, para ocu­
parse con altura é independencia de asuntos de vivo interés 
para el paÍs y para la Universidad, ha de decir con voz alti­
va y valieni:e: "La gloriA. y la inmortalidad, señor excelentí­
simo; esa sólida recompensa del héroe; esa vida del honor, 
que anima·en su sepulcro las cenizas; esa memoria augusta 
de su nombre, no se afianza ni apoya en los elogios é ins­
cripciones públicas que le consagran y le tributan la depen­
dencia y el temor''. Y más adelante: ·'El pueblo es un resor­
te que,forza_d o más de lo que sufre su elasticidad, revienta 
c;lestrozando la mano imprudente que lo oprime y sujeta." 

Pero ¿qué importa que haya un B.aquíjado, suficiente. 
mente audaz y honrado par:a hablar, á raíz de la revolución 
de Tupac Amaru, con ese vivo lenguaje, en que puede verse,. 
como se ha dicho, el remoto anuncio de la Independencia? Ese 

1 . 

esfuerzo resulta aislado y" de poco valer, para contrarrestar un 
vicio que tocaba el fondo mismo de la vida moral de la uni-
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versidad. Y, por es.o no es de sorprender que, mientras co­
rrían por el Perú viento~ de libertad y de revuelta, se reciba al 
virrey Abascal con las niismas serviles alabanzas que hemos 
condenado y se pronuncie al virrey Peznela, en 1816, es 
decir, cuando se realizaba la magna epopeya de la indepen­
dencia americana, un panegírico indigno de la época y de las 
circunstancias. "Yo he bosquejado, se le dice, el retrato lde 
un gran hombre; pero,:en ra~gos tan confusos é imperfecto,, 
¿cómo es posible que se reconozca V. E., ni quien acertaría á 
copiarle con el primor, con la elegancia, con el brillante colo­
rido del modelo'{ ¿Dónde está el genio tan sublime ó atr.e­
vid? que presuma fijar la prodigiOsa magnitud del alma ele 
V. E?" Y luego agrega: "Cuando los pueblos, agitados por 
la sedición y el mal ejemplo, van rompiendo gradualmente 
los lazos de la subordinación y la armonía de la hnmani­
dad, entonces las posiciones más peligrosas y más terribles 
vicios producen cierta especie de fermentación de pésimos é 
incalculables efectos; y es preciso reclamar el auxilio de las 
medidas más enérgicas contra esas alteraciones mortales, 
que, atacando la organización de la máquina civil, amagan 
la disolnción y la ruina del cuerpo del estado". Y el mismo 
fenómeno moral produce parecidas actuaciones en 1822; con 
la sola diferencia de que las pomposas y exageradas alaban· 
zas de estilo; se dirigen ahora á San Martín. 

Poco después, la universidad moría por inanición; sin 
que pueda en verdad decirse que su vida hubiera sido muy 
útil para la nueva democracia republicana que se ·estaba 
constituyendo. · Reorganizada por el gen~ral Castilla, en 
1861, tomo nuevOs rumbos. La universidad alcanza lenta­
mente, librando hermosa lucha por el progreso, dos sustan­
ciales ventajas: su independencia administrativa y la liber­
tad de su enseñanza. El reglamento dictado para ella el 28, 
de agosto de 1861, que no dejaba de ser liberal, fué atacado, 
sin embargo, por el Dr. Juan Antonio Ribeyru, rector enton­
ces; y, más tarde, por los doctores Lorente, Villarán, Ren::dia 
y otros, que aspiraban á la completa independencia univer­
sitaria. Y, en 1876, don Manuel Pardo, con su amplio y li­
beral reglamento de instrucción lleva á la práctica, respecto 
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de la Universidad de San Marcos, el pensamiento enunciado · 
.• . ¡ • . 

antes pór él, de. que,''la mejor p:t;otec_ción. que se podía prestar · 
\ . . ' . 

á las ilniversidades·era el de no 'pre'starles. ninguna." Esta 
comple~a independencia se conServa, por forJ¡una, en el regla-· 
mento de 1886 y en el actual de 1901. ( 

Má~ impo.~tante 'y tenaz es la lucha sostenÚia.para ~ca­
"I?ar con el dogmatismo escolástico que aherrojaba todavía 
1a razón de los estudia~te~ y et desarrollo dda enseñanza, . 
. Era el tiemp() en que el rector deJa universidad, Dr: José Gre­
gario Paz -~oldán, á pesar del espíritu liberaJ que lo animaba 
se:veía: obligado á declarar que: "como la universidad de San 
Marcos es católica no puede admitir ni enseñar otras doctri­
mis que' las que ens·~ña la Iglesia .Católica, Apostólica y_ ~o­
ma..l• Las viejas ideas predominaban; la escÓlástica no había 

. salido aún de los claustros universitarios. "La Iglesia, decía 
el Dr. Pedi·o José Calderón, en el discurso de apertura del 
a.ño de 1864, quiso que la humanidad reconquistase, hasta 
-donde era 'posible, la cienCia perdida en 'el paraíso; y lo con­
siguió con la creación de las universidades." Era la época, · 
·toda vía, en que se' aceptaban las. verdades reveladas. cotno 

·-dogmas <;le fe y fundamento 'de toda ciencia; y en 'que el ilus­
trado rector -D. Juan Antonio Ribeyro, abogaba, en su n1'~­
mor1adelaño de 1870, por la ·:filosofía escolástica, que permi­
ti_ó á Ja antig1.1a Universidad "realizar Ull apostolado de cul­
tura y de civilización"; que no podría, por cierto, llevar á ca­
bo la ''nueva escuela." Y en ese· mismo año se produce un 
hecho notable, que comprueba el error de los qúe, con espíri­
tu excéptico, cree.n ·que aquí e~tamos sustraídos á los .efectos 
de la fatal ley del progreso 'de las generaciones, El Dr. Ra­
món Ribeyro, en el ·discurso Qe apertura de 1870; levan,t~ba, 
por primera v~z; la voz para hablar de la libertad i_ntelectual, 
de la soberanía ·de la razón, y para atacar, · r~damente, á la 
ciencia 'escolástica, que tan. perjq.clicial había sido en nuestra 
ed1;1caeión. Hablando de Kepler y de Galileo dice': "Nada 
bastó. á detener ese impetuoso movimiento comunicado al 
m-ttndo; ni los tenaces esfuerzos . de una dialéctica, obstinada 
en rodar en e¡ ~terno círculo v:icioso de sus argumentos de 
aut:()rid~d, ni l~s sangrientaspersecudon~s de los doctores de 

·la inmovilidad y los ministros del Santo Oficio.'' Provoc~ este 

1' 



L.4. MISION DE NUESTR.4. UNlYERSlFJAD 243 

discurso viva polémica, iniciada por monseñor Roca, que sa­
.lió en defensa ele los que ~1 ·creía vulnerados fueros de la Igle­
sia. Pero las nuevas ideas estaban ya ·arraigadas en el cere. 
bro de las jóvenes generaciones; y así, vemos al Dr. Luis Felipe 
Villarán impugnar, con altura, dos años después, la doctrina 
de las verdades reveladas que todavía subsistía en la univer­
sidad, y procla.mar el valor racional de la verdad relativa. 
Con algunos pequeños esfuerzos más, queda abierto el cami­
no á esa libre filosofía, que preconiza la amplia y fecunda in. 
vestigacióu intelectual y que informa ya los importantes dis­
cursos de apertura que en posterio~es años se pronunciaron 
y la enseñanza misma que en San Marcos se da. 

Pero si la instrucción ha adelantado notablemente en 
ésta que pudiéramos llamar la moderna época de nuestra 
universidad ¿ha sucedido igual cosa con la edu~ación? ¿Se ha 
preocupado la Universidad de.San Marcos de cumplir su mi­
sión nacional, de formar á nuestra juventud dirigente t 
Pienso que no. Salvo algunos cónceptos aislados respel'to 
al fin del Instituto Universitario, como el emitido por el pre­
sidente de la república-en 1886, cuando lo induce á "desa. 
rrollar el patriotismo", y el expresado por el decano de la 
Facultad de Letras, en 1892, cuando preconiza la convenien­
cia de "formar la vida universitaria"; y las ideas manifesta­
dadas por el jefe del estado, en 1895, al decir, con feliz intui­
ción, que ''la universidad es el cuerpo donde se definen los 
ideales nacionales"; podemos afirmar que la universidad no 
se ha preocupado de su alto fin educativo. La universidad 
ha sido considerada como un superior instituto de instrucción, 
cuyo papel concluye con el otorgamiento de un título; 6., 
cuando más, como escuela de alta enseñanza, donde debe la 
ciencia ser investigada y elaborada. · 

* * * 
Pues bien: si nuestra universidad no ha educado, debe 

educar. El momento actual es oportuno y preciso es aprove­
charlo para llevar á cabo tan saludable reforma. De cinco 
años á. esta parte, un intenso interés por el problema de la 
educación nacional agita á nuestros profesores, á nuestros 
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alumnos y aún á la generalidad de nuestros hombres. Ya es 
el Dr. Deustua, que inicia el movimiento en 1904, con la pu, 
blicación de un interesante folleto en que estudia la cuestión 
hondamente, proclamando la necesidr~.d de educar á nuestras 
clases dirigentes, para alcanzar el bienestar y el progreso del 
país; ya elDr. Manuel Vicente Villarán, que discute el asunto, 
con distinto criterio, aún con opuesta ten delicia, pero con igual 
sinceridad de intenciones y con los mismos buenos propósi­
tos; ya es el rector mismo, que afirma en la memoria de 1905, 
que "una universidad tiene obligación de existir para el pú­
blico, para la nación y para el mundo" y agrega en 1908, que 
''debe educar y favorecer los vínculos de la vida estudiantil''; 
ya el presidente de la república, en el pasado año, que expre­
sa la idea de que la universidad está destinada á formar el 
ideal nacional, y aplaude á los alumnos por el "Centro de 
Estudiantes", que espontáneamente constituyeron; ya, por 
fin, son los mismos jóvenes que se agrupan en comunidad de 
ideales por el progreso de nuestra educación universitaria, y 
hablan y escriben, buscando solución al problema. El instante 
es propicio, lo repito, para emprender la obra de reforma. 
Podemos contar, además, para ese objeto, con el prestigio 
que dan á la Universidad de San Marcos su antigüedad y su 
!!Ombre; y con la autonomía administrativa, intelectual y 
moral de que goza, que le permiten desenvolver con entera 
libertad é independencia, sus teorías y métodos científicos y 
educativos. 

¿Y cómo será posible realizar el ideal de nuestra reforma 
universitaria? No me juzgo suficientemente, autorizado, por­
que no creo tener la preparación y la experiencia que la em­
presa exige, para· proponer plan tan vasto y trascendental 
como había aquel de ser; pero estimo que, dada la im.portan­
cia del asunto desde el punto de ,vista nacional, yo, como to­
dos, estoy en el deber de buscarle soluciones y de expre.sar las 
ideas que su estudio me haya sugerido. Pienso, sintetizando 
mis conceptos, que nuestra universidad debe acercarse en lo 
posible á esa alta y fecunda misión educativa, intelec_tual y 
social que para todo instituto de superior cultura he indica-
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do ya; y, más aún, repito, que se halla en condiciones de em­

prender obra de reforma en ese ~entido y que puede esperar 
pro.vechosos frutos ele tan útil e_mpeño. 

Nuestra universidad debe educar. ¿Cabe dudarlo? La 
moralidad es la primera virtud y la primera tuerza ele los pue­
blos. ¿Y puede alguien negar que sea esto verdad para nosq­
tros? La decadencia del Perú está ljgada á su período de in- , 
moralidad. ¡Riqueza! Riqueza material hemos tenido siempre 
en abundancia de metales preciosos durante la colonia: guano 
y salitre, durante la república; y aquella nos produjo la 1nicua 
servidumbre del indio que degeneró la raza, y ésta el despil­
farro, la deshonestidad y la orgía, que llevaron al país á su 
desorganización y á su ruina. ¿Y por qué? Porque no vale 
tanto tener riquezas cuanto poseer la aptitud para conser­
varlas. Ser morales, juiciosos, viriles y abnegados, he allí la 
base sobre que descansa la felicidad de toda democracia que 
requiere nobles aptitudes en sus hijos. ¿Y que hace-falta pa­
ra alcanzar este resultado? Preparar al país, por medio de 
una elevada educación, para el sentimiento y la práctica de 
la moralidad; de los ideales de bien público y de justicia so­
cial, en suma, sin los que ningún puebio puede ser dichoso ni 
fuerte. Eduquemos así á nuestro país, y especialmente á la 
juventud que viene hoy á estos claustros y está destinada, 
por ley natural, á dirigir mañana, con su acción .-y con su 
ejemplo, la marcha de la nación, desde las esferas del go­
bierno ejecutivo, del parlámento, de la magistratura, del 
profesorado y del periodismo. Sembremos en nuestros direc­
tores del porvenir la buena ·simiente, que ella fructificará en 
bien ele la patria. 

Es aquí, en nuestra universidad, donde deben formarse 
los ideales democráticos de nuestra juventud selecta, para 
que ella, á s~1 vez, los trasmita al pueblo: Pensemos que mu­
chas de nuestras desgracias y 'desconciertos públicos han de· 
pendido de la ignorancia en que hemos estado ele que las de­
mocracias no viven de leyes sino de ideas, ele sentimient.os 
y de cos~umbres moral(;s, Las constituciones son letra 
muerta cuando no están escritas.en el corazón de los ciuda · 
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danos: Pero, ¿podemos aspirar á que las clases populares 
cumplan)a ley, cuando las clases superiores dejan ele cum­
plirht? Razón tiene el doctor Deustua: "el mal no está en la 
base; sino en la altu.ra ''. ¿ Ser'á necesa·ri ~ recordar nuestros 
desaciertos y nuestros de.sastres nacioua]es para con vencer­
nos que ellos -se debieron, ca~i exclusivamente; á la falta de 
preparación científica y moral en la mayor parte de nues-

. tros dirigentes? Na está el mal en decir estas cosas, sino en 
conocerlas y ocultarl_as, sin buscarles ren;tedio. 

Tratemos de formar hombres prácticos; pero prácticos 
para la acción y ·para realizar los ideales de bien 'y de jus­
ticia, y huyamos de aquel tipo vulgar de hombre práctico, 
que juzga con ignoranci~ y sieni.e con mezquindad, que de­
fiende el c·entri:vo y busca el acomodo y que cuid;;._ en sus ne­
gocios inescrupulosos de maniobrar dentro de la ley positi­
va, guedándose fuera de la más amplia órbita de la mora­
lidad y ele !ajusticia. Tengamos presente la frase del prest-

. dente Roosevelt: "N o hay tipo más despreciable que el del 
americano buscador de millones.'' 

Antes que la riqueza material, mejor dicho, á la vez que. 
se trata ·.de adquirida 'y como. niedio de alcanzarla y conser­
varla, debe darse á un país una vigorosa y eficaz educación 
moral. "El id.eal. puramente mercantil, dice el mismo Roose­
velt, el de los ho-mbres que tienen el trabajo material por 

1 

patria, es, en esencia, envilecedor. Hoy, más que nunca, es 
cierto que ningún .hombte, ningu'na nación vive únicamente 

de pan; el trabajo y la actividad: son importantes factores 
del progreso; pero por sí solos resi.tltan insuficientes. Nues­
tras excitacion~s al perfeccionamiento cívico y nacional,deben 
encaminarse á un fin más noble que el de alcanzar única­
mente ventajas materiales." Y, en efecto, los Estados ·Uni­
dos son grandes, más que por te.ner poderosos millonarios· 
cotno Rockefeller, por contar con políticos como los jefes re­
publicanos que son capaces de rechazar el dinero que para 
fines electorales ofreció el magnate, por reputarlo impuro. 
Inglaterra es poder'osa y feliz, porque ha producido hom­
bres como 'Gladstone, que sacrifican su popularida~ al 
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ideal de la autonomía de Irlanda; y porque está formada de 
hombres que defienden el derecho, practican el deber y 
aman á su patria. 

Debemos dar á nuestros jóv-enes virtud y vigor espm­
tual. Es preciso acostumbrarlos á que tengan fe en sí mis­
mos; á que "crean en s~ mismos'', como dice Emerson; y, á 
la vez, extendiendo ese concepto, á que crean y tengan fé en 
la patria. ·'Los peruanos, decía don José Gregario Paz Sol­
dán, no tienen la vanidad ó la presunción en que abundan 
otros pueblos, de creerse superiores á los demás." Y, es la 
verdad, nos falta esta provechosa auto-sugestión nacional 
¿Y por qué no ha de poder darla Ja univ~rsidad en el P~rú, 

como la dan tambien en otros paises sus universidades. No 
nos creamos superiores en la actualidad, que sería lJ.CCiO en­
gaño, sino en cuanto á la posibilidad de llegar ·á serlo. Y, 
aún sin términos de comparación, digamos á nuestros jóve­
nes que la patria está llamada á progresar y engrandecerse, 
si los ciudadanos que la forman, y en especial ellos, traba­
jan con sano y valeroso optimismo .por su resurgimiento; 
digámosles también que, para esto, es preciso que sepan des- , 
pertar en sus almas el entusiasmo por el bien y la indigna­
ción por el mal; y combatir como el más cruel enemigo de la 
felicidad pública y del progreso del país, ese cobarde y pelju­
dicial indiferentismo, que todo lo mata. 

Junto con ese se_ntimiento de confianza, que es fuerza y 
acción, desarrollemos en la juventud universitaria el espíri­
tu de asociación, de mutua cooperación y de fraternidad. Y 
en este empeño no olvidemos que "la vida universitaria tie­
ne infinitas manifestaciones, y las más importantes de ellas 
se desenvuelven fuera de las aulas." ¿No podríamos utilizar 
con ese fin al "Centro Universitario", que tan estusiasta­
mente ha sido fundado y que debe recibir de nosotros estí­
mulo y apoyo? Fomentem,os, así, los provechosos vínculos 
de amistad y de afecto entre nuestros jóvenes; y luego nos 
tocará á nosotros cooperar á este objeto estableciendo 
"esas relaciones personales entre el alumno y. el profesor 
que, como dijo Mr. Rowe, tanto influyen en la formación del 
ambiente universitario." 
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La misión científica está así -mismo al alc'ance de nues. 
tra universidad. Para ello le bastará penetrarse d~ que debe 
fórmar profesionales, porque es ese su objeto práctico; pero 
profesionales científicos y C'ultos, qu~ son los más apt.os pa­
J;"a cualquier carrera y los únicos útiles para el país. Debe. 
mos preparar, de ese n1.odo, á la vez · que profesionales, bue­
nos ciudadanos, capaces no sólo d-e trabajar mi~as ó cons­
truir puentes, curar enfermos y defender pleitos, sino de re­
~olver los problemas de ingienería, de salubridad y de legis­
lación. Formemos los estadistas, los legisladores y los 1na-· 
gistrados que han de didgir la cole~tividad con un conscien­
te y elevado criterio ~ociológico, bien distinto, por cierto, 
de ese empirismo p1alsan·o de que tanto hemos abusado y 
9. u e tan fatal nos ha sido. 

1 

Mi experiencia de los paises vecinos, aunqueincompleta, 
me permite asegurar que el tipo de nuestro catedrático y de 
nuestro alurnno.no desmerece, por cierto, del ex:sitente en 
esos países. Contamos con un grupo ele maestros idóneos y 
una generación dejóvem!s distinguidos. Oue tanto unos co­
mo otros pongan empeño en el cultivo de la ciencia y en la 
investigación de los problemas que se relacionen con nues­

tra vida nacional; cosa que por varios. catedráticos se hace 
y que por todos debía hace~se, en esta universidad. Mucho 
trabajo nos ha coBtado desprenderhos de la enseñanza me­
morial. En el fondo de nuestra alma educativa vivían las 
ide~s que en 1847 hizo á Paz Soldán pasar aquella circular 
á los prefectos de departamento, ordenándoles que obliga­
sen en sus respectivos coleg~o¡:; á· que se hiciesen de memo­
ria · los . estudios, porque, ·'recomendando á la memoria 
los principios elementales consignados en las obras que se 

1 

adoptan para el estudio de las artes y d~ las ~encias; mien-
tras más-veces se lee para tra~ladar las ideas del texto á la 
mente, más se :fij~ la atención dando lugar al discernim~ento 
y al hábito de reftexionar, etc." Pero ya estos conceptos de 
sesenta años' atrás no se discuten en la · universidad. El 
aprendiu;je.memorial e~tá muerto; y si algún catedrático, 
por desgracia, recurriese á este método, se le juzgaría como 
.un rezagado en nuestra actu~l evolución pedagógica. 
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, Fomentando, en 1~~ profesores el entusiasmÓ por aban· 
dar la ciencia y ocupa,t·se de preferencia de aquello que tenga 
relación con nuestro pais; y en los alumnos, ei amor por la 
enseñanz~, cualquier inovación será fácil en la organización 
de nuestros estudios. Sea la reforma en los exámenes orales 
y principalmente de aquellos que comprenden el año comple­
to, como en la actualidad sucede en algunas facultades; ca­
mino en el que ha entrado ya la facultad de letras conce­
diendo valor á la nota de año y al examen escrito; sea un 
mayor interés por las conferencias y un procedimiento 
más pedagógico, .para tomar los pasos"del que ahora,,gene­
ralmente, se emplea; sea una q1ejor manera de realizar los 
concursos, sea, por último, un más alto valor y una mayor 
importancia concedidos á las t~sis de los alumnos, llama­
das á revelar el sello de su originalidad y de su fuerza :inte­
lectual. Todo eso y mucho :m:ás se hará cuando crezcan el 
interés y la confianza en la educación universitaria que- ha 
empezado á revelarse en estos últimos años. Las relaciones · 
de nuestros maestros y discípulos con universidades de paí· 
ses más adelantados contribuiría mucho á ese desarrollo 
científico, mediante el intercambio de publicaeiones, la coo­
peración de la investigación científica y el conocimiento · d~ 
los nuevos métodos y las nuevas teorías. Para ello necesita­
ríamos, únicamente, convertir en realidad el amplio plan 
que, para una cooperación con la universidad de Pensilva­
nia y algunas de Sud América, propuso Mr. Rowe á la de 
San Marcos. (1). 

(1) He aquí las bases que para una común inteligencia .entre las 
universidades de Pensilvania, de la Plata, de Santiago y de San Márcos 
de Lima, propuso Mr. Rowe. 

la. El intercambio de to1as las publicaciones universitarias. 
2a. El establecimiento de una oficina científica, cuyo objeto sería: 
a. Servir como un centro de informaciones para los miembros de 

las diferentes facultades 6 para otros investigadores que puedan desear 
informes sobre cualquier asunto, materia de investigaci6n. 

b. Servir como intermediario entre los miembros de la universidad 
que se interesag en las mismas investigaciones·; 

c. Encargarse de arreglar con especialistas en investigaciones si­
multáneas sobr~ asuntos de interés á los científicos en los diferentes 
paises. 
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¿No está ya indicada, en parte, la · manera como habfa · 
de ·cumplir su misión social nuestr·a universidad? Procedien­
do; en efecto1 en el sentido indicado, le sería. fácil ponerse al · 
servicio del país en todo asunto que afecte los altos intere­
ses de la república y que exija consagración y estúdio. Y á 
fin de hacer salir de su·s estre<;!hos ch:p1stros la ciencia que 
enseña y la m9ralidad que educa, podría, por medio de la 
extensión universitaria, sentir é impulsar las palpitaciones 
de la vida nacional. ' 

:Con el apoyo de la universidad, ¿éuánto no se p9drá ha­
cer por el progreso intelectual y la cultura moral de nues-­
tras clases populares. primero en Lüna, y ' luego en toda la 
república! Si en lugar de esos inspectores de instrucción, que 
languidecen en las provincias,. sin frutos para el país,. enviá­
ramos anualmente en la época de vacaciones, á un grupo de 
disünguidos alumnos de la Uni.v~rsidad, que fueran ll~nos de 
brío y de fe á espa:rcirse por el país, llevando á sus humildes 
conciudadanos la buena nueva de la verdad y el amor, ha­
bríamos hecho positivo bien á nuestra patria. ¡Cuántas y 
cuán incalcu.l~bles ventajas se reportarían·de esa labor guia­
da por un ideal m4s elevado q,ue la simple ensefianza: ~1 de 
formar la verdadera unidad nacional! He aquí como podría­
.mos ebteher, de modo natural y práctico, la realización de 
aquel difícil anhelo, que todos perseguimos, de llegar á esa 
"Universidad Unica", que exprese los comunes i,deales de la 
familia peruana. 

Por este medio sería posibie obtener estudios monográfico~ sobre 
los mismos paises. 

d. Da_r informes sobre los programas de los cursos, métodos de iris~ 

trucci6n, etc. , 
3a. El establecimiento de una oficina de informes para los estudian:­

tes extranjeros, que se ercargada de dar amplios fnfOt·mes sobre todas . 
las fases de la vida universitaria y también de recibir estudiantes ex­
tranjeros. dandole~ todas clases de facilidades á su llegada á. este país 

4a. Con incluir en los cursos de derecho constitucional, derecho admi-
-nistrativo, economía politica, sociología y legislaci6n comparativ'a, ia 
materia relativa al desarropo de las irtstituciones políti,cas americaQas 
se proporcionaría á los estqdiantes mejores conocimientos de las condi­
ciones existentes y se despertaría en ellos tanto interés, que se dedicarían 
por su parte á investigaciones independierttes ," 

/ 
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Y contribuirán también á convertir en realidad esos·her-. . . ' ~ 

mosos ~nhelos de constituir una alma nacional, los profeso­
res que nuestra univei.-sidad debe formar. No creo jo que 
ellos hayan de venir del extranjer0. Es la de la educación, 
función .~acior;al por excelencia; y tanto valdría traer maes­
tros · hechos para reformar la educación nacional; c9mo 
traer jueces, militares ó políticos hechos, también, para me­
jorar nuestra magistratura, nuestra milicia ó nuestra polí­
tica. Pero; es -preciso que me explique: acepto, como buenos 
y necesarios, á los profesores especialistas que se encarguen 
de hacer adelantar la ciencia y los métodos de enseñanza; 
pero rechazo, como perniciosos, á aquellos maestros que 
vinieren para educar á nuestras generaciones. Instrucción 

• 
y educación son dos cosas muy distintas. Dirígese la una al 
intelecto y la otra al corazón. Juzgo, por eso, que conviene 
buscar en otros países los especialista::> que aquí faltan, para · 
conducir, por adelantados y nuevos senderos, la enseñanza 
científicá. Esto es explicable· y lícito; pero nq lo es poner la 
educación cívica de nuestraju\'entud.. en extratfj~ras manos. 
Podenios y deb~mos creer, que los maestros"' extranjeros 

. sean más científicos, más preparados, más capaces para la 
instrucción profesional que nosotros; pero no podemos ni 
debemos creer, sin mengua ni vergüenza, que esos profesores 
sean más aptos para la educación moral de nuestros conciu­
dadanos, que conozcan ,mejor las inclinaciones de nuestra 
juventud y la's necesidades del país, . y qu~ tengan mayor in· 
terés, mayor resolución y más firme y honda fe en la cultu-_ 
ra de esas nuevas geveraciones, para obtener de ellas lo que 
la. patria tiene derecho de exigirles. 

Los ciudadan~s en todos los países del :mundo son para. 
su pueblo, para su nacionalidad; y .es por eso que el ~duca­
do.r alemán, frances ó americano ha de llevar al país extran­
jero que vaya los anhelos naturales pero absorbentes de tra­
bajar por su patria. Tiene . el educador mucho de apóstol: 
su mejor y mayor gloria es conquistar alm_as para su reli­
gión y para. su fe. Estos explica lo que el doctor Wagner, 
profesor alell:Ián, que actualmente dirige el Instituto ele 
Lima, dice en su memoria. de este año ...... "la educación en 

1 
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Alemania es perfecta para los alemanes é inadecuada para 
lqs"ingleses y una y otra pueden resultar y resuitan infruc-. 
tuosas para los peruanosn, y lo que Mr. Rowe escribe en un 
reciente artículo: "Somos en m-qchos casos desfavorablemente 
provinciales en ~uestra actitud hacia el extranjero, y no 
manifestámos esa pronta simpatía por un punto de vista 
diferente del nuestro." Y estas afirmaciones se confirman 
con los hechos: El señ~r Arnao, celoso inspector de instruc-. 
ción del .Callao, me ha referido que hace dos años, en la visi­
ta que hizo en 1907, á uno de los colegios de ese puerto, ha­
lló que los maestros y maestras, que eran ingleses, enseña­
ban la geograJía (historia de Inglaterra, en su idioma, y ha­
bían suprimido la histor;ia y la geografía del Perú, de la que 
ni un solo mapa le fué dado encontrar. 

Soy partidario, en suma; de que nuestros educadores los 
formemos aquí y para nosotros; y creo que conviene con_ 
vertir para ese importante objeto las facultades de Ciencias 
y de Letras en un Instituto Pedagógico Superior. Tráigan­
se los especia Estas necesarios, sea en "Metodología", en 
''Psicología Jtxperimental'', de la que se podía establecer un 
laboratorio especial, qu_e en nuestra universidad hac~ falta, 
porelreducidoprecio de 10,000soles (20,000 marcos), que es 
lo que costó en Berlín el que existe en Santiago de Chile. Há 
gasevenir especialistas en cualquier otro ramo de las ciencias 
físicas ó naturales; pero no se toque el espíritu, el alma de 
la educación nacional. Una vez formados. nuestros jóvenes 

. maestro:,;:, será <7l _momento de e~¡viar, á.los más aptos, á que 
se perfeccionen en más adelantad os centros de pedagogía y 
de cultura. . 

c'on este importante fin de educar profesores, termina el 
cuadro de los altos y trascendentales objetos que n-q~~t1:~ 
Universidad ha de realizar. Le co'rresponde ser gq.1a'·' 'd.e 
nuestrajuventl;ld en todo lo q1..1e es bueno, noble y jüstój:J1a­
cerle comprender la fecunda belleza de los actos morales; y 
despertar en ella el sentimiento de la obligación de servir al 
país. Cumplamos; e.n suma, nuestra misión, enseñando á 
los jóvenes universitarios. á sentir, cuando piensen en la pa­
tria, luz en los ojos y e§peranza en el corazón. 

. Luis MIRó QuESADA 
Catedrático de P edagogÍa en. la Facultad de Letr¡¡.s. 
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St•s. Deeanosde iasFa­
cuRtades, coJr.u.'e!!lpou­
dieu tes al año de l90S. 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Señor Rector: 

·Cumpliendo el deber que me impone la ley orgánica de 
Instrucción, paso á dar cuenta á US. de las labo~es de la Fa­
cultad;de Jurisprudencia, durante el año escolar que termina. 

Los cursos se han dictado con la misma regularidf;ld que 
en los años anteriores; y á pesar de haber coinenzado á dic. 
tarse después del 15 de mayo, en virtud de las disposiciones 
de carácter transitorio de la resolución suprema de 16 de 
noviembre de .1907,termin~ron· en época oportuna, para que 
los exámenes se realizaran como 1~ ley prescribe, en los pri· 
meros veinte días del mes presente. 

El resultado de los exámenes ha sido bueno, y así lo ma­
nifiestan los cuad r<.> s que por separado envío á US. 

La Facultad .ha funcionado durante todo el año, con 
un personal escaso, debido á la~ dolorosas pérdidas que ha 
sufrido, y á 0tras causas. 

Primero, la jubilación del señor doctor don Manuel S. 
Pasapera, Catedrátieo titular de Derecho Civil de Comercio 
y.de Agricultura y Minería, nos privó de su inapreciable con­
curso y del prestigio que daba á la Facultad, donde tenía 
.como compañeros á casi todos los que .antes habían sido sus 
discípulos. La Facultad, honrando sus grandes merecimien­
tos, acordó que se le manifestara, en términos especiales, el 
sentimiento que le causaba su séparación, como tuve el ho­
nor de hacerlo en el oficio que se halla publicado en la "Re­
vista Universitaria''. 
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Después, . ocurrió el inesperado faJlecimiento del señor 
doct?r don Estanislao .Pardo Figueroa, Catedrático princi-. 

· pal de Academia de Práctica, quien, por stis vast,os conoci­
mientos, su alta posición en la mági~tratura y la singular 
benevolencia de su carácter, ocupaba un puesto distinguido 
en la Facultad y gozaba de mucha estimación en:tre sus com­
pañeros y alumnof'l. 

Y, por último, la desaparición del señor doctor do~ Juan 
E. Lama, antiguo Catedrático y más antiguo Secretario de 
la Facultad, causó .en ésta honda pena. Con la muerte del 
doctor Lama, desapareció el útimo representante de las tra. 
dici.ones del Convictorio de San Carlos y ~ao de los miem~ , 
bros más queridos de la Universidad. 

Para reemplazar 'al doctor Pasapera, la Facultad acOI·· 
dó en sesión de 5 de mayo, clesjgnar cqmo adjunto de las 
dos cátedras al doctor don Alfredo SoJf y Muro, y en esa 
condición ha dictado en el presente año el curso de Derecho 
de Agricultura y Minería,. por haber optado el doctor don 
Diómedes Arias por la propiedad de la cátedra de Derecho 
Comercial como adjunto titular, en virtud. de lo resuelto en 
la misma sesión sobre este p:unto . 

. Tal acj..terdo fué obj'etado po.r el doctor Arias, quien sos­
tiene que por él se desconocen sus derechos adquiridos como 
adjun.to titular de ambas cátedras; y por eso,. la cuestión ha 
sido elevada al Consejo Universitario. 

En reemplaz-o del doctor Pardo Figueroa y por impedi­
mento del doctor don EulogiC? Romero, primero por motivos 
de salud y después por haber sido llamado á · presidir el nue­
vo gabinete, la Facultad en sesión de .4 rle .junio eligió e~~ el 
carácter de Catedrático principal interino al doctor don 
Augusto Carranza~ ·Asimismo, eligió Secretario en sesión 
de 28 de noviembre, al doctor doii Plácido Jiménez, eri lugar 
del doctor Lama, á quien había reemplazado como Pro-Se­
cretario desde su fallecimiento. 
• El doctor don Eleod'oro Romero ha c01itinuado enseñan­
do el segundo curso de Derecho Civil por (:tcuerdo de la Fa­
cultad; y para reemplazarlo interinamente en 1~ Cátedra de 
De·recho Peruano, de que es principal titular, eligi(J al d<?ctor 
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don Manuel Augusto Olaechea, por haberse excusado de die· 
tar el curso el adjunto titular docto.r don Javier Prado y 
Ugarteche. 

Por haber tenido que hacer· un viaje á Europa en busca 
de salud, el doctor don Glicerio camino, Catedrático princi­
pal interino del primer curso de Práctica Forense, ha sido 
dictado éste P,Or el Catedrático principal titular del segundo 
curso, doctor don Miguel A. de la Lama. 

La enseñanza de la Filosofía del D,erecho, no ha sufrido 
ninguna interrupción, á pesar de h~:~berse nombrado Mini¡;­
tro de Justicia, al inaugurarse el nuevo gobierno en Retiem. 
bre último, al Catedrático titular del curso, doctor don Ma­
nüel Vicente Villarán, porque él manifestó á la Facultad, ,v 
ésta aceptó con satisfacción, que continuaría dictando sus 
lecciones, á fin de evitar que los alumnos se pe1judicaran con 
un _cambio de enseñanza al fin del año. Entonces expresó 
además el doctor Villarán que cedía los sueldos que le co­
rrespondían mientras enseñase siendo Ministro, inclusive 

los d~ las vacaciones, en favor ,de la biblioteca del "Centro 
Universitario'.., que aprovecha actaalmente de tan laudable 
donativo. 

Con el objeto de aumentar' su personal deficiente por lo 
dicho anteriorm'ente, lfl. Facultad en sesión de 2ts de noviem­
bre último, eligi6 con el carácter de Catedrático adjunto, al 
doct:or don Pedro M. Oliveira. 

Las labores del año pueden descomponerse así: 
1 

Se han dictado 738 clases en este orden: 
Filosofía del Derecho ......................... ;............. 56 
Pí·imer curso de Derecho Civil. .................... ~.... 71 
Segundo id id id ....... .... .......... .... 84 
Derecho Penal. . ................................................. 47 

Id Eclesiástico ........ : .. : ........... ......... :....... 70 
Id Con1ercial.................. ..... ............. ...... 73 
Irl de Agricultura y Minería.................... 65 
Id Romano. ............................................. 61 

Primer curso de Derecho Procesal ........... ........ 52 
Segundo cur:so de id id .................... 49 
Historia del Derecho Pe1·uano..... .. ................. 58 
Academia de Práctica ..................... :................. 60 

Total ..................... ;..................................... 738 
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Se ha conferido el título de. doctor y de abogado á 23 
bachilleres; y el de bachi!-Ier ·á. 6 alumnos, para lo cual ha 
sido necesario celebrar numerosas sesione!?, porque cada 
grado de doctor compr~nde dos exámenes en días distintos 
y la prueba es de tal naturaleza, que no pu~de tomarse más 
de un examen_ en ca::la sesión 

. No obstante el tiempo que demandan las pruebas para 
el grado de doctor, cada día se siente más la neceAidacl de 
reformarlas, por que tal como hoy tienen. lugar, son en la 
mayoría de los casos insuficientes para comprobar. la com-:­
petencia del graduado, y su aptitud para ejercer la profesión 
de a bogado. ~.- -

Ello proviene principalmente, de que dichas pruebas se 
rinden con arreglo á cuest-ionarios c?nocidos con la antici­
pación bastant~ para que el graduado se prepare en la~ ma­
terias que comprende, sin preocuparse de repasar lo demás 
que cada curRo contiene. 

La Facultad se preocupa seriamente de este asunto, y 
estudia la 'manera de remediar el mal. 

Lima, 22 de -diciembre de 1908. 
L. ALZAMORA. 

Alumnos 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 

Ane;x-o á. la anterior memoria 

matriculados .................. ; ......... . 
exam-inados............. . ............. .. 
aplazados á su sol.~citu~. ~i•} ·· ..... . 
no inscritos para exanieti. ·····:· 
examinados ............ -..... .............. . 

.> . 

aprobados ............. : .................. . 
aplazados en el examen ............ , 

98 
- 9 
18 

89 
9 

125 

125 
98 

98 
~- . 

---------

Alumnos 
Id 
Id 

.. PRIMER AÑO l· 
. \ 

exa-minados ........ : .................. .' .. .. . 
aprobados ................... ~.......... . . 29 
aplazados................................. 5 

1-

34 
; 

-34 -, .. 



.. 

Alumnos 
Id 
Id 

Alurimos 
' 

Id 
ld 

1 
OPICI,AL 

examinados ........... ~; ........... , .. ·~·· . 
aprobados.~ .................. , ....... . 
aplazados ........ . ....................... . 

, ' . . 
TERCER AÑO 

exan1·inados ............................. . 
aprobados .............................. .-. . 
aplazados .. ~···· ................. · .·······~ ·· 

1:2 
o 

15 
1 
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12 

16 

16 
-~ -------. 

Alumos 
Id 
Id 

CUARTO AÑO 

examinados .............. c .......... ...... . 
aprobados .............................. . 
·aplazados ........ .' .. ··~ · ............... ... . 

QUINTO" AÑO 

-

22 
3 

25 

25 

Alumnos examinado's .......... :.............. . ..... 11 
Id aprobados.. ........................ .. .... 11 
Id · aplazados .... : ................. ~ ~ -·······: O · 11 

·Lima, 22 de diciembre de 1.908. 
P. }IMÉNEZ. 

F ACUL.T AD DE MEDICINA 

Señor ·Rector: 

En observancia de lo preserito en el a_dícuJo 372 de la 
le,v de instrucción' me es honroso presen ta.r á us. la memo­
ria rel~tiva al curso seguido por la Facultad de Medicina 
durante ~1 áño escolar de 1908. 

J 
El ·personal docent~ de la Facultad ha experimentado 

sensible pérdiqa con el fa,llecimiento' del Catedrático ~e Far-

ft·· 
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macia doctor don Manuel R. Artol~, después de ·haber pres­
tado bu~nos servi c ios á la ·ju_ventud, y qne ha sido reernpla­
zaüo cbnforme á ley por el aojunto titular del ramo, doctor 
don Nicolás B. Hermoza. 

Las· clínicas quirúrgica y médica de vat·ones que se ha-~ 
liaban vacante~'! desde el fallecimiento de sus titulares, los 
doctores don Lino Alarco y don Íuan C. Castillo, han sino 
proviAtas definitivamente con sujeción á. lo prescrito 'en la se­
gunda parte del artículo 330 de instrucción, por elección . de 
los antiguos CatedráticosdoctoreA Aníba l Fernández Dávila 

·'y Ernesto Odriozola; siendo .de advertirse que este último se 
encontraba interinamente al frente de esa Clínica, desde que 
l"!e produjo la vacante, manifestando durante ese período 
condiciones excepcionales para el desempeño decurso tan 
imp,orta:ate . 

- .-· ---

La Facultad .continúa preocupándose de imprimir ,á la 
enseñanza que en ella se ·da el carácter práctico q1,1e debe re­
vestir y sin ~1 cual toda labor sería estéril, dada la orienta­
ción que d.esde hace algún tiempo vienen tornando las cien·­
cias médicas. 

Con este fin ha cóncedido más amplitud á los 'trabajos 
de anfiteatro, Útboi·atorios y á la labor experimental, in vi'r­
tiendo sumas de relativa importancia en el enriquecimiento 
y renovación del ·material de enseñanza práctica para sus 
clínicas, anfiteatro y laboratorios y enderezando la, aéción 
de los maestros á la mejor.consecución de ese objetivo. 

Las últimas resol~ciones adoptadas por el Supremo Go­
bierno, á iniciativa qe la · Facultad· y con el decidido apnyo 
del Consejo Universitario, :en virtud de las cuales se han di­
vidido algunas de la c·~tedras .existentes y se han creado 
otras para ~specializar la enseñanza de algunos ramos im· 
portantes que, hasta hace poco se haUaba'f.i c<;>mprendidos 
en los respectivos cursos generales, constituyen parte intere­
sante: de ese .progi·ama de modernización que afortunada­
meo te ha encontradq :franca acogida en las altas esferas ofi­
ciales y que se traducirá en breve, si se le ampiía y desarro-

•• '1! 
....~, . 

..... 1 

, .. 

l 
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lla, en-befl~ficio positivo de fa j u v:e.ntud y en honra y prove~ 
cho d~ la Facultad. ' ., ..... 

· 'it , .,. Las reformas ad~,p-tadas á este· re3pecto son las siguien-
- ~ - ~ fes: . 

~~~ ·~~~ t - .. ~-· .División' d~ la cátedra. de Anatomía descriptiva 'en dos 
·<:· •· 2ft . - . . 

;;., ." '-(~ - · · ·' . cursos. · 
~::;~: ~t.· :n,~~7::!:-~ . Sepa~adón. de _las de Anatomía topografica y Medicina . 
~i#.:~t.:· · . .;{~:':''. ~p~ratpr;~a Y. d~ las de Bactl!~i~logía Y_ A~a:omía patol?~ic~. 
-;,#': ·· -~·~- Establectn:nento de la chmca terapeutiCa y creac10n de 

..... 

" .; 

~ .· . t 1 

las cátedras -de Enfennedades mentales y nervios~s, Sifilo~ 
gr!'lfía y dermatología, liJnfermedades de lo~ -9rganos géni_ 
to udn&.rios,. y Oto-rinCl-laringología . con sus respectivas 
clínicas, especializando así la enseñanza de estas materias 
que antes -se hallaban comprendidas en los correspondientes 
cursos generales. 

Coil's~cuenGia de este nuevo ;égimen ha de ser la refor­
ma del carácter que deben revestir 1~ s pr1;1ebas .cle .fin de añ~.' 
El sistema memorista, que es al que se acoge hoy el alumno 
para salir. airoso en los exámenes, no. da idea alguna de su 

GY aprovechamiento ni del arraigo q~e hayan podido adqnirír 
:.~)-;¡r,~....- en suin~eligencia los conocimient.os que se l<;s haya trasmiti­

-1, ·. -~· . . . d<). Aquello no es más que un e~fuerz.o de última hora q~e 
;,;/ :·- · · rio deja huella alguna en el intelecto del discípul9. 

~. •. ~.: - ~ .. :;. : ~\~ . ._ 
. • ~· . i"-; 

::~~~{~~:· : ' 
~:.: .! 

jr~: .. '; 

Los exát:ne~es, pues, deben en la mayoría. de los cursos, 
ser esencialmente prácticos, realizándose en el anfiteatro, los 
laboratorios y clínicas, según los casos,. y estar acompañá-· 
Q.os del interrogatorio respectivo acerca.de ]a técnica y teo­
rfa Científica en que se base el procedimiento que · el alumno 
e~plee en dichas pruebas. 

. 
Como ya he tepid9 ocasión de manifestarlo al Supremo 

Y.obierlio, urge :;;tco'mete,¡ con decisión y e~peño u~1~ obra 
que será de.gran trascendencia para~~ progreso c;le la IDscue­
la y el mejoramiento de la enseñan~u. 

' r •, 

. . ,.: 
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Me refiero á la c.onstrucción de un hospitftl modelo bajo 
la exclusiva dependencia de la Facultad, en donde se insta­
len convenientemente y conforme á las disposiciones de. la 
ciencia moderna, las diversas clínicas que constituyen la ba-
se esencial del aprendizaje médico: . . . 

Un establecimiento de esa naturaleza, regido sólo por la 
instituCión que lleva sobre sí la responsabilidad de la ense­
ñanza, sería: el más poderoso elemento de educación profe­
sional y produciría en breve los resultados más benéficos. 

' . 
El establecimiento de cursos libres dentro de la Escuela, 

proporcionándose á los profesores todos los elementos de 
que la Facultad dispone para llenar mejot· su cometido, es 
también un factor: que, aunque. previsto en . nuestra ley de 
instrucción, no ha recibido aún ·todo el apoyo de que es me­
'recedor y que contribuirá eficazmente á la formación de Ca­
tedráticos, i:"t desarrollar un noble estímuJo entre ellos y á 
beneficiar directamente á la juventud. 

El infrascrito considera de gran provecho aclimatar en­
tre nosotros esa institución que exiRte en las Universidades 
de Alemania, bajo el ·nombre de "Privat docent" y que hoy 
trata de implanbirse en Francia en vista de los magníficos 
resultados que produce. 

Otra de las necesidades á que debe atenderse es á la re­
forma de la ley de instrucción en }o que se re:fiet·e á nombra­
miento de Catedrá ticos Adjuntos 

La designación de un profesional por, simple elección, 
presuponie'ndo en él aptitudes generales pat·a el desempeño · 
de cuaíquiera cátt:!dra, no puede producir buenos frutos en 
la enseñanza médica, cuya amplitud y variedad demandan · 
labor especial y constantes esfuerzos p~ra dominar e ual­
quiera de sus ramos. 

Conviene, pues sujetar á concurso la provisión de las 
adjuntías, limitándolas á cátedra determinada. 

\ . 
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Las medidas adopt~das el año anterior han surtido sus 
provechosos efectos en el presente. 

La asistencia á las aulas, clínicas y laboratorios ha sido 
puntu11.l, y el servicio hospitalario no ha ocasionado quejas 
de parte de los señores Inspectores. · 
· La libreta escolar individual, en que se vaya dejando 
constancia sucesiva de todos los accidentes notables de la 
vida escolar desde que el alumno ingresó en la Facultad 
hasta el término de sus estudios,. tales como los datos rela­
tivos á sus notas deexarnen,trabajosordinarios y extraordi­
nariospor él realizados en el anfiteatro,clínicas,laboratorios, 

· etc., daría idea cabal de sus p.p_titudes para la carrera y del 
grado de aprovechamiento que fuera alcanzando, y serviría 
de control permanente y positivo estímulo para. el estudio. 

La labor docenteTealizada por la Facultad en este año 
ha sido satisractoria. Las cifras que arrojan los cuadros 
adjuntos en que se manifiésta el resultado de los exámenes 
de diciembre así fo demuestran. 

Prescindiendo de los alumnos deller. año, cuyas prue­
bas han sido extremadamente deficientes, los demás han 
dado un porcentaje halagador que va en aumento á medida 
que se avanza á años superiores. 

Esto revela la existencia de un grav~simo mal que urge 
remediar y sobre el cual debe llamarse seriamente la aten­
ción de los encargados de organizar y vigil~r la instrucción 
superior. 

En los anexos encontrará 'us. la relación nominal de Jos 
que han optado durante el curso Clel año los grados deBa~ 
chiller y Doctor, y la correspondiente á los diplomas profe-
sionales que ha otorgado la Facultad. · 

En oficio de 10 de enero ultimo me permití lla111.ar la 
atención de US. sobre la necesidad. de pedir la deroga}~oria 
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del artículo 3Q de l.A- ley de 6 de novfemb.re de 1897, en vir­
tud del cual se impone á los establecimientos oficiales deins- · 
ttucción er qeber de cubrir las pensiones de jubilación, ce­
santía .y montepío que origine su personal docente . 

.A medida que el tiempo trascurre y se aumenta la nómi­
na de las listas pasi'vas, se hace más palpable la imposibili­
dad en que esas instituciones se encuentran de cumplir con 
esa _obligación y la, injusticia que aquella disposición encie­
rra. Por esto be cre1do oportuno recordar á. US. la iniciati. 
va que sobre el particular contiene mi citado oficio. 

u 

·La -Facultad aceptando la invitación que al efecto le di· 
rigiÓ el Comité de Propagitnda del IV Congreso Científi'co 
y 1. 0 Pan-Ainericano que ·debe ·reunirse en Santiago de Chile 
á fines (]el presente mes, designó cómo ~u .delegado ante esa 
4\.samblea al catedrático doctor don David Matto, el cu.al 
ha marchado ya á cumplir su cemetido. El tiene ·. encargo 
~e presentar al Congreso, además de los trGJ.bajos por él pre­
parados, las memorias que han tenido á bien remitir varios 
de nuestros catedráticos y profesionales. · " 

No obstante el escaso tiempo gue llevaba de construido 
el edificio de la Escuela, varias de sus secciones amenazar·on 
inminertte ruina, razón por la cual la Facultad se vio en el 
caso de ocurrir al Supremo Gobierno en demanda de los fon­
dos necesari_os para repararlas; petición que fue favorable­
mente acogida y que en la actualidad se encuentra satisfe­
cha. 

También se ha preocupado el Supremo Gobierno de soli­
citar del. Congreso las sumas necesarias pat·a 'dotar al edifi­
cio de una instalación de alumbnido eléctrico, lo cual era 
absol,utamente indispc::'nsable. 

Después de esta obra es igualmente ·necesario proveerse 
de los fondos pr~cisos para constr-uir los . pabellones que de-
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ben servir para la enseñanza práctica de 1~ Fisiología, Ciru­
gía, Patología y demás ciencias experimentales. 

Por la exposición que precede, vendrá US. en corJOci­
miento de la marcha normal seguida por esta Facultad, de 
las iniciativas que ya han comenzado á ponerse en práctica á 
fin de asegurar su progreso y de las primordiales necesida­
des que aún quedan por satisfacer. ' 

Lima, 19 de Diciembre de 1908.. 

M. C. BARRIOS. 

Anexo á la anterior memoria 

AÑO ESCOLAR DE 1907-1908 

Alumnos que han obtenido ~} ·calificativo de "sobresa­
liente" en Jos exámenes de fin de año. 

MEDICINA 

Primer año 
Premia dos 

Ortiz Rodomiro ......................... .'............. .. ..... .. 16 

Segundo año 

Bedregal Delgado José .................................. -.. 16 
Campos Abraham...... ............ ...... ............ ...... ... 16 
Cavassa Nicolás................................................ 16 
Delgado Gutiérrez Ernesto........... ................... 18 
Gómez Máxii?lo E............................................. 16 
Me. Nulty Luis ........... : .................... ; .... ,............ 17 
Morales M acedo Carlos................................... 20 

o 
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Tercer áño 

Cuadra Wer.ceslao .......................... :................. 16 
Morrizón Jorge............ ..................................... 19 
Valcárcel César A .................................... ....... 16 

Cuarto año 

Carvallo Constantino...................................... 19 
Monge Carlos................................................... . 18 

Quinto año 

Mostajo Juan José.......................................... 1n· 

Sexto año · 

Castañeda 'Manuel J .......................... :............. 18 
Gómez Sánchez Julio ..... ;................................... 16 
Lorente y Patrón Seba'stián .... :........................ 16 
Tello Julio C ..................................................... · 16 
Villar Julio Leonardo .... , ................................. 19 

FARMACIA 

·Primer año 

A.rnaes Enrique ............ :............... .................... 18 

Segundo año 

·:-··" Gaviño ·Leopoldina.: ........... ,............................. 17 

1'ercer año 

. . 
;tluapaya Rodríguez Luis................................. 16 
Placencia Ernesto........................................... 16 
Trisano Osear.................................................... 16 
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ODONTOLOGIA 

Tercer ,itño 

Diminich Pedro .. :.............................................. 16 

Lima, 12 de marzo de 19015. 

El Secretario.-W. S. MaLINA. 

Relación de los álumnos premiádos en el presente año 

Contenta de doctor: el a~umno de 7. 0
. año, don Orestes 

Botto. 
Contenta de Bachiller: el alumno de 6. 0 año, don Julio 

Leonardo Vi llar . 
.Juego de Textos: el alumno de 5. 0 año, don E lías Sama­

nez y Segovia. 

Lima, 13 de marzo de 1908. 
W. S. Malina. 

Lima, 14 de marzo de 1908. 

Senor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

Me es honroso acompañar á US. los cuadros relativos á 
los últin:m~ exámenes finales, así como la relación de los pre­
mios acordados por esta Facultad en sesión de ayer. 

Dios guard~ á US. 
M. ·c. BARRIOS. 
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ÉXITO DE LOS EXÁMENES DE FIN DE AÑO 

Medicina 

.Afio-Matriculados-Examinados-Sobresalientes-Buenos-Aplazados~ Reprobados 

1 ° ............ 39 ............ 25 ............ 1 ............ 18 ..... : ...... 5 ............ 1 
2 9 •••••.••••••• 28 ............ 25 ............ 7 ........... 17 ............ 1 ....... (~ ... 0 
3 9 .•••••..•••• 21 ............. 19 ............ 3 · .... : ...... 13 ............ 3 ............ 0 
4 9 ••• , •••••••• 22 ............ 17 ............ 2 ............. 15 ............ 0 ............ 0 
5 9 ........ ..... 23 ............. 20 ............ 1 .......... ;.15 ............ ·4 .. ,.~ ....... 0 
6 9 •••••••••••• 23 ............ 23 ............ 5 ........... :18 ............ 0 ............ 0 
79 ....•....... 19 ........... ;17 ............ 0 ............ 15 .. : ......... 2 ....... :····0 

1.75 146 19 1.11 15 1 

Farmacia 

1 9 .....••••••. 47 ... .' ........ 25 ............ 1 ............ 12 ............ 8 .. , ......... 4 
29 ............ 16 ............ 14 ............ 1 ............ 10 ............ 3 ............ 0 
3° ............ 19 ............ 16 ............ 3 ............ 13 ............. 0 ........... o 

82 55 5 35 11 4 

Odontología 

1 9 ••••••••. : •• 14 ............ 5 ............ 0 ............ 2 ............ 3 ............ 0 
29 .......... · ..... 8 ............ 6 ......... : .. 0 ............ 6 ............ 0 ..........•. 0 
39 ............... 3 ............ 3 ... .. : . ..... 1 ... .. :: ..... 2 ............ 0 ............ 0 

25 14 1 10 3 o 

Obstetricia, 
. 

19 ............ 5 .... : ....... 4 ........... 0 ............ 4 ............ 0 ......... : .. 0 
2 9 •••••••••••. 2. ········· ... 2 ............. 0 ............ 2 ............ 0 ............ 0 
3Q ·'······ ..... 1 ............ 1. -~ ......... 0 ............ 1 ............ o ............. 0 
4 9 . •••••• ~ •••• 7 .....•...... 7 ............ 0 ........... 7 ............ 0 · ............ 0 

15 14 . o 14 o o 

Lima. 12 de marzo de 1908. 

W. S. MoLINA. 
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AÑO ESCOLAR DE 1997 . .. 
Razón nominal de graduados en esta Facultad. 

DOCTORES 

Julio 1° Juan A. San Bartolomé, Lima, 30 años. In.¡;er­
ción viciosa de la placenta.-Consi'deniciones generales á que 
da lugar. 

Agosto 7, Hipólito Larrabure, Lima, 27 años. Trata­
miento de la septicemia puerperal. · 

Abrill5, Javier Rodrigo E., 26 años. La interv.ención 
precoz en las adenitis cervicales tuberculosas. 

Mayo 15, Pedro A. Ferreyra, lea, 28 años. Reflexiones· 
sobre el tratamit!r.to de la sífilis. 

Junio 15, Nicolás Hernández, lea, 32 años. Mola hida­
tiforme y su tratamiento. 

Junio 15, Eduardo Basadre, Lima, 23 años. Ligeras 
consideraciones sobre el uso prematuro del corsé. 

Julio 15, Wenceslao Pareja, Guayaquil, 24 años. El pá­
rasito de la sífilis. 

Julio 15, Pedro N. Carrera, Lima, '28 años. La fieore ti-
foidea en Lima. · 

Julio 20, Vicente I. Vergara, Trujillo, 32 años. Inosco­
pia . 

. Octubre 3, Rafael de la Puente, Trujillo, 26 años. La 
anastecia en los partos naturales. 

Octubre 3, Carlos A. Cruz, Sullana (Piura), 26 años. 
Ensayos de frigoterapia precordial. 

Octubre 3, Hildebrando Ortiz s.; Cajamarca, 29 años. 
Un nuevo antiluético: el ''Mergal'1

• 

Octubre 21, Julio Moyano, lea, 33 años. Intervención 
del Médico en la Reglamentación del Trabajo. 

Octubre 21, Luis F. de la Puente, Trujillo, 27 años. Em­
barazos ectópicos. 
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Octubre 21, R. Ganoza y Ganoza, Trujillo, 27 años. Ab­
cesos del cerebro. 

Octubre ·21, .Guillermo Angulo, Trujillo, 28 años. Tra-
tamiento dé la blenorragia en el hombre. . .. 

Noviembre 15, Orestes Bófto, Lima, 26 años: " Trata­
miento. de las adenitis venereas por las incisiones punzantes 
é inyecciones parenq~ímátosas de bicloruro de mercurio. 

Lima, 12 de Marzo de 1908. 

-vv. s. MoLINA. 

F ttCULTAD DI~ CIENCIAS POLÍTICAS 

Y ADMINISTRATIVAS 

Anexo á. la memoria· del sci)or decano· 

Razón de los graduados en esta Facultad en el presente 
año universitario de 1908, con especificación ele sus respec-
tivas 'fesis. 

DOCTORES 

Dr. D. :VIanue1 V. Villarán.-"La educación nacional y la 
influencia extranjera". · 

BACHILLERES 

D. Luis Milón Duarte.-Derechos políticos de la mujer". 
Dr. D. J\tl.anuel V. Villarán.-El factor económico en la 

educación nacional". 

Lima, 22 de didembre de 190'8. , 

El Secretario.-RuFINO V: GARCÍA 

V9 B9-EL. DECANo, 
R. RIBEYRO. 
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FACULTAD DE LETRAS 

Señor Rector: 

Tengo -la honra de elevar á US. la memoria de la marcha 
de la F~ult:ul, durante el año que termina .. 

* * * 
Al abrirse el año universitario se matricularon en la Fa­

cult~d 142 alumnos, habiéndose presentado á examen 106, 
cuyos resultados constan detalladamente en los cuadros res­
pectivos de calificadón de cada año. 

Los catedráticos se han consagrado con asuididad á su 
enseñanza, y me es grato dejar constancia de que durante el 
presente año el catedrático titular de Sociología, Dr. Ma- .¡ 
riano H. Cornejo, ha publicado el primer volumen de su no­
table obra sobre esta materia, y que el Dr. Carlos Wies~e ha 
publicado también la segunda parte del resumen de sus im­
portantes lecciones sobre la misma asignatura. 

GRADOS 

Ha optado el grado de Dr. D. Manuel J osué Tejada, quien 
presentó una tesis sobre '~Las leyes de la Sicología", ;)y el de 

' Bachiller D. Carlos Concha y D. Osear Miró Quesada, cuyos 
trabajos versaron sobre el "Rol social de las Universidades" 
y la "Formación del Profesorado de la enseñanza Secunda. 
ria", respectivamente, mereciendo este último ser insertado 

. en la "Revista Universitaria", por acuerdo de la Facultad. 

CONFERENCIAS 

En el presente año se ha verificado la conferencia de Pe­
dagogía, en que tomaron parte los alumrws D. Andrés Quin­
tana, · como sustentante, D. Francisco Esteves y D. Bruno 
Vargas Buenaño, como objetantes.-El tema de ella fue: "El 
Problema de los Exámenes". 

* * .,. 
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-En e'ste · añp se ha' comenzado á dar aplicació~ · á la re­
fórma del régin1eri· de, los estudios y de los exámenes e~1 ta: 
Facultad, pero no podt-án apreCiarse todos sus efec,tos, sirio 
al quedar definitiv~mente implantada la reforma, que repo.­
sa sobre la base de la consagración constante ele los alum. " 
_nos á los cursos, ·de la activ~ vigilancia é inter~e-~~ión del 
cateorático y de diversas pruebas que t1eben aquellos rendir 
durante el tr-ascurso del año, dando lugar todos · estos ele-

, mentm; á la calificación general del alumno por eJ catedráti­
co, que.es la preponderante en el nuevo sistema de exámenes 
finales. 

La experiencia obtenida-durante el presente año, ha de,-
' ' . 

mostrado la pt:.udeucia con que ha proced-ido. la Facultad al 
nó avanzar la reforma en e'l sentido radical de la supr.esión 
del exam~n oral de fin de año, ni de hacer prev.álecer s~bi-e· 
éste el ~xainen escdto, ·Los alurnn.os en general no sé hallan 
aún suficientemente preparado¡;¡ 'para presentar pruebas es­
critas, con crite1·ío personal, que permita la calificaC'ión defi. 
nitiv_a de su competen<?iá en elcurso; elimíriándose el ¡;-xamen 
oral, que en la fo.rma del nuevo reglamento, no repres~n:ta, 
ya un esfue1·zo rec.arg-ado de memoria sobre todas l-as 111ate­
rias del curso, .sino que~ estable'¡!iendo -p.n cuestionario• de 1:0 
proposjciones designaoas por el catedrático r~spectivo, con 
la aprobación ,de la Fa.cultad, da lug;ar· a:l alumno á acredi- · 

· tar, sin fatiga, su capacidad y aprovechamiento._ . 
Como ha sido ·ig_ualmente aprobado por el Consejo_ Uni­

versitario el proyecto d~ la F,acultad relat.ivo á exigjr prue­
ba,¡;; espec'ialés á los ·aspirantes á ingreso á la Univ.ersidad, 
creemos que, un1d~s ellas .al . buen régimen en los estu~ 

dios y en loS e~ámenes finales,' podrán obtenerse ventajosos 
resultados en bien de la enseñ.anza y aprov~chamiento de la 
juventud univer.sitaria. 

L~ Facultad se interesa vivamen-te en la aprobación del 
proyecto sobre la reforma del profesorado de 2~,~- enseñanza, 
qu_e··se presentó al Senado, y que tiene informe favora~le del 
Supremo Gobierno y del Consejo Nacional de ·Educación. 

La 'api·I1ión pública está for~ada. sobre la necesidad de 
aténde1· seria y eficazmel'lte al problema de la orga-nización 
def profesorado de 2'-'- eryseñ.anza; de manera que la diversí. 
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dad de criterios no es respecto á la reforma misma, en la que 
todos se hallan de acuerdo, sino sobre el sistema más conve­
niente para realizarla, ya sea organizándola en las Faculta­
des de Letras y Ciencias, sobre la base del proyecto que ellas 
han formulado, ó mediante profesores extranjeros, contra­
tados con tal objeto. 

Nuestra Facultad se ha pronunciado decididamente por el 
primer plan, eRtimando que es él el que permite · intentar en 
mejores_ condiciones la reforma que se proyecta. 

Indudablemente que este sistema tendrá todavía en la 
práctica grandes imperfecciones, pero hay que considerar 
que en ninguna parte se ha lleg&do aún á obtener la solu­
ción perfecta y definitiva del grave y complejo problema de 
la enseñanza, y que el criterio con ·eJ que nosotros debemo~ 
proceder en este asunto debe ser de carácter relativo, en ar­
monía con nuestras condiciones peculiares y con los medios 
y recursos con que puede contar el Estado. 

El optar:porel sistema de la organización nacional de la 
enseñanza, tampoco significa oponerse:á que puedan haber á 
la vez profesores extranjeros que coadyuven al plan que se 
persigue. Al contrario, sería sumamente útil contar con esos 
profesores exHanjeros cuyos servicios pueden aprovecharse 
de preferencia en cursos de enseñanza superior, en metodolo­
gía y su aplicacióu, en materias técnicas, que constituyen 
especial~dades, y en idiomas. 

Ello en vez dE- oponerse al plan de reforma proyectado, 
lo beneficia y lo complementa. Hay que huir del peligro pro­
pio del criterio latino que considera generalmente las cues­
tiones como valores absolutos y excluyentes, en vez de bus­
car la armonía que entre ellos puede establecerse. 

NoHotros aceptamo:: franc?mente la conveniencia de 
pr?fesores extranjeros al servicio de la reforma del profesor 
rado; pero dentro de un plan sistemático de nacionalización 
de la enseñanza, y de su organizacif>n per·manente en nues­
tra universidad central. 

No nos guían en este punto, conceptos que puedan con­
sidera.r~e meramente en nuestro país, e~timando que el in­
tentar la constitución del profesorado en la República po. 
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·medio de maestros extr~njeros es no solucionar el problema, 
sino atender, transitoriamen1;e,' á una situación inestable de 
resultados incie-rtos. 

Es una verdad indiscutible, á la que, sin embargo, en la· 
práctica, no se le da todo su valoré importancia, la de que 

. cada país tiene su carácter; su modo de ser, sus problemas 
y sus necesidades propias, siendo en este orden tan especia­
les las del Perú, por sus conqiciones físicas, étnicas, y por su 
estado social y político, q"ue de un lado demandan ellas co­
mo primera exigencia de la enseñanza orientarla de manera 
de formar el espíritu y la conciencia nacional de la juventud, 
y de otro, opon~n grandes dificultades para la adaptación 
del profesorado extranjero, como sistema general en nues­
tro país, dificultades que aumentan al tenerse en cuenta que 
la enseñanza no está radicada solamente en la capital, sino 
también en los demás departamentos de la República. El 
profesorado extranjero, contratado por cierto tiempo, ·no se 
halla en condiciones favorables para poder apreciar y diri­
gir la índole de las diversas razas y el espíritu de nuestra ju­
ventud, para adaptarse á un medio completamente distinto 
é imprimir á su enseñanza el carácter, ]a dirección y e] pro­
vecho que el país reclama.-En otras naciones sud-america­
no, de condiciones más ventajosas, como en la República 
Argentina, no ha dado resultados el ensayo del profesorado 
Norte Americano, cuya adaptación en nuestro país sería 
aún más difícil, quizá insuperable, 

Es equivocado suponer que un profesor. apto para un 
ramo especial de conocimientotS, p_osée las condiciones sufi~ 

cientes parg, la enseñ~nza e'n ótro _ pa1s distinto, más si 
éste es inferior al suyo, siendo pocos lo!:': que resisten esta 
prueba de adaptación, y venciéndola, contribuyen eficaz­
mente á formar el espíritu de la juventud, ~n -qn país de 
condiciones completamente diferentes al suyo, por su raza, 
su tnedio y su estado moral y social. -

La enseñanza requiere una orientación general, armóni­
ca y permanente.-¿Podrá ella lograrse con un conjunto­
nec~sariamente heterogéneo-de profesores contratados en 
el extranjero?-Además del gasto que demandaría al -Esta-. 
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do, superior á sus recursos, organizar en la República el 
profesorado de la segund::t enseñanza con maestros extran­
jeros, y d~ la grave dificultad de obtener un numeroso per'-. 
sonal, satisfactorio, en una carrera en la que·todos los paí­
ses sienten escasez de un buen profesorado y necesidad de 
retener á los que reúnen esas condiciones excepcionales, no 
es posible conseguir tal personal de un solo centro, que re­
presente una armonía de criterio y orientación, sino que 
necesariamente habría que contratarlos separadamente, sin 
dirección común, que permite organizar grovechosamente la 
enseñanza haciéndola converger en·un mismo sentido moral 
é in~electual. 
, El profesorado extranjero, que llega en ~sas condiciones, 

emplea gran parte del tiempo de su contrato, en aprender, 
en penetrar en la índole de una juventud y de un medio ' 
que le son desconocidos, y. en poder adaptar su individuali­
dad y su enseñanza á esas condiciones extrañas, dentro de 
las que es muy difícil logre constituír una fuerza de cohesión 
y solidaridad en la dirección de la juventud. 

Esta, por su parte, no recibe la influencia de atracción y 
comunicación moral que debe establecerse entre el profesor y 
sus discípulos; y la enseñanza entonces toma ese carácter 
meramente teórico, intelectualista, que no satisface las exi­
gencias de una educación integral y activa. Por más esfuer­
zos que haga el profesor éxtranjero, su orientación no es la 
del país en que se encuentra transitoriamente, por el tiempo 
de un contrato á término, sino que tiene el sello, la direc­
ción, el espíritu extranjero, y le es sumamente difícil darse 
cuenta de los problemas y necesidades de la juventud, que 
en tales condiciones enseña. 

El hecho ~undamental de que el profesorado extranjero 
se reduzca á un pequeño personal contratado por un cierto 
tiempo, lo invalida para establecer la reforma general y per­
manente de la enseñanza en otro país. 

Nosotros necesitamos en el Perú echar bases modestas, 
pero firmes, duraderas y homogéneas, del edificio de la ense­
ñanza nacional, y dentro de ese criterio, creemos que son las 
Facultades de Letras y de Ciencias las qúe se hallan en mejo. 
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res condiciones para organizar, en forma estable y armóni­
ca, el profeso.rado de -la segqnda enseñanza en la R~púbÚca, 

·mediante una preparación· téo.rica y pr~ctica lo más -~otp ple­
ta· posible, con el auxilio aú~ de pr<;>fesores extranjeros qú.e 
E:Je contraten para este objeto, y Fi segurando, á la vez, sóli­
damente la carrex:-a misma, de los que á ello se cónsagren. 

Existe, felizmente, en nuestra raza un gran espíritu de 
asimilación científico y moral, que le permite aprovechar fá­
cilmente de una enseñanza bien dirigida.-El principal obs­
táculo con que se ha tropezado en el profesorado, ha,-sido, 
más que lafaita de aptitudes ;naturales, lo exiguo de la re_: 
munerad.ón y , la inestabilidad de la carrera.-No es posible 
exigir que se consagre exclusivamente á ella un personal á 
quien se pagá sueldos que no permiten satisfacer las necesi­
dades más apremiantes de la vida, y al que tampoco se ase­
gura urta situación estable.- Sin abonarse á los profesores 
nacionales los elevados sueldos que necesariamente hay que 
pagar á los extranjeros contratados, con tal que se les flse­
gure una reii!UUeración relativamente proporcionada, Se ve­
ría inmediatamente elevarse el nivel y los frutos de la ense ­
ñanzá nacional. N o son, pues, fundados los cargos que se 

1 - • 

hacen á nuestro profesorado, tomando como base un esta.: 
do de cosas como el actual que no podría haber dado re ­
su!tado satisfactorio en ningún país. 

El proyecto de reforma contempla ambos problemas: el 
profesorado en una aD.lplia enseñanza, teórica y práctica, y 
el de co.nstituír una carrera independiente, asegurada, y de 
equitativa remuneración, dentro de .los recurso~ nacionales. 

En este orden de ideas, puede, sin d1,.1da, -perfeccionarse 
el proyt>cto; pues no pensamos, cie1·tamente, que un pro- · 
blema tan delicado haya quedado resuelto d~finitivamen­
te en él: si se crée que debe acentuarse aún la clirecc~((n 
práctica de los estr!dios de la segunda ense:Íianza, y que para 
ello deben contrátarse especialistas extranjeros, no hay in­
éonveniente en hacerl9 dentro del proyecto mismo. Todos 
estamos conformes en la necesidad de que nuestra enseñan~a, 1 

tome un carácter práctico, que prepare y suministre ener­
gías positivas al hombre para las exigencias y luchas de la 
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vic"!a; t,_odos pensamos iguáírri.¿rÚe e~ la utilidad de fomenta~ 
los estudios y enseñanzas de aplicación; y que, ep armonía 

1 • • 1 

'cori $!S~as ideas, conv~ndría imitar el ejemplo de-otros páÍses 
que, como los EstadQ!;> Unidos, han . seg~ido con gran prove­
cho esta dirección; pero, aparte de la diversidad de razas, de 
terrif~rio, de medioA y de recursos, esa tendencia no está en ' 

1 oposición con el plan de _ dar unidad y'dirección general al 
profesorado; dentro de un sistema en el que su orie~ltación 
nacional.y sus estudios generales se ,hagan. en las facultades 
de I...ttras y d~ Cienc,ias de nuel"tra li'aculta_d Central. 

El peligr~ que, por.. otra parte, 'se teme. de que, al hacerse 
qel profesorado una c.arrera perruaoente, con derechos ad­
·quiridos, pudíera en la práctica d~r· como ;esultado que el 
p1·ofesor en pos~sión de su título definitivo pudiese ser· inep· 
to ó descuidase su consagración á la enseñanza, podría, en 
todo caso, salvarse estableciéndose, por ejemplo, qu~ lo~ tl· 
tulos serán ó no rev,alicladbs cada cierto número de años 
por la Universidad de Lima~ · 

Lo fundamental no so~ estos puntos secundarioR, sus­
c~ptibles de mayor aciert"o, dictado por la pr_evisión y la ex­
periencia, sino el sistema mismo de organización d~l profe.:.. 
t'lorado nacion101-l en las Facultades de Letras y de Ciencias 
d.e nuestra Universida:d, que -se empeñarían, sin duda, en co­
I~responder á la confianza y responsabilidad · de tan tras~en-
dental misión. '· · 1 

La at'nplitucl y ~enera:Iidad ~e los estudios de dichas fa-
cultades l~s permite abarcar el radio de los eshtdios g~ la se­
gunda e·nseñanza, dándoles unidad, armonía, solidez cientí­
fica y, á la vez, la orientación n"acional qu:e reclama el interés 
del país. Unidas~ enseñanza ·teórica al complemento de los 
d~más cursos y. de los estudios prácticos y de ap-licación con 
g:;~~é·eua. se comp1ementa!'"ía, . constituirían ambas facultades 
ei poderoso y fecundo centro · de la enseñanza nacional, con· 
sagrado permanentemente á fotmar la i!lteligencia> ef esJ?.íd­
tu y el' porve,nir de la juventud peruan.a. 

n ,'\ •. 

f · 

Lima, Diciembre de 19Q8. 
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Anexo á lá anterior memona en el año de 1908 

PREMIOS MAYORES 

Contenta para el grado de ·doctor: don Andrés Quinta-
na y Gurt. . 

Contenta para el grado de bachiller: don Carlos García 
Gastañeta. 

PREMIOS MENORES 

Pl'itner año 

Sicolugía y Lógica: don Abel Rodrfgu,ez, en suerte con, 
don Héctor del Pino. 

Literatura Antigua (C~ Gral.): Celso S. Abad, en sue.rte 
con .don Joaquín Ortega, don Héc~or del Pino y don Feo. 
Moreyra y P. 

Literatura Castellana (C. Gral.): don Francisco Mo.reyra 
y Paz Soldán. 

Historia ,de la Civilización Aritigua: ·don Héctor del Pino. 

Segu11do año 

Literatura Moderna (C. Gral.): don Carlos García Gasta­
fíeta. 

Historia de la Civilización Moderna: don Carlos Garda 
Gastañeta . 

Historia Crítica del Perú: don Fernando Tola. 
,,."'. Sociología: 'don Fernando Tola, en suerte con Carlos 

·~Carda Gastañeta y don Peciro Busta~nante. 
·/ M6ral: don Carlos García Gastañeta, en suerte con don 

Pedro Bustamante. 
Estética (ler curso): don _Carlos García Gastañeta. 
Historia de la Filosofía Antigua: don Alfredo Gon7.iá.lez 

Prad a , en suerte con don Carlos García Gast"añeta. · 
Pedagogía (ler curso): don Carlos García Gastañeta. 

· -~.•,·;= ]~'losofía Objetiva: don Pedro Bustamente, en suerte con 
dorl>:Fernando Tola. 

· . Tercer año 

Líteratura :;\ifoderna (0. E.): don Juan José Hidalgo. 
Literatura Castellana (C. E.): uon Pedro C. Villón. 

,_ . 
. , 
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Literatura Antio·ua e (C. E.): don ·Andrés Quintana 

Gurt. 
Pedagogía (segundo curso): don Andrés Quintana 

Gurt. 
Historia del Arte: don Andre~ Quintana Gurt. 
Historia de la Filosofía Moderna: don Andrés Quintana, 

en suerte con don Pedro C. Villón. 

Lima, 22 de diciembre de 1908. 

El Secretario.-H. FUENTES 

V9 BQ-PRADO Y UGARTECHE. 

MOVIMIEN'J.'O DE EXÁMENES 

CLASES Mu.tricu- Exami- Aproba- Desapro· 
lados . nades dos badoR 

--------· .. ----·------------
Primer año . 

Sicología y Lógica ........ . 
LiteraturaAntigua (cur-

so general) ............... , .. . 
L~teratura Castellana 

(curso general) ......... :. 
Historia de la Civiliza-

ción Antigua .............. . 

Segundo año 

Literatura M od ern a 
(curso general) ......... . 

Historia C rí ti e a del 
Perú ........................... . 

Historia de la Civiliza-
ción Moderna ... .... ...... . 

1\lloral. ........................... . 
Filosofía Objetiva ......... . 
Sociología ..................... . 
Historia de la Filosofía 

Antigua ..................... .. 
Estética (ler curso) ...... . 
Pedagogía (ler curso) .. . 

87 

67 

80 

78 

50 

42 

48 
56 
4,7 
55 

36 
39 
45 

40 34 6 

44 44 o 

55 37 18 

58 58 o 

41 38 ~ 
oJ 

43 32 2 

40 35 5 
28 23 5 
33 23 10 
35 25 10 

~ . 
15 15 o 
12 12 o 
13 13 o 
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Tercer año 

Litcrattua Castellana 
(C. E.) .......................... l9 7 7 o 

Literatura Moderna (C. 
E.) ............ .. ........... ........ 20 8 8 o 

Literatura A.ntigua (C. 
E.) .......................... ..... 19 9 9 ·o 

Historia del Arte ... ..... ; .. 18 8 8 o 
Historia de la Filosofía 

Moderna ............ . ...... ... 22 8 8 o 
Pedagogía (s~gundo 

curso) ........................... 23 10 10 o 

Lima, 22 de diciembre de 1908. 

El Secretario.-H. FuENTEs. 

FACULTAD DE CIENCIAS 

Anexo á la memoria del señor decano 

1908 

PREMIOS MAYORES 

Secáón de Oienr:ias Naturales 

CONTENTA DE DOCTOR 

Bachill~r don Guillermo Martlnez y Rodríguez, con la no ... 
ta 17 . 

. CONTEN'l'A l)E BACHILLER 

Don Juan Manuel Cárdenas, con la nota 18. 

CONTENTA DE MATRÍCULA 

Don Enrique Arnáez, con la nota 19. 
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CONTENTA DE BACHILLER EN CIENCIAS MATEMÁTICAS 

Don Pedro Ricardo Osario, con la nota 17·. 

CONTENTA DE MA'l'RÍCULA ' 

Don Francisco Rocha, con la nota 16. 

PREMIOS MENORES 

Te1·ce1· a1io de Ciencias Natumles. 

Premio de Geología y Paleontología: don Guillermo 
Martinez y R., c'on la nota 17. 

Premio de Química Analítica Cuantitativa: don Guiller­
mo Martínez y R., con la nota 16. 

Premios de Meteorología y Climatología: don Guiller­
mo Martínez y R., con la nota 16. 

Premio de Dibujo Imitativo (Tercer año): Don Guiller­
mo Martínez y R., con la nota .17. 

Segundo año de Ciencias Natumles 

Premio de Zoología: don·j uan Manuel Cárdenas, con la 
nota 19. 

Premio de Mineralogía: don Enrique Pastor M,anche­
go, en suerte con don Juan M. Cárdenas y don Carlos Mu­
'ñoz Romero¡ que tienen la nota 16.· 

Premio de Física General y I~xperimental, (Segundo cur­
so):donCarlos Velaochaga, en suet·te con donjuan M. Cár-
denas, que (tienen la nota 18. · 

Premio de Química Analítica Cualitativa: don Juan M. 
Cárdenas en suerte con don Carlós Velao chaga,· que tienen 
la no.ta 17. 

Premio de Química Ot·gánica: don Carlos Velaoc!Jaga, 
con la nota 20. 

Premio de Agricultura y Química Agrícola: don Fernando 
Wieland y Zúñiga, con la nota 20. 

Premio de Zootecnia General y Especial: don Carlos M u: 
ñozRomero, con la nota 20. 

'\. 
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Premio de Dibujo Imitativo· (Segupd~ año): don Car­
los Jaramillo Xnf~nte, en suerte con don Enriqu~ ~astor 
Manchego, que tienen la nota 20. 

Primer año de Ciencias Naturale·s , 

Premio de Anatomía, :Fisiología y Antropología Gene­
rales: don Javier Lanfrancó, con la nota 19. 

Pre01io de Botánica General y Espedal: don Enrique. 
Árnáez,-coÉ la nota 20. . - ' . 

Premip ode Química Inorgánica: don Javier Lanfranco,en 

-··. ,..¡ 

· .. ; 

~'; . 
" • 

... ~ :. . 
;·:~ .. • 

- , 
·' 

. ' • 

. . . . 
suerte con don Enrique Arnáez, que tienen la nota 20. .:·,. . . , 

Premio de Física Genera:l y Experimenta~,ler. ~urso: don ~ 
Entiq-qe Arnáez; con la nota 18. .f'. 

Premio' de Dibujo Imitativo, (primer año): don Enrique <-· · 
Arnáez, en suerte con don Javier Lanfranco, que · tiem:n la ·.-

nota 20. ' . : · · 

SECCION DE CIENCIAS MATEMÁTICAS 

· . SegJ.tndo año 

Premio ele Cálculo Diferencial é Integral: don Pedro IÚ­
cardo Osorio,c~n la nota 16. 

Prenüo de Mecánic;a Racional: don Pedro Ricardo Oso~ 
tio, con la nota 17. 
· . Premi.o de A str.onomía, 'f:opografía' y 9'eodesi¡¡¡.: don J;>e-
dl!'ó Ricardo Osor~. con la nota 1.8.' · 

Premio de Dib~to Lineal, {Segundo añ,o).: don Juan · E. 
Zegarra, con 'la nota 20 .. 

Primer añp 

Premio de Teorías Analíticas Fundamentales:· dop Ju.an · 
Ruperto Vilches. en. s~erte. con d_on Francisco Rocha, que 
tienen la ~ata 15. 

Geometría A~a1ítica: doti Armando . .Al va y León, con,la 
.... 

nota 16. 
- Premio de Ge'ometría Descriptiva: don Arm~n-do Alva y 

León, con la n'ota 17. 

¡.. 
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Dibujo Lirteal (Primer año): don Abe lardo Pardo Leza­
meta, con la nota 20. 

RAZÓN DE LOS ALUMNOS PREMIADOS POR .ESTA FACULTAD 
EN LOS EXÁMENES GENERALES DEL AÑO DE 1908 

PREMIOS MAYORES 

CON'rENTA DE DOCToR: don Adrián ~L Cáceres y Hazo en 
suerte con don Felipe Barreda y Laos, Toribio Alayza 
y Paz Soldán y Luis Alayza y Paz Soldán. 

CONTENTA DE BACHILLER: don Ju~n Bautista de La valle, en 
suerte con don Pedro Irigoyen Can seco y don Manuel O. 
Tamayo. 

PREMIOS MENORES 

Derecho Constituc!onal.-1 er. premio: don Emilio del 
Solar, en suerte con don Osear Miró Quesada, Carlos Con­
cha y Miguel Antonio Checa. 

Segundo Premio: don Ricardo Balbin. 
Derecho Administrativo.-ler. premio: don Emilio del 

Solar, ·en suerte con don Osear Miró Quesada. 
Segundo premio: don Diómedes Arias Schreiber, en 

suerte con don Miguel Antonio Checa. 
Derecho Internacional Público.-ler. premio: don Pe­

dro Irigoyen Canseco, en suerte con don Juan Bau ti~t~ de 
La valle, Manuel O. Tamayo, Constant Corclier y Osear Mi­
ró Quesada, 

·Segundo Premio: don Juan Clímaco López, en suerte 
con don Numa Pompilio Saettone y José Gálvez Barrene­
chea. 

Derecho Marít.imo.-ler. premio: don Juan Bautista de 
La valle, en suerte con dou Pedro Irigoyen Canseco. 

Segundo premio: don Constant Cordier, en suerte con 
don Manuel o: Tamayo y Juan Clímaco López. 

Economía Política y Legislación Económica del Perú".--­
ler. premio: don Osear Miró Quesada, en suerte con don 
Juan Bautista c1e La valle, Pedro Irigoyen Canseco, Manuel 
O. Tamayo y Juan Clímaco López. 
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Segundo Premio: don ,José Gálvez Barrenechea, en suer­
te con don Consta.nt Cordier y Numa Pompilio Saettone. 

Derecho Internacional.- l.er. premio: don Diómedes 
Arias Schreiber. 

1 

Segundo premio: don Luis Alayza y Paz Soh~án, en 
suerte con don Felipe Barreda y Laos y Adrián M. Cáce­
res y Hazo. 

ERtadística, Finanzas y Legislación finanCiera del Pe­
r.ú. --ler. premio: don Felipe Barreda y Laos, en suerte con 
don Adrián M. Cáceres y Hazo, Luis Alayza y Paz Soldán 
y Toribio Alayza y Paz Soldán . . 

Segundo premi::>·: don Víctor Aparicio y Gómez Sánchez. 

FACULTAD DE T~OLOGÍA . 
Señor Rector: 

C•umpliendo lo diRpuesto en lá ley de instrncción, artícu­
lo 372, me es ho"nroso preser~ta_i- . á US. upa rel&ción de la 
rnar~ha seguida por la F a cultad de ,..reología en el presente 
año universitario . 

Se han rnatriculaclo veintiún alumnos en los diRtinto'S 
añoH de la Facultad: trece en el prim~ro; uno en el tercero ; 
cinco en el cuarto;. dos e n el quinto. 

· Han sido Pxaminados, resultando aprobados, ocho 
alumnos. Los demás nc1 se han presenta clo á examen por 
no haber asistido á las clases. 

Los señoreA catedráticos han ,dictado el número de lec­
ciones que sigue: 

Sagt·aéia Escritut·a.................. . ................ 82 
Teología Dogmática........................ ................ 78 
Te~logía Moral ............. .' .................... .".:.......... 76 
D~recho J:iJclesjástico...... ................................. .. 32 
LugareR 'l'eológicos..... . ............ ... .................. 53 
Hi~toria Eclesiá,:;tica ..................................... ,. ·· 75 · 

La Facultad ha conf~ rido treR grados: uno de doctor y 
d e s de b::1.chi1ler. 
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Fr. Víctor M. Torres se gntduó ele doctor leyendo la te­
sis que sigue: Necesidad de pertenecer á la Iglesia verqadera. 

D. Arturo Ortiz Sánchez Re graduó de bachiller presen· 
tando la teAis que sigue: Indisolubilidad del matrimonio. 
cristiano. 

Fr. Pedro Martínez Vélez se graduó de bachiller defen­
diendo esta tesis: El estudio de la Teología histórica es ac· 
tualmente muy necesario, no sólo para que las verdades re­
veladas sean mejor conocidas, sino, principalmente, para 
vindicarlas de los errores de los racionalistas y de las obje­
ciones del moderno cdticismo histórico. 

En los exámenes de fin de año han obtenido premio los 
alumnos siguientes en los cursos que se mencionan: 

Teología Dogmática, don Victoriano Pineda, en suerte 
con don Jesús N. Morán. 

'reología Moral, don Alfonso Rivera y Piérola. 
Derecho Eclesiástico, don Jesús N. Morán. 
Lugares Teológicos, don Juan Chá vez, en suerte con don 

Alfous() Rivera y Piérola. 
' Historia Eele~iáRtica, don Alfonso Rivera y Piérola, en 

suerte con don Adolfo Gómez. 
Con lo expuesto, he dado .cumplimiento á la disposición 

de la ley arriba citada. 

Lima, 12 de diciembre de 1908. 

ALEJANDRO ARAMBURÚ. 

Anexo á. la anterior memoria 

RELACIÓN DE LOS ALUMNOS PREMIADOS EN Ef~ PRESENTE AÑO 

UNIVEHSITARIO: 

Teología Dogmática, don Victoriano Pineda, en suerte 
con don Jesús N. N,lorán. 

Teología Moral, ~~on Alfonso Rivera y Piérola . 

... 
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Derecho Eclesiástico, donJesús N. Morán. 
Lugares Teológicos, don J u'an Chá vez, en suerte con don 

Alfonso Rivera y Piérola. 
Historia Eclesiástica, don Alfonso Rivera y Piérola, en 

suerte con don Adolfo Gómez. 

Lima, diciembre de 1908. 

ALEJANDRO E. CASTAÑEDA . 



El servii~ño :nJ.iiUta~· com@ 
:f'actm.• educativo en el 
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TESIS PARA. OPTAR EL GRADO DF. BACHILLER EN CIENCIAS POLÍTICAS 

Y A.DMINI:.TRA.TIVA.S, PRESENTADA POR LUIS _:\-LAYZA PAZ SOLDÁN. 

PRIMERA PARTE 

PORQUÉ CONVIÉNE LA EDUCACIÓN POR EL EJÉRCITO 

Importancia de la educación ante los demás _problemas 
nacionales.-Necesidad de un medio ad hoc para alcanzarla 
en el Perú.- Razones en pro del servicio militar.-Compara­
ción con el sistema actual de instrucción. Civilización, edu­
cació'h é instrucción.-El indio; dos órdenes de factores que 
han intervenido en la formación de su carácter; el costeño. ' 
_:_Eficacia de·la educación en el Perú. 

SEGUNDA PARTE ' 

TRANSFORMACIÓN QUE DEBE PRODUCIR EL SERVICIO MILITAR 

EN EL INDIVIDUO 

Cómo educa el ejército.-El servicio doméstico. - Disci­
plina militar.-Su influencia sobre el espíritu de iniciativa éle 
los clases y del soldado.-Desarrollo de la voluntad.-Fisi­
cultura.-Salubridad.-Higiene.--Valor del sistema educati­
vo. ql?-e señalamos.-Eficacia de otros medios propuestos. 

.. , TERCERA PARTE 

TRANSFORMA.CIÓ.N:1QU~ DEBE PRODUCIR EL SERVICIO ·MILITAR 

., · ', _' ·EN LA NACIÓN 

Robustecimiento de la individualidad nacionaL-Noción 
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de patda. -Ejemplo de Prusia.- Enseñanzas de la guerra 
del Pacífico.-Síntomas de abatimiento del patriotisn;o.­
Moralizaci6n del país.-Igualdad y Libertad.-Acercamien­
to moral de las clases socialtis.-El Perú debe armarse.-Pro­
tección yanki.-Un peligro oculto.-el militarismo.'-Recur­
sos econ6micos.-Conclusiones. 

PORQUÉ CONVIENE LA EDUCACIÓN .POR EL EJÉRCITO 

Señor De can o 

Señores catedráticos: 

La vida de las naciones es una cadena no ,interrumpida 
de problemas que al ser resueltos darán lugar á otros nue­
vos, que es·indispensable 'solucionar luego, si no evitaran­
tes, como medio de alcanzar la prosperidad y el engrandeci­
miento creciente que es el ideal de todos los pneblos y el fin 
mediato é inmediato de quienes los dirigen. 

Pero, los problemas que aparecen simultáneamente en 
una nación pueden ser independientes entre sí, y estos s'on 
los tnenos, ó estar relacionados y depender unos de otros 
como el efecto de la causa; de aquí la necesidad de observar 
un orden científico para atacarlos, atendiendo primeramen­
te á 'los que por su importancia son condición previa para 
el solucionamiento de otros. 

Si en esta labor se procediese ciegamente, habría riesgo 
de atacar al síntoma y no al mal al procurar la solución de 
un problema que no es sino efecto de un estado social, aún 
no remediado. Tal labor contraria á las leyes sociológicas, 
seda, como todas las que van contra la naturaleza, á más 
de difícil ineficaz. 

Aunque hay puntos comunes en la manera de ser de to­
dos los países, cada uno tiene sus respeétivas peculiaridades 
que lo hacen distinto de los demás é igualmen~e, Bus proble­
mas las tiepen; de aquí que no pueda aplic3;rse á determi­
nada necesidad de. un pueblo, el remedio que diera en otros 
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resultados satisfactarios, porque el problema varía con el 
medio y la solución debe también variar. ~o puede pues . 
hallarse la fórmula única para cada .problema, ésta: · será ·· 
distinta según el medio en que s~. aplique. 

Lus diversos probletnas actualmente en pie en el Perú, 
reconocen todos, ó casi todos, una causa cotnún en la in­
fluencia del carácter de la conquista sobre la raza aborigen 
en ·la política colonial de España, en nuestra falta de prepa­
ración para la independencia, y especialmente para la repúbli­
ca, cuando llegamos á alcanzarla, y en la mentalidad de las 
razas nacionales; factores todos que han contribuido á for­
mar una población dividida, de escasa cultura en la costa y 

careciendo de ella en la sierra. 
Es pues necesario, antes de proceder .á otras reformas, 

levantar el nivel .de la cultura de nuestro pneblo y hacerla 
homogépea. como condición previa antes de buscar la solu­
ción de los demás problemas nacionales. 

·* * * 
Atribuyo la falta de eficacia de la·s medidas tomadas en­

tre no~o.tros, en pró de la educación,-medidas que muchos 
hombres de estudio comienzan á considerar como casi inútiles 
-á que no se ha tenido en cuenta· que, tratándose de un país en 
el' que las dvs terceras partes de la población están compues­
tas de individuos de las condiciones de nuestros indígenas, 
el primer p ·aso de la educación debe ser civilizar á las masas, 
á fin de hacerles conocer esa serie ele nociones que en los 
pueblos cultos existen formados ya~ mediante In herencia 
contin~ada de generación en generación. 

La conquista española nos encontró en un estado de 
de cultura muy avanzado; vino luego como consecuencia de 
la polftica colonial :oe España, un movimiento de retroceso 
entre los indígenas que acabó por conducirlos al estado ac­
tual, que en ~ucp.o·;; lugares es ei de la barbarie, y, en algunos 
el del salvajisllio .Hevado hasta el canibalismo y á otras ma­
nifestaciones an,álogas, reveladoras de la más ínfima condi-
ción socjal.. · . ' 
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Los hombres dirigentes de nuestro~país _piensan poco: 
.·prefieren leer mucho, lo que se explica dada nuestra pereza ' 
intelectual, pues es menor el trabajo de adqurii ideas ajenas 
qu~ el' de llegar á formarlas propias por la' observación, la 
meditadón y el raciocinio. Esto último podía haber produ­
ciclo iniciativas efic~ces en orden á las' instituciones conve-
nientes á la nación y, d~ manera esp~cial, á la educación <;le 
sus clases populares; pero, adaptando~sies que adaptamos F 

-sistemas extranjeros creados para pueblos de condicion·es .:r: 
absolut~mente disti~tas; claro está gue no es posible alean-.( ·· .. 
iar e1 fin propuesto en cada caso·. ;:. _, , 

El problema de la educación del Perú, tanto en _la form~ -:; _ , : 

teói-ica como eri la práctica, puede decir~e que continúa in~.:.} 
soluto; si algo se ha hecho, el éxito no ha correspondido·iii ' 
corresponderá·á esfuerzos realizados sin el debido disce .. r.t)i~ 
miento y, como prueba de la desconfiartza conque be ha ~'i'é_: 
to el procedimiento empleado para difundir la prirnera· ~n­
señanza, basta recordar la .critica que, por parte de ~tá~s­
tros más disting.uidos publicistas, originó la ley de 1~1iliate· 
ria, de~de su promulga.ción por el Congreso ·. J 

H 'oy ~a neces~dad. que entonces quiso remediarse,. se ha 
acrescentado áun con el trascurso de utios pocos años y con 
la conciencia, cada vez más clara, de los. peligros que encie­
rni n1,1estro estado de · cultur~ en presencia de los aconteci­
mientos que se vislumbran en el porvenii· . 

. H.oy se pretende reaccionar contra la falta de un siste­
tna educativo, en lo material, en lo intekctual y en lq moral, 
que se nota en nuestro plan de instrucción vigen.te. Este · 
rnovimient.o está informado tanto en la contemplación de 
11uestr~s condiciones sociales, cuanto en la preponderancia 
que han adquirido las 'ideas modernas sobre educación de~- . 

Pués del debate sostenido últimamente en Francia y que 
\, 

condena la práctica del estudio memorista, que lleva los 
conocimientos 'ar'tifidalrriente á la inteligencia .. ele los ~1 uro­
nos, sin educar las energías y los sentimientos de· los mis­
mos. 

Por nuestras condiciones, rnüy distiu~a:_s de l~s de· la 
gran mayoría de los pueblos, la enseñanza,·debe ser tal, que 

' 

1 
'· •' 
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produzc.~ ~us efecto.s en un tietnpo' mtty reducido, que desa­
rrolle y ~n ciertos casos cree deterrninadas tenden~ias y que 
p9r diversas consideraciones, sea de carácter netamente na­
cion,al, ya que "la vida, el progreso universal, nos apre­
mian" (~-) y qúe el deRarrollo de nuestros vecinos y enemigos 
nqs obliga .á forzar la marcha ó .á sucumbir• 

·,· 
* * -x-

Todo esto hace pensar en que es eil el servicio militar obli­
.gatorio donde debemos hallar la solución del problema pro­
. puesto, así la como de muchos otl·os conexos con él. 

La educación militar, por los hábitos que crea y los sen­
timientos que despierta; es útil en cualquier paí.s, pero entre 
l;OSotros es algo tuá¡¡¡, ·es indispensable y constituye la for­
tna ·más práctica de civiliz~r y educar á las clases atra~adas 
po~ medio de la adquisición de los conocimientos que su­
ministra el ejército, de ra moralidad qu~ produce la disdpli­
na mi~itar, . del espíritu de unión que en éste se ' desarrolla y 
de la confianza, más aún, .del orgullo qne despierta e? los 
indjviduos ·que visten el uniforme. 

Tales efectos son muy prov~chosos si se conRidera la 
ignorancia, la carencia de toda noción de moralidad, aun 
de· Ja tnás rudimentaria, la falta de unión y esa pusilanimis 
nielad, esa invencible timidez de l a raza. que compone las dos 
tesceras partes del total de nuestra población; timidez y 
y desconfianza que se encuentran también en nuestras cla ses 
privilegiadas -acaso como huella de los reveses nacionales 
-y en las que eA necesario despertar la fe en si tnismos y en 
la patria, según pide el Dr . . Luis Miró Quesada en el discur­
so. de apertura del presente año universitario . ., 

Ciertamente que bajo el punto de vista de · la instruc­
ción, el bagaje que,ptoporciona el ejército es muy limitado; 
pero se trata del primer paso, de la porción d~ conocimien­
tos que deq~ darse á un pueblo que es algo menos que igno­
rante: incivilizado. Es preciso también tener en cuenta, e o­
nio observa,Le .Bon, que más que el mucho ' saber; vale el 

.;:.: • -. 1 •• 

.... ,. - ~ - . 
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saber algo, pero pudiendo lleva-do á la práctica, poque en­
tonces fác-il es á quien necesite saber algo más, aprenderlo 
por'sí mismo. 

Es indudable que la proposición de restringir tanto los 
' conocimientos de la primera enseñanza, tiene que chocar con 

el modo de ser nacional: aquí se peca siempre por exceso en 
estas materiasy, según el criterio general que se descubre en 
todos nuestros actos, es preciso enseñar mu_chas cosas aun­
que no se enseñen bien. Esto se 'nota de manera palpable 
en los colegios de niños y niñas, á quienes desde los prime-
ros años se hace aprender . nociones de física, química, cos- 1 
n1 ografía, etc. · 

El sistema de las nociones es muy apropiado para sedu-
cir nuestro mal en tendido amor á la ciencia; esas nociones '' 
se reducen por lo general á definicioues y, si se quiere igno• 
rar lo que es una cosa, apréndase á conocerla por Ru defini-
ción; estas. solamente tienen valor cuando después de cop.o· 
cer un tema, se procede, como trabajo sintético, á definirlo; 
pero;como primer conocimiento 6 cotno conocimiento único, _ 
especialmente tratándose de personas de pocos años, son 
más que inútiles, perjudiciales, porque conducen á error. 
Probablemente no hay niño que no sepa lo que es "idea", 
pero si se le enseña la definición aristotélica que di-ce: "las • 

• J 

ideas son los términos del juicio", se habrá realizado labor 
contraproducente. 

Existen en nuestro territorio lugares aislados á tal pun­
to, que sus habitantes han adaptado sus industrias de ma­
·nera de bastarse por si solos á la satiHfacción de sus necesi­
dades; estos lugares son el tip9 aproximado de todos los de· 
nestra sierra, exceptuando las ciudadeA. , Aho.ra, si supone~ 
n1os que, mediante la propagación de escuelas, lleguen sus 
moradores á saber el castellano, hablarlo, leerlo y escribirlo; 
la aritmética; geografía y _algunos otros conocimientos de 
nuestro programa ¿habremos realizado labor útil! ¿.qué 

.' ventaja reportará á esos individuos, en el estado de aisla­
míen to e_n que se hallan, la adquisición ·de .~ales cqrtocimien­
tos? Ninguna; por el contrario, el individuo que, encon­
trándose en ese medio, ios adquiera, tendrá p!:"onto oportu· 
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nidad. de ver :cuán inútiles le son para Ia ._vida, lo que ::hará 
nacer, en él una prülunda aveFsióri á tqdo estudio, p~rqiue .e~ 
así como se forman las ide.as populares que tan dificilthente 
se llega ·á sustituir por otras ~ás racionales. Es p!eeisó 
para 'que e~ alumno saque algún provecho de sus es~erzos 
que se· le ' ponga en condiciones de poder utilizar ~b que 
tlprende·, cosa que no sucede en Jas a~d~as de la sierta, :idon­
de se ve precisado á - olv.idar:lo, . para volver nuevame1nte á 
la rutina fatal i_mpuesta por el medi·o~ . . ¡¡ .. 
. A este respec.to, todas son .ve.ntajas en· la educaci~h por · 
el ejército, pues .para que pueda haber·algúil progreso:: en ei 
individuo.de la . sierr~; lo prime~o debe s~r $:;Í;carlo d~ ·ella; 
ya quee~ imp'osible llevatde golpe 1~ civilización á las ~ordi­
J)eras, qptemos por .'·.llevar al. individuo á 'la civiliz!cion. 
Apartáqdole del tnedio embrut.ecedor en que vi'ie, ap:rove:­
chará, pr-imer9; con el cortocimi.epto de los lugares á que 'se 
le traslade y sus costumbres, y,. luego, cori. la adap~hció.n 
gradual á es.tás co~tumbr~·s, que hará n'f]¡cer en él nuevas 
necesidadeS, las: de }a vida/:ci~ilizada' QUe UO existen en las 

- ~Ideas. · "' . . - . . ·· . 

Si ·durante los tres ai).os que dure · el sérvicio .militar, se 
acostumbra el individuo á satisfacer sus nuev~s ex~·g·éhcias, 

.. medillrtte los ele~entos que la vida culta pone á su di~posi- , 
ción ¿podrá después prescindir de ellas? ¿podrá;, de.,regreso 
al 'hogar, aba-ndonar los hábitos adq~:tihdos? En pa} te si', 

' perO nó el 'total, y::en esto .debe cons·istir el fll.Ovimientp civi· 
lizadot: en orear necesidades nueiva·s en el individuo; para 
·obligar]{' á. buscar los m.edios que las sa~isfacen., p:brque 
esto es obligarles á aspirat· á un estad() de cosa¿¡ sup,erior, · 
para el que estarán plenament~ p:rrep·arados. -En t~oría: !hast~ 
para conseguir ta.l fin, prdentar· por medio de ex'pljcac~ones, 
hacer ~onoq.er al hombre,.- la existe:11cia, de unl'l: condiciq;n su..:. 

· , perior y 'ínás confortable que la Stolya, para que 'Ínme~iata~ 
mente la desee; . p~ro en la práctica .este medio es. nulo; sólo 
tr~spl:antánd·oie á un am biertte distinto, poniéndole ert con,• 

· ' tacto material c~n ·la civilización, haciéndole vivir én co.­
mún cofi SUS '~etnejañ.tes mas c:ultbs, Sé obtendrá detednin~;. 
su -voluntad, ·por la fuerza, . primero, y po1· la ~uges~ion y · 

' - \ . ' . . .. 
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por el instinto de imita~ión, luego, á ~dquirir costumbres 
que, con el trascurso del tiempo. han de transformarse en 
há~itos imposibles ele abandonar. 

Sin arrancar al indio de su hogar por algún tiempo, 
resulta ímproba la tarea de educa~lo ¿Cómo ·será posible 
obtenerlo mientras no cese de actuar sobre él.la presión del 
medio, que es de efectos radica~mente opuestos al fin desea­
do? Es necesario llevar á cabo este sistema en todo el te­
rritorio, poniendo así en movimiento las aguas estancadas 
como medida salvadora. 

En los puebl_os civilizados, como son en general los de 
Europa, existe en cada hombre un conjunto de ideas, senti­
mientos y costumbres que pert.enecen á la colectivid~d y se 
trasmiten de generación en generación! formando así el cau­
dal de cada uno, aquello que no tiene necesidad d~ adquirir: 
porque por razones de medio y de herencia lo lleva tan 
arraigado en sí que le ,sería imposible desecharlo. Esto cons-
tituye la civilización. ' 

En Jos pueblos como el nuestro, que no tienen civiliza­
ción (hablamos del indio) ó la tienen distinta é inferior que 
la de aquellos; es preciso que el individuo comience por co­
nocer y luego adquirir ese conjunto de ideas, sentimientos y 
costumbres que no halla en tomo suyo, á fiu de adaptarle 
á la viga europea que se quiere aclimatar aquí. 

Por eso, cuando hablando de la primera enseñanza di­
cen los escritores del viejo mundo, que esta no sólo consiste 
en instruir, sino en educar, exponen una. máxima completa, 
pero, cuando nuestros publicistas la repiten, no es ya com­
pleta p_orque aquí la enseñanza debe tener un tercer elemen­
to, el civilizador, puesto que educar y civilizar son cosas 
distintas. 

Entro en esta digresión porqpe ella explica que las es­
cuelas modernas,que instruyen y educan, á pesar de ser muy 
eficaces en pueblos cultos, sólo lo serán á medias en el nues· 
t~o, porque presup~men una civilización que aquí no existe; 
al paso que él servicio militar, que como medio de esparcir 
la enseñanza seria deficiente en. aquellos) resulta. muy apro- · 
piado para el Perú, porque es el único que arranca al indio 

r 
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del medio atrasado en que vive y le lleva á l.as ciudaqes de 
1~ sierra ó . de la costa, entre compañeros relativat?ente · 
cultos. · 

,• -)lo * ·X· 

El carácter de nuestros indios, Se ha formado en virtud . . . ' ' ~ 

de dos .géneros de infiuen!;ia que h~m. actuado tiempÓ, bas- . 
t-ante para hnprimirles pr~fundas modificacio!JeS. Es9s in. 
fiuenéias so·n: la organizacióil del imperio ''incaico y Iá ·'de la · 
dominación español~; de:3-J?u~s que el primero había: forma • 
. do el temperamento del indio, apareció la segunda que: en el 
trascurso de tres siglos ha producido serias alteraciones, 1:i. •. 
trasmitidos por la herenéi~ á través de las generaciones. ' , 

Conc~rriendo .ambas á la producción del estado actual ,~-
del-~borigen, á quien la república et1 nada ha modificado, al 
procurar educarle es necesario e~tudiar cuáles de' sus:.de:fi...:. 
ci~ncias y vicios son. producto de Iá primera infl.uen9ia ·y 
cuáles de la; segunda; porque es indudable que aquella;s, la~ 
que llainaremos originarias, son muy difíciles de c'orregir, y 
éstas, · las adquiridas, son de· corrección · relati'varhente 
fácil. 

Como generalmente no se presta atención á esta duali­
dad de causas, se dice que el indio es pqr ' iJ.aturalezai' al~o· 
hólico, ·(1) d~sconfiado, perezoso, desunido, etc., defectos 
que indudablemente no tuvo bajo. el régimen austero;; pa-
triarcal y a~tivo de los Incas. · .. 

Al tratarse pues de. cor~egir tales . vicios de la raza, no ¡?""" 

hay motivo para al:lrigar· el pesimismo que se nota de ordi- -y.~ 
· na rió y que es-más justificado en' lo relativo á los que proce~ / ·, 
' den de la épocaincaica, que, por ser originarios, son m~s re- · 
beldes y sólo después de uri largo ·período educativo ó ?e un · 
cruzamiento de sangre, se logrará destruir .. 

Conociendp la historia antigua ·del Perú, se recm~ocen 
'iJas grandes vi~tud.es de la ~az.~; el im1io, el quechua en:espe­

cial, ·ba dejad<;> en el territorio señales . elocuentísimas;¡de su ' · 

(1) Prsscott afirma. que el indio fue siempre alcohólico; pero esto sólo 
es cierto tratándose del de la costa. ! 

¡. ; 
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·intensa y eRforzada laboriosidad, en trabájo$ que revelan 
un temperamento act~vo. en sumq grado. 

La reglamentaeión severa de Io·s ind~6s, la austeridad 
de sus costumbres, cot_lstantemente vigiladas por las autori-

/ 

dad es; era contraria al alcoholismo, que antes se permitía eri 
las festividades y .que sólo co~ la disólució.n originada por 
la conquista llegó á hacerse una afición desenfrenada. 

El gobierno patriarcal' y previsor de aquellos tiempos y 
el orden público, estrictamente mantenido por una legisla­
ción sabia y severa, hace compre11.;d~r que la llamada natu-

. ral . desconfianza del indio¡ apareció en la raza posterior­
men~e, corno resúltado . de la op.resión colonial, de ·ese régi­
men cruel y abusivo que le hizo ver en todo un riesgo ocul­
to, una intención maléfica encubierta, tonl.ándole en tímido, 
medroso y descqnfiado, .4egradando así á la' raza empren­
dedora de Huayna Capac; hasta el es~ado de una abyección 
coh1pleta, que rara vez interrumpe u~a chispa rezagada de 
la antigua hoguera, que, como la insurrección de Tupac 
Arriaru, es en breve ahog·ada en sangre, en jornadas trági­
cas c<?,mO la de Tinta, que tuvo su horroroso epílogo en la 
plaza principal del 'Ouzco, para llevar una lección ejemplari7 
zad.ora al ~nimo de los oprimidos. 

. • ' . 1 \ 

Es innegable que e'l espíritu de iniciativa debió ser muy 
reducido en los súbditos del imperio que, sin poder ejercitar. 
libremente sus en~rgü1s, se movían·. como autómatas en el 
férreo armazón de s'us leyes inflexibles. Sólo eran una ·ex­
cepción ]as clases dirigentes cuya voluntad, hipertrofiada 
por el hábito demando absoluto y he~editario, se imponía 
como norma invariable á la nación . entera. E~ por eRo qué . 
en este punto cabe el pesimismo que se nota en la mayoría· , 
de los que· se ocupan , del problema. Existe realment~ un 
'mal •. que sería necesario un esfuerzo muy ·prolongad9, para 
conjm;ar y gue es pref~rible esperar, sea remediado por el 
cruzamiento con razas extranjeras, por que el éxi.to de la 
educación siempre ha de ser muy relativo. 

Peroestadeficieneia nojustifi.ca lacreencia en la incapaci­
dad del indio, como elemento 'apto para form~r la base de la 
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prospéridEJ,d. de ·la república. La raza que bajo nna di,recci,ón . 
adecuada hizo ]a grandeza qel imperio de los Inca's, puede 
hacer hoy ]a de nuestra n~ción, y precisa tanto más que sea 
ella, cuanto qué·,. á la circunstancia de form~r las .dos terce- . 
ras partes qe su población, se une la, certezR de la pérdida 
de la individulida.d naCional, si la administración co~tenipla 
indiferente la decadencia de.l indio, en presencia de l~ ola in­
migratoria que -debe visitar nuestras playas. 

~n el indio haliamos.co]lrliciones felices, q,ue le h~cen fac, • 
. ·-tor de primer orden para el trabajo, .es p11es capaz: de des-

' 1 . ' 
empeñar un papel impoort.ante en nuestra democraCia. Es 
sol;>rio, sufrido, adicto.al jefe, como lo ha demostraqb 1~ ex­

··. · períencia en las empresas industriales •y én las camp'~ñas en 
que, como obrero ó como soldado, ha podido ser observado. 

' . . ' ~ ' ' ' 

Su espíritu de disciplina es otra .cualidad muy ap:reciable 
' y esto, juntam~nte con el espíritu de unión y de laboriosi~ 
dad que fácllmente reaparecen en él, encierra medios capa-
ces de labrar un porvenir- dichoso á la patria. · ·.: ,. 

Su inteligencia no es inferior á la del blar:tco; aparente­
mente p1;1ede parecer lo contrario porque no es tan d~spierto 
ni tiene la vivacidad del mestizo de la costa, pero·,e$ta defi­
ciencia produce ó es correlativa á ó'tras facultade~ d~ que 
éste carece; es m ás obsen•ado'r; más :reflexivo y eso'! explica ' 
su conodmiénto profundo. de los fenómenos de la nat,urale~a 

y la forma en que ha aprovechado de 1as fuerzas:.de esta 
para la agricultura y otros usos ·industriales en los:que, en 
la época incaica; había ya alcanza~o perfección mayor que 
en la.s pueblos 'de Europa. 

La falta de vivacidad, la peÚtdez del indio, es n,.atural, 
es él como lo es en los sajones,' eq quienes es .muy re~altante 
cu·ando;se les compara 'con los fa tinos; pero, aclefll:4·S, en el 
indio ·está exagerad~ por las ·circunstancias del ~edio eri 

. que yi.ve~ · y es notable la transformación que expe~ime~ta 
'después de algunos años de vivir en la costa, ó en 1/?s luga-­
res de la cotdilkra cruzados . por ferrocarriles, que l,e popen 
en ' reiaciones de todo géneró con la parte civillz~da del· 

•1 

país. · ' · 
En muchas ocasiones ha quedado de.mostrado I:~I v'alor 

1 ' ,, 
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del indio: esa Sel;ena indiferencia ~ori que afronta la muerté, 
y que en algo lé asemeja al japonés en esto y en la discipH~ 
na, es decir, eti las dos cualidades que constituyen la .gran 
virtud guerrera de este último. . ·· 

Ténganse además en cuenta los hábitos de economía, de 
o rdeh y de amor al lugar-que puede servir .de base para el ' 
desarrollo del amor patrio-su sobriedad y resistencia para 
el trabajo, y se .verán las principales .cualidades de la raza, 
que la hacen jnapreciahle en el país, y permiten pensar en su 
rápido engrandecimiento, cuando administraciones previso-· 
ras se preocupen de educar, encauzar;. y armoni;;ar esta fuer· 
za tan poco apreciada hasta hoy. 

Esta opinión está corroborada por la de nuestros publi­
cistas, que se ocupan hoy de tan importante tópico; ya di­
versos órganos de publicidad han comenzado á ocuparse de 
emprender una noble y desinteresac;la propaganda y, últi­
rba~ente, el Centro Univen:.;Úario ha abierto el debate con­
gregando en su seno, á cuantos quieren participar en la obr.a. 
Tal vez los resultados positivos sean de escaso valor, pero 
siempre quedará al Centro la satisfacéión de haber dado el 
paso más valioso, en la formación de la corriente de opinión 
que debe preceder á toda reforma. 

_El doctor Manuel Vicente Yillarán, que con solidezybri­
llo ha tratado el asunto en una de sus tesis universitaria~,· 
prQtesta en los siguientes términos, contra los detractores 
de la raza: "El prejuicio aqverso á ellos (á los indios) llega 
al extremo de considerarlos como de una raza incapaz 6 de­
generada,prejuicio que es indispensable combatir porque, en 
verdad y sin exageración, puede decirse que todo ha dege­
nerado en el Perú menos el indio" y esto es muy cierto1 sus 
cualidades, oscurecidas por tres siglos de opresión, se con­
servardatentes y á cada instante y cuando las circunstan­
cias lo favorecen~ las vemos ponerse de manifiesto, reve­
lando en él al hombre apto para la vida culta, al hombre, 
en .fin, que produjo la 'Civilización y la grandeza del imperio . 
de los incas. 

Me he empeñado en hacer apreciar el valor de la raza y ;,::; 
lo que de ella puede esperarse, para hacer ver que no me guía 

' 
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el sehtimentalistno filosófico, ni aún el espíritu de }ustida 
si.no ~n co~cepto muy' positivo de la con'veniencia d~ reabi­
llt:arl:l, con un' fip pur;ltnente utilitarist~. 

Aho·ra, buscando la orientación. que deba darse aJ movi-
miento edu.caÜvo y civilizador, á fi·n ··de que consen;,,á.ric1o y 
.aprovechando la disciprina, · adr.esión, valor, inte11gencia, 

' ' . . 
orden, :fttnor al lugar y ·resistencia física, cu_alidades:;que, se-
gún acabo de manifestar, posee el inc;lio, ·y despertando sus 
=vir-tudes de sobriedad, y solidapdad, opacádas hoy; provo­
que el resurgimiento de· la raza, le cori;lUnique el sentjmiento 
de ·': confianza en sí mismay en la nación" y el es8í-titu f]e 

. ~resistencia necesario para evitarstt opresión; es iriJ.posible 
• no pénsar en las ventajas de la educ~ción por el ej~ l'ci't o, que, · 

según ·d estudio q.Íie sigue, tiende á modifi~;ai·, pro'V'~chosa~ 
mente, al individuo y al pa1s entero. . , 

·No será. men'or su tnfluencia sobre nuestro ' co.~patrÍota 
de la costa-, criollo y n1erstiz(), ·.cuya degeneración con: respec- . 
to á la raza. española sintétiza el señor J. de I'a Riva ;:Agüero · 
en esta forma: . "La. .influencia debilitante del tibio y híjme­
do clima de lá costa, nucleo de la; cultura c.rioila; el prolon­
gado cruz~miento . y hasta la simple ·conveniencia ~on las· 
-razas inferiores, india y negra . y él régimen colonJal, que 
~partandn de la vida activa .de'l pens~miento, de 1~~ guerra 
y del trabajo, y favoreciendo el servilismo y la moliei~. pro­
dujo hombres indol~ntes y blandos; tales fueron los Íad;ores 
principales que determínaron .esta transfo_rmación" i, desa~ 
rrollandó el pensamiento que exp~es~n estas palabr~.s ·, pue·· 

• • • ~ 4 1 

de añadirse que las ca usas anot·ad as, actuando en diversas 
proporciones ~n los distin,t~s lugares de . la costa. foi~ ID.aron 
diversas agrupaciones con idiusincra:cias distintas, que pre­
s.entan una ama.lg~nla de cualidades y defectos en difet:entes 
grádos .de desan:'ollo, lo que hace necesario detenerse á ·se­
ñalal' las excepciones ' que se note, tratándose de cula"J'quier 
juicio 'general que ~sÓbr~ el hombre de lá costa se emi~;a. · 

Cotnpa:rándole con el indígena:. se nota que; inferior· á es" 
te en algun~s cosas, tiene en su favor una · ventaja positiva, 
que. consiste en que los. elementos de sangre europea \:que en' 
proporci§n variable lleva, le. hacen más apto para a l.canzar 
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un mayor realce de la propia persona'lidad, pues. esta se 
. halla casi atrofiada en el ~ndio por la' vida com~nal del im· 
'perio, prolongada á través.de1 coloniaje y de la república; el 
costeño s~ aproxima en esto más á las razas europeas, su­
periores á la nuestra ó por naturaleza ó por haber· obtenido 

. grado raayor de · selección. 
· La individualidad del indio, su personalidad como uni­

dad, 1íunca llega á tener la importancia que la del europeo, 
y si la fusión con sangre de este no interviene, difícilmente 
lle~:ará la educación á formarle una personalidad capaz de 
la pujanza de que es suceptible el europeo ó c>l c'rioll9, que· 
fácilmente se constituyen en industriales, reformadores, gue­
rreros, puestos en los que adquie&n .importancia que les co­
loca aliado de los grandes condnctores de sociedades, que 
brillan en las colectividades adelantadas. 

El papel del indio, á pesar de la civilización, será más 
modesto; todo nos induce á creerlo así; sera un valioso auxi­
liar en el desenvolvimiento nacional , pero nopodráser inicia· 
dor de él. Peró esto no debe ser motivo de desaliento, por­
que hallará en el otro tercio del país los conductores que, 
debidamente educados, han de · arrastrarles á la ~area sal­
vadora que en el Perú la suerte les depara, 

• 1 

Es :rpuy digna de notarse la. circunstancia, d~ que cuan-
tos han estado en contacto con la raza indígena, se hallan 
de acuerdo en reconocer !'1US ventajas como elemento traba­
jador y la ·facilidad de educarla. El señor Pedro Zulen, en 
su. valio!;>o estudio sobre ella, recoge estas opiniones parti­
culares que acepta como exactas, después de so:neterlas á 
la crítica científica. 

SEGUNDA PARTE 

TRASFORMACIÓN QUE DEB:&J PRODUCIR,EL SERVICIO MH..~IT.,\R 

EN EL INDIVIDUO 

Tratándose de nuestro pueblo y de las clases popttla.res 
_en especial, ningun sistema civilizador .Y educativo. aventa-

r ja al servicio militar que, además de los conocimientos úti- · 
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. . 
les que constituy'en la instrucción· que propotciona:~ aporta 
á su_s: educan~ os una enseñanza moral compuesta,: e]~ nor­
mas de conducta que,se .aprenden juntamente con la acció.n, 
es decir, ·en la forma que lo~ pedagagos moderno~ seña-

-· lan como más e'ficaz. 
Civiliza y educ~ en,forn1a experim~ntal, .enseñá:i t;ri ~on­

juuto de lJ!.áximas que, á cada itistante, es necesaridi aplic,ar, 
por lo Cüal llegan á aHÍmi}arse ' de tal manera, qtt~ acaban . . ., - . 

formando parte del ,bag¡:¡je natural del individuo; d~ aque1ló 
qu'e _pos-ée e~ sí, ·sin nec(!si'da:l de que le husq~e y .tome del 
exterior. 

Los castigos aplicados en el ejército á raíz de l~s faltas, 
están en tal relación éon éstas, que,después de algúi;l tiempo 
de vida militar,el soldado forma de ambos concept6s, casti­
go y falta, id~as correlativas' en tal forma, que la preAencia 
de una de .ellas es simultánea con la de la otra; esto:¡tiene u~ 
alto poder educativo, es la base de la: disciplina y·; aunque 
muy material, es uno factor para lp. adquisición tle senti­
mientos morales que una. fuerza coa.ctiva 'bien dirigida, pro.-
'duce indefectiblemente. / -· ' 

··otra razón .del -cai'ácter p1·áctico de la ense'ñanz~.' militar 
es el sistema de renovaci'ón parcial de las plaz~s, lo :~ue pro­
porciona á los. redu.tas 'qu~· llegan á integrar el cu~dí:o, un 
método de aprendizaje bas.acio en la iplitación de los in.divi-

... _duos que quedan del cuadró ·preexistente. Después;¡de apar." 
tar al indio del ejemplo des~oralizad<;>r de su ~ogar, _se 
aprovecha .en el cuartel de su temperamento altamente su­
gestionable, poniéndole ert cortta<;to. con petsonas qe mora­
lidad y nivel intelectual superior; ya sean es.tos indi_oa; ante­
_riormente militarizados, 6 lo~ costeñ~s. No sería ~1 mismo 
resultado de enviarlo á la costa en cali?ad de joi'Ualeto1 

por ·¡:¡ue se contagiaría eón ra· corrupción del medi<), mayor 
que 1~ de la sierra, pue~to que es más consciente. ;como la 
c~rr-upción del costeño se atenúa mucho por la im'posibi]i.: 
lad .material de entregarse á ella en que le pone ·la:: di'scipli­
Dfl, ~e aquí resulta que el cuartel ptoporciona ~1 recluta 
el roáxi~un práctico . de .educación, · c~n el ·míniml;ln de· co­
rrupción que puede Hallar entre ,gente civiliza~a. :; 
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Le Bon define la educación como "el arte de hacer pene­
trar lo consciente en lo inconsciente'' y es así, precisamente, 
como educa el ejército gor la repeticiótl metódica y constan­
te de los mismos actos y ·por la aplicación ·de las mismas re­
glas, ya sea en lo relativo á manejo del arma ó á la higiene, 
gimnasia, sport y dem_ás prácticas de la vida miliúu, hasta 
que el hábito llega á convertirlas en funciones que se rt;ali--:. 
zan mecánicamente unas veces, y _con pequeñísimo esfuerzo 
las demás. 

Sabido es que el mejor medio de aprender un idioma es 
v~vir en el p~ís en .que se-le ha.bla, la razón de esto es de to­
dos conocida; este sistema, tratándose de otra . clase de 
aprendiz<1jes, es igualmento eficaz y es precisamente el que 
encierra el ejército como factor ed'ucativo, pues consiste en 
colocar al individuo' en un -medio en que tiene que aplicar 
constantemente lo qu'e se le enseña. 

Lg_ vida de c·uartel para nuestraR clases populares y pa­
ra las de la sierra en particular, es una lección de cosas en 
todos loR puntos que ella compre_nde, van ahl mezclados los 
hábitos que sólo tienen utilidad en el ejército, pero que in­
directamente contribuyen á la formació~ del carácter, con 
los que son de aplicación ~ la vida de todo ser civ_ilizad<;>. 

* * * 
.Ti-ene puntos de contacto con sistema estudiado, en 

cuanto á su forma práctica, como medio civilizador, la cos­
·tumhre que se ha .establecido entre nuestros indios, princi­
·palmente los de las provincias del Centro, de venír á la capi­
tal· y ciudades de la costa en calidad de domésticos. Este 

. fenómeno que no pu~de su naturaleza desarrollarse en gran 
escala, es ú~il en cuanto muestra la transformación radical 
del indio ~1 cambiar de medio poniéndose en contacto con la 
'Vida culta de las ciudades, que influye creando en él necesi­
dades nuevas, inherentes á un estado superior de cultura y 
estimulándole á proporcionarse los medjos de satisfacerlas. 
T.odos hemos podido observar el aspecto, costu~nbres y ca­
rácter del individuo recién baja de la SÍ(!rra y la tninsforma-
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ciÓn raéÚcal que sufre con unos pocos áñps Q.e .servid:o -. en los 
hogares. de la dudad, - , -

No puede sinembargo recom:end<arse e~te siste·m~, -tanto . 
- po~ la r.azón ind,ica<la de no s·er- sltscq)tible . d~ ex.tende17se en 
proporción considerable, . cuanto porque coloca al ¡Índio en 
cottdie'ión s~rvil que le hace más d-ifícil asímilarse al princi-. . l 

- ' ' 
pio de igualdad en que débe~basarse la, educa-ción de las na- · 
ciones demo~rádcas., ' Más adelante tendré oportuf¡¡idad dé . 

hacer ver que el ejército' inculca la :idea de- iguald~d, colo­
cando en posición idéntica y con idénticos derechos : y debe­
tes á las personas -de diversas ~1-ases .. sociales que lo 'Xorman. 

. ., . . ' 

* * *' 

El sentimiento- del deber, factor . important)sin}o en los 
individuos que componen las coiectividades nacior{a;Ies, pues 
contribuye en gran manera á la prosperidád gene'r'k.1, nor­
maÚzandÓ las-relaciones., de los individ~os e.ntre sr!~y las de 
estos co~ el ·estado; exl~te pedeét~mente formando e:ntre .los 
1ndíge;nas y ~s fácil coustatarlo á <;;a~a instant~ eq el celo 
.con q11e ~u¡rnplen la;s o bli?aciones que las -comu_nid¡~des, eri 
los lu,gares donde existen; _les imponen. En el mest~zo de la 
~osta e~t~· senHmie:nto ca¡¡;i no· exjste;y en ~l de la sierra,pro -­
du~to del cruzamient9' ~le i-n.dios y españoles, -falta ;ep lo ab-

. soluto, rie su completa amorali-dad el téilentoso y .o:bserva­
dor publicista doctor Luís Carranza; á cuyE,t phm:~a· ~e deben 
valiosísimos ~studios etn:ográ1icos; se ocupa en est:a forma 
"mor2l~Rentimiento de .Jo justo menos clat·o 'que eú1d e1lró­

peo . Egoísmo más p ·wnupciado que en· él. ., VanW:ft.d rpuy 
desarrollada. . Orgullo i g ual. -Dil5nid~d que se cpnfunde . 

. con el am.or propio. N o tiene la dignid.ad d~ su cleoer ni r:a . 
de. su· derecho al nivel del español. . Sentimiento det: la ver­

.dad casi descohocido. Razona_:tbiento, fundado en ':Oel ego1s-
mq, cuando juzga de las cosas.'' 1 ·i 
· Sa:biJlo es que el s~ntimi~nto del debe_r encQent.fa en ~1. 

~j'ército· una e_scuela. de primera orden;· .la militafizac~6n, <;;qn, 
los principios morales que inf~inde á sus miembros, :~stá lla­
mada ·á influir ~n este sentimiento entre. nosotros;; procu-

.1 

" 

• ! {-~ • 

)'" •' 
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rando ·educarlo en el indio, desarrollarlo en el costeño y 
crearlo en el mestizo de la siet'ra, ·en cuanto sea pos]ble esta 

1 

creación de un sentimien~o que, por existir, en los troncos 
españolé indígen~ de que precede el mestizo, es posible exis­
ta latente en el producto del cruzamiento. 

La religión que pudo babel' hecho mucho como medio de 
· clesarrolla'r el sentimiento del deber, no lo ha conseguido en· 
tre nosotros. Tal vez la falta de cultura de sus propagado­
res en el pa1s, impidió que se hi~iese conocer su esencia, limi­
tándose la tarea del misionero á imponer:la parte exterior 
y formal, por la fuerza bruta, á una raza que seconsideraba 
inferior y por lo tanto incapaz de c_oinprender la moral cris­
tiana-( Hay que observar también que el espíritu de la épq_­
ca ~e pres,taba para ello, el descubrimiento de América y la 
fundación del Tribunal de la Inquisición, fueron casi simul­
táneos y esta institución tenía, por la fuerza de las cosas, 
que producir una transformación en la religiosidad de quie-· 
nes estaban sujetos á ella; hacía indispensable guardar la 
forma y, sembrando el pánico entre creyenteR y ateos, pre­
disponía á la hipocresía. 

Es de creerse que si la relig·ión católica hubiese sido pro· 
pagada en América, mucho tiempo antes de la Inquisición ó 
mucho t~empo después, hubiera sido muy distinta la religio­
sidad de nuestro pueblo, pero, cualquiera que sea la l:ausa, 
el resultado es que la feprodujo entre nosotros e!' fanatismo, 
sin llegar á form9,r ~1 espíritu religic;:>so que se pretendía. 

1 

. 
La disciplina militar es. un medio de ordenar la.s ener-

gias del costeño, anárquicas por natur:1Ieza; ella las educa 
coacti vamente, dando así eficacia al trabajo que. de s·u ejerci­
cio resulta, que de otra manera, por la falta de método y de 
constancia, rinde productos , menores de los que podían es­
perarse de personas que poseen ciertas dotes ínuy aprecia­
bles. En el indio la disciplina no causa impresión penosa 
y el imponérsela es de gran provecho para él y ·para la na­
ción, porque, comp observa el Dr. Luis Carranza "Sus mis .. 
m·os defectos naturales pueden ser a ·provechados ventajosa-

j. 

1 . 
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mente por la disciplina, como esa pasividad de su carácter 
que siempi·e loaleja de todo arrebato entu,siastay de toda 
acción espontánea en el combate, pero que tan apto lo ha­
ce al mismo·tiempo para obrar en concierto ·como una má­
quina, obedeciendo ciegamente las órdenes de sus jefes. Es­
te defectb convertido en c11alidad, puede hacer del indio, 
bajo la dirección de un hábil jefe, un soldado inestimaqle en 
campaña y sereno en los campos de batalla". 

'No es por fortuna exacto que la pasividad de su carác­
ter le aleje siempre de .todo arrebato entusiasta y de toda· 
acción espontánea; en la última guerra nacional pudo no­
tarse que, cuando el soldado indígena llegaba á tener con­
ciencia de su papel, desaparecería poco á poco el autom a­
tismo que caracteriza á la raza en el estado de depresión é 
ignorancia en que generalmente se le encuentra sumida;· no 
es rar9 tratándose de los episodios de aquella épqca, oír de­
cir que en tal ó cual acción lof;l soldados procedieron solos, 
sin jefes que los mandasen ó dieron lugar á escenas como la 
de Huamachuco, de que se expresa Markham así: "Cáceres 
envió á sus ayudantes en todas d,irecciones para impedir 
que continuase·n (los soldados) la pesecución, pues era pre-

. ciso proveer á la tropa de municiones; pero fue imposible 
contener á la alentada gente que intrépidamente marchaba 
á coronar el cerro, haciendo frente á Ull fuego mortífeiO que 
se le hacía de las trinchera.s;'' idéntico ·ejemplo presentaran 
los.indios de Cangalla en la guern. de independencia, apo­
yando espontánea y constantemente las armas realistas, y 

no continúo citando casos porque sería demasiado labo-
' . 

rioso. . 
Lo que sí es indudable, es, que ·el indígena tiene condicio-

nes apropiadas para someterse fáciln¡tente á una estricta 
disciplina, lo que puede constituir nna verdadera superio­
ridad de nuestro ejército. Tratándase del coRteño, habrá al­
gunas dificultades que vencer, pero "para disciplinarse á sí 
mismo, si no se lo está por hereJ:?.cia, es preciso al prin­
cipio haber sido disciplinado por otros" como dice Le 
Bon, quien luego añade. "A la disciplina externa sucede 

.,1 

.11 .. 
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pronto la interna por asociación inconsciente de reflejos. El 
hombre que no sabe. soportar· la primera para adqt;tirir 1:¡t 
segunda, será toda su vida una insignificancia". ''El ejército 
permitirá pues corregir las tendenc~as ' deRordenadas de nues­
tro compatriota de la costa, qt.1e tienden hoy á esterilizar 
los rendimientos de sus más brillantes cualidades. · 

* * ·* 

Vulgarmente se cree qt.1e la disciplina militar destruye 
toda iniciativa, toCla manifestación espontánea de la volun­
tad y que por ello ha de contribuir á una mayor depresión 
del carácter en el indio: cuyos sentimientos indivjdua.les son 
ta::J débiles, subordinando ciegamente sus actos á la volun­
tad del jefe €- impidiéndoles ejercitar la propia, esto es, trau.s­
formándoles en autómatas humanos. 

El error manifiesto de tales palabras reposa en la creen­
cia de que la non.:na única del soldado y, en general, del su­
balterno, es la voluntad arbitraria del jefe. 

Nuest-¡;as constituciones del 29, 34 y 39 imponían á aquel 
una obediencia ciega, prohibiéndole discutir la orden supe~· 
rior, fuese ó no lícita; en la del 56 aparece, á pesar de la 
oposición del gobierno de entonces, la disposición I'eprodu­
cida por la del sesenta, vigente hoy, en los términos del ar­
tículo 1.1.9 "La ohed,iencia militar se rige por las leyes y or- · 
denanzas militares" disposición que, ~nterpreta el concepto 
moderno de la obediencia en el ejército, sujeta, nó á una vo­
luntad arbitraria, sino á u,na nórma preexistente que debe 
ser cumplida y cuyas infracciones són penadas por la ley, 
según ha habido opC?rtunidades de verse en ·diversas oca­
siones. 

Esto es tanto más moralizador, cuanto que la obedien­
cia es para el militar, tratán'dose de la ordenanza, lo que la 
debida á la ley civil es para el paisano, siendo_ igualmente 
legítima la aRpiración. de que uno y otro presten igual aca­
tamiento á las n~rm:as que respectivamente deben reglar su 
conductá . 

.J?xi8tiendo pues en e 1 subalterno el derecho de disc_utir. 



• l 

.EL SERVlCIO MILITAR COMO FAc1TOJ~ l}DUCAÚVO : :. 305 
• 1 • 1 

~as ordenes superiores, d temor de que la obediencia á la or-
. d.enanza militar le reduzca á la condicióu de autóm'ata e.~ . 
tan infundado, conio·el que consistiría. en suponer que 'igual · ·1' 

·efecto produzca en· e1 ciudad ario la obediencia á la l~y co-
mún, que rige todas las .manifestacione~ de su activid!3.d. 

J_,ejos' pues,de ser una influencia nociva.la obedién~1a en 
.el ejército, es un factor educador, porque produce en el:indi­
viduoel sentimiento de respeto qne ha de ponerle Juego 
en condiciones de prestar obediencia á la ley común¡' espí­
r'itu de que· carecemos en el Perú y que es condic~ón,: pa.ra 
la buena marcha de toda . sociedad. · · r' : . 

Prov~chosísüno sería á toc1as· las naciones' que se ;:pres- . 
tase á sus leyes una obediencia tan estricta como, la . esta­
blecida enel ejército, hoy que la decadencia de 1~ fe y :;el d.e-· 
bilítamiento del sentimie~to religioso, privan.á las : socie­
dades modernas de un freno tan importante para la ad­
ministración y del que son yestigio elocuente el juram~nto .y 
,otras prácticas .legales y .ad-q1inlstraÜvas. ~i la •·eligtón es 
útil en los países y la de carácter divino pierde terren.9 ¿por 
qué impedir que la ley 11egue á convertirse én · nuev~ reli-
gión en la mente popular? . · · . . :: 

Casi no existe el esp~ritu . de iniciativa en nqe.stro 1ndio, 
si lo tÚvo en algún tiempo, lo h~ perdido con los cinco .si­
glos y medio á• que hace ascender Balboa la cJ.uraci~n del · 
imperi? incaico, y que pueden ser aumentados con 1~ :.d'ura· 
ción dél régimen de gobiern'o anterior que si biep no .es co- . 
nacido, ·p.uede supo~er~e, Juzga~do por los vestigid~ que . 
de él quedan, que fue muy semejante; clu;rante los tr;es si~ 

· glos d~l coloniaje, las cosas continuaron .como en ' el perío­
do incaico y más agravadas aún; durante el pedodo ·:de in­

, dependencia, sigue el indio sufriendo la servidumbre :(le· he­
' cho qu~ le' impide el ej~rcicio de s'us facultades de iniciktiva,' 

si e,s que las conserva . 
Pero el ejército, lejos de ~atar la inidativa, .proctira de­

sarrollada. Al respecto Lobo Vianna· en. sus leccio#es . de 
Arte é Historia· Militar dice lo siguiente: "La iniciativa con­
siste principalmente, en esto: admitir para la ejecu~ión de 
las órdenes ut:i concurso activo cap3.Z de aseguia·t; ,el:. resu.l-

- ~( .. . ~ :1· ~ \ .~r' 
• \ l • ., ·-. \ , 1 
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tado y cuando el fin perseguido se modifica por las conse­
cuencia:s imprevistas de la guerra, 110 aguardar nuevas órde­
nes para salir de la _inacción á que se vea obligado, procu-

- rando alcanzar los resultados que se tienen en vista, dife­
rentes en muchas ocasiones, de las indicaciones primitivas". 
Esta es la iniciativa que el ejército procura educar y desa­
rrollarcadavez máR, no sólo en--los clases, sino ~ti e.l soldado, 
como 'puede verse por las palabras del Marqués de Ter­
n-ay (Tratado de táctica.) "Una vez principiada la batalla el 
general deja de ser el señor absoluto de los acontecimientos; 
-todo depende del comportamiento de los oficiales sub~lter­
l~O~ y aun hasta del de los soldados rasos." 

El coronel . D' Andrée: cuyas palabra A, por ser nonna en 
el ejército peruano resultan de singular importancia;. eÚ. su 
"Escuela de Batallón" dice lo siguiente: "Cada uno en su , 
esfera tiene la facultad de emplear á voluntad los medios de 
que disponga; su iniciativa es.completa, sin más límites que 
los impuestos por: las reglas tácticas generales, expues­
tas en el presente reglamento y la necesidad de conformar­
se á la situación y de inspirarse siempre'en el pensamiento 

·del jefe'' y, en~ótra parte "Es indispensable que todos, has-, 
ta el simple soldado, se formen concepto de la dirección ge­
neral del corp.bate y del objeto de los fuegos á fin de que ca­
da uno se sienta asociado á la obt·a común, etc.~." 

Hoy el ideal de la legis.lación militar es realzar la vol un. 
tad d<:l individuo de tropa y es fácil notar este esp!ri tu que 
in,forma todas sus disposiciones en los últimos tiempos. El 
general · 'Voyde, citado por Devau.reix, dice lo siguiente: 
"Cuando se .~a desterrado de un ejÚcito el hábito de inicia­
tiva, es, por decirlo así, imposible restablecerlo, porque la 
ausencia de este espíritu es la más refractaria de todas las 
rutinas y esto se comprende, porque para salir de tal esta­
do, es necesario~recurrir, precisamente, á la iniciativa, lo 
que no es posible si ya se ha extinguido.;_, . 

Tomamos del Boletín militar ; del Ministerio de Guerra 
argentino lo siguiente: "fiemos dicho ya en otra parte que 
en todos los ejércitos, las tropas de hoy son mas disciplina­
das qu~ las de ayer, aur1que rio tengan esas · exterioridades 

\ 
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de servilismo que los ~ficiales sin iiustración ll~~:aban y 
. aun llaman algunos espíritu militar,· sin· darse .cu~.ilta de 
. que aquellos soldados que se cuadraban, saludaba11: y, ha­
. cíán el manejo de las armas con p~rfección automátka,' po-
dían ser menos valientes y más indisciplina;dos en ;tiempo 
de guerra, cuando $e ';elajan las apreturas del potro; que · 
o~ros, los de hoy, que son menos pasivos 'que aquellosen· 

·tiempo de paz. Es que con el' pi·ogreso la disci p!ina .· de mu­
ñeco ha perdido su·.e:ticacia".(Pequeñas filosofías del servicio 
'militar, por A. A. M.) , · .. ! 

En la legisl~ción . militar moderna de todos lmf países 
eS marcada }a mente de educar Ja Íoi~iativa .individual Q'!Je, 
seg.firt el coronel Devaureix, '·'supone la rara unión :1de dos 
_grandes '·cualidad.es: el criterio y el carácter'' así pues en 
tiempo de paz se procura· desarrollar tan impot·ta:pte ma­
nifestación de la pers~nalid~d, para recoger sus frutos en 
campafí_a. El Código Militar afemán vá más lejos que IÓs 
demás, tiende á combatir la irresolución e·n el subalterno, 
castigando más severainet¡t~~ á quien se absti:ne ,que:·á -quien 
yerra y, según su criterio, en todB caso es necesario ,no sólo 
proceder, sino determinarse pronto. ' 

Estas disposiciones son co.nsecuencia del conO<¡,imiento 
experimentaJ de que ~·la iniciativá no nace espontáneamen­
-te en el m_omento deseado; ella és resultado del sistema de 
cqmandci que ha sido empleado en tiempo cl.e paz.~-~.,~ljefe .. 

. que ha tenido constantemente á sus subordinados e'p lÓs H~ 
mi tes groteséos de la rutina, que· sistemáticamente ha com­
primido sus pensamientos y sus vo.luntad~s, que .se :)la ser­
vido de ellos como de 'los _peones . en ~1 ajec\rez, .no ~e be ex· 
tráñar ,que ei1 las horas difíciles tenga deiante de si: zoque-
.tes y ·no .hom:h.res .. " ~· · 

. '\ ' ......._¡ 

Sa.:o.:n:1a~í y Ca.-X...ima t¡f 
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El eoaBceJl•to del Estado 

(De Icilio Vanni) 

. . 
Al Dr. Ra.món Ribeyro, respetuosamente .. 

. · :f'' , . -
~ {¡ •. • 

El. concepto .del Estado es desde muchos puntos d~ vista 
• • t 1 ,, 

fundamental en la· cienCia y -útil en la vida; _porque,. sóciqló-. 
gicB;mente, el Estado és el o.rgatÍismo más cottipli~ado. !y per­
fecto; jurí'élicamente, las nocione~ de berecbo y E.sta4o . son 
inseparables, dada la estrechísima relación que.se P.a forma-

- do entre estos dos productos sociales;' y por últirp.o; mo­
ralmente, el Estado es el sinónimo de la Patria cuyq con­

. c~p~e,:aebe h'rillar bien claro en el corazón de todo · ci4dada-
. 110. ·. . 1 . ,..,.,... .~ ., . ·. ·, .., - ~ ~ 

_, Tal_impodanc~a se puede apreciar tambü!n coÍlsideran- ¡. • .. · 

d~· )a pr~ft;rente atención qúe conceden los escritores de cien- . . 
cü:i.s ·~oei~lrs al estudio del Estado, á tal. punto que presciri-:.., 
d'ie~do q)e las monografías, en los más diversos ramos, de es~· 
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tas dertcias, hay cursos,que dedican amplios capítulos á ia · 
·noción del Estado. (1) 

. . . ' 

De los pocos que conocen;tos, el estudio·· sintético que !ci-
lio VannÍ hace del Estado en .sus "Lecciones de Filosofía dei 
Der~cho'' ·nos parece insuperable, y guiado's por el espiritü 
de difundir conocimi~ntos que creemos provechosos, de de­
volver de alg)in modo lo que se ha recibido, procuraremos 
reproducirlo brevemente, coudensando en este trabajo, la 
teoría. que Van ni des'arrolla.en disti~tos capítulos de su obra. 

Ante todo, es preciso. reconocer, como el mismo Vanni, 
que el dar una noción del Estado es una ~tarea bastante di­

·fícil; porque, ~·todo lo que nos interesa, de algún modo nos 
preocupa, perjudicando la objetividad de la investigación", 
y el Estado es algo que muy ínt~mamente nos interesa, de. 
manera que en su noción es fácil expresar primordialmente 
lo que quisiéramos que fuese 6 hiciese el Estado. Por otra 
parte, se corre el peligro de ver al Estado·ó muy de lejos y 
confundirle con la sociedad, ó · muy de cerca y confundirle 
con el Gobierno. Y añadiremos, que la misma complegidad 
de este organismo hace más difídl todavía sintetizar sus ca-

-~ 1 • ' 

racteres ·en una teoría sistemática.y precisa. · 
El Estado es una realidad vivíente interpretada de mo­

dos diversos; generalmente lo que es se h~ confundido cbn lo 
que debe ser, el carácter práctico de la ciencia se ha confun­
dido en tod~s las épocas con la ciencia pura con detrimento 
muchas veces de la verdad científica: Sin embargo, los con-. 
ceptos científicos siempre han reproducido, de algún modo; 

\ . 

(1) Asi por -ejemplo, Salmond en su obra-"Juriapr~dence or the theo. 
ry of the law" ded!ca á la. noción de Estado un capítulo de 24 pags.­
Piernas Hurtado en su "Hacienda Publica" . hace lo mismo, asi- como 
Hof'fding en su "Moral." La monografía ·más voluminosa que conocemos 
es la de Wilson. ·pero es más bien una historia comparada de las consti­
tuciones. El Dr. ~ibeyro 6ln su magnífico curso de Derecho Internacional 
sólo se ocupa ·del ~atado desde el punto de vista de, la .ciencia que trata, 
pero en la Lección II, (Tomo I) haée la distinción entre las ideas· de Na­
ción y Estado, y .no creemos apartarnos, de las nociones aprendidas d~l 
ilustre maestro, en el curso gel preseflte trabajo. salvo pequ:eñas diferen-

. cias, quizás de términos s~niplemente, · 
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los hechos concretos y las tendencias que hart rodeado al 
.pensador~ Y en los hechos concr;etos, el Estado es el reflej'o del ' 
-carácter y de la cultura del ppeblo:· ;; 

· Ahora bien, como toda realidad viviente, el Estado evo­
luciona y ,se perfecciona, es decir, se diferencia y se )nt~gra, 
paulati~amente adquiere los caracteres que nos ofrece en su 
mayor desarrollo. De aquí la variación del conceptq del Es­
tado en' la ·histori~; d~ aquí tambien 'que se pueda aplicar á -

· estas variacione's lo que dice Tre::~Idelemburg de la. filosofía 
en general; ."A excep<;:ión de pasajeros propósitos de 'filoso-

, . . ·) 

far á saltos sigue un. largo y no interrumpido proceso desde 
Plat.ón, y Aristóteles". (1) ' · · · 

He aquí los principales halones del camino· recorrido: el 
concepto griego, el concepto de la . Edad Media, y 1.los mo-' 
dernos concepto~ del Estado. 

"La' ciencia del Estado sólo comienza verdad~ramente 
entre los helenos" (2) "Es la idea clásica del E~tadd realiza­
da en las Constituciones griegas y elevada á profu~da · teo­
.ría en los gr~ndes pensadores helénicos la que ha'; ejercido 
por tantos siglos y ejerce todavía su inflúenciahist~rica'~(3) 
Sin embargo, entre los ~stados orientales loS escritores con­
ceden preferente atención al Estado hebreo, por la' ·. decisiv~ 

influencia' qué en el mundo mo,dern'o ha ejercido el:! Cristia­
nismo de que ha sido cuna. ·(4) En conformidad c~m el ca­
rácter espiritualista y místico de ese pueblo, su ~oncepto 
teocrático, unido á la noción teológic;a del Derech~: : ''Jeho­
vá establece y remueve los reyes; las leyes y los ~$tatutos 

·son. mandatos de Dios.'' Aún en su última· etapa el ,pu(;!blo de 
Israel conserva ~!'carácter de los Estadosorientale~·; "e1 señ­
timiento de una misión divina sobre la tierra eleva el carác­
ter del pueblo escogido" (Filomusi Guelfi) 

·'' ¡ 

q ; 
.1 

(1) Trendelemburg-" El Derecho Nacional sobre la base di! la Etica'' . 
Prefacio de la primera edición. Traducción . i'taliana. ·) 

(2) Blunschli-reoría del.Est.ado cap. Sp. pag. 82. Traducci6'n francesa· 
(3) Filomnsi Guelfi-"Enciclope<Ha giuridica" 87. 
(4) Filomus1 Guelfi- Ob, cit. 

' • •;i 

'' 
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. Mientras tanto; "el Estado gri~go es esencialmente hu­
mano' y el inisll}o reino de Dios es un Estado huma,no". Vea­
mos los conceptos de :Platón y de Aristóteles. Para Platón,' 
el Estado es el hombre en grande, e~ un organismo é'tico, cu­
yo fin, la realización del Bien, debe tenerse en cuenta ante 
todo, de manera que el individuo sólo tiene : valor en cuanto 
forma parte de ese organism,o,, y, si es necesario, á él debe 
ser sacrificado. De aquí, el ideal: es preciso anular las ten­
dencias egoístas y suprimir la propiedad y la familia, en una. 
organización comunista en que sólo reine la sociabiliclad y 
el sentimiento de subordinación al Estado. (1) 

Aristó~eles es más realista, á tal punto que puede decir­
se que su teoría es en verdad la base del concepto mode_rno 
y verdaderamente científico. Critica el comunismo de Pla­
tón y declara imposible la perfecta unidad que éste desea en 

·el Estado: ''No se puede aspirar á la unidad · perfecta en. la 
ciudad, dice, porque ésto sería destruirla; la ciudad no sólo 
se compone de cierto número de iii'dividuos, sino ' de indivi­
duo's específicamente diferentes'' (2) Y !lO se puede destruír 
en los hombres el sentimiento de lo propio y de lo caro. 

' Pero Aristóteles, lo n:íis,m.o que Platón, se eleva al -concep­
to d~l Estado como _de un todo distinto de los individuos y 
superior á ellos: está constituído parala realización del bien, 
su fin . es el Bien. supremo, la autarquía ó suficiencia propia.'. 
El Estado se constituye por una necesidad natural', y taro-

.. bién para Aristóteles las partes separadas del todo no ten-
• 1 % • • • 

drían valor alguno, ''puesto que una vez destruído el todo 
ya 1;10 hay partes, no hay pies; no hay manos, á no ser que 

. por U!? a pura analogía de palabras se diga una mano de pte­
dra, porque la mano separada del todo no "es '·ya una mano· 
real". : 

El conc~pto romano es nqtable porque aquí en frente 
del Jus publicum adquiére valor el Jus privatum. 

(1) Platón- "ba República.'' Especialmente Tomo I 
'(2) _ Aristóteles-"La Política~' Libro I cap. I, Tradu~ción española, 
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Las civilizaciones oriental y. pagana se fusionan en la 
Edad Media; el espi'ri_tu germánico individualista interviene . 
en la fusión y después en un período .cáotico surgen los -Esta­
dos modernos. En la Edad Media domina el Cristianismo 
que en sí reune caracteres paganos·y judíos y "es la afirma­
ción de una interio.ridad que no admite coacción externa". 
(Pero la afirmación se objetiviza tan enérgicam~nte que 
conc_luye en el dogmatismo, negación de la misma ·libertad 
de conciencia.) El Cristianismo ejerce; pues, preponderante 
influjo en todas las instituciones sociales, y por consiguien­
te en el Estado que llega á. ser un medio para guiar á los 
hombres á su fin ultramundano. El Estado medioeval es 
extremadamente débil y con un fuerte colorido religioso; el 
individualismo exajerado y la. civitas ccelestis oscurecen la 
civitas terrena; los hombres tiene más relaciones con la 
Iglesia que yínculos bastantes para formar un "populus" ,y la 
tierra es propiedad de los señores. Por eso, ''la Iglesia es la ' 
estatua y ~1 Estado es el pedestal". (San Agustín), el Estado 
está llamado á desaparecer. 

Después vienen los esfuerzos de unificación del Siglo XVI. 
Ya Luis XI en Francia y Maquiavelo en Italia: habían reve­
lado. práctica y teóricamente la necesidad de robustecer la 
personalidad moral del Estado. Pero la evolución no es 
unilineal, y a 'I lado de esa tendencia exclusivista (la doctrina 
.de la autoridad), que culmina en las famosas palabras de 
Luis XIV ''el Estado soy Y.lS", surgen, dada la COIDJ?licación 
de la vida moderna, otras tendencias itnporta ntísimas, que 
son el reflejo de todo un movimiento de hechos, de la eman­
cipa~ión civil del ciudadano y tam~ién de su ~mancipación 
religiosa: de la libertad de conciencia que proclamada por el 
Cristianismo había sido avasallada por su propia filosofía, el 
dogmatismo, elemento extraño en las románticas doctrinas. 
Así, pues, se destacan las teorías y conceptos individualistas 
del Estado. 

Ante todo, la escuela del Derecho Natural, que tambié!! 
podría llamarse la escuela del ~stado convencional: Hobbes, 
Locke, Puffendorf y. sobre todos, Rousseau, admiten la 
existencia y voluntad del Estado, pero aquella sólo ·es obra 

• 
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de un convenio y esta es ia voluntad de la. mayoría. ''En­
contrar una forma ·de asociación que ·defienda 'y proteja 'con 

·toda ·la fuerza común la persona y los bienes de cada socio, . 
y por medio de la cual, erada. uno uniéndose á to~os perma-' · 
nezca tan libre como antes" (l) tal es el_ problema. . . 

·Otro concepto atomista se encuentra en la doctrina del 
Estado de Derecho, reflejo tambié~ de la emancipa~ión civil 
y religiosa. Son sus b~ses la libertad de conciencia, la di'stin­
ción entre el imperativo categórico y el Í?Iperativo hipotéti; 

· co, la separ~ción de la Moral y el Derecho, de la norma de 
los actos internos y la norma impuesta á la acción externa, 
separación que se Jleva hasta Ia oposición y el :contraste. 
Para Kant el Estado "es la asociación de un número de 
hombres. bajo las leyes del Derecho". Y así su concepto sólo · 
es un p~rfeccionamiento del concepto del Estado gendarme; 
es un -concepto at9mista. 

·Pero la realidad no es esa; la formaciones sociales siguen 
un proceso de combinación, y las entidades emergentes tie­
nen ·su personalidad, caracteres y fine~ propios .. El .punto de 
vista ético en que Platón había colocad~ al Estado, consi­
derándolo como .una entidad én sí destináda á la realización 
del bien como una personaliqad, tiene t~mbién mucho de real 
y es necesario hacer resaltar ese concepto. Comenzó Ja es­
cuela histórica, personificada · en Savigny; "el Estadq es la 
forma cor¡?órea de la comunidad nacional espiritual, la ex­
presión orgánica y la .manifestac~ón de un pueblo"; el Eéta-

. do es, pués, un producto his_tórico, "no es una manufactura. 
sino un cr~cimiento" ._("Pero la escuela histórica sólo pi~~sa en 
el Estado del pasado. Absorta en la historia, ella se peg'a tan- · 
to á los tiempos antiguos que muchas veces sus discípulos per­
dieron el sentido de la realidad y el .deseo del progreso.'' (2) 
~ ~ 1 

La escuela de Hegel afirma más vigorosamente aún el 
concepto orgánico y el carácter ético def Es~ado, resucita el 
antiguo idealismo de Platón y lo reforma. Hegel dice qu.e 

(1) Rousseau "Coi~; trato social" 8ap. VI. 
(2) Blunechli Ob. cit. 
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"el. Estado e~ la real'idad de la libertad concret'a y cot;río 
libert~d es individualidad"; "no ~e " deriva de·· conve~ienc~~s 
sino de· uná ne,cesidad lógica. El inclividuo tiene su'; objeti­
vidad, v~rdad y, moralidad sólo en cuanto es- m~enjbro de 
aqué11 obra ep. el Estado seg6n principios pens~dos , y 
nniv~rsales". Su díscípulo ·:rrendelemburg · e~;~ má.s¡; rea:lis· 
ta, y · llega, á una insu.perada teoría de los q.rg~nismos " 
.éticos: "la emancipación de la violencia egoista y .la eleva­
ciqn pel hombre natural es UI:I producto de la vbluntad . ·. 
que se funda en las'rel~ciones sociales, puesto que solamente 
en la sociedad 'la ·neces.idad se reconoce y se hace ptáctica­
.:rne;nte realizable". El Estad,o es la r~ahzación del 'ho~bre 

, _ . . ' - . ,¡ 

universal en la ·forma individual del pueblo; por· con:sigu~en-

. te, satisfacción de .sí mismd é 'independencia." "La tibert_ad 
espiritual d.el organismo ético 'está en tal co01ple~'ación''. 
:Por es.o, "pierde su c~ráeter ético si no realiza en lo~ parti­
culares el mismo principio humano que hace valer p~ra sí, y 
viceversa si no .realizalen sí el misrno priilcipio, humáno que 
recofloce en los partic~Jares?'. (l)De aquí lós dos ¡?,-¡¡ócesos 
que son una' verdad inconmovible: la afirmnciórt der¡ indivi- ·~ 

duo (Verstankting) y la organización del. todo [Gliederung), 
t 1 . J , 

'los cuales deben márchar de concierto. ,(2) :: · 
1 1 

. 'El concepto orgánico triunfaba, pues; pero el procedi-
miento 'dedpctivo 'empleado pata sostenerlo le hacía:: metafí­
sico y poc;:o cien;tífi.co·;· era necesario dar . una noci64 del Es­
tado que reproduj'era pre'cisa11;1ente . la realidad coricreta. 
Surge asi la escuela reali~ta: .Seydel, Lasso.il, Gumplowics, 

. Kirchman, y en 'el can1po de] Derecho, .A.ustin y ,la:: eseuela 
analítica. Se ·acaricia y fanáticamente se sjgue· el ;.:método 
empírico, se concede g.ran importan~ia al hecho del P.'t:~sente. 
La: relación de subordinación que es e_!. carácter más saltante 
del Estadd se con v'i~rte' en ·el centro de la doctrina y ~eile@;a á 

- • . ' 1 .. 

. defini'r ,elEstadocomo "un pueblo y un terrítorio gob.frnados 
. porunpodersupremo" .. Conocida:!es la te?ría jur.ídi<;~ deAus­

tin que se funda en el concepto de soberanía: "En ~o~a socie-. . . ; 

· {1 y 2) Trendelembm:g Ob. cit. 36, 37, 15 y sig. 
\ • 1 ~ " 1' ·¡ • 

.,, 

•¡ ..... . , 

.¡ 
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dad ·humana existe un sup~rior humano que es ha~itual­
mente obedec_ido por el resto de la comunidad y que no debe 
obedjencia reRpecto de otro· s~perior corÍ10 él". Y el derecho 
es tin mandato del soberano á sus súbditos" (1 ). 

Se había sentido la necesidad de c;listinguir lo que es e 
Estado de lo que debe ser y se llegó á caer, por decirlo así 
en la superficialidad, 'Se definió lo que se veía á simple vista, 
olvidando todo el proceso vital de la entidad definida, ~u 
significación ética; es decir "olvidando su propia naturaleza'' 
pues ~a naturaleza de una co~a, ya lo pabía dicho Vico, "es 
el crecimiento del sér en cierto tíempo y con cierta modali­
dad" [2] La relación de señorío es un mero ~igno formal y 
no puede por sí sola dar una noción del Estado; ese signo 
necesitaba á su vez una explicación que debía estar 'sin duda 
en el proceso histórico. y en la finalidad del Estadq mismo. 

Aquí se nota la insuficiencia , exclusivista de los, métodos 
de que~nos habla Blunschli: la ideología abstracta, el método 
filosófico, el histórico y el empírico. La ideología abstracta 
y el método filosófico se distinguen en la mayor participa­
ción que la realidad tiene en las construcciones ' del segundo; 
por eso, el primero tal vez forma; utopías y el segundo idea­
lidades. La ideología abstracta es de Platón y de Hegel, el 
método filosófico de Trendelemburg y de Filomusi Gnelfi, y 
el método histórico de Savigny y-de Burech. 

Era, pues, necesario purificar el concepto orgánico, in­
tegrar los elementos de verdad q~e los distintos métodos 
habían producido. Por eso Blunschli distingue la noción de 
la idea del Estado; la noción se refiere á lo que es, la idea á 
lo que debe ser; en esta cabe el idealismo, en aquella debe 
observarse un riguroso ~étodo realista por la comparación 
y la: historia, por el 'estudio de las formas presentes y su 
evolución, sin descuidar el valor ético, el significado de 1a en­
tidad que se estudia. 

(1) Crítica de Summer Maine. "Las instituciones primitivas". Cap. 
XII. 

(2) Cit. por Va'nni. ''E.os estudios de Henrique Sumner Maine y la 
Filosofía del Derecho.'' 

! . 
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Ahora bien,. en la realidad de los hechos, 'podemos de.cir 
adop.tartdo la vigorosa sínte§;is de l~s caracteres del'iEstado; · 

' . • ·J 
que ,hace V anni,- q-q.e es un organismo ético' de fO'rmación 
histórica, una organizaáón sociolÓg.ica u~ive~sal 1; autar· 

' ca, la soqiedad en su_agregq.ci6'n unitaria. :: · 
.· El Estado es un o·rgánismo, p·orque r~sulta ,de ~n pr~ce· 

· so de combinación; no es una simple suma de individuos, si-
- 1 ,. . 

no un todo con propiedades nuévas car.acterísticas ~ forma· 
do e~ el curso de la historia:· Conocido es el principio meta­
físico ?e la evolu~ión: conforme al cu!].llos fenómenó.s proce­
den unos de otr~s con una relación causal, . cualific~ndose á 
!hedida que se diferencian~. integran y definen. ; Y el Estado 

- ~ún cuando vive en lds iJ?.dividuos que le forman , di~~rencia­
do '.en goberrtántes y gobern~dos, diferenciado en f!~s cla~es 
social~s q:ue actú'an dentro de él, ~n las P.ersonas c~lectivas · 
y e'n 'las corporació'nes; s~ it).tegra en la .Unidad. de ~"olición y 
de acdó'n y adquiere ermisnio Ia 'personaÍidad; pof último, 
gracias á su territorio especial y á su fuerte -int~g~áción el ·· 
Estado ~e . define con precisos contorno~- frente á Jos dtros 
Es'tados,' ya en la conciencia nacion~l que se revelci: en cada 
uno de ~us· súbditos, ya en stt territorio perfecta m eh te .-limi- · 
tado, ~a en la pecP:liaridr;td de ·sus -iíístituciones. · 

. 1 
Pero si ·.es un organismo, no lo es en sentido b.iológico;: 

ni siquiera se le puede c~mcede'r la personalidad_ e:p sentido 
psicológico. La escuela orgánica. de Sociología (n'O' obstan--

. ' . ' . ¡ · 
te la~ conclusiones 'individuales de Spenéer*) ha llegad-o casi 
á 'ident!flcarle con un organismo biológico: _en el E~pado de-

.. 
*.El contrato que Róusseau veía en el origen de ias socied~des, 1~ en~ 

cuentra Spencer en ei fin, dejando en el principio el egoismoi!y .la híchá . ·S! 

y~ percibida por Ho~bes. Y para completar'sus principios :)verdaderos .' 
Spencer ha aventurado una importantísima de4ncción que no r~sulta exac-
ta. Dice que . . . esas. facultades (las· del Estado) v~n disminnyerldo, ·y 'que 
llegará un momento en que desaparezcan, qued!!ndo re{lucidas á la admi­
nistraCión de justicia. Entonces se habrá realizado el ideal de l_i;t democra-
cia: el poder püblico limitad~ á una' aéción negat~va, á imped~r la. viola­
ción del derecho. En este raciocinio se funda l[lli célebre teoría' individua­
lisj;a cuya exageración <<~videntemente resulta contrádictoi'~a·» :~on la mis- -

. .! 
•; 

,. ' , 
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ben regir las leyes biológicas, se ha dicho, porque el Estado 
se co'mpone de individuos sometidos á esas leyes; y además 
exagerando la analogía, se ha concluído · en los errores de 
Worms y Lilienfeld. · · · 

Los caracterés . de la organización pueflen resumirse en 
tres: multiplicidad de partes, consensus que liga dichas par­
tes, y subordinación de ellas á la vida del todo. Ahora 
bien, lós dos primeros caracteres, se encuentran sin duda en 
el Estado¡ pero el tercero, no puesi.e encontrarse, porque las 
partes ya son personas por sí mism'as, tienen valor de fines, 
y no existen única y ~xclusivamente por el todo á q~e pert~­
necen, con el cual se hallan en una relación de reciprocidad, 
es decir, son, unas y otro, medio y firt recíprocamente. · ' 

. ~ ' 

Y las analogías entre 1;:~. sociedad y el ot·ganismo, :tam-
\ 

poco bastarían para considerar al Estado, que esJ~ ~ocie-
dad en su agregación unitaria, como un organismo bJológi-

~ -
co. · Análogamente .á lo que ocurre en estos 0rganisn:ios, en 
la sociedad las partes se renuevan eonstar1temente, los indi­
viduos pasan, pá:san las generaciones, y el todo, la sociedad 
permanece; las transformaciones, el cr~cimiento social se ve­
rifican ex-intus por un desenvolvimiento de energías que la 

.s6ciedad tiene en su seno;~ y las sociedades tienen 'también 
períodos de crecimiento, de decadencia, y aún de mue~·te. 
Pero, la historicidad que es la vida de las formaciones' socia­
les, que es la continujdad que liga á los individuos y á las 
generaciones sucesivas, no· es la vida de un todo único vi­
viente, no es la vida que liga las partes de un organismo 
biológico. Así mismo, la analogía del proceso vital de una . 
sociedad y del proceso vital .de un organismo, que consiste 
en una adaptación de las fuerzas internas á las condiciones 

·¡-, externas no pueden hacer de la sociedad un organismo·. Y 
finalme~1te, el ·crecimiento, la estagnación y la muerte de una 

. 
1 \ 

ma COnCepciÓn spenc~Tiana de CODSiderar á }a SOCiedad COmO un organis­
mo superior en ei cual el progreso debe producir una coordinación cada 
vez más completa, y ·por consiguiente desarrollar el órgano regulaO.or del 
Estado .. 

M. H. Cornejo.-"Sociologia General" 707 pg. 133,134 (1908). 

1 
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sociedad no obedecen á ley fata-l,np se r~aliz~n con i!ecesidad 
fisiológica; en ias ·soéiéda:des exisJe ~n· potencia la .du.ración 
iuddinída,p~~st() que SU evolución ·~e realiz~ c;id~. ~f!Z mejor, 
d,é una manera cÓntident.e y voluntaria. . !; 

) 
1 • , J 

El Estado no es, pues, un o.rganisn~o biológicó; :tampo~o 
puede ·.ser consjderado .como una persona psjcológi~ai:nente. 
Lo's. caracte.res de la' persorta.lidacr psicológica sot;I;: la auto. 
determ,inadón y_ lá auto.co11cie'i1cia, la ·unidad de v plidón iY 
de acción; estos caracteres se encuentran hasta cierto puu~o 

. ' . ' . ' 

· en el/Estado. La autod.ete.rminación es· la 'detertnirtación 
por~otivos consabidos en confor'midad .~o~ el c~r~cter- pro. 
pío .ti;<!} ai~nte y despué~ de un proceso de motivación; la aÜ-

t:. · , toccitid~n~i~ e:.:, .!/facultad p~r la cual e~ hombre .ll~ga 'á ob. 
j_e~ivarse á sí mismo: "pór un l?roceso que se Uam~ de re(Ío­
_blamiento piensa y sabe que piensa, siente y sabe que siente, 
quiere. y sabe que qniere, dándoRe q:rént~ de que ~s- un s~r 
ú~ico. en la sq,cesión de sus variaciones'\ :: ·. , 

Y el Est'ado posee la.' autodeterminación; mas' la posee. 
no porque sea único ~fl . ser que sien~e •. que piensa, qhe quiere 
en el Estado, sino porqu-e ha adquirido esa facultad en vir-

.¡ ! : . 

tud. de un proceso especial d.e combina~ión. · Por es~o ~ismo 
el Estado carece de autocondenqia, faltandc.ile, de tbdas ma .. 

· netas; este .requisitO' esencial ·para: 'con'stituír una ibersona­
lidad psicológic,a. W~ndt J¡Iabí:1 afir~ad_o que tam~ién ·~n el 

.. Estado existía la personalidad psicológica, porgue Io mismo 
. . . ' . . ~- .. . 

qqe los individuos y aun mej·or que ellos, , podía · mirar' muy 
atrás en su pasado y muy adelante eti su porvenir; :pero este 
argu~e.nto 9ue es el de mayor · fuerz~ qu.e puede d~rse 1 á. fa.:. 

···:?. · vor de la personalidad.psicolpgica del Estado no p'tueba se· 
guramente que existe en el Esta'do esa 11nidad inm~~liata de 
concie1;1ci~ que tiepe el hornbre: .no es él Estado mis~o quiep. 
mira su pasado y su porvenir., son los individuos qu~·actúan · 
den·tr.o de él. Y. esto es natural; para que existier:i'una uni. 
dad i*~~-diata, de conciencia, siguiendo Ia teoría d~l pa:rale­
lísmo psiéo-físíco,setía riece~ario ·ll;U órgano central ~ensorio, . 

_ de que el Estado carece . 

. . . 
. ¡¡ 

~ . ' 
. ~ ' . 

, . 

• ) >· 

. ' 
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¿Qué clase de organismo es entonces el Estado? 
,E1 Estado es un· organismo.sociológico. Y es al mismo 

'tiempo un organismo ético. No sin razón han distinguido 
los filósofos las siguientes fases en la evolución cósmica: la 
evolución inorgánica, la biología, la psicología y la sociolo­
gía. Cada una de estas fases nos ofrece fenómenos com,ple­
tamente ·nuevos, cuyos caracteré~ no podrían ser explicados 
'sólo por los fenómenos de la evoluciót; antecedente. 

El Estado es, pues, un organismo, cuyos c~racteres es­
pecíficos son caracteres ~ticos7 que no se encuentran en los 
organismos biológicos. Ante todo, las partes que le consti· 
tuyen son personas por sí mismas, pu<;!sto que son seres do· 
tadoR de autoconciencia y de autonomía. En segundo lu-

. gar, el vínculo que liga entre sf á las diversas partes del or­
ganismo social, es un vínculo. ético, qu~ subjetivamente se 
traduce en los individuos en el sentimiento de soCiabilidad, 
el cual se intensifica á medida que la civilización avanza: el 
individuo se adhiere, pues, libremente al hecho social, siendo 
el deber de ser parte de un todo. Finalmente,. en el organis­
mo social, la parte y el todo están en una relación de reci­
procidad, son medio y fin, reCíprocamente. En el organis­
mo biológico las partes existen para el todo, pues separadas 
de él no tienen razón alguna de existir; están ligadas por un 
vínculo físico; y carecen de antonomí.a y autoconciencia. 
Lo inferior no podría, pues, explicar lo superior, del mismo 
modo que las combinaciones quími:::as no podrían explicar 
la organización biológica. 

Habíamós dicho que el Estado e~ un organismo ético de 
formación histórica. Y en efecto, los .caracteres éticos que le 
hemos señalado los adquiere en el curso de la historia; como 
todo organismo, el Estado se desarrolla, paulatinamente 
desenvuelve sus. potencias. Prescindimos de la génesis del Es­
tado, es decir, de responder como se ha formado este orga-:-· 
nismo y prescindimos tambien de la relación de. causalidad á 
queba debido obedecer esa formación, es decir·, de averiguar 
por que se ha formado ese organismo; ambas preguntas se 
relacionan bastan te y pueden valer la una por la otra, como 
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dice Adolfo Posada. (1} pero envuelven problemas que no se . 
puede tratar de un~ manera incidental. · Sólci diremos:; por­
q_ue es _d,e n!J~Stro o.hjet_o, .que no todos los elementos -~~ que 
se compone el ~sta:do moderno, los ha poseído· desde $u ori-­
gen, por lo menos con la precisión y solidez de . p:oy; ~;y con 
m~cha. mayor raz,ón; los. cara~cteres ,éticos de · que ac~bamos 
de h&.blar. · .· : · . · ;¡ · 

. ~os el eme~ tos esenciaies del Estad~ est~p. ertia . :defini~ 
ción siguiente) que nos parece la mejor de las' que cotio~emos: 
''Vn,pueblo de tm determinado' térritorio, -órdenado jurídi­
camente bajo urt. poder supremo, de modo qtÍe adquiere la 
capaóda.d de querer y obrar como un todo P,nico paf¡a fines . 

_colectivos, y constituy~ asi una'petsodalid~d prop·i.~" . . Ch 
Lo~ eleme.ntos son pues material y fort;nRl; mateiial, ':el pqe~ 
·blo y el territori(>; forinal, ·ta otdenadón jU:tídica.bajo¡ un su­
premo poder,' es decir: la sobér_anía, la regularizaCión ·:jurídi-

. ca d.~ las funciones del Estado y la_ regularización j1;ltídica 
_misma de las relacio1;1es de los_ individuos' ~ntre. sí. (3); 

.(1) A.. Posada. "Teur~as· Políticas" (I9C>5) . , 
(2) Vanni~ ' "Lecciones de Fl.iosofía del Derecho;•: ·! 

(3) El territo,rio es indudablemente parte .eseRcial del Éstado~1 sin em;;;.. 
_ bargo Willi~m Salinond e:itpresa su opinión de esta manera:. "~a exciu- . · 

·siva posesión de un territorio definido 'es un rasgo característjco de todos 
los estados civilizados y normales . . Sin duda es una condición ~ece¡;;arÍa 

-d~l ·ejercicio de las funciones · .gubernamentales~ pero no podenios· :decir_ 
que e¡s esencial para la existencia del Estado. Un Estado sin. :territorio 
:ffjo-una tribu nómade, por ejemplo-es perfectamente posible. ;i Una so­
ciedad no--territorial puede estat órganiza'da pcira el cumplimie~to de· l~s 
funciones esenciales ·del 11;obie.rno, y asi ·será un Estado verdade'ro. De 
todas maneras, ·tal situaci'ón es· tan poco importante· y tan ·rafa ·que es 
permitido prescl.ndir de ella como an_ornial." (Salmond..;;_"J nris'prudence 
or the Theoy of the Ja:w" pg. 90'-1907)' Saii,nond~ no se libra. púe~- del: ii:J.d,i. 
vidualismo que domina á. la mayo.-ía de los escritores ingleses;¡;Y es lógi­
co,. porque desde el ~omento en que sólo ¡,¡e consídera al Estado '~omo una 
sociedad, el territorio dej~,~o -de .ser un elemento· esencial. - Pei'o'iel Estado· 
es la· sociedad, en su agregación unitaria, qcte fijada en .su ter'ritorio, es. 

.. t 

la. scciedad más perfecta, un· verdadero" agregado de la sociedad.. y la- na-
turaleza. S3Jmond; á pesar de todo, no deja de reconocer que sólo ·debe · 
,referirse al.Est~d,o ~erritorial, con referencia al que da su definipipn: "Un 
Estado es una socied_ad de hombres esta):Jleci4a para el manten~miento ·de 

. ' 

/ 
' 
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Ahora bi(m, es evidente que estos elementos se han veni-
. do diferenciando, integrando y definiendo paulatinamente 
en el curso de la historia: la conciencia nacional que se uni· 
fica, los límites que se precisan, el Estado de Dere<.:ho que 

\ . 
sustituye cada vez mejor al antiguo Estado en que la sobe-
ranía era una acción de fuerza, han dado á los Estados mo­
dernos su asombrosa potencia, su vitalidad robusta. 

Y los Estados pueden tener duración indefinida, pues no 
·hay necesidad fisiológica que .los condene á la muerte, sino 
sólo circunstancias externas cuya influencia puede ser 
evitada. 

Por eso mismo, la sociedad y el Estado no tienen form·a 
definitiva; continuamente se hacen, se renuevan, puede de­
cirs~ que son o-¡;ganismos en perpetua formación. Y en est?-

·' - formación, el pasado det~rmina siempre el presente, y el 
presente determina el porvenir; hay una relación estrectia 
entre la tradición y el ideal, que establece un proceso sin 
saltos. De esta manera la vida del Estado, sin ser la vida 
dé una sola persona, es un proceso ininterrumpido, que serú~ja 
la del individuo, ~~1 individuo inmenso, eterno, c;Ie Comte; esa 
es la historicidad. La historicidad, pues, es carácter especí· 
fico del Estad0 así como la perpetua formación, por lo cual, 

. hay razón sobnida para ll¡:Únarle; un organismo ético de 
formación histórica. 

Hasta aquí, la noción del Estado sacada de la realidad 
1 . 

de la vida, y expuesta suscinta:i:nente sin demostraciones que 
resultarían inoportunas, por demasiado largas.' 

la paz y la justicia en el interior de un territorio determinado por medio 
de la fuerza". Por Jo demás, sostenet· que una tribu nómade (esto in.va-

~ diendo ~~ campo del pt·oblema de la génesis del Estado) por el mero hecho 
de realizar las dos funciones que segun Salmond son esenciales del Estado 
la guerra y la administración de justicia, es un Estado verdadero, es. sa­
lir del riguroso realismo necesario en esta investigación, e:;. ampliar de­
masiado · el significado de las ·palabras, dándose facultad para llam·ar Es­
tado hasta á una gavilla de ladrones que tambien hace la guerra y que par~ 
la _convinencia de sus miembros requie1·e tambien cierta justicia en su 
propio sena. 

. ::..·;· 
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_Ah~ra, .en cuanto á lo que llama Blunschli -¡~ ideal· del 
. Estado, es .decir, en ·cuanto á lo que.el Estado debe ·ser; :i';ólo 
. diremos que envuel#e t:tn .formidable problema, , ' 

Aqui está. la implicada cuestión de las ftmcion~s dei:; Es· .· 
tado, que- puede referirse á la existencia del .mismo. Opmo 
perfectamente se cómprertde si lru 'discusi9n es poco so~teni-
. • . 1 • j ) 

-bl~ en el terreno de la realidad, . tratándose. de lo que :pe be 
s~r, sí cabe discutir muchas teorías: 

·' ·Hay· quienes· so stierten que el Estado de be desapai;ecer; 
·sea p~r ·que creen qne es ¡...¡·stitu~ión' producto de la o-r~ani~ 
zación capitalista, sea porque' .se cree que el ideal del perfe~cio., 
na miento humano es no admitir . ninguna ley, ·ninguna:! au­
toridad; hinguna .regla fuera de lás que el iudivid-qo s~: im-­
ponga á sí mismo. En este punto están casi . confo.rm~s, el 
rñ.ateria:Jismo histórjco,.' <;>,l Oé(lCOntractuaJismo, y la doctrina 
de la anarquía, teo~·ías cuyo estudip . necesita más·i e~- ·. 
tensión, que pr.orne.temos en otro traba.jo. Baste decir, :~ho­

ra. ~ : que ·el Estado es i.u1air,astitución necesaria,' C011;·Ia: ~ece:­
sidad de lo que debe. ser; ante todo, sólo por el Esta9o -el 

-Derec.ho ·llega á su completa tr_¡adutez, y el .Derecho es ::con­
. dición fundamental de.la vida en co.mún; desde lu~go. ~ste llega 

á ser posible y provechoso sólo pot el ~stado. Y en.cúanto al 
porvenir; la previsión de lqs neocontractualistas; y la de los 
. . . .. ·. • 1 

· secuaces del materialismo histórjco es tan remota, que:· este · 
~irnple hecho b·asta para quit~rle .todo dtrácte~ cien:-~ífico: 
!'as leyes sociafes_ 11tmca permiten ' tales .previsiones,· S'egúu' 
los filosofas del ·materialismo histórico y del neocontrac­
tualismo superada la ·actual organizaCión capitali~ta, y 
adaptado el hombre á la vida sodal, ~P. una nueya organi-

'zación cesarán·· las luch.as y los motivos de choque, y por 
con~igu1erite ·la necesidad de apli'car co~rciti va mente :: una . · 

,norma de CC?nducta, es decir la ilecesjdad del Es~ado, 
Conio se .comprende perfectamertte, 'lqs . teÓricos que así r:a. 
ciocinan ó niegan la existenci'a de los fines del ~sta_i~o, ' 6 
prescin~eil de ellos. : He aqu1 la cuestión fotmidabl:e :)de 1a 
sociología: la secular lucha entre el individualismo y la so­
ciabilidad .(nó 'socialismo, véase van ni) entre el indivt~.uq y 
el Estado; qne se ·debate en la cjencia~ y que se· debat~ en la 

. ~ . " 

,1 • . ,, 
O¡ 
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vida, ampliando y res~t:ingiendQ las funciones del Estado 
mismo. 

, N o entraremos á discutir esta cuestión y sólo diremos 
que si existen los fines colectivos cuya realización es necesa­
ria, es tam.bién nece-saria la existencia del Estado _que debe 
realizarlos. Y que esos fines colectivos existen, distintos de 
los fines ind-ividuales, es indudable; basta recordar el ejem­
plo que nos prese~ta Ihering (1) en las compañías anóni­
mas: los accionistas al tomar sus accione!:: no· se pJ"eocupan 
en su generalidad de una manera directa de la realización 
de la obra que sepropone la compañiay del provecho queJa. 
humanidad entera ·puede-reportar con e11a. ¡Cuán clara es· 
pues la distinción entre el bien individual' y el bien colectivo 
que en cierto modo- pertenece á una entidad abstracta! No 
sólo se ha de tener en cuenta á los hombres que viven, sino 
también á los que han de vivir y que aun. no existen. Se di· 
ce que al fin y al cabo el bien general se confunde con el bien 
d~ los individ_uos, que es en é~ fondo el único que hay que te­
ner en cuenta. Si ~odos pen13aran esto la sociedad quedaría 
déstruida. Continuamente se encuentran antagoniAmos en­
t.~e lo que exije el yo y lo que exije el nosotros, y estos ant:¡¡.­
gonismos revelan claramente que no existe aquella identi­
d~d q?e se cree encontrar. Y precisamEfPte, para que haya 
equilibrio entre lasociedad y el individuo, debe recomendar­
se á todos cierto sacrificio del yo que naturalmente tend~ 
rá á su propia conservación. Ccndición fundamental de 1~ 
vida del individuo es el Estado; y es necesario por eso amar 
al Estado,, educar las conciencias:en el deber de suborditJ,a­
ción á ese todo, e.n el ideal de su engrandecimiento y su po­
tencia, en e 1 sentimiento de solidaridad base de progresos 
ulteriores . . · 

Hé aquí ·la evoluciQn, _es decir la civilización en su. doble 
proceso: afirmación de] individuo, é iiltegració'n_enérgica del 
Estado: y en la época actual y en nuestra patria esto último 
es lo q~e ante todo debe procurarse;Jo primero, no exije sa-

(1) Ihering "-El fin en el Derecho" Capitulo lii, párrafo 20 
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. crificio alguno, es el desenvolvimien:to racional del propio 
· egoísmo qué-es en los liomb:res como la g:raveda~ en'los. · 
cuerpos . 

Pero ¿cuáles serán los fines que el Estado debe : propo­
. nerse? ¿Qué funciones deberá re~lizar? Este es un ard~o pro~ 
blem~ de la· Política que no puede resolverse en abstracto 
con criterios universalmente válidos; la historia nosl enseña 

\~ 

' que el Estado _cambia ·de funciones, y de esta énseñan:za sólo. 
podemos deducir que. esos fines están en armonía c01¡i er ca­
rácter propio de un pueblo y de una época dados. Al; m:isnio 
tiempo la E~ica nos enseña que las funciones def!Estado 
deben ser tales que en todo caso favorezcan la civilización, 
y tiendan sierppre á la realización del Bien, . . 

' ' Lima; : Febrero de .. 4900. 

·A. u. CÁCERES y D. 
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oficial. 

SESIÓN DEL 9 DE MARZO DE 1909 

Presidencia del señor rector doctor don Luis F. Villarán. 

Abierta, con asistencia de los decanos dqctores don .l\le­
jandro Aramburú, don Manuel C. · Bardos, dün · Federico 
Villareal y don Javier Prado y Ugarteche; de los delega9o~ 
docto.res don Mateo Martínez, don Diómedes Arias, don 
Manuel A. Velázquez, don Manuel B . Perez y el secretario 
que suscribe, fué leída y , aprobada el acta de la anterior. . · 

Se. d:ló cuenta de los siguientes oficios: 
Del señor Ministro de Instrucción, trascribiendo el decre­

to supremo, que m'odifica el Reg1~mento ~el Concejo Supé~ 
rior de Educación. 

Avisado recibo, y ·trascrito á ·Ias Facultades, se mandó 
• 1 

archivar . 
. Del mismo, en que trascribe la ley que vota en ei Presu­

puesto General de la República, la suma de quinientas libras . 
para la instalación d.el servicio de alumbrado eléctric~ en el •J 

nuevo edifiCio fle la Escuela ~e Mediéina. 
Avisado recibo, y comunicado á la expresada .Facultad, ·• 

se mandó archivar. · 
. Del señor Decano de la ~Facultad de Ciencias. Políticas y 

Administrativas, participando que ~sta Facultad há. nom­
brado cómo D~legado ante el Consejo Universitario al doctor 
don Manuel Alvarez Calderón para .que la represente duran­
te el plazo reglamentario comprendido entre el 20 del mes en 
curso é igual fecha del año de de 1911. 

' Avisado recibo, se' mandó archivar. ' 
Del mismo participando que por impedimento manifes­

tado por el doctor don Manuel V: Villarán, Catedrático Ad-

' . /. 
J 
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junto de Derecho Constitucional, para regentar est:e curso 
en eJ .'próximo año universita(rio, ~a F .acultad· ha de~ignado 
al dqct6r Alberto Salomón para que · se er:icargue. d~! Ií:t re~e-
rida Cátedra niientÍ'as d1lre dicho impedimento: ·· .· . :: . 

Avisado recibo, y trascrito et;t· su oportunidad á la 'Te. 
sorería·,'~e mandó archivar. · · · , 1

: • • 

. Del señor Decano de la Facultad .de tetras, com:unican-
do que 1¡:~, Facultad ha elegidq ·sub-'!decatto, pata el :período . 
que terminará el 20 de· marzo de 1911, al Dr. · don;, Adolfo 
Villagarcía, en reempla~ó del'doctor dpn Manuel M .. ~ala:zar, 
que se h~jubilado. ' " ' 

Avis.ado recibo,. se mandó archivar. :: 
Del mismo; comunica:udo que· ·la Fa_cultad ha el¿gido su . ~ 

· .Delega,.do ante, el <;onsejo Universitario al _doctor qon Ma· 
.nuel B. P(;!rez, en lugar del doctor don Alejandro Q. Deusb:j.a 
que se ha· ausentado en .serv;-ido' de 1a República·. ! ··· 

Avisado recibo, se mandó a:r;chi.var. ·· · 1 
· .,.·' 

Del mismo, comunicando ·que la. Facultad ha elegido Ca.-.. 
tedrá_tico Piincipg_l I-nterino de Historia General de la Civi. 
lizaci6n, al doctor .do.n Constantino Saiazar, AdJ.u.~tb de <;li­
cha Cátedra, en lugar d~l , ·doctor' d'ón M,an.u~l ~· Salazar, 
que -s~ hajubilado. · · · ' ·· .~ 

A,v~sado recibo, y tra:scrito ,.á la Tesorería, s,e m~p.'dó ar-
~~ . . . 

Del mismo, participando que la Fact.ilta,d ha t:es~elto ~n­
cargar de· la_ enseñanz~t d~l -Cursp _ ·d~ ·Estét~c·a t! · ·H~.~~;oria. del 
Arte, al Catedrático Adjupto doctor don Raymuud0 ·Mora- · 

• • o • • • • ' • • • • ·11· . . 

·· · les de la Torre; mientras dure la ausencia de los . Cated1·á:ti.: 
cos· Principal y A:djuntp de dicha·A'sign~tura~,dü'ctot~¡;; Dei.ls-' · 
tua y V~larde, . respectivamente. · ·· · · " ··:; · · 

A~isado recib9, y t':'ascrito á lá Tesorería~ se mattdó á~- . 
chivar ... · · ! 

D~I mismo~ comunicando que la Fa.cultad ha·eieg'ido, pa­
ra completar S~ pe~sonal, los si~ui~nt~_s c~~é~_ráti5:os Ad. 
juntos: · · , .. 

. 1 ' . . ' . 
. -De Historia Crítica del-Perú, al doctqr don Cados. Wie-

• • •• ¿ ~ ~· • • f . • 

sse, en reemplazo · del.doctor dqn Mariano Ignacio frado y 
Uga:rteche, que á consecuencia :.de- la }ubiladó~ del doctor .. , ... 

• ' r"' 

1 . 
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don Manuel M. Salazar, Catedrático Principal de este curso 
y á mérito de lo dispuesto en el artícúlo 413 de 'la ley orgá­
nica del Ramo, pasa á la condición ~e Catec1rático Principal 
de dicha Asignatura. 

De Historia Genera] de la Civilización, al doctor don 
Raymundo Morales de la Torre, en lugar del doctor don 
Constantino Salazar que ha sido elegido Catedrático Prin­
cipal Interino de .esa Cátedra; y de Historia de la Filosofía 
Antigua, al doctor don Rodolfo Zavala en lugar del doctor 
don Carlos Wiesse que h~ renunciado. 

Avisado recibo; y trascrito á la Tesorería, se mandó ar­
chivar .. 

En seguida se dió cuenta de los siguie'ntes documentos: 
\ 

·Del manifies.to de ingresos y egresos de la Tesorería deJa 
Universidad, correspondiente al mes de enero próximo pasa­
do. Los ingresos del mes, considerado el saldo del mes ante­
ríor, fueron de ~p. 2,420-9-7, y los egresos fueron de ~p. 
1473-7-18; quedando, en consecuencia en. Caja, el saldo de 
.:Ep.947-1-82. 

Enterado el Co_nsejo, se mandó archivar. 
Se díó lecturá á un oficio del señor Ministro de Instruc­

ción, en que expresa que ·deseando el Go?ierno favorecer el 
proyecto de construír un nue~o local para la Universidad, 
ofrece, con tal objeto, el terreno de propiedad fiscal, situado 
en la "Avenida del S~l", agregando que para facilitar la eje­
c'!l~ión de la obra, puede :también contribuir el Estado• 
comprando el ac~ual edi:ficio,de la Universidad por la suma 
que se· fijará de común acuerdo y previa tasación. y, pres­
tando, igualmente. á este respe~to, su cooperación más de-· 
cidida. 

Se leyó asimismo, e~ informe de la Comisión Económi­
ca, reca1c1p ·en dicho oficio, y ~n que propone al Consejo las 
siguientes conclusiones, que fueron aprobadas por unanit;ni­
dad: 

. 1. ~-Aceptar la cesión de dicho terreno, ·con el objeto 
expresado, agradeciendo al Gobierno su importante ofreci­
miento;· 
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2.~-;-Autorizar al Rectorado para que celebre l¿~ a:rre~ 
• . 1 -

glos, que, en favor de la Universidad, pueda obtener, respe<¡:-. 
. - . . ·l ·. . 

tp de la venta al Estado, del local en que funciona; Y-: ' 
3.~-El Ing~niero d~ ·la Institución· formará, á labre-

vedad posible, los planos de presupuestos respectiV.9s,. los -1 · 

cuales se elevarán al ,vobierno para su aprob~ción. , ,:. . ') 

Se dió cuenta:· 
... ; 

DeLinforme de la- Comisión Económica, en el p~oyecto­
de presup~esto -de fondos especiales .de la facultad de;; J uds­
prudencia, para el año en curso; y en. que opina po~qüe el 
Consejo le preste su aprob~cióu; debie:ndo espresarse ·.éu los , 

,que se formen' en. lo SUCesivo., que los in,greS0S de máÚÍ'Ctila, 
ce_rtificados y ·examen, solo represe~tan 1¡;¡, quinta pdrt'e de 
los derechos qÜe. conforme al ~rtículo .~06 de la ley orgá~ic8¡ 
"de instrucción, corresponden á dicha Fa.cu:ltad. ~ . ~ '! · 

Filé aprobado. · " · 

pel informe de la misma Comisión, en el proyecto ,de pre­
supuesto de la Fac.ultad de Ciencias Políticas y Adtni'nistra- . 
tivas, p~ra el presente año, y en ·el que opina poiqu~ . el 
Consejo lo apruebe. debiendo cortsigt_>arSe · en los q~é én ló 
sucesivo se formen, ii·partida rel_ativa á los dere<:;_hos de 
examen, y expresarse, tanto en esta, como en las de :matrí­
cula y certificados, ·que tddos é~os ingresos represe~ tan la 
quinta parte de los det:echos que conforme á la ley · c::orres- ' 
ponaen á dicha Facultad . .. 

Fué aprobado, . 
Del i~fortri~ d~ la misma Comisión, en la cuenta' . de fon­

d_os especia:Ies de la Faculta.d de Ciencias· P.olíti<;as y : :Ad~i~ 
nistrativas~ correspondiente al año económico de :1;:906; y ' 
et;t el que qpina porqúe el C<?nsejo le preste su aprobación. 

· Fué aprobado. . · ,; 
· Del infoi"ine de la misma Comisión; autorizando ~1 Rec­

torado 'para que proceda á celebrª-r l.a permuta del área que 
pertenece al Sr. Sanguine.t;ti co~ las dos -tiendas qif.e en la 
portada de Cocharcas son de propied,ad , de la Unive;rsidad. 

Fué aprobado. :: 

-' 

' . 
. 
1 
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. "' ~1 di.ó lectttra: separadamente, á las . báses formuladas · . 
por el Tesorero de la institución para el arrendamiep.to es­
~ri~p.rario ,de las siguientes fincas: 
· Calle de Paruro Nos. 101-107 y 111; . 

, , Cañete Nos. 364-370-376-380 y 3~4; 
, •. ,, Chachapoyas N. 161. 
, , , Nos, 157 y ~~9. 
, ¡¡ Chira. Nos. 169 y 17L . \;o 

, 1; Amazonas N. 450. . . 
;, , Hl\ancav~~i<~a. Nos. 726-748 y 75~. 

Se leyó asimismo, los informes emitidos por la Comi­
sión Económica,_ en dichas bases y en que opina P<?rque el 
Consejo·las apruebe, debiendo modificarse, en tod'á.s ellas, 
l8;S clásulas 2. ~- 8. ~ Y. 9. ª' en esta .forma: consignar en1la pri­
mera, d v~lor de la merced conductiva en libras, en lugar · 
de soles; suprimir de 1~ segunda las palabras "tesorero de" 
y ampliar la tercera con la sigúiente frase: "A la escritura 
s~ agregará una copia del plano de la finca". ' . 

Fueron aprobados, sucesivamente, los anteriores infor­
mes. 

Después ~e lo cual el Sr . .Rector levantó la sesión. 

· RxcAimo ARANDA 

o 
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ANEXO Á LA MEMORrA"' DEL SEÑOR DECANO, AÑO DE1908_:1909 
• • • l ' 

Resultado de los ex4menes de fin de ·año 

MEDICINA ·, 

Afio. Matriculados- E x aminados· Sobresalientes, Buenos Aplazados ReprobadoS 

1 ° ......... 35., .......... 23 ............... 2 ............ 10 ......... 10 .... .......... ·.1 
:? 0 

.......... 23 ........... 21 ............... 2 ............ 16 ......... 3 ............... 0 
3° ......... 28 ............ 27 ............... 0 ....... : .... 27 ....... :. O : . .... · ......... 0 
4~ ......... 21 ............ 19 ............... 6 ............ 12 ......... 1.: ... :, ......... 0 
5° .. ..... :.21 ............ 20 .......... .' ..... 4 ....... , .... 11 ......... 4 ............... 1 
6° ......... 20 ............ .19 ............... 4 ............ 15 .... .' .... O ... _ ....... , .. 0 
7° ......... 26 ............ 26 ......... · ....... .'6.,; ....... _. .. 19 ......... 1 ........... ; .. ,0 

174 155 24 110 19 2 

FA~M.ACIA 

i 0 
......... 32 .. ... , .. .' ... 17 .............. , 0 . ~ ............ 9 ....... ~ .... 7 ............. -.0 

2 9 ......... 20 ............. 17 ... ............ 0 .. ...... ..... 15 ............ _2 ••.. • 1 
..... .. .. 0 

3° ......... 15 ............ _15 ............ ~-.. 4 ............. 11 ... . .... .-: .. 0 .... ; ... , ...... 0 
-- , 

67 49¡ 4 35 9 o 

ODONTOLOGIÁ 

. 1 9 ......... 15 ............ 11 .' ........ , ..... 0 ......... · ...... 7 ............ 4 ............. 0 
2° ......... · 7 .. · .. ,; ....... 6 ................ 1 .. . ............ 5 ...... ....... 0 , ............ 0 
3 6 ....... . .. 8 .... ,. ....... 8 ............... 0 ....... .. ..... ~8 ....... .. ... 0 .. .............. 0 

30· 25 1 20 4 o 

(*) Publicamos esta relación, haciendo notar que la que aparece en el 
número anterior ~orreaponde al año 1907. . 
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OBSTETRICIA 

1 ° ............ 6 ..... ...... 6 ............... 0 ............... 6 ........... ~0 ............... 0 
4~ ............. 4 ........... 4 .. ......... ,. ... 0 ............... 4 ............ 0 ...... ' ........ 0 
3° ............ 2 ............ 2 ............... 0 ...... ¡ ....... . 2 ............ 0 ............... 0 
4° ............ 1 ............ 1 ............... 0 ............... 1 ............ 0 .............. 0 

13 13 o 13 
-;., 

o · o 

Alumnos que han obtenido el calificativo de "Sobre~aliente" 
en los exámenes de fin de añO 

MEDICINA 

ler. año Promedio 

f...lmenara Guillert:po....................................... ................ 16 
lVIora Quimper AlbertoJ ..................................... :............. 16 

Osores Otto Aristides ............ ,................... ..................... 18 
Pardo y Villa te· Alfredo................................................... 1": 

4. 0 año 

' . 
Arguedas Luis .......................................... .. ..... :................. 16 
Benavente Alcazar .. Alejandro ........................ ·.................. 17 
Morrison Jorge E·. A ........ ; ........ ~ ...................................... 20 
Ostoja' Nicolas................................................................. 17 
Roca y Boloña Pedro ........................................ , .............. 18 
Valcárcel César A..... .... .. ................ ...... .... .. ........ ............. 18 

' 

5. 0 año 

Carvallo Constantino ............ : ....... ~ .................. :............. 20 
Monge Carlos ......... ~ ................. :...................................... 20. 
Pasquel Alfonso .................... : .................... ·........ ............... 16 
Paz-Soldán Carlos........................................................... 16 
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6. 0 año 

Mostajo Juan José ........................................ · ..... · .. : ... : ....... · '16 
Samamé Manuei:Bernardino ..... ;; .................................... · 16 
Samanez y Sego-via Elías .......................................... :,..... ). 7 
Valdizán Hermilio .......... .':................................................ 17 

7.0 año 

Castañeda ManueiJesúA..................................... . ........... 18 
Madalengoiti~ José Sá~tos_ ...................................... .'...... 16 
Patiño Benjarn·ín..................................................... ........... 16. · 
·Tello Ju~io César ...... .' ............................... : ............ :........... 18 
Villar Julio Leo~ardo ................................................ _..... 18 

FARMACIA. 

3.9 año 

García Augusto .............................................. :................. 16 
Luque Ernesto M ......................... ~ ........................... ·...... 16 
Muñante César .................. .... ~ ........... .' ........................ ·...... 16 . .. -

Pro·y Castillo.-.......................................... 
1 
.................. ~..... 16 

ODONTOLOGÍA 

2.9 año 

Fernández Dávila· Humberto ..... ..................................... 16 

ALUMNOS MATRICULADOS EN 1908 

MedicinE~, 
Total 

ler. año .................................................. :..... ...... 3.5 
2 9 año ................... ~ .................................. ,......... 23· 
39 año ............. ~ ............. ·.................................... 28 
4 9 año .................................................. :............. 21 
59 año............................................................... 21 
69 año ........................................... ; ...... .-............ 20 
79 año ........................... -...................... ...... ...... 26 174 

,-,-. ----,-



334 REVISTA UNlVERSJT ARIA 

Farmacia 

ler año................................................................ 32 
2<? año .............................. ~ ......... :... ...... ............... 20 
39 año............. ............................... .......... ........ '15 67 

Odontología 

1er. año............................................................. 15 
3. 0 año .. ·..................................................... ...... 7 
3.0 año.1 ................ :..... ................................ ...... 8 

Obstetricia 

ler. año................................................ ............. 6 
2.0 año .............................. .......... .-........... ·.... ..... 4 
3. 0 año ........................................................ , .. ,. 2 
4. 0 año ........ : ............................. :····· ................. . 1 13 

Total....................... 284 

M. A. VELÁSQUEZ. 

RAZÓN NOMINAL DE LOS ALUMNOS PREMIADOS 

EN EL PRESENTE AÑO · 

Contenta de doctor: el alumno de 7. 0 añc don Manuel J. 
Castañeda· 

Contenta, de bachiller: el alumno de ·5. 0 año don Cons­
tantino Carvallo. 

Juego de texr.os: el alumno de 5.0 .~ño don ·Carlos 
Monge. 

Lima, ·21 de diciembre de 1908. 

M. A. VELÁSQUEZ. 

V9 B\1-BARRIOS. 

. 
\' 
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T~SIS P.á,RA OPTAR EL GR&DO DE BACHILLER, EN cfÉNCIA.~ Pc>I'..ÍTICAS ,, 
y .ADMINlBTRATIVAS, PRESENTAD .~ ~OR LUIS A~AJ'ZA. PAZ SOLDÁ~ 

'. 
' · ( Co11clusión) 

' .. ~ ~ . 
"D.e lo q.ue preced~ .podemos saca.r en consec,uend'a . q ue·]a 

prácti<;:a de la iniciativa del subordinado .es una t\ecesiclad 
constante, tanto en tiempo de p·az como en ti~ínpo :' ·a·e ·g;ue:-

• 1 • 

~ra'3 • (De 1~ obra ''·Consejo á un joven oficial"', ci,f.ada por 
Dev.aureix)i · . . · , · ¡: . 

.. Devaureix en su estudio sobre ''La iniciativa (!n_ el co_ 
ma'ndo ~uhordinadq'',. consultando lo~ reglamento:~ alemán 
y rusoR sobre el servicio en ,campana, no·t~ que nq,: pierdei~ 
oc'asión de t'ecomendar, impul~ar y prescribir, p·or tod.os los 
medios posibles, el desenvobr'iiniento de la iniciativ~ y resu-
• ' ' ~ ~ . ' 1 • 

me como. principio~" _generales q.ue dominan ·ert los *gl~men-
to.s modernos, Jos sigtdentes: :, " . "1 9 . U~1 sttbordinado :no debeja,rp'ás; sentir te~10r ·en el 
empleo de su i~iciativa; · . . 

2<-~El rol del ]efe debe limit~rse á dar· sus órderí;es, á h~~ · 
,. ~er ~onocer el objetivo general á que se debe llegar, indi,­
"cand9, Pii:ra evitát; cualquier confusión, la· misión~~ sumaria 
"de ca_da uno ·y la zona de acció.n que le está asign4d a· 

' ''39 ·-Guiado por·s11s ligeras ·indicaciones el s'ub()rdinado 
' ,') debe ~poder desempeñarse, eligiendó los medios de :~jecúdón 
'" y adaptándolos, de la manera más lógica posible';á

1 
las cir-

• J. 
" cunstanctas. . :! ' 

"49 -Debejuzgarse con más , severidad una fa:Jta de-in-
" ciativa, que un error de decisió'n,. · ¡' 

~' El artículo 4 9 del nuevo teglamedto ;ilem(l_ri: ·sob1·e el . 
•' servl~io en campaña· (de 19 de enero de 1~00) cqntiene ja 

..,. 
,, 

, \ 

,. ' 

. ·' o 

1 \ 

\ 

1 ' ' 
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•·' prescdpció;]" sig·uiente ''5in rehuir las responsabilidades de· 
' "be .el oficial, en cua.Iquier circunstancia por más extraer• 

" dinaria que sea, empeñar á fondo su personalidaJ y cum-;, . 

" plir su misión, sin esperar 'ói·clenes de deüdle". 
Puede argumentarse que esta tendencia á d~sarrollar, la 

. iniciativa en el militar, no alcanza hasta el soldado;á lo que 
t~e puede contestar con un argumento de carácter experi­
mental, irrefutable, es el siguiente: viajando por la sie·rra es 
frecuente encontrar en los lugares más apartados, un hom­
br~ en quien se nota más espíritu, rpá.s vhracidad, mayores 
aptitudes que en el resto de los moradorés; si se visita su 
choza, la misma observación nos sorprende, hallamos en 
ella limpieza, algún confort, algo en fin que reveÍa -~n ser me· 
~os inculto; en tal caso, no hay que dudarlo, ese individuo 
ha sido so1clad?, y ya-desde un principio su porte y su andar 
-resuelto ha debido dárnoslo á conocer. 

Igualmente, \riaj~ndo en la sierra, he podido notar q1.1-e 
todos ó CE~.Si todos los g·obernadores, tenientes gobernadores 
y demás funcionarios, son indios, qne· han pasado anterior· 
mente por las filas del ejército, en el' que ha!n aprendido el 
idioma· y ha~ adqujrido la costUipbre de ejer~itár su iniciati­
_va, en forma que les permit:e colocarse por encima de sus 
compañeros. Y esto depende de que en el ejército, hasta en 
el soldado, se obtiene cierta ed1.1cación de la iniciativa, pues 
en·maniobras y en campaña, "apenas disuelto el contaCto 
de codos, ' éste ·recobra su autonom1a para la elección del te­
rreno y demás operaciones de la acdón" (1). 

E( señor Franc'isco García Calderón dice: "En el Perú la 
vo.luntad está debilitada por · la acción tradicional de tbdas 

· Ius autoridades .p-olíticas y religiosas", y añade "el clima 
Úniforme y dulce ha impuesto, como f<;>rma de la voluntad ei 
nón. facere ..... .'' y, en siguientes párrafos, estudia ei punto err 
forma que hace pensar en una notable falta de virilidad en el 

(1) Coronel Zuleta: . 1 

-;,;/t,>. 
r'i ':f. 

.~.:. IJ 
~-~l. 

'. r •::•, f' ' < ~·.:~~~~ ~~ 
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~lma ,nacional, Creo, pues, i~dispensü,ble orienta:r la. ; educ~­
ción que sedé á nuéstro· pueblo, en' el sentido de cotte~iresta 
lamentable deficienda. ;; · ' ,, 

· El 'debilitamiento de la vo~un tad en ·el costeño; c;:s inm!-
gable,' ·y, como él compone hoy la ~aciouaiid·ad, éstá. se te .... , 

• • ' ' • • \ .... • J 1 

stente del mismo mal. En el indio no p.asa esto, la ,voluntad· 
~stá oscurecida por la ·op.resión y ' por la .influencia d~l pieqiq · 
social, pero n~;.1pebilitE_tda-: por el contrario; se iH)~a en él 
una p'erse:Ver:ancia tenaz, que . demu~stra su firmeza. Una 
vez d~terminado el indio en un sentido, se le''vé iuch~r y su. 
frir cot1· tezón desc~nocido en el costeño, para couseg~ir el fi,n · 

1 
, 

. ·prop~e~to;)a .dificultad está eri que' se d.etermine, en que de­
Sffe, dada sÚ natUral apatía; Sin em,batgo, ~ es ii:iduddble que 
una educación bien. aplicada, ·despertar'á · én él las fac'ultad~s · 
·volitiv.a:s,aplastadas hoy por la ignoranc'ia,porel medip·~ocial: 
··y, principalm-~nte, por la miseria, q!le es· la ·causa má:~ pode-
rosa del aniquilamiento de la, energía-individual. ::'·· 

· ~óló cuando la mis~ria llega á P,r~sionar ·m u ;y fue;tte~en· 
te al individuo, reduciéndole, por ~1 hambre 6 el' m~1,rato, 
hasta la desesperación,. hacé estallar la voluntad;peró enton. 

· ~ ces, con maúifestaciones anormales, ·que le impq~·san ;l á bus .... 
';· carel meQ.io de sustraerse á ella. por medidas raoicales y. ca­

si siempt'e ió.fractorías de las leyes natu~ales ó humai:J.as. 
Pero no es .este· el caso de nuestros indígenas, si~ o _el de-

. una miseria p~rperua que eJ'hábito hace llevadera, amoldan­
'do.al individuo á la situación y -obligándole á reducir sus. 
necesidades _al mínimum:, á aquello qu~ basta par.~ ,la con- . 
servacíón de la éxistencia, pero ~o para el desenvolv.imiento 
-de las facultades humanas. P~r eso si.el indio no e$ e$quíl: 
ruado por ui:ia empresa. industrial, que le dá lo ind*spens~- 1 

, ble para la' vida, la pasa 'ocioso, · trabajando tan so1o cuan­
do ' tiene hambre, que su ft·ugalidad le p~riilite satisfJ cer con . 
. muy poco, vistiéndose con el 'modesto traje nacio,~a.l, que 
nada le cuesta; ·y !)U carácter sigge el' mfsmo; le f'a lta ·es.a 
fue~zá. - ~sa pujanza de la volunt::~:~ que, 'corlibinada .·~la cul, 
t~·ra :iptelectual, que tampoco tiene, podría estimuliarle de~ 

, . .. . éisivainente.á . lalucha por 1~ conq1:1i&ta de una·posición su· 
. perior. 

1 . 

./· 

\ 

/ ·' ,, ·~1:f· 
. \ 
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~ Estas circupstartcias .. tnateri.ales, que son causa deter· 
tniante de· las morale~, no eu9.ontrarán ·remedio en la indus­
tria agrícola tal como hoy existe eri ~·~~~erra; tampoco, ep. }a ' 
de la c.osta, que le trae á un mecUomortífero,y le pone en con­
didqnes en que .n~da puede a:CI,quirir de la cultura del_coste­
ño y tal vez)o expü'n~ á ·Cóntarp.inarse con su corrupción .. 
·t.a Ilegacla del. indio ;i las haciendas . de la costa, es una 

. fuente . de contagio material y mora'! que le _hace perder la 
·salud deLcuerpo y del espíritu. _ 
• El h,acendado de la costa, siémRre 'alarmado con lá e;;~: 
rencia de'br~zos, pone en juego toda su astucia y toda su 
violencia, para evitar que el trabajador, costeño ó serrano, 

. busque· en otra: part~ una ~ondición mej-or; por medio del 
enga~che, primero 6 engañá:n9ole .c11ando se halla ebrio, s~ 
le hace contraer obligaciones, que le mantienen siempre co· 
mo deudor á la caja de ·la . hacienda, y entorlces hay derecho 
para soliCitar la ay.tid'a de la,. autoridad politi~a, que siempre 

·e~ eficaz en estas casos~ á fin de que tome el bracero .huido. 
1 

El doctor Julián Arce, en un luminoso · estudio presenta­
do en el eoncur~o de la ·sociedad Nacio~al de Agrieultura;pa. 
ra ·la provisión de brazos para esta industria, -dice lo ·que si- . 
gue. 1 "Hay capataces, en efecto, que a·busan impunemente, 

l . 1 

de la ignorancia y de los vi.cios de esos infelices; prestá.n<;Ioles 
dinen> 6 suministrándoles especies cuandQ , los ven comple­
tamente enibria,gados. 4· tal punto llega esta irtkua espe~ula­
ci«?n en algunos fundos, que, el peón. no trabaja, material-
mente, sino para su capat~z ...... " Y el doctor Arce ha yi:vi-
'do durante m'uchos años en \•alles de la cnsta, pr~stando 
servicios pr9fes~onales en las -haciendas; no es; pues, -posible 

. dudar de su competencia en el. asunto.\ ' .. 
· Y ¿qué decir de, los cootra~os de enganche? son para los 

braceros \de la costa, .como para: los que se oéupan én las 
minas de la cordillera, fuente de grandes ábusos realiz;a 
dos á:Ia sot11bra de la Jey, en forma tal, que la autoridad 
política, aún en el . caso -de procedei- ·eoñ rectitud, está 
obligada á cooperar á que se consumen. Uno de nuestros 
parlamentarios, ,.,que ha estudiaqo nuestras industrias, 
dijo en·oca,sión re¡::iente en la Cámara de_I;)iputados, hablan-

1 

' \ ' 
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. d<:> ~e los braceros. de, las minas, algo que 'en -parte se_. aplica 
á los, .~p.dios llevados á . las 'haciend~s de la .cq~ta, lo si:guien­
t~: ''Esas legiones de ~nganchados marclian .del fóndo ·:de sus · · 
chozas al fondo _de las ~i.n~s. pat·a r~.t~ci"jr su p.rpha:~le tri~ 
.buto al accidente ó su gran t 'ributo ála'iti4-.érte prema;;tu~a;'" 

, \. .t . • 

Tampoco es en la -imhrstria minera, en donde .debe pús-
c{ltse ia ~rehabiHtación de la pe-rsonalidad deJ.indio,'p~·es p~~- · 
ra dignificarla _se requi~re uil jor-rú~l mayor, que 1~ ·ai:~j'e: :q.el-. · ·' 
estado de necésidad en que v:ive; e.s probable que en el::fututo · 
cambi~n las cosas y así lo ' ha,ce esp.erar el r~sultad~ d~ las . 
gr:ande.s empresas nacionales y extrangeras, establecidas P,l· 

' , ' . . . .¡ 

' timamente en el. Cer.ro de Paseo. Yaúli y M0roco~ha; en 
ellas, la competencia. y .la falta. de brazos,' ha procu:i-ado el 
alza del salario 'y la necesidad de _ofrecer ciertas coipodida· 

· · des al bracero; esta influencia ·e¡ vilizadora' se1 ha dejaP,o sen• 
· tir inmediatamente·en d 'indio, qu~ 'es hoy en 'esas reígiones, 
.\,un cortsumidó·t, elemento . Üldispensable para él progres'O . y 

equ.idad de nuestras finanzas ; que busca el confort d~l t~aje . 
europeo y que en: •todo, revela un notable m:ej.oramÚnt~ ele 
sus 'condiciones de_ cultt,tra. . \ . . ' :. . 

Tratándose ~e los d~más asientos mineros, es de~ola~ór 
· el estado á que las. labores han xeducido al trabaj~dor; el 
aQ'tlso ha ~ncc>ntrarlo facilidades pár·a cebarse en los }ie.scen;· · 
dientes de aquellos infelices á ·quienes los ·españoles cÓnd~na; 
bEi¡ri al mortífero trabajo de mitas; . el saJa río·· .apena~ basta 
para cubrir las necesid~des · inás premiosas de la vi<la -qe la . 
fa:'milia, qué toda ella trabaja; viejos, ·mujeres y niñós;. La 

: ley de Bronce existe ell todo su rigót. . · 
. ~N9 hay exageráción alguna al afirmar ·que los ~raceros 

indígenas se encueQtran eri las' ~inaA sujetos á 1~ 'ley de 
bronce, porque siendo el jornal tn'Uy' pequeño, no les ·permite 
liuscar comodidades en la vida; ú,náse á esto que la ~genera­
lidad de las empres~s . mineras establece tiendas ó tambos 
pa.ra la ·venta de artÍculos de toda clase,. ,pero impid~ que la 
iniciativa particular httga Ótro taÍlt'o, porque es to-:lc;rear~a .. 
una ·competencia eontraria al n1ortopolio, que forni~ parte 

• 1 

·del rendimiento de .las cornphñÍ!=!S. Los preciós se fijan ar- · 
'bitrariamente y cq~ndo ' cualquie~ circunstancia determii,ta · ·' 

. '· 
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el alza del salario, como compensación suben, en idéntica 
proporción, las ·subsistencias. 

Hay otra razón; en algunos asientos mineros, como en 
.Castrovirreyna, los pagos no, se hacen á menudo, sino dos 
ó más veceA al año. Entonces se entrega al trabajador el . 
saldo .que resta después de cubierto el precio de las merc~n­
cias que ha sacado. ·constantemente de la tienda; claro está 
que puede cometerse grandes abusos al liquidar la cuenta. 
Las épocas de pago coinciden con Jas grandes festividades y . 
esto es causa de que el fruto de un tiempo más ó menos pro• 
longado de trabajo, se derroche lastimosamente en pocos 
días. 

Estas son, á gt·andes rasgos, las condiciones del indio 
trabajador; se comprende que no son apropiadas para hacer 
despertar en él el estímulo que dtbe determinarle á buscar 
medios para mejorar de sit1lación; car:ece hasta de la liber­
tad material, que es necesaria para el ejercicio de la liber­
tad m·oral. 

* * * 

Cualquiera que sea la forma-en que trate de resolverse 
el problema de la ed~cación en . el Perú, habrá que atender 
empeñosamente á la necesidad, en lo absoluto desatendida 
hoy, de introducir en ella ejercicios y prácticas que propen­
dan al desarrollo del organismo, dando fuex:za y flexibilidad 
á los múAculos y poniendo al hombre en estado de obtener 
el máximum de rendimiento de sus órganos. 

Nadie ignora la influend~ del estado de salud
1 

y conser­
va~ión física del individuo sobre su mentalidad; el vigor ma­
terial se traduce en vigor moral para las concepciones inte-

,le.ctuales y se sabe que no es apropiada la condición de un 
hombre endeble, raq1¡1ítico ó enfermo para emprender obras 
que requieren una )ucha contínua é intensa para su rea­
lización. Debe, pues, ser parte principal de la edqcacipn, en­
Aeñar. al hombre á conservar y desarrollar los medios de que 
la naturaleza le ha dotado, aprovechando las energías de 
que son susceptibles ·sus músculos. 
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_ A estis considei-acion!=S de . carác:ter general, preqiso es 
añadir otras -que_ son ·-p·ai'ticul-ares de ,nuestra tÍJane~a .dé ser; 
á saber, la acción debilitante de questras · cos~umbre$ mue­
lles, que, juntamente con el c1íma ·que las fomenta, ya-mi~ 
n~ndo -á la raza.' Este fen_ómeno que existe en toda la ::cosi;a, 
debe se-1· co.ntran:estado dando importancia prceferente á la 
fisicultura "~n toda •escrt,ela -p'~ruana, pritrtaria. 6 sequnda­
ria, dice d .doctor M. V. Viliarán,/ debiÚa .dedicarse ;:la mi­
tad ·del tiempo á estudia¡· y la otra mitad á tr_ábajar ~á en.~. 
durecer el cuerpo. Los mayores predisponentes del oéio son, 
la salud-incomple-ta, las piernas 'débiles ·Y los_ rrial'os p'~rvios. 
Para combatir ¡ el pecado de la p,ereza,· vale más un'a hora 
de fotrt ball que un mes d~ c~tecismos - y- ,morales ex4orta­
ciones'~. 

• 1 

· · Con d -indio ocurre un hecho .análogq, es de una raza dé- ; 
bil, SU saJud es S8¡fisfactoria mientras vive al aire lib:'re J en 
su _clima na tal; pero, el excesd de tnibaj o en la p 'orción de 
ella qt;te se engancha en Ik;Ls ~inasy en las l;:Iaciendas d,eila cos­
t'a,, la deficiente alimentación y la práctica tle' sostenet arti­
ficialmente las fuerzas P'Dr ínedio de la coca., redu.ceti ~wta~ 

. . 1¡ ' 

ble~;Uente el coeficiente de su vida. _fócas véces lieg·ap_á vie-
jos; la senetud se pre~enta en ellos pn·1~aturamen~e, con-, 
trastando con la longey.idad del indio de la costa, qde· suele 
vi~ir en la hoJganza -ó dédicado á las fáciles tare~s de la 
peSca; en este, en cambio es frecuente ·viv.ir más de utt siglo 
sin que en, los d~s piimeros terci.os . 'de· la. vida ,se note decaí- . · 
miento de las fue-¡·za's~ ni canas; arrugas, ú o"tros síntomas 
. reveladores ele la vejez. · - . · ;; 

La necesidad de regenerar á ntÍestrá r;áza, débil ei,l la sie­
tr.a y debilitada, por la acción del .Cli'ma y las costtimbres,-. . ,, 
.en las ciudades de la costa, reclama imperiosamente ¡:una se:-
ria'ateución del plan educati~o, en. el qtt~ .la . fisicult~ra casf 
no. ha sido considerada; l;:~.$ , _ pocas di.spdsiciones que :: al res-

-pecto se ,han consignado, no se cnmplen; de ahí el deplora-
ble aspecto de raquitis-mo que-dolorosamente nos sorprende, 
ya sea que contemplemos las clases p'opulares ó las:j¡privil~­
giádas de la ciudad. Aquí, eri nuestra universidad ;' la iril­
pres'i6n que produce la escasez de ~statuta, he~ed.1:1.da · p~ 
nuestros progenitores españoles, y la . p~:l~dez de -los sem-. --~·: . · 

' :1 ,, .· 
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blantes, producida· por el dlima de;L1ma, se halla agravada 
por el aspecto enfermizo dé los estudiantes y por los sínto- . 

\ 

mas exte,rnos, reveladores de una deficiencia fisiológica y 
una miseria anatómica deplorables! y desgraciadarp.ente 
progresivas. Hoy la anemia, la neurastenia1 el sÚrmenage, 
son males que corJstanteménte aquejan al estudiante, á; .. ve­
ces sin que un recargo notable de ocupaciones los justifique. 

' La vida sportiva es casi nula. ep el país; no progresan 
aquí ·las a:ficiol}es viriles á que tanto deben los sajones, y, lo 
poto que al r~specto se h'ace, ~s obr~ de la inici.aÜva pa~Ú­
cular y no ·de las instituciones que formulan los reglamen­
to-s de n~estros planteles docentes •. Todo e~lo se. ha reducid~ 
á la fundación de unos cu~ntos dubs de sport, de vida efí­
mera por·Iogenera:l, y á ·reduc.ido número de campeonatos 
ó matcbs, y, exceptüando á los clubs de tiro al blanco, pue­
dt;! decirse que estos centr~s no cuentan con apoyo material 
alguno de parte de la admiuistración. Y sin embargo, cada 
día se conoce mejor el pro'vecho de la gi~nasia y juegos 
sportivos, como el de pelota, al que Roosevelt atribuye tan 
grande influencia, no solo en el desarrollo físico ' de la juven­
tud americana, sino en la vigorizadón del caracter; de la 
serenidad, del valor, .de la a:ud,acia, del espíritu de unión, del 
estímulo, etc. · 

Repetir a qÚí la sencilla ·:.ná.xima de Roosevelt HEs un 
buen estudian,te el que trabaja á las horas de estudio y j'ue­
-ga á las ~oras ·de juego" es chocar con la idea general entre 
nosotros, don~e es buen alumno el que estudia á todas las 
horas del día. 

L:;~. tuberculosis; que diezma á la población, 'no basta á 
' sacarnos .de nuestra indeferenciá mus~lmana ó si provoca 
nuestra actividad, esta se reduce, exclusivamente, á la la­
bor ineficaz de emitir teorías y e~tudios médicos, que no se 
imponen coactivamente, como debía hacerse' en un pueblo 
que no está preparado para c.orpprender, por sí mismo, la 
necesidad de luchar contra el mal. 

·~ · 

Hasta hace ,pocos _años, que nos visitó por primera vez 
ia bubó~ica, nada ó casi nada se bada por la bigien-~ y Ía 
salubridad en el país; el 'pán.ico que despe'rtó.la aparición de 

/ 

1 ' 



'. 

\ 

' 1 

EL SERVICIO MILITAR COMO .PACTO)?. EDUCATlVQ . 343 

' 
lf'l. peste; determinó las ppca·s . medicl~s que entonces s~;, toma. 
ron; pero, no sé s·i feliz: ó de~graci~da~ente, ·la peste po c·au-· 

.. sa los estragos 'que se temí~ y las co~as van volvien~o á .su ' 
. ti . 

estado .antigüo. · ) 
La canali2;ación de L.iina y ·algu11aR medidas e~ér~icas 

de· higiene tomadas anteriormente, se debieron á' la: vio~ert­
CÍft con que estallo la fiebre amarl.lla hace ctti1renta: ~ños . . 

· En cambio, l~ tifoidea., que silenciosamente exte.i 'mina á 
la parte más· selecta de la pobla,:!ión,·no habasta:dó ·á ha-· 
ceri:l·a~ sanear la llamada agua potáb.le que beb(,!nios· y ~a 
hiberculcisis, que igtüÜme~t~, sin ruido, r~allza su t~re.a pa-
v<;>ro~a~ es prácticamente desatendida. · 

i 
Estos cortos reglones permiten apreciar que entr.e noso-

tros los males, ·. s6lo cuando se presentan en la ;forn:i]a alar· ' 
' mante de 'la fiebre amarilla del 68 6 de la bttb6nica ffel 903, 
conmueven nuestra decidía natura_l; pero, ,cuando :bl daño 
que prqducen no '· viene 'preced)do· de pánico, co1;11d: ocurre 
con 1a,tifoidea óla ~uberculos,is; pasan i11advertid?s :;sin des· . 
pertar otras manifestaciones ael instinto de conse:rvación 
colectiva, que la. publicación de .esttidios acadét:rijcos·ó de ar 
tí~ulos 'periodisticos á qqe q.ádie da importancia; · . i; . .. ,, 

. . En vista de ~sto '¿qué pórven,_ir n0S espera, con reJación .á. .. 
la dege11eración-. niateriai y progresiva de la· raza?; gradaal, . 
como es, no~ vanios ac'ostumbrando á ella insensiblé'th~nte y 
cuando tripulacion~:s eu.ropeas ó · americamis nos visttan, ad. 
miramos con cand~r 1~ rdhus~ez de la ·raza eittaq~era, :sin 
~arnos cuenta de la debilidad d.e la nuestra, :: 

·. Los chilenos, que en materia de ed ~e ación nos llevan gran 
delaptera,. da~ hoy; toda sú irn,po-~tancia á _la fisi~ultÚfa,. ptlede 

. verse esto en el discurso pronúnciado el · año pas.adq por el 

. ·mipistro- de Instrucción, Figtieroa y en la "Reseña. q~ la edu-
cación pública en Chile" de Moisés Vargas. . . - ~ 

·Debido á la misión tn.iJi:tar . fra:ncesa , e~ el'P~fú, h~y e~iste ' 
perfectamente reglamentada la fisicultura, la gim11~asia ·y el 

- • . • - • ,. 11 

sport en nuestra escuela de aplicación y, aunque -en menor 
escala, en lo~ ba:tallorles; .esta es' u"na nueva vent~ja de la 
educ.ación.m:ilitar; en·la q~e .nuestro pueblo hallaría profeso-. ;: . '\ 
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res y reglamentos, que s<:: cumpler. desde ha tiempo, que le 
obligarían á atender á esta nesecidad del organismo .. 

Nuestros indíg·enas después de pasar algunos años en los 
batallones, con la higiene que en ellos hay, ó para ser más 
-exactos, debe haber, de regreso á sus hogares, serían los 
mejores y, tal vez, los únic?S profesores capaces de introdu­
cirla en las inmundas y ~ortíferas chozas de la sierra. 

Aquí sin embargo se nota un grave vacío en el ejército, 
pues el contingente que periódicament_e se hace venir de la 
sierra, en cumplimiento de la ley de conscripción, es trasla­
dado á la capital, bruscamente, SÍ:t;J. atender á la más rudi­
mentaria precausión 9ue la práctica enseña. Una ley mejor 
meditada,pondría fin á tan bárbaro proceder, estableciendo 
los cuarteles en diversas zonas del país, á fin de que los in­
dios, ó no viniesen á la costa ó, lo que es mejor por el efecto 
civilizador que esta produce sobre ellos, vinieran, p'ero des­
pués '; de períodos de aclimatación en lugares el~ tempera-

.... f . mento intermedio. · · ' 
. L~ malaria ó paludisrp.o es mal que ataca, casi sin excep­
~ · _ción, á los braceros indígenas, que llegan á las haciendas ·de 

' la costa;la mortalidad producida por esta causa es :inmensa, 
pues es enfermedad que les predispone para la tuberculosis. 
este es· un serio inconveniente para la provisiónde brazos. de 
la cordillera que busca la ;agricultura de los valles, ·y lo es 
más aún si se considera que el gobierno nopodría por sí s~lo 
)levar á .cabo un pJan que le permita sanear la costa, sino que 
sería necesario el ~oncurso decidido de los propietarios rurales, 
de) os que hay muy poco que esperar,como lo prueba lo ineficia 
de la costosa labor de saneamiento, emprendido últimamen­
te en Chanchamayo. 

El doctor Arce,que estudia con detenimiento este punto, 
indica medidas que, si se llevasen á efecto, serían indüda­
blemente proveehosas. Algunas de ellas son útiles también 
para el ejé~cito, como la que señala el invierno como la épo­
ca menos peligrosa para la venida del indio á la costa. 
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En los conscriptos, además' de las .enfermedad:es de la 
costa, se presenta la t?·isteza,co_n síntomas de enferrriedad, y' 
y se observa que, como aqqellas, Jos _predispone·P,ara ad~ 
quirir la tuberculo.sis .. L~ mortalidad en:el ejército a::sciend.e, 
según álgunos,al 25 ó 3.0 ~· (~) deJos. recién ligado~ .• que en· 
su. mayoría sQn de la sierra, p_ue~ all.á la ley de ser~i;po mili~ 
tares -fácilmente cumplida, no así entre)os .mestizos; que .ha-
llan medio de hurla.rla frecuentemente. ; 

· Es doloroso tener que c~nfesar·, , ·.tratándose de la sa ­
lubddad pública, que no estamos .pÍTep·arados pa:ra ~lla, a6n 
.Puestras dasesprivile,giadas adolecen a 'e ciertafalt~ 4e cultu­
ra que les .hace mirar como incof.lveniente·, una. institudón que 

.. consume mU<;ho y'no produce nada):.a disminudón-del coefi­
Ciente de mortalidad P,e1 país, como es un bien de ít{dole ne­
gativa, pties no ·consiste en producir gan~nciá's, sin;~ en evi­
tar pérdidaR, no s,e tiene en 'cuenta como un bien que vgJga 
lo qtie cuesta . . .Con nuestro criterio 'p.oco culto, y p'or lo mis-

.. mo m'a terialista, solo· juzgamos qtie hay progreso en lo que 
deja señ~Úes visibles· y tangibles d~ ' éi'; esto dificulta:: en gran . 

• . • ·' ,l 

manera 'la función de saluhridad que C6_rreRponde a] ~stado y .··-. 
' que en otros país~s se consideraría monstruoso ~egar, á· pe..;.t,~~~- c·:o 

.• • , . l ..- 1· ~: .r 

sar de lo · cual aquí llega á ponerse en tela de Juicio. ·Su,oi'··:-, ·, 
utilidad. - .; · - ~_.r. 

·'· 

A.l insistir sobre las ventajas del ejército como iinedio· de 
civilizar y educar á' nuestro pueblo, ·no. pretendemos,~ ni darle 
un valqr absol.uto, :pi negar 1~ conveniencia de ap~Iar, á la 
vez, á otros que him sido propu~st~s. Los.próblem~·s' soda,... 
les son mu_y complejos y de aquí que·ño sea posible _:~allarles 

·soluciones simples. Ni el ejército es capaz de pt'oduc:ir- por sí 
· s6Io todo 'el movimiento civilizador é(e . que es susceptible 

. . ·' ·¡. ' fl . 

nuestro pueblo, ni' deben techaza'rse otros sistemas señala-

(1) Según cálculos hechos sobre Ia:s cifrás que arrojan las 4ttimas me-· 
·!Dorias del Ministerio de Guerra,y del núm~ro probable de los que níuerén 
.f~era del ejérgito, despué~ de haber ob.tenido su 'baja por enfer~~dad. 

" ': 

,:·. 
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dos por diverAas personas que se ocupan del asunto y .de 
que luego paso á dar una. i~ea. · . 

No tiene · un valor absoluto el servicio militar, porque 
sólo toma á los varones y : esto, cuando están en edad adul­
ta, de 19 á 22 ó 23 años según nuestra ley, no recibiendo en 
él atención a}guna los niños, que, por razón de su edad, 
están en condiciones de obtener gran provec~o de la enseñan­
za, siempre que s·e halle manera de h~cerles salir del medio 
embrutecedor de la cordillera, donde la contradicción éntre 
el aprendizaje y el género de vida que observan, les .sería muy 
nociva; ni las mujeres, que,en su papel de madres de familia, 
pueden hacer tanto por la educación, razón por la .cual es 
preciso cuidar de que á ' tiempo la rec;iban. 

El valor educativo ·del ejército es pues rel~tivo. Ert paí­
ses cultos no es recomendable por:que hay otros mejores, pe­
roentrenosotrosesel más ventajoso,porlas ra~ones ya seña­
ladas y es muy superior á la difusión de escuelas, no sdlo por 
las consideraciones que al .tratar de ellas he hecho,:sino por­
que estas· requi~ren un crecido número de preceptores, sufi­
ciente~nente preparados, :que aquí no existen; siendo un po-

. deroso cargo, de carácter práctico, que se puede hacer al sis­
tema actual de enseñanza' obligatoria, el que consiste en ha­
cer notar que el personal docente ha sido improvisado, lo 
que es más serio aún tratándose ele un paí-s en que la poca 
cultura no permite creer que haya niuchos individuos capa­
ces de ser convertidos en profesores, sin previ,a preparación. 

Al revés de lo que ocurre en la enseña.nza ~scolar, la edu­
cación por el ejér,cito no depende tanto ~e los profesores ( ofi­
ciales en este caso) cu~ndo de la naturaleza propia del servi­
cio militar, que comienza por arrancar al educando del me· 
dio deprimente en que vive. 

. Si me ocupase del problema de la educación obligatoria 
en un país muy <;ulto,. en Suiza, por· ej~mplo, no daría a] ser· 
vicio militar el valor que le he dado, pues habiendo condi­
ciones que permiten la enseñanza por la escuela, que es más 
amplia, no hay razón para proponer otro sistema cuyos co· 
nacimientos son más restringidos y necesariamente especia~ 

1 • 
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liza,dqs en sentido militar~ ' Pero és.tq solamente indica. que 
lÓs medios que solu6iona.n. e'l probl<:Ún~ en un país,!¡ Í10 por . 
esa razón son eficace~ para' ottos paises, co~o aquÍ se er:ee 
frecuentemente. por mlui que éste pfir~z~a inconcebible; - · 

• • ~ • • 1 ; · : 

Al oc;uparse en el Perú de lo~:factores c.ivHiz·adores y .. e·du­
cativos, ~e han señala~o varios, de importancia diversa, en­
tre ellos el de la apertura de vias ~_de comúnicación::con las 
qu~ se consigue ·remediar ,el efecto n~:tural de nuest, i¡ó 'suelo 
que, demasiado accideJ?tado y ·con posiciones casi ih,expug, 
nables, es _causa prin~ipaJ de nuestro atras'o, porquti impide 
el establecimieuto de una corriente comerciaLy de reiadones 
sociales que hubieran ~levado mucho 'el nivel intelectual de 
nuestro p~eblo, ya por e] it1tercambio de idea:s, ya·, por el de 
productos que, creando la riqtl~za; influir~a~ incident~lme11;te 
en la n;¡entalidad de la nación, · 

Hablando del Perú; dice · Markham: "De su cónfigura­
ción física ha dependido su civilización''. La Repúbi'ica Ar· 
gen tina, t11áS feliz que·.la nuestra, CUenta COn Uil terr~OO .casi 
enterame'Qte plano y esa es una ,de Ías causas de su -éu-perio· . 
tidad·. La aper.tura de caminos nos permitiría .ace~carnós, 
ert cuan:to es posible,, ¡á la~ . CO?diciones na·turales . de l'a Ar..: 
gen tina '• y ~omo, además, razoúes poÚtk~s;y econón:Hcas los 
hacen .·indispensables, tendrá que concurrir á la ·civ i;lización 
de nuestro pueblo de manera muy eficaz. ' ' ,, 

La difusión de escuelas de .pri'inera enseñanza ~s ú'tÚ, pero 
sie~pre que. no se haga de la m~.ne'ra incon.sulta que la~s coloca 
en lu&ares aisladps, donde no es posil;>le sacar prov~cho al-

1 

guno de los conocimi~n.tos que difun;]e. · . , 
Se ha señalado, fa¡pbíén·, la ~entaja de provocat~ con.in­

tervención del g·obierno; ~1 establecimiento de una c.brrient'e 
migt~atoria de la _ s~erra ~á la cos_ta; lo .'que,. á la vez, ,solu,- . 
cióna la cdsis qw! '·atraviesa la agricultura por faltá, de ·bra· 
zos; como he ha.btado ya. de la insalubridad de los v:f¡lles del 

. litor~l; .del mal qtte para ei indio encierra el ejemplq: corrup· 
. tor de costeñ9 y de los ~bus os á qú~ se presta el con'tra-to de 

• . ¡ 
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. trabajo , creo .innecesario ocuparme de la medida es ta que, si 
bien en el ,Porvenir puede llegar á ser tenéfica, hoy resulta lo. 
contrario,· pues no esta mos preparados para adoptarla. · 

La inmig1·ación Europea, que es un agente civilizador 
poderosísimo, tiene la desventaja de que la falta de educa­
ción de rtm:stro pueblo, permitirá el predominio absoluto de 
esta y la consiguiente pérdida de la individualidad nacional, 
si la corriente migratoria es muy extendid a.; n_o me extiendo 
sobre el partic¡;¡lar, porque es uno de los puntos de que rne 
ocupó má.s adelante. Bástame adelantar que no ~stamos 
preparados para -recibirla actnalmente. · 

Frecuentemente se propone á la religión, como un medio 
adecuado para la solución del problema, atribuyéndole un 
valor muy impcirtante, unos, y meramente auxiliar- otros'; 
esto último es cierto, no as~ lo primero. Aparentemente la 
reHgión debía producir ex pléndidos resultados para el fin 
perseguido, pero, sin· duda por la cir:::unstancia de haberse 
vertido en el molde nacional: exterior, verbal, material; no ha 
producido los resultados que pudo pt"esumirse. ~sta expli· 
cación la tomo de la obra '!Le · Perou Contemporaine~', en 
la que el señor García Calderón resume la influencia que ha 
tenido sobre nosotros , ~n estas palabras: ''Poco fecunda ha 
sido la acción de la rellgión sobre· el . pueblo; ha éorregido 
ciert a rudeza de costumbres y de pensamientos; la embria­
guez y el desenfreno se han atenuado por sus consejos; pero, 
ni la firmez a en los trabajos, ni la educación, ni aún el ideal, 
han sido robustecidos por la fuerza de las creencias ' ',. -

Esta veraz observación ha- motivado en muchos de nUes­
tros publicistas el empeño-que por otra parte, no es idea 
original de ellos-de hacer una sabia transformación en el 
catolicismo, <;OJ?-O medio de dar mayorvalor ·á sus propieda~ 
des moralizadoras y civilizadoras, á fin de que tenga un ca­
rácter educativo, de que carece ó que no posee en tan alto 
grado corno sería preciso según la experiencia ha demostrado. 

La idea no ,es viable; la fuerza de la religión está en su . 
carácter divino y éste ·se perdería si la administración trata­
se d.e acomodarla á los principios de , t'a ciencia humana. 
Además, la circunstancia , de sustituirse su fin propio, por 
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/ . 
· otro merH,mente educa:t~vo 1 haría que ' y~ no fuese reÚgión y 

que perdiese_ el prestig~o po_deroso qu~ tiene y que le ;permite 
imponer la moral ele~ada que la .informa .. H ·a que·riQ..b apli.~ 
carse al catolicismo el procedimiento; . usado en quí~ica;- de' 
'aprovecha; de.te:r;minados eleme'ntos de una sustanda, ai's-

.. la~do los _restantes; como t;eor.ía no carece de ingeni~,pero. · 
felizmente nadie ha pretendido llevarlo ·á la práctic~, donde 
encontraría un seguro fracaso. · '! · . 

· También se bus.ca la rella,bilitación del indio en la ~eforma 
del clero que . rege~üa las parroquias de Út :sierr·a~ Lf't. :(eligióLJ 
toma,.al individuo desde que nacé hasta quy muer$3, ;:el' cura 

. ejerce incontrastable ascendiente en el ánimo .de los.feligre·· 

. ses y pue'de, . á su . volunta'd, ('trrastra7~los á la gue~ra 6 az 

. cu_mplimiento de la ley; es, pues, una fuerza que, f!,ebida-
mente manejada, p_uede constituir un gran factor m'bra{iza ,­
do?· y educat·ivo, y, si hasta hoy ho lo ha .sido, elle), se debe · 
á la proverbial intemperancia de los párrocos. . 

Así reflexionan quienes se proponen hallar la rrieqida !"al­
:vado¡;a del i~dio eñ la religión,: pero caen ,núeva1J]ente eri el 
error de ·dar á l~s verdades teóricas un valor de qpe en h\. 
práctica ~a recen. Las. tentativas realizadás hast~ JÍoypara 
moraliza·r al clero de la sierra, han resultado contr?prod_u-" 

'··centes;he oído expties-~rse a~íá tmp de ñues_tros má~: ilustres 
arzobispos: · '~Es para mí un cargo . de concien.cia en:;via1" sa­
cerdotes puros á la s,ierra, porque los que· van, se p~erden". 
Una amarga experiencia justifica tal escrúpu'lo; los1:clérigoR 
jóvenes van á 1a:s J?Oblaciones de la cordillera llenos ,~el esp1~ 
titu evangélico del Semil).ario; recién salidos de sqs aulas, 
abundan .en ese fervor· activo y htcli.ador que puede.llr.varlo!', 
sin flaquezás, al martirio; ~an _ animoso~ á desempeñar su 
apostolado, pero no encuentran la resi$tencia. agr~siva qu~ •. 
podría retemplar: su dev_oci{>n, ni ~las persecución€{que en-:­
gendran mártires, sin.o la inercia estiípida:_ de una D;1;,1sa ah_ 
yecta, sumid~ eri · promiscuidad secular, profesan,~o una 
religiÓn, 6 ·mejor: dicho ·un culto, mezcla de catolici~;mo y ct,e 
idolatr.ía, una masa á la que no hay medio de bacef salir ele 
su apatía invt>;ncible, p,ara empre-nder l_a reforma de s~s c¡een-

' ~ias y prácticas religiosas. -

. ·' ' · · ~ 

1 

r. 
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Entonces el fervor disminuye, el espíritu luchador se apa~ 
ga, el medio comienza á ejercer su presión sobre el recién lle­
gado y, poco á poco, lo va amoldando, insen.siblemente, al 
conocidísimo tipo de nuestro~ párrocos de la sierra. Ltkgo 
¿qué poder podrá rehabilitados? Y aJa naturaleza les ha li-

• . ¡-. 

gado con vínculos que )lO es posible romper; el ambiente ha 
deprimido, ha aplastado, su pasada superioridad moral, es­
tán al nivel de medio, han contraído .sus hábitos viciosos, 

·· han bebido sus groseras supersticiones y, ejercie.ndo su in­
fluencia incontrastable sobre el ánimo de aquellos á quie~ 
nes sólo han llega~do á imponerse·, completamente, al acep­
tar sus costumbres, han degener'aqo en el tirano ·religioso, 
seüor de vida y honra, que bajo cada sqtana negra se ocul­
ta en nuest.ras provincias del interi.or. Esto eosefía nna vez 
mas, la necesülad de arrancar al. indio de sus hogares para 

. hacerle apto de educarse, la ilecesidad de remover las aguas 
estancarlas, como medio de alcanzar su purificación. · 

Los que hacen notar que en el país el desarrollo de las 
industrip.s eR un agente civilizador, señalan· con ello un he­
cho innegable, pero no una medida· que pueda ejercitar el 
gobierno, porque éste sólo puede fomentarlas, pero.nocrear­
las. Por eso no pueden ser presentadas como sistema 
educativd. . 

No sucede lo mismo con el ejército, según se ha visto, y, 
· como necesariamente la conscripción despierta re~istencias 

entre los indígenas, se puede hallar medios indirectos de 
atenuarlas, como sería el que consistiese de ·depositar par· 
te de los haberes de cada soldado en la· Caja de Ahorros ú 
otra iü.stitución es pedal, á fin de que, con• sus respectivos 
intereses., les sea entregada al terminf!,r el serv.icio, lo que, 

. dado el modo de ser de nuestros indios, debe influir en su 
ánimo en sentido favorable á la consc'ripción. 

TRANSFORMACIÓN QUE DE13E PRODUCIR EL SERVICIO 
MILITAR EN LA NACIÓN . 

TERCERA PARTE 
1 

Al ocuparse de la'educaciqn, es preciso no perder de vis-
ta que, por Ía situacion en que nos encontramos actualmen-
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. .. \ ; 
te, esta debe llenar diversos. firies de 1mpórta,n'c.ia sup1·ema . 

J. • j • • . } • 

en la rep'ública Y . ~!H~ondición prevja para)ft realizaGión de 
otras refot_ma~~ imperiosamente. reClamadas por el p:hís . . 
· Es preciso -englobar en el plan de educación que t}·os1tra-: 
cembs, factores tenrlen~es ' á dar una tesi~te·ncia col~:c-Hva á 
nuestra raza, que impicla, más tarde, la pérdida ' de -la inqi ~ 

... vidualidad nacional; en peligro ,de ser. absorbida po:1,•1a po-. 
derosa c,orriente de· inmigracióJ1 que esta:mos en vís~e~as de · 
recibir;· que tiend~n. además á hacer práct•ico el prinCipio de 

.. ' .• . '1 

igualdad, consignado en ' nuef:ltr:a Oatta Política, con~p (mico 
medio de alcanzar las demás .conquisÚts,.demom.:áticas que· 

1 1 • ' - • - ' . ' • • • 

exil=ltert en nuestra legisla~ión, libertad,. sufragio, j\usticia, 
. etc., ~- prbcürár el aG~rcamiento de rtu.éstras. diver~~s c1a· 
ses sociales y razAs qiie_, si bien no se repelen, ·ca.recén de la 

• 1: ,. " • 

fuerz:;~. de afinidad que debe. (larles una cohesión . ·indi,~pens~-

ble par:;~. la viabilidad de toda nación; y, finalment~,:j áde$'a· , 
'rrollar el amor patrio, tan es'é_aso en él país,. aún entr~ su pÓr­
'ción mejor constituida., y d~l que care_cen, ~ti. ,abs,oltit'o,.algu· 
nas comunidades de indios en' el interior: . ' ·: 

' 
Es pot esto que tiene vi,tal imp~rtaneia la otie:ntación 

· propue~ta en e~te tra.baj.o para la educ~c:ión ~aci~nal: 'la 
orientadón militar, ct?e, si bien no da conocii:nie';:l'f~os tan 
amplios como . otros~ sistemas educativos, une á S~ 1 for~a 
·práctica y eficaz,, ]a circtinsea:ncia excepcional de gesarro• 
11m~ los factores que, acabQ 'de señalar como indisp~nsablés 
par~ la v.iabilidad· d~ la_ repúbli~a, ' , ·:; 

.. .. :· 1 ,· 
1 ' : 

\ 
:Desde que nos independizamos _de España com:enzaron 

nuestros escritores á pedir el fomento . d~ . la inmigración 
europea, que, mejor:;~.ndo 1a r~za nacional, no's pennitjera. el 
desarrollo de nuestrás. riquezas naturales y {!cupa~! el pbes-. 
toque p'arece esta rilO~· reservado entre las naciones ¡je Amé­
t~ic:;~., al que a~n no 'hem.os llegado. En un p:riucipiÓ,,.sólo se 
pedía inmigrantes, luego comenzó á estudiarse si :! debería 
tr,aérseles en ,calidad de c.olónQs 6 de . braee'rós :; y; últi­
mamente, un mejor ~,stu.dio de .la cuestio11 hace1 pensar 

,· .... 

'·. 

,. 
1 

' • 
! ., . ,_ 
¡ ~ 
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·;; 

352 REVISTA UNIVERSZTARU. 

en la necesidad de tomar medidas para impedir la pérdida 
de la nacionaJidad peruana, como consecuencia ~e una po­
derosa corriente migratoria. Tenemos muy cerca el alar· 
ruante ejemplo del Brasil, la nación más fuerte y poblada 
de Sud América qne, sin embargo, p1erde, díaá día, su sobe· 
ranía en algutlOS de sus estados, en ~s-pecial en S~n Pau-1o; -.. 
segregados casi de la unidad nacional por la presencia de 
una gran colonia alemana y por el imperialismo germánico 
que monopoliza los puestos municipales, hace pesar RU in· 
fluencia sobre los jefes políticos, establecE: escuelas en que se 
da enseñanza ceñida á los programas del -imperio alemán y 
en 1~ lengua de este y extiende una religión di::tinta de la 
del país. 

Entre nosotros el riesgo es inminente; no faltan quienes, 
exagerándolo, propongan qne, en vez de buscar elementos 
de fuera,constituyamos nuestra república con los indígenas, 
mejorando su condición por medi·o de leyes protectoras; 
otros aspiran á restringir la importancia de la inmigración 
europea, ~on medidas tendentes á colocarla ' en una situación 
subalterna y no superior á la del elemento nacional. Unos 
y otros, sin embargo, luchan contra la realidad de las co· 
sas; además de imposible, sería absurdo poner trabas á la 
inmigració:J, pues ellas retardarían nuestra ev-olución eco· 
nómica y sociaL 

La corriente que con tato empeño trataron de provocar 
las leyes de Salaverry, Castilla-y Manuel Pardo, vendrá ele 
todos modos, si no por obra del gobierno peruano, por la 
fuerza ·misma ele la cosas, si no -de razas europeas, de las 
asiáticas. Ya conocemos las tendencias expansio_nistas del 
Japón y los consejos del conde Ocuma, que señala la región 
occidental de Sud Amér~ca, coma la más apropiE~-da para 
ella, como su zona influencia .. En vista de estas circunst~n· 
cias.' .~odo el papel de n~estra ~~ministración_ se reducirá á 
anttc1par los hechos y a seleccwnar, hasta c1erto punto; la 
calidad del inmigrante; solo hasta cierto punto digo, por· 
que la actitud recientedelJapón,en-el asunto de los niños de su 
país residentes en California, hace ver su determinación de 
no permitirlo tratándose de sus súbditos, ejemplo que n.o 
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se:ía r~ro in:iitasen las otras =naciones, :qi.t~ están e~ con·. 
díción- de hacer efectivo su deseó. . . : ·· 

Antes de que las declaraciones .del.c.onde Ocuma .: hubie·. 
sen precisaqo el peligro a·mari'llo, ya eh un notable a!rtículo 

. publicado en "El Comercio'? .J;>ajo el epígrafe "Un.pu~to ne·· 
-~' gro 'en el lporvenir del Perú,'; se h?bía ocupad<? · d'~ él, el 

eminente publicista señor don·· ,A.tej~ndro Garla·nd,'' quien 
previó' el desarrollo que hoy hán tomado 1 la~ coinpafiías dé' 
transporte, establecidas entre Asia y nuestras . coÍ'Ita~, y 
manifestó la posibilidad de que.la corriente asiática se apo··. 
dera~e, · pacíficamente, de una de las vías de penetr~ibión á 
la región amazónica,la e de Paita al Matón acaso, Ócupan· . 

1 do así una zona extensa y :dca del país, en la qu;e míes· . 
· tras gobiernos casi no ' han podido basta el dia bacef !jlentir 
su irt:fluenci~ de manera decisiva. Creo también :q .ue' po· 
drí.an agrovechar nuestras intermina.bles cuestiones de lí• 

\ 1 • -~ 

ruites para adquirirlas por compea como ha hecho el B.rasil·· · 
· con las del Acre. · · · . . r 

Estas . razones imponen la conveniencia de dariá nues· 
tra raza una educación a.d hoc, muy rápida, :,inuy e:né:rgica 
y muy vigOrosa, que impida .. su absorción poniérfdola en 
cpndiciones de · aprovechar, más bién, como una ..J;entaja·, 
del' elemento extraño· que llegue á n;¡ezclarse con elf~. 

* * * 
Estq hace pens~r ~ti Id' precisión de hacer cQpocer á 

nw$tros •indígenas, antes que nada, lo· que es la ''patria," 
l)'oción de que hoy carecen, en su mayoria, de inan~ra ab­
solúta, Ya cuando la Íiltima guerra· pudimos ver :que las 
indiadas, de . las que habíamos reclutado c·asi todq el per· 
sonal de nuestros batallones, pr(?porcio~aron tatp.bien al 
vencedor, sin resistencia alguna, soldados, . para ·completar 
s.us cuadros, que después pelearon con el arrojo de siem· 
pre cop.tta nuestras armas, manifestando a 'sí, Cla~amente, 
su ''inconsciencia. , 

En la gu~rra civil .del 95, se hizo creer á algutibs bata· 
llones .réclutados á última hora en las provincia~ .del, in· · 
tedor, ql.:fe se 'tratába de pele~r contra. los ch.ilenos~ de quie·., 

' :: 

... 

·. 
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nes conservaban recuerdos odiosos en muchas locaJida,des. 
·.Los casos de resistencia, contra la ocupación chilena 

en la sierra, se debieron siempre á la influencia de algunos 
jefes, que habían, adquirido prestigio suficiente para ello; en 
especial á la del general Cáceres, y sólo en muy pocas oca· 
siones, al sentimiento patrio de los indígenas, de tal mane· · ·. 
ra, que es seguro que si el invasor no se hubiese eJ:trega · _ 

·do á' .las odiosas tropelías qqe acostumbraba, nada habría 
inducido á las indiadas' á resistirse en Hitanta y en otros 
puntos del país. 

Mañana, en contacto con los inmigran tes europeos, pa-, . 
sarán nuestros int;lios á poder de ellos en ·calidad de siervos, 

· si.no i:ws p!'eocupamos hoy por dades una educación que 
les infunda ese ~mor á la patria, ese oguHo en ella y ese . ~-

sentimiento de' confianza en si mismos, que tanto dis.tingue 
~1 soldado y que echó las bases d~ la grandeza de Prusia á 

· principio¡;; del siglo XIX, cuando, tratando de contrarres­
tar la invasión napoleónica, comenzó Federico Guillerm? á 
disponer la militarización del país; luchando . contra el cla­
mor público, contrario á tal medida, hasta que pudo rea­
lizar su empeño. 

Creyó entonces haber únicamente armado á su país pa­
ra la defensa, cuando en realidad Ja 'había regenerado y pre­
parado para la grandeza que luego alcanz.Ó, y para ocupar 
.el . sitio preferente· en la confederación germánica del 70. 
Scharnhorst, Stein y Gneisenau, al combatir la opinión de 
Kant y de los grandes pensadores de la época. que ataca­
ban la<.existencia de 'los ~jércitos permanentes como caus~ 
de esclavitud, d~spotismo y matanzas; no solo eran, junta:... 
mente con el monarca, creadores de un,.. ejército, sino del fu­
turo desarrollo . de la Prusia, porque por el, camino 'de 
Ja ·; filosofía,. po~as veces 'llegan á la grandeza las nacio­
nes. 

Después de este esfuerzo. supremo, que tanto influyó en 
el engrandecimiento de Prusia, encontramos otro movi­
miento militarizador iniciado á mediados del siglo XIX y 
sostenido por Roon, Molcke . y Bismarck, que es el orígen 
que se atriht;tye á la actual importancia .de Alemania, que 

· f 
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des~u~lla h~.Y en ~a.i~c1tJ,:stria y en la guerra como 1~! ~a~i6n 
más prepond,~tante qe· Europa. Debido á los esfue:rzo13 de . 

. , . . . . ,, .. 
esa ~r.il9gía regeneradora, adquirió el pue~lo un altq senti-

. ~iento nacional' que se hizo. inco;ntrastable cuando ·los 
\ • ' l 

.acontechnientos demostraron su evidencia·, y la victoria del 
.70; sobre'l¡t nación más orgullosa del continente. puso de 
manifiesto ~ ·os efectos de lá obr.a lenta de pteparacióJ? que .la 
claro videncia de sus l;Iom.bres. dirigentes iniciara .do~e años '. 
antes·;· 
• • 1 i. . 

· Con. cuán'ta razón· deCía. ep 1858 GuiÜ:ermo de :; Prusia, · 
cuan·do reorg~ní~aba el ejército, que este ''babia · ci~ado la 
fortaleza y ~onqui~tado ~i engr~nd:ecimiento del r~ino" .El 
~~neral M. Marselli, publicis~a . i~aliano, 'se expresa :~s1:'"Na­
poleón no dió sqlamente otra, ·dirección .á la actividad de la.s 
nacionalidades europeas: .eón el :filo de su espada. ~eanimó 
una y ida próxima á ,extinguirse. Los mismos historiado­
res alemanes confiesan lealmente que dormitaba la v'ída na....: 
cional alemana y . el s~nHmiento de la patria·, . (!~ .'la Úber; 

·tad· y de 'la independencia, se. introdujo · ~on la· vioÍ~ncia de 
la opresión,extranjera> Indudablemente qtie est.o e:s . ~ierto, 
hubo; quien encauzas(:!. las energías des-pertadas por la. opre'· 
sión qe ·que h~bla Marselli . y .los resultados se hicieron' 
apreciar en breve .. Eso pido · yo taml;liért á los reformadores 
de ia educación n'aéional en' .el Perú. : · · · · 

Es indudable que la ·permánencia de todos los inclivi.duos· 
en las filas del ej.érci':to dura nte unos tre's .años, tiene que 'de~· 
perta r en' ellos, y por lo'" tantb ·en la colectividad,, u~ resur-­
gimiento del sentii:uie:nto i'lacio.nal y u~ mayor apre~io deJa. 
patría, cuya defensa constituye la razón de ser del ~'oldado, 
al que se enseña á éstar sien:rpre dispuesto á. ren<;iir :,eu aras 
de ella su S!Xisten cía. . ' · ' . ~ ' · . , 

En esta reivindicac ·i:ón 'del' .sentjmiento patrio tdb decaí~ 
. qo entre · noso.tros .Y en la confianza en el ejérGito~ ~anifes-' 
Jación del poder -m~terial de los· pueb'los, es do~de ~·ebemos 
bailar .los elementos de resistenci~a que permitirán lial país 
aprovechar de la inmigración yue visitará ~u'estt·a!~ p'layas 
después J e la apátut'a del canal de Panamá, y ento:pGes p.o-

, 1 ' 
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dremos afrontar las contingencias que, indudablemente, nos 
. ' ~ 

reserva el porvenir. 
Don Francfsco García Calderón que con tanto talento se 

ocupa del Perú en su última obra, dice: "Parece evidente que 
un medio serio de educación para la raza india es hacerla 
pasar por las filas del ejército, para que se asimile sus ele­
mentos civilizadores bajo una tutela nece~aria. 'La Misión 

:· [Militar Francesa] tiene algo superior que intentar, el3cribe 
el barón D' André, educar al pueblo;. civilizarlo, instruírlo, 
desarrollar su patriotismo, reformar su moral." Tanto, 
p].les, el señor García Calderón, como el coronel de D' André, 
citado por él, creen que la educación militar, entre otras 
ventajas, tiene la desarrollar ó, mejor dicho, crear, senti­
·mientos de patriotismo en nuestros indios y no es posible 

_.. dudarlo, todos tenemos noticia del fervor con que el indio 
lee en el cuartel los episodios de nuestras guerras, en las 
obras históricas que con tal fin suele ponerse en sus manos. 
La explicación de esto es :muy sencilla. iniciarlo en el com.) 
cimiento de la patria, es ponerle delante un ideal, á él, que 
sediento inconscientemente de ideales, vive en un medio en 
que el.único existente_ es la r'eHgión, pero, convertida esta en 
fuente de abusos, deja en él un vacío y una capacidad para 
la adquisición de otro, que en este caso puede ser la patria 
ventajosamente. --

* ·:!- * 

Pocos de nuestros gobiernos desde la jura de la in­
dependen·cia, han conocido las necesidades del país. N o 
estaban pr~parados para elJo los mandatarios improvisa­
dos á quienes las revoluciones elevaban á la primera magis­
tratilra, en premio, nó de su;:; méritos, sino de su audacia, 
Algunos de ellos han dado á su gestión una orientación de-. 
finida, han trazado y cumpliuo un programa; se propusie­
ron el desarrollo de las finanzas del país ó el de las fuerza,s 
económicas, otros, el del pdder militar; otros la realiza­
ción de obras· públicas, pero exceptuando alguno¡¡¡ es­
fuerzos de· poca significación, :realizados ocas_ionalmente y 
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' · :nó coffun pi&~. preconcebido, ningmio ha intentado niora,­
lizar a la .nación.; y así, á la cor:rrtpción eri q .t,ie)ajura de la 

. independencia t1os .halló, ha venido sumát!d-ose la de J~ re~ 
. púbÚca con sus revolu¿i~ne~, · pronunciamientos, .desleilta~ 
des y ,escándalos financia~os, los· períod~s· '4e dictadtt~a y · 

~ lo~ de completa desorganización'. · . · . · ;. ~ · · 
El gobierno· actua,l, hallát!dose frente a.· una· ,situ~ción 

política casi'i'~aQ~tenible, (1) h~ .erriprerldido una labor:imo­
ralizadora encaminada á remediarla,en medio de las 'arriena-. . ' . . . ' ); 

zas "de ~U:bversi ón cpn que siempre ·sale I?~estra inmora~~dad· 

al pa.so ·d.e.:tóda refciri:ba; · se 'itjvoca al precedente, el' bochor;_· 
noso precedente, religiosatrienre observ._ado, para imp~~irla . 

, Y, la ~nidativa sigue su curso' en ~edio del disg;usto d~ los· 
que se benefician en ra actual.~ftuación y de la ' incredulidad 

, de los' que sufrén con ella. Y, sinembargo, es ya indispepsa.:.. 
·· ble la realización,·de t~l ,empresa. · · 
· Pero, considerando ·el. asunto bajo un punto· de ~ista 
práctico, n6 es. posible ha,cerse .ilusiones· acerca del éxi~'o; la 
~eforma. proyectad~ se re'Iaéiopa, c.omo casi todas J.aS que 

' exije el pa!s, con el estado de cultti~a de nuestto pue~lo y 
sería mayor aún ia dificultad, si el propósito se ampliase á 

" "1 . ·1 
la cp:rrt;cción de todos los ~bttsos de diverso género que; con 
carácter -casi oficial, . se consüman por, pa-rte de los trel':;: po-'­
deres dél país y de. los partict,1lares de la cos:ta, de .J.a s~erta ' 
y 4e .la .montaña. " _ . . ·: 

Despiértense los sentimientos ·de. dignidad· ·é independen­
ci~ en riuestr~s m.asas, póng;aseles en condiciones de,co4ocer. 
sus deberes y· derechos, hágase práctica: la ·igrtaJdad qú~; dis-

. pone nuéstra ley y procilrese el acercamiento ·mot;al d.b las' 
Clases componentes del país y entonces·, y sólo entoncr~, ve• • 

·r.en:ios á éste ~:tpoya.r la ac.titu~ levantada .de mórali~fii'le, 
sin que la 'in;temperancia' ó la fuerz·a del precedente, dé tan 
funestas consecuencias sp~iológicas, sea una amenaza· c~paz 
de det~ner 'tal ·cometido. · ~¡: . . *- ,'i 

\ -le· •* ¡; . 
,; ' 

Ó.) Est~ capítulo fue . escrito en el :mes . de marzo, cuando. aún .:no se· 
háb~an désarrollado los .. sucesos de mayo ~ltitno, que han originado nn., 
cambio E?D la polí~ica. 

l. '! 

• l . 

•, ·' ... : : . '· 
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Es inútil que el principio de igualdad informe toda n.ues-: 
.tra legislación, porque no permitiéndolo las condiciones de 
~ultura de riuestro pueblo, imposible será pon~rla en prácti­
ca.· Por otra parte;· mientras haya tan notable diferenci& 
entre las .diversas clases soeiales que forman.el país, no po­
drá darse cumplimiento á las' disposiciones democráticas de 
nuestra Constitución. EA necesario, pues, educar al pueblo 
para hacerlo susceptible de la. igualdad, y,el ser~icio militar, 
obli~atorio para todos los ciudadanos;·por tres años, excep­
tuando acaso, á los que por tener certificados de instruc-

. ' 
ción media no requieran igual tiempo,á los que en todo caso 
se podrá imponer un . año de servicio · y también á qu_ienes 
por las circunstancias indicadas en la actual ley de excep...:. 
ciones deben ser exonerados; es un medio- muy apropiado· 
para obtenerlo. 

· Pasando por las filas del ejército todo~ los ciudadanos y 
haciendo vida común, con idénticos deberes y derechos, el 
criterio matedalista de las masas populates comprenderá la 
igualdad ante la-ley, ésta penetrará en el número de sus 
convicciones y hallará entonces cerosos defensores; capaces 
de sostenerla, en la nación . . 

Comprendida y re~lizada la igualdad poi' las masas po­
pulares; nacerá la. dignidad ciuda_dana y en sentimiento de 
irtdependencia, que·debe alejar cada vez más á nuestro pue­
blo del estado de mansedumbre servil que hoy le caracteriza, 
y que es la causa principal' de la f~lta de cumplimiento §e 
las leyes protectoras. Con mucha razón djce 1~ señorita Do­
ra Mayer: "Las leyes de Bolívar, de Manuel Pardo y de 
Cáceres, que debieran haber puesto el orden en los sistemas 
sociales que fueron pervertidos después de la extinción del 
régimeq incaico, no tuvieron ningún .efecto en la práctica", 

1 

y. añade, ''la costumbre inveterada que do~ina á los indios 
y á sus opresores, se resiste 'al bien y á la justicia con nn_a 
fuerza de voluntad digna convertirse en una valla defensora 
de nuestra soberanía política'~. Sí, arranquemos la costum­
bre inveterada de que habla la señorita Mayer, y elito·ncé,s 
se habrá creado.el factor pueblo, aquel que es la base indis-
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.pensable pata la edific~ción de las instituciones dema.crá.ti- -
. ~ "j . 

,cas que hoy sólo ·existen escritas en nuestras_leyes positivas. · 
. ,...,_! 

. 1 

Otro efe.ctó nacional del en_rolamiento de todas las cla-
ses sociales en las .filas ' del ejérdto, será el acúca,mientd; mo­
ral' que se producir,á con tal medid~ y que debe ser el ~ubs- · 
tráctum de la unidad·nacional_. · : 

Hasta hoy nuestras clases. sociales· no se conocen y.: mu­
cho menos se aprecian; por el contrario, el · desprecio de las . \ . 

unas por las otras y el temor _de éstas hacia aquéllas, les. 
mu~stra· recípr<?cament~ todos 'ros defectq~ y ni:ciguna ~e las 
cualidades que en ellas hay. Tal estado de cosas, que en 
otras condiciones hubiera indudablemente producido ,: una 
gravisima revolucipn s'oci::J,l, se halla atenuado por la inan­
s_edumbre ingénita del indio, y p_or cierto sentimien{o de 

.. \ ' ~ • ! 

dulzura hacia el blanco, á -quien, mientrás no se convierte en 
o .presor, teme sin · odiar dándole, en ·ocasiones, muestr¡:¡,s de 
simpatía inequívoca, como ocurr.e cuando llega á desapare,.: 
cer la desconfianza y el recelo con que acoge en gene~al el 

- eterno explo,tador de la raza. · . ; 
Cuando el blanco llega enfámo ó herido-,esto es, c~~ndo 

no es temible, ene u entra siempre decidida: hospitalidad ~ntre . 
1o's i~dios, lo que revela que ~stos le temen sin odiarle; no 

~ . ' . 
sería, pues, difícil conseguir un·a aproximación completa de 
las razas. . -. · ,. · 

Roosevelt habla con frecuencia del de~dén y poco aphcio · 
que . le inspiraban sus concittqadanos pertenecientes á dases, 
menos ~levadas que la suya, basta G_lUe las contingenci~s de . 
la vida fuéron poniéndole en contacto con ellas, obligándole 
á bacér vida ~omún Y. de su trato_y del conocimi_ento d:e sus 
<;ualidades, fue:naciendo, poco á poco; primero la simpatía y;. 
luego la convicción, de que-cada clase se compone de hom..: 
bres tan apreciables como las demás é igualmente útiles para 
la felicidad del país . . Nada hay más eficaz que este sis~ema 
de .confundirse con los que se desea-conocer, de vivir, su:I?is..: 
ma. vida, poniéndose en Sl;lS mismaS condiciones, porqu~, ello 

• 

c. 

1-



360 

permite. alcanzar. una comprensión clara y precisa que ciá 
lugar á que se · forrr1en~ espontáneamente1 lo,s vínculos de si m~ 
patía y d.e ·solidaridad, ·de que carecemos, notándo,se la dife~ 
rencia de ideales y ci~ilizáciones en forma tal,entre las di ver~ 
sa.s regiones del Perú, que es imposible no pensar en lo lejos 

, que nos hallamos d~ haber realizado la unidad nacional, de/ 
que habla. nuestra constitución. (1) · 

La a:proxirpa.ción de nuestras clases sociales encont'rará 
en las filas del ej(!rcito un medio propicio para· desarrollarse; 
en éste, la comunidad en la fatiga y en el dolor es un pode-

' ' . 

roso factor de acercamiento, especialmente cuando no hay 
· .. c,ircunstancias de incompatibilidad que á ello se opongan.· 
Militares experimentados confirman esta opinión, entre ellos 
el coronel don Celso Zuleta, con su criterio de conocedor 
pr~ctico del país y con sus importantes servicios prestados 

, ya en campaña ó ya en la Escu~I~ Militar ~e ,Chorrillos, qu.e 
comunican especial autoridad á sus palabras, ha podido no~ 

>! tar la ir:nportaticia de esas relaciones· nacidas en los mo~ 
mentas difíciles 6 en los de recreo, que resisten al tiempo y á 
la sepa1·ación. .. 

* * 
Hay en médio del a1ejl:!miento e~ que viven la!S razas 'que 

pueblan el país, un peligro latente que ya en varias oportu­
nidades se ha presenta<;] á, aunque que sin llegar á alcanzar 
las proporciones de que es susceptible, tal vez por no haber 
llegado aún su momento histórico. Siendo nuestros indíge· 
nas altamente sugestionables y ~on tendencias muy desarro­
lladas al proselitismo, constituyen un elemento poderoso si 
lo dirijen manos expertas, una fuer.za incontrastable que 
cualquier revolucionario, cualquier conductor de sociedades, 
cualquiera de esos hombres qu~ tienen el dón de.comprender 

(1) El publicista· mejicano F. Bulnes, en !!U obra' "Porv!lnir de las na­
ciones hispano-americanas", dice hablando de estas repúblicas, "La pri-,, 
mera deficenci~ que noto, en el patriotismo americano, es la falta de uni­
dad nacional".-Esta observación es tan cierta, que no creo h!Joya quien sa , 
atreva á negarla, 

, .. 
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el c~rácter. de· los pueblos y apuovechar de ·tal conpéjmiento 
para arrastrarlos á la acción, _podrá uti,lizar á medida fle sus 
an;¡bicion·es ó de ,sus ideales y lanzarlos á la reforma 6 á la · 
conflagración,, al nuevo orden de cosas .ó á la anarqu~a, rea­
lizando uno de esos 1-llovimie~tos · que pueden alcanzar la 
proRperidad nacional, · peró que es má~ lógico ct:~er poda 
falta de cultur:a del medio, 'ileven en si un catacli~mo soc;iaf 
incontenible, . .. 

Ninguno de los caudjllos de la época de la república ha 
· sospechado la existencia de esta fuerza, ó en caso contrario, 

1 ninguno se ha encontrado capaz de manejarla; l~s fríiolas 
revqeitas de nuestra vid~ 1ndependiente,·siempre 9e~provi.s:-

, tas de grandes ideas, no eran escuela . apropiada i!para for­
mar personalidad~·s dignas de acometer tal emp'resa~ ·Antes, 
durante el coloniaje, la libertad, que tantos genid:s y tau'tos 
héroes. ha originado en 'Ia .historia, produjo un Tupac Ama­
rtl y un Pumacahua, que sin ' re~ tizar 1ft obra pr\;>puesta, le 
c}ieron · magnitt;~d y grandeza ta:l, que á, no s~r por un con­
junto d,e casualidades fatale's para su causa, habría puesto , 
fin al poderío español en e.l país. • .. 

Hoy un Cro~wel, restaurador de libe.rtades, ó:un Maho-' 
• 1 

·,ma, innovador de creencias; puede mover eSa!? masas tanto 
.más .fácilmente c·uan~o más opriinidas.é inculta~ se ~all~n; 
produciendo, probablemente nó una· restahraci6p, sino . un 
derrumbamiento total de cuanto en máteria de ,)nstitucio~ 

nes hem.os alcanzado en nuestr~ estéril y azarosa: existe!lcia 
de nación independiente. \ · 

Urge levantar cuanto antes nuestro -niv:el intelectual,; si 
en los países ,cultos, ·los pueblos siempre se hallan• en .la edad 
fecunpa de la que puede nacer un Lutero 6 un Napqleón;!en 
los incultos, como el nuestro,. siempre están en la edad .esté-

. :dl, en la que sólo puede aparecer.un·Gengis Khan;:ó uri Atila-
~ '~ ' . 

. Pero n9; evitar tal emergencia debe ser el principal em-
peño de la administración; esa fuerza . que el in,dio pasivo, 
obediente y sugestionable lleva en sí, es precisó .encauzarla, 

' organizarla é infundir en ella, por medio de. un~ . educación 
. apropiada, los gérmenes de la regeneración y d~l 'engrand~-
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cimiento á que todos deseamos, y á qut:; no hay qu~ dudar-. . 

lo, podemos elevar nuestra t;'epública. 

* ·ll- * 

.Aunque la civilización contemporánea rechaza, cada vez 
más vigorosamente, la guerra como media de hacer imperar 
el derecho y procura reemplazarla con institucio.nes más ~n 
armonía con el carácter y, cultura de los tiempos; nada se 
ha avanzada, ni se avanzará en mucho tiempo, en la parte 
sustancial del asunto y ·sigue siendo necesario que, cada pue­
blo se procure sus medios de defensa y de ataque, para la 
conservació~ de su territorio y el ejer:cicio de su soberanÍa. 
Nosotros, con esos arranques idealistas que tanto d'año nos 
hacen, nos hemos et9peñado en más de una ocasión en negar 

· estas verdades . dolorosas, hemos atudido llenos de fé á los 
congresos irtterpacionales~ buscado 'en el arbitraje la solu·­
ción de nuestras dificultades diplomáticas, y puesto nuestro 
candoroso · afán en ser en América los campeones de las ins• 
~tituciones del porvenir. 

Y~ hemos hecho el ensayo; ya conocemos sus inconve- . 
nientes. Salimos en defensa de las naciones débiles. fiamo's 1 • • • 

en la hon;--adez de las poderosas y hemos cosechado el ine-
vitable resultado. No puede haber sido más grande nuestro 
ei:t;or, el Perú, á pesar qe todos sus deseos pacíficos y de la 
pretendida índole de la raza y de cuantas razones por el esti­
lo se acumulen, está condenado á ser nación guerrera si no 

. quiere perecer. La fama de la riq~eza de su terr~torio y su 
extensión, desproporcionada á su población, excitan cons­
tantemente la codicia de sus vecinos; la'.·naturaleza de algu­
nas de nuestras riqueza~, como el guano y las gomas, tienen 
que ponernos tarde 6 temprano en las condiciones en que 
la propiedad de las salitreras nos puso el 79 y, cont.inuan­
do en el estado de entonces, es, s~guro que se sucederán las 
desmemb~aciones territoriales que, unidas á las .ya sufridas 
en la hoya, amazónica y eli las provincias del Sur, . harán 
del Perú un país como la China:, entregado á la i·apacidad 
de las naciones. 
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' 
-Hoy nuestro principal empeño es el desarrollo .üe las ri-

quezas naturales, por medio de las industrias, único ramo 
de la activihad social á qu~, según algunos, ·-es pr~ciso dar 
importancia; y, sin embargo, fácil es 'comprender el por­
venir que siguiendo máxima tan radical nos espera. Nues-.· 
tras riquezas :;¡.crescent!idas ·por -el desarrollo qu~ se prevé 
para las industrias, despiertan cada vez más la ~odicia de · 
las REPUBLICAS HERMA.NAS, que ya han dado ~uenta de 
considerables porci_ones del territorio patrió; y_ su·p:olític_a de 
usurpación sólo hallará una valla en la resistencia: armada · 

• • • • • ' ' 1 

qú_e seamos capaces de presentarle. . 
Much~s veces se ha dicho en ei parlamento qtie no deb~­

mos pretender coiwertirnos en potencia guerrera, como con-
. . testació'n al gobierno cuando ha tratado de -que s·e le auto­

rice para invertir sumas,icasi· _siempre insignificantes, e'n ar­
mamentos; y generalmente se .ha necesitado que d~ manera 
arbitraria el ejecutivo ordene el gasto, para no tropézar con 
la oposición sistemática--del congreso á todo aum~nto eu el 
presupuesto de guer.ra. . . 

' 

, Con profunda convicción. se repite que la fuer?:~ del Perú:-~~ 
está en su debilidad y ~sta paradoja, que ni siqui:era txene 
apariencia de verdad, es aceptada sin discusión por razo-
nes que no me explico.' P~obablemente se quiere ::dár á en- · ' 

. 1 ' 1 

tender con ella que mientras nuestra debilidad 'nos haga 
inofensivos, nadie tendi·á interés en atacarnos; p~;ro no re­
~exionan quienes a sí se expresan en 'que el 'ataq~e tio .obe­
dece á. que. las otras ñaciones temen nu·estro poderío, sino á 
que codician nuestras riquezas. · 

Bolivia, por sus condicion'es de nación medite:~ránea, es 
nuestra enemiga natural, pues, algún día su asp~ración de 
adquirir . una zona de costa, tiene que encaminarla á lJlna lu­
cha armada ·con el Perú, que, inerme y descuidadq, le ·ofrece 

• ' 1 . ' :· • 

probabilidades de una fácil victoria, En vista de esto, · me 
confirmo en mi opinión de ~ue el destin:o nos conpena á no 
ser nación pacífica, so pena de tod<:t clase de humillaciones 
:y· reveses·. 

. 1 • ' 

Sea que hagamos · de nuestra patria Una ~eJiicia de 
tranquilos comerciantes 6 una A tenas dé pacíficos filósofos, 

t 

- 1' 
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debemo~ temer que se la ~onquiste .en un próximo futuro. 
Un país rico en poder de habitan.tes incapaces de defenderlo 

·y rodeado _ de vecinos inescrupulosos~ perecerá indudable-
mente (.1) . . 

* ' * * 
NÓ hay que eSperar que nos salve la int_ervención de po­

. tencia ·extranjera que se interese por nuestra suerte; ya ha 
habido oportunidad de que tal intervención se realice, y, sin 

. embargo, ni ha venido ni vendrá en nüestro socorro. · 
Los Estados UIJ.idos, con ctiya protección soñamos á 

. menudo, no intervendrá en favor nuestro, porque ello des· 
pertaría recelos en toda América, contrariando los desig­
nios de-la nación del Norte. El ideal de solida~idad pan­
americana que persiguen sus políticos, requiere qu·e se confíe 

··en ella y por lo tanto ~m pide que interponga su mediación 
coactivamente, amenazando á las repúblicas que aspiran á 
la conqti,ista . 

Felizmente nunca ha sido el ideal d~ Norte América una 
alianza con el Pereí, que terminaría por la absorción de éste; 

(sino un acercamiento de todo el continente. - No de_bemos, 
pues, esp~rar que , patrocine nu~stra causa en contra de 
naciones poderosas, que constituyen las de mayor impar­

. ~ancia en Sud América y _á 'las que, por tal razón, desea 
atraerse para los fines. de su política internacional. 
· - "En la actualidad una . nación que no 'sabe defender sus 

derechos con las armas en la mano, no puede mantener su 
categoría, ni desempeñar un_a misión útil" ..... . 

~'La prosperidad comerci.al y material; nada significan 
en el momento del combate y aún la mism·a fuerza nl.1mérica 

' es estéril si·n0 esta.organizada" ...... · . 
So~ palabras deRoosevelt que no deben ser desa,tendi. 

das p·o¡; :nación alguna. Es necesario armarse para.18i paz. 
Y añade el mismo publicista: "El enemigo vacila ante un . 

(1} Ha.ce algunosmeees que escribí este último capítulo; la difíéil situa­
ción actual, provocada por Bolivia, al rechazar el laudo argentino del 
9 de julio, justifica por completo mis palabras. 
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conten'dor experto; ro~ derecho's de los .puebloS. fuer~emente . 
armados son respetados sin que éstos tengan que ~cudir á 
la vi,olencia. La pa~, como· 1~ libertad, n:? est.~p)e~en.:su 
morada por mucho 1;ieJil,po ·eptre los cobardes ó ~os ::qué son 
demasiado.débiles para Ir1erecer_suS:favores ·(1). :i 

- Después de estas cotisideraciqnes se verá que la :~ventaja 
de . -optar .. pot" l.a milita'l:iz~cjón para c~~iliz_ar y educár al 

. pueblo, ~s doble y. nos ,pone en.cond.iciónes de hacer 1,1e~petar 
. nu~stros derechos y . de con~er~ar 'la per.sortalidad n~ci'onal, 
tan co~ptometida hoy que todos .los países limítrofes pue­
den :ser contados erj el número · de los enemigos y q~e aigtt• ' 
rtos .de ellos nos .Sttperan, incompara:blemen't~, en poper ma· 
terial. - ., · 

No cabe, pues, la objeción f'undada en que el c).=irácter 
j '., • 

militar de la educación tiende á ·colocar ~1 país eri pié. d~ 
guerra, lo que har_á fáci1 que' apelemo~ a_ ella sin ~ot.ivo jus~· 
tifi.cado, entrando en el odioso camino de lo~ pueblbs opre­
sores de la humanidad;. creo, por el con.trario, q'lle ~i llega· 
m: os á.. ser fuertes, jamás b,~ de pesamos; en cambio, ''nuestra 
debilidad ·nos ha traíél·~ to.éla cla!;)e de desgracias, toda cla!?e . 
·de humillaciones: · Debido á · ell~ -el Perú; como u:fi eterno 
mendigo, se ha apo!Stado siempre á las puertas de)os' con-· 
'gresos irt'tern~cio:q.al'es , .li implorar jpsticia; olvid~n:do así · 
que, en el estado actual ~el dereeho, los pueblos :n? deben­
pedirla con ,la mano tendida_, sino .conel puño cerr_a~o. .. · 

".Le>s pueblos ql}-e no quieren, llevar el 'hierro eO:i:Jas ma­
no~, concluy~r:.. por llev~rl:o en los pi'és", dijo · en ocasión m,e· 

, morable el más elocuente ' d~ nues.tos petJ.sadores, c;lon Ma·. 
nu~l González Prada que, apesar de. su ~sp~ritu fi~os(>fico, 
comp,rendió y quiso hacer comprender . al pueblo, la necesi­
dad d e la fuerza material para el sosten~miento ·de lo·s den!· 

. • : '1 • 
cbos de las naciones. La verdad de esta sentencia es tal, 
quejustifica todo esfuerzo que baga el país 'pap:t_p qnerse en 
condiciones qe resi!?ten<;Ja, que, por Io· tnerios, oblig~en á los 
v.ecinos á .pensar. en 1~ di_fi.cultad, sinq en .la imposibilidad~ · 

1 de consum,ar en nos9tros un. nuevo despojo. 

' .. . 
(1) El ideal ~mericalio. 

,' . 
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Mientras seamos nación débil,rio po'dremos pensar ·en la 
protección de nadie; cuando seamos -más fuertes, comenza· 
rán las probabilidades,no ya de protección sino de algo·más 
eficaz y más digno, alianzas cori otros estados; 
' Hoy ninguna naci6n respetable aceptaría participar qe 
nuestra suerte en calidad de aliada, porque no ·pudiendo es· 

.; .perar ayuda algun·a de nosotros; el pacto se reduciría á so­
vportar una carga. No sucederá lo mismo cuando dispon· 

, gamos de algúnpoder, aunque sea inferior al de las nacio· 
nes que nos rodean, porque, en vista de las 'contingencias· de 
la política internacional, puede llegar el momento en· que 
nuestro concurso baste á equili,brp.r, ~a fuerza de

1 
las_ ~acio­

nes contendoras y entonces _sera soltc1t ada nuest_ra ahanza. 
Ultimamente, después de lq .prete:ndid_a Tríplice, que de- · 

bía· unir á Brasil, Chile y Argentina, con fines indudable· 
mente imperialistas; hemos contemplado · la ruptura de la 
Argentina y Brasil y las revelaciones del ex-canciller Zeva-

, llos, nos. han hecho coi:J.ocel- las intencione~ de Chile, las pro· 
habilidades de un pacto de e~ta nación con nuestros ve,cinos 
del Oriente y la mediación coactiva que, á ser cierto el fa­
moso cablegrama Número 9, f?e preparaban á ejercer sobre 
nosotros. 
. Apesar de la incredulidad con que se reciban estas reve-
laciones, no puede negarse que si no son la expresión de un 
hecho, son las de lo que lógicamente puede oct.irrir, y en tal 
caso, es indudable que la Argentina buscará un aliado que 
le permita alejar las pnJbabilidades de guerra, por no estar 
preparada para hacerla; nosotros éramos los llamados por 
razones histó'ricas, de si?Jpatfa y de- conveniencia á propor­
cionarles esa alianza, de la que, á nuestra vez, reportaría­
mos ventaja, pero aún no ~stámos en sitl,tación de preten-
derlo. • 

Y, en :fin,-dirigiendo una mirada 'retrospectiva, hay que 
éonfesar que si es perdonable á una nación sin experiencia 
sufrir un ~evés como el del 79; la prol~ngada y relatjvamen­
te tranquila ocupación del· país por el invasor, será para 
nosotros una marcha vergonzosa que sólo borrarerpos el 
día que, gracias á nue~tra previsión y esfuerzos, hayamos 
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., cambiado 1~ condición de nuestro pueblo y podam~~ confiar 

(.. • 

, en la im¡~osibilidad ele que ~ri ~1 futuro se .repit_:¿¡. la pomina­
, ciori· pacífica que sufriéramos entonces. 

• 1 

- ;(· ' 

* * -
"1· • ' ' ¡ 

Hay una objec'ión·que es. precíso contestar an'té~ de que · ·· 
sea formulada, vá á . aeéírséme qtte este movimien'to :ipilitari- ~ 
zador qu~ con -un fin e«;luca~ivo pretendo se l~ev~ á cabo, 
traerá .consigo el militarismo, de c.uya funesta influencia tan 
am~argo~ recuerdos conserva nuestra historia: ' Pro~\tndizan· 
do un poco' se nota la d<;!bilidad ·del argumento, . sdpre toa o · 
si ·se atiende á que ha· des~parecido la. causa que briginó t>á 

·· aqtlí al militárísmo y ,á.. queno basta que haya mu~hos ~ili· · 
tares . en un pats :para. que este mal se presente. E~tre nos~ 
otros se debió á la situación· anormal qu<;! atnívesai;nos des.,... 
pués de alcan74ada la emancipación. Entonces ~1 úni~o título 
para sobresalir en la· república y .atraer la a·dmiraciÓn popu- · 
lar e.rá la guerra; _ :; ' ' 

A raíz de una lucha. pr_olongada y lucha de ind~penden · 
· da,· que tiene siempte un caráctet heroico apropi~do para 
arrastrar la fantasía humana; , no quedando á la ~ctivü;lad 
de las clases supe~iores del pa~s más campo que el d_e "la mili· 
cia, pues ht vida intelectual é industrial era nula y'Españá 
había cerr·ado empeñosamen~e á las colonias tÓdQ c:~m:ino de 
a:kanzai· una e'duéación regular; cQmo··cónsecuertci~ de riues· 
tra: inca,pa.cidad, de nuestra inexperiencia, _de la ig:norapcia 
del pueblo, <de la falta ab.soluta de ideales; era indudable que 
sólo ·en la ca~rera de laS' armas, única que conocí:i: ei país y 
que le había . proporcionado. s.us, 'primeros ~ías de -g)oria; ha· 
bía de ejercitarse nuestra actividad; desarrollar nuestra am · 
bición y buscar el medio de conquis~~r los más :, elevados 

' ·pVte~stos de la república. · ·· · . ,· . 
El señqr F .rancisco Garda Calderón señala,:: además,_ · 

otraS <;ausas· que radican ~n . las costu~bres milit~f¡es forma·· : 
das en la guerra de la independencia y la atnbici64 desorde· 
nada ·de poder ~utocrátic<;> . eii los jefes, sin que por ·otra par· 
tc(hubiese re!')istencia algu~a de parte d~l element'~ civ:il, Í)\1" 

dokntey .muel)e, como rez_a_go de los hábitos col9niále~;, to.~. 
1 -

. l 
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do esto tenía que constituír un campo propicio para el mili­
tarismo y para las revoluciones y motines de cuartel, 

Muy distintas serían en adelante lás cosas, aún en me· 
dio de un gran desarrollo mi-litar, ya la carrera de las armas 
no tendría el prestigio y el sello romántico que á raíz de la 
guerra de emancipación y, la causa: señ~lada por el- señor 
García _Calder6n, la falt~ de significación del elemento civil 
para contrarrestar al -militar, habrá desaparecido. · No po· 
drá, pues, el ejército tener la importancia decisiva de enton· 
ces, pues el innegable 'desarrollo económico industrial de los 
últ_imos años, ha bastado á vincular la suerte del país-·á la 
conveniencia y estabilidad del comercio. Los capitales in· 
ve¡;tidos en Ia_s empresas en explotación, contribuyen pode­
rosamente al mantenimiento del orden y al predominio de 
las clases productoras. A la vez, Jas carreras Eberales, ofre­
c'ie~do campo propicio ' á la actividad de las nuevas genera­
ciones y las conquistas de la cien~ia y del..trabajo, opacando 
el brillo de la guerra, son otras tantas causas que se oponen 
á la vuelta del militarismo. · 

La educación p'or el ejército, no traerá, pues, nuevamen-=­
te al militarismó; esto es tan cierto, como lo es el hecho de 
que cuando nos aquejaba ese mal social, fué cuando menos 
espíritu militar hubo en la nación. 

. . . 

Cabe preguntar si el país se halla en condiciones ·de ha-
cer frente al crecido gasto que requiere la implantación del 
servicio militar universal, · Desde luego hay que ponér como 
fuera de duda que, ·si se admite la importancia-trascendental 
del problema educativo· y la relación de subordinación en 
que, con respecto á ' él, se encuentran los 'demásque hoy preo~ 
cupan nuestra atención; habrá qué decla.rar.que ha Iíegado 
el c'aso de c-ons'umar' el esfuerzo n1áximo, un verdadero sa­
crificio, para ·realizar, en tanto cuanto ·sea· posible, su solu-
.cionamiento en ]a forma indicada. . 

· ij:8:y· que confesar, ·además, que somos propensos á exa-
gerar la falta de mediós, tal vez porque nuestra decidia nos 
impide ·revisar ·el presupuesto en una forma metódica que 

) 
/ 

. ' 
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a.plique á cada á cada. necesidad una cantidad proporciona­
da á su impo'rt~ncia re~l. Es igualmente cierto que ::n.o be~ 
mos llegado. aún al límite del in'lphesto y de los ingresos fis­
cales; las contril~uciones directas son elásticas. p~r natura­
leza, y más aún en los países en incipiente desarrollo éomo 
el nuestro; haY, artículos imponibles· por excelencia q~e entre 
nosotros pueder:t soportar un mayor gravámen, por no ser 
de necesidad. sino de lujo; queda expedito el camino d~ los es.­
tancos en el que tan poco bemol' hecho'; arttes de siete años 
la con.tí-ibución de minas, que una ley del Congreso prohibe 
alterar hasta entonces, sera impuesta 'en una for~a más 
científica y productiva que haga rendir tina ' .cantidad pro­
porcionada á la importancia de una · industriá qu~, désde 
hace un año, ocupa ei primer lugarentre las de lana~ión .. (lJ 
Todavía podemos añadir que es preciso contar cqn el natu-
ral crecimiento del país etc. e,tc. , 

· Decía que somos prc¡pensos á exagerar nuestra falta. de 
medios y .como prueba citaré el hecho de que las veces que 

. se há tratado de emprender alguna obra publica de i:nagni'.:... 
tud, .ha salido á lucir el eterno argumento, el 110 t'enem'os 
con qué, y, sin empargo, si ha h~bido ,voluntad en qltien la· 
proponía, se ha realizado; est.o mism'o se ha repetido :al tra.,­
tarse de la. compra de armamentos· en divetsas 'ocasiones; al 
discutirse en.;l.903 el empréstito para adl[uisicíones n,avale~; 
al proponerse la ley de instrucción que hoy nos rige,y, en to­
dos los casos, ha surgido la fuente de ingr~sos buscada, sien· 
do cada un~ de ellos un argumento, de carácter prátlc'o', que 
contribuye· á desprestigiar el que se basa en nuestra falta de 
medios. ·· 

Como .medie;> de que el aumento del ·ejército Aea propor­
, cionado á nuestras fuerzas económicas y paralelo á su de 

• ' ,. j 

sarrollo, sería posible asigna,rle, "nó una renta detenninada, 
.. J , , 

é invariable, sino el tanto por ciento , del ingreso anual ó 
valerse de otro medio análogo. :' ' 

. Luego,_ aunque no se pueda afirmar que ·el crecimiento 

(1) Según el Mensage presidencial de 1907. 

--
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del ejército produzca mayor renta, puede sí decir~e que indi­
rectamen.te t1ende á ella; porque civilizando al ·indio, le hace , 
consumidor y por tanto contribuyente á las enti"adas fisca· 
les. .. 

- Puede también, á 1m:itació~ de lo que sucede en otros · 
pafses, dedicarse á l1:J. tropa, en parte, á la construcción de 
obras públicas; ya algunos han propuesto que ~e ~esta· 

blezca Uil cuerpo de zapadores y camineros con conocimien-
1 

tos prácticos y ·e¡ comandante Baylli Maitre, comprendien· 
do, sin duda, que hoy solo ejet'cemm; una soberanía in parti­
l;J'Us en nuestro oriente, se expresa así al hablar de él. "La 
primera colonizaci{m será forzosamente militar. El círculo 
de hierro de la civilización deberá encerrar á las tribus re­
fractarias hasta obqgarlas á dejar el terr~no á la explota· 
ción civilizada ó á som.eterse al yugo del progreso". Es 
tanto más acertada la iniciativa 4el señor Baylli-Maitre, 
cuanto que las colonias y exploraciones militares, permití-;- · 
rán que nuestro gobíerno deje sentir su acción en el oriente, 
al contrario de lo que hoy ocurre en la regio.nes lirpítrofes al · 
Brasil; en las que el espíritu de empresa de los caucheros pe­
ruanos, desafiando las inclemepcias de la naturaleza y la re­
sistencia del salvaje, abre la trocha, explota el caucho natu­
ral ·y abandona después el. terreno conqujstado, que ocupa 
luega el s_oldado brasilero; de ~hí la pérdida progresiva de 
nuestro oriente, que después no ha d~ rescatarse co"n trata­
dos diplomáticos. 

·)¡- · 

* * 

Conclusiones-Al p,retender el solucionamiento' del pro-· 
blema educativo, h~ procurado indicar un sistema práctico 

_y. de posible realiza~ión en el país, calculando que produzca 
los efectos deseados, á pesar de ser las condiciones de nues­
tro pueblo distintas de las qe los otros. No he querido ins­
pirarme en teorías· filosóficas de valor científico ~ás. ó me­
nos apreciable, porque son muchos los que fracasan por , 
querer n;ducir á hechos en el Perú, el resultado de la's espe­
culaciones de la ciencia en Europa. No he descendido á es-

. \ , • 

··:· 

·: 
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. . ,. 
tudiar los detalles de· ejecución de nli iniciativa, poi consi- · 
de.rarjo impropio de- este trabajo, que es de · discusfión y de 

. . . . r 
exposid69,. antes que' otra cosa. ,: · 

~ellegado al r~suJtado de que la educaCión por e:~ eJérci­
to es el .. me.dio que más fácjlmetite puede civilizar· á nuestro 
pueblo. . . . . . .. . 

Que m,odi fica la manera de ser del individuo, des:pertan-
1· . ' .. 

do ,~us· virtudes oscurecidas hov, y aprovechándola!{ de ma· 
.• . 1 • • 

nera e.fica:z para la pro¡¡;peridad de}. individ110· y el. engrande-
cimiento. dél país. , . ~ :· ... 
, Y, de una ma.nera especial, be p;ocurado demostrar .que 

el est.ablecim~ento de 1?-n poderoso es~ado mili.t~r es~~ único 
medio de evitar la .s.uerte que nuestras condiciones ·cÓ:QJo na­
ción nos de'páran. El pone af país en condiciones aJ ·r~sol_: 
ve¡;- el problema de la coloniz.aciórt ó inmigración; ,sin 'temor. 
de ser . ábs.orbi.do; y constituye el e.sfuerzo· s~premo ·que de­
be.m.Ós realizar pal'a alcanzat' ~lguna jpf!:uencia en n.;uestros. 
propios · destinos,· hoy que el porvenir del Perú se r:ill¡;¡. :inde­
. pe odien temen te de sus conveniencias, vinculado á 1~ suerte 
de las gran~es potencias qu~, como ~1 Japón y Esfl¡ldQs Uni­
dps, nos tiene~ en su · zona. de inOuenda. y á la de los: países 

. sudamericanos que, más fuertes que el nuestro, como; Brasil 
y .Chile, liga-q. · rt·uestra e:ltistencia y sob'eranía; .á los ~xitos ó 
fracasos de. st.; política absorl;>ente, sin. participación ;¡ alguna 
qe nu~stra voltmtad y aspitaci,o~es ·de 'llacjón débil ~· in.;:ivi. 
!izada. · ' · 

1 
\ 
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TÉSIS PRESENTADA Á LA FACUL'.rAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y 

ADMlNISTRA'l'lVAS POR EL BR. MATEO CAMACHO Y BUENO· 

PARA GRADUARSE DE DOC'l'OR.) 

Señor Decano, · 

Señores Catedráticos, 

l.~Ciertamente que ob1ig:;:t á las más_ serias considera~ 
ciones el espectáculo social que of~ece el siglo XX, tan gran­
de en todo; principalmetite en los nuevos inventos y desarrollo 
de las industrias, en los abusos del capital con sus estupendos 
monopolios, los desórdenes producidos por estos abusos y 
el clamor general y creciente por remediados mediante una 
más justa distribución" de las riquezas. 

2.-:Ya se sabe que riqueza es todo lo (¡til y ca:~biable, 
lo que tiene utilidad· y valor, lo que puede servir p~ra satis'-

. facer las necesidad~s físicas y mÜrales del hombre y que, por 
lo tanto, la producción y acrecentamiento de la riquez.a es 
el blanco de .. la aspiración universal. Se sabe también que 
salario es la remuneración del trabajo, ó lo que el capitalis,-
ta paga al obrero, al que t.rabaja por su acción en la pro­
ducción de la riqueza. Finalmente, se sabe, aunque esto n'o ,¡ · 
ya también como se debe, que el tra.bajo es el primer factor 
de la producción, el generador del capital, ó trabajo acumu­
lado, la poderosa palanca de todo progreso individual ·y co- , 
lectivo. Esto es evidente: sin un esfu~rzo primero sin una 
producción primitiva y sin elconct¡trso contínuo del trabaja­
dor, ¿como sería posible la formación y acrecentamiento 
del capital? El trabajo es pues; la causa eficiente, et' capital 
el efecto inmediato, ambos son y serán,igu~lmente los 
factores de la producción de la riqueza. · 
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. . 3 .. -Todo ·. esto se sabe ·generalm_ente; peto 'lo que no ~e 
quiere -~a-ber, con lfl. necesaria claridad y precisió:h, es qué ·. 
ley rige á la producción con ' t:elaciót~ al salario. iLa pro-

· düc,dón ·de la· rique~a .. está 'én rázón directa <?~ 1nVieisa con · 
'el salario? ¿Cual es la tasa ~qui,tativa . del s~lu.rio'? . ¿.Cómo ,¡ 
alcanzar la justa . distribución de la riqueza entre ,l'os faéto-

• ~ ' • • ~ .\ ' . .. 1(· . • 1 

~ t~es que la I?roducen? He áhí In que .u~ge - averiguar~ y reco-
nocer con franqueza de Una 1nanera práciica' y"cc;>mpleta; 
porque así lo. recJania en, toda justicia el bien general. . 

. ·. .. ' . ' . 1 .. ... 
f-1'.-Para el a~derto 'en laresoJudón· de ~ste gra~._p,roble· : .. 

m a económico, moral, po,1ftico, : esencialmente soci:~I, el ca- , 
·•. . . . ., • ' ' . • 1 . d 
~mino ntás ·conducente será sin duda el de los ·héchos; qúe · 
an:te'hechos, el ,que 'no cede e~ porque la verdad 1~ dfende. 
·veamos, pues, siquiera s~~ ligeramente ( qtíe será ~~astatit e 
para aclarar la verdad qué bus.caráos} lo que 'acerc:~ de pro-

. ducdó~ ~e l~s riquez'~s .se vetHica,' coÍno sleÍnP,re, . ~n l<;>s· di-
fer~ntes lugares de la tierra. , · . - i 

· 5.~Na9ie ign~ra que '1~1glat~~r~. es una .p6te~_~ia· qe l~s 
.más productoras, del mu.ndo . pues ·bien, .comparemos el s~­
iari.o inglfos; por ~jemplo; con el . salario ·e¡;pañol.. , l'tllgla:terra· 
_y España son nacion~s ig~~I~e~J~ antigqas y de .! Ias más 
importantes · que verán lÓ~ siglos; ¿qujén setá capaz dt:: n~-

:gat que. el ~alari.o inglés . ~s superior al salario ~apafícl e,n 
idéntica p1·oporción eri que · se endÍentran la's rique~as de 

. s~s tespe,ctivos países? ;Fijéin~nos en el Perú y en;;Ios, Esta­
dos Unidos: ·estas repúblicas son ele origen europ~o, nad-

.l • . ~- \ 

_,das d~ la \"}da independiente casi en lQS, _mismos días y due-
' fí'a·s de v.ast<;>s~ ter'ritorios á: ·éual más privílegiado(en :dque­
. zas naturales; sl.n ~mJ;la~~gQ ; ¿quién no sabe qrie en cua.'nto· 

á producci6!J. !Se en~ue.n ·Üan en· pr•oporción semejánte ·á ia de 
· mi peguja lero con relació':l ~ un poderoso_ industr~al capita­
lista?. Es: incuestionable q:ue ~n la potencia-·prodbctha de 
una ilación, . influ};en . rri~:1chas cau.sa~; pero ta;mbi~n es irme-

_-, . l ~ : . , 1 . • n 

.gable, ' por_~fierto, q?e e~ todo caso', el salario t~eJ1e qn,e ser. 
la. ca~~~ pdmordial, 'puesto que él es, por su p'rop{~ natura- . 

• _ ' • ' • ,. 1 ¡ . • ' 

· ~.eza.,la expresión exacta de la energía del traba}O( que lo es 
.de la producciÓn.· Y siendó esto así; ¿cual es · ~)nivel ·del 
sala'rio ·en las dos naciones que comparamos'? .Por .~:upu,esto 

o .... . '· , ¡ '( -
,, ,( ' 

:·1 

. ' 1 

:• 
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que el salario es un fenómeno ecouómico esencialmente rela- · 
tivo, y' al compararlo en lidistintos países, no es posible . 
determinar su relación en proporción matemática por can­
tidades fijas; más si eHto no es posible, lo es sin duela hacer 
palpable e1 grado de desigualdad relativa en que .se encuen· 
tran, . por la comparac1ón de otros fenómenos sociales de 
c~pital importancia, como el movimiento de sus poblacio­
nes, principalmente el exterior por ser el más manifiesto ~ . 
influyente en el progreso ó decadencia de un país. En este 
concepto, na'die podrá dudar de la inmensa superioridad de. 
la gran República sobre el Perú, pues mientras en aquella se 
sujeta á serias restricciones el torrente de la inmigraci9n, en 
este no se logra toda vía establecerla periódicámen te ni si­
quera por decenas, lo que revela con toda evidencia que sus· 
respectivos sal~rios corren idéntica proporción;· porque los 
salarios en la · naciones son para la gente que trabaja, lo 
que las cosechas en los campos para las aves, que jamás 
abandonan su comarca sino cuando la escasez ó las tempo­
radas las levantan á extraños climas, donde esperan encon­
trar la anhelada mejoría. Y no se piense qu~, á tan mani­
fiesta prosperid~d, se haya podido llegar en la Unión Amé­
ricana por medio de salarios mesquinos qne, si fuera así, la 
China, el P.erú y otros países donde rigen ruínes. salariós, 
serían también, conforme á la misma ley, emporios de ri-

-quezas, y está patente que de tal estado se encuentran asaz 
di.stantes. Para saber que el salario .chino. siempre fuéy es · 
miserable, basta ver á los hijos de esa tan vasta como vieja 
nación, llamada C~leste Imperio, recorrer los ~ontinerltes 
ofreciendo sus débiles brazos por un jornal que es una ver· 
daderá calamidad pública donde quiera que los acepten, 

't. 

\ com'o en el Perú. . 

\._.....- 6.-Lo que acabarnos de afirm~r y comprobar, contem· 
piando los hechos en los países que hemos mencionado con 
úlación al salario y la producción ·de la riqueza, infalible· 
·mente es lo mismo que siempre ha pasado y pasará eti to· 
dos lo.s demás pueblos productores, puesto que conforme al 
orden}1atural de las cqsas, no aumenta el salario si~o pÓr 
mayor cantidad, · calidad ó impor~ancia de trabájo, y á ma· 

.·.\ 

~:.· 
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yor trabajo, bien dir:ijido por supq.esto,-tiene que correspon-· 
' ·-. der, ne'cesariamente: mayor _producción: luego la ~ro?uccióo. 

está en razón directa cori el salario, esto es, á may'or sala­
rio mayor producción: y donde acaba el sala~·io; s~:sa tam- . 
-bién .el trabajo intensivo y la producción de \a riq~eza y ·d 
progreso ert todo sen~ido. ' ,: 

.. 7..-Según el testimonio .' ilustrativo de l;;t histor~~. el eti· 
grartd~c;i.mi~nto.·ó de~adencia de ·l~s pueblos antigu~~ cofuo.­
de los de• la edad media, _.ftié p1:od_ucto 'principatd:.erlte de la 
com}tiista, medio provideilcial pata que enFratari e~ comu­
hicaciÓh unificadora de' la cívi-lización humana; peto el de. 

' sastroso hu'ndtmiertto y ge~eral desaparición ele tod'~s aque~ 
llos .pueblos, aun de lo_s que más extensión y gloriá áJcahza~ · 
ron en su esparisión conquistadora, como los grieg9" y ro­
m~nos, demuestra y enseña de la manera más s0lemne y 
concluyente, que ya se cumplió para 1a Humanidadi;aquella 
s~hlipie etap·a de preliminar comunicación y recopoct~iento 

. ·~- de todas sus diversas y grandes ramas; que ha llegado para 
ella. la hermosá ·edad en que los .pueblos, en cumplimiento de 
la ley de su destino, debe.n CQlNuistar un sólido pr~greso'y 
bienestar, trabajando conforme á los .derechos naturales· é 
imprescriptibles del hombre; dereehos; al fin, reconpcidos y 
ya proclamados por las sociedades que s€! precian ~e ci.viH-

. zadas, más, ·en ~ealidád, muy lejos toda•da de ser cu
1
;mplic;los 

por una equitativa distribución de las riquezas, única ma-
nera de~ efectuar su verdadero cumplimien'to. : 

S . ....::. Las riqt~ezas son para .las sociedades co~~ el agtta 
pata los campos: según sean bien .6 mal dist'r,ibuÍdas, lós 

· campos abundan en frutos ó nialezas, <:ümo Iás so:dedades 
en bie!1es ó .mi~erias. En todo fugar siempre fué 1~ : propie­
dad lo que prindpalrnente ha' formado y eiigrandeqido ta.ii'­
to··el cará~te_r _privado como e't'público, y sólo cuando el cie­
go egoísmo, al atnp·aro. de leyes injustas y de los V:;icios hu­
mano·s, ha logrado d(;!tentarla ex~ pocas manos,· _el e$píritu d~. 
liber-tad ~on la .esperanza de mejoramiento h~n decaído,')~ 
lepra social llamada esclavitud 6 servidumbres~ l].a-exten · 
elido eón todos sus horrores y las sociedad.es se han estanca· 

' do desaparecido en unos caos de cala~,nidades. .:: · 
~ '' ' ,1 

.. 

\ 
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9,-Contemplamos en ·la _r;reació'n que todo está. y· rná.:r. 
c~a en un orden inefable, .porq'ue en todo rige la . perfecta· 
ponderación, el equilib~io perfecto; pues bien, ¿qué plausible 
razón puede haber para qúe sólo la Humanidad . se apa:rte 
del concierto univ.ersal, de la felicidad á que está ll.amad~ 

por la e~celencia de su propia naturaleza? Si el estado. na· 
. tural del hombre es el social, porque sólo en él es P.osl.ble ~1 
~umplimiénto de S'.l destino, ¿cuál ~s la causa de que el hom· 
bre todavía sea lobo para el hombre? ¿Como es posible 
aceptar que en el cami:)Q de la indqstria benefactora se pue· 
de ganar'millones trabajando honradamente? ¿Y CÓffi(J no 
v:er y cqmprender hoy que t~l es la ~ausa c.apital de la 
monstruosa desigu~ldad entre los hombr:es; de tod?S los 
trastornos sociales, de l~ omnipotencia del dine.ro, ídolo 
universal en cuyas aras la a lucinada humanidad sacrifi: 
~.a abosolutamet~te tod~, ·.llevando por div.is~ en su frenesí 
d ma~al,Jr·~ principio de la 171cha por la existenr.ia?. ¿Quien 
será cap.az de negar hoy q-qe al influjo de combinaciones ca: 
balísticas, los' pueblos, co~o autómátas colectivos, son 
condenafloe á la positiva esclavitud q·él ilJ.clustrialismo ani · 
quil~dor, ó lanzados á la vorágine de guerras extermina· 
doras? 

10:-Como los abisJ:?:loS de la · nat9raleza, no es posible 
<;ontemplar}as llagas sociales con indiferencia. ¿Cómo di; 
simular la existencia, siempr~ creciente, de esos millones de 
desocuP.ados, aun en los centros de mayor desarro}to indus· 
trial de esa tan ·ponderada Europa que t .rae revuelta toda 
la tierra co.n su paz armada, sus doGtrinas modernistas y 
sus descubrimientos científicos, con los que ya f1.0 se anda 
~ino que se vuela con extupefaccióu generalf Y qué son los 
desacupados? Trabajadores que . no encuentran trabajo, es• 
to es, que á pesar de ~us aptitudes y de todos sus esfuerzos; 
y et;t medio de ~a cl.esmoralizadora op~len~ia de otros des· 
gr.~ciados, 1_,10 p~eden ganarse un pedazo de pan ni siquiera ·· 
pára sí solos y están, por lo tanto, demás en el seno de la 
sociedad eri que les cupo .la suerte d~ haber nacido; en esa 
misma madre patr.ia para quien quizás se les habrá enseña· . 
do qu.e deben vivir y, en caso necesario, volarán á defender 

o 



. r , 

/ 

/ 

,1 •, 

··. ' 
,• t'"\ ,.). 

. . . ' i...,. ' ,. 

LA REFOR,M A DEL SALARIO 

•' . 
•' 

' . .1 

., 
;; . 377 

. . ' . . . ' . ·¡ . 
con la sangre y la vida que Je~ ·qqeqa. Pr~ciso es no tener 
idea aJg~una del bien universal; ·no · haber·· sabórea'dcí ni si· 

' ' ' . . 
' quiera ~ontemplado algm1a v'ez lo que es de,sgratia, 6 no te· 
~er corazón, para· que i'a m~nte 'horroriuida n·Ó pugne por _ 
encontrar algún alivio á tan injusto y ·perenne sacdficio de 
millones ·de ·se-re~ humanos·...... · · :. · . . ;~ . 

lL--:Pa·semos, á. l?s Ócupadps. Fij~m<;mos, entre';. ~stos, 
en esa· innumerable sección ht;tmana ·que, ·.ni ,aún. á:. c~Stél de 
los mas :rudos y peligrosos t'rabaj<;s, tampoco_ logra:, gan~r 
Sino túl 'Sálario im¡uficiente y observemos que vida rS la de 
estos privilegiados del~ industria, pu~sto que ha11 alcanza­
do ocu.pac'ión; han llegado ? ser ocupados. Para p~lparla · 
no tenemos mas que Siquiera asomarnos á las fáhric:is y · ta-­
lleres~ haciendas, estancias, minas, etc., y en todas·;_partes 
encontr~{ren:ws 'que esa. vida no se diférencia de la de l:;ts be-s­
tias de servicio sin!) én· la may~r escasez que padec:en y en' 
l_os más repugnantes vicios, como el al~op.olismo, el~ás co- · 
in.ún de tod-os y .causa fec.unaa de embrutecimiento 'yH.ie crí­
m,enes. Tal p~ede ser . ~1 estado ·natural - del liom bre? ¿A 
q,uién le pódtá interesar sep-iejanté e.sta.do 15ocia,Í? S61o á los 
que ÍIO- yen O.tro fín 'para. la vida httmana que la Sociedad ele 
la insacia'Q1e 'concupisencia, en lo que c;ifrari }_á mayqr féli-~i,.,. 1 

dad' y gloria, sin consider:¡¡.r .que, · existiendo una jJlsticiai in~ 
finita·, si se puede parecer feliz co~ ~o ageno., injustic~~ y :paz 
es_ u:rj..imposi'bie absoluto. . . .! 

12•-Para nosotros ,. 'el ejemplo tnás tangible ' y ~oberano 
·. de . las fatales con~ecuencias de l'a - in~uficiencia del sal,~rio, lo 
tenern.o~ en el _estado' verdad,eramente deplorable ~e ~ues ; 
tros indios. Que en la época del colon-iaje haya .pas·ado so· ' 
~re esta desventurada ril,za el' des'ámpa~o ·de 'los ~,erecho~ 

_sociales, se explica, por¡cua.nto t:;tl res1;1ltado ·sien?pre fné 
para todo p::tís conquistado; pero qtte ta.ri opr'obiósii condi- ' 
,ció ti _se · per"petúe. inrlefirtidap:Iertte desp~és de la e~:ancipa·. 
}ión polític-a de ' su patri{l, para lo cual ella ftte Ei,in dud~ .. 
quien derra.mó toda la sangre necesaria, hecho .es, por cier· 
to, de lQ · tn.ás 'depresivo para. la. política ·republicana;¡. 
Constitucionalmelite se les H~rria ciudadanos libr~s e in· . . . . . . . . . r 

de-pendientes; pero, , en reali.da?, va para . un siglo :: que ahí 

l . 
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están: parte, de míseros, jumen~ós para los gamonales, y la 
otra parte,' en el más completo''· salvajismo en sus serr·aní~s 
y montañas. Por falta de brazos para la agricultura d.~ la 
costa, desde· el Extremo _Oriente se trae la inmigración asiá · 

· tica, que es 'para el organismo social lo que el abuso del -opio 
pat~~l cuerpo.:' b,umano; y la raza peruana se salvajiz-a y 

mas _ )k~~.~sJ2:?:~;f~1ta de ocupación lucrativa én su propio 
país., , -$i 1€f~fi;J·a1a moneda desaloja á la buena, "perturbando 

: ·~- .. . -· . - \ 

temponilme,nte las leye:o; económicas ~lel mercado, la inmi-
gracwn inconveniente aleja de la útil, carcomie11do 'y co­
rrompien<;lo indefinidamente ,todo elemento sano y progre­
sista, como lo uemuestran los:hechós. A un pueblo atrasa· 
do darle inmigración favorable á sus· defectos, es agregar á 
lo ma..io lo peor, y el ~esult_ado no puede ser dudoso sino 
para quien no ve más que su propio interés. Y trabajar 
por la baja del saht~·io como medio de mejoramiento indus­
tri~l, es lo mismo que procurar el engorde y propagacióq de_ ., 
un ganado, empeorándole y acortándole afanosati'lente lá· · 
alimentaci6n necesa.ria: ¡triste aberración de todo principio 
económico y social! 

13.-Dios hi~o al hombre intelige.nte, libre y sociable, 
esto es, para que viva y sea feliz ~onform_e ·á justicia en . 
unión solidaria con sus serbeja'ntes; . y mientras no et?-tre, sin 
reservas, por esta senda que la cienca investiga y la relig'ión 
predica, las sociedades humanas no serán, como hast¿a hoy, 
sino perennes babilonias pe1.·siguiendo lo imposible: .~l ._bien. 

propiq con el sacrificio ageno. Bien se sabe q'ue justicja,·no 
es otra cosa que dar á cada cua) Io· que le es debido, procu-­
rar el bien propio sin petj1-1ici~. ageno; pero su cump1imiepto 

· no será efecti"{o, no lo será Jamás, ~in o cuando todo el qJ:te 
pueda trabajar, trabaje y gane con su tni.hajo lo bastii.nte 
para satisfacer humanamente sus necesidaJes presente·s; y 

pueda formar por el ahorro !o necesario para- librarlo en 
el porvenir de la miseria 1 el ;nás seguro escabel para el SOpl­

brio despotismo: Hé ahí, precisamente, la ver:d~dera ta_sa 
equitativa del salario, puesto que es lo inclispensable para 
que el hombre no desfallezca y fracase en el cumplimiento de 
su alto destino. 

l. 
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14,.:-~bri relación á fas ' riq'n~zas físicas, com'o ep. todo 
orden· de cosas, siempre· habrá granges 'dife'rendas entre los ·' 
hombres, por cuanto ellas son la resultante necesat~ia é ine· 
vitable <fé las mis:mas leyes, de la natural~za; peto~;. por lo 1 .: .' 

mismo, será Uila dife.fencia muy justaybenéfica.comíp Ia.qt;~e. , . . 
~xiste en. nuestro propio ser'; .modelo perfecto de 'lo <iue:debe 

.. ser la sociedad en que vivim<.~s.· ;V emes~ pues, en 1h~·estro 
orga;:nis~o que entre las partes que ' la coriatituye~· , n.i los. 
dedos de la ~isma mano Son 

1 
ig\.tal,e's; que los ojos ~~n muy 

'd,istintos á los piés; más Íld ob~;>tante esto,· coin6 die~ el pro­
yerbio de la sábiduría popula1·, ''una mano lava la¡: otra y 
ambas ~avan la ~ara" y'ios ojos y la:. cabeza,.-·donde re.s1de el 

- pepsati1ieht0 que, obedeciendo á la sabia nattiraleza, cuida 
. y ·gobierna todo el cuerpo sin menoscabo . de la: p~tte más 

humilde, siquiera sea esta úri cabello. Como no .' hay salud 
- perfecta para el homb:ré, tampoco puede haberla para · la 

.. sociedad; pero entre la perfección que c'On.templamos y el 
r :· ~·~§tado .de disolución que padecemos, · cabe un mundo de me·~ 

... "" ~· : · ·~ ;f<:¡~a:miento y felicida<;l.al q~e podemos · y debemos fiCercat· 
. ; ··: · ~os por !ajusta. distrjbución .d~. las 'riquezas, lo ·qu~ no pa:· 

.' ·. ; .. · 'sará de una ilusiqn mientras la tasa equitativa dehsalario 
,> • · ~o se~ una realidad. · . ' 

-: ' · 15.-Ahora bien;· reconocida, la necesidad de 'la . tasa 
: . . ;'•: .. · :e~1,1itativ~ del salario, ¿cÓmo ll~varla ¡i la práctk~ · bajo el V 

<; ... régimen de la ·competencia, ley econÓt:nica tanto má~ .irregu· 
. · lai:. y_,.i;_~¡;ánica cua.nto más_ sujeta está · en • su aplic.ación .al 

1 .~· , •• ... 1' • \ ' 

· .' in:B,.rijfQ·de la ignoranciíl y egoisn:w del hombre, siempre img 
, :r>.uí~ado por la ardiénte sed del .lucro sin límiJes? :Nue~tra · 
· gra.,'t; maestra la naturaleza, nos dará, com'b en todo, si.no 
<;lirettamentt:! el medio 'que buscamos, el ejemplo _gue nos 

.. pirija con seguridad pflra encontrarlo. Montesquie1;1·, inql:!i' 
- J I'ie'i1do la- mt:!j'or for~a de· go bietno, comprendió, ~on tem­

p1~~do:sin ~uda la l~y. del equilib·r~ó universal, qu~ "para 
que rió se pueda.abusar del poder, es riec~sario .que, :;por dis· 
posiciori de· las · cosas, el poder ~ontenga a1 pode¡;¡;'' pues 
siguiendo ta·n luD?iúqsa senda, · pensamos que par~ 91,1~ d · ' 
capjtal ~o pueda abusar en la repartición de la riqu~za' es 
necesario' también que, por' dispo~ición ddas cosas:¡ ei ca pi' 
ta] c'o:nteuga al' capital; · ~sto es, que ei ca pitar social~id~l tra-

, . . : 

. 
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bajo coritenga al capital individual, ego]sta, brutal y abusivo 
por propia natura:leza; único medió eficaz de fundar sólida­
n~ente ·el gobierno de la ~erdadera dep.wcracia·, _q,ue por, 
cierto era lo que anhelaba el 1 autor ,del .: "Espíritu de las 
leyes.!' , 

. 16.~Pero .¿cómo formar el capital social} Así. como la 
-, . . 

maleza ahoga la sementera si la manó del cultivador no la 
defiende y el m:ejor t~rreno se cubre de matorrales y bastti'a, 
el Capit~J ~Oll SUS naturales abusos 'convertirá á la SÓciedad 

. como c_arnpo sin cultivo, mientras no se establezca en -de~en­
sa deltrabajadot· el salario suficiente por medio del s_obre­
salario equita.tivo, acpmulado y administrado social~nente; 
pues sólo con-él capital sÓcial, como hemos ;li~ho; ·será J?úSi­
ble contener en las rayas del eq'uilibrio al capital individual, 
condición indispens-able de· armonía universal. ·¿Qué . es, 

. pues,· el sobresalari:o equitativo? Un tanto por ciento, v.er­
big:racia, 10 % sobre el importe total de~ salario ganado en 

, un tiempo cualquiera. Así; quien gane en salarios S. 10, 
100, ÍOOO. etc., ahorrará por sobresalario equitativo S. 1, 

. 10, 100, etc. ' · ' 
17,-Surge una pre¡lunta inmediata. ¿Cuál es la razón 

__ ji.Jqsófica que justifica el sobresalario equitativo? Contes­
··;~~~:nos: que el salario en la forma ustial hasta hoy, no es ni 
P.r¡ede ser la mertida~. equitativa de la utilidad y va,lor qu~ la 
acción del trabajo produce en ,las _cosas, por cuanto esas ) 
cualidades sori, inmensurables hafsta su cambio por otros 
valores conocidos .que les sirva de medida equivalente, corno 
t0,nta ca'ntidad de valor en moneoa por tanta cantidad de 
valor en pan , Quien compra, pues, una cantidad de trabajo,- . 
aunque esta sea determinada con;¡o una tarea, compra con 
ella _1~na cantid'ad de ut!lidad y valpr des.conocida é inapre­
ciable, siendo tal la causa en gue precisamente estriba la 
futura _ganancia ilimitada para· el comprador y no para el 
vendedor del trabaJo; porque éste recoge sólo su sala'rio, 

# 1 • -

valor limitado., y aquel se queda ·con el producto, cuyo valor 
1 

ha ,de ser seg1¡1ramente exces_ivo ~1 del salario dado en cam-
bio, como lo dem'uestran los resultados definitivos con la 
t'iqueza del capitalista y la miseria del trabajador.' Por 
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-~on,siguiente, cuando Se paga al tral;mjador 'no se . pu~de de­
·cir, cbmo cuando: se compra pan; ''pan por mi d-inero pingún , 
·favor le debo al.ijanadero," .porque en· el pose~dor d$Í. pro-:_ 
dueto algo queda necesariamente de lo que pertenece al 
prod u'cto¡·: luego' el so'bresalario equitativo. proced~? .pues, 
como deb1:da y }'ps~a compensación. ¿Se di~á: ·,_aca:$o ·que 

. esto es atacar directamente ' el principio de propiedad? De 
. niugu~a tl;lanera, .antes bien es asegurarlo purificándolo en 
s.u mismo origen; es· r~coQoter e~ ·el terreno de la-jps.ticia 
ptáctica que al frente del_ pi;1n~ipio ~e propiedad, m,uy';sagrw 

. .'. do, está 'el principio de la~;~olidi:u:idad· hÚmana, que rio lo es 
::~1e~6s, como ante la hberta~ iodividual .está tambié~ el ór· 

: den socinl, cuya conciliaciÓQ importa la v~rdadera justicia 
·~onmütativa y díAtributiva, base fundamental de ,i:bertad 
y' hien~s.ta; pat;~ todo~~ :; , . . .. , . . 

18.-'---Nos parece ·que conform~ á los hechos y ¡i I~! raz(m 
natural, herp.os demostrado que el salario está enf: razón' 
di~ec1:~ con la producción de la riqueza, <;uya justa di:~tribt1_­
ción nQ eS. pÓsible SÍDO mediante la tasa. equitatiVa del sala- , 
rio; hemos prec~sa:do· los límites de esta y hecho ver~~ nece.:_ 
sí~ad p~.ra su est~blecimit:nto, de la formaci?n . del ·~a pi tal' 
social po:r medio del sobresalario equitat~vó, cqyo· ::'fu:qda· 
mento científi,.co también hemos expl'icado. Nos rest~, pues, 
1manifest.ar la manera de for_mar y administrar el tapital 
social' de los asalariados en su beneficio propio y, pok'consi-

, guien.t~, de toda la h~man'idad. .. · .. ; 

. 19.-El capital en su concurso con el trabajo en :]a pro-
.· .du,cción de la riqut;!za, ha procedido hasta hoy :(y sape Dios 
· . ~hasta cuando) como t,m hijo desnaturalizado .con ·UD padre 
imprev~sot; y el resultado ha sido~ CQmO ~S muy riátural, 
siempre de coótínuos desastres eada v~z más funestds para 
la paz soéial. 1\i¡ientras el trabajo no ptieda ::~,ho(rar::Y Capi­
talizar social~ente, ja¡nás podrá librarse 'de la: ti~""nía del 
capital individual, y entre sus tepresentantes, bajq:el régi­
men de la competencia .ilimitada, será inevitable l;:t . fatal 
disyuntiva: 6 esc}avitud 6 ana,rquía ·hasta los 6ltimq·s er· .-. 
treo:i.os. .¿Es posible que tal sea el es;tado natur.al d.e la-so-
ciedad 'humana? . 'i' 

~¡ 
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20.-Viene,pues, á la vista la necesidad'de una voluptad 
• • • ' • 1 

soberana que en conformidad con la severa . razón, imponga 
la reforma equitativa en la remuneracióq del trabajo, esto es, 
el equilibrio ó justa ponderación entre los facto-;-es de lapro­
ducdón; esa. volu~tad soberana no · puede ser otra que la 
ley, una' lt;!y que· prescriba á todo patrón· y · pública in~titu· 

· ción entregar mensualmente en deter'minadas · ins.tituC1ones 
de ctédito y bajo ' formas precisa!?, un tanto por ciento fijo 
sobre .él importe total del salario pagado á los obreros, .á 
,los que· están en sery.ic~o; que es.os caudales, así acum-q_lados, 
sean administrados en provecho de sus respectivos dueños 
legítimos, p9r un directorio compuesto de 'altas dignichídes , 
de la Nación y el resultado positivo . será la equitativa dis­
tribución de h.ts riquezas, que es lo ·que todavía falta en el· ·­
mundo y lo que reclam~, hundiéndose masy 'más e~ los pan· · 
tanos de 1~ anarquía universa,. 

21.~Si entre nosotros es clamot·osa la · necesidad ele ha­
bitaciones higiénicas y ecoróillicas para el prol~taiiado, si''·. 
las plagas de la vagancia .Y de la criminalidad se apoyan , 

1 

principalmente' como en todas partes, en la ' falta de ocupa-: 
_ ción remun~rativa, si la crónica mistificación del voto polí·· 
tico 'tiene por éausa positiva la miseria é igno-rancia delll~· 
'mado ciudadano, si es conveniente q11e nuestra raza perua-
na entre en el camino de 1 a civ.iÜz~ció~, si el cat~stro na~io:... 
nal t;!S obra de .suma necesidad; en fin, si todo esto y mucho 
mas urge remedi~r práctic~mente, no .vacilamos en afirmar . ¡/ 
. que en la impiantación del sobresalario equitativo, acumu· V 
lado y administrado :;ocialmente, se encontrarán los medios ·' 

más conducentes para darles solución satisfactoria á todos 
esos problema·s Eociales: que .nos oprimen y nos mantiepen 
aún en el rol de l.as naci.ones tpás a~ni.sadas, á pesar del siglo 
de -y-ida independiente y presumipa de republicana y dell;lo­
crática que llevamos. 

\ . 
. . ' . . ·· ·~ Com~:comJ?lemento sintético de nuestro· pensa,~iento, 

:~" agr~garemos á la presente tesis u,n proyecto 'de·;Iey que an· • 
· helamos, esperando q'tl:e os dignaréis , mirar su~. imperfeccio· 

'1. 
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.·nes y déficiencias co:q toda la · benevolencia propia d.e vues,'-. 
tra r~conodda sabiduría. 

M.• CAMACHo Y Buiko. 
. : . :; ··· 

• ' ! 

., 

El Congreso: 
.. r 

-, 
'. :;·¡ 

. : C ONSIDERANDcn' 
1·· ' 1 .. , 1 

1 • f! . 

Que es necesario: armonizar el concurso del trabajo y de¡' 
~.~pital en la obra de la producción de la riqueza; ha dado '. 
la ley sigu·iente~ · 

, · Art. 1.'~-La remuneraci'ón del' trabaj9 comprendera dos 
partes: el salario y el sobres[;l.lario . equitativo. El i.t Q ser~ 

• ' 1 1 

convenido y paga,do en la forma y m'odo usu~l; estp es, li-
hr.emen.te entre las parte~ c.ontratantes; el 29 con~tituí~o 

.- pgr ~1. ..... % sobre el- importe total del salario, gan'adp eu 
_., . · t{empo <t.cllillquiera (de u~a serrnl.na p·ara adela.nte) ~.~ti¡ pa- ' 

' .. . ,. " . . . . 
gado coq'fprn'l~~á esta ley. ' . , . . 

. \ Art. 2°~Todo patrón ·· Y. pilblica institución e~!tregará 
.. mensualmente en la.~ cajas de ahorro de la Repúblic#.; según 
. s.u residenci'a, el import~ .del sohtesalario •equitativ~: corres-­
·pondiente · á tod'a.s las personas ocupadas en su incil;i..t_stria ó 
servic~o, acompañando dicha ,entrega con· la nómina .exacta 
de los 'asalariados, qhienes recibirán como coustau~ia legal 
del dep.ósito ·á su favor, los corr~spo~dientes recib,Os de en •. 

, tr<?.ga . ·\i 

·· • ' Ar.t. 3Q-El ahorro iadividuaJ acuniulado no se't·á entre .... . 
. f ' • .:,gado ~~ dueñc,> cor~espondiente, · ni en caso de sÚ f~Üecimien­

', t0.·;á · sus -legítimos · hered~ros, sino por per-íodos de 1 en 7 
• ' f . . . . ~ 1 

' :añ6s' cumpfidps después . de habe~ el ahorro pripcip~ado. 
r ·Art .. 4Q:-:Cos capitales reunidos conforme á ld,s artícu~ 
los antedó.res,. serán{á'Elministrados en beneficio de sus pro- . 

• , .• ' . (.\, . ,.· '. . ·' * ,. . -' • 'tÍ~ ' . ' ... 
• • • A' n 

;l. 
,¡. 

: ., :¡ 
.• 1 
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pietarios, asociados bajo el nombre de "Unión universal del 
trabajo", por u'n O.ire<¡tori.o compuesto de un Diputado y un 
S.enador (elegido por sus r~spectivas cámaras), el Ministro 
de Fomento, el Fiscal de la Corte Suprema, un Delegado del 
Gobierno Eclesiástico, el, Rector y Pro~esor de Economía 
política de la Universidad de Lima: 

Art. 5 9 ---:-El Dire~torio del Trabajo en sus especulacio.,.. 
nes tf'ndrá por objeto p:dncipal impedir ~1 monopolio de los 
artículos de P,rimera necesidad, como víveres, habitaciones. 
etc.; manteniendo así la ·suficiencia del salario. Las atilida­
des. provenientes de estas operaciones comerciales serán re- ' 
partidos anualmente entre los socios en propo·rción de sus 

· ahorros acumuladOs. · 
·· · Art. 6 9 --=Para el cumplimiento de. los artículos segnndn 

y quinto habrá "Contralores del T_rabajo'' ··provinciales 
. :r bajo el gobierno y vjgil~ncia del Directori0, quien como pa­

trón administrador, determinará las condiciones, obligacio­
nes y salarios de estos subalternos, como de todos los de· 
más que la buena adininistrasión exij¡;¡.. 

Art. 7 9-El Directorio hará publicar mensualmente el 
estado económico de · los capitales confiados á su adminis­
tración, para lo cual fundará un periódico denominado. "La 
Libertad del Trabajo" dedicado á la publicación y defensa 
de todo lo relativo al progreso de la "Unión Universal del 
Trabajo". 

Comuníquese ....... 

M .. CAMACHO Y BUENO. 

------~~-------

... 

\ , 

1 

' 
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La ant!güedad de la sifileg en ei . Pert ... 

(CON~INUACIÓN) 

La lámina III, figura· un crán~o de nuestra c,9lé~dón , . 
1 ,. .. ' 1 • • ' ! 

qu·e fué encontrado en Llaquista,mpo. · Este notable ejem-
-plar llama ·la atención . desde el pdmer· momento . pO:~ ~Lcon- ,-

. . . ·: '1' ' ' 
siderable espésam~ento de la raíz de la nariz; .estoiJe~, de sus .. 
huesos' propios y · de las. apófosis ascend.entes de Iós :;maxila· 
res s_upedqre·s, ·de t~l modo que á primera . vista 'res~fta 'un · 
macizo óseo achatado entre las dos cavidades oroita:rias .. 
S~· puede igualmen'te ' apreciar q~e durante.:un estadr~ más 6. 
'lllenos largo, un proceso de corrosión ha dejado SU!:? huelias 
al reqedor de la abertura ~asal, y sobre la superficie) ci·rcun­
vecina adyacente_ . . Creemos que se tra,te de un· caso :de sífi,.. 
lis congénita, á juzgar por·Ias deformaciones ostensibles· del 
cráneo; partic-~larmente por ciertas abolladuras y eleva- · ' 
ciones que tan 'bien se aprecian, en las regiones r~terales ; · 
apenas esbozo de las apó:fosis mastoides, y las irregularida-
des dentarias bastante manifiestas, · ·: 

, Como se vé, pues, las lesiones de. la boca y la n~riz re­
-presentadas. ep .el hu8:co aludido, pueden perfectam1e~.t.e réla· 
donarse co~ lo que se observa en los casos clínicos ya men­
cionfl.clos. Desde luego esas ulceraciones s_ifilíticas deha boca 
y de la· nariz á que hacíamos mención al <hablar. u e ló's casos 
clí~icos, pueden ser justamente relacionables con lq: que·. en 
esa cerámicas~ ha teptesentad.o. Si actuahnente ~n e:hfermos 

1 

· deesanaturaleza se llevan á c:a:bqintervericiones quhiúrgicas 
1 aunque es cierto de carácter plástico para rehace'r la :~stética . 
. perdida por el pr9ceso ulcerativo; es discreto sospec,har que 
la cirují~ .eiimin~toria de nuestros' B;ntiguos cirujam{s, int~r-· 
viniera· también en esta clase de lesi~iles~ de la única ·.'manera 

·que por aquel _entonc~s podí~ hacerlo . · 'l'~atándose dé proce-

' . • 1 ), , 

., 
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sós locales de la naturaleza de.los !sifilíticos que destruyen 
. superfi~ial y profundamente la· región en que desde un prin­
ci-pio se implantaran, sin tendencias á extender'se hacia re-

. g1ones · nuevas ·o á evoluciom;ir como n'uevos brotes en te­
rri.torios circunv~ciiws, se · pr'oduqen ulceraciones de tal for-. · 

. ma., que mortificanq,o partes limitadas parecen estar indi­
cando por si solas que el tratamiento racional para una ci-

. rujía primitiva sería la eliminación de los segmentos morti­
ficados . 

.y· nos apoyam~s m_ás en este modo de ver, pensando que 
las lP~iones sifilíticas cuyas huellas han quedado irnperece- , 
deras' sobre ~1 hu(:!so, tuvieron, durante la .vida del sujeto su 
correspondientemanifestación sobr:e las· partes blandas don· 
de el proceso.luético se manifestaba por grandes gomas ul­
cerados ó procesos muy semejantes. Después de obsei-var 
muchos de. los cráneos de nuestra colección que ostentan · 
junto á ·las lesiones indudablemente patológicas las huellas 
de una intervención frustrada, 6 llévada á cabo hasta el :fin. 
Cuando se vé una ulceración ós.ea circundada por los trazos 
del instrumento quir.úrgico que ha quitado varios secues-

' tros ,óseos y dejado porciones atacadas de osteo-periostitis 
·· ~ indicadoras del proceso que motivó la determinación del 

cirujano, casos ~n que· se ven las partes blandas momifica­
das, donde el cuchillo trazó un colgajo, levantado el cual 
se observa el intento de ,ut;Ja craniectomía y la lesion especí~ 
fica concomitante; ·atto: en fin e:o. que se notan particttlari­
dades ' análogas cubiertas toda vía por ~1 veridaje circular 
que se puso despué.s de la operación, con huellas de mancha 
de pus en el sitio en que la te.la estaba en contacto directo . 
de la superficie cruenta; tod,o induce á aseverar que en pre­
sencia de un goma ulcerado, de un proceso corrosivo del · ' . . 
cuero cabelludo produCido por una osteitis supurante, etc.·, 
el pr~ctico haya ~ntervenido primeramente s~bre las partes 
blandas de donde l;la eliminado porciones de tejido altera_:. 
do, y en seguida ·llegado al hueso, pues lo encontraba idén~ 
ticaniente lesionado, practicaba aJlí una cr~niectomi.a ó· • 
simplemente trepanaba . conforme á las proporciones que 

'· ' 

1. 

/ 

• 1 
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alcanzaba la lesión. Sí esta forma de íntervénción fué ~ela;- ' . 
tiyamepte c~rrient~ e~ la práct.ica. q~ii:úrgica, 1~ qtie es más 
que 'prqhable, seg~ro, pues ,~~í: nos ~o dicen esos e(~cuen tes 
restos ,que acabamos de aluq:ir, €S lo má~ lógico c~eer que 1 , 

por ·analogía. habían de . seg~ir. h1. tr}.isma prá.ctica para el 
tratamien:to de lesiones, anáÍogas·, quizás mu(lha~ v~ces COll· 

· comitantes en un mismo pacienté. ¿Por qué no';supóner .. 
que en preserid~ de esas ksióne's localizadas ·en el .ro:stro qae · 
. pot ei sitio m'ismo en que -e~t~ban ra(licadas y po~ ;f3US tert · 

1 

dencia:s. corrosivas marcaban~~ tta~o ' que ' debía :~eg~ir el . 
cuchillo pat~'a ia extirpación del ~al al menos aparb.ntemen· · ' 

.'· te; por qu.é no' suponer, .decimos, :que ·no verificaranÚa.extir· 
pación d~ las manifestaciones más tangibles ~iendo mayores 
las probabilidades de ixito, y ·.más'rácilmente accesibles? 

Si volvemo~ la vista hacia la Lám: IVFJ-; que re~resenta 
una ulcem_ción sifilítica co~.ún á la nariz y allahio.s.uperior, 
n~s stigkr~ inmediatamente' la idea: de .qüe ese. sujeto trata· 
do por los .prácticos aborígenes quedaría mutilaclo :: sigui en. 
do las huellas que la misma u•iceración p.:Jarc.a y su ~epresen,: 
tación ·seria análoga á la _de Jos ejemplares antrop;omorfos 
·de '.Ja .antigua: ·cerámica. r . \ . • 

r ;• 

Como se vé, pues, las prácticas,'quirúrgicas pucÜeron ser ' 
empleadas Rái'a tratarelmal, Supuesto que 'este !: hubiera 
sicb la sífilis. . . . 

• - (1 . • 

Por otr~ I?arte, esta enferm~dad es como se ~;abe emi· 
nentemerite contagiosa .no solamente por h\s . relaG'iones.se- , 
xttales sino por otr'as múltiplés · forll,las d,e contac~b;. tapaz, · 
por su 'naturaleza, de propagarse en los más di~~rsos eli~ 

· m a~ y ser por ,consiguiente 'grande su· área de distribución, 
~xplicándonos asi la variada _procedencia de los · h~acos an· 
tropomorfos en que " se~'•. ha represéntaélo las ~utilacione$ 
aludidas. _.,;,, . , · · ··¡ ·;_ · 

El hechó de e~contrar~e tales hu~co~ enterrados no en el ' . -, . ' ' ,. .. ' . , . 

suélo de huacas esparcidas· en la ·ca,.mpiñas, sino ¡; en· el de 
de grandes poblaciones, }lace pensar que allí la e.nfermedad. 

: ·s.~ p_resentaba con' extrema vir'ulen.cia,_. quizás _bajo;! la ~orma 

1 '· • 1 

. , 

·' 
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de v-erdadera epidemia; y conforme á todo lo expuesto ve­

mos que la sífilis daría también para este caso satisfactoria 
explicación. 

Si la sífilis de 1 as postrimerías del siglo XV, en plena 
Europa y en medio de una civili~ación adelantada, estuvo 
envuelta e? mil fábulas respecto á su etiología, ev.olución; 
etc .. , al extremo de relacionar su apari~ión con fenómenos ce­
lestes y todas las supersticiones de la astrología, no debe 
extrañarnos que entre nuestros abor~genes de esos ya re­
motos tiempos, en que tanto campaban las supersticiones 
y supercherías, ejerciendo en todo, sin duda influencia ma­
yor que entre los europeos, haya quedado envuelta esta 
enfermedad en las fábulas casi indescifr:ables, que el tiempo 
y mejores estudios pondrán algún día en claro; entonces 
sabFerilos de modo cierto lo que en determinadas obras de 
,arte quisieron representar, como acontece cqn ciertas -ilus­
traciones esct1ltóricas talladas en algunos .huacos, . como 
aqnel ejemplar en que se vé un enfermo con varias mutila­
ciones que toca en actitud lúgubre una especie de tamboril 
y á sus pies hay un bajo relieve en el que figuran personajes 
bailando en corro ttn o c:l e 1 ose u ale~ parece enfermo también. ( 1) 

Quizás si esa represen tacion dé la ·e] a ve ·de ciertas leyen· 
das que idudablemente -eienen con este punto íntima rela­
cwn. Así por ejemplo, en una antiguá sobre las hechicerías 
de los Indios se lee: "En algunas partes les da (á los indios) 
una enfermedad de bayle que llaman Taqui onco 6 Cara 
o~co: para cuya·cura llaman á los hechiceros, ó van á ellos, , 
y hacen mil supersticiones, y hechecerías donde también ay 
idolatría, y confessarse con los hechiceros, y ~tras ceremo-
nias difer~ntes". (2) · 

1 

.. Posiblemente, esas afecCiones que vienen implícitamente 
consignadas en los relatos de hechicerías y supersticiones, 

. 1 

1-Palma. La Uta del. Perú. T~sis de Lima, Lám 1 y 1 bis. 
2-Conjesonario para los curas de Indios con .la instrucción contra 

sus Ritos y Exortación para· ayudar á bien morir. Los 'Reyes MDLXXXV. 
Existe en la Biblioteca Nacional la edición de Seviila, 1603 de la que se 
ha reproducido en la Revista Histórica de Lima, Tomo I, 1906. 
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~el mismo modo que. la ·mayorja de las ' represen:t;á~,pt1es pa­
tológicas sonoci.das, · hacen alusión á Ja sífilis y no .~s imp'ro­

. ' bable que el mismo ~ara Oncoy 6 Táqui Oncoy, no';·sea· sino 
' • • " 1 

. ' 

~ la expresada: enfermedad. · · . . ·.: · 
' 

. ' '. 
~' . 
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LA· TRIBu· .DE .Los YAuYos-Su.s HA:aiTACIONEs y TUMBAs-

Su ANTIGUE_. DAD,....:.Su LENGUA-Su ORIGEN-;·LEBIONEs srFí-· 

LÍTICÁS OBSERV ÁDAS EN HUESOS PimCOLOMBI~Os: DEs· 

CRIPCIÓN l>E ALGUNOS CRÁNEOS DE LOS P.RIMITitos YAU­

YOS,....:.DIAGNÓSTiQOI)ESÚS LEsroN:Es~Dos PALA.B~A.s soBRE 

. LA TERAPÉUTICA DE LA ·srEí~rs~CoNcr..usroN:Es. !. . . . . . .: ·, 

.Hacia el oriente d' la pr~vinci·~ ~~· iima, enÚ~J los ll 0 

· 2.0' de latitud, y 78° 20'- á 79° de longitud, extiéndese .una 
zona 'de intrincados y profu~dos vaÜes y quebrada)~; exten:.. · 
sas mesetas, y elevadas é inacéesibte's Cifn~s y pum~s ·timita· 

1 • • ¡ .. ) • 

das por la rama occidental de .la cordillera de los Arides . . 
' 1 

.En los tiempos primitiv9,S del ?~rú habitf;l.ba. es,ta región 
una tribu belicosa 'i fuert.e, citxa,. génesis é historia iserá aca: 
sÓ algún. día accesible á las investigaciones ci~iltífi~~s . . 

Por lQs años de 1586', D,iego bávila Brizeño, primer co­
rregi9or de ' Guarocht;rií. en uua Relación y Descri¡i.cióq. que 
de la tierra de los Yauyos hi2i~ alE:iG~m9. Virrey qon Her":" 
nando qe Torres y Portugal conde del Villat, fija :i:l~í lo~ ·H .. 
mites de esta . tribu: "estas dichas prov:iñcias, di~e, de los 
Yauyos, que c9mprendían más de 'dosciertto¿¡ puebt9s peque. 
ños, situados en riscos y punas' de ·sierras y ltigare~ :fuerte~, 
tenían ,guer~as ~n su g~ntilidad con .los_ :Yupg~~ de los Han~s 

. ··de la costa de' la mar del Sur. que le caen á la parte del 
'Occidente, do .está Iá famosa ciddad de Los Reyes~l y con Ja 
pr~vincia de los ·chocorbos, qae le caen á.. la parte ~el Sur·; y 
con los .Guandas, de., la provincia de Xtiuxa y Ta1:p.ma qUe 

" 

. -. . 

\ ' 
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' 
le caen al Ori~nte; y con la provincia de 1os-Atavillos de Ca.n· 
ta, qtie le caen al Norte".' (1) '· 

Divididos geográficamente en Anan Yauyos y Lo.rin 
Yauyos, ·los primeros formaron durante el Virreinato; la 
actual provincia de ,Y auyos, y los segundos laprovinci~ de 
Huarochirí. 

En el territoi-ió 'del Dótin Yauyos hemos exhumado al-· 
gun9~· millares de cadáveres. De las cavernas y del suelo de 
las cliaukallas ó habitaciones que los primitivos poblado- · 
_res .de esta's regiones ,han construído en un territorio cuya 
topografía es irregu1fl;( y quebrada, provienen los cráneos 
'que vat~os pronto á d;escribir . . 

Pero antes digamos algo sobre las palabras· chullpa y 
chauk~lla, con la·s que se designan las tumbas~ caverna·s y 
habitaciones antiquísimas de los Yauyos. 

, '. Con la palabra cbullpa se de~igna. cohientementé los 
' ' 

edificios -funerarios de lo_s _a-qtiqufsimos habitantes del Perú 
y Bolivia. También s11éfe' i1~rnarse así, á los mismos g,eriti- . . 
les; algunos antrop·~·logos crée:ri que guarda semejanza con 
,los dólmenes europe'os. Baódelier ha~ aclarado bien la signi­
:fica'ción de este vaca blo, de~ostrando por el estudio de al­
gunos centenares que ha visitado en Bolivia, quelaschullpas 
no son los edificios sepulcrales como generalmente se crée, 
sino las habitaciones, de Io.s antiguos aymaras. bolivianos 
anteriores al Imperio de lo~ Incas. El hecho ·de encontrarse 
restos human'os con relativa frecnencia debajo de éllas, solo 
démuest_rá. la costumbre de enterrar allí sus cadáveres, co~o 
todavía lO hacen otras tribus salvajes de este mismo conti­

·nente. Pero ignora Bandelier el orígen de esta palabra ,y su. 
pone que se ha for'mado después de la conquista del Perú 
por los españoles·, pues es de llamar la atención que ninguno 

, _de los cronistas la,h~biere sitado con ~esta acepción,· ni los 
autores de.Ios vocabularios más antiguos y completos como , 
Bertonio y HÓigJlín. 

l.~Descripción y Relación de la provincia de los Yauyos toda, Anan 
Yauyos y Lorin Yauyos, hecha por Diego Dávila Brizeño,. corregidor de 
Guarocherí, 1586 , En Relacwnes Geogrdficas de Indias. 'Túmo, 1. p. 61 . . 
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· · -. EHlust're americanista -Marcos Jitnénez de la Espada en 
tina nota. á la Histori? del Nuevo MtJ.ndo del . padr~ Bernabé . 

- Cobo, dice: ~'Llámamie generalmente. dhuJJpas. est~s torres 
·mortuorias, en ·mi concepto con hupro·piedad; porque chulÍ- · 
pa, es voz ayniará que significaJa epvoltura tejid~ de ichÚ 
6 de totor á modo de ce~to, en que ertfundában los cadáve- .. 
res, .. c'?mO .Se hace con algunas vasij'as, aj.ustándÓJ~ a) cuet­
po·y cabeza y dejando la cará solamente. a.l descubi~rtp'' (1)" 
Bsta etimolog_ía tomada de. Bertonio que ·en su Vocabula-
rio die~: ,"chullpa, entierro ó cerón .donde metían ~us difu:v.­
_tos" (2) acept~ Bandelier mas tarde (3 ) acepciÓn ~rie s.egún 
él extendióse hasta·· adquirir la que actualmente tüfne. El vo­
·ca.blo chrw.kalla, nocatalogado hasta hoy por los !keshuita~ 
.Y aymaristas. es m~y usado en todos los .pueblos d:e Hbaro­
chirí y Yauyos con la misma designación· que tuvd desde su 
orígen, es d.eci.r como las hábitadones d<t piedra d~ -lo,s gen- . 
tiles. Chaukalla se dice en elpue.blo de Huarocbirí:.' á _la éasa 
de piedras que lÓs pastores de cabras :construy~n1 para en,.. 
c~rr:ar á la;s hijaqeras; chaukalla ta mbiéti se ll~:ma" á ' .las 
trampas de piedras que se construyen en lo~ c~rrd,s para la 
caza de zorros, 'muy semejantes .á las habitacÍOJ1eS _de . los 
gentiles; y en el, pueblo d~. Yauyos subsist~ _ en el- v¡pcablo ya 
·ca,stellani?>a~o chaukallar,. esconder; ocultar un o~jeto entre 
piedras. Probab1emen~e el vocablo chaukalla cQnserva la in­
tegridad a·rquitectón_ica· de sus raíces; pertenece al f[akearo ó 
Gauki, á esa lengua rezagada. de los primitivqs _ t fempos del 
Perú y que áún su_bsiste con toda su integridad lé~icay grw 

'm~tical en algunos pueblos de la provincia de Y~uyo,s. ¿N:o 
·puede suponerse que en el voc~blo chauka,Jla. se e~cuentre la 
primitiva raíz del moderno vocablo chullpa? Si ási fuere y 
esto es lo pro hable, la acepción verdadera que Bimdelier dá 
á la palabra chullpa tendría el a.p()yo_ de ~u etii:nblog:ía. 

1'. 

(1)• Cobo. Historia del Nuevo Mundo Tomó IV~ cap. ~VIII 'p. ·236, 
·Publ. por Jiménez de la Espada. . . . ... 

(2) Ber.tonio Seg~nda parte .del Voeabtila1·io de la leng~a Aymará p. 
92. ' 

(3) Band~lier. : The 'aborig~iial rui1ís at' Sillustani. ~Il: 4;:meriean A?"--
thropo'logi'st 18!J5,w ol. VII, No·.- J. · 

1· . 

.. 
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Enu~eremps por ahora solo t6s nombres de ·las chalika­
' llas~y cavernas visitad.as por riéi'iotros y en las que hemo~. 
practicado excavaciones. 

AUQUIPA TAKANA 

PAUCAURDRI YANASERI. 

CHINCHILLA CHA UCUICOLA 

LLAQUISTAMPU PACHACHACA 
l._J} 

&ACSA CONC:HASICA 

SACLINTA HUS!IANA -

LUPU HUANCACASA 

CUSI;IASHICA M.ATRICANCHI 

<;ÍI 
CUSHULA .ORqULLA 

LLACTASHICA HUANCAQ (JILLA 

LNSHU LANTAHTJA 

KARATAMPU HUANTANA 

CHUYCOTO PUNCU,.UQUE 

M.ARIATANA SARAICO 

VISCACHERA SHACSHUÑA 

. \ 

La antigüedad de ·estas habitaciones es evidente: en nin­
guna de éH~s se encuentra nada: que hag~:J. sospechar en la 
influe~cia española: So~· habitacion;}s y caverpas que r:eve­
lan'una civilización infantil; y no se encuentra en .éllas los 
objetos de alfarería tan frecuentes c;!n las construcciones d~ ,; . 
la costa. Todos sus ute~si!ios. son ·groseros y nidimen:tarios; 
apenas si se vé uno que '<>tro · objeto de cobre .y ·armas1 ó . 
meccanas, f;Onopas y otros objetqs de pi<;!dra. 

Podríase establecer entre las .:numérosas ruinas, tres 
clases. de construcCiones que sit:ua.da~ en div~~sas altit.udes; 
seguramente corresponden también á tres distintas faces de 

·J . • 

civilizacióa que sucedié.ronse en diversos ·períodos. · Unas, . 
como las que acabamos dé referir; situad'as por lo regular ,.' 1..... 

· en los· más en~umbrados lugares, algunas veces 'eu
1 

sitios 
. · . donde apenas es .concebible que el hombre pudier~ haber 

habitado, 'por los peligros á que constantemente se encon­
traría :expuesto. Una segunda claSe de construcciones se 
descubr~ eh las laderas ó.faldas de los cerros; al!~ se ven ha,.:-

' . ' 
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·- ' 

.bitácioúes agrupadas formando . pueblos, · alg.un~s de ,¡ éllas 
superiores ·á muchas de'l~s construcciones actua,les de ~:nues~ 

\" : 
t~;as serranías y _punas. Por último, las habitaciones.que se , . 
E·ncuentr:an esparaidas en las quebradas y . que const~tuyen 

' mÚchos de los ac,tuale.s pueblos. . .. · · ' 
' · · · Es •·.probable qu~ las.primetas cor:respondían á una épo....: 
e~ an.terj9r á,. los incas, -pues i~ectiérP.ese . que . estos te- · 
.i1ían' dis~-osiciqne:s que obligaban ir los indios á baja~ á Jas 

" laderas y quebradas; Jas.seg9ndas tal vez son co~stt::ucdo­
nes incásicaFJ, esca bando en éllas . se encuentran frecuente­
t11enté objetos de cerámica; y las 'tercer,as son const:duccio­
nes 'más pm'ltei"iores abal;ldÓh.adas durante .el c ·otoniaje ó en' . ' . 

.' los primeros años de la República, ¡; 
Ahora bien, .cuando se ·e4amitiª- ·atentamente los ·; no~­

bres 6 vócublos más antiguo~ reéogidos por; nosotros.;en las 
. . prov-ir:i~ias de Huarochi'rí y Yauyos, aquellos que más; resis-
. ten por las necesidades que s.u significado satisface á ;las in~ · 
' fluencias y t _ras.tornos á que en el curso de J as edade~i est~n 
.expuestás las Jenguas,, se nota 'qtie, unos vocablos . p~rtene-

. cen. á la lengua keshüa ·y · otros se Reparan de élla Siendo 
·· ' mejor etimologizable~· por la aymar.á. ' :, ' , 

, Ha.biertoo· aJcanza:do los i~cas el apogeo· de su gfande.;.. 
- za dui·ante.e.l gobierno de Huayn~ Cápac, consolid'ad,~s eu.s. · 
conquistas; sometidas las O'iferentes. tribus. á la á.utpridad 
despÓtica pe1 Inca, parecería que á esta época había hue re-· . 
ferir también ~1 apogeo de · la lengtra que con tanto :: ardor 

' Mayta Cápac y sus sucesores im.pusieroh; á las trib~s con­
f]tti~tadas; 'pero es diflcil eoncepir que en tan . PQc;os:: siglos 
4aya llegado el ke!?hua: á cons·tit:uir el lenguaje cotti:ú~ y á ­
teetnplaza:r á vocablos difíciles de m 'odificación, ~oino lo$ 
nombres geográficos, ló,s de ídolos, apellidos ayUil.s, etc;. 
L~· lin_güística descubre reza~os ~eshuas. en territor}os que 
no han c;afclo. en poder de. los incas 6 si fueron . conquistadqs 
po.r ellos, _np 4an tenido t~empo qe modificars.e:. To~o hace 

. suponer que en, un_a época_ a:ntedor ·a la_ d.oin~nac~ón jncási- · 
ca, los keshuas habían ya ocupado .una vastísima . región, 
mtí·s allá de' los lÍmites del Tahuantisuyo, cediendo ~tts raí,-

. , ' ' V 

ces lingüísticas á casi todas, la.s lenguas' de ~~ciqnes ·podero-
• ,. ~ ¡ ' 

1 • 

.. 
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sas como los Chibchas de Cundinamarca, los Mayas de 
Yucatán, los Tupis y Gua'ranís det Brazil, los Araucanos de 
Chile, y los diferentes dialectos del Tucutnán y la República . 
Argentina. (I) 

Algo semejante ha venido acumulándose por diversos 
investigadores sobre el dominio de la raza aymará y su ex-

• tensión. 
Aunque actualmente los Aymarás habitan "desde el pa· 

ralelo 15° hasta el 20° d·e latitud S. ocupando de E. á O. 
una zona territorial de seis gr3:do~i, que abrazan desde el 
6$0 hasta el ·64° de longitud O. de París; se en.c,uentra~ es­
P!l-rddos desde la provi~cia per~ana de Tinta hasta la hoya 
de 'Paria en Bolivia, y en las vertientes, oriental de la cpr­
dHlera real y occidental de la cadena exterior" . . (2) 

Cieza de León escribió que los Aymaras se extendía u 
' .'desde Ayaviri hasta: Caracollo; al oriente tenían la mon· 

. taña de los contrafuertes· andinos, al occ:idente las sierras 
nevadas y los ventisqueros que van á parar á la:;; costas del 
Pad:fico." (3) 

Y á medida que nos internamos más en el estudio d~ los 
documentos antiguos, se descubre rezagos aymarás así en- · 
tre las crónicas como en la .lengua, que . revelan uh dominio 
primitivo más extenso de la raza aymará. 

Así en unos informes practicados en 1586 (4) por lasco­
'misiones nombradas por el Virreinato con el objeto de estu­
diar algunas provincias del corregimiento de Huamanga se 
lee, que en la mayor parte de los pueblos de este corte.gi­
miento se hablaba el aymará. El Dr. Carranza guiado . p~r 
esta aseveración, estudió la etimología de muchos nombres 
de lugures del antiguo Corregimiento de Huamanga para 
por este medio fijar aproximadamente los límites geográfi-

1.-Véase Villar,- Linguistica Nacional Estudios sob;•e la Keshua, 
Lima, 1890. 

2.-Pedro Krammer. .Historia de Bolivia Tomo I. 
3.-Cieza. la. pa1·te Crónica del Perú. 
4.-Relacion3s Geog1·ájicas bidias. 
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cós de la raza, I~grando comprobar para un consid~:rable 
número· de vocablos su procedencia aymará. . 

1 • • 1¡ 

Paz Soldáú en la Introducción de su Diccionario;: Geo-
gráfico del Perú, hace notar que muchos ·nombres de }ug~­
res alej_ad.os del Callao encuentra fácil etimología en la len­
gua Aymará. (1) 

Mr. Frederik Webb Hogde, profesor de Etnología, ien Ut;I 

juicio crítico que ha hecho sobre' los trabaj~s de BaÍldelier 
rept:oJuce muchos de éstos en su folleto titulado Bandelier's 
Resea.rches in Perú .a,nd Bolivia,· como el siguiente: ·'4-.1 pre­
sente háblase en estas regiones (se refiere al Departa~ento 
d~ Amazonas) un dialecto del q,uichua, pero hay 'allá .un nú­
mero de nombres ·locales cuya etimología no' pt:te(ie:v ser 
arrancada por medio . de este idioma, ni .aú.n concediendo : 
gran parte á la corrupción .. Nombres como Kue-Lap; Camd­
jian, Lavanto, Ln.mud, etc., no son qui~huas. Es e~traño 
que una de las ruinas entre Chachapoyas y .I~ue-Lap sella­
me Aymaráhamba (llanura de los Aymarás) Y: que i~ pala· 
bni mismaChachapoyas, con más facilidad puede ser:1etim?' 
_logizada por e' aymará que. por la lengua quichua.'.' '· 

. • ' r, 

, También el "Dr. Middendorf, ·(2) en 1~ Introduccióh de su 
Aimará-Spra,c1J.e, trata con bastante lujo de detall~s de la . 
·etimología de lugares mqy alejados de la región oéupad~ 

. ' ,. 
por los Aymarfl:,;. ' 
- 1 ¡. 1 • 

, El Dr. Carranza (3) encontró en unas chullpássit?adas á_ 
pocas leguas de la ciudad de Tarma, un cráneo de¡: forma 
piramidal, delicocefalia característica de la raza Aymará,~y 
hace también notar el origen Aymará ·del · riombr~ de la 
Chullpa, Cari, tumba. Cree ~l Dr. Carranza -que es'he indio 
haya vivido en la época del !rica Yupanqui liijo de Huiraco-

.cha, p~rque fué éste ó aquel el que conquistó la ;tribu-de 

. Tarma y Bombón. Algunos disturbios, dice, o<;urr;id9s tal 
,vez' entonces en Chucuito obligaron al. Inca á tra,spor~a~ . 

! •, 

l.-Paz Solqan. Diccionario Geográfico del Perú' •. ~ntrodn~~ión. 
2.-Middendof. -Die Keshua-Sprache L 

. 3.-Boletin de la Sociedad Geog1·ájica. Tómo I p. 11/,. • · 

,, 
'' 
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aymarás á la campiña de Tarma para · tranquilizar ás1 á los 
descontt.~ntos Aymarás. 

'Nuestro que·rido maestro Dr: Barranca que con tanta 
profundidad comb abnegación viene ocupándóse des.de hu­
gas años de.,nuestras lenguas indígenas, escribe: (1) "Es nn 
hecho muy curioso el que nos ofrece el Cauqui, hablado. por 
pueblos que se encuentran como nclavados en medio de 
otros, que en los pasados tiempos hablaban el quichua, y 
hoy el ~astellano. ;En vano hemos recorrido á la histot·ia 
para áveriguar su origen. Ella guarda un profundo silen­
'cio . sobre el pa;ticular, y, solo por un estudio coml_)ar~tivo · 
de este dialecto con algunos que se hablan en las márgenes 
del Titicaca, hemos podido coü~encernbs que procede de es­
tos últimos: eran sin duda _miHmaes, esto es, colonias, que 
pasaban de las ~onas frí.as á las templad'as ó cálidas ó al 
c.ontrario, consttltatido en lo posible las circunstancias fa-

. ·'vorables y aún análogas para favqrecer su acl_imatación ..... 
Así parece que. los pueblos que lo hablan aún hoy, debían ser 
oriundos del Titi<;aca; cuya traslación podría haber t~nid'o 
lugar en la épo'ca en que el g~an Túpac Yupanqu{ conquista· 
bala costa reduciéndola al ImperiQ." 

. ' 
El Dr. Villar,' (2) al hablar de la misma lengua Cauki,. 

b,asado sólo en el. anterior estudio . del Dr. Barranco, des­
pués de considerarla como una entid,ad especial, distinta' 
del keshua, plamtea, en vista de -las conexione¡;; que el Cauki 
guarda en muchos de sus vocablos con el Aymará, la tesis 
siguiente: "¿Habrá sido esta última lengua llevada por al­
guna·; colonia ó mitimae allí trasplantada, como cree ~1 .Dr. 

;Bs~.rranc::t, 6 será el habla de alguna población rezagada en 
' esa localidad y que se conserva apesar del tiempo. y de la 
~engua impuesta por lo~ conquistadQres Keshuas? Lo pri­
mero no .es aceptable,-dice el Dr. Villar-porque no .es de 
presumír que los Incas mandaran mitimaes á terrenos tan 
accidentados como los de Yauyos que más tarde podría~ 
convertirse en lugares de resistenCia y oposición; además 

(!)-Fragmentos de una G1·amática para el Oauqui. En el 'siglo nós. 
25, 26. Afio 1876· , · . 

(2)-Villar, Linguística Nacio'ital. La Keshua, Lima, 1890. 

1. 

'·' 

. ~ . . 
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porqü_e-:el Caulii o~reée .los caracteres -generales Q.e utl, a l~p. --
_gua .~t;ly antigua! y la1·provincia de Yaú'yos fue conquisfa­
da s'ólo dura~te el gobierno del !pea P~chacútec. ~S más 
lógico-aceptar qúe rezagos Aymarás hayan qued'adoJcomo'. 
recuerdo de su antiguo dominio''. 

La.S pocas.-pahtbras catalogadas por el Dr. Barranca 
así CQ~P lh, 'deficienCia ~e . su gramática, ún'kaFl ft;1entb que 
sirvieron· ta.mbién a,-1 Dr: Villar ·q uie~· instaba en uno,:de sus· 
trabajos á que se estudiara esta lengua· de ' lo~ Yaü.f·9s·, rtos 
an·im6 á recor!er aqp.elÍos pueblos ' de esta provincia :donq·~;_, 
se nos aseguraba que e.xistía aún. · Nues'tras miras er~n por· 
cier:to. muy limitadas Y modestas; -:no aspi~áb!;lmos ;~sino . á. 
explicarnos e1 significudo de algunos centenares de nombres 
plantas, 1.anirri'ales, ídolos, ayllus, 'etc. ·que anteriorme~te ha· 
bíamos reéogido en la mayoría d~ los pueblos.de,Ia provin·· 
~ia de Hu'arochirí,_ y qtte no encontrábari sitio en · lps mas 
completos léxicos keshuas· con oc idos. V e.nCiendo no. pqcas di-

. r - . .. 
ficultades, alcanzamos á dar dnia á un arsenal no ~espre: 

ciable'd~ vocablo~ y fra¡;;es qu·~ ju.zga~os sirvan 'en ·a)go pa­
·ra un estudío comp~rativo co~ ia. kesÍ:úia: y la a~m~rá . 
. Á.parte .de haoer'conseguido nnes:tro objefo, puesla n;layoría 

• . . 1 
·de lo's ·nombres · catalp_gados en HUa.rochirí 'hallab~n . fácil 
etimología en esta lengua, hoy podemos asegurar qge en el 
Departamento de Litna se conserva: la lengua ayn:iará, la 
misma que hablan los indi~S del.Coliao_., No 'se trata .i:le ana-
. . "· .. !: .. 
Jogías aproximadas entre el Cauki y el A,ymará. :Nb' ·Son 
palabras aymarás .ai.sladas las que· enconftoamosi a.,si\;rí'sus 
accidentes grainaticales como en su ,léxico . la ana:i~gía es . . . ' . • ,' ~; . . 
evidente. · A_q)lelloEi indios de Tupe ó Cacbuy no llam~n ~ari~ ~ 
ki ó _Áymará á 'su lengua, sino Hake Ar11 la lengua h~~;;ina; -' ' 
así cotÍio.el keshua llama á su ídioina Runa SímL ' 

El vocablo Cua, que el JDr.' Barranca considera :~omo él 
pronombre person~l del~ tercera person~, es el dem'pstrati-

·- . . . '~~ ~ • . ¡; 
·vo aquel del Aymará; él ,es hupa, como en Aymará. · . 

• • .. ~ : 1 

:·:L?s sufijos de la declinac~ó~ de los sustántiv:os:; ,adjeti­
, v.ps y pronornbte tambiéJ.l son iguales,·á los. del Aymhrá. 

· ... .. · ·· ::., . . • .¡ . 
- :_ .~ ••f":.. : _. ... _.... • l 

,-

'" ... 
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Las diferencias que se' nótañ en 'las distintas inflexio~es . 
de la conjugación de los ve'rbos, se reconocen fácilmente 
c~ando se descompone en sus raísés . 

. . El verbo sustantivo thqa ser; ha desapareCido en el Ay· · 
mará, dande se reemp~aza por Canc:;tña pero en la termina­
ción tha .de l0s verbos aymará s q ued'an sus hu ellas. 

Respecto á su léxico la frecuencia .de voc~bl~s aymarás 
· e~ mayor que la señalada por el Dr, .Bari'anca, Pode~os ase· 
gu,rar G¡Ue el 70 % de los vocablos del Cauki tienen cabida 

. el Vocabulario Aymara del P. Bertonio. 
Muchos vocablt;>s incluídos por nuestro maestro como 

~spe~iales ó propi.os de esta lengua, ó no. existen en Tupe. ¿· 
tienen su representante aymará en la lengua. de los pueblos 
vecinos. Por ejemplo: Ca.marka, hombre, seg~n escribe el 
Dr. B.arranca, en Tupe es K"a.rma ccrho en el Ayma1~á. El 
adjetivo ['so que el Dr. Barranca declina con el .sustantivo 
aymará Nasa, nariz; en Tupe .Uso es el sustantivo enferme­
dad, enferm:o es Usiri, ambos iguales al aymará . 

. Como se vé,· no. se trata· solo de un foco aymará; las 
huellas de esta lengua se encuentran en muchos otro!'? apar­
tados Jugare~, y es muy posible que estudi0s posteriores lle· 
v'ados á cabo en otra.sprovincias del Perú, co~firmen y fijen 
las fronteras del extenso dominio aymará en los tiempos 
pre-histélricas .. LaR colonias de~ mitimaes no pueden jamá's 
explicarnos pues no 'és lógi~o suponer que una colonia ay:­
n:iará resista á la:, directa y abrumadora acción del pueblo 
·kesh.úa •;(ionde se implan'tó conservándose nítida hasta 
'hoy, habiendo reemplazado n~mbres difíciles de ser reempla· 
zados por las necesidades qut'; satisfacen, como los de ídolos, 
flores, fauna, &. · ' 

. Según lo expt:testo, ·fueron dos grandes-naciones la kes­
hua y l~ aymará. cuyas lenguas en r~motísimos tiempos se 
atPalga~aron en ¡;egión tan · v~!?ta de !a .América M_eridio- . 
nal. ¿c·ort:'espondían estas lenguas á tipos ét~Í~Qs 'difetén· 
tesó á u'no solo? · ¿Qué lengua ó que· nación ha do~inado · · · ~ 
ant~s? Estos son problemas hoy .todavía irresoluples. . 

Desde 1 u ego, no es_ posible establecer á priori un común 
origen al keshua y al aymará. Las analogías que se ·pre-
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. . tende encontrar parecen ' solo aparentes. Los' voc"abÜlarios 
:keshuas y ay~arás con voces córpunes náda prueban;: dksd(! 
que har1' ~ido for~ados· en lugares donde en l.a ¡;nism~. ó 'dis• 
tin~~s·. ~poc·a~ han.influ'i¿¡.o ambas lenguas. · ·El_ ·rpas A~mple_:. 
to de1os VC!~abula±,ios.· keslí'uas .formado por los es;pañoles· . 
~o' I~epr:ese#t~ría 'si~o \tnal~ngua,resultante 'de ot?as ~los. qi:i~ 
en tieinpós pre."hi~tÓricos se . mezcl,aron; sucedería 'to ::mj'~md 

. 1 . • ~ , , • 11' 

con. ~J. mas CO:J:llpleto yo~aJ;mlario aymará. . .. · · · / · · 
'·sin embargo, se.acepÚt. de un modo general que ~Jqs ~y·· 

marás.dominaron antes que,los keshuas; así parece Ci:edu'cir­
s·e _de ' la~ inv:estigaciones. -arqueológi~as, así como del \~studio·; 
craneológico 9 étnico de los ay~arás, especialmente por 
aquella tendencia marcadamente dolicocétala que cqhfon;rie 
á: la opinión d,e Wilsan, sería cara:cterí.s.tica dd tipO:/ é.~nieo 
rqás at1tiguo del"Pe~ú. Ya ' lo deda D'Orbigny;, '':es' 'en la 

· Aymará d_onde debe buscarse el orjgert de ese pueblo:;religio· 
so y copqui.stador que formó el Imperio de los Incas~,';y -pos~ 
teriores estudios van confirmando qtie fué la·.nació-r{ Ayma· 

·. rá la que fonn'ó ·ese dilatadísimo imperi-o cuyas lítnif~!:\ abra· 
· .zaton la ~~yor parte de_ S~d Amé~ica y cuy.o centrg; estuvo 
situado en la aJtiplan.ici'e de. Bolivia á orillas 'del ·lago Tl.ti- · 

1 · ' :. 

caca. 1 

,,, Sí; pties, la raza aymará dominó en ·un pt!dbdo ~nterior 
a:l donlirtio.keshua, y los primitivos Yauyos fueron ~olo una 
.iallJ,a dd gran tronco paleo.-aymará, ·es· lógico ~upqner que 
la enfermedad que se qb.serva en lo.~ rest'os esquel~tic,?s, ~e · 
tumbas y ha~itaciobes ' contemporáq.eas de aql;lell;os ~iem: . 

.. posj ~e remonte. también á aquel pe~íodú' nebuloso ~q~Ja pre- · · 
historia peruana. ' ' ' . ·: ::. · ·, 

1 , • . . '! ' 
LESIONES SI!<'ILITlCAS E:t{ :al!ESOS PRECOLOMBINOS 

. ~. ¡ 
•. • . . ! -

Desde h~ce algún tiempo - ~e viene descubriendo: en hue· 
SOS s?puestOS preCOlGmbinOS, ' }~siones CODSider~p~as_,. ~~Jll() 

· · · ·sifilíticas: ··en 1876, Mr~ Joseph Jone~. • (1) descubn~t en .hue·· 
• • • • . , :' 1 -' , ' • .' 'j~ . 

:~ 11 • :· .• 
. ~- · ~. 

(1) · Joseph Jonés M.' D, Eroplora.tions 'n¡ tb.e Aborigirtal ~emaitts~of 
Tennessé, Pt;tblishd cictober, 1876', En Smithsonían Oontrí;butions . to 

- Kno~ledge, Vol XXÍI, Washíngton MDCGGLXXX págs. 49,. 6i'¡ 65; 7~, 85. 

'.¡ 

1¡ ' 
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SQS prb~~h.i~ntes ;',de 1_o·s:mound d~r T'emies$é._ c·~?c~ ele Na:sh-- . 
v111 mue~tr;a,s :~{lc?s- .e~tr'agps <ie la sífilis; ,oé~críbe _en ' -a~g-tihos, · · 
huesos de·la,:extté.midade!?, alteraciones ·pa-tol6gica~Cdebidas .· 

·-~ p~ríostÚ:i~(:9:~i~_itis,_ cári~s·; - n~crq~·is _ y : <~x·ostb§{s, t-arp~ién . 
~há -~:e,scri't6 llú ,·cr~neo en .el Óual hé~ encop~raif,;f~f!~s·si~Ií_ti-_ _. . 
cas, ,espe~ialinente el rod~te· 'óseo de ntlt;va fqrrnaci_ón_' qpe . •' . . ,. ' . ... . 
caracleriza:las cicatrices sifilítica~, así conú{.el"eng-rbs'áinien• 
to tÍpico· cief hb~~n nasal, "yo he ;9 pserv~d'~ ~die~, en est?s 
huesos y es-pecialmente en aquelio;s· dé'! cráheo, lás d~;versas 

1 ·~ ,., • 

formas de ulceraciones óseas que han sido descritas·por los 
patólogos como ca~a:Jterísticos de la sffilis, y con<:J·t:t:Y~: ''qu~ . . 
los_huesos enfermos que he coleccionado de lns tumbas (1e · 
piedra de Tennesse, son probablemente los· hueRoS s.ifilíticos 
ri~ás -'~ntiguos del mundo". Refiere i wq.n Bloch, (1 )· gue.es" 
:tos huesos han sido tratados con _ escepticismo por Virchow 
:V P _utnann q.uienes han examinado personalmente los hue­
sos de la colección de Jones. Pero el emin~nte patólogo 
blebs ~ue en 1896 revisó la cole~ción, crée' que.la patttraleza 
si:6J(tica.de dichos huesos es evidente. 

Pt:udenn, también ha encontrado lesiones Semejantes á 
las prod_ucidas por la sífilis·, en huesos precolombinos del 

" I{entuchi. . 
. -

_· M. Parrot (2) ha descrito algunos cráneos en los cuales 
crée encontrar huellas de sífilis hereditaria. Dos-de ellos ce­
didos al Instituto Antropológico. de Paris por Mr·. Destru­
ge~ fueron llevados de Guayaquil; el marcado con el·No. 9 
'de la colección Champeaux, fué regalado al Museó por el 
Director del M-q.elle Dársena del Callaoyencontrado erÍ unas 
rui'tia~ de la provincia de Chancay. Todos estos cr~neos. y 
otro!S llevado,s dé ~rica son de niños y solo presentan lesio-

·. · · (1)--:.De/r Uisprung der Syphilis (Morbus · americanus) von Df. · Iwaa 
'Bloch. Yéás~ también'Histo'ry oj-Syphilis By Iw·im Bloch. -En .. .A system 
of ·sypliilis ' by.- D'Arcy -: Power and j, R. Murphy. · Vol. ,l. London 

. 1908, ' ... . 
. ' . 

. (2) J. Patrot. La Sphilis Héréditaíre et le Rachitis, Paris 1886. (Une 
maladie prehisthorique, Article inseré dans la Revue scientijique1 .París · 
1882). 
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' , 
nes de raquitis. Pero· ot\:·OS dos cráneos peruanos de adul-
tos estudiados po1~ Quatrefages y Parrot parecen ser sos pe· , 
chosos de sífilis. 

El Dr. Alberto ·S. Ashmead (1) de Nueva York escribe: 
';Ll?-mé la atención del profesor Putnann sobre t¿lt:J, ceáneo 
peruano del Museo Americano de la colección Bandclier que 
había sido clasificado. Era un ~ráneo de inca y presentaba 
señales de enfermedad en la untón· del hueso feontal éon el 
parietal, en la región supratemporal; era una mancha de 
enfermedad de una pulgada y media de diámetro; el hueso 
estaba elevado y ebúrneo, con profundas arrugas como si 
hubiera sido conoido por la enfermedad; el tejido estaba 
casi destruído del todo. Pero lo más peculiar era una señal 
de cuchillo que tenía tan fino, que solo e m visto de una m~­
nera clara con -una luna de aumento en todo el contorno de 
la mancha de la enfermedad. Cuando con ayuda de la luz, · 
se exaJJ;lina la parte interpa á, través del ·agujero magno, 
esta parte del cráneo aparece casi e~teramente d.esgastada 
en su espesor. Ningnna traza ele enfermedad excepto por 
esta trasmisión de luz_puede observarse en la superficie inte­
rior del cráneo. Evidentemente una operación se había he­
cho en un tumor ó úlcera del cráneo y el instrumen,to había 
dejado su señal en el hueso, bajo el' periostio. Parece esto 
m·uy semejante á la sífilís." Hemos copiado esta descripción 
que puede adaptarse á muchos de nuestros ejemplares que 

·presentan lesiones circunscritás p.or las huellas dejadas por 
el cuchillo con el cual se practicaban las trepanaciones tan 
·comunes en los cráneos de nuestra colec;dón. 

·· Ei Dr. Francisco Moreno, de Buenos Ayres, mostró eh 
1880 á la Socieda,d Antropológica de París, algunos cráneos 
prehistóricos de Patagonia, que presentaban lesiones de . 
·osteítis sifilíticá,s. No existe,. según dice Iwan Bloch, des­
cripción ·detallá~a de estos cráneos hasta hoy. . 

Putnann y Mac Lean. han encontrado lesiones sifilíticas 
en algunes cráneos de la colección . Morton en Filadelfia. 

(1) Albert S. Ashmead Pre·Oolumbían Leprosy. Reprinted from the 
Journal of the .Americari Medicai Association Chicago 1895. 

-· 
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' ' 
Gaun, ha descrito modificaciones sifilíticas en una tibia 

encontrada en un mound abierto en d N. de 'Honduras In­
glesa. 

En 1895, Vergara Flores (1) preseptó á la Societé Scien­
tifique de .Chili, un cráneo boliviano supuesto sifilítico; pero 
no ha sido confirmado. 

El mismo Dr. Ashmead ha d~scrito en algunos otros de 
sus trabajos, crán~os antiquísimos de los aymarás con le­
siones debidas á la sífilis. 

Pasemos á describir algunos de los cráneos que posee­
mos en nuestra colección. 

CRANEO No. 1 (Lámina V) 

PROCEDENCIA: SAOSA, REGró~ DE sAN DAMrÁN 

Tiene aspecto femenino. prominencia frontal notable, no 
aspereza de las crestas y rugosidades de inserción; inion 
aplanado, suturas no osificadas, sa1vo la basilo esfenoida!; 
sin gra1;1des y'complicadas dentaduras sutu·rales y wormia­
na~.· El examen de la arcada alveolar aunque en gran parte 
corroída por la acción del tiempo, revela sin embargo defi­
ciente dentadura á juzgar por la irregularidad de la distri­
bución dentaria, la caída en vida de muchas muelas y dien­
tes, revelada por la absorción.y obliteración de sus alveolos; 
sin embargo, el normal desarrollo · de las piezas Óseas de .la 
cara, proporcionada con las del cráneo, y la ausencia ya 
dicha de sinostosis en las suturas de la bóveda, la presencia 
del alveolo que corresponde á la muela del juicio, hace con-

(1) L. Vergara Flor(;ls. Un cráneo sifilítico de i11dígena (comunicado á 
· la Societé Cientijique. de Ohili en sesión de 7 de octubre de 1795). Véase 
Adolfo. :M:urillo. No es sifilítico el c1·áneo de indígend boliviano p7•esen­
tado com.o tal por el Dr. vergara Flores, Ambos crabajo8 se encuentra,n 
en la~ Actes de la . so;ieté Scientijique de Ohili. ' 
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jeturar que e·l sujetu había llegado á la edad adulta. Si no 
fué de excepcionál condición, su edad .fluctuaría entre los 25 
y 30 años. 

Aunque algo blanqueado y oreado, este cráneo se con­
serva en excelente estado. Nos muestra en el frontal al lado 
izquierdo de la línea ruetópica y á 4 centímetros de la gla­
bela, una exostosis pequeña, redondeada, brillante, lisa, de 
consistencia ebúrnea, como del volumen de una alberja que 
se li.ubiéra adherido á este ·sitio aplanando su cara de adhe­
sión, pero conservando la coiwexidad de su ca.ra libre. 

Además, muestra este ejemplar á la izquierda de la línea 
media del occipital, al lado externo del espacio que media 
entre las dos línea,s occipitales superior é inferior externas, 
una abertura ó perforación del cráneo de borde irregular, 
cortante, liso y cicatricial, con espículas regenerativas nu­
merosas, y cuya altura ó longitud mide de 2 centímetros y 
el máximo de ancho 1 centimetro. No se observa huella 
alguna de neoformación perióstica,. osteofítica ó hiperostó­
sica, salvo la obliteración del díploe en los bordes; ni huella 
alguna de intervención quirúrgica tan frecuente. en otros 
ejemplares. Tampoco se vé nada anormal ejJ el resto de la 
supel'iicie exterior del cráneo, ni en la parte visible de la in­
terior con la iluminación por el agujero magnum. 

CRANEO No. 2 (Lámina VI) 

PROCEDENCIA: KARAKARATAMPU 

Este ejemplar que .presenta una exostosis prominente y 
ebúrnea á nivel del ofrion, fué recogido en una de las ·chau­
kallas mas elevadas del cerro Karakara. Está muy bien 
~onservado; sus diversas piezas intactas, salvo lo blanquea­
do y escamoso de su cara posterior, debido á la acción de la 
luz, del aire y lá humedad. 

o 
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Parece pertenecer á un varón, de desarrollo muscular 
media~o. de glabela poco saliente, de c~rva frontal amplia 
y aplanada, y de arcos supersciliares fuertes y prominentes. 
El inion y línea occipital superior externa,muestran notable 
relieve; iqs huesos y cavidades de la cara, normales; pobla­
da y completa dentadura. No hay indicio alguno de persis• 
tencia de }a sutu_l'fl. basiJo esfenoida} y 'Se marca ya la sinOS· 
tosis de. la sutura del obelio, la cual avanza hacia la sagital. 
Se trata,· pues, qe un sujeto que probablemente llegaba á 
la mádu'rez. 

Además de la exostosis que presenta este cráneo, se vé 
ep el mismo frontal y en dirección casi paralela á la cresta 
temporal del frontal izquierdo entre el estefanio y la raíz de 
la apófosis orbitaria extema frontal, una depresión romboi­
dal cuyas aristas miden 2 centímetros y medio, y 50 mm. y 
algunas magulladuras ó depresiones de fondo rugoso en la 
superficie misma del frontal. 

ORANEO No. 3 (Lámina VII) 

.PROCEDENCIA: KALHU ANTUHUI 

, Entre diversos fragmentos de órganos mon¡lificados y 
abundantes piezas esqueléticas humanas, se encontró este 
cráneo á poca profundidad, en una· de las cavernas de Ka]. 

huantuhui: presenta fl trechos en el frontál y parietales res­
tm: ele periostfCJ. Estaría . perfectamente conservado á no 
faltarle la mayor parte ·de los dientes y las delicadas lámi· 
nas ungüeales .de ambas órbitas y las apófosis estiloides 
desde . sus bases• . 

Los diver~os objetos que aco111pañan á este ejemplar. 
.nada en-señan so}?re su sexo; sit;~. embargo la impresión que 
se red he cuando se vé este cráneo es la de un sujeto del sexo · 
femenino. Efectivamente: glabella aplanadR, arcos orbita­
rios delgados y cortantes en casi toda su extensión, cul"va 

~ 

. , 
' 



'· ·1~ 

.,,,.. .... ,, 
•/ 

L~MINA V[ 

EXOSTOSIS DEL FRONTAl. 

P1·cadmcia: II=ARA !<:ARA- SAN LORI<~NZO DE QUINTJ;, 

~ ... .:. 

\ 

' 

,<r:;< 



LA ANTlGUEFJAD DE L.A SIFILIS EN EL· PERU 405 

frontal bien pronunciada, protuberancias frontales abulta­
das uniformemente de modo que exageran .su carácter ante­
rior; inion borrado,' reewplazado por una superficie depri­
mida y rugosa; apófosis mastoides redondeadasypequeñas, 
son todos caracteres que abogarían por dicho sexo. 

Por otra parte, los alveolos dentarios vacíos y bien 
marca dos, sin huella alguna de atrofia, revela que ha poseí. 
do una dentadura completa y perfecta .. El primer molar: de 
ambos lados que ha conservado el ejemplar está bien desa­
rrollado, con cuatro tubérculos, desgastado má.s el derecho 
que el izquierdo sin alcanzar, sin embargo ,.hasta el marfil 
del diente; no existe signo alguno de caries ni nada patoló· 
gicode otro orden; á juzgar por la disposición de los alveolos 
debe haberse hecho la erupción dentaria con notable regu­
laridad. 

Hay por lo general sencilJez en el engranaje su tu ral; la 
basilar sinostosada, no así la obéJica lo que probaría que la 
edad fluctuaría entre los 25 y 30 años, sin que tampoco 
anomal_ía alguna del cráneo ó la cara revele una desviación 
en, su desarrollo normal fisiológico, 

Además en la superficie del parietal derecho cerca de la 
eminencia del mismo nomb.re, se vé dos surcos paralelos per­
fectamente marcados, comparables en todo á las impr,esio­
nes que d~ja con frecuencia la rama externa de la arteria 
frontal en el hueso de este nombre. En, la parte media del 
parietal derecho á nivel también de la eminencia del mismo 
nombre se vé uná mancha, cotroída, lobulada porosa en su 
parte posterior, hendida á: trechos, de profundidad consi­
derable y comparable al madero carcomido; siendo notable 
aún una zona hiperostótica en derredor de ;toda esta zona 
sensible al acto, y con mayor claridad cua~do se la compa­
ra con la parte sana del parietal. Se vé además un surco de 
más de un centímetro de longitud que .limita parte del bor­
'de posterior de esta zona corroída, como el titubeo de un 
intento operatorio ó quizá un escape del instrumento con el 

. c.ual pudo· haberse . practicado la eliminación del tumor que 
sin duda ha radicado ·á nivel de esta zona en el cuero cabe­
lludo. 
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· - ~Pero . lo quec;lá' á e'ste ejqnplar mayor \mpor.ta1tsia :tol;ia­
v:j~: é~ la, presenCia de t.Úia enorll?e e~ostosis pare'ilguimatos~ . 

• .. . • • '1 • • · .• .. ' :\ • ' . 
s~tuad~ ,hacta _la .parte~ : lll¡~.d~~ PY poster1 

·.:. de}. pan~tal de. es-
1 te mis,mo ladó, en_ ;u.n- 'p1;1tit~i,_·e~~!~-istail:te _allainb~fl'- ~ as~e­
rio, sasi'ii,. nivel del bo(~e p~st~r~i?~.~·~·di~1ho hueso. ' ··~' 

. ' . .·· .. ,·. ', . , . ,;'':: . ¿,; ,;r:>:~ .,·, . 
' \ ' CRANEO 'N9 ·· 4 '(Láti:liÍla vn:~:;:}:(:~J¡\' '\ 

' . ·" ,. . J • ' ' . 
• 1 ~ ' .. - 1 • • ~ 
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P.Íi.oc::EnEN;ci~¡ · SHAC9-~UÑA ._. 
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··~ '·Exhumado á ~á.s de 'cuat.ro metros :de' ~r-ofuri_d-id~d· de 
la ,c.háuka!la más not~~les de ~st~ lugar. · Es un :c:a~quete 

'. c.onstituído por los parietales y parte del occipal; el parietal 
· izquierdo cotüpleto; efbord.~ inferior del dere eh o y la' por. 

ci'ón ·más- inferior· y posterior desgastado, y con 'hu~llas ,de 
' múltiples fragínentacio·nes. · Suturas sagital -Y· lambdojdea 

sencillas, .no sinostosadas y sin wor~ianos tan comU¡teS ·en 
éllas. 

frescindien(,lo de una eminencia alargada hiperostósica 
qqe bo:rdea el'lado ~nterno _de la sutura lambdoidea derecha 
~1 unirse. con la izquierda en .ellambda y que contrasta no· 

1 .tablelilente co,n el apl~n~miento del. ob~lio , lo más notable 
.en la s.uperficie ext~rna de . este ejempjar: es una exostosis 
perfectame:nte limitada, corri'o si una sustancia redondeada y 
ma~eable dei' volúmen de un frijol se hubiere adherido en el 
lado izquierdo del inion en dir.ección de 'la curva occipital ex-

' 'tet~a. ·- permitiendo aún ver el surco de adherencia por una 
hedidur:a s.ituad·a hacia su borde pastero extern~~ Esta 
e:x;ostosis nos revela su origen. ·perióstico. ~o p1.,1.e!ie .atri­
buirse á una desyiaci(>n, si fuere esto · posible, .de la: eminen-· 

··cia ii:Iia·ca, ;•p.ti~¡5 .la sencillez de las · suturas, e~- ·:delin,:eamento 
• ' ' • • • ' 1 

casi imperc~ptible de las crestas y rugosi~'ades g.e:iñserción 
s~ oponen á·la coexistencia de ~n· inion ·.tan ·desarrollado y 
de aspect~. narenquimato'so. . ' ' 

Se vé ademá~ botones osteofíticos muy.~ pequeños en los 
darietales. 
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CRANEO N9 5 (Lámina IX) 

PROCEDENCIA: LASHO, HEGIÓN DE ANCHlCAYA 

Este ejemplar proviene de una de las cavernas de este 
lugar. Es grande, consistente, ·de bóveda muy bien conser· 
vada; en su'base falta gran parte del occipital , el cuerpo del 
esfenoides y el vértice de la apófosis mastoides derecha. El 
aRpecto de este ejemplar es el de un sujeto de . edad avanza· 
da, por la sinostosis bien manifiesta de sus suturas sagital, 
coronal, .lambdoidea y por lo profundamente desgastado de 
sus dientes, algunos de Jos cuales están cariados. 

Entre la eminencia frontal derecha y el terion del mis m o 
lado, se vé una ancha cicatriz que en sentido antero poste· 
rior se extiende desde los arcos supersciliares á la sutura co· 
ronal ocupando una extensión de cerca .de siete centímetros 
de diámetro; abollada, deprimida. con dos aberturas en el 
fondo de la depresión, cuyos bordes s~::m lisos y cortantes y 
separados por una masa de sustancia ósea de ·nueva · for­
mación, en derredor de esta · cicatriz se nota una marcada 
hiperotosis que aumenta considerablemente el espesor. del 
cráneo y le dá un aspecto ebúrueo. 

CRANEO N° 6 (Lámina X) 

PROCEDJDNCIA: LLACTA~HICA, HUAROCHIRÍ 

Se const:rva todavía fuertemente adherida á la superfi­
cie de este ejemplar ~ restos de la tierra de la cha.ulr.a.Jla de 
donde fué exhi1mado. así como rezagos de partes blandas en 
la cara externa é interior del occipital y en su base. Se halla 
bien conservado, pues aún sus más delicadas piezas óseas es­
tán intactas. De marcada dolicocefala; es un cráneo gran-
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d~, maciso, aunque no se marean bien las inserciones mus­
culares y tendinosas; sus suturas sinostosadas en su mayor 

· parte. ,. 
Conserva aún el segun~o ~ncisivo, el camino y el segun­

do premolar derecho; los dos premolares y parte de la raíz 
del segundo gran molar del lado izquierdo. Casi todos los 
alveolos de los molares qtie · faltan, . reabsorvidos, no asilos 
de los incisivos. Es notable la atrofia manifiesta de los 
promolares y una esca vació~ ó foseta, lecho probable de un 
molar ect6pico situado al lado interno del derecho. Existe 
también en uno de los huesos propios de la nariz (el izqu!er­
do) y en el malar, signos evidentes · de fractura probable­
mente contemporánea á juzgar por el grado de cicatriza­
ción de ambas. Es de suponer que el traumatismo que pro­
dujo estas fracturas produjo también el hundimiento de un 
segmento de este hueso por su fractura á nivel de una línea 
que continuará la dirección del borde superior del zigoma, . ( . 
desarticulan,do el ángulo superior de la apófosis orbitaria 
frontal y el ala apofisaria malar en su articulación con el 
ala mayor del esfenoides qne se vé proyectada en la bóveda. 

La lesión patológica que dá inter·és á este ejemplar ra­
dica en el tercio posterior de la bóveda del cráneo; compro­
mete gran parte del parietal derecho, escama occipi~al .Y 
pequeña porción del parietal del otro lado, Su forma es 
muy irregular; m~de 12 centímetros de longitud máxima 
antero posterior y 10 centhnetros en su mayor distancia 
transversal. La fotografía dá clara idea de esta lesión. 

(CONTINUARÁ) 
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